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D I A R I O E C O N O M I C O 

D E F U E U T O R I C O . 

S A B A Ü O U D E J U L i O D E 1814, 

N O r i C I A S D F C A K A C A . S . 

Oficios i c la\ Afmhtros ãe I t ' a l Saneada de Puerto Cabclto, 

\ . d Acatamos de fccihir del $r. General del exer
cito de Barlovento un oficio v dirigido a.mi el Tesorero, 
que á la letra d ico asi E l dia de hov h i batido el Sr. Ge-

íK-ral t n t i campo de la Puerta i Marino vBolivar, y otrpi 
sütélitts , y casi t(xío t i exérci to ha quedado tendido- ért 
el campo ; abc ̂ nr-indo Dic^o íalon \ que se conserva v i 
vo , y se .ihorcara «u la villa de Cura mañana ) que Tu t 
mtierfO Bolivar. ( * ) Comunico k U m / esta interesante no-
t ida , ¿orno la de haberles cogido mas de mil fusiles & c 
y siete callones. Me apresuro á darle esta noticia , pe
ro mas adelante dat é un detalle cW la victoria. Dios gu-* 
urde à V . muchos affos—Gampo de la Puerta M de 
Junio de i S l k — P e n mandado del Señor Geni-raf — 
Andres T o m e -— Sr. Tesorero de las caxas de Puerto 
Cabello — P. D . Es la oración , y no tengo ni luz* 
Vale. " 
L o íj¡iíe insertamos ¿ V . S. para su satisfacción. • m-» 

íeligencia , y en la de que el espía conductor dexò ave aqueí-
•aliente caudillo sobre la ciudad de Valentía , Cu cuv* 
plaza se halla ehcerrado el resto de los rebeldes — D • » 
guarde à V . S muchos anos.— Puerto Cabello 25 deJu* 
ñio de 181 4. — Francisco de Saavedra—Francisco Zirccasr* 
írtui ) Porrero — Sr. Intendente de la Isla de Puerto Bico. 

2. 0 Se acaba de r tx ib i r un oficio del comandante ge 
neral de Barlovento que i la letra dice asi. 

{ * ) Avisos postertores f'ahificor^n ettu n ficta dado por Jnlrn, 
Bjlrvar vjutu en. ultimat f e t h t f a r á que t u » tf€ Ç»fs 
htimx tu tuerte. 



i 
„ Desde el del ecrrt líTtfc fstoy níacanáo la 'plaza tí* 

„ Valencia, U que pienso t o m t r dentro de pocos áuh. Sus 
f> atrincheramientos Kün¡ grandes ; pero fia tmbatgo > ò esf 
i , toy rompiendo rasas, hasta ITtgnt á la pinza, p t r -
M juic io del fuego de canon y íus i l i i íjtie no cesa, L< s i n . 
i , surgrntcs e>tàn arrolladoi. y casi concluidos^ pues en b f ' u -
„ erta y la Cabrera acabaron casi todas sus ti opas, y pie n-

so conclnnios en esfa p ia ía . Dentfo le tres dias p íen . 
n sq ir para ese puerto por el camino n il , à ron .pèr c l 
„ sitio que los oprime. No hay que temer yà i ¡os insur• 
„ gentes. Su orgullo está abatido : sus huestes desapare» 

cieron como ef humo; y stis caudillos Bolívar esta h- — 
>, rido, y Marino se asegura no salió del ataqua de la Pu-
„ crta j y el gran Jalón está su cabeza en Calabozo, M u . 
„ cho me han alegrado, las noticias publicas de Europa , 
„ que contienen los papeles que V . me r emi t i ó . E l exér» 
„' cito del Tocuyi to se está juntando en S in Carlos, y creo 
„ que en poco vendrá á fstá plaza.— Dios guarde i Y , 
„ muchos a n o s Q u a r t e l general del Mor ro de Valencia 
„ 25 de Junio de 1 8 1 4 ^ - Jbsè . Tornas Boves— Sr. D . 
„ Juán Jacinto f st tí eta." Lo que insertamos á V . S. para 

sü conocimiento, y pot si tubierc por conveniente hacer
lo púb l ico i ese vecindario — Dios guarde á \ . S. mu» 
cho» años . — Puerto Cabello Junio -*8 de 1814.— Fran
cisco de Saavedra — Francisco Zacnagmus y Porter® — Sr. 
Intendente de la Isla de Puerto - Bico. 

3. 9 A consequência de las victoria» conseguidas por 
«1 bizarro Boves, desde, la villa de Cura hasta la ciudad 
«Je Valencia , desapareció el sitio de ésta plaza en ía noche 
del 25 a! 26 del actual; habiendo fugado los enemigos en 
el mayor desorden con abandono de su artiiieria , fornitu» 
ras '&c. Esperamos de un momento à otro la noticia de U 
rendicii'- die Valencia, que no puede resistir mucho, se gum 
el éstrago que han sufrido los rev d des en los uStimot 
enctientros Cúti aquel valeroso caudillo — Dios guarde ¿ 
V . S. muchos años . Puerto Cabello Junio 27 de 1814— 
Francisco de S utvedra —Fran, isco Zuccagmui y Portrr».,«» 
St» Intendente de la Lía de Puerto - Rico. 

A H T l C U L ü D E O F I C I O . 
Msatfs ordenes somumrculas á í? Jntendencia 

ãé ésta Isla. 
4» Sfi Ooquc d* S. C í r t o i , S e c r e u n ç del D e s p á » 



'S 
de Estado , con fectii de 15 de este mes me.dice loque 
s¡m»e: — Con fecha de 4 cid corri eme se ha servklo 'el 
Bey nuestro sefior expedir el Real decreto siguieme:,. E n 
atención al méri to y señalados servicios i; e D . Luis de Sa
lazar , y i su constante lealtad, he venido en nombrarle 
m i Secrctntio de Estado y cV.l Despacho de Hacienda. Ten-
dreislo entendido , y sç le asistirá con el sueldo conrespo»-. 
dieníe. A i Ducjne de S. Carlos.-- L o que oomutiieo «. 
\ J . K . paru su mttlitreiK-ía y sa'.¡sfjccion.M—.Y io traslado 
â U . S . para su gobierno. Dios gu írde i U . S. muchos ailos. 
Mi ' i nd 16 de MM o de 1814.— Luis Maria de Salazar.-— 
S. a-.r Intendente de I 'uer to- l t ieo ." 

„ El Rey se ha servido dirigirme, el derreto siguiente:-»» 
?, Con el fin de facilitar el wjs (jrouto expediente i los «sut\-
to^ de la S-xretnria de Lb'ado y del Despucho de Hacs-
f pda, qnt es tá i vuestro cargo , vengo en concederos el 
Uso de media firma en todas las» ordenes , oficios y dem«s 

f it peles que expidáis; á excepción de aquellos que lleven m i 
i rma, las ordenes de libranza!» sobre la T e s ó n ria genera], 

Í' todos los d e m á s en que según práctica observada en Ul
es casos hubieren vuestros antecesores puesto siempre 1$ 

firma entera. Tendreislo entendido , y lo comunicareis à 
quienes corresponda—Rubricado de la Real mano de S. M» 
E n Palacio à 17 de Mayo de 1814. — A D . Luis Maná 
de Salazar." — Y de òrden de § . M . lo comunico i V . S . 
Bam su inteligencia. Dios guarde t V , S. muchos aSos» 
Madrid 18 de Mayo de 1814. —üíaíasar.—Señor intendeiv» 
fç de Puerto Rico. 

, , Ê Í S e ñ o r Secretario del Despacho de Estado me di . 
fce de orden de S. M . lo que s igue— Con fecha .de 4 
del corriente el Rey nuestro Señor se ha servido dirigir
me el R¿al Decreto siguiente: „Como ni la Regencia ni 
L s Coites han podido ni debido conccdèr empleos, gracias, 
ascensos, ni extendèr decretos de ninguna clase desde que 
supieron mí entrada en el territorio español, declaro nu*» 
los, hasta que no hayan obtenido mi Real aprobación, to
dos los dados tanto por la Regencia como por las Cortes, 
desde el dia 28 de Marzo en que se tuvo en Madrid la 
noticia de mi-llegada á Gerona.— Tendreislo entendido para 
Su cumplimiento en todos los Ministerios. " «*- L o traslado 
á U . S, de orden de S» M . para que por su parte dispotir 
& mi c ü a i p i a i c d t o . Dui» guarde á y . S. muchos agog* 



>ladríd U de May© de U l i . S a l a z a r , ^ r . IJunnlctHe 
de Pvirrtn Rico. 

E ! Sr. Sccrttario dct D e s p i d i ó ác Gracia y Justicia me 
coiminic;'. con fecha 4 del cor t i rnu cl B i al Vi cu to que sí-
y;w.— ..Ptrsundido de los graves intonvc niemes qm- re» 
sultán del cstablcciivuento de Gt ft s polít icos , hé n sik !¡p 
que dicho empico qtitdtr extinguido, y que desde bov es-
t é reunido el manda politico cu io-> Capitanes y comandan
te» generales de laá provincias, sin perjuicio de p r o v e a 
en adelante lo que mas convenga. — TendrrKlo emend k ío 
para su cumplimiento, y lo comunicareis à quien correv 
ponda, - Rubricado de la Real mano. - En Valencia 4 
4 de Mayo de 1814... A D . Pedro Macanas.- Y So tras, 
lado á U . M. para sil cumplimií tito. Dios guarde à U . S. 
muchos alios: Madrid 18 de Mayo de 1814. - Sala zar..-
Sr. Intendente de Puerto Rico." 

„Í¿1 Rey se ha servido aprovar la circular expedida por 
V . S. haciendo algunas aclaraciones en raznn de los d e r c 
chos de Internación de propiedades de emigrados de Cara» 
«as , que se han acogido a esa provincia para sacudir el yu 
go de aquellos Insurgentes, con tàl de que no se abuse ; f 
5e Real orden lo comunico í U . S . en contentación à su 
tarta de 31 de Agosto ultimo. Dios guarde á U . S. muchos 
safios. Madrid 20 de May o de 1814.— Salazar. - Sr. Inten
dente de Puerto-Rico." 

MEl Rey se ha servido oprovar el medio de que se vallo 
U . S. para prôporcionaf un suplemento de tres mil pesos fuer, 
tes, á rtquerimiento del Intendente de Caracas, para invertir
los en harinas, y otros viveres con def ino à socorrer a la 
PJaza sitiada de Puerto-Cabello, y también que aplicas* pa
ra reintegrar à D< Santiago Rijcos, vecino de esa capi ta l , 
que ios adelantó , los productos del derecho de subvención 
tie guerra perteneciente al Consulado de Cadiz ; á quien 
así mismo debe reintegrarse de dicha suma oportunamen
te. L o que de orden de S. M . pafucipo á U . S. para su 
inteligencia y cumplimiento , y en contestación á su carta 
de 20 de Febrero de éste año numero 1 l l . Dios guarde à 
U . 8 . muchos anos. Madrid 2 l de MftyO de 1814.-- SaUu 
4ar ." Sr. Intendente de Puerto-Rico. " 

Puerto- Rico 16 de Mió de 1814 

For ¿isposicioo 4el tribunal de lirteodcncia^ ¿ pedicoen. 



t o de D . José Antonio Ygnrtua, capitán y maestre de H 
fr. gata csjwrioi.i nombrada la Montilla, que se h;iUa en ès» 
te puerto, procedente de el de la C o r ú a * , de donde s.\hò 
con df>tif>o J None <5t- America, cita v empLiza a 
James S*nith, de landres, para que en d termino de tre
inta dias, coiiudos desde <juc éste aviso se inserte en iá 
gaceta de S íntomas, comparezca por si 6 apoderado a 
usar de lab farnltadcs que consta h ib t r le conferido el dtie* 
í ¡o de dicha fragata D . Fr l ix Cant íbrana, para riispuwrr do 
ella y de su ulterior destino; en inteligencia que s'mo 
compareciese en dicho termino se procederá à la subhas-
ta del mismo buque y sus enseres, para ocurrir á los gas
tos que hà causado, según oüenta del expresado Capitai», f 
«vitar su total ruina, mediante el largo tiempo que existe 
eft est* fo\itie:»di ro; y á fin de que llegue i noticia de dichor 
.Afr. James Smith, por medio de mu corresponsales, si lo» 
tubiese en las islas vecinas, se comunica á ellas ésta citación 
judic ia l , para que se inserte en *as papeles públ icos . 

/ftteH<>4 <te te» emigrado* déla Cotta 'firm* . pmfdeadot y fitnicu* 
ikrti rxtttertttê tit ttta Itla , y »u» mtifnmcionti metuutUê, é «aber* 

Teso». peales, M** 

E M P L E A D O S . ' " 

H Sr. D. José Costa j Gait , Fiscal 
<If U AudiencUd» Caracas. (•) al mea 100. 
£ ! Sr. D. Andre» Lrvel de Coda, Ge-
fe politico de la Prorincia de Cuma-
in. ( * ) • • • , idem. . 100, 
E l Sr. Don Jcsè Antonio de Zalvideá» 
Oidor electo d<: la Auílicncia deCaracas. » lWX 
I ) . Femando Herrera, Guatd^mayor de 
la Guayra, empleado en est* Conta
duría , dos tercios de su sueldo. . . . i d , 
D. José Antonio Gomez, eficial 3.® 
de la Contaduría de Cumani , tniplea-
dof en tsta , sli sueldo liquido de 
Monte - pio, , 35 . 7. 
D . Rafael Galug, Administçarfor de la 
reftta de Tàbaco de' Ja ciudad de Saa 
Felipe. 40. 

(* ) Patê i Mtjuña, f fienibld t* attgttmaion AtufaJ(n dr Junio, 
C J idem. 



ê 
La Sonora Doña Maria JoSefs Qirog, 
€jT.«a del Coronel D. Einclino Ja 
ÜitHa, coraandsnte que fué de la 
ilu.iy i-í. » l â l« 
ts» St liora Doña Bernardina Fromr»»», 
esposa del. Coronel Comandante del 
ítrglmirnto de Uranada D JostS M U 

f ucl Salomon • • 
li Cupitan de ÀrtiHcri* D. íoiC Del-

stáo. agregado i la Brigada de est* 
Fiara; su sueldo integro de 66. peso» 
y liquido de Invalido» y Monte-pio. . §8 l . . . . 14. 
E l Capitán de Exercito b. Mtütm 
Cirrote, agregado ai Regimiento d« 
«st» Piaaa, su sueldo integro íie Sê 
ptsos y liquido de Inválidos y Mon. 
tf pÍO , . . , • , i t 4 ®- « % 0 « 
E l Teniente Veterano de caballería 
ét Cuntunk D. Aiexandro OrdoSeJi, 
cntplcvdo en % sea Pl isa, su meld» 
imtgrode 40 pesos y liquido dcln» 
validos y Monte-piy i f . i . . . . I f . 
E l Contador jubihdo D- Manuel 
tcheçai-ay , dos tercio» de su^suér-
do dr 83 peaus 2 rs. 23 «uravedise»- • f# • 4* • . < 14» 
L a Señora DoH:» Juai.'a NuñcE do 
Benito, vitida del Sr O Jor ck Cara
cas U. Pedro Bepito y Vidal, la pen» 
sion que debe msírutar en el Monte 
pio de Ministros, ò à cuenta de los 
buH.'os devengados de tu marido. Si * , , • 
E l Contador de Marina D. Pedro 
Morías, dos tercios de su sueldo 
de 86 pe3»s. . . . . . . . . . Sf. f. « . « SI 
D. Luis Porcel, Administrador de 
Alcabaias ae la Guayra, á cuenta 
de sus sueldos , fQ. . . . 
D. Juan de Oiero, Oficial ! . • y 
Cwitador interino de fas Caxas de 
Cumana, dos tercios de su sueldo 
de oficial, y la mitad de la diferen
cia qu< gozaba como interino, qü» 
son 1100 pesos al año , y al mes 
los dos tercios | | . f. . . , • 
D Pedio Maria Otero, escribiente 
de la Conudnriá de Camaná , m 
sueldo total al mea. . . . . . . f y , , , , , , 
E l 5r. Oidor de Caracas D. Mant« 
«i Garcia. fOO. , . . . a 
D. José María Otero, Oficial 1.» 
interino de ia Adminiethndotv gí-
fienU de Tabaco de Çumwft é>f ter 



tio* de 45 pt. 6 ?*• Ifmr» il met« t JO, 4> • • • 
l^ñíss fiin* T\h-\rr<* y D'-«.t losef» 
M>iicon-, viudas, ron c«>li:l9<i ci® 
W.nt -íjro dei fondo del . Montr-pio 
Míütnr. . « * S0# « « $ 
D .ãa MT.iría dfi C^nnrn P^e, viu
da con fatigad (if; n 'u t irit) <i< l 
fo.irlo d'T Monf-i'io MiütJr. . . - 16 > t « « 
£ ' R. P. Fr.-i-Mijw <ir.K|»-la. Re. 
Ji(<i')S'> cafiiu i.ipn , como Cur* d® 
»i u .dé Un Pueblo* dr la Prorin-
ei i de tumaflá , »i) sinodo anuU 
183 pi. g r». y 87 m». jr al mes. . I f , f, . . . I|» 
E l R P. Fr Antonio ele Fraga, 
Religioso Capnchsoo ds las Mjtio-
®es do Cutnana, «1 aRa 111 pa. , 
J al mes. . - . . . . . . . . f , 
E l M. P. Fr. Gabriel de Calan-
áa Wem ff. S. » « *, « 
B o ñ a Francisca Nadal, muper del capitán d«I Re^ímieníe» 
de Granada D. Prdro Pcrez, residente en Puerto Cavello, 
la mitad del sueldo de sa mmtio. . . . . . 4S a tt 
Doña Josefa Vergara, muger del capitán d® dicho Rcgi-
mien o D. Antonio Soria, la mitad del lucido de t t marido . US- » ^ 
X»o» menores hijos del difuiitò Contador D. José de fluj»n-
di, por medio de »u tutor j curador D . Francisco í i iaij 
la penaitm que gozan en el monte pio del ministerio, al mes.; 93 % tà 
iJoii J ivmf Salicrup, Aduiinittrsdor de R. al Haciendac 
de! Valle en Caracas, los dos ierciot de 1300 pesor al 
*ño, j al mes, . . . . . . v M 9 p 
Don, Pedro Juan S.iiri, oficial 3-® de te Contaduría» de 
Caraca8,dos tere ios de su sur Ido de 656 ps. al año j al mes . 3i 1 a 

Sra. Doña Ventura Mut, coro® m d a dtl Coronel del 
Mml Cuerpo de Artiileria Don Francisco Costa, emi-* 
grada ck> C innui, con calidad de reintejçio quanáo (• te 
•«clare el monte pio que ha solicitada de S. M . . . 39 » $ 

P\KTICOLAa*8. 
D o ñ a Ros» Mendoza, viuda. . . . . . • 10 n 0 
X>>ñj Ju im G : m ardo, rokSitPds pá rece iu sfaarídaqiM igflW 
»•» su paracU'ro. . . . . . . . . 1© B 
D iña Jn via Josefa C ireia, viuda. • . - » • 15 n n 
Do3a M i r i í Lui .n M i r ' ju t í , riuds. . » • t IS n » 
D o ñ a T armen O.trcia. idettj.' . < - . . . Í5 „ y, 
D' -ñ i J .sef. Antonia N.ivas, mientra* paree»«MMMiAx , 13 „ fc 
B-iñ.^ Felipa G w z . huérfana- . . , . . 13 „ » 
Doña A ^ M ri.í Ordoñez, riod*. , . . . . 3â S 33 
Dwña Tcr-su Roselid. . . . . . . . i© n » 
Petronila Rontlon. . . . . . . • . 13 » m 
José M^ria Cordero . . . . . . . 15 « « 
P^ña Mark Josefa Erxaguirre.- . . . » . 1« » # 
¿" ' Im Mari-.'. Riviro. ' M » « 



Don Jtyrnt Comini. » « 
lion Bon rkNi Loj» x Pfmlas. 
Pon Fe lipe Dubon. 
Dt^n Francijcti Mada P o n í . 
I)ím. Tomas Boruca. 
I ) . ñ". L.-onor Jraquina Rengtl. 
D'íñ:. Allí©"'» Bmni t r i . . 
P .i> José Ti tnus de Urriztazu. 
D"»' Antonio Mmiz , . 
Pon Juan Lopes. . . . 
I)on Andres C:'baHeit>. . • 

Pon Dirgo Antonio Castellar . 
P«n Pedí* *»«ne«. . • 
Pon Juan Antonio Navarr». , 

1« n 
18 „ 
}0 „ 
30 „ 
15 
13 „ 
16 N 
13 » 
SO n 
lo ^ 

1* », 
» ) » 
31 H 
Ç3 „ 
8S 

•« 

• 

pon Juan Font, teniente «istiador del tabaco de Noe»» Bar» 
eeloi.a, agrejeado al mguBfrtts tic M a g ü e s , al « t a . 
Don Tacíco Pobk Incei cibo 4<:t resgdayl» de 
JB^ffidCia, agregado a! de Potite- . . . . 
Don Juan Sajol, «yudante Hinjror 4a la.plaz« de Cumaoá* 
*v. M^yagues, «u sueldo Sttciçho ãSL pesc/a y liquido s i nek > 
Doe CpyeUBO MadrcEt», remis tro jubilado reüdente «9 
^Mayagttes. 

FAxntcvkJUiEt 4ussaT8Sb 

Don Andrea SetUl», ea Mayagues. . . . . . 
Podres M*r«tio guarda ea Pasee, su sueldo. » 

ToUL 

PaertoRico 31 de Julio de M I * 

ta « »• 

20 „ 

2251 » • 

áWto . AcomniHi por suplttrietito una carta del Pr .D-
J o í c Domingo Diaz, dirigida & ku» comjwirtouts de la 
|HWÍücm de ^ 

I M P R E N T A D £ P V E R r O R I C O . 



A loa ia cautos, & W aducidos , y i lo® sJucinadot, «ilsmente mm 
dirijo en esta ocasión. Los honrado», los léale*, los bueno» o© i>ecmtM 
mit insinuaciones en su carrera pofftic*. Detesto i vu?«tros aeductcrcsi 
desprecio U» jçroseras calumnias con que piensan ofenderme en sus 
papeies: sicote vuestra nkuacioo: y lloro con todos ios nudes tte nu
estra p^tri*. Oídme sin prevención, y iuz$c*d coo imparcialidsid. 

Ya sobre el augusto tremo de lis E&pañjns está sentado eí objeto de 
suesuoa votos. victims de la perfidia de uo dèspot» perjuro des-
canaa fa en el sena de sus subdfeos amados ; f después 4e tc'u aíkw 
dí" cautiverio, v depenas, ia inocenc* p n s i ve h¡» v»¡vi(1a, qusmlo .as 
ntanot de! úrarm trémulas en su postrera agonia ¡«o ppdieraa par mas 
tiempo conserva rt*. 

Pero quando to»U la Europa comientí i s^aaar las dulzura» de mm 
paz tan suspirada : quando la nación española, libre de sus Serocc* ene» 
jaibas* disfrutiâ el aleo premio de su he roye» constancis» basólos aus
picios del benéfico Monarca , qt.e ha stdo el tkrnxj objeto de tua 
Eacrificroi ; nuestra patria, nuestra infeliz y querida patria , no si-

el teatro en donde una avx' tacion de malvados ha rtprrsentado y 
CQinetido lo« ht-chos mas escandalosos , lo® crímenes roa» atroces. 
Nui stra patria desolada por la ambición, la i^i-orancia , f la bruta,' lc« 
rocidad de unos sedicioso» no ofrece á nurslros ojo» sino ob/ctt>s de 
dolor r confuiíkHi. Vosotros k estais virntk) ; moí>tooes horrorosos de 
escombros en donde ajiten T miraban hermosa» poblaciones : yermo» 
desierto» los que no ha macho enn campiñas cuftivadas: k» canii» 
ní>s cubiertos do cadabere* tnstpiiitos : mi liares ac UeM*Ao* y paesfi-
eos vecino* friamenlr asesinstíos por un decreto del B*it»aro : >u> 
quantiosos bienes pillado» y dividido» entre los principaie* sedkíosoa; 
la ju»enrnd despedazad i : centenares de hnerfatx.* y viudas en la ud-
sena mas espaixuai: laa escuelas p îblicas d« saiena» v cerradas: el co
mercio circiinscnpU) k ui cierto número de face loaos 6 de pat c u le t¿ 
¡U* leyes otst o ioc!' » , si:, otro código que la volutitad absoluta del 
tinao , y Oe sus tCuegas: üe>«parecida ta ñn la obra de U \ * siglos „ 



que ti «m pudor de mm fttwem ©oMmltccfc» cm ^mnto ÍMVS hts?-
bit dicho, ha csractcrixâfk» rn tu proclama dei 13 de abril uitJrao por 
Mglot de cult um , ée Uuttracion y de mdutirí®. 

Eftíí» ton ¡os bienes que tinta» Tfcci »« c® prometieroe, y lo» qot» 
éebkn nacer naiurahncntc de uo gobierno emblccido »obre la codicia, 
h atnbictoo, cl orgullo, la ignoram-ii, j ki que e» roa» . tobre Ia itw 
fracción del solemne juramento de obediencia â la corem» de Castilla 
que por SOO aioa j f í i m w a Miestms tm^QM , y %m vwaj^ mi*» 
moa pwsaMek libre y wpootane»mcnte. 

S í : vosotros mismos: Voiotroa os acordareis d« que en t»rd« 
del 15 de Julio de 18( 8, la soía vista de ios emiaarioí de Jo»¿ Bi>na»» 
parte, partido» de Bayona y llegados i Caricas con f t fin de que »• 
le recooociera por Soberano de España, excitó de tal manera •sutura 
indignación hàcia ellot, y vuestra adhesion hacia rucssro emónce» ado
rado Fernando , que corriendo por las calles ©orno delirante» le juras
teis por íuc&tro lexhiroo Rey , ai no con toda la pomps que era de» 
M4a , al m«nos con toda la efusión de k» roa» noble» acniimientos. 

Lo» malvados faccioso» que o» kan perdid y que en aquella tara® 
memorable corrían eco rosotro» aolo para aprender e! modo de amo
tinar un pueblo sencillo, è incauto, quando el 19 de abri! de 181® 
texeouuron sus tramas, trataron de pertuadim» (|Ue % uestro» júramen
os habian cesado desde que el dtsfjraciai o Femando, presa de la tna® 

negra alevosía, había salido del territorio español : que en su conse
quência roaotro» era » libres pai-a eleeir el erno que quisieseis: 
y que todos los pueblos de k monarquia se hil aban en la misma li
bertad. En virtud d' estos principio* , co stituv. i dose por »1 mismos 
vuestro» directore» y representantes dieron prit.cipio & un gobierno He* 
no de contradiciones en su» fundamenta: i un» sri it de escenas escan
dalosa» , ridicula» y detestables; y & do» año* áe miseria, de '<r* 
giienza ¿ ignominia-

Ski embargo no se atrevieron, por que os conocían, â pemaadiro® 
que estabais absolutamente librrs de vuestro solemne juramento. E » 
necesario para executar este proyecto haceros pria>er»n<rntc odiosa te 
suprema dignidad He la nation , ) drsprt ciable el augmto nombre j 
ptrsona del Rey. Asi que , quince metes corrieron presentándoos pa
peles injuriosos & su persona y conducta; y íjuando con otras circuns
tancia» crtyeroo ijue se habia extin^uvio en vosotros aquel veiauro-
80 respeto adquirido como parte de vuestra educación, y aprendido es 
el consume exemplo de vuestros ai .te pasado* , rasaron el velo coa 
que babian cubierto sus misterios; drxaron de lUmsrse tQ*»rrvado-
res de ha dtrtckot de Fcmmmio , y publicaron su funesta ¡ndepcBdeB» 
ck por medio de un libelo el nía* attos y ofensivo à la persona f 
decoro d« aquel desgraciado Monarca. 

rEra pues necesario que negasen , coroo negaron la kxitimidad de tes 
eroos que riK*ro« la nación por la involuntaria «usencia del ley. 
se creyeron obligados á seguir U vos de toda la monarquia que 

loa reconoció , y cuy. umv«-.*»> asentimiento fué U v me Mrs lenu 
umark», aua ^uasd* oo bubktca e&laikio «uw» imíoc^ d T s u ksè» 



é a t k k á f«f»«©«mrM«i mtm éenm. Vfaithm de wkemm Immh ala* 
«inkdos con tut pon)putei mciticinio» n'^qur km *)«tctt cor.trsdkfeoe 
«n las ctUMS que prtttHiron para Invtriir el trrritorio de Com ta 
acwkrabrt de 1810, y la dudad de Vatencu en tfrocto de ISlI . Tanv 
¥ie:i b fuisteis por alg'iwo® ecletiittict^ tan i^rvoraníes como penrer» 
*>t, que prostUufemo la cátedra del eruigclio con easeõaroe en ella 
©oís. ©ftcandaksaa doctrina. 

Mm esto ra pat̂ S. También con b entrmda de ka arma» espalólas 
08 ¡813 ó<«ip<árrciò aquei gobierno que ( par» darfo un coto rido de 
lexhimidail) hahu nacido de la ridicula íarta de una elección uni. 
versal. A'TO añ® d® agitarksn k mas dok>roaa m\¿mb la presencia 
«k una facción, que dirigida pof una anjbiciors ¡ntenuta ne» tr&xo otra 
divita que la snaeríe de 80s buenos y de k» neos , m taro» mótiles 
q»r las patiorve* mas indecentet. Ella estableció es* gobierno que 
liarais, en d<onde m ta conoce mat ley que la voluntad de quatro per» 
wrsoa, ni mas recurso que el Harto , y el conTcncimiento de tu tnau< 
dita tirania ; mientras tanto que en Europa ha extsttdo tranquilamen
te el gobierno supremo de la nackm en una Regencia nombrada por 
laa Cànes generaiea , según las circunstancias permitieron itiDtarUs, 
en cumplimiento de las !eye® del Rey no fu* jurasteis, y de las or
denes del Rey expedidas ess Bayona, çua*do atmèmvoit de jurcrlo: das 
juramentos que ninguna clase de acontecimientos ha podido relaxar, 

Lsobra los qaaiejj han guardado Sos sedicioso» m aileoclo tan pro» 

Pero muebí» de •vwxArm m hicisteis cómplices de aquel atentado, 
fesen creyendo que ausente el Rey habla cesado vuestro juramento 
de fidelidad á la nackm que rrgia , bien concibiendo ilexltimos k» 

Kibiemos establecidos en su ausencia, aunque con tan solidos , taa 
egables v verdaderos principios La voz elo<|Ueiite de vuestras too. 

©kncÍM allá en lo intimo de vuestros corasones, y en los ratos de 
vwstra soledad y descanso, quando la verdad se ¿xw presenta come 
«a en si , y apaga con su poder irresistible las i m pre stones que nos 
causan nuestras pasiones , té que oa Hace entendex el error en que 
vivís; todo el peso de vuestro juramento , todo el horror He tu infrac» 
ckm. Sin embargo yo supongo por un Bulo momento con voaotro», 
que fuisteis libres de la obediencia & los gobiernos establecidos en la 
ausencia del Rev. Decidme i lo sots acaso del que prestasteit k ài 
misnio? Vuelto I su trono, y vurho coa tai** gloria jhay cauta aU 
ftina la mu leve , la mas iiapercepdMe q«c pueda dispeiMroa de su 
©betikncia? 

No sigais k aquello* perjuros que rio moral y sin honor se aire, 
vieron & infamar su tagutta persona con loa vicios rfr ¡Mórbida y de 
tttfiwrU- No acabeis de manchar vuestro nounbrr coo haceros cómpl¡. 
oes ds tan criminales imputacsones: tote el peligroao è hipocriu Ros. 
c*9, «1 seducido Ytnardy , y otros muy poco* còlegat suyos pudie-
soa aiadir à sus faniticas ideat una tan negra, taa atros y depreat-

M*í quiero tata^tt» por otref instante supoocrcoQ aquelloi perrer* 
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iniame baxexa; qtic Fernuxlo tu'iicv: los il- f t c s que »c Ic nnputa^ 
ron. D cidme, quajid) le jurasteis por tmcmto R-v habia,s (u-
Mdo las escenas del Escorial? Cunfcsadlo. Si Fori«udc iiubicae siüo-
tal como lo han repre«cnucir>, mí ¡e jurasteis, ssi !« r. co .oc.it p«r 
•rae-«tr® R 'jr, f asi gra?4Sieh en ruíitni corscit-Dcias uru obli
gación de que a! presante no 'w al<u:>o que puciU dispenwro*. 

Sin embirgo Femando está m iy distante de senjcjaiMe? c-Junmia», 
y roaotro* p'ir su<i virtudes «n in».»or obl^cio'i <lc cumplir nuci-
tros juraiaentot. Femando es el que formará la» delicia» de la vacio» 
«apiRola : el que tantán p-u b»* i i^ siesop-® de respeto fi;¡al en rao-
dio de amarou ra* 00 m.-rec$das> r el qw-í ha aprendido el arte de rey-
Bar entre tea twrbacioa ŝ de aoa cone cormmpida , cmrc las persecu
ciones contimias de un fevorito insolent-; , j en la aoledad y contenw 
plación de un dilatado deatiorro. Femando • irá el mayor apoyo da 
vuestra $epuridad, f al verdadero Padre «te todo* %a% pw-hlm , como 
Jo ha prometido f jarado solem î metue eo su R;al Djcreto de 4. á» 
Ms.ro ukimo. 

No m decidais en e*ta parte , ni por mis cometo®, m por los se* 
ductores raciocinios de vu-ssíro tir&aoa. Oíd solament® la voa de v«<<•«• 
/na» romim-iaf. He vueitn Aomor, y rfr »i»4r«íro imeret. Oídla sin pre
vención. 7 decidios por ella 

rur*mw cotteinteim por si mismas, y baso ios eternos preceptos de ta, 
santa religion que pr•f'-viis, dely-n saber que el juramento que prestas» 
teis k la perwsm del R-y os Uga y os libará, mientras subsistan las mis-
nus causas q*e quamlo le prestasteis. Nadie puede relaxaria,y su infrac
ción es ana gravialina culpt claramente espresa y deterroinsda por la 
Sftturalesa , y la religion. No hay uru treeacia ni un pueblo por b a r b a » 
Que sea* que no considere esu oblig» ación como sagrada, y vea en su olvi
do, ó >u transcresion una horrible culpa moral. Mas si quereis aab-P 
la verdad d« mis {ŷ >posiciones , y que quando os hablo, no os er>» 
giüo. con vosotros viven eclc&i&sticos venerables , ya macaros en la 
ciencia de la virtud y de la religion. Vosotros lo:» conocéis; por que 
fu?roo siempre el exemplo que reprendió nuestros desorden.». Acu
did 8 ellos y consultadles de buena fè en una materia que nsturaU 
SSfeeme tanto oa interesa. No teraais qu« os e n c a ñ e n : las pers--cuck>-
Mí , loa insultos, las priv^cioacs que han sufridu y vjfrcn aun en m 
ministerio no son capaces de alterar el espíritu do verilatl que mide 
eií su» labios re»p<tabk)s. Preguntadles catexii¡csunmtc , ti rita > ly 
br-t del juramento y He fixr*ta\:ci* fp.untaira , y nolemncmcnSf a i Sr . 
H m Fernand! V I I tosai Hey de U t Eiftañaa, u b r e tQ(U) guando vu-
e've á guòt-raaf ¿a ttacion ron las intenciones mus paternales y imo-
rpías, anunciando 4 todos los ver ladero» Es pulióle* que no queda r i a 
defraudado* en su« nobles espexanaa». Pero do o* dirijais en vuestra 
splicitud k esos eclesiásticos que deshonran con su conducta su v«-
nffibie carácter: que han aprobado con W silencio, ò con sus ¡mk-
bras los crimene» escanda!.>»os que se han cometido, j que muy poco-
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Menm, p'ivierfn í los s^x-illos e incautos, profanan m etevailo roK 
BiM-rio , y "Tn ¡iporAiUes , como l.ico isi l- -ajos coneu sin (rcito por 
una v.K'a distinta de la que Sea señaló J. sucri»to , y ha dr' ¡arado 
y ordc ado coustanícroente b Iglesia. 

F'Mfj'r, Ãorjpr cstí compro nrti lo ante todas ¡as naciones del uni-
Trcrso que os contemplan. Siin|)l' !nciite seduci-ios por filsos pero en
gañosos principios, cxi ¡tais el d>. s()rcci') de tô lus los bu nos; pero t̂ -
Sazmenti- .\ lheridos á ellos excitareis la indignación de todos los pue
blos pacíficos y TÍnu isüi, qui- rea en TUestra conducta roto el mas 
firme lar o de la ve: ie lad. ; O'i compatriotas ¡ si el faiur entre parti* 
cubres í una palabra ya dada, inspira siempr; la mas expresira ver
güenza, '¡ual será la que debe excitarse en aqudios que f.iiuui à la que 
díero.i i la faz de todo el mundo; en proscn'.-.i i t!: las personas quo 
mas amabin, c invo< indo el santo nornlirj de D ',s cono el mayor 
garante de su cu.nplimiento ! Ellos se pro?titure¡i entónes al ma» 
baxo de todos Im crimines, ven con desprecio lis mis santas insti
tuciones de las sociedades , y deben ser perseguidos hasta"su exter
minio como contrarios i to<U> gobierno justo, j í la pa¿ y tranqui
lidad de todos los pueblos. 

Purêir) intere» esti cifi.ulo en abandonar el extrario, y voItt al ca* 

Sino que k nosotros y à nuestros padres comluxo siempre A h feli-
da<l. Tres años continuos de miserias y calamidades han probado ya. 

¿•xrrnt'mcnte quales son y serán siempre los efectos de esa desatina
da i idependencij- ¿ Quê esperais ? ¿ Por ventura esos pueblos dc8?ra-
ciidos son el patrimonio de unos ambiciosos fanáticos i ¿ De quien 
han recibido los derechos de s»ohemai-os, y de sacrificaros à su funesta 
ambición ? Bolibar, Ribas, M^rilio y los demás de su séquito ¿ que 
p'rivüegioi tienen s^bre vosotros para trataros como sus esclavos, para 
disponer de vuestras propiedades á su arbitrio , y para conduciros à 
ks batallas k sufrir una muerte deshonrosa baxo el ridículo pmes-
to de se insisrnificinte voz P a r i a ? ¿ Qual patria ? Decidlo. No sots 
-ruestrss leves , por que baxo ese b irbaro gobierno no hay mas ley 
que la voluntid de los dèspotis: ninarum se conoce: una palabra so 
lã conduce al suplicio : una st nal no rms confisca ta propiedad ma» 
SARrada- Tampoco son esa ftairia vuestros hermanos , vuestros'hijos» 
vuestros conocidos, anaisros y parientes ; por que son ellos loa que 
fieles k su honor, y juramentos, han corrido k las armas , y en con» 
tuiuas hatalUs han llenado casi siempre su nombre de gloria, destro* 
Zando las roas veces los cuerpos sediciosos que se les han presentado. 
Menos son la futiría vuestras hermanas, vuestras esposas è hijas ; pot 
que todas maldicen à los insensatos déspotas que las han cubierto de 
luto, y precipitado en la mas triste horfar.dad. Toda» los detestan taa 
publicamente , quanto no pudieron sino confesarlo en sus respetivos 
manifiestos los llamados Genrrnl't Ramon Garcia Sena, y Toma» 

f̂omUla. Decidme pues ¿ qual es la patria que defendeis? 
Vuestro interés con ai ate en conservaros vosotros, y vuestras tamiUaft 

m aquel grado de abundancia y comodidades en que tan feliioaetita 
mm$ os h%b«i cokxado criando viviai» b&xo el gobkxoo qu* *«*u-



dona(tei*. f̂ abia pocblos, habb campos , uurnrros** «racid»» cubrían 
rucstraa llanura», erais libres, teníais lerc», el mas art>ifr»no magis
trado contenia tus pasiones con el tensor del Sóbeme®? no erais ar«. 
ruinados con contribuckmes inmensas y extrwdiiMri&s , ruestros im
puesto* eran sabidos , vuestra» propiedades ae^tiraa 7 respetadas ^ 
vuestros hijo» educados, las ciencias cultivadas, las artes florecien-
Ws. ; Ah 1 ; Tiempos felice», que ya rso existen , por que Toaotros 
tra quisisteis que existiesen. 

¡Y quando habéis desaparecido? Quando habéis estado sin enemigos 
exteriores, y en libertad de todas vuestras acciones. ,De qye modo 
d« âparecieron ? Disipando las grandes sumas que había acumulado 
uru s*bh ccoTomia: desorganizando ks bsütuciooes que no% sço-
b» r- aban: i-̂ nirando la deacenfianta, el odio, y la desesperación Que 
causa en fin ha contenido la carrera impetuosa de ¡os males. La 
justich, la rrctitud,, 7 honradez de la major parte de nuestros com
patriotas, f]ue os han detestado y visto en vuestros dèsvario» el ori-
gei: 'fe la* calamidades presente». 

¿Que rsp-rm. pues? ;Q e recurso puede presentarse k vtte*tr» 
esperaiza para continuar vursfro delirio ? En la situación actual 
de la Europa , quando K. r ocu(>a el augusto trooo de las Espa
nas . qamrlo rl tirano b3itA del quo habis usurpado , quando 16<> (X># 
esn»ñolcs e*>ín vi en ai>titud dr «eguir 4 otra» u-^tonrt k vendar las 
hijurias h• cSa» & su (ylnriosa nación . guando 1» ambigú» coodurta ,te 
los extran^rpri* dex?r¿ mu» pronto dr wrk). y quando todos \o% t»<>» 
biernos tnt-t' ¿n < rfrm'mr rse fuê o vorax -iuc por tantos •̂ "••s 
ha llenado de desolación t"do el mundo; en < sta ma^stuos» «Mna-
cion , no hav entre vovitros ^in'm' o tan estOpido que no tieipSIr al 
considerar el inrncdiito porvenir. Si : todo* v*<<m» os habei» cubierto 
de pavor al sab" unos aco 'terimí'- itos tan co itrario* k vuestras es
peranzas: v aun esos miserables que os han enff*ñ»do . tirat Vido 
y perdido , qur se han enriqueci'lo roo rl pilUfrr , r|ue están pmrtos 
para escapar al menor peligrro. también v han sobfTeojrido. no tw U 
Jyrdida de nuestra p.uria, cuya suene Ws es tan indiferente, %'u<o por 
el temor de no encontrar algún lupar de refugio. 

Quando os hablo de esta manera, ninsrun interés personal me mué» 
ve : ninguno tengo que pueda ta libarme fuertemente á esas p*-ovin-
cias . y ¡oxalá que e«tm-i< »»• en rl caso de no pisar jamas un suei® 
manchado con tantos crímenes'. Muéveme solo el oue debo tomar por 
vosotros, como nacido en un mismo territorio. Os veo ya al borde 
del precipicio, y tiemblo por vuestra suerte. Veo va para arribar i 
Tí» stras costas numerosos cuerpos de aquellos soldados, cuya feros 
presencia, v heroyco valor hiiohuir por las cumbres délos Pirineos 
las tremendas aquilas francesas. ¿Qual será ruestro fin ? ¿A que aeréis 
reducidos? 

Compjtrioias: los malvados que os hsn perdido , pondrás ahora en 
ejercicio todos los resortes de su impia politica. Asi pues , st quan
do supisteis, la vueln d« I Ht y á España trataron de persuadiros que 
aliado de Napoleou Buooa^u tc iba k Kgmr ta guerra de la Ijigbatrri, 



aisor* que «e vi drvubif rt» Is Impostura , y *©ê<i*w>* tis la ®è§î ®» 
cior» de cumplir vurttro» jurair<mo» , reharán &in datla mano de la 
religion y <k w s mtniUrus para prnuidtrot que «quctlo* tkon iluaorio*. 
Toco ví las promeias, ias kmrnarak « las ortknes dccttivaa para que 
dc la lçic&iâ| misma salpin dn ri-TO» contrarios & tut precepto» , y à 
•u c oütt i -.icio i L<>< V V Cura* parrorot, loa MC< lUotrt todot, 
ml Rmo, è Ill"'<'. Ai xobitpo se xcrin conminado* con tan Uctcttablct ò r . 
denrs , y el temor de U pena hará que sean obctlrodat, »in embarace 
erectlme: quando »irrt ¡» publicada una doctrina tan cojitraria k la ver-
dad, tucorÚM» àe lo que m dixe tu mi carta de 29 de «aero iau*, 
0io: 

„ Compatrkaat; respetad como et debido el carácter de nuestro V . 
* Pastor. Oíd con atciscioo su vos , quattdo oa enseña las 7erdadet uel 
» evangelio, y oa tino»?ata el exen icio de la» Tirtude»; peru cerrad-
M le rucatro» oídos, quaixlo oa niTÍte á aalir d« »uc»tro deber, y aba»' 
9,df>nir vuc»ir s bandera», y olvidar vuestro honor y juramentos por que 
».drl>ei» ett ir t M-itot muy i iertos Uc que quando os ajiui.cie lo pnm* ro, 
).iisbl a cormemi. m «imul , y el deseo de vuestro bicu, pero quaiido 
».»f dirija i •w tmtM.it % ,.o«> 10 t XUIMIO SU conuoo lo dctctU , y su mano 
^trémula y i >c..tx nuda firma lo que ic presenta ta audacia itiao» 
lente éfl M i rt- l irro Merida , y de su» perdidoa colegas. " —~ 
«tCuraxa* Joito 4 de 1814 >»s> Domingo Ütaz. 
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P A P E L MONEDA - A R T I C U L O Dfc OFICIO. 

1 

Fin la ciudad de Puerto«Rico á vttnte jr ocho de Junio de 
mil ochocientos catorce; los Srex. G o b m ú d o r Capi tán Gene, 
ft! Brigadier Don Salvador Mcletukz, è Iratrudente D o a 
Alexandra RamkfiE; tcnirmlo en consideración el profere ai* 
VÍ) demerito del paptrl moneda que oircuU en la IsJa : lo 

ue por tata causa padecen especialmente todos loa servi-
orrs del Kstado, à quienes se pega en Tcsoreria con la 

mUma moneda pai>ei por todo su *akjr nominal, supomen» 
é o que reciben «ai Kab^i1 por entero, quando entre las manos 
y pura loo usos diarios mas preciaos ^ u-i reduce en «t nta 
à nua tercera parte, y dnide el efltablectmicmo Km tenido 
una pérdida mas 6 menos crecida, pero siempre de mucha 
eomklerackm par.i \m ciases que no cuentan con otros arbi. 
trios que Sos escasos sueldos, am-fçUcloí» en tiempo de bar^-» 
m% y abundancia: ^isins bs repctkLui reprettcnlecioAes de 
lo® Xeíp» de eííía ppiarnick», y tamben de los oficuk» y 
fmpleados de loa campos. sot?re que absolutamente no pue« 
évn subsfutir, ya por el mrnos precio de la monedi ¡irovisio. 
Bal, ya |X3r Us dificultades que con ella encuentran para pro . 
y&vrm é e la^ co&a* mm necemms, ya porque en realidad 
ie hallan todos unm mtevn í medio slicldo, y otros & U ter-
•*ra parte, Ò i moMM, sísgua ias Tariackmcs del cainbm, tâm rd-irles ni la fundada espetanza de que nu joratxk) el c>.ta-

«id erario puedun al^un dia solicitar indcmiiixarse en to» 
á© é» «i parte de tan doloroso** saeriSktov Ütendiendo quarv» 
to és posible á tan justos c ta inore*, y à lo que exi^rn la 
mv<m y c'iUKUd* «upueato que el jmprl moneda, -.i tu >u 
^•«aw» ciSàâseíiHê mho de r u eea uo v«i«r «kt^ruuti». 



do, el püblico, i cuyas imaos pasi), le ha dado distinto va* 
lor, y que co¡ao mm ver ladera prv>pu dad del • pèWico, q i u K 
A vuelve á entrar y » i i r (te t i misma Tesorería, ya detag 
aer por la estimación que éste leda, como qualquiera otra 
cosa pernrcutéb t, siigru «, {as iteraciones de! tiempo y de 
lo* negocios: sienáo wbido que en los canibii» de una mo. 
reda à « r a , loa productores y traficantes nada pierden, sino 
è s accidental ó eventualmente, puts à proporción del mis«. 
•¡mt cambio arreglan sus tratos è industrian resultando á$ig, 
las contribuciones y rentas del Estado no son lo que deben 
ser, pues se f¿gm en mos signos que k>8 deudores y con. 
tribuyentes no han recibido, ni estiman por lo que repre
sentan, sino con diferencias ènormisimas, cuyo mayor incon
veniente es su tncertidumbre v continua fluctuación: para fi. 
xar en estos puntos Us recias provisionales que aconsejan 
la prudencia v lu jtist icú, micutras, no vhncnd'te á emitir 
mas momda papel, se consigue la desead» amortización de 
toda la circulaute, lo que ya no po4rà meóos de suceder en 
muy breve tiempo, como IM*. lo prometer, cotí la felicidad 
de toda b Monarquia, el aulíelado regreso ni Trono de nues
tro Rey y Señor D > < Fernando V i l , la |,az general, y la 
consiguiente tranquilidad de todas nuestras provincias; en eã 
estrecho de proveer de pronto algtm remcdkn que dulcifique 
los indicados noakr», y á reserva de otras pruvidet^pias y me. 
didas, que estaban pripuestas en la Diputación provincial, 
y requieren mayor eximen; acordaron por ahora las siguien» 
tes: 

I . F J Alcalde I . 0 de esta Otpiul recibirá información 
de doce vecinos, y comerciantes de j^obidad, sobre el de* 
anérho del papel moneda desde su establecimiento, fixãndtt 
su alta y baxa en los diversos periodos, con la mayor apro* 
xímacion, ya que no -ta pos ble t on t xaciitud. 

I I . Concluida la infirmación se paeMuà al Ay untamiento^ 
y éste, oídos sus dos Síndicos, iuformará sobre la gradual 
alteración de k » precios, por efecto del ninuno demerito de 
la moneda papel, acompañando una tabla comparativa de 
los que corrían antes de su primera emisión , su progre-» 
6Ívo aumento , y su estado presente en los articujoe de abas» 
to y de absoluta necesidad. 

I I I . Sobre éste ex j«d iente , asi instmido , informarib 
k Conftaduiu so u m ^ p t t í abarca d u . qu*Uauto S K O M M Í 



fcçha; i saber, h en pUta «yfcctirs , l en'ptpd-mo^KNSr 
è so- cambio fixtd') y seaddda para este efecto; y no ai» 
canzoudo las exit íenciat de ambas especies y se cx>tt.si'lnvr k 
Qomo atnwO kj que dexe de pagirae, dindotc atouam* de-
Casa i ios imercfcido-., en los misiWH lérttioot dd *rüuu, 
lo 5. 0 y coa pr^ciM sug^cHsft 4 ta rwoKicjoa SV)erArLi. 

L a -nU na dectir uoiii se ñturí todo* tos sieses 
en las V 4 unas, v por CUA deberán hioem? los pagos de los 
derechos mtritimo*; à saber, ò en pltí& efectiva , ò en pa
pel «n îKAi al CA n )jo corriente y sefiatado de un roe» i 
otro. L ) s a Tor y s se pricticirim siempre á valores y pecciot 
de , putN à cite respeeto se lucen todos loa negocios 
inercin tiles. 

X . L w deu lore* á la Tv^orerU d-bí*rin hacer sus pa
gos al mismo respecto, en mamecii metálica, ó su cquiva» 
lente en papel , seSilado por la decljntoria que nja n i e l 
dia del vetsci.iñentr de su phso , ó e n d que veri&q ica 
el «wtem. 

X I . Exceptábase los encabezamientos de hs pueblas, en 
cuyas conHicioties no se hará no veda l , por el ju^to respeto 
debido á unos con'mtos celebrados sole mué neme con la 
Junta de ü d HftoieivU. 

X I L S:-'ifio ^eueril la opinion, y reietidos los tv i so» 
oficialea de que los pueWos, ó muchos de sua vecraos pa» 
gin las contrib'Jcio»v5» en plata, y que k » colectores la 
cambian aprovechándose del á^so; se declara criminal y íirau-. 
daWnto este iníquo proceder. A los que lo hubieren co*. 
metidov ó lo coaaetan, ac Ifs i 'npmdri irrenmibleftKrate la. 
pena del tres tanto, sin perjuicio de furimrseieM causa- pa
ra, el itvffor Castijçn que corresponda. Al baocrio las r e 
misioneb à Tesoreria, acó-npanaráu cerüficaóoííc* }«radas 
los Alcaldes y Ayuntamientos de que las verificara ets 
lav.miamas espedes de piau, p«pd, ò fruww,! por sus k . 
xi.itnos precios metálicos, que lian recibido ck los vecino* 
conb ib «venta», aín diferencia alguna, bato k s cjlpresidás 
pemaŝ  si BC les, provase que han hecho cambios, è otrp 
lucrativo y reprovado manejo. 

X l ü . Los anVaubs que se expenden por cueva de k 
Tesoreria, como bulas y papel sellado, gua rda rão p.ira sw 
expendio las referidas regías dr plata efcctir.i, Ò su eqai-
vftkniô. Icgid en papd, por la, declacaioriH á jcpalaauti 
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Sofrido por todas las clames tju* han recibido pago® t soeU 
dos v hatxrre» é c Sa Tesoreru en moneda pape! por ttxlo 
el valor de te metá l ica ; formando una tabla ¡x>r meses, 4 
por k » periodo» de mayor alteración fn e l cambio, y ea 
Itf» precios otiriieritf *u 

l i l i . Kstos documentos se llevarán á la Juma e conó
mica de Hacienda, la qual con su txâ .nen calificará el 
quebranto d é las expresados clases, con 1, misma distinción 
de tiempos , y su acuerdo servirá de base á la Contada, 
ria para formai' á cada ckse ibs correspondientes liquida
ciones. 

V . Practicadas las liquidaciones con b debida escru
pulosidad ; á cada intercedo se considerara con derecho 
á reintegrarse del Erario en mejores circunstancias , 6 en 
los términos que S. M . tubiere à bien, dándosele cuenta 
con testimonio integro del expediente. A los interesados 
que hubiesen de ausentarse de ka isla se les tranqueari una 
certificación , visada por la .Intendencia , insertando su res-
pectiva liquidación , y refiriéndose à esta providencia, para 
d uso de so derecho , según fuere ¡a resolución soberana 
en este punto. 

V I . En la ultima semana de cada roes, el mismo A l . 
calde 1. 0 recibirá inform icio») de seis vecinos y comerci
antes , qwe nombrará de oficio distintos en cada ves sien
do posible , sobre el cambio á que haya corrido el papel 
cnoneda desde la anterior información, expresando si hu
biere tenido diversas alteracione». F i expediente se pasará 
ea seguida á los Síndicos, que expondrán su concepto : 
y por la uniformidad de dictámenes, ó conoiliandolos 
por un termino medio , si cstubieren discordes, declarará 
el Alcaide el verdadero cambio, b la pérdida que deba con
siderarse ai papel moneda en aquel periodo; remitiendo ori
ginales à la Iixendenúa estos documemos, á tnaé tardar en. 
tre los dias 25 y -i7 del mes respectivo. 

V l í . La Intendencia dispondrá que de la expresada de. 
cUratoria, ( no teniendo justo motivo de objeccionarla, en 
envo caso podrá rectificarse ) se tome razón en la Conta
duría, pubiioandoso en la gaceta para la general inteli
gencia. 

V I I I . Con arreglo à la misma declaratoria se harán to-
dm lot pagos de Tesorería cotrespondkotc^ al mes de su 



I f 
r i j a m-énàsk met ; iat tácr fH» vmrnus ím Eecrato* 

h eneargados m m OAM p » c i « d k o i K i o n y c»pc«i6«»« 

X I V . Rn te® pueblos ce hará la dadwtofoth n u t m ^ 
del cambio, prevenida en el articulo 6, por *t M c M ^ ú 
Sindico , el AdnHMMtnider h Recep^èr de rentas , donde 
lo hubiere, y dos vecinos que nombrará de oficio el ^1» 
calde, distintos en « d a mm; exlcndicudo acta que fisa
r á n en las puertas del Cabildo y de la Aduana, v de la que 
Semttsrán copias al superior Gobierno, v á la Intendencta. 

X V . Con peciso deslino i la amortización del papel 
moneda, c o n » objeto de la mayor urgencia y convenicncii 
publica, «e kniwne provisionalmente, hasta la resohicion so
berana, un derecho adicional que se Mamará de mmortizo* 
«ion, sobre todo el comercio extranjero qne se h j ça en es
ta isla; y trrà de uno y ntedio por ciento de entrada f 
aaüd» i k » buques españoles, y de dos y medio por c i 
ento è kn extnuijçerm indistintamente. E n e derecho adi* 
cional se exigirá en papd moneda, al corriente del canv 
bio, sobre los mismo* aforos qne se bi^an para los adeu. 
dos ordinarios. Sus productos se llevarán é ingresarán en 
Tesorcria c o i absolnta separación; y al ftn de cada mes, 
codiciándose previamente al publico, ge q«em>ifin con la 
debida solnanklad, exprraandnse siempre la soma ftxa i 
que con è í tas extinciones queda reducid > el papel oircu— 
Mate. 

X V L Perteneceo también á la amortiiación, v se ert in. 
guir ín del mismo modo, los productos de la Lo te ro , de cu
yo establecí nirnto se trata con la mayor act ividad; y asi 
MBhn» oaras ramos y arbitrios, eon los qcíales se procurará 
desde luego la extinción de la mayor suma posible, calcu
lándose que ésta podrá ser de una vez de 80 á 100.(XX) 
pesos, ademas de ios fondns que deban venir de Mexico j 
1» ifclffens para és te preciso destino, com© está mandado 
« a repetidas Rrale* ordenes." 

Habiendo oído snbre e«un providenciaa k> qne han exmi¿ 
esto separadamente los Xefes mil i t jars . Juma de Resd ¥l&* 
cienda. Cabildo ecVrsiastioo, y Avuntamiento de esta cap** 
«aâ, è qoienea ae pasaron enn deseo del acierto, para es-
pbear sua caoncepto» y d ic íamenes , que en todo lo stibsun-
ciai haa multado cooforim*; 33Kdi¡uéo de mi«vo al> mmiMity 
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mgvtm 16 cxifc m Rra^tdad, «f Uevartn £ efecto los 16 nv 
tocytos de 6*tc acuerdo, arnfotme K han arreglado, y que-' 
d.in insertos, imprimiéndose y circulándole en ¡a forma or. 
di»ari*. y dándose cuent» á S. M . Puerto-Rico 15 dt 
J a i » <k M14»—- Melemkx.-— Mamérex. 

Ordm ó lo Àduanm dt mim Cmpital. 

E n Cíimf>Simrnto de b determiiudo por ésta- Inteodcnci» 
ma acuerdo del Sr. Gober¡mdcM- Capitán General , en e s -
¡jedicnte in->truidi( sobre d demento dei papei moneda 
y sui convxiu nci-as : desde èste dia exi-^iràn V i m . todos 
la* derechos que se adru tkn en ê>a Adnuiia , asi Reules 
como intmicipulrs , $if¡ ílistíncion de CIHSCH , i Mber , è 
en plata efectiva, Ò en paptl moneda al cambié corriente. 

Loa «foros M* pmctirjt á't hietnpre á valones y precios 
de piaU , purs á éste resfKcio se hacen todos ios nego--
c k » mercantiles. 

Por el teatitnonin de doce vec'nios y comerebntea se ha 
declarado judicul.nentc que el cam'jio en cs>a c iudad, d 
di» 9 del corriente , era de un pem en plata por tres en 
papel -3 cuy» declarutoria regir i por ahora, y 4 ella ne ar-

pera Í M DJjteraim , husA «kef ior dispo™ 
sic'nn. 

Pin» inteligencia del Comercio fixarán V m s . en e » . 
Aduana una copia autorizada de ésta providencia , mientras 
se imprime v circula generalmente. 

D i m Scc / iS de Julio de 1814. 
& Roren Administrador è interventor 4e h Aduana de 

cata Capital. 

Dtrecho de Jímortizmam 
Con la misma fccSu se pax¿> otra orden à esta Adua* 

na , y à las demás rie la ida , iuv-rtando el articulo 1 5 del 
acuerdo precedente , para su puntual cumplimiei í to , y que 
en los estado;» mensuales se agregue el derecho de amorti
zación , expresandooc con claridad sus productos, que pre-
cL-*incntc han de ser en p>tpel moneda , remitiéndose à 
Te sorer ta con el mismo nombre j t o u l «eparack» , para 

t i ÍJV i que se desánas*. 



T a b l a ccrapami** formada en "Hrtuít del articulo 7. ^ ckl i cuen lo 
precedente, por comisionado» del M- Y Ayunianuerno de e » u Ciudad 
de los precios que jubieion en t i l» los pimcipabs n ticulos de COQ^Q-
jmfrtiiario, jr é« toas precisa otcesidad ha«ía el raes dr Scpíkrsnbro de 
1412 en qu« cotaeozo rl establecíut icato del papel monada , j lo» qw^ 
tienen CM la fecha presente en mooed* meui ica y en papel: unos y 
otios al poco mas é DICÜOS, por las •rd inaru» y p e q u e ñ a s alteraciones 
<!fc ta EU ĴOT ò nwiior ateuudancia en los d i f t r v » periodos del año . 

PLATA 

Pre c m 
baila 

de 1319. 

Precios 
actuales 

on 
pUta 

ps. ra. 

Idem es 
papel «mtre imos y 

oíros precies, 
plata pap«J 
ptt ra. ps. ns-

AfTOS. «§(33. 
Maia Id. 
Avichaelaa. . . . W-
>°nMlra ki-
Carne la arrcldc de 4- Iba 
Manteca. . . . . qqa. 
J^Mt) Id. 
Tclaa de sebo. . . Id. 
JVscado 4 )ba 
PUIBJKM 12 pa. 
Bttaui , 
C*ia»« Torta. 
J*». . . . . . Karri 1 
Afaardiente. 1 ^ qtilbs 
Melado beijueU 
Asucar qqa. 

4 
2 4 

S« -

18 » 
i3 „ 
18 » 

2 
» i 

» 8 
16 „ 
lo „ 
.. 3 
6 4 

• 
4 

10 
» 
It 

30 
3U 
3u 

4 
2 

S3 „ 
13 . 
„ 6 

12 4 

24 
13 
30 
24 

l 
90 
6ü 
9ü 

1 

1 2 

2 2 

4 JQ 
2 4 
at. ra 

» i 
u , 

f 
J 
l 
dos 
r 
2 
* 3-

16 
9 4 

SO 
16 
- « 

fe) 
40 
60 

I 
3 

terrmj 
43 
24 

Artieulot de Veatuaria. 

Coletas 
Crraa 
Bnmantea. . 
Caaerillm. . . . 
SHanda. . . . . 
Eunpdlaa. . 
Liatadoa anchoa. . 
Idem numera 2 3. 
Cboleta jr Ubritoa 
Cotinea- . , 
Lona* . . 
yiatillaa. . . . 

38 
23 

8 
2$ 

6 
17 
5 
4 

28 
14 

1 6 
3 •> 
9 
i 2 

84 
7S 
24 
7Í 
U 
51 
13 
1.' 

1 
84 
42 

3 „ 
3 2 
9 , 
6 ., 
6 6 

4 
36 
50 
16 
3J 
12 
34 
10 
8 
1 

56 

Artieuka de Algodoa. 

Maone» amaril toa chico* 
Craadea idegi 
Maunea axuks 
Fruaianai 
listada da algodoa . . . 

NOTA Laa Cae a* Son 7U< Matos: «naaoeeMrfa 10 y 1} |M. « i platá^ co» reci». 
dano «bajo. So- «koa de una>^»a median , 30 í 40 pea»». 

Otra. Lo» precio» Je ^rutro» lian v.. ,..tl , <-n p.>co del año de 12 ai preten-

2 
3 4 
6 
4 
« 3 



*EN0VACT(5tf B E P A P E L E T A S 

fe d k 15 de éste roes se cumple el ukino* plaao «*® 
f̂ahsâ® í los habiíantes* de loa campea y puebk)^ para qu« 

ocurran i renovar todas la* antigms papehrtas de quatro 
pesos, ocho, j quatro reales. Denle el ti 14 16 &e adcnU 
tiràn indiferentemente à la renovación los que ocurran, se» 
an de los campos ò de ésta ciudad, sin preferencia alguna: 
y &c repite la perentoria preTenciou, hecha en 15 de Ju
nio ult imó , de que desde 1.0 del pruxime Agosto y» 
00 tendrán cuno ias antiguas papeletas de las expresadas 
clases, Sl i» las de nueva estampa de tres y cinco pesos, 
y - é » quaSro f ocho reales r daudofce por fenecida la reno, 
^ackm de ellas el dia ultimo de éste mes, para qué s é 
fome stj balance > se extingan y quemen lás antiguas; j 
del resultado de ésta operación se dé noticia al publico. 
Jje las papeleta* menudas de dos reales, un real, y roe-
dw, se dispondrá otra re o© vadea total, COK nuevos $elk» 
1 ú brevedad posible. 

Pucr to -Rko H <k Julio de 1814. 

IMPRENTA D E , F ü ü R T O - l U C a 



f W ® 3.« TOMO I t 

D L i R I O E C O N O M 

B E P U E R T O R I C O . 
SABADO S3 D E J U L I O D E 1814. 

P A P E L M O N E D A . (* ) 
ScKor Kcdactof del Diario Económico dc Puerto - Rico, 

Muy Sefior mio: en cl rtumero 51 de este Diario . í»e 
inserta un discurso, cuyo objeto es probar, que la integra 
solución de It» sueldos à loa empleados no aumenta el à^io 
del papel moneda. Esta es una proposición, Señor R e 
dactor , qué % mí ver, no necesita de prueba ; pues todo* 
tifiamos tan. cónvencidos de esta yerdad, como que es un* 
de acuellas proposiciones que la contienen evidentemente en 
Mis mistaos términos. Pero como no tôdos comprehenderàn* 
que lò qu* nos- quiete decir su defensor és, que la integra' 
iolucion de Ids sueldos que se dan i los empleados, suplida 
Ctm él ágio á que está reducido el papel moneda , no ais» 
foentd este mismo agio, lo <qu< dice por fin expresamente» 
guando pregunta : ¿ recibiendo estew sus sueldos con el ági? 
éorriente, se ehvilecerè mas el papel moneda? responde, 
«jue no. Quiero sob'e esta negativa, 6 sobre esta materia, 

\m) Est* carta se pmo en ¡a imprenta el día de su fe-
tñft. PMcads y* la previdência ã fie aíude, ha paread* 
Ifanvementé tntettcrls en este Diarh pera satis/ación de su 
iVspetable autor% y d* ios que hayan «ido hablar de ella, p 
& Ut medios fué truponr. N» s* piense que ta invitad* 
9n i discurrir, y i manifestar ideas utiles es limitada a i 
époy* de ciertas i pintones, ni aun de medidas pitòlicaà, sa-
mre las qiiales determinadamente la aufvndad na most raí!o 
f? deseo dét acierto stlicitando et dictámen de quantos pue-
fat dárl). E l tttriUr pertjcuhf de ¡os discursos fue aqtn 
>P impujptán, dttrà tu tttpuesta 9n eí numero siguiente. J » 
Ifité mMHrta. qui mttres* t todos trttandnsc rectitud 
4k Oiiàici-n, teeíbifd U sktidaé p tibie; y atoto de su exaí. 
me* multaré dgm jpctmrnrnm « á a f m k 4 k m t á m M » 
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que tanto Interesa al publico, como á los particulares, .m.ív* 
nifestar m i opinion , puraque «i-à V . le parece bica , l a i n , 
serle en su D i a r i o , no corno un parto lili» de un cntcn-» 
d imkn to ilustrado, v acostumbrado a producir reglamentos 
de economia, y polu-ia, sino corn© d v toorto el T7ia¿> t XT.ino 
de una imaginación algo acalorada y descontenta con los 
gravísimos perjuicios que nos ha cau«ad« , y c tusarà para 
en adelante t i dicho papel moneda, si para atajar el mal 
90 se toman ¡as providencias mas propias , y enérgica*. 

Cada ciudadano está cu la obligación de contribuir por 
su parte al bien dq la Patria; y yo por la mia contribuyo como 
tal con aquello que Dios me na dado. Si discurriere bte» 
sobre esta materia, aunque ext raña de nú profesión , y 
fuere practicable , bueno ; y sino , sm mas acá , ni mas 
állà , cchelo V . é k calle; pues en verdad, <¡ue poco tra
bajo me ha costado 

Dice el autor del discurso 9 que su proyecto cercena el 
SU mero de cambistas, de cuya abonduncia previene e| 
«nvilçcimiento de la papeleta *, pero fes necesario examinar 
de qualeí cambistas habla por que \ o considero en ellos 
dos especie^ : unos que ofrecen el metálico „ y otros el pa» 
pçl. Si la abundancia es de los primero» , no s« como pueda 
seguirse de ella el envilecimiento de Ja papeleta » así co* 
xno tampoco pudiera inferirse <A demerito de los frutos d ^ 
país , ppr qvjfc tuviesen R*HCKOÍ counpradore^. Si de I09 
segundos, Tfrdaderisima su propoytiom ¿Y que otra eos» 
çucederia^si á los empleados se pagase e l sutklo coat el ágio? 
Que haria con 90 papeletas el que ¡>o!» está àcostumbrado 4 
lecibir 30 de âucido9 D«iria en este caso ¡a misma estimaci
ón á l a s 90 que hace en fel dia de la* 30' otro dar» la Vespíl 
« 9 t a ( l ) t pues por «nma me basta *a\>ci, ^v ieeadaun» de eila,s 
valdría dos y nu-dio renU s bolamente t 3 wto autorizado p«r 
el mismo Golwerno. ( fi > ¿ V quien sena «n este «aso reJ 

( l ) E/os wgwsis de fiapi /, moneda en ie Acal Tes. re 
tia no alemnzun flerv los pagos nten>u*li.s en Ul vyusttfof 
ma >çu<r se /ten praáticáét; es dew danda el papel fi^r f» 
do su Mcbr n.tnwal. t\ multa de los «tquMs titter t i ¿t» 
eite. JDim t» Carito altamaraii para <Jo$ 4trae« mas que 
serian preciso* al trsptrto del ligio, o c«l eambw e* rúente* 
L a razsn y el etpintu a* ¡a providencia te expresen tft 4V 

( 2 ) E l Gobierna jamás autorizará el ágio,' tero Afr 
temb y tkne que tujrirb en ht presm^ como todo pQrto* 
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fimcmuria t i publ ico? Como st indtmnizaiia à Ion d tn iaã 

3Uc Confiados f a la íe pública Ins han tomado por d valor 
c ocho reales, v las cmiservan en gruem.cantidad p r e n s a r 

de ellas sepun A mismo valor < c|Uanci() les propnrdune 
Ln ocasión ? í 'or vt ntum incti muÍ2:¡nr1r> a loa cmpU ndos de 
hi% perjuicios que ban Sufrido , lo quedan raatbion tmlos los 
particuhircs , que Componen e l ' pueblo, y -varías respetables, 
corporaciones , que confiadas en la misma, fe poblica, lü-fr 
dado hasta el presente al papd moneda la misma cstimndiort-
tjtic a la metá l ica , contribin cndo por sn parte, i costa de 
muchos males que han cxneriinentado à nuo acuella n o 
tjesmerezca.? 

E n el dia Ion* comrreianfes , 6 cambistas paç^rt al S ^* 
tre, al Botero, al Barbero , al Posadero. &.C. el tres en pa
p e l , por uno que untes pagabuh en metálico ¿ Y acaso pot 
e t̂o de xa de desmerecer acjtid ? pnes de. la misma manera 
áüutjüe s*! satisfagan los dt-rec>ios ái fres por uuO, r âtinqtTt 
al ciento jamas jior estk t v^on tendrá « ¿tímacion i> mone-' 
da en papel. 

Mas como á e nada n-n impugnar el pfo\erto de que 
hablamos , si al mismo tiempo rto se me permitiese la liber
tad de proponer otro medio , lo haga por esta, aunque t n u p 
sucintamente , en coiis¡clen>c'ion , de que tste mismo medio 
rro habrá podido escaparse à fei fina òomnrehensión de aque
llos , qué manejan estos rattíoc 

Estoy erttendtdò que la cantidad del papel moneda esta
blecida en esta Isla asciende á quinientos mil pesos : puJ 
es estos mismos qniriietuos mil pesos repartidos en quaren
ta.V dos partidos dç elja , no les cabe, aun k doce m i l . Y 
computándose Igualmerite en unds eort otros el numero de 
doscientas cínquentar mil personas . no maneja cada una de 
^las dos papeletas dè á ocho reales, cuya pequeñís ima can 
tídad no puedé fcn manem alguna , no solo no influir en 
sTi deméri to; peto ni ann llenar todo t\ vacio del cambio 
que se. experimenta en el día. 

Y slemfo esto fcíA , cottio t u efecto Ib es , ¿ en que con» 

cular. Que-hstt et G^ietnt qwtndo empra un haml de ha
rina por 20 petot en pkta. Ò por 60 en papel.? No hace 
otra cosa que paglírtirth pr-rpxtdat* en aquella en que tu due-
ñtt la fftíya: Este t í un ennnato; y tdmtitp h ¿s ti del pa-* 



®iste que un cllculo tan mamGesto n» haya producid* sufi 
ialudablc» efectos ? tn qué ? en que esta moneda no ha sidtt 
reconocida por nuestra desgracia, en toda la Provincia, ti» 
po en Lt Capital, y en algunos pequeños partidos inmedia» 
tos i día. Yo he o í d o decir generalmente, qt'r desde el parti
do de Fasardo, corriendo por la costa del Sar hasta llegar al de 
Arecibo situado en la del Norte, y muy inmediato i esta 
Ciudad , no se recibe la papeleta , ni en el comercio , ni en 
ha tiendas, ni en el mercado Stc. Y por qué no se han 
4e tomar tas medidas mas prontas y mas eficazes para que 
•e reciba jr reconozca ? Que ! asi se burla de la íc publi. 
Ca? asi se permite que se desprecie la suprema autoridad 
por quien están aprobad na y autorizadas f Falta por ventu» 
Ta i los Magistrados de Puerto-»Rico el medio de sostenerla f 
A los principios de tu establecimiento bastaron dos if tres 

exemplares para que no corriese en ella la misma suerte de 
demerito , que ha experimentado en los partido» referidos. 
Aun estamos en tiempo de hacerlo también con estos. E x â -
nune pues V . con su acostumbrada prudencia, si entre tan. 
tos medios complicado» , pueda este ser preferido, enten
diéndose que 4 (Tus de hacer yaler la papeleta en toda la 
Isla, debe adoptarse al mismo tiempo el cambio que se pro
y e c t é establecer en la Real Contaduría, en una moderada 
çantidad, y i proporción de lo que ingresare en metálico. 
Y estoy seguro f que bien repartida proporcionalmente la 
moneda de papel por todo el territorio en que influye este 
capital, no excederá el cambio de 10000 pesos, y el ágio 
que resulte de los cinquenta por ciento , puede servir pa
ra indemnizar á los empleados, j para el fomento de la 
agricultura. 

En fin Sefior Redactor, hágame Y . el obsequio de reci
bir este papel; y por lo que respecta i publicarlo, puede ha
cer lo que guste, si es q>ie vivimos en aquella bellísima 
época en que á t itulo de libertad de Imprenta se estampa 
*n ella mil sandeces, y otras cosas peores » indigna» de la» 
buenos espa Roles. 

Dios guarde i Y , muchos alfas. Puerto Rico I S de la-
lío de 1814. 

Su roas atento servidor Q. B» S. M? «— h M ' 

«OTXCXAS XXTKAITGSIJU. 
Lan iret 4 «Cr /««» £1 tratado df pax con la Francia ar 

firmó en. Pans el 80 de Maya Atmiio wt 1 » pubTicado d* 



á&gun cfa rtTlTW, * sHaácn A r i t i o a , Cfeambcry, y Uim 
çcqucfia porción dc urriturio dei laíkj 4e la F k n d « . D t 
todas nuestras conquistas coloniales de ia Francia, Ŝ JIO coa^ 
«eivamos Sonta LHCÍM, Tabago, y ia isla dc Mauricio. —-
M a l u , que vnlunuriatnertf * pii&o haxo la protcccicwi^ de 
Ja Gran BreuàL; T r i n i d ^ que conquisumos dt- Kkpan-i « 
Ceylan, y d cabo de BuerM-esperanza, que tomaaaos dc los 
Holandeses, quedan detinitivameutc ¿ g r e ^ d o s á l t« 
dominio» británicos. Dos tercios de la e-yquadra de Anvere» 
se devuelven à la Francia; pero aquel puerto no h i de acr 
arsenal, ni se han de erigir fortificacicnies eu \n& fa. tori«is fma-
cesas qt»e devolvemos en el continente de la í n d » oriental. 
Las pesquerías de Newfoundland quedarán como antes dr ^ 
guerra. L.< Guadalu|>e también se restituye i la Francia,? u*. 
ponemos que de acuerdo con la Suecia, y ésta será i n d r m -
nizada en otra parte. YA resumen de éste tratado, garantid» 
en general por las Potencias aliadas, ès qu.- la Francia va «. 
entrar en posesión de la Martinica, Ginidalupt-. Deseada , 
Mar ta galante, Guayana, Cayena, SenepU, Gorea, Porvdichery9 
Chandcrnagore, la isla de Borbon íkc. , sin ninenma cesi
ón de su parte i favor nuestro. - N o se hubiera usado dc 
tanta generpsi(Jad existiendo Bonaparte en el fono : pero Ja 
casa dc Borbon asegura la duración y solidez de ésta pae. 
Loa franceses sin duda serán siempre nuestros rivales; pe
ro una rivalidad fundada en mutua estimación, en p r inc i 
pios de honor, y de buena moral, lexps de ser peligrosa 4 
las naciones, sirve para animar y exaltar su caracter, y pa
ra dar un estimulo suludable à sus rmnp^aa. 

Los Diarios de Paris contienen una idea ò f*»r<cio de la 
nueva constitución, seerun trataba de presentarse i la vista 
y b a n la sanción del Rev, que no a t rovà la anterior btm 
cha por el Senado- Varias v.-ces hemos dicho que no* 
constitución dt papel ès de muy poca importancia. S<U> 
será de grun consecuencia si el Bev, y el pueblo, con m ú 
tua buena fè, conctirren à establecer principios genérale» 
que afianzen La prosperid id futura de un modo estable v TVCL. 
manente, adaptándolos à las antiguas instituciones, á ka 
costumbres , y á las circunstancias presentes. Las fò rma^ 
y los reglanKnttM pueden sufrir freqü«-ntea alteraciones: la 
constitución inglesa en esta pale continuamente está vari-
ando; pero mucha confianza puede fundarse en d espirito, 
que parece há presidido á su preparación, y que ain duda 
ij-á venciendo las dificultades, v subsanando los defectos 
que dará i coaocex la Mjpcxicncia. {Gaceim ingieuuj 
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nV A L í , O T E R I A D E P U E R T O R I C O 

Uno de los nrbitrios acordndns por la j-unta provincial de 
E'-al H icienda pnra la amortización del papel moneda ôc cg. 
fti I s l i , es d establecimiento de una Lotería, conform" n las 
R alfs Ordenes expedidas para ias de Espafía, Mexico, y ¿Í, 
H d M n i ; considerando que debe producir las «sencltlcs 
vrottij.ts de dar empleo mcnsxial á una butna porción 
de monnl.i p r p d . y obnir gniclualmente y Con -aiiflnento el 
ánhelado objeto de MI progresiva extinción, para la qiml al 
Ttiismo tiempo se han meditado y »c dictarán otras prnvideii 

P^nimrlnín et» rxerur ion se establecerá desdé 4iitgo U 
f^ i f Liter tú de la Isla J*> Puerto Rico, baxo las reglas s i -
gnientr: 

1. E! fondo colectrtbie para carta sorfeo sera de diez mH 
pews <n papel monrd^, distrilniido en billetes de ¿ 8 realr* 
de á 4 y de -á á, que serán enteros, medios y quartos villeíes. 

*¿. Eit -quanto se complete la expresada suma-de diez t./it 
«"•̂ OH. «ie cefebrará el primer sorteo, con los sigüíentes premi< -
P u n i r o s . CAIÍTIDABI s. 

1. T>e m'7 /?rí- í e« /?/«ía fuerte 1.000 
I . De mil pesos en papel moneda. . . . . 1.000 

i?. TV à quinientos pesos idem. . , . « . . l.OOü 
TO De á fieri pens idem. . . . . * . . . 1.0 "0 
20. He à cínenenfa pesos idem l.OOO 
40. De à veinte y cinco pesos idem. . . . . * 1.000 
74 6.000 

De modo fple serán setenta y qnatrw premios, y compon-
dràn la 'stímíT -ominal de sew mil pesos; pert siendo el pr i* 
líiero en plata frterte, con respecto ni ncttial cambio, resulta de 
dedi'ictnn menns d»* tin vemte y ritlcb por ciento, qye es la 
att^otizada en Ta R"MI Lotería de la Habana, y de otras par 
te», por rearóla del establecimiento. 

3. Conrluido el primer sorteo, se procederá inmediata, 
mente a! expendio de; vill'etes para otro, en iguales términos, 
celet^randose Si fuere posible uno cada mes, Seguir lo que 
acredite h exprf-'rencia. 

4. Los villetes se expenderán en ésta ci»dad en los pa
rares, f\nt se s e ñ a L i l n , i.ombr indose !<« respectivos Colee 
tmt a; l .reserta de nombrar o t t '4 en lo< partidos donde pa 
tTTCá c^vententt». 

tos sortçm *¿ edebraran r» T^40» ^ P^^ge. mas» 
proposite iMfa^eefcl pubSwfer^e^ssicfts «f»iaiÂ tótstm 
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«In, ta del Sr. I iscai y Asesor de Real Hacienda, un n< (fi
do r del M . N . AyúntaTiiicnto, t i cmpkndo (juc ext ra r i 
de Contador d t i r;mio, y el Estninino de esta InU ndencia. 

K u UH ü blado, tlontinatlo ¿)l inti nto, cosí todo lo wter-
¿ni o, scuol'u arán (\os globos, ò niúijujuaH cóncabas pirato» 
Ti v . con su puertcciiUi y cernuiura con llave. Una dv tilas 
C< vtendrá bs cèdulns de Jos dk z mil nuim ros que han de 
w 'earsc, de uno à diez mi l inclubive, y olra Ins de lot, se
t o ta^ quatro premios, que se dispondrán y colocaria coa 
asuiciBiiiciotHy la mayor escrupulosidad. 

La extracción de cédulas de nLimeros y premios se ha-
«A :>or dos niuos. tomados de entre los concurrentes. OÍI 04 
:>o* se ocujxtrin en mover las máquinas con leiuitud, y al 
.vra d» eampanífij, aounciandosc j repitiéndose por tres ve 
ees al publico el numero que saliere, y el premio que le 
Imhiere toe ido, Los cédulas premiadas se arrojarán, y Ú 
Escribano formará Ibta de los ra»mero» y premios, que des*, 
de luego se fixara manuscrità en el mismo tablado, é inme
diatamente R8 impfínnir.* mra la ^enerul satinfaccion. 

Desde el dia siguiente al sorteo, los interesados, 2 
<^ue.ñe*¿nibiese tocado premio, podrán ocurrir con sus ville 
t&t k la R«"tl Tesorería , donde sin la mentir dilaci' n recibi-
fcán la cafrrtidad «̂ A\e k s corresponda, para lo qual se t end rán 
ícrr ' iadns tantos paquetes como premios, t u las clases de tno 
sed i* espRrciíieüdas. 

Los viikncs se dispondrán según el modelo impreso % 
fctii tiftuacion d r éste párrafo; bin perjuicio de variar los se 
Bos, y alterar las contraseñas siempre que pareaca oportuna 

f R E A L L O T F R I A . \ 
X DS L A I S L A D I M J E R T O * I C O . I 

*- V l t l í T » S V T X B O F Al A E l r t l M t R tORTXO. | 

VÜUÍ OCHO fHHALm * 
4 



3&ri ni Cokctor de qukl» compré, y éste al Contado», ¡MN» 
fa que tóme razón del nombre del suejrto, «a dtomiciHo, y» 
fie! número que con i mia el viiJctc pora providenciar, si muka» 

prcnibdo. lo qm convspooda á su benc^cio y en pre cao-» 
ék>n àc todo fraudr. 

t i . Lo* productos líquidos de esft Lotería han de tener 
¿I precisó destino de ¡a smortiaaciofl 4el papel mcSieda; f 
êc los qoe seàn en cada sorteo, ded»okk» uni«S«iente tes k». 
dispensabas gastos, se dará noticia et» loe pspeits publicóse 
Strmc ífrsde foego se dará dd dia r a q n r empiscen i expen. 
« k m - los vifletea, de k a Céteetore» t\t\e se nombre», y tic 
Cjuakjtrim otra e*pKcaeiott «jue convevi^b hacer en este TIBCO 
tt> t«abledinief!to.—Puerto Rico 19 de J«tk> de 18H.««<» 
$kx<mdr* M&msrgx. 

N O T I C I A S D E C A R A C A S * 

OJir-ki 4t lusa Mbttotv* <b P w r f - Q c ê * / t a . 
E ! ? á d eorrk-nte ftieroh destroaados en AntisMWo ^o? 

& vanf^iardia del Kxèrcito det bravo Bm'es todos ¡as fuer«» 
^as que tes «"ebeide* pudieron juntar en Caracas , cuyo ma» 
P^PO asmadla á dos mil hombres , mandados por el efe 
fa&Vêv RÍWM. Jute c o o Bntivar y dbema* cabezueks abant 
donaron la ciudad , huyendo precipitada atente ic'n Ç n m ^ 
Éá. Kn eortsetftwicia el Gobierno provisorio de «qurlla 
Capital, oonft-ado à D . Antonio Lewi , i treorihfela y al 
Ar»«bispo , ac rindió í discreción. 

Valencia .sucwmbiè ayer f se^oa oficio ifse se acaba de 
recibir étl Xefe que sitiaba , el S e coronel I X Ic&è To
ma» Boves. L o cjue anunciamos à V . S. para su inteligen
cia y saüs^t.csort.— Din» guardé i V, %. rrmclios arios.» 
Pu<fto-O>betlo I I de Julio de ÍS14 .— Francrseo de Saa. 
v e d i » . — Francisco Z..ccagínui y Partero. — Stñpr Inieo. 
denle de la lab de Pumo-Rico ." 

ft tttado fwr at d i i f l PwiUr» «* <l M'ttfrr* M é* u te Dtto-ie, 
de lee tngretoa 4r /at Jtdminittraeiturt y Hftffktoriit d t t é t ru fnéfii-
/orto*. »<• o mi tia por ah-tdo rxftT¿**r <fttt lo* 1.632 fie»®» 6 reúítt y 
31 «Si ytre rmtrrgl rn Trrorrrm hatla Jfn dei año fimamdo D - AVc-
U i fribe y /.mgotiia . i*e ¿ t t m f u ñ i la érl jiuerto de lar PatMlmti 

A'nfct ^ •aàrr , loa 193 f ieat 2j mra. en ftt*tm redoné* tornen* , y 
toa ^ r o k » y £ Mr*, rn frafiel mottfda-

I M P R E N T A D E P U E R T O - K I C O . 
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D I A R I O E C O N O M I C O 

D E F Ü E 1 1 T O R I C O . 
J U E C E S 28 D E J U L I O D E 1814. 

A G R I C U L T U R A . 

Medios de remover rus estorbos. (* J 

K l primero és difundir los conocimientos útiles por la 
clase propietaria. No quiera Dios que la Sociedad aleje k 
nhvgima de quantas componen el Estado, del derecho d© 
aspirar à l a s ciencias: pero ¿ por que no deseará depositar
las principalm.-ntç, donde pueden ser de mas general pro
vecho? Qilando IOT propietarios las pelean, ¿ no será mas de 
esperar que su mismo interés, y acaso su vanidad lo» coiw 
' l üzca á hacer pruebas y ensayos en sus tierras , y apü-» 
car á çllas los conocimientos debidos á su estudio, loa 
ttuevos ilestubrimiemos , y los nuevos métodos adoptados 
ya en otros países ? ¿Y quando iq hubieren hecho con fru» 
to , no Será también de espefar que JSH VOZ y au ;exemplo 
cqnvenza à sus colonos, y los haga participantes de sus ade* 
lántamirntos ? Se. Supone $\ labrador esclavo de las preocu 
^raciones que recibió tVadiciòualniente , y sin duda lò eS? 
-por que no ptk de cedt+ a otra eitseftanz i que á la que se te 
entra por los ojos. ¿ Pero no es por lo mismo nrm dócil 4 
«stá especie de convinacion , que anima y hace mas fuerte 
el interés ? Hasta esta docilidad se le niega por el orgullo 
de-los cabios; pero, refl.-xionese por un instante la gran sií« 
roa de conocimientos que há-reuivido la agriewkuru en la 
porción taxs e*>fú¡ñdi de sus agcn'es, y se verá ¡ quanto 
debe en todas pertes el cultivo à la docilidad de los labrar 
dores! 

< * ) hfonne t̂ohre ta Lty tgtarm. paf> tt Sr. Jove* 
&mo*, à nombre d* ¿* Sociedad Êcvtwmk* de Modnd. 
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1 . ° Para instruir la clase propietaria no propondrá Ig 

Sociedad i V . A . la erección de scnmiitrioa , tan difioiles 
de dotar y establecer, como de dudosa utilidad , después 
de establecidos y dotados. Para mejorar la educación 
no quisiera la sociedad separar los hijos de sus padres , ni 
çn t ibh r à tin mismo tiempo la tt-rntir-' de estos, y el res-
peto de aquellos : no quisiera sacar los jóvenes de la suje. 
çion y vigilancia domestica para entregarlos al merceuariq 
cuidado de un ex t r año : la educación física y moral perte. 
nece à los padres, y es de su cargo, y jamas será bien cu» 
senada por los que no lo sean: la literaria, á la verdad, de. 
be formar uno de los objetos del gobierno; pero no fueran 
tan necesarios entre nosotros los Seminarios, si se hubiesen 
snultiplicado en el reyno ios institutos de útil enseña•••za. 
Peba la nación á V . A . , débale la instrucción públ ica 
esta multiplicación, y los padres de familias , al emancipar i 
sus hijos, podrán llenar los votos de la naturaleza y la r e -
ligion en un articulo tan importante. 

Tampoco propondrá la sociedad que se agregue esta es* 
pecie de enseñanza al plan de nuestras universidades Mien« 
tras sean lo que son, y lo que han sido hasta a q u í : mientra» 
estén dominadas por el espíritu escolástico , jamas prevale
cerán en ellas las ciencias experimentales. Distintos objetos, 
¿distinto carácter , distintos m é t o d o s , distinto espíritu anlf 
man à unas y otras, y las oponen y hacen incompatible! 
¿entre s i ; y una triste y larga experiencia confirma esta ver-» 
dad. 

Acaso la reunion de la facultades intelectuales con las de* 
mostrativas no seria imposible ; y acaso ésta dichosa alian-* 
rza será algún dia objeto de los desvelos de V . A . , que t a i 
sinceramente sç aplica á mejorarla instrucción general: map 
para llegar à este punto tan digno de nuestros deseos, ser* 
preciso empezar trastornando del todo la forma y actual sis* 
tema de ..nuestras escuelas generales, y la sociedad oo.tcatp 
ihora ¡de destruir, sino de edificar. 

f Se. conclyir.á ) 

P A P E L M O N E D A . 

Diséurio, âpologetm de los msertot en elmmer» $1» 

Obi interéspublko. O h ! cotnprometisúeoto dedestemr 
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loa errores públicos! ¿Como ¡iretetidcs qncsacrifiejnr mi pro* 
fundo respeto , y gran veneración al estado de mi impugna
dor ? N o lograiás que mi apologia le ofenda. Prott sto que 
Si mis labios profiriesen expresión fuerte , se dirige sola
mente ¿ la pruelnt de mi argumento. 

F.l reprehensible vicio que ha detenido la carrera de nues
tra ilusiracion ha s ido, escribir el medico de politica ; ef 
Politico d e m o r a i ; ¿1 moralista' de leyes ; el legista de teo
logia ; el teólogo <lr física; y el físico de cañones; cuya nía* 
t í a siempre ha producido càlcblos incsâc tos , moral i m p u 
t a , leyes t i r án icas , axiomas erróneos, ideas magicas, y 
opiniones canónicas ' escandalosas. 

Mi impugnador me constituye autor del pensamiento de 
las autoridades de ésta isla, que han dictado la providencia 
de que se trata , relativa al pupel- moneda. Nunca hè snbi-' 
do apropiarme obras agenas , y menos hacer robos tan cla«-
toi y manifiestos , à los magistrados, prontos á aplicar 1% 
ley á qualquiera usurpador. 

Duda mi impugnador quales cambistas contribuyen al au . 
mento del ágio. Pudo libertarse de tal duda ctm la sola y 
Justa reflexion de que el que pierde en el cambio no ape. 
tece su envilecimiento. 

Pregunta,, ¿ Y (pie otra cosa sucederia, si à 1 JS emplea. 
Óos se pagase el sueldo con el ágio ? Que baria con 90 pa-
pélelas el que solo está acostumbrado i recibir treinta ? „ 
Consumiria ias 30 en su alimento : vestirla con otras tan-
tas; y con el resto satisfaria sus débitos contraidos , por no 
haberle satisfecho su paga íntegra. 

Afirma que el gobierno autoriza el descrédito del papel 
moneda. Es un error clasico, à que no d i lugar la justa 
providencia de que se satisfagan los sueldos íntegros ¿ E l 
agio del papel moneda no corre con su aumento hace al
gunos meses ? No ha sido éste desprecio, quien ha defrau. 
dado á los empleados de dos tercios de su paga? No es e l 
publico quien h i dado su envilecimiento al papel moneda ? 
V será justo que el pueblo reciba la moneda provincial al ' 
tres por uno, y solo las Caxas Reales y empleados por su 
primitivo valor? 

Interroga „ Y quien seria en este caso responsable de 
ips gravísimos males que experimentaria el publico „ ? No 
sabemos quales, ni de qué clase sean { pero siempre será 
twjpoasabk «juica haja sauaado d daHo. La Ileal hacienda 



çs tà exenta ríe culpa, por no Interesarte en el dcsèfetlito del 
p;)j:cl moned Serán nsponsables Ls que |)or su propio 
ínteres la trnvilrotn. 

Otra pregunta,, Como se i ir le niiiz.\rá à los de nas, que 
confiados en la ft publica I¡'s han ton üdo por t i valor de 
9cho reales y las c nservan rn gran cantidad para usar d<; 
ellas, según el mismo valor, quando se les proporcióne la 
ocas ión? , , — U n comerciante calcula qué t i café \aldiá. el 
a i ío futuro á veinte pesos; compra veinte quintales à di- z, 
que es el corriente , llepçò el tiempo de ver satisfecha su 
a m b i c i ó n , y en el mercado se vende l cinco ¿Q úen abó . 
ijará á este desgraciado calculista sus pérdidas? La fé pu
blica no se debe entender que está refundida en las auto
ridades, sino en ía voluntad genehd de los pueblos, que datt 
j quitan el valor à las cosas, según sus necesidades. 

Duda „ Si indemnizados los empleados sp resarcirán los 
perjuicios públ icos , y' de las respetables éorpora r ionés / ' E l 
publico y estas no tienen derecho para repetir perjuicios, 
que ellos mismos se han irrogado. 

Expone, „feá el dia los comerciantes ò cambistas pa
gan al sastre, al ' botero, al barbero, al posadero &x. al tre* 
íD papel por uno que antes pagaban en metálico ¿y á caso 
por ésto dexa de desmerecer aquel? pues de la nusma ma. 
Itera auntjue se satisfagan los derécfioü á t fres' por uno , y 
¿únque al c iento , jamas por esta fazon fendfá eâlitnaciort 
la moieda papel.,, — Con ta solución de los derechos cof^ 
el ágio corriente, probé cri mi discurso impugnado , qué. 
se cul>rim el deficit que' resultase de la paga integiaí' pn¿¡¿ 
si sencillos se s.itlsfac.ii los sncidos sin el ágio , triplicados 
conservará su perf.cto equilibrio el ingíesò coíl el egresó'. 
Siendo inneg '.ble que Tos comcreiaiUes expenden sus efeC-> 
tos en metálico ; que para satisfacer los derechos lo redu
cen à papel con la positiva ganancia de los dos tercios» 
y que obligados á la solución con el ágio les es ÍAdtibréntè 
íA cambio ó la venta en papel, lo que mirtortt la concur
rencia de cambiólas ; se ha seguir sin duda que este es uft 
pnndpio de la estimación del papel provisional. 

Adelanto con la mas sincera ingenuidad que el medid 
que propone mí impugnador para la estimación de la pa^ 
p e l é u ?. sino fuerè adaptable f por l o . menos descübre stíc 
¿ana sntenckm, «u rteto á n i m o , y &u indflebie amor pa-r 
trfotlco. 9olo advertiré %M ú cliculo luhdado cu polía 



d o n ác C^A fsía ^ r à r e ç ^ W el cupo del p ^ c t moneda i 
cada individuo , Carece de sóÜdo iundauu-nto , f>uis aun 
Siendo tki - lo si! censo, no resultarían mas que vcmte f 
cinco mil cabezas de familia , y de estas apenas cinco rntl 
poseedores del papel moneda , por adquirir ^mns fjuicn H 
n^s poderoso , V cjiñen dirige su indusuia á religiones de 
pr'nhera necesidad. 

Quo el jTobierno tiene facultades para hncer extensiva la 
circulación del papel moneda en toda la isla, é imponer la 
pvna correspondiente á quion se oponga á ella, no admite 
ccmtrudieion. Todo Individvu) que no reriba lu papeleta con 
¡fti pérdida, atenta contra la fè publ'wa, y desacredita U 
Real Hacienda, que 6s su propio fondo. 

E l pensamiento de tn'i impuenudor há exercitado mi 
imaginación , há removido mis ideas, v el de^eo de satisfa
cer sus objecciones fia d.sterfadd '.ni hArap;aneria-, por lo que 
afc ha hecho acreedor à mi reconocimiento, y le doi infinitas 
jÇfachs -pot- haber, obligaido â mi. ambicien á arreglar esta 
cÒWa apologia, para conservarla btieri aatogida (piecl publ icó 
dispensó ú mis- doS discursos arfiba referidos. Puerto Rito 
f Júlio de 1814. 

Otro ãiscursito sobfâ el mhmo atuntü. (•) 

Veinte y tres meses há , que tnntó la equidad del Gob i -
<fno de e t̂a Isla, como el clartior de sus habitantes, ane-

( * ) (listint' autor, que n poc s rñas de hnòrrfi- cf. 
criti mucB de' "pinion; en ¿a esçncia sino en algunos <!e 
fos resultados que le hizn ver el buen deseo, y el ahstrac-
tó examen de la materia mas falible que há luibulo haij. y 
líabrâ siétñ'pre entre las hombres. En ninguia cosa se y errs 
ttttito, om? en ei cálculo de intereses asi privad s com1 pit' 
Micos: h dixo un escritor griego fiace algunes siglos. I j j S 
tecMres. ddrtd? i estos esertt s, loables por su espíritu, t̂ da 
l(f còfisidcfártnn' fue rriefecen , atenderán à que no se pre-* 
sPtrtàfi sim) tomo discursos de particulares; y que las teoría* 
rfTat pittttslbki deben sugetatre al crisol del ttemp~>, de foi 
hfetfmi. Vdé ia gjéfipn&neia, machi mas quando median fuer* 
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Ian por q»e el pnpel qué- les sirve de moneda tença un 
crédi to Nacional , que la desmesurada codicia le quito , au
mentando hasta el 200 por 100 su cambio , ò sea su ü^io. 
E n diferentes papeles y discursos públicos , se ha comba
tido con doctrinas selectas el error de aquellos que abatían 
el méri to del villcte ó pape'ctn , afianzado como ha estado 
y cata su valor con bienes raices , con rentas Reales , y 
con promesas del Estado ; pero nada de ésto ha producido 
efecto. La codicia , siempre atenta à todos los instantes 
y ocasnnes de saciarse, veta en estas mismas promesas y 
seguridades un incentivo á sus ansias : veia que disminui
do el metálico se aumosíaba su estimación , y el que lo 
pose i a se enagenava ganando excesivamente en adquirir un 
papel, que el Kstacío le h ibia de comprar b tomar por d 
mismo valor con que le emit ió; veia el negociante que des
deñándose de tomar papel, la urgencia obligarla al com
prador á recibir la ley de los precios; y veían todos una 
mutación aflictiva, sin atreverse ninguno á recurrir hasta 
su origen. E l capitalista decia: mi lucro es liciro , por que 
la realización del papel que hè adquirido está larga, costo
sa, é incierta. E l negociante alegaba , que sus géneros era a 
adquiridos con metálico , que el capitalista le daba con 
alto lucro ; ò hacia ver le era inútil el papel de Puerto R i 
co en los mercados forasteros -. F.l público , obstigado del 
hambre , de la desnudez , Ò del luxo , admitia estos ale
gatos como justos. 

Tenemos aquí dos orígenes, del agiotage en capita
listas , y negociantes , cuyas especulaciones y con
ductas siempre secretas , están fuera del alcanze de ía i n 
vestigación de la justicia , y de consiguiente cubiertas- de 
|a persecución , y castigo; aun quando no mediase y se 
atravesase el podensT alegato del riesgo , lucro cesante , f 
d a ñ o emergente. Estas poderosas travas en las manos de 
los Juezei solo pudiera romperlas un medio indirecto, de 
que no puedan libertarse , n i e l i n t r é p i d o , ni el astuto,, n i 
el poderoso. 

No puede ponerse en duda el justo credito que 
han tenido y actualmente tienen , los que viven à expensas 
de un sueldo, para que este, si se íes dá en papel, sea con 
el aumento que la usura ha puesto al cambio. De este p r i n 
cipio irrevocable de justicia nace que en, el misino ordeft 
que se luce Sa erogacioa, se -veriücjttc la adçui&icion i pe. 
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fo habiéndose pasatlo veinfe y nen meses sin efe bene Ti. 
cio, entra la Real hacienda à gravarse con un:\ deuda enor* 
me, si ha de reintegrar á los pugados d< 1 exetso cn cl c;nn. 
b i o : asi se presenta éste punto, l ' u o coiüidcrebe lo p rU 
fnero que si el reintegro se hace en metálico , será con to-
8a la rciMXA . ; d à^io , y dexa de ser enorme la deuda. 2. 0 
t}ue si seha<e cn vületes , ò cn abojiares , su cobranza se-
r á con igual deducioiv, y 3 .0 que elevada la deucli 
Si grado que se quiera, siempre se ha de satisfacer por las 
mismas caxas que la contraen , y estas se han abierto una 
puerta para adquirir con justicia, lo que sin ésta deuda 
no le seria licito gozar. Mas claro: ¿Podía la Real h.iei-
¿ndA cobrar sus derechos en papel con 200 por 100 de 
aumento , quando i sus asalariados solo les pagaba tanto poí-
tanto ? Claro és que no : luego es forzoso , para obrar del 
mismo modo que se maneja el publico , que apoye su jus
t icia cn su- pagos: amás de que ; supongamos que habien
do emitido medio millón de pesos en papel , tenga que 
dar ahora abonarés con 200 por 100 de aumento , en cuya 
operación resultaria lo mismo que si distribuyese un milloh 
taas en papel: no quedaría reducido éste millón y medio 
en papel, con solo medio millón en plata? pero este me1-
dio millón en plata se debe por el papel emitido ; luego 
íiada aumentan su deuda las caxas. 
, Fácil és convencerse de que la usura en el cambio nd 

.ha podido proceder de otra causa, sino de la esperan?» 
t n la amortización. Un exemplo para el que lo niegue. Su
pongamos que' un ganadero , cuyas reses las vendería eti 
plata por 500O pesos, y un tendero, cuya tienda la ven
der ía por 10.000 en la misma moneda, que ganadero y ten
dero vendiesen el primero por ¡5.000 pesos , y el segundo 
for 30.000: pregunto. ¿Que miras pueden tener uno y otro, 
sino la de triplicar sus caudales para quando el gobierno 
llamase á amdrt.izar? De diverso modo especularán ahora, 
b por mejor decir, en sentido contrario harán sus especu
laciones. E l ganadero y el mercader, sabiendo que su occe-
sivo cambio de nada les vale, lexos de querer ncumulaf pa-
»elj lo mirarán como genero expuesto à la polilla: calcu
larán su ganancia en el pronto despacho de sus frutos y 
géneros; que éste despacho no lo lograrán , sino por medio 
oe los cómodos precios; v que b negociación de puer to-Ri. 
«o queda reduoda «i regiro: A qu« ti que uoga plata Ja 



guarde para comprar mas baratas las -urgencias fonsteruB 
¿le su casa; à que el que tenga papel, ío cmpke en frtj* 
tos exportables, ò lo d é a l premio de stis por ciento que 
tiene prometido el Real Tesoro. 

A u n nos fjueda que examinar los efectos que debe çaiit 
sar la determinación en el conieicio con las colonias vce i -
jws. Si es cierto que debe venir à parar el cambio i 1 | 
| )ar , los frutos de la isla no pueden lograr en su extrae» 
<cipn otro beneficio que el retorno de algún metá l i co , £ (a 
ganancia del jornal que d i el piro; piro queda derrostra, 
gdo que la venta á excesivo precio disminuye la papan ci^ 
àel regina; Uicgo el comercio cen las islas v^i>dra ¿ parar 
f l tstiido en que se hallaba guando solo corria pbta. Y UQ 
f€ diga que el oro y la plata es codiciada de todos los qug 
(negocian. Este aserto tiene sus limitaciones. U n buque qu^ 
y iene cargado de efectos, desea retomar con otros que Iq 
.ocupen, y aumenten sus ganancias en el retorno, las q<J4f 
les no dan el oro ni la plata: por estos p r i n c i p i a , ninguq 
|)ais hay de mas pobres y viciosos que M e x i c o , y ningi*-
f\o mas rico, y mrral que la Suiza. 
, t.stoíj exemplos, y otros de mayor consideración, po ggs 
.jràn bastantes para trastornar máximas envejecidas.- N o t r i -
(temos de este imposible; pero si suplicamos i vendedores 
y capitalistas que calculen sus negocios, baxo ê  supqtsto 
de ningún^ ganancia en ¡a amortización del papel, y çs^en 
Kg«<ros de mejpr venta, mas pronta, y caá» agradecida 4 4 
publico» entre cuyo número me. cuento, para 3j>lau4¿? ,s$ 
acuprda inserto en el diario de 20 del CQIJ$p&v 

. I M P R E N T A J I ^ ' F U B R ^ C M B l p ^ 
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D L 1 R I 0 I X O N O m C O 

B E P U E E T O 1 1 1 C 0 , 

SABADO 30 / ) £ J l / J L / O D £ 1814, 

A G R I C U L T U R A , 

Contmutt el articulo del numero anterior' 

Solo propondrá á V . A . que multiplique los institutos 
de útil enseñanza en todas las ciudades y villas de alguna 
consideración; esto es, en aquellas en que sea numerosa y 
acotnaduda la ¿lase propietaria: siendo este un objeto de 
Utilidad pública y general, no debe haber reparo en dotarlos 
sobre los fondos concejiles, asi de la capital como del par
tido d« cada ciudad.ò v i l la , y ésta dotación será tanto mas 
fácil de atfraçlar , quanto el .malario de los maestros podrá 
atdir y y convendrá quç salga como er» otros países, de las con-
tril»icione$ óe io» diseipulos, y el jçobierúo solo tendrá que 
encargarse de jedifie'ms < "tnstrumentus , raâquinss , bibliote-
cas , y otro* auxilios Semejantes. Fuera, de que la dotación 
de otros institutos, cu\a> inmiliditd é s ya conocida y noioe-
ria, pedria serv'rt lambien à este objeto. Tantas cá tedras 
de latinidad y de am-ja Viiabsurda tüosofia , como hay es-
tubtecidus por todas partes Contra d espíritu, y agiu con-í 
tra «i tenor 4e nuestras sabias leyes; tantas yatedras, que 
rib son mas que Un cebo para llamar à las cureras Hte-
nrias â juveutuJ, de^ti^ada por la naturr.leza y la buena 
politic* à las artes úúlesv y p .ra amontonaría y sepultarla 
d» la» clrses estériles^ rob-iiulola , à las prodüctlvus; tan
tas cátedras en fin. que solo sirven para hacer que su— 
jferabiinden los capellanea, los fhiyles, los médicos, los íe-
frudos, los escrilwnoá y sacristanes, mientras es*, asean los 
arrieros, los marineros, los artesanos y labradores, ¿ «o es-
tmiu mejor BUprimidas» y aplicada su dotación á çsta en-». 
«HlAns» Jprovíchosia? 

** Hi t e n » V¿ A- que la raultiplicac'roa de esio-i ínstU 
t&O» Uaga «upamíMftubr aua j j t u f t ^ r ^ par {u<u qu^ CÃ-
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tén como deben istar abiertos a todo c! mundo; por que 
Ios_ escolares no se multiplican precisamente en razón de f® 
facilidad de los estudios, sino en razón de Ja utilidad que ofro 
cen.La Thcologia moral, ¡os derechos,la medicina pronu ten en 
todas partes fácil colocación á sus profesores, y hè aquí 
por q u é los atrahen en numero tan indefinido. Las cienci. 
as utiles, mal pecado, no presentarán tales atractivos ni 
tantos premios. D e m á s que tal es su excelencia, que la 
superabundancia de matemáticos y físicos fuera en cierto 
modo provechosa, quando la de otros facultativos, como ya 
no tó el politico Saavedra, solo puede servir de aumentar las 
polillas del estado , y de envilecer las mismas profesiones. 

Para que los institutos propuestos sean verdaderamente 
thiles, coavendrá formar unos buenos elementos, asi de ci-
efticias matemáticas, como de ciencias físicas, y singuhr» 
mente de estas ultimas: unos elementos que al mismo t i * 
empo que reúnan quantar. verdades y conocimientos puedan 
ser provechosos y aplicables à los usos fie La vida èivil y 
domestica , descarten tantos Objetos de vena y peligrosa ir* 
vestigacion , como el orgullo y liviandad literaria ha some» 
tido á la jurisdicción de estas ciencias. Si V . A . se dig* 
na se de convidar con nn gran premio de utilidad y honor 
al que escribiese obra tan importante , logrará sin duda al» 
gunos concurrentes à esta empresa ; por que no puede faU 
tar en Espana quien apetezca un cebo tan ilustre, ni quici) 
aspire á la gloria de ser institutor de la juventud española. 

E l según medio de acercar la ciencia al ín te res , con* 
aiste en la instrucción de los labradores. Seria cosa ridicula 
quererlos sujetar â su estudio : pero no lo será pròçorcio» 
liarlos i la percepción de sus resultados, y hè aqui núes» 
tro deseo. L a empresa é s grande por su objeto ; pero sen» 
cilla y fácil por sus medios. No se trata sino de disminuir 
la ignorancia de los labradores, ó por mejor decir, de muí» 
tiplicar y perfecionar los órganos'de su comprehension. L a 
Sociedad no desea para ellos sino el conocimiento de las 
primeras letras, ésto é s , que sepan leer, esciibir y contar. 

J Que espacio tan inmenso no abre este sdbUme, pero 
aercillo conocimiento, à la*, ptretpciones del hombre! V m 
Instrucción , pues , tan necesaria á todo individuo para per» 
feccionar las facultades de su razón y de su alma, tan pro», 
vechosa á todo padre de familias para conducir k » negó», 
cios de b vida civil y domestica, y tan importante i toda 
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t iduos, ¿« la que desea ta Sociedad, y h qttc bastará para 
habilitar ai labrador, asi como à las demás ciases laborio
sas, no solo para percibir mas fácilmente las sublimes; ver» 
<lades de !a religion y la moral, sino también las sencillas y 
palpables dela física que conducen á la perfección de sus as?. 
t . <. Bastará que los resultados, los descubrimientos de ¡ja 
ciencias mas complicadas se desnuden del aparato y fçerga 
•«ientifica y se reduzam i claras y snnpüeisiinas proposiciones, 

f>ara que el hombre mas rudo los conipiehcnda , quando 
os medios de su percepción se hayan perfeccionado. 

D ígnese pues, V . A . de multiplicar en todas partes la en» 
senanza de las primeras letras : no haya lugar, aldea, ni fe. 
lipresia que no ¡a tenga : no haya ind iv iduo , por pobre f 
desvalido que sea , que no pueda recibir fácil y gratuita
mente esta instrucción. Q nindo la nación no debiese este 
auxil io á te ios sus mic.nbros, como el acto mas señalado 
de su protección y desvelo, se le debería á si misma co
mo el medio mas sencillo de aumentar su poder y su gloria. 
i Por ventura no ès el mas vergonzoso testimonio de núes* 
pro descuido, ver abandonado y olvidado un ramo de ins-
t racción tan general, tan necesaria, tan provechosa, al mi?, 
sno tUmpo que promovemos con tanto ardor los institutos 
á e enseñanza parcial, inútil ó dariosa? 

{Se concluiráJ 

P A P E L M O N E D A . — S U E Ñ O r * J 
E l bien general de la nación ès mi propio interés. No hay 

instante que no lo dedique á descubrir el origen de sus 
desgracias. Mi única diversion esta reducida á conversacio
nes que tiendan i su felicidad. En el dia todas r ían y tienen 
su principal objeto en la amortización de la moneda papeU 
Dictan unos leyes t i ránicas; otros habían U n t o , que nada 
se les entiende ; aquclles calculan sin datos ; éstos proyec
tan sin medios ; ya se oyen discursos económicos , capaces 
de destruir el mecanismo de la economia; yà pensamientos 
agigantados, sin pavimento que los sostenga. 

Lleno de estas confusas y varias ideas me retiré anoche i 
mi habitación, y conciliado mi sueno , fui conducido í un 
saion en donde ae reAuap las personas rots respetable» de 

f * J articulo y t i tigmente sen M mimi wtor 
m ém ért m u m * 54 



'esta Chici-ifl y así con^ríprido» abrkrdh ?m se^an sobré t i 
p.ipc! motudii. U n «nciano. piroró : ,,St iTnrch ; ln itcct,«•!-
dad publica nos ha unido para cscogitiW medios qtte í k a -
.fierren Sa miseria que nos circuye. E*tn provkivc princV 
pálmente de la variedad del ágio en d papel numeda ; si 

¿acertarnos á fixado se alivjut au nuestros nuiles. Exponga 
cada uno con libertad su opinion, para qnç discutida ei> 
k*ro todos, convengamos t t i i o que sea mas coníoinie al bi-
t i n publico. 

Un vocal d ixo : „ el imperio de la ley mantenga en s«J 
•<rtilor nominal la papeleta, imponiendo graves penas á los 
•cOntravcntorcB. Impugnó un venerable eelesiustico : „ No 
sne atreveria;á .salvar la conciencia del dictador de una \cf 
4an barbara , destructora del orden social, y atrntaddra cort» 
tra la propiedad individml « respetada por ambos derecho* 
U n legista en su apoyo añadió* ,, la ley és la voluntad ex> 
presa y general de. los hombre? reunidos en sociedad ; es»» 
ios ía, han manifestado contrariá en el despreció que hat» 
«lado al papel moneda; y contrarestandó su declarada ópi , 
•rían, se formalir.iria una ley injusta y arbitraria , suficiente 
para agravar nuestros males ; —Otro vocal expuso: „ el me# 
dio mas; íicil y seguro para ¡a . amortización é s prohibits; 
que circule la moneda . provincial, recogiéndose , y diWidii 
un pujare á lo* ̂ u-dores , para que sean satisfechos por 
la Real hacienda , qowxlo m m a - f l « iwàl ico necesario para 
su extinción.,, S .* controvirtió esta proposición. Si el me
dio milloÃ de pCso> eh papel inonedíi qife eifcdla en es
ta Isla estubiese distribuido con proporción á los itifere— 
*es que w d i uno posee < sería ad imible este pen* 
samicntrr; ptà-o tanth cí 1» despropbrcion , (Jnanto mavoft 
stria la injusticia , y la inevitable ruina de las familias,*. 
O ro vocal declaro asi su opinion! ,# Ei» la Contaduría sft 
encuentran cantidades cíi metálico : redúzcanse á papel n iO | 
»eda , y tos dos tercios de su genanci v extínganse., . Con-
tradicho. — U n comerciante' de credito sano hace un balan* 
ce de. sus imereses; sus deudas isubru á medio millón d é 
pesos , y sus ercelitos à veinte mi l . Descubierta su falencia^ 
hi satisface con su haber á sus acreedores , á nadie cubre 
M I credito, y . queda inhábil para hacer su enfera solución. 
4- Pues que partido tomara? Seguir sus especulaciones, de 
n odo que m credtte-*upla por su caudal, y si por fortuna 
acedase en ellas^ UcoaxÀ.sus obligacinfies , y q ikdá rá ooa 
intereses pan segtúr su comerctQ. jEk(|iiaieadk> I» BDMÍIMÍK 
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< i r n á a una corta oautkUíl que podri» ^ q u M r -cots su me. 
t i l i co - , se priba do I b ruw proyectos para l a completa amor-. 

4i>'íiciot\; -por lo que ès nws wl MIA ir un corto t i -
en^xj, hasta que se realicen los pensamientos puestos ya en 
«xecuoioii. De dios ès verosímil resulte una r<dencion de 
algunos miles de pesos mensuales; y de lo contrario sC 
if xtiiiRuirun al. pronto quatro, Ò seis mi l pesos, sm espe
ranza de seguir la amortización,, T o m ó la palubrA un ve-* 
ñera ble anciano , de-semblante económico, y dixo: „t'J ma-
yw perjuicio del papel moneda ès la _ variedad en su agio. 
Ninguna es^jeculncion puede conseguir un resultado fixo. 
Compra el mercader los pencros; para sü venta se in« 
f)r.iia de la pérdida que sufre el popel ; expende sus efeo 
tos con esta consideración"; y al tiempo de reducir sua 
intereses á me tá l i co , la diferencia del agio Ac priva de la 
justa ganancia de su candad f y del debido premio de su 
trabajo. Quiere recuperar su perdida, v prevenirse de qii i l -
«juiera otro acontecimiento para lo succesivo, y exige por uno. 
£n plata quatro en pipel , para cubdr el aumento que el 
égio. puede experimentar. De aqui nacen los innumerablea 
ptrjuicios que con el tirulo de nece<idad encubre la malicia. 
¿Como pre vertir este dano? Fixando el àqfio del pap» 1 mo» 
neda ¿De «¡ue modo? Ki Gobierno no tic ie autoridad pa. 
r* fixar precio á Una cosa que e! publico ha desestimado; 
por 'que seria "sttíntur contra la ptopied d iudivid ta!. No-
<3cbe separarse de las reglas que el publico impone , por 
su su propio interés en las cos ts comerciables; v nada 
puede innovar sin su exnreso consentimiento. ¿Y que reme, 
4io? E l mismo publico recibe el perjuicio, v él debe re-
Tnediarlo . buscando arbitrios que lo separen d l ul t imo es-
«olio» Siendo la, ley la voluntad general y expresa de todos, 
7 conviniendo la creación de una que liberte de los perjuicios 
Sue 96 experimentai? ; puede ésta ley dictarse por un gene
ral convenio, reuniendo las corporaciones y dema» perso
nas honradas , que con previa madurez examinen su esta
co, y vean si conviene: ,, que nadie pueda alterar el 
i g i o del papel moneda de ciertos limites fixos y pres-
çriptos , señalando los que deban ser , baxo una m u l -
U al contraventor. „ Convenidos todos en éste p u n t o , 
debe rá solicitarse la sanción del Gobierno. Esta dispo
sición aeria legal, por «er dictada por la necesidad, por 
f **PR5s«on «eneral, y por b justicia. Todo vendedor 
«KV»}*» prouca «a suarorentas úa temer deque t e « l * 
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lease cl c n m W ; f <st conocería una reforma geni ml erilos 
fi'audes , que diariamente se experimentan en la plaza coh 
íos comestibles y demás ramos comerciables,, — O í d o este 
pensatnitnto por todos los presentes, unánimes lo aprovaron, 
y trataron d e j a cxccucion. Y yo despierto , me recreo eft 
nrii dulce sueno ; trabajo en su coordinación ¡ y lo publico^ 
foT lo que pueda convenir al bien general. Puerto • Ric* 
14 Julio de 1814. 

Empleados y propietarios de Casas tienen un mismo 
derecho. 

N o se puede llanrar ley la que dexa de amparar i an 
Solo individuo de la sociedad. 

Las conocidas urgencias generales privaron â ésta isla 
del situado do su dotación ; y no produciendo sus derechos 
para sus indispensables erogaciones, se suplió con la creación 
de medio millón de papel moneda , entregándolo en pago i 
loV empicados con su valor nominal; y de éstos ha pasado al 
pueblo, quien, reputándolo como cosa comerciable , le hi. 
dudo la estimación que ha convenido á sus intereses. Na* 
die puede negar la autoridad al publico para dar valor á la» 
cosas de su consumo. 

Arreglado al demerito del papel moneda , y por las razo* 
nés que el mismo gobierno -sienta en su decreto, se cobran 
los derechos , y pagan los sueldos con el ágio corriente» 
¿ D e b e r á n excluirse de esta justa determinación los propie-
tarion de casas , para exigir de sus intjuilinos sus alquilerea 
con la misma proporción ? La justicia que asiste á los uno» 
faborecc à los otros. . E l sueldo alimenta á los empleados ¿ 
los alquileres de cysas à sus propietarios. Las razones qulr 
protegieron i aquellos son aplicables á éstos, y ès consiguí*-
ente la facultad de exígfir de sus inquilinos el valor dé 
sus alquileres con el (tgio de la moneda papel. 

La Ciudad se halla en una completa indigencia. N o haf 
fabricas que presten al artesano para satisfacer los alquileres^ 
de sus casas con el ágio y sin él; y se puede anunciar que 
los propietarios no serán satisfechos , que verán sus casa» 
vacias , y í Puerto - Rico despoblado. ¿ Y se podrán con
ciliar estos dos extremos ? 

Es- principio inconcuso que la ley, qué exceptua à un so» 
lo individuo d r í a sociedad« pierde su fuerza; del riiism» 
zâodo d que no ée wigeta % elU w» tNoe derecho -de \m> 
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fe woiejâ. Lns^cyesde Castilla y vnrm Rcnícs riisposlcrone» 
l ián arreglado el premio del lucro cesante, y dafio emer
gente al seis por ciento; y en consideración á los reparos 
de las casas , lo han extendido al ocho por cu nto de su 
legitimo valor. E n el que se les ha dado para la única con
tribución está manifiesta la riqueza de esta propiedad; y con 
respecto á ello se deben cobrar sus alquileres , con el ágio 
corriente de la moneda papel, ò en metál ico. Esta dbposw 
cion protegerá reciprocamente á inquilinos y propietarios ; 

{jues no habiendo quien pueda ser perjudicado en lo que lt 
çgisheion dispone, se corta la arbitrariedad de éstos en exí«* 

gir alquileres excesivos , y la resistencia de aquellos en sa. 
tjsfacer lo justo. 

Hasta ahora- no conocíamos esta ley; y toda mnovaciorr 
contra la costumbre és irracional. Vamos con tiento. L a co s í 
ííimbre contra la ley expresa ès injusta , y cl quebrantam i*, 
ci to de aq ulla ès faborecido por ésta. Nadie está obligadcr 
s sufrir una injusticia por su tácito consentimiento, igiKM 
rtndo que tiay- ley que lo protege , è inmediatamente que 
è s instruido de su derecho puede reclamar la injusticia que 
Sufría. L a abundancia de fabricas , por el corto numero de 
población , exige mediocres alquileres á los inquilinos; s« 
aumentan éstos con aquello, y progresivamente reciben un 
incremento insoportable. Entonces la misma necesidad i m ~ 
pèle i instruirse de los derechos que cada uño recibe de la 
U,y » y solicita su cumplimiento. L a costumbre se destierras* 
se substituye la razón, única nrotectora de los indigentes, 
35 destructora de Ja arbitrariedad. ¿ Será injusto é irracional 
acogerse á puerto de salvamento en tiempo de borrasca? 
Arreglémonos à lo. justo; apartemos de nosotros el egoismo: 
y no nos exijamos reciprocamente mas que lo que pide la 
razan. Pretender lo ¿til para unos , con perjuicio de los 
•tros, é s impolitica , irreligión, y una abominable misan
tropia. 

L a ley qué separa á un solo individuo de la sociedad de 
su protección es-arbitraria. E l derecho del empleado para 
recibir su p^ga integra, é s comunicable i ios propietarios 
de casas. Los alauileres se deberán regular, según ley, al 
valor intrínseco de ellas , para deducir el ocho por cknto % 
y quien se chonga ¿ tan justa ley no merecerá m ffoteo 
tw» F u ñ i o s ttwejr Jubo Mi ét 1844 
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B E A L A D U A N A D E E S T E P U E R T O PRINCIPAL» 

fcttO DE 1814. FRIMKTt SÍMEStTR*. 
Sstado que Hrmuestra el total á çue han asccmiidi en el />rew-

settfe semestre! sderechos recauilados en esta Administra' 
cwn, con distinci w de kg ramos a fue fueran 

aplicados, á taber. 
HAMOS. fngrtsosi l^rogadoncs. Existencia. 

ÍS.Rh.Ms. FS. RS. M.S rs.RS.tfS» 
Almoxariftizgõ. 29.423 4 á 
^ v e n c i ó n A >' ^ 4 ^ 

C o r s e ó C o » I 

C o m p o n i 5059 7 u 
Id . de Mflellt. .520 „ „ 

• n it » » 6.979 4 22 

25 3 2a . 5,998 4 S i 

Impuesto \fto 
visional. 
Idem para C a -
fèdral. . . 
Alcabala áe 
Mar, . . 

Álrqueo. 

Total . 

7.-444 6 I S 

2,938 2 10 

,1 | 9» »» * 

»» »• »» * 

» » » • 

5 .0£9 7 n 

.520 ^ 

2.153 é M , 

í.:,3i ^ ^ 
1.470 „ „ 

i , >> /» 3/155 5 I T 

i , „ „ . 1.331 2 26 
. „ M 1, . 1.470 M 

63.395 1 *7 • 25 3 *3 . 65.369 6 4 

E n Caxa. 

E n Oro « • • 
E n Plata fuerte. . 
E n Macuquina. . 
E n CHláerilía. . . 
E u Papel--moneaa. 

ÍS.ftS.í íSr, 

270 „ 
17764 3 2 f 

81)80 ., , f 
1«J1 6 S í 

35443 3 

63369 6 4 

-Puerto HJco 50 He Juoio de 181*. ^ „ 

I M P R E N T A DE PUERTO-EICO 
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B í A l U O E C O X O ^ Í I C Í I 

D E F U E 1 T O M I C O . 

MIERCOIJES i B E A G O S T O D E 1814. 

ARTÍCULO D E OFICIO. 

Para la pronta amortización del papel-moneda, m la m V 
j o r cantidad' que sea posible: supuesto que con éste prc» 
ciso destino se han establecido dos arbitrios; l . 0 de un 
Hcrecho adicional sobre todo el comercio eXtrangero, que co» 
"brandóse en la misma clase de moneda pape!, en toda® 
Jas Aduanas de la Isla, puede «stimarse en 4 á 5000 pe*» 
aos mensúales: y 2 . ° de una Lotería, cuyos productos Tu 
tjuidos, fuego que tenga toda su -xtension, podrán ser de 3 á 
áOOO pesos"cada sortéó: consignándose, é' hipotecándose es
pecialmente éstos arbitrios, se abrirá un Prés tamo tic od í en 
la à cien mi l pesos en la referida moneda papel, para d i r 
Inmediatamente-i las llamas ésta misma cantid td . 

Los prestamistas tendrán la infalible1 seguridad de ser re* 
Embolsados en termino de un aí io con los expresados ramos» 
jjue se pondrán desde hago á su dispotitíion: podrán serlo 
Ü los seis meses, pof dividendos: gozarán t i premio de ura 
seis por ciento; y amis de la interior satisfacción de concur
rir al mayor beneficio publico, que en el dia puede hacer
se á esta Isla, lograrán el suyo particular, y el de todos 
los tenedores de moneda papel; siendo muy ò')io y v-iicü-
j l o que con la pronta extinción de la expresada suma, el r ^ 
manente acrecerá su estimación, con la qual el q i . ii:>y 
preste-mil pesos, que apenas le valen trescientos en metál i 
co, los cobrará con su justo premio en un periodo en que 
Serán de un valor mas considerable. 

No ès otro t i fin de este Préstamo, que el de extinguir do 
Una vez, ò à4a hfay'or brevedad, la mivtia suma de ochenta & 
jeien . Hiil pesos que se considera producirán los expresadas 
jwrbunos en él discurso de un aí ía. A i efecto ae aijbcr-

TKtrin las regías si^uientts. ( 
4f» * £ » junta de Cuinrtcio se nomUraráa do* coleoone 
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de este P ré s t amo , á los qiraVr* ocurrirán todos los que quíe« 
sun subscribirse à él, ckntro de quince dias perentorioè 
tit -«de la publicación, txprtsando cantidad, que no podrá ser 
de menos de 100 pesos. Cada subscriptor firmará su part ida,ê 
su acción, en un quaderno que tendrán formado los colec
tores. 

2- Pasados los quince dins, los colectores pasarán sus 
«juadenios b listas à la InU ndencia, y todos los subscriptos 
se rán citados, dentro de los cinco dks siguientes, à jun» 
ta general dt prestamistas. 

3. E n esta junta general se ratificará el nombramiento 
«de los colectores, é se nombra rán otros, que también se» 
r á n depositarios del producto de los arbitrios. 

4. Los Colectores procederán í recaudar, en otros cia» 
co dias siguientes, el total importe de las acciones 6 pres
tamos; y teniéndolo recaudado, darán aviso, para que coa 
su asistencia, y la de los xefes de Real Hacienda, en ac» 
to publico y solemne, se extinga y que me la misma canti
dad de moneda papel, previa calificación de su lexitimidad, 
y asiento de cancelación en la Real Contaduría. 

5. A ¡os Prestamistas se les dará documento autentico 
firmado por los Colectores, con el sello y V . B . de la I n 
tendencia, por el total de sus prestamos, o por acciones d ç 
à 100 pesos sí quisiesen dividirlas. 

6 Las Aduanas marítimas llevarán por cuenta aparte 
los productos del expresado derecho adicioiml sobre el co
mercio ex t ran jero , para entregarlos á los colectores y 
depositarios nombrados por los Prestamistas ; pudiendo loa 
mismos colectores , por s i en esta ciudad , y por sus co
misionados en ¡os demás puertos , acercarse à inquirir de 
lãs Aduanas, lo que se hubiere recaudado , y percibir
l o en 6n de cada mes , ò por semanas ; sin que en esto 
se ponga el menor obstáculo ni dilación , satisfaciéndose 
de la legalidad y exactitud de dichos productos , y po-
xiendo en su cuenta particular los correspondientes reci» 
bos. 

7 Del mismo modo percibirán los colectores el produc
t o liquido de -cada sorteo de la Lotería en quanto se es» 
table zea. 

f» A los seis meses serán citados los prcstamísfráS i 
junta general , en ia qual los colectores presentarán la 
cuenta de dichos productos. De ellos por- primera partida 
m rcbaauuip ; dístrthukáfi. loe premios, id 6 por ¿<X>* 
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smtaí. Del remanente se deducirá un ios por ciento , apli
cable i los colectores por su navajo, gastos, y responsa
bilidad : v el resto se repartirá entre ius prest imist.is , & 

Írorrata de sus accio nes ; anotmdose en sus documentos 
> que les hubiere tocada, y lo que se le s Hbte del total 

de su presumo , corriéndoles el mismo premio proporcia, 
íial. 

9 Vencido el ano se celebrará otra junta , en la qual 
8c procederá en los mismos términos que expresa ei ar
t iculo anterion y si el total préstamo no quedare reinu-grado, 
cont inúará á su favor la consignación de los arbitrios, b i 
en por otro semestre , 6 por el mas tiempo que fuere 
necesario, hasta que lo sea por completo , y se cháncele 
su cuenta; noticiándose en los papeles públ icos ei resalta
do de todas éstas operaciones. 

10 A mayor beneficio de los Prestamistas, se les da
rá vales , ó pagarés del importe de los premios ; y és tos 
vales ó pagarés s« admitirán en las Aduanas como plata 
efectiva ; subrrogandose la Kcal Hacienda , para su d e b i 
do reintegro al tiempo de la distribución y pago de los 
mismos premios que expresa el articulo 8 

11 La Real Hacienda se subscribirá por una vez à es
te prés tamo en cantidad de seis mil pesos , que entrega
r á -á los Colectores , bajo las mismas reglas que los presta
mistas particulares , sin privilegio alguno; y aunque en su 
ftpresentacion asistirá el Intendente i las juntas, no ten 
d r á mas de un voto en las elecciones , y demás asuntos 
tjue se ofrezcan , relativos à la distribución del fondo. 

12 Si la Tesorer ía recibiese caudales, de los destina
dos por Real orden á la amortización del papel moneda » 
se verificará la mayor -extinción posible , aunque se halle 
pe.idiente éste prés tamo, el qual en todo caso seguirá las 
tfeglas prescriptas ; resultando à los prestamistas y al púb l i 
co el beneficio del mayor valor , que tomará la moneda 
papd , quanto mayores y mas continuadas fcean sus amor. 
tizacionCs. 

13 Se admitirán prestamistas de los pueblos y campos, 
y también si concurrieren de fuera de la Isla ; pudiendo 
nombrar «as personeros ó encargados , para las juntas que 
expresan lo» artículos 3. 8. y 9. ; y aunque no los nombren» 
se Ies considerará como presentes, y con absoluta igual . 
é » á » Qsm. ia distribucioa del fondo ( j pigo de premios^ 
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» proporción Je sus acciones. " 

Aprovado este plan en Junta provincial tic 'TVAI tTact 
tnda de 27 tic Julio u l t imo , se acordó que s>e impárná 
y circule, iavitandoit á su provechos.! txtcuclort , de i 
quú »e traUt.à pasados algunos dius , pura que pueda me--
ditarse y conocerse su utilidad, 

Pwtrto Rico l . 0 de Aposto de 1814. 

S B A L L O T E R I A D E P U I R T O R I C O . 

Desde este dia comenzará el expendio de villetes en è s . 
ta ciudad, en las tiendas de t ) . Miguei Torrcns , D . 
M i g u e l Rubi ra , y D . Juan P lá , y en la casa de D V i 
cente Rt ngt 1 , frente del Almacén de A n i l le ria. 

E l primer sorteo se celebrará el iuebts í . 0 de Sep. 
tiembre proximo, con las reglas y solemnidad expresada» 
en e l edicto de I f de Julio anterior. 

Pumo-Rico 2 de Agosto de I 8 U . 

R S N O V A C I O I T D E P A P E L E T A S . 

Aunque ha concluido el plazo señalado para ta renovar 
t ion de papeletas de à quatro y ocho reales , y de à qua
tro pesos ; à beneficio de los pobres, y ausentes, y dp 
ios que por otro justo motivo no han rcudido á renovar^ 
las , se concede que por todo éste mes presenten las quç 
tubieren en la Real Tosoreria, y se cambkrài? por las de 
mieva estampa todas las que sean Jexitimas. Ptro nadie, 

,d¿sde esta fecha , estará obligado à admitir la» anticuas dç 
las expresadas clases, supuesto que en la mayor parte se 
hallan v i renovadas, y debe procurarse qiu¿ no corran otras 
que las nuevas , para la conveniente uniformidad y segif, 
fidad. 

E n el presente mes se confrontarán en Contaduría to*» 
das las papeletas que se han recogido y cambiado de lajl 
primeras creaciones. Abistirán à ésta oiKration los emplea
dos y comisionados del Noble Ayuntamiento » que. coty 
«urr icron à señalarlas y rubricarlas , para la debida califiy 
pación de su identidad. Practicada el correspondiente b.v 
Unce, se daràa todas ,4 las llamas, por el mismo ordv'i 
/)u&.:Ueyat£p las. creaciones j emisiones sHccçsivas , pre*, 
senciando su exfmdion los mismos empleados y cfcirtisio-
nados, y verificándose eo la pkaa jnayor, eufreníc de t u 



casas consistoriales. A s i cl públ ico quedará cerciorado y 
aádjuradb de que no hay t a circuiucion mas papeletas 
que ias fie íaà ntiCVas estampas , «que mn las mentídaa á é 
modio hasta dóá reales componcir la misma suma dr qui* 
nfcíiitos t t l i l pesos, que existían c» el mes de Septiembre 
dê 1813 i desde cuva fecha no <se ha hecho , ni se voU 
verá á Ttocer otra t reat ion. Puer to-Rko 1 . ° de A iros i » 
áé 1814. 

£> EC HE TO DÊ LA I K T B T í D E I t C I A . 

E l deWcho del tnenftdeo de aguardiente jr a lop en es
ta ciudad deberá pagarse en moneda de cobre, desde* e l 
presente i re s , como antes se acostumbraba t con lo qtuti 
se cscusftíán loia deudores de la diferencia del pape! res-» 
ptícto de la plata. Puerto--Ittco 1.*° de Agesto de 18 ( l t 

Melaàoii ãe hs cantiJãtfes que fian remitirk h esta Tesnreña 
Jòs Partidos de ta Tsla* ytle sè exprêsvtrhn á buena cuenta de 
sus respectivas tncaBezàmimtos de rentas por el presente 

año; $ saber: 
'Partidos. Pt. Jfs, Mk 

Arecivo. . 
•Vega baxa. . 
Birranqt litaS. 
Jiumacao. . 
l'oa alta. (*) . 
Lnquillo. . 
Ponce. . . 
T ó a baxa. 
Corozal. . 
Aguadillâ. . 
Cayey. . . 
Vega alta.. . 
Aguada. . 
Naguabo. 
Patillas. . 
M&unabo. . 
Otlayanu. . 

» 

2.922. 
* 366. 

14^. 
1.879. 
2'450. 

421 . 
4.754. 
1.600. 

412. 
1 500. 
1.025, 

289. 
1.414. 
1.140. 

610. 
rso. 

1800. 

T V Jfottfritfmtntc h» emerads otm 60® jbcsng* 
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Utuado. • « 
Pepino. « • 
A ñ a s c o . • • 
Tuna. • k 
P i ñ u e l a s . v 
Xabucoa., . 
T r u x i l l o . « 
Mana t í . • 
San German, ^ 
Juana Dias . 
Coa mo» ^ 
J uticos. . 
Loisa. v 
Moca . 
Cabq-lto^o. „ 
VitUCSk • 

« 

893-
1.106. 
2.071. 

595. 

1.600." 
100. 
815. 

2.874. 
1.041. 
1.709. 

204. 
2 400. 

930. 
2 561. 
1.70O. 

m 
4. 
4. 
»i» 
4. 
»*» 
»>» 
*»» 
2 . 
»» 
9»! 
6. 
m 
7. 
6. 

91» 
m 

»>s 
it» 
M» 
»»» 
J)» 
»»» 
17. 
m 
»»> 
>»« 
91» 
»)» 
»» 

Total . 43.9.5. 17. 

Rett Contaduría de Puerto « B i c o 20 de Julio de 1814» 

Patiño. Bactner. 

Pelacion delas cpnticfadet que en el aft* proximo pesada , 
y en el presente lian ingresad > en esta Tesorería eon la de—' 
Tiominacitn de Donativo , ó anticipación a cuenta de suc» 
cesivas contribuciones , las quales se hen n, andad > ah na¥ 
com» parte del importe de k* encabezamientos tie rentas dt 
Íes ' Partidos que fas .contribuyeron , en virtud de acuerdo de 
ia Junta Promnáml de jleoi JUaeienda á saber: 

Partidos P s Ms. Mr* 

Vega altei . 
Guayama». • 
Yabucoay. . 
Barra nquitas. 
Caguas» , 
Manatu , 

133. 
500. 
487. 

84. 
504. 
292, 
361. 

•i» 
1. 
6. 
1. 

»»» 
•»» 
» * 
*** 
m 



B e esta Capital, recaudados por co-
jnesion de su Noble Ayuntamiento, 
y enterados pn primero de Febrero 
ultimo. . « • * * 664. 3. 

«i» Caycv. i : : : : ^ *• 
MaunabO "» 
Humacao. 4 2' »'» 
Gnaynabo. J f 7 f* »'» 
T ò u a l t a , » í* , M* 
Faxardo. f ^ ' J * 8 
Utuado. . • . • • 39 *•» 
Rincon. • • • » • 
Luquilltí. • 9 i 4 • »'» 
Coroxal. I*7' ?* 

Pat i l la , • J ^ - 1 7 
Cidra. *0J- 6' •»» 
Juncos. . # • • • y ' *' 
Añasco . . . . . * 38*' *• *7J 
Tuna. • • • » • 326. „• «>* 
Pcñuelas . • • • < * ^0^* »» "» 
Truxillo. • . • • • 300. m »»• 
"Vega baxa * QA m' f-i 
|Vlayagues* • • • 4 * H» ** 
Bayamon. • . • • • •»» »»» 
JMoca. • 9 • » • »'» »« 
Aguadilla. • • • • • ^ »»» 
Juana Diaz. . , 0 • 399. „» »»» 
\ a u c o . ^V^. «• 
Toa baxá. . • > » • „ , 
Coamo. . • « • • ®* »». 
X.oisa. « . > • » 1^5. 4. , „ 
Arecivo. » • • • • 637. „ , >» 
San German. • 1.383. 7 17 
Aguada. . • . • • 206. 7 17 
Naguabo. . • • • • 39. 4. 
Cabo — rojo. » • • • 187. m 

12.224. S 14 

TOTAL. 12.888. 4. 14. 

puerto ^Rioo 39 de Julio de 1014* /'«/i/lo— B u t m n 



K K A L 4DUANÂ: D E F.S1*Ê PÜF.RTO rRTNCTPÁL» 
C P I I T E D g . C A X A AÑO D E I H U . MES D E J U I J B 
£star{o que dcmudstm el total à que han ascemfuh en el pre-

4en!e rots I s drrerhoj recaudados en esta Administra' 
am, con ftitaitid' n de los ramos à gue fueron 

aplicados, Ã saber. 
KA MOS, Ingresos. Erogaciones, Exístencíak 

PS.B».M^- P5>. RS . M.S Ts.RS.M». 
Amortizaron. . 19 4 ¿Q . \ , „ „ . . 19 4 ¿0 
Alúioxanfazgo . .239 6 3 . „ „ „ . 7.2o» 6 ^ 
Subvenc ión d f 1 « * 
p;,çrra j .800 2 16 . „ „ „ . 1.80a 2 16 

bpy. 5: 2,175 1 29 • H » M * 2.17S 1 29 

d e ^ a S 0 " J i ' 687 1 2a * » n • Í-687 I â $ 
I d . d e Muelle. .128 „ „ . „ „ „ . ,128 w „ 
Iftiiiuesto pro > ^ 
vjjonal. ^ 1-462 3 11 . „ „ . 1^62.3 11 

L d ^ l 1 5 ^ 3 " ! 45184 6 » ' » » " í 3.184 4 # 

4?tabala de 7 435 7 ]5 
M a r . 5 
IVanbbordo, , 8 5 4 
Asqueo. .427 6 1 

Total 

RESUMÍ en. 
Ps.HS.MS. 

E n Drb . . . . 48 „ ^ 
Vt\ Phita fiierte. . . C95S „ „ 
hn Miícuquiiia. . • 945 *„ 
E n Calderilla» , k , 229 9 
E n Papel--moneda. . 10SH9 4 17 

18569 4 25 

«435 7 l i 

.427 5 

18.56? 4 2S 1R.569, 4 ¿5 

%íOTA—43oe los l9'p!ííttí.4 ir* 5» mr» que t eñe de .nprese «I Mra* ¿ 0 
fln --i —-•— lun ?.doenp¡atu efcci.»» , \xn habcrt,c prelUdo voluntariamente 
ei deudor al pago en esta etp. cfe ; io que ge eipresa par* U debida darida* 
feí,un ae recom.*ndu en la creación de ente de¡ e< tío. 

.P ier io Hico 50 de. J-ulio de i % 1 4 ^ 
S m Manuel Serantes. ,' Jiuút ^ffèSé&n^Sk 

i M l i B £ M A m PÜÜRTÜ-mCO. 
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D I A R I O E C O N O M I C O 

B E P U E R T O R Í C O . 
Z U N E S 8 DM A C O S T O D E 1814, 

l > Ü É R T a - R l C O 6 D E A G O S T O D E 1814. 
Bando publicado en esta Plaza par el Sr. Gobernador d* ella, 

tjcsHc H'éstabkcimknto dfel papel moneda «ti Septiem
bre de 1.812, en cuya época se hizo saber publicándose por 
bançlo, con las urgentes causas que movieron à su circu
lación; el Gobierno ha mirado con toda circunspección y 
¿Ctvniniicnto la perdida que en distintas épocas ha ido te
niendo, y la opinion de muchos sobre el modo de conso
lidar su credito, y Contenci* los progresos dé tan grave 
mal , que ha crecido de dia en dia con insufrible d a ñ o de 
los empleados y de toda la Isla. Varios han sido los pla
nes propuestos en tan delicada materia; pero tratándose de 
9U ejecución , se han encontrado ineficáC^ ò insuficientes, 
porque la Codicia ha impuesto la ley tirana I los que vivetf 
de] papel tnoneda y ckfecen de otro meáio de subsisten
cia, çfc tenerlo que dar al precio que imponen los vendedo
res de los artículos de primera nececidad » asi del pre* 
ciso alimento Como de la indispensable decencia. N o ha bag* 
lado que el Gobierno en todas épocas haya reconocido co» 
jno deudá Nacional lo* 5OO.0<O pesós tie pajid emitidcxi 
envysta plaza , y que se hayan dado ordené*» las mas estre-
¿rías de retrtitif caúd.lles para su1 amortiíácion, tan recomen, 
dadas, que por 80.000 pesos que deben á estas caxas las 
de la. Habana se ha impuesto responsabilidad personal á 
iftjuet intendente} habiéndole repetido otra-Real orden à Mè-
%\Co çn 12 de AbríTuítiino para que sé envíen á esta Teso-
»eriá todos los auxilios posibles.— E n la áctuál es t reché», 
f paca fixar Una regla de igualdad y justicks entre la Real 
Bacienda, sus deudores y acreedores, el Gobierno de acuer-
ê » Cõft U Intendencia t r a tó y acordó, después de haber oide 
* t»das ka fiec2>Qr»cíoim, ga« «e iauat d f t a m b » 6 pee*; 



¡Q 
i k h (íeí papt! moneda de un We§ I otro psra arreglar d 

pyga de lot d e r i v o s y satisfiiçtr los sueldos baxo el mismo 
«; i j ' í StQ f hastt» donde áca í izns tn las txisicncii.ii, ó t n i u 
falta reservando e! justo derecho por lo que dejaren de per» 
cibir . Pero esta disposición jus t í s ima por todos t í t u los , 
y z\ mismo tiempo dirigida á d ismimúr la perdida del pa
pel, estableciendo medios muy sólidos para su uraortizacion^ 
:ÍC na visfo yá que sobre los agiotistas está produciendo un 
Ê&Ç-to contrario al fin equitativo y siludable que la inspirp, 
pues siendo el cambio corriente en el dia de sü fecha H 
'100 por 100, según lo calificaron doce vecinos y una comi-
:kn\ del Noble Ayuntamiento , se han aumentado desde 
entonces un 50, ò mas por 100 sobre aquella qüota, los pre-
okis de lodos los a r tk iúos do primera neçesidad, convirtien-

tn nueva especulación de crhninár ganancia el mis-* 
'no medio discurrido con el único objeto tie que los p¡)|>o4 

^ 4< iUcni Hacienda guarden proporción con el valor efectiva 
\ l c h moneda en que se executan, y jesüllando que des
de <:1 momento que porias reglas, dadas se fix Ó la perdida 
<¿cl jwpel, los espepíüadores y vendctlcycs cmpeisaròn' â a ü ^ 
^fi:í;irla , para tener asegurada eu el restó del mes Uha uti.* 
ñdad usurária , inmoral y escandalosa.. Por otra parte ios püCV 
i h ' i de h Isla , que hasta ahora no han visto como rtece«> 
i.zrh la ciicuticíon del pape ldesde eí Areci6o por e l 
^ o r í ç ^ j de Loisa pof el Sur , han hecho insigaificanté 
gjiío slgiip, no daii^ole .yalçr ^Içund , *ího solo paia é l cH^i 
tpinal manejo de satisweer los. eneabejiamientos • p c o n t » ^ 
'¿uc'iDnes , aprovechándose del .ágw con impunidad ; y edf 
jnivíbimo dano de todos los que sufren su* desastrosa^ 
gqr.^qiitncias». 

iui t«l estado el Gobtepw no puede desgntendersè de 
rr.tcrponer la autorri^dt q>le está con fiada para procurar 
el bien publ ico , el remedio de los males » la eonsem-
çio T de ésta plaza , y la subsistencia de los b e n e m e n t ò s 
3*.) vidores del Estado que H> id en en to'da la l i l a . 

Por 4 acta cirqubda en l5 de íul io liltinriQ «e e s t a b l e c í ^ 
%, y i se .e&ti cobrando para ía ^mui'iiaacion' ¿el .paqel 'moné^ 
ó?, im derechq adicional sóbVe el comercio extrai geror dç und* 
l m t d b por ciento a los-buques Españoles, y dos y medio 
[os ejitrsngeros indisrintamente, cuyo arbitrio por un^calctíU» 
íiiodcf atlp debe producir jíUt^ dos pesos iftçnsuííiçSi. 
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L i Heal Lotería producirá en CHtfa rvtr.ícrivn algo usas de 

tres mú pesos en pajx-i mum-da , ('.educidos gastos ; y gru 
ditando solo nueve extracciones ún el año , dará pr.ra |,>t 
amonizaciou reintc y siete mi! pesos, que con ¡os veinte y 
q i¿iro mil en plata compondrán un total de 51.COO: v consi-
denndo im 25 por 100 aumento en la pl-Ua respeciü del 
papfl, '.wccndcràn ambas partida» á cinepjenta y siete mil pe-
sos, antes mas que menos, E l resto hasta cien mil pesos 
amnuales está calculado distribuirlo entre toda la isla, c|ue 
Vendrá i bet menos de mil pesos en pajn-l i cada pariido 
çon proporción à la riqueza urbana , agrícola , uidustnal, 

Lcomercial; de modo que precisamente se amortizen t e d ç j 
. anos 100.000 pesos y al nuinto ano quede extinguido el 

papel moneda de la Isla , o en mueho menos tiempo, pu
es deben venir, y MU duda vendrán algunos, sino todos los 
ámelos y auxilios de México y la Habana, çn oumpHmiento 
de las citadas Reales ordenes. 

Sentadas unas bases tan sólidas, no debe quedar lu me, 
nor duda de eme el papel moneda de Puerto Rico se , ,v_ 
Imguirà absolntamente en un termino tan breve camo el 
expresado, pues al efecto hay señalados ramos y «rburio^ 
de seguro ingreso, sin conexión, roce, m mezcla alguna cor 
las rentas, ni con los demás ramos de las Reales Cajeas, ,o~ 
bre lo qual se darán por separado las oportunas prtn i - , 
dencia que afianzen la debida confianza; y de consignieiste 
baso tales seguridades , y por tan corto tiempo , la mono-
4a papel de esta Isla no debería tener otra diferencia res^ 
pecto de la moneda metálica, que la ordinaria y acostum. 
brada en el comercio con las letras de cambio y bHU tíü 

Sromisortos, que mientras no se reducen i numerario p ro-
ucen un seis por ciento anual i favor de sus tenedores. 

No ès nuevo que el Gobierno, por convenio publico 
j utilidad general, sancione el ágio entre la moneda papel 
y la metálica: de lo qual hay tan señalados y respe tables 
exemplares, como el de Roma, donde con autoridad Pon-
ítfiew, hasta estos últimos tiempos, la diferencia establecida 
^ legal entre una y otra moneda era de veinte y cinco per 
ciento: el de Venecia, donde era de veinte : el de Geno-
fa, dp quince: y entre otros muchos.el de todas las ca-
iosMa!* Ingles*? antiguas y modernas, especialmente del Nor. 
le de America, que no teniendo metales, florecieron y uro;; 
p c o r m c ô a à papd mmeda, acttcUoto y òtafuyciiíto sus 



X2 
O >l>iemo$ m diversas épocas la pèrdtdh & el ÍQO £ que 
debía correr y ser recibido como moneda verdadera y le . 
{ t i ¡>»ra todi dase de [n\^n y contratai, scgutv las cirouns* 
tanriav 

Por tanto, y que la Capital como punto céntrico en ésta 
y todas las nateruw gubernutívas de be for.mar regi A p;\ra los 
dcm is p lebios de l i ¡ s l i ; hi 'm'nd » oído ai noble \ \untami 
ento, y de acuerd) e >¡i cl S'-. liitentieiUc, se rstjbkcc y 
ordena, para poner ter niu) a la presente calamidad, y 
sus desastrosas co i-icqii -acia-i. que por un a ñ a contado des
d i este mts hasta el Agosto do 1815, el papel monada deba 
ser ad nitido y corriente co n > n >ncda provincial de la Isla 
coala precisa, determinada y uaica diferencia dr 25 po»v 
100 respecto de la plata , en atención á los referidos exem. 
piares, particularmente el de Ro na.y á que siendo de 500 000 
pesos la cantidad circulante, parece proporcionada esta dife
rencia i la mismi suma y à los cinco aüos que ha, de 
tardarse, aunque prabablementé se verificará en menos tiem
po su total extinción, como queda expresado: y por la mis
ma resjla, debiendo reducirse á 400.000 pesos para el ano 
de 1816, será entonces la diferencia , ó el ág io fixo, de 
un 20 por ciento: en el tercer ano, que ya no circularán 
mas de 300.000 pesos , será âé 15 por 100; en el quar
to ario será de 10 por 100, pues ya no circularán mas de 
200.000: y de 5 por 100 en el quinto y ultimo, com* 
píetandose la amortización. 

Cometiendo por ahora el gobierno politico de los pue
blos á los respectivos Alcaldes , entre tanto no se establece 
otra cosa, cuidarán éstos, bajo responsabilidad personal, de 
que el p!\pel moneda circulfe en todos, y entre toda cla
se de. gentes con la franqueza, libertad y confian* 
z l de un signo representativo de la moneda de plata, y con 
todos los caracteres de verdadera moneda,, y VÍTW fixo j 
constante, con la expresada difen-ríçia de 25 por 100 en el 
primer ano, y las demás explicadas en los quatro ah'os 
siguientes; y si alguna persona, de qualquicra calidad, sin 
excepción de íuero,se negase, resistiese, b de otro mo» 
do embarazase el debido cumplimiento de esta provi-
dencia, teniendo trafico, ó venta publica, perderá la alhaja, 
prenda Ò fruto que venda, y ademas pagará una inulta de 
900 pesos, y en su defecto, por no tener cofi Otic satisfacer» 
i t , seri distinadc* si servicio de las armas, h í h ê trabajo» 



publicas, quefendo In multa i íavon del créílito de la mis. 
ma moneda papel y para su amortización, ex ig iéndose p r e 
cisamente en esta especie, y remitiéndose las papeleta» 
cruzadas à este gobierno, para que por su dit<4 -sicion se 
entregut n à las llamas, y se noticien ai publico las n u m e r o í 
«xtinguidos, como se practicará de todas las que se amortizem 
spensualmeirte. h l Alcalde que consintiere ò autorizare la 
resistencia à recibir el pape! moneda, en los expresado» 
términos, en los mercados y tiendas, y en quaUjuiera cía» 
se de contratos, y no ovese y deU-rrtiinase Inmediatamente 
las quejas ,t administrando recta y cumplida justicia coa 
artxgio ¿es ta orden, pagara igualmente la misma multa i m ^ 
puesta al contraventor, sin perjuicio de las demás providenciat 
$ que diere lugar su omisión o Culpa en el particular, y 
sin dexarse de exigir a aditei la correspindiente a su d eso-» 
Tediencia, y ambas con el níismo destino de laamortinckm*. 

Ultimamente se declara que desde la publicación de esta, 
providencia, todo contrato verbal, o escrito, de compra, deu
da1, u obllgaciort de pago, nun quando no se expresen 
&s clases de moneda, debe ser y entenderse generalmcute, 
o en la corriente de plata, o en la de papel igualmente auto
rizada y Corriente con la referida diferencia de 25 por 100 
en el primer afio, y las demás especificadas en cada uno de 
los quatro inmediatos siguientes: de manera que todo deudor, 
siendo contrahida su deuda después de dicha publicación, 
hará buen pago a su acreedor con qualquiera de las dos 
monedas, abonándole la diferencia lègal en la de papel el 
día que contrágerc la obligación, o en el del vencimiento de 
Su plazo: y a esta declaratoria se arreglaran ¡os jueces y j u s 
ticias en todos los casos y demandas que ocurran, s i » 
permitir n i tolerar la menor contravención, baxo las multas 
«xpresadas. 

V â fin de que quanto va prevenido llegue a noticia de 
todos y nadie alegre ignorancia, mando se publique por banda 
y ñ x e en los lugares acostumbrados de esta Ciudad y en 
todos, los pueblos y partidos de k Isla quedando com
prendidos en las penas que se establecen y en la» 
demás que se impondrán a los contraventores, todas j 
^uatesquier personas de qualesquiera clase, füero c d ia tk* 
cion, pues « t o d o s comprende esta pfovkkociat P m m R i c ú 
$ de AgoetO de 1814.— Mekniêu 
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ADUANA D E MAYAGUES» 

Demostración de lo» dereohos marítimos exigidos pof 
estn AdminístVaoion en todo «I iemtstt* de 1 . ° de Ene -
to i Sn de Junio {uroximo puado» 

Ps. Rs. Ms. 

A1mox4rifa«ga . . . « • • . . , 5.54Ó 4 20 
Media annata, Ò arqueo. 201 2 11 
Mfielle. < • • • • • • • « • • « 140 „ 
Calles 594 2 19 
Subvención de guerra. . . . . . . 1.664 3 25 
Corso o Comboy. 97ü 5 29 
C^atednd. » • » • • • • • • • • » lt f, 
Transbordos. . • • « 59 4 5 

Total . . . 9 1 7 6 7 7 

Wota. Los gastos del mismo semestre en sueldos, j 
lernas de esta Administraron, han importado 1209 pe
sos 22 maravedises, y el lianido remisible i Tesorería h&. 
sido 7.967 pesos 6 r^ale* 19 maravedises. 

D H total recaudado por derechos han interesado rn ola», 
ta 3.119 pesos 29 maravedises, y el resto de 6.057 6 I I 
en n^npl moneda. 

K l importe total de los cargamentos de importación 
e-»tMnr;on, por los aforo? de ésta Aduana » asciende a, 
1.14.791 pesos 1 real 19 maravedises; y asi el expresa
do total de los derechos cobrados corresponde i un seis f 
octavo por ciento. 

J.tü eiTiharcaciows pertenecientes a individuos de éste 
pumo , son a saber, 11 goletas, 4 balandras, 5 botes» 
y 9 pirtpijn*. 

F.n el e x p r e s o semestre han entrado v salido "85 em— 
bsfcaciones, lis 74 esn?polas, y las I I extranjeras t a sa« 
h r r , 3 de F spa fia 1 dr Cuba, 22 d** Santo Domingo, 
6 de Costnfirmc , 29 de Rantowias . 1 de Santa.Cmz, 6 de 
San Bannlomo. 10 del Norte de America , y 1 dp otscaí 
islas o puertos cxtranetto* ) 

MavagiiM 15 de lulio de I S 1 4 . ^ fiakasar PaniaçtM* 
áuatonío Villavtcendo. 
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ADUANA B E P O N C E . 

Estado general de los Derechos que se han recaudado 
en esta Administración en «1 primer semntrr del presente 
ano, con distinción de Sos ramos á que han sido aplicada* 
a saber fu* R% M u 

Por el ramo de AlmoxarifezgOjCni-
gido de los Valores de las in portacio
nes y exportaciones que por este 
Puerto y otros del distrito de esta 
Administración se han verileado» 
en buques Nacionales y extrangeros 
en el expresado semestre , segur» 
consta de sus respetivos expedien
tes y del libro general de cargo. 4.S<V0. 6» <* ¿ 3 
Por el de Subvención de Guerra 
de fos que lo han adeudado. . 1.354. m , 12, 
Por el de Corso v Comboy. . 565. 5. » %% 
Por el municipal de composición 
de Calles 25. „ , . _ J6 
Por el de muelle. . . . J04s 
Por el de arqueo, o media annata 
de enbarcaciones, con arreglo a su 
tañía . 255- * * I # 
Por el de la Santa Iglesia Catedral 
exigido de lás harinas introducidas 
de colonias amigas. . . # 4fc i . • 1 | 
Por el que han satisfecho las tiendas 
de mercerías establecidas en esta po 
blacion y su distrito, correspondi
entes al ultimo semestre del ano 
proximo pasado. . . . 94& S* . 10 
Por los (jue asi mismo han satisfe. 
eho las tiendas de pulperías, pene. 
Decientes al expresado ultimo se
mestres del ano pasado. . . 132. 
Por el que igualmente han enterado 
los cosecheros de cana de las que 
han reducido a aguardiente en sus 
ahnbiques, correspondiente al enun-
«fcdo semestre. . . . . $7# 
Por d%ue ha, detefigpdo 4 nw» 

»*>/ 

m 



56 . 
*o iiupu^síp wtablendo nobre tan 
frutos pracxckntts ér la provincia 
d ç Vrntr 'x la , antroducickjs hor Jas 
Colonias amigas % para* pago de su* 
«Idos de w i emigrados y'pensiones 
de viudus. 

T O T A L . 7.3 S3 â. 2JÍ. 

Han ingresado estas Caxas en el primer semestre xíel pre* 
sen ce ano, la cantidad de siete mi) tres cientos treinta y tres 
pesos dos reales y veinte.y cinco maravedises por los ramas 
que que&rn detallados, segnn consta de respectivo® 
asientos, y del libro gen/cníl de cwgp. - Ponce 20 4e Julk» 
de 1&14, t— Baroon Zeqon y Castilla. .— Joaquin, dtt U 

D E C R E T O DÇ. L A I N T E N D E N C I A , . 

E n , consecmfi ia del Bando , que se publica en «st% 
lecha, y de que acompaña un cxt-ropjur, fixando el ági» 
del papel moneda al vçinte y cinco por ciento por y a 
CÜo „ y A-i lo^ quatro siguientes con la baja proporcional 
que expresa , hasta su total awjortiaaoio»: áesáe el reci
bo de ésta orden se podrin hacer los .pago» de toda slarç 
Ct derechos , fsales y municipales à voluntad de los deu» 
dores, en moneda metálica; 6 en papel con ta referida dh» 
ferencia de. veinte y cincp por- ciento en el primer afio% 
y en los siguientes con 1̂  que dicho bando •establece. Que
dan «in efecto las anterrnrfs providencias ¿obre exigir 
m metálico alçunos de los derechos de Aduanas. T o m 
deuda de Real Hacienda será bien pagada en qualauiera d« 
las monedas corrientes en la isla , dándose i la oe pape? 
el valor que le h i señalado la publica autoridad. Unica» 
mente se exceptas el derecho de am rtizacion, establecido 
por circular de 18 de JuHo ultimo , d qual deberá pagas» 
se precisamente en papeUmoneda , para que tenga" en ca-^ 
da mes el útil destino de «U institución. Lo que se tari' 
ntHorío , fixandose á las puertas de las Aduanas , j curth' 
plten^ose por te empleados de Real Hacienda con ladftt 
ÍUÓA CMkCtitud. Puerta fttco í de Agosta de 1814* 

I M P R E N T A BE* P U E R Í O - j a C O . 
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mum EcoNO^tico 
D E P U E R T O R I C O . 

J U E V E S U D E A G O S T O D E 1814. 

P A P E L - M O N E D A . ( • ) 

Jlejleàfones i obre ks notas señaladas con el numero 1 y 
numero 2, puestas á la carta inserta en ei Diario rcono-
mico numen 3 tomo 2, pero se advierte, que para su mas 
clara inteligencia debe ei lector tenerlas à la vista en el 
mismo diario. 

Despuf» de haberse oabíicado en el Diario numero 2 de l 
mismo tomo el ar t ículo de oficio sobre el papel moneda 
del 15 de este mes, me propuse no correr una sola linea 
eon ia pluma, ni estampar en ella un breve rastro, que en
volviese sdguna expresión i quien la refinada ma'icia pudiera 
aplicar un sentido siniestro, que cootfadijese implícita ò 
espHcitaiixente, de un rrodo direct*? indirecto los medios 
de que se ha valido «l gobierno par'* jorar la suerte de la 
papeleta. 

Sm embarco, en coníurtaa de la generosidad con que m 
•frece al publico una completa libertad, y se invita á que 
Cada -uno de los qu€ puedan hacerlo, manifiesten sus dicta-
fnenes, que crean ser utiles al pueblo; baxo de este concep» 
fo, y que solo me pro¡X)ngo por objetóla iluntracion del go
bierno, y el mantener el mutuo respeto, jue debe hauef 
entre todos los: miembros de la sociedad, que es uno dtf 
los casos, en que stgim el Real Decreto d̂ .- 21 de Mayo 
de este ano, dtljen permitirse los impresos: yò el mas i n ' 
tapat de desempeñar tan importantes deberes continií » -en 
primer lugar ilustrando mis proposiciones anot id •>'; v se-
gondo lugar oontextando á la contextúe ion de la dicha c: rra. 

Dice la nota numero 1. 0 Los ingresos de papel ¡nonedé 

(*) -PM el auter de ¿es mrta inserta <* t i numero Cn 9 é i 
i mói—Se pmo i t f fMpI en U mprtnm é ¿Q Atf# 
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cn Ia Real Tesorería no alcrnzan para los gastos mensna* 
les ¿Celtio ulciiiizaiàn para dos ttreios mas? Aqui pure— 
re debió haber ocunido à el que puso la nota algún otrio 
objeto de mi.) or imponancia, que lo distrajo. Porqué ¿co
mo no tuvo prt «t i te sobre esta materia, lo que el auto? 
del discirno anotado, quando este supuso, que según el 
nievo plan de pagamentos podriu recibir 90 papeletas el 
que antes recibia 30 so!;*mente? ¿Para verificar el proyecto 
de-dar á los cmpleudos t i sueldo con el agio, no se medita» 
ba al mismo tiempo tomar la providencia de que se pairase 
cn la Kcal Tesorería tres en papel por uno en plata? ¿Es» 
tos dos tercios mas de ingreso no reemplazarían el agio de 
la salida? ¿De este modo el tres por uno, el seis por dós, 
treintp por diez, y el noventa por treinta? Si se destinábim 
á otro fin,no tuvo el autor de la carta motivo para sospe» 
«liarlo. Lo uno porque esta se puso en la imprenta antea 
que se publicase el nuevo plan de derechos, y lo otro, por 
que la proposición anotada recájò precisamente sobre el 
argumento de la question, que se propuso en estos térmi
nos: recibiendo los empleados sus sueldos con el agio cor
riente, se envilecerá mas el papel moneda? Por tanto que* 
da demostrada la proposii ion que.se anotó. 
. Nota numero 2. Para discurrir sobre ésta debo antes pro
testar solemnemente;:) resencia de un pueblo respetable» 
que supongo con /<j ¿layor sinceridad existentes en los 
beneméritos magistrados de esta Capital unas intenciones 
las mas sanas, las mas activas, las mas eficaces de acertar 
<n sus providencias, cuyo objeto no es otro, que propor
cionar á los habitantes de esta hfo el colmo de su felici» 
dad. Pruebas fidedignas de ésta proposición deben serlo 
sus conriimas tareas en el despacho, su puntual asistencia & 
los congresos en que se tratan fielmente los negocios im
portantes de la provincia y del Kst do, sus consultas frequen» 
tes y fundadas para no errar, dirigidas á ias corporaciones, 
que ext rcen alguna jurÍMlieion. y que puedan ilustrarles. 

No obstante, como la triste y miserable situación en que 
se halla constituida nuestra humana naturaleza, nos hará 
llorar hasta los miles anos su v» rgonzosa cuida, llevando pa
ra siempre delante de nuestros ojos la sombra del engañó 
f del error.* ¿Que hay que extrañar, que un hombre, aun» 
que revestido del catacier honorifico de Juez» orase en 
«úguna ocasión» aun quando tuviera los mas rectos deseos 
éc&o desvúroe un punto de lo jübto jr rackmal? ¿Y i i es* 
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l@ puede acontecer sobre lo fjne parece mas común, y áh 
tnas fácil especulación, ¿que dirènn s de la teoría ciclas mo-
sedas, escollo que ha sido de grandes talentos, y que puede 
compararse à un inmenso caos, a m i confuso laberinto? 

Esto supuesto, paso á discurrir sobre-mi intento p r i n c i -
bal. Empieza la segunda nota nunuTo 2' 0 E l gobierno 
«amiS autorizará el ágio; i>cro ha tenido y tiene que sufrirlo 
en los precios, como todo particular." Acjui, y s o b r e e s t á s 
palabras cautivaré mi entendimiento trn obsequio del mismo 
gobierno, de Injusticia, y de la verdad. ¿Que hace el go
bierno quando compra un b'.rril de harina por 20 pesos en 
plata, ò por 60 t n papt 1? No hace otra cosa que pagar una 
propiedad en aquello en que su d u e ñ o la estima. Pregun
to ¿á quien se hace ía compra? O es à un particular sobre 
quien recaen las leyes que se establecieron, y publicaron 
« n la creación del papel moneda, o no. Si recaen; es m i 
sentir, que uo seria bien, que el gobierno por si mismo, n i 
á su nombre hiciese publicamente esta compra, pues no so-» 
lo está en la obligación de no dar exemplos de abuso, y 
<Je mal; sino que debe por todos los medios posibles des
terrar aun sus apariencias. Y de otro modo, ¿como se con-
formaría con esta regla de derecho dictada por los sabios 
legisladores ilustrados con la experiencia? Modus devenien. 
di ad medium, est declinare ad extremitm. A q u i venia biela 
sobre lo meral el exemplo fisico dé la varita corva, que pa
ra enderezarla se hace preciso llevarla por fuerza al extre
mo opuesto. Si no recaen, no tenemos caso; pues por k» 
mismo no se debería presentar al vendedor otra moneda 
que la de oro ó de plata. 

Concluye la nota: este es un contrato, y también lo es 
el dee! pago à los empleados, aunque de otra especie, aun 
mas digna de respeto. ¿Y quien se atreverá á proferir lo 
contrario? Y o añado mas. y digo, que no solo es mas d i g 
na de respeto, sino ,quizà la mas sagrada obligación, que. 
hemos contrahido para nuestra individual seguridad política, 
c iv i l , y religiosa. Y ved aqui, porque insisto en m i opinion, 
que establecido el papel moneda con el fin de cumplirla 
escrupulosamente, se sostenga, quanto sea posible el valor 
que recibió en su emisión. Y como para esto no me ha pa
recido bien el proyecto de pagar los sueldos con el i g i o , 
l o refuté, antes que se publicase. 

"Yo nó ignoro, que los autores oue han tratado hasta aquí 
sobre el p ^ e l moneda, amotteetan â to gobierno», se absttiv 
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-gun su cw.icion, quando adviertan que su curso no 
p vi tile mntucntrsc sino por unos medios violentos. Pero la 
nuestra no es de esta especie, quando no solo se sostiene 
su ci edito sobre los fondos de amottizíicion destinados eji 
U Real Orden de 29 de Junio de 1813, sino sobre todos los 
de la Nación, y de una Nari«>n. cuyos abundantisiqios re*-
cursos lían tnriquccklo } pucdui ennc^iccir á otras na» 
cienes. 

Asi pues, no deberá- reputarse como un acto violento, si 
los juezes en algún ca&o usasen d e s ú s facultades en quan*-. 
ío à descargar t í azote d t la corrección y castigo, que me
recen los que positivamente contribuyen por arbitrariedad 
y sin ningún motivo al, descrédito de la papeleta. Atentado, 
que debe reputarse como un crimen horrendo contra el E s 
tado, á quien con la desconfianza, que se hace de sus pro» 
mesas, degradan de su honor, de su verdad, y de su íjè. De 
este genero de contraventores, ó criminales, considero en «1 
dia à todos los que no empleándose en proporcionarnos loa 
renglones del comercio exterior de la isla, no reciben el 
papel moneda por su valor emitido. Digo en el dia, porque 
organizado el cambio, todos sin distinción seriamos también 
criminales, si admitiésemos indefinidamente el ágio. 

He discurrido hasta, aqui sobre el valor extrínseco de Ifl 
papeleta, y nada he dicho expresamente en orden al intrín
seco* en el que pueden recaer otras dificultades. Se dirá, 
por exemplo ¿como es posible, que se dç la misma estima* 
cion à una moneda de papel, que á una metálica, si por suj 
próprias naturalezas esta es digna del aprecio, y aquella de 
ninguna estima, como expuesta á los insultos de todos loa 
elementos? 

A esto respondo: que para remediar en parte este mal, 
no hubiera sido fuera del caso, que esu. moneda estuviese for» 
xada en otra materia mas consistente, si la hubiese habido» 
Pero supuesto, que no ha podido ser .asi; se remedia m u y 
bien con su renovación. Y si, aun no siendo esto suficiente» 
se padecieren algunos ligeros quebrantos, tengamos la sa-
tisfackm, y el consuelo de considerar, que es un gran bene
ficio sufrir un pequeño mal, que nos defiende dk otros grar 
visimos maks. 

C O y T E S T A C I O K A t DISCURSO 
«ibologttito vucrjQ en el Diaria económico ti. 4 tomo Q. 
m sienfio M oaso responder, ó .conwMtf ^ r e ç U m c n l ô ' 



fit exordio con qoe ^ m p i m el antor m cimdo á k c n ^ o , bi
no al asunto de Sa (¡liestíoii, qur es lo que nic- comproineie 
i poner segunda vea la n\aiio sobre el p.tpel, me t lcMivicu. 
Úo de sus protestas, y txciamariones, á la manera «pie t in 
diestro escultor, para sacar á luz d i l exulto de un to-,c<> le
po una imagen p» i R rta, tu» hace aprecio de los menudos 

•pedazos, que corta y extrae de su materia, contentándose con 
*fpararlos y utrojurios, como inútiles para el fin que se ha 
propuesto. 

Porque ¿que habremos adelantado para encontrar la verdad 
que buscamos con iinnugn ir un razona aliento, que se pro-

{)onc por objeto el lem rano empego de denigrar? E l Teo-
ogo, como tal, es cierto, que pm de v debe disputar, y d i v -

«ernir en materias teológicas: E l Jurisconsulto en el dere. 
«ho: el Naturalista ó Filosofo en las cosas naturales; y e l 
estadista y político en materias gubernativas, políticas, y 
económicas- Pero ¿quien ha dicho al Sr. Apologista, que to 
dos estos conocimientos no pueden estar reunidos en un so
lo individuo, sea qual sea su profesión? ¿Conoce por ventura 
mis talentos?¿Le consta que no estoy impuesto ni aun en los 
primeros elementos de la dificultad que se discute? ¿ N o 
podré haberlos adquirido, quando no en una Academia ò en 
una Corte, í lo menos en los Maestros del estudio part i
cular y privado? ¿No he dicho, que mi carta publicada ya 
«n el Diario, y que V . contesta, no es un parto feliz de un 
entendimiento ilustrado y acostumbrado i producir regla
mentos de economia, y policia, sino un aborto el mas ex
traño de una imaginación acalorada y descontenta? Pues s| 
yo mismo hago una confesión publica de mi ignorancia ¿ í 
que viene todo lo que inserta en su preambul* ? No advier-
te, que se expone á que le manden 'eer las cé lebres fabu
las de Don Tomas de Iriarte, para que se utilice de la mo
ralidad que nos ofrece la del pavo, y el cuervo? 

Nadie ignora que después que triunfo la ignorancia á fi-
^es de los diez prjmeros siglos, y las ciencias fugitivas e i l 
ion traron un asilo en los rincones obscuros de la soledad; los 
(áe mi profesión fueron los xpie ia conserraron, y después 
de nuevo la ensenaron. De mi profesión han sido aquellos 
grandes hombre, que con su politica estarlistica asombraron 
¿ Roma, ¿ la Espana, y à todas las naciones; cuyo» nom* 
bres paso en silencio porque me conviene, porque quiero, 
f porgue son muy conocidos en las historias, 

Pero .¿pan §u« eonsurak. Ü Jücmpa ©s b que fio es árj 



©2 
caso? Me descliitlè dejando correr la pluma inadvertidamcn-a 
te. Vuelvo al asunto, y para otra vez tenga entendido el Sr. 
Apologista que el que ha impugnado su discurso, si está 
escaso de conocimientos de la estadística, de economia, y 
policia: al menos no debe considerar como tal y sin algún 
derecho á refutar los escritos, que sean de la especie út 
los suyos, à un individuo, que ha tenido el grande honor de 
stT propuesto para socio nato de un congreso económico 
de amantes de la patria. fSe concluiráJ 

P U E R T O - R I C O 9 D E A G O S T O . 

E l huracán de 23 de Julio último, que se experimentó cu 
ésta ciudad el mismo d ia , y casi en igual hora, aunque no 
Con tanta fuerza , que t i del ano anterior, há causado da
nos en los campos; mas ó menos, como siempre sucede f 
en los diferentes partidos. En el de Maunabo arruino bas
tantes pies de p lá tano , sin dañar à los arrozes y maizes. 
Casi lo mismo se sabe de Faxardo, Humacao , y de otros 
pueblos de aquella parte de la isla. E n donde ocasionó mas 
ei>ir«ígos , lo iiiismo è^te afío que el anterior , parece haber 
sido en Sul German y Y vico, según los informes que acaban 
de recibirse. En San German quedaron arrasados los mas 
dé los platanales, padecieron mucho los cafetales, y à pro
porción las demás siembras y plantaciones: muchas casaa 
perdieron las cobijas : y como ésta calamidad recae sobre 
la del ano anterior , y la grande seca de los primeros meses 
de éste año , y sus consiguientes efectos de carestia de 
maritenimientos , y enfermedades, son mas sensibles , y 
mas difíciles de repararse los indicados perjuicios. Se asegura 
que apenas hay casa que no tenga dos ó tres enfermos, con 
el desconsuelo de carecerse de un hospital, y de medico 
y botica.—-Otro tanto se infirma de Yauco , lamentándo
se de la escasez de lluvias en cerca de siete meses; y de 
que los plátanos , único alivio de los pobres, casi del todo 
se han perdido ; volviendo à entregarse à la raiz nociva 
del marunguey, à cuyo uso alimenticio , sin la conveniente 
precaución, se atribuyen en mucha parte las enfermedades 
reynantes. Sería de desear un análisis cientifico de ésta 
planta, y que resultando peligrosa , y perjudicial, como se 
cree, à l a salud púb l i ca , se desterrase de nuestros cam
pos; siendo tan fácil subsistuir otras, que aun silvestres se 
«eprodocirkn coo ia mayor fàeilidad y abundancia» 



Aunque con el bando de 3. del cArrieníe bnn qnedado 
sin efecto los artículos 6. y 14. t k l acuerdo de 28 de j u 
nio, sobre la pérdida ò cl ágio del papel moneda, y su de. 
claratoria mensual, conviene sabir las diferencia* que es 
éste punto se observaban en los difertnies partidos de la 
isla, y que daban lugar á las operaciones obscuras y delin
cuentes de los agiotistas entre los campos y la ciudad. Q \~. 
ando en ella sorria y se declaró el cambio al trescientos 
por ciento, en el pueblo de Añasco , con ara gio à dicho 
articulo 14 , se declaró y fixo el ciento por ciento. En Pa
tillas , el doscientos por ciento , en todo el mes de Julio. 
E n Maunabo, lo mismo que en la capital , y con las va
riaciones de ella. E n Humacao , á tres pesos en papel por 
tino en plata, ó su equivalente en efectos ò frutos. Ere 
Yabucoa convinieron con buen juicio, que siendo alli muy 
poco el curso de la moneda papel , para evitar manejos y 
fraudes en el pago de derechos de h Real Hacienda, cor. 
riese para éste efecto el mismo Cambio que en La capital* 
De los demás partidos todavia no se han recibido las actas 
tespectivas. 

Decreto de la Intendencia sobre amortización. 

Debiendo desde luego y succesivamente verificarse la amor4 
tizacton de todas las cantidades de papel moneda, que pro
duzcan los ramos y arbitrios que la están destinados: pa
ra que en éste punto se proceda con el debido m é t o d o , 
claridad, y seguridad; en libros destinados al intento, uno 
para cada clase de papeletas, se es tamparán à media llana 
todos los números de las nuevas emisiones, y no de las 
anteriores, que yà no tienen ni deben tener curso; comen
zando por el numero 1.. y concluyendo con el úl t imo de 
cada clase. Las fojas de estos libros rubricarán, y la 
primera y ultima se firmarán por los Señores Ministros y 
por m i , como las de todo libro de Real Hacienda. Un of i 
cial de Contadoria, que será por ahora el 2 . ° D . M a 
nuel Martinez Valdes, ios tendrá à su cargo, y con él se 
entenderán iodos los. assentos, conilancias, \ operaciones rev 
lativas á la amortizarcion. De toda papeleta que deba extin-
guirse, tomará razón, después de haberse cruzado è i n u ' i -
lizado; y buscando su numero en el libro y clase correspon
diente, anotará à u frrntt, r n h media llana en bian. o; 
* vnortixá. ml 4w, m maytr cantidad, prpçtdentc £¡0 i t ' 
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t amó: eomta dei documento n.* y lo firmará, f firt-
sentará á ¡¡ue lo autorizan y rubriquen los Señores Minis, 
tros. De todos los nümeros que ¿isi se íurren amor t izandé 
me pasará lista semanal ó mensiialnicnu-, con distinción 
de clases, para que se in sirte en los p . p les públicos. Si 
alguna persona m ibiesc, ò encontrase circulando papeleta 
que por MI numero, contenido en Sas listas impresas, se 
b:;]!e } à aiTiortizitda, deberá Ui-varla in mediatamente à I® 
Contaduría, j se me dará parte para proveer Jo que cot— 
responda según las circunstancias: con todo lo qtial» y tos 
re] etidos actos públicos de entregarse á las llamas las pa
peletas extinguidas, se tendrá la conveniente y positiva cer
teza de no existir en circulación otra cantidad, que áquelía 
á que se irá reduciendo y disminuyendo ia conocida y auto* 
rizada de 5GO.0O0. pesos, dándose aiempfe raüson de la qué 
mea en las. listas de amortización, que sé imprimirán, y s e 
paradamente el Estado de todas las renovadas y sus mime* 
toa. — Púerto-Rico 6 de Agosto de ! 8 U . 

Orden à las dduanas, s bre reintegro de Prestamm 
dei año anterior. 

Los Prestamos, que por comerciantes, y mercaderes de 
ese partido se hicieron à las Heales Caxás en el a ñ o pró
ximo pasado, deben reintegrarse à descuento de derechos 
por terceras partes, con foi me á la circular de 28 de Fe» 
brero ultimo, que ès de religiosa observancia. Pero há dé 
sè r y entenderse con esta justa y precisa explicación. PcD» 
fe, regla dada en circular de 18 de este mes para calificar 
la pérdida del. papel moneda, se graduará la que tenia y 
corria en ese partido, en el tiempo en que se hicieron di
chos prestamos; y á éste respecto se admitirán por esa 
Administración, como parte de pago de los derechos que 
sujccesivamente adeuden los- mismos prestamistas; sin que 
éstos puedan endosar ò traspasar à otros sus recibos y ere*» 
ditos. L o <\uc m hará notorio, fixandolo en ésa Adminis
tración, y lo - observará V . desde el recibo de esta orden, ds. 
d t que ñie dará arbo. Puerto»Rico SO de Julio de 1814r" 

IMPRENTA B E P ü E R T a W C O -
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CONftUVX l A C O N T E S T A C I O N J t D l S C W i S O 
apologético inserto en el Diarit cconomito n. 0 4 ^OTÍ? f . 
É s t o supuesto, nsrguro à todo el publico, que quatutd 

me pVopuse impugnar el proyecto ^ue sostiene, que el d a í 
á los errtpicados sus sueldos con el agio corriente no envilece 
mas el papel monedaj no tuve otro fin, que manifestar mi par
ticular opinion, apoyada sobre ka mismas razones ya indi— 
cadas; y también «obre las que el pueblo por sus represen
tantes, se dice, fundó la suya en primeru* consultas, quan
do previendo, que los resultados del sistema protector del 
agiotage, pudieran no ser muy favorables comprchendio por 
entonces, sea qual haya sido después su ultima resolución, 
«jue no era de su inspección, ni de sus facultades aprobar n i 
reprobar tal proyecto; ni dar n i quitar la estimación á una 
Khoneda provincial, cuvo valor dependiente ya de ia Sobe» 
rània debía ser para el publico, y sus autoridades const i tui
das, de todos. modo» inalterable. 

E n tuya vir tud, y que una opinion no funda una certeza 
«fue excluya el temor de que la Contraría sea la verdadera, 
ctpuse la mía, que es la de muchos, y lo fué también de la 
Junta provincial en unas voces las mas terminantes de me
la probabilidad, y sin empervarme á mas. 

Pero como à m i pesar, y en furr ia de m i reputación es» 
toy en el caso de responder al discurso apologético publica-
«Jó en el diario económico numero 4 tomo 2, me tomaré para 
impugnarlo el penoso trabajo de seguir lo* mismcJ* p^sos 
j o r donde e m p e z ó , continuó, y concluyó su autor. Pues 
« c i e n o que sietnprehendkra otro rumbo para reapouderle 
»b sabría por donde empezaf, ni por donde acabar. Siendo 
ewtstante, qne el Apologinta, ni st ha contenido dentro de tot 
Jfhihet t k i â «picsügo, que i r çtopmof m im t i w w t o 
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gonrs, cn que funrfà su s í s t m n , ni Iw propuesto otras de 
nuevo, ni ha dUucUo finalmente las difi eultades. De modo 
que toda su apologia la ennsidtro reducida precisamente ea 
haber principiado .su exordio, poseído de un singular en tu-
siasmo con .estas dos muy simples pero maliciosisimas ex
clamaciones: ¡ó interés publico! jó comprometimiento de 
desterrar errores públicos! 

No obstante empezaremos. Dice el Apologista: mi im-* 
pugmdor me constituye autor del pensamiento de las auto
ridades de esta isla, que han dictado la providencia de que 
se trata relativa al papel-moneda. ¿Y esta falsa, y falsisimâ 
proposición, pregunto, que tiene que hacer con la question, 
que se discute? ¿No advierte el mismo diario en donde se 
insertó mi carta, que esta fué entregada en la imprenta antes 

3ue se publicase el articulo de oficio sobre el papel-morfcda 
el 15 de los corrientes? ¿Pues de donde consta, que debi? 

yo conocer al autor del discurso, ó enmprehender, que pu« 
diera darse un discurso sin ¡nitor; ni tampoco, que el go
bierno trataba de adoptar, y hacer cumplir su proyecto? Sin 
embargo, señale el Articulista con el dedo en que linca de 
tn'i carta estampé tal.proposición. 

Dice también: duda mi impugnador qtiales cambistas con
tribuyen al aumento del agio Esta es falsedad, que no se 
puede disimular. Lease mi cala, y se verá, que lexos dedu* 
dar afirmo, que si la abundancia de cambistas es de los que 
ofrecen el metálico, no aumentará el ágio, pero si fuese de 
los que ofrecen el papel lo aumentaria. De suerte, que para 
explicar la materia solamente, hago distinción de unos, f 
de otros, porque debiendo hacerlo quien propuso la qües« 
tion, no lo hizo. 

Dice mas repitiendo unas clausulas de mi carta, en que 
pregunto ¿v qué otra cosa suerdrm si i los empleados se 
pagase el sueldo con e! ágio? ¿Que baria con 90 papeletas el 
que solo está acostumbrado a recibir 30 de sueldo? Y 
porqué preguntó concluye aqui las preguntas el Apologista 
y. se desentiende de esta otra prrguntita, que sigue à conti
nuación? Daria la misma estimación à los 90 que hace 
en el dia de las SO? Diviértase el Lector con esta gracio
sa reapuesta del Apologista, Consum im, dice, las 30 m 
su alimentos vestiría con otras .tantas, y con el resto xa. 
tkfarb sus débitos contraídos, por no habérsele ¡satisfecho, 
5*4 paga Hí tcgra . Y véase aquí uxi> la dificultad del envileci», 
micttfo 4cl papel moneda rcduuck al di^uclU y aUaoatk' 



6 1 
con solo ona respuesta dt fcñvo GruÜo. 

Continua cxpon'u ndo, qtic } ò h è afirmado, que el Go» 
bicmo autoriza el dcscrcdito de la papeleta. Es de ;uUcr-
tir , que mi proposicioa no fué a!)Soluta, sino condicional, 
sobre lo que tengo y A contextado, y satisfecho al mismo 
Gobierno en mis reflexiones sobre las notas. Aqui d b® 
explicar á continuación lo mas que se contiene en el m i s 
mo párrafo y digo: que í mi vèr no> és todo el pueblo 
quien ha manejado la moneda provincial de papel-moneda 
al tres por uno. E s constante que ni los Jornaleros, ni los 
Medicos, ni los Escribanos, n i Notarios, n i los Abogados, 
ni alguno de los que tienen sus honorarios ceñidos à tarifa 
han desconocido su valor nominal, como ni tampoco los 
dura os de casas, n i los señoríos de capitales, obras pías, ob» 
Venciones eclesiásticas he. 

Y como se indemnizará í estos, que confudos en la fj 
publica, la han tomado por su valor emitido? Responde d¡ 
defensor del agiotage con este exemplo: Un comerciante cal
cula, c[ue el cale valdrá en el ano futuro à 20 pesos, compra 
20 quintales i 10 que es d corriente; llegó el tiempo de 
ver satisfecha su ambición, y en e! mercado se vende à 5. 
¿Quien abonará i este desgraciado calculista sus perdidas? 
M u y bien, Sr. Apologista, con que quedaremos ya entendi
dos que podemos hacer à la papeleta, que no tiene algún 
intrínseco valor, un renglón de comercio. Pero es necesario 
que nos diga también, quando podremos comprar una pape
leta de 3 pesos para venderla después por 6, à la manera que 
puede hacerlo y lo h.'icí un comerciante con un quintal de ca
fé, que lo toma por 10, y lo -vende en 20, 

La fè pública, sea qual fuere la inteligencia, que quiera 
dársele, la hè refundido, y. debe en el caso refundirse, en 
que el pueblo esté firmemente persuadido, que ni la Ñac ion 
ni Jas autoridades que lo gobiernan le mitán de mala fè, n i 
en sus providencias, ni en sus promesas. 

Puede ser, que el autor del discurso apologético haya 
oído decir ò haya leído en algunas paginas, que muchas ve
ces las Naciones hayan echo sus especulaciones, y las hacen 
en efecto sobre la moneda,reputandola como una especie sub-
ceptible del trafico comercial,, como lo es la harina, el taba
co, lienzos he. Pero esto debe emenderse de Io auè es mo
neda metálica exclusivamente, que "no solo sirve a tas com. 
iros, y ventas, sino también para proporcionar i ios hom-

i lo» fengiones de fortificicioa «nnafaentos» de coraodi-
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dad, decencia, adornos en los rcstklos, atajas, y ât todo ló« 
xo , de So que carece el papel moneda, i quien impropiamt-n. 
te se aplica este nombre, no siendô mu a, que unos simplcf 
billetes, ó abonarés, que han salido de la Real Tesorería/ 
4 donde deben entrar con el mismo valor, que tuvieron eirsu 
salida; à lit manera, que una obligación de pagaré entre par. 
ticulares,sat is.ilcha la cantidad, pasa de las mano» del acreedor 
à las del que antes era su deudor. 

Continua en el mismo discurso afirmando, que el publi
co, pero en lugar de esta palabra publico, debería decir que 
los particulares que componen el pueblo; pues este es el 
moco con que me explico en mi carta, y las respetable» 
corporaciones no tienen derecho para repetir perjuicios, que 
ellos mismos se han irrogado. Con que Sr. Articulista: ¡es» 
tos de que hablamos se han irrogado perjuicios, por que 
han recibido hasta aqui la "papeleta 'como si fuera mone. 
da metálica! Por que han respetado las disposiciones del . 
Gobierno! Por que han contribuido à que no demeresca el 
papel moneda! 

Los Empleados, pregunto ¿No son también una parte 
integrante del publico? Luego si V . afirma, que el publu 
co no tiene derecho para repetir perjuicios, que el mismo 
se ha irrogado; consiguientemente afirma que no lo tienen 
los mismos Empleados: ó si estos lo tienen, lo tendrits 
igualmente las corporaciones, y los particulares menciona
dos, que pueden formar gremios en la Sociedad. 

Sigue exponiendo, que con la solución de los derechos 
del ágio corriente probó en su discurso impugnado, que 
se cubría el deficit, que resultará de la paga íntegra.. Pero 
si io que se questiona es: si pagando á los empleados el suel
do con el ágio corriente se envilecerá mas el papel moneda, 
6 à que nos sale con el desproposito, de que con los dere-. 
chos efectuados del mismo modo, se cubre el deficit, quq 
resultare de la paga integra? E n este mismo lugar sostiene, 
que los comerciantes expenden sus efectos e» metálico, que 
para satisfacer los derechos lo reducen à papel con la posi
tiva ganancia de los dos tercios; y que obligados á la solución 
con el ágio, les es indiferente el cambio ó la venta en papel, 
lo que minora la concurrencia de cambistas- se ha de seguir, 
sin duda, que este es un principio de la estimación del papel 
provincial. Vea, pues, aquí ei lector, según este calculo, mino» 
rado ei numero de cambistas, de los que ofrecen el metálico^ 
cu lo que debe resultar wdefeçtiklcmeate ti «íitecimiema 
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4t la 'papeleta, Como lo e i p l i q u ê rn mi carta pub l íca la , 
cuando para dar á esta materia la posible claridad, hice dis
tinción de cambistas, que ofrecéis el mcí í l ico, y de cambistsB 
que ofrecen el papel. 

Adelantase mas diciendo: y que obligados (los comercian
tes ò cambistas) á la solucioa con el á¿ io , les ts tiulitl-rcnte 
el cambio ò U venta en papel. Pero pregunto ¿llcg.irá el c i 
so m que à los comerciantes de Puerto Rico »ta indiferrnto 
en las presentes circunstancias hacer sus ventas en plata ò 
en papel? Esta indiferencia tendría su luí^ar, quando estuvie
se abierU la puerta del cambio en la R al Hicieiida; ò qU4:i» 
do todo lo que el comerciante adquirirse en sus contratos, 
fuera para depositarse en ella. Pero no siendo mas que u m 
parte la que se deposita ¿como ha de subsistir dicha indi fe* 
rencia en lucrar dos monedas; cuyo intrínseco valor es in* 
comparablemente desigual? En tal supuesto yá teníamos des
cubierto el secreto de la piedra filosofal de las monedas. Y 
en tal caso; para que los situados de Mexico? ¿Para que 
los 80 000 pesos detenidos en la Habana? 

Concluyamos, en fin, con el calculo fundado en la población 
de esta isla, el que según dice el Apologista carece de só l ido 
fundamento. ¿Y en que se sostiene para afirmarlo, quando 
lex os de aumentarlo, hé sido reprehensiblemente escaso» 
presentándolo en numero de 42 partidos, debiendo de
cir de 45? Véase el calculo estimativo á¿ la riqueza comer
cial, è industrial de la ciudad, y pueblos de esta isla, cuya 
copia se publicó con fecha de 30 de Abr i l de este año. 

Sin embargo, supone, que sean 25.000 cabezas de fami
lia debiendo decir 50.000. Regúlese pues i cinco personas 
por familia, y resultarán las ¿50 000 reguladas en mi calco» 
lo. Pero de estas dice: 5.000 será i poseedoras del papel mcr-
neda. ¿Y por que no han de ser las de n is, si se h ice cor
rer, y valer generalmente la p¿peleta? Para esto nada impi 
de, que no sean todas las perdonas poderosas, ni capaces d d 
comercio. 

Por ultimo, y como mientras no se destruyan los funda-
Bienios sobre que hago estribar mi opinio i, estoy e:. el caso 
de proponer las dificultades que me ocurran coi í ra qual-
^uier principio, que U contradiga.- me dirij > como de pase»» 
contra el que se me prevenía en el otro discurso, dado i 
luz en d Diario numero 4 

Este, es ti principio, ene qual se cómprehende toda U 
m h * U M Í a 44 ^wm-sa m m á Q . m é o , hni u m r s eu'ei camiíío 
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no ha podido proceder de otra causa, sino de la esperanza 
en hi amortización. Su autor pone un cxrmplo ¡mra el 
<]uc lo niegue, y escomo sigur: un ganadero vende sus re
ses, y un tendero SUÜ gtnrros con cl à^io de un triple. 
¿Que miras, dice, pueden tener uno y otro, sino lu do t r i 
plicar sus caudales para cjiiando el gobierno llame ¿ la amor, 
tizacion? Y si asi fuera, pregunto. ¿Porque quando s estoS 
mismos se Ies ofrece en el nu rci.do el tres en papel o el uno 
en plata, dexan aquel, y toman esta? Luego las miras d< es
tos dos vendedores no son de triplicar sus caudales, sino de 
asegurar sus actuales haberes. 

Afirmo, por tanto, que la twyor b menor usura en el cam
bio nace precisamente de estos dos principios El primero 
es la esperanza, ò juicio que forma el publico de l;t próxima, 
ó remota amortización del papel-moneda. Y el segundo es 
la buena ò mala fe que considere en el gobierno. L o dice 
Juan Bautista Say, trat. de economía politica libro 2, tomo 2, 
capitulo 17. 

Empero quiero dar á mis lectores una prueba mas con
vincente, que $erà la misma experiencia. Piegunto: está el 
publico en la época presente tan persuadido del proximo i n 
gleso de metálico en esta plaza, como lo estuvo en la an
terior, en la que también se emitió en ella el paprl- moneda? 
*4i se responde que no, diré entonces: pues ésta es la CHusaf, 
porque la usura en aquella época fué tan moderada, que 
m excedió el 100 por 50. y en esta es tan excesiva, que 
ha llegado y pasa del 300 por 100. Si se me dice que si, 
confesaré ingenuamente que no sé , ni comprehendu en qué 
Consiste este laberinto. 

Se leen también en el mismo discurso estas palabras: el 
ganadero y el tendero sabiendo que su excesivo cambio de 
nada les vale, lexos de querer acumular papel, lo miniràn 
como genero expuesto á la polilla: calcularán su ganancia 
en el pronto despacho de fus frutos y géneros. Hasta aqui 
•el autor, y hasta aqui yo también con mi discurso; pues 
confieso ingenuamente, que no lo comprchendo. Y asi te 
suplico se sirva ilustrar estos exemplos, dándoles mayor cla
ridad en su sentido, porque no entiendo, como es que' el que 
tiene una prenda, que tiene estimación en el publico, trate 
de echarla pronto de casa; ni como valga mas la papeleta, 
«s t and» tnenos guardada, y rnás abundante. DexHise redu
cidos los 500,000 pesos 4 11.000, y nos descngafiaíàla**' 
pericncia. 
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Y en Unto que- esto sucede, y viene à parnr el cambio 

i h par: Yo contenió y saii^P cho, aunque confundidas nis 
opiniones, ruego al S . Apoiugis'a tcn^a la ¡j^iúrncu de re
flexionar con madurrz estas prc^untitas que (juicro lucci le , 
porque se me han venido d t la boca á U num o. 

¿ N o es cierto, <|ne en caso de duda es prudencia seguir 
lo mas seguro? ¿Y qual de los proyectos de que tratamos 
deberemos tener por tal'^ ¿Con qual de estos quedaria .el go
bierno menos expuesto á la responsabilidad? Ka, responda 
en Dios y por Dios, y según lo que dictare una conciencia 
recta. Me dirá tal vez que su proyecto hará in faliblemente 
que no desmerezca el papel-moneda; y que esto mismo se 
han propuesto las autoridades. ¿Y quien se atreverá á salir por 
g.irante de este fdiz resultado, si es que ha leído, en el lugar 
ci ado de Juan B uuista Say las siguientes paiabr.is? „ E l filo
sofo que se esfuerza i desenredar este caos (habla de las 
monedas) puede compararse al químico, que busca el resul
tado de una experiencia entre la inmundicia, que ha vertido 
en su crisol el Ínteres, ò la ignoranoh," 

Y no obstante esto ¿si empenará V . en que ê publique 
en- el Diario que lo asegura con su pescuezo? ¿Pues yò Ase
guro con el mio, que el que he propuesto rs lo primero mas 

Íroprio, y mas decoroso á un gobirrno recto y respetable. 
.0 2 . ° justifícalos motivos, que dieron lugar al estableci

miento de la papeleta, que fueron no de destruir,, sino de 
edificar y conservar. Lo tercero hace ver, que los fondos de 
su amortización no son quirneri".os; pues existe el cambio. 
L o quarto; causa menos noved ul en el pueblo, que e s t a c ó n -
forme, y acostumbrado i ella en la manem que corre. L o 
quinto, no perjudica á algún individuo, que la ha tomado 

£or su lexitinio valor, ni à los que en adelante la tomaren, 
.o sexto, indemniza á los empleados delas rebajas que han 

"Sufrido, quando para este fin se les proporciona el 50 sobran-
tí- del 100 de cambio. Lo séptimo, favorece à la agricultura, 
tpte es la fuente de todos los ramos de la riqueza de un pais. 
Y por ultimo no será el fomes de las discordias, pieytos, d«» 
savenencias, y recurso» Frequentes ¿ los tribunales; todo 
lo que hablando de esto ult imo puede intervenir en el siiyo. 

Empero, si apesar de tantas dificultades triunf«ra por ftft 
con las medidas tomadas el crédito de las papeletas, quedar'u 
el pueblo contento y satisfecho, perdiera por ahora el que 
^eraiera, ¿ ganara el que ganara, Prro lo considero tan uw 
Verosímil ta lo especulativo, como lo e« én la pratie* <1 quo 
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Ibf químicos conviertan el papel en plata, h la plata en paprl. 

Por tanto, después tic dar al Sr. Apologista las dt biela» 
JJracías por sus buenas inunciones, y en rrcom>c inúento 
dt l miramiento y respeto con que ha tratado en su Apolo» 
ffm à los df mi profesión, y de pculonui lc como i un ¡no. 
eente aquello de que el reprehensible vicio, que h* deteni. 
do la carrera de nuestra ilustración ¡kc. í t e , debo esperar, 
que un gohiemo sabio, benigno, justo, y recio, como el 
nuestro, lexos de conformarse con razones aparentes, y que 
no se halla en el caso de consultar à lo> particulares, ni de 
seguir tampoco las opiniones, que fundadas tal vex en una 
disculpable preocupación, distan mucho de la verdad, to
bará pof si las providencias que juzgue mas equitativas al 
publico, mas adequadas á las circunstancias presentes, y ma& 
Honrosas á la autoridad que exerce.—Puerto Rico 30 de 
Julio de 1 8 1 4 — F r . Juan Movies. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
Decreto de S. M . 

,:Aurque por mi Real Decreto dado en Valencia I 
«3e Majo ultimo mande que en lo politico y lo guberna
tivo continuasen los Ayuntamientos ¿le los pueblos según, 
estaban, y entre tanto se establecía lo que conviniera g u 
ardarse; teniendo en consideración que la multitud de aten
ciones que se pusieron durante mi ausencia al cuidado de 
los expresados cuerpos no permite que puedan cuidar del 
desempeño de todas ellas con la vigilancia y exactitud, 
que txije el mejor gobierno de los mismos pueblos, he 
venido en mandar que los Ayuntamientos se arreglen en 
el uso de sus facultades econsmicas y demás que les cor
respondan à lo prevenido en las leyes que regían en 
1808.—-Tcndreislo entendido, y lo comunicareis k quienes 
corresponda para sü cumplimiento. —- Rubricado de la Re
al mano.— E n Palacio á l i dç Junio de 1814.— A 0 « 
Pedro de Macana2. 

„Habiendo estimado conveniente para el tnejor gobier* 
TÍO de mis reynos restablecer el Consejo Real, a quien por 
las leyes estaba encargado el conocimiento de varios nego-
cio*, y promover otros que por las innovaciones hechas 
durante tru auseticu en el sistema gubernativo de mis pue* 
!>los se pusieron al cuidado de las Diputaciones provinda* 
¿c»., / itukude saedifedo e l regimen qoc debo*» obscr» 
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fafse en adelante en los (Vmas asuntos que h% «stabat? 
encomendados, hh venido en suprimir tas Diputaciones 

Í
)rov¡uciaícs, como no necesarias, mandando que los pape» 
es de sus Secretarias se pasen s las respectivas Contadur í 

as de provincia, las quales tendrán á disposición de los 
ge fes de otros cuerpos los que k s pertencoieren. — Ten» 
Ircislo entendido, y lo comunicarei» á quienes correspon
da para su cumplimiento.—Rubricado de la Real mano.—Ka 
Palacio i U de Junio de Ü U . — A D . Pedro de MA» 

P U E R T O - R I C O 17 D E A G O S T O . 
A V I S O D X L C O B I I R K O AL P U B L I C O . 

„ t l l Gobierno está persuadido se interesarán todos sin ame» 
ftazas, conminaciones ni otras providencias, á que circule 
«1 papel moneda con su verdadera estimación, se trueque la-
plata y el papel indistintamente, y qualquiera otro manejo c» 
detestable , usurero, y criminal, contrario i lo publicado en 
bando. 

; No hay motivo ni razón para que la plata menuda se ocul. 
t e , y la calderilla se tença embarrilada, para siniestros mane, 
jo*» y sostener el ágio, que felizmente de una vez ha dcsapa» 
tecido. Para facilitar la circulación de la plata macuquina y 
menuda se ha dispuesto que el Alcalde D . Manuel Ht rnaia 
con el Secretario del Ayuntamiento distribuya en las casas 
capitulares 15 pesos en plata macuquina v menuda de condón, 
¿ los dueños de* tiendas y pulperui», en cambio de plata fuer* 
te, ò papel moneda en razón del 25 por 100. 

Quedando desde este dia, en los términos nanifestados por 
«l Sr. Intendente, amortizadas y extinguidas todas las pa
peletas antiguas de á dos real 's, r debiendo orrer por aho
ra, las nuevas de esta clases fot dr a real y de à medi > and. 
guas y nuevas, se presenta al publico un exemplar del frente 
jr-reberso de las que quedan eu circulación, para que no h a 
ya el entorpecimiento que ofrece una mala vision de papele
tas falsas que desgraciadamente influyen contra el pobre y 
d jornalero, que como de menos valor están siempre entre 
sus manos. 

E n la Ciudad todo el que tenga tienda ò pulpería pondrá de 
Bunifiesto al publico un exemplar para el cotejo y poderte 
e s o s » i m ü g i r ndícajatate las (¡tie n¿ canfemteaj j m 
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írniitirSii aos I todos los piittlos de la sla, eluno para que 
sc coloque en las Casas de Ayuntamiento, y el otro en la 
Plaza para que «irva á todos. Pne^o « Rico 12 de Agosto 
de 1814. 

Otrt de ta Intendencia sobre papeletas menudas. 
„Para precaver los graves perjuicios de las papeletas 

falsas de i dos reales, que sc han derramado en ésta ciu* 
dad, tan parecidas á las lex it i mas de la primera creación, 
que és dificü distinguirlas , y con razón se rehusa la admi* 
sion de. unas y otraá ; sc hace saber por la Intendencia , 
qui_- desde éste dia deben considerarse amortizadas y ex tin* 
fruidas tod.is las papeletas antiguas de á dos reales. Na
die las dará , ni admitirá, sòpena de sufrir , f no recia-» 
niar el d.ifto de la fülsificacion. Solo correrán por ahora las 
nuevas de ést:» clase, de que por disposición del Gobi
erno se pondrán muestras en.los parages públicos para si> 
fccil cotejo y conocí uiento , con cifras y caracteres difi-
ciles de fingirse. También correrán sin ditirnltad , hasta 
nueva providencia, las dt tt real s de à medio, antiguas y 
nuevas , puts en éstas no se há advertido falsificación 
considerable. Los que tengan papeletas de las de a dos 
reales, que quedan amortizudis y sin uso , las guardarán 
pftr unôs dias, mientras se dispone lo necesario para cambi
arlas v subrogarlas enn todas las precauciones oportunas* 
Puerto - Rico 12 de Agosto de 1814 „ 

Mttcdo temrttre, tfut tíemumtro lot Htgrfkot de U» 4át»Mftrãciene»^ 
Rctefitoria» de esfaMa. desde primero de F.nrrv hsit* J i n (, 

de Junio del corriente^ «ño «mbo» inclztw*. 

A - D M t N T t T » * . 
CIOKEt. 

mierto nica" 
A«riiiidilk. / 
C: bo rojo . 
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JíOTA. Paralo» pagot de Milicias se expidieron libramlentô* era 
l .o de Junio ultimo contra las mitmai Aduanaa, por eL total do 
l20lpeeo 7 male* jr 4maravedi»e»j y habiéndose satisfecho de sus 
preductap dej propio tiempo, seles abona esta ¿antidad'ea gloto 
saientra» se «cibea toi 'èosreípao di antes doc ummu>& • • • 

Adm'mi€rac{one«. 
Xeceptorias 

Total 

1201 r 4 
. ¡2593 1 28 

ÍESÜMEW. 
e 88427 S «T 

1259S- I 23 
• _ J - « . . 

Total.. . XilOiU 3 

Adr«!rtcncias—.PrJmpr». En lo» c»>«/« y fe* «mV, -veinte y rfo* 'fi'tsos-
tre* rettle* 'y veinte tnr». <• que es el total de derechos, cobrados , sA 
comprehenden Ips de toda» clafes, asi Rçaleç como muniüpaies. S i ^ 
especificación pueda-vei»e en las Diarios num» 5. v 7- este tomoy 

Segunda.". D^.la Aguadiíla no *e hk refibido. el .Espado paj-ticu]f£ 
á«l semestre. Sus regresos dê  2538 pesos •* rs. y 5 mrs. se.han de^ 
«lucido d« las constancias de pagos, y* eíurros , y de otras noticias, 
que pueden resultar inexactas; pero dabeiistr eV'irtifnckd!^" no 
baja de dicha cantidad. Se imprimirá» su* Estado en quanto so íéc i* 
fca. t 

Tercera Las Aduanas y Reccptor.ias. de que no se distinprucrt in^f 
gresos en ^Jata, no iz porque'no los hayan tenUl»,'pues fiasta 5' deir 
comente mes rigieron lis órdenes de tobt-âr deí t í paf ié líe derechos 
en metálico ; sino porque en sus Estados parciales, de que- se •' háf 
fbWtfadô e«ê ^6T»far, nd lo»' espídfitrfivMW fió» ilaSe^ 'dfe ' mened.ai. 
AííT nA pdédeh sfê narie los/ efècJLlvokt iii^pçio» en plâta^.^er» rtsnt-^ 
ffifc todo» por t Aerior de I6p arqueos semwiãfe^1» mcnfcilalçsr d» ih* 
T^gjrt^c.y por aepar̂ do »^ ^ W M M ^ m ^ f ^ ^ ^ l m ^ l m * 
Baco ti df^gMto 4(t 1114. 



ao cñ U •«tgund» lenana de AgoMo «« la Cuidad de Tuerto Ric% 
ca piau i r a ®q«urai8ate «a |>«t^i«m dutmcioo alguns. 
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gn tí ! 
Plata. 

B* Mf 
Papel 

K i . M i 

arrelâe. 
• id. 
» kJ. 
. id. 
. libra. 
» id. 

CíTTIC» • • • • 
Cerdo. • < « • 
'l'ocino. • • • • 
Fescado.» . . • 
Cafe tostado. » • 
Azúcar en brutot« 
Idem .blanca. . , . „ id. , 
Arroz iitnpío.. . • « » id» t 
Mtnrstra ôrdinaria. «. « id. • 

C> s be, tortas. . . . • id. • 
Vautia, Batata Scc* • • id. • 
Queso ^ id, • 
Jabón de la tierra. . » « id. • 
ftferj Americano. • .id. • 
Almidón*. . • • • « i d . » 
Vdas é e s e b o . • . tres « 
Manteca, quartillo ó libra y media. 
Bonv « « . quartilla ^ 
Irlebdo <. t > • « . id* t 
Azcyte 6e d í faâ . » • id. . 
Tino» id. • 
Vinagre. . . . • , id , 
Plátanos Terdes^ seb pares* * 
Maiz . . . . • almudes 4 
Aceite de coco. •. botijuela. • 
Arroz en cascara* 
Yuca. , „ „ , . 
Jornales. - . . . . * • • 4 0 
Harina. . . . . . . . barril. . 
Libra ¿e pan de 12 oftzas netas. . 0 7$ 
Carvon 
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l<s -artículos rSprmdog y ios ame, no lo ettin *ss eoitúderann 
«B 20 £ 25 por 10 de utilicUd aobm ti principal en lot que fue* 
I de un 13 * 15 en loi deá^—Puerto RJCO 9 de Agotto de 1814 

ROTA. Mientras que ne se facilite 1» moneda calderilla, __ ... 
** ísr mrtssd queda mbfmt-lklvtmáeéKijmn» llegwdodel 
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DIARIO E C O N O M I C O 

B E "PIJEUTO Mica 
r i E R . \ E S 19 D E A G O S T O D E 1814. 

AGRICULTURA* 

Concluye d articulo de lot números 4 y S. 

Por fortuna la enseñanza de las primeras letras és la mas f l . 
cii de todas, y puede comunicarse con la misma facilidad que 
adquirirse. No requiere ni grandes sabios para maestros , ni 
grandes fondos para su honorario : pide solo hombres Une
nos , pacientes y virtuosos, que sepan respetar la inocencia 
y. que se complazcan en instruirla. Sin embargo la sociedad 
«lira como tan importante ésta función , que quisiera verla 
Unida i las del ministerio eclesiástico. Lejos de ser ageiia 
de él , le parece muy conforme á la mansedumbre y ca r i 
dad, que forman el caracter de nuestro clero, y á la obligación 
de instruir los pueblos, que es tan inseparable de su estado* 
Quando se halle reparo en agregar ésta pension 4 los pár ro
cos, un eclesiástico en cada pueblo , y en cada feligresía por 
pequena que sea, dotado sobre aquella parte de diezmos, que 
pertenece à los prelados, mesas capitulares, prestamos y be
neficios simples, podria desempeñar la enseñanza á la vista 
y baxo la dirección de los pànocoN y jueces locales. ¿ Q u e 
«bjtfto mas recomendable se puede pn sentar al zelo de ¡os 
Reverendos Obispos, ni aide los magistrados civiles? ¿V qué 
perfección no pudiera recibir este establecimiento, una vea 
fnejorados los métodos y los libros de la primera enseñan— 
8a? ¿ No pudiera reunirse á ella la del dr»gmav v de los 
principios de moral religiosa y politica ? ¡ Ah ! 5 l3e quan-
fos riesgos , de quantos extravio» no se salvarián los ciudâ-
d a n ó s , s ise dehtemse de sus án imos la crasa i^ncr. ncu , 
£ W ScorniioeDtc rcyna en tan Mibiimci muuru» l i H u -



78 
gukra i Dios,, que no hubiese tantos ni tan horrendos excm< 
píos del abuso, que puede hacer la impiedad de la simpli» 
cidud de los pueblos , quando no las conocen ! 

Instruida la clase propietaria en los principios de las eí». 
encias utiles, y perfeccionados en las demás y en los medios 
de aprovecharse de sus conocimientos, és visto quanto pro
vecho ?e podrá derivar ¿ la agricultura y artes utiles. Bas* 
tarà que los sabios , abandonando las van^s investigaciones 
que solo pueden producir una sabiduría presuntuosa , f 
estéril , se conviertan del todo à descubrir verdades utiles, 
y à simplificarlas , y acomodarlas á la comprehension de 
los hombres iliteratos, y à desterrar en todas partes aque-* 
Has absurdas opiniones , que tanto retardan la perfección de 
las artes necesarias , y señaladamente la del cultivo. 

Y contrayendonos á este objeto, cree la Sociedad que el 
medio mas sencillo de comunicar, y propagar los resultado» 
de las ciencias utiles entre los labradores , seria el de for*. 
mar unas cartillas técnicas, que en estilo llano, y acó-» 
modado á la comprehetision de un lubripjro , explicasen los 
mejores métodos de preparar las tierras y las semillas , y de 
sembrar , coger, escardar, trillar , y aventar los granos; y de 
guardar y conservar los frutos, y reducirlos à caldos ó ha» 
rinas: que describiesen sencillamente los instrumentos y 
máquinas del cultivo, y su mas fácil y provechoso uso ; y 
finalmente que descubriesen, y como que señalasen con el 
dedo todas las economías, todos los recursos, todas las me
joras y adelantamientos , que puede lecibir ésta profesión. 

No desea la Sociedad que estas cartillas se enseñen en las 
escuelas , cuyo único objeto debe ser el conocimiento de las 
primeras letras y de las primeras verdades. Tampoco quie
re obligar à los labradores à que las lean, y menos à que las 
sigan , por que nada forzado és provechoso. Solo quisiera 
que hubiese quien se encargase de convencerlos del bieñ 
que pueden sacar de estudiarlas y seguirlas ; y esto lo es« 
pera Ir. Sociedad primeramente del interés de los propieta
rios. Quando este interés se haya ilustrado, será muy fa-* 
cil que conozca las vtntujas que tiene en comunicar su ilus* 
tracion. 

¿ Y por qué no esperará lo mismo del zelo fie nuestros 
Párrocos? ¡ Oxala que multiplicada la enseñanza de las cu 
encias utiles, pudiesen derivarse sus principios à esta pre* 
ciosa è importante clase del estado ! ) Oxala que se difun* 
dksén ta cil* pata, que los Parroed» fuesen tambkn m está 
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pene tes padres è institutores t?e MJI pueb'os (!) ¡ Dicho
sos entonces los pueblos ! ¡ D i chusos quando sus pastores , 
después de haberles mosindos el camino de la eterna í d j -
cidad , àbran à sus ojo los manantiales de la abundancia, y 
les hagan conocer que ella sola , quando es fruto del ho» 
nesto y virtuoso trabajo, puede dAr la única bienandanza, 
que es concedida á la t ieira! j Dichosos también los P á r 
rocos, si destinados á vivir en la soledad'de Sos campos, 
hallaren en el cultivo delas ciencias utiles aquel atractivo, 
que hace tan dulce la vida en medio del grande e s p e c t á 
culo de la naturaleza, y que levantando el corazón del h o m 
bre hasta su Ciiader, le abre á la vir tud, en que mas se com. 
place , y que es la primera de su santo ministerio ! 

Pero sobre todo. Señor , espere V . A . mucho en és te 
punto del zelo de las Sociedades patrióticas. Aunque i m 
perfectas todavia, aunque faltas de protección y auxilio ; 
¿ qué de bienes no hubieran hecho ya á la agricultura, si los 
labradores fuesen capaces de recibirlos , y aprovecharlos ? 
Desde su creación trabajaron incesantemente , y aplican to 
do su zelo y todas sus luces á la mejora de las artes utiles, 
y singularmente de la agricultura , primer objeto de sus 
institutos , y de sus tareas. Aunque perseguidas en todas 
partes por la wn'z. t v la 'rjnnr.tncu, aunque silvarias, y me
nospreciadas por'la preocupación, y la envidia , ¿ q u é de 
experimentos» u iles no han i"ucno ? ¿ qué verdaues importan
tes no han examinado, y comunicado à los pueblos? Sus 
extractos , sus memorias , sus disertaciones premiadas y pu
blicadas, bastan para probar que en el corto periodo que su
cedió desde su erección hasta el dia, se ha escrito mas y 
mejor que en los dos siglos que le precedieron , sobre los 
objetos que pueden conducir una nación à su prosperidad. 
Y si tanto han hecho sin el auxilio de las ciencias utiles, sin 

( 1) Ya mtnifestò este mismo deseo el celebre Linnee 
( de fundamento scicntirc seconomieje et sciencia naturali 
petendo } per estas palabras. Qui eclesiis praficiuntur, si 
„ scientiarum istarum lumine ipsi gauderent, brevi comple-

v, tarn patritt nostra agnitionem, ímmo sumam perfect 'wnis JaS' 
tigwm tperandum haber emus." Sobre este punto import anti
timo debemos esperar muy abundarte doctrina de un* diser-
Htíon escrita por un sabio y zeloso ecleiiastict, y premio— 

ida por U Sociedad fiascetrgeda, fue và à m&r ml pvbtk*» 
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protección , y sin reeunm, y aun sin opinion, ni apoyo t 
¿que no harán qiund-j d tundidoi por todas partes los princi* 

Eios de las ciencias ex¿ :tus y naturdes, y habilitado ti puc» 
lo para recibir su doctrina , se dediquen à acercar la ins

trucción al interés, que debe ser el grande objeto del go
bierno ? 

Ellas solas, Señor , podrán difundir por todo el reyno* 
las luces de la ciência económica , y desterrar las funesta» 
opiniones que la ignorancia de sus principios engendra y 
patrocina ; v ellas solas serán capaces , con el tiempo, de 
formar las cartillas qufc llevamos indicadas. Los trabajos á f 
los sabios solitario» , y aislados , no pueden tener tanta in
fluencia en la ilustración de los pueblos , ó por que hecho» 
en el retiro de un gabiaete, cuentan rara vez con lo* incon
venientes Incales y con las luces de la observación y la ex
periencia, ò por que aspiran demasiado á generalizar sus con
sequências , y producen una luz dudosa que guía tal ves 
al error mas que al acierto. Las Sociedades no darin en ta
les inconvenientes. Situadas en todas lis provincias, com
puestas de propietarios , de magistrados, de literatos , de 
labradores, y artistas: esparcidos sus miembros en diferen
tes distritos y territorios : reuniendo como en un centro 
todas las luces , que pueden dar el estudio y la experiencia, 
é ilustradas por medio de repetidos experimentos y de con
tinuas conferencias y discusiones, -jiuinto no podrán concur
rir á la propagación de los conocimientos utiles por todas 
las clases? 

He aqui, Señor, dos medios {aciles y sencillos de me
jorar la instrucción pública , de difundir por todo el rey-
no los conocimientos utiles , de desterrar los estorbos de 
opinion, que retardan el progreso del cultivo , y de escla
recer á todos sus agentes para que puedan perfeccionarle. 
S i algo resta entonces para llegar al ultimo complemento 
de nuestros deseos , será el remover los estorbos natura-
Jes y físicos que la detienen ; tercero y ultimo punto de 
este informe, que procuraremos desempeñar brevemente. 

Politi* Medica sobré ta R*bm. 

„Se debe atender con particular cuidado- k los animales 
jrabicso», y eti esta parte nay tius dtcietos del Farianxntò 
de $retaaa<te 174¿,y 1743, por kmquç se manda qtie 
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m maten inmecKntanwnte todos los animales, sin cxr tpc ion , 
que hayan sido mordidos por lobos ó perros rabiosos. P e r » 
antes tic matar un aninu'i ca necesario saber si realmente 
estí rabioso, porque sue sk tnuebas veces que se matan 
alguno* perros por haber mordido creyendo que han rubia», 
do, y aMistandosc el pueblo bio justo motivo. E l Magistra
do prudente dt be hacer que se encierre el anima!, y se le 
observe tintes de alarmar à los ciudad.inDS, y no dar indis-
tii'tnmentt dertetos de muerte contra estos fieles cotDj.Mnr* 
ros del hombre. Entonces serian mas segums las pitcaucio
nes que se tomasen contra la rabia; y quando se conoi iese 

3ue existe en efecto, seria mas f.u'Ü libertarse de ell i, suce. 
iendo ahora qu^ por Ja imprudencia, y atolondran)k-nte 

i on que se procede, en esta parte, no se hace otra cosa que 
multiplicnr los imaginarios remedios anti-hidrofobicos, que 
curar» i los que han sido mordidos por animales, que ne 
habían rabhdo. En estas circuustanc'us drbe mandar el Ma
gistrado que se publique -el remedio contra la rabia, el ^ual 
Consiste en ligar la parte superior del miembro mordido, y 
en cauterir<tr éste con la muy or brevedad poslWc, JFcxierè 
Toro. 8.0 „ 

Empíricos, o Curanderos. 

Señores Editores: Si me tomo la libertad de dirigir à 
Ustedes esta carta, ès por que los gritos de Sa humanidad 
Sne fuerzan à es cribirla. 

V i v o en el campo , y aunque conozco que es imposible 
$Jozar en t i de todas las comodidades de la vida , no obs
tante seria mucho mas agradable la residencia en él si %t 
cortasen algunos abusos , è por h.-blar con mas propiedad , 
«i se zelase mas por la salud publica. 

E n cada pueblo hay un practicante , mal b bien exami
nado, á quien se dá el titulo de Médico ; pero ademas 
'de este se pueden contar cinco ò seis her bat eros , que por 
•desgracia m aun escribir saben. Estos con licencia ó sin 
«Ha ( pues hay de todo ) despachan al otro mundo à los 
infelices «¡ue tienen la fatalidad ó confianza de ponerse en 
ísus manos, de modo que no bien se oye tocar a muerto # 
"ya comunmente se dice que k> curaba el m t i o s o fiilano. 
I t o pira en esto d abuso, ano que después de enterrada 
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p e n m i cut-as, que contratan áe antemano, siempre ba
jo la seguridad de sanar al enfermo, lo que jamas por su 
parte cumplen, 

ES Señor Capitán General anterior, y ef actual, procu* 
raron destruir este pernicioso desorden por sabias provkkn« 
cias , que ò no se executan , ò los que están encargados 
de su execucion faltan al desempeño de ellas. 

Este mal ( m í e ya repito causa mas estragos que la 
fiebre amarilla ) debe tener fin. Se apuran todos los me
dios posibles para anonadar una epidemia , y para ésta no 
se ha de echar mano de ninguno ? Hemos de ser de peor 
condición los que vivimos en el campo, que los que habitan 
las ciudades ? Las justicias de los pueblos de esta pre
ciosa l i l a han de mirar con indiferencia un asunto de tan
to interés ? Se suele decir que el Practicante ò Medico lle
va mucho dinero por sus visitas ; y no ha de haber un 
arancel que le diga lo que hà de exigir ? Estos mismos 
practicantes vienen al campo i curar caballos, ü hombres? 

Espero, Señores editores, que Ustedes se sirvan publi
car esta carta, que es bien corta, para ver si se consigue 
algún remedio à mal de tanta gravedad, i lo que queda
rá muy reconocido ciertamente su apasionado subscriptor 
Q. B . S . M . — / . R. C . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Decreté de S. M. 

„El Rey se ha servido expedir el decreto siguiente: 
„Para que los negocios gubernativos y contenciosos de mi 

Real Hacienda tengan el pronto curso que exigen el bien de 
mis amados vasallos, y el interés del Estado, y no padez
can los atrasos que, con grave daño de tan dignos objetos, 
causo el Decreto de las llamadas Cortes generales y extra
ordinarias de 13 de Septiembre del año proximo pasado, 
he venido en declarar nulo y de ningún valor ni efecto el 
Decreto citado, y mandar que los Intendentes y Snbdelfga-
dos de rentas sean repuestos en toda la autoridad y juris-
dicion gubernativa, y contenciosa que les estaba designada 
por las ordenanzas, leyes è instrucciones anteriores al año 
de 1808* y que desde luego vuelvan à exerceria en los ter-
ttiinos que lo execuuban en él mismo aSo.—Tcndreisfo 
entendido, j disponjireis l a m/cfî 'm á su mm^isaxm««» 
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Rubricado de la real mano de S. M . — E n Palacio à 15 de 
Junio de 1814.-—A D . Cristoval de Gongora." Y de or. 
den de S. M. lo participo à V , S. para su inteligencia y 
cumplimiento—Dios guarde à V . S. muchos años. Ma
drid 16 de Junio de 1814. (Gaceta de Madnd.J 

Puerto Mico 19 de Agosto de 1814. 

Decreto de la Intendencia sobre el Préstamo de esta 
Ciudad, 

Por el Señor Gobernador y Capitán General se expli-
cb à los Ayuntamientos en circular de 19 de Julio u l t i -
tr¡o que deben executarse las providencias de 4 de M a . 
yo anterior sobre préstamo de los pudientes, y subsidio 
del comer ia è industria , para sostener las atencione» in-
fiispensables de las Reales Caxas , y que era llegado el ca
to de que ésta Intendencia las hiciese llevar á efecto por 
los medios legales. 

E n su consecuencia, y de las ulteriores resoluciones del 
Rey nuestro S e ñ o r , vistas en artículos de oficio de la ga
ceta de Madrid , por las quales los Ayuntamientos deber» 
arreglarse á las facultades que tenían en el a ñ o de 808 , y 
los Intendentes son repuestos à la autoridad y jurisdicion 
que por leyes y ordenanzas les correspondían en el mis
mo ano; habiéndoseme pasado el reparto hecho por el I lus
tre Ayuntamiento de esta Capital, para el préstamo de qua 
renta mil pesos en papel moneda señalado à su vecindario 
en las citadas providencias ; y mediante que de ésta canti
dad solo se han recaudado hasta ahora , è ingresado en 
Reales Caxas 9. 530 peses : que las atenciones de los tres 
meses anteriores se han sostenido por el laudable patriotis
mo de los pueblos de la Isla, que hán hecho considerables 
anticipaciones à cuenta de sus encabezamientos, según la 
relación que se imprimirá en el Diario ; y que los vecinos 
ée esta Capital no son menos generosos, y fieles vasallos, 
como lo tienen acreditado en todas las ocasiones de ver
dadera urgencia del Real Erar io: siendo constante y noto* 
ria la que en el dia se padece , pues de todas las entra
das y salidas de caudales en las Reales Caxas se instru» 
ye el público por los arqueos y estados que se i m p r i 
men } y en atención à que el reparto practicado por el I lus 
tre Ayuata inkoio u n e tottos tos cwactsrra <k jutuua 
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equ's-lnr] ° m n m c h V v h ê , y q»re por se? t n pjfpel mo?Te^i 
lab f xhs|)i<-'iusici» no ¡Muelen tsiimarM.- gravosas : á fin de 
qm- &c vxicntc, como corrcsnoncL' , y lo exige la expre» 
s*.da urtícncia pars los precisos gn t̂os de é»t<? mrs y los 
Inmediatos signii mes ; ante todas cosas se in.primirá el mis, 
SPO reparto, según se fixó con fecha de 18 de Mayo en ios 
paragts públicos, por medio de! recaudador D. Rafael G J ~ 
lup , que estaba nombrado por cí N<ible Ayuntamiento, 
J continuará en tsta comisión , se entregará 'un exemplar 
4 cadíi prestamista , y «tro de èstn decreto , por el qual 
quedarán enterados v notificados para hacer sus exhibición 
nes dentro de dk z días precisos. Pasados éstos, ocurrirá ãi-m 
cliu rcoautlador á cobrarles , y entrt garles los corrtsporrdi» 
cntts recibos , que serán dados por los Si es. Mrnistnos de 
Kcal Hacienda , con mi V . 0 B . 0 , comprehensivos de la 
total cantidad que haya prestado cada individuo , recogí, 
endose los anteriores de ia exhivicion de Mayo, Por ès* 
te mes- deberán entregarse lab sumas que tn el reparta 
estaban señaladas para el de Junio.* en el de Septiembre lap 
de Julio ; r las de Agosto y Septiembre en el de Octubre; 
completándose entonces este Préstamo, cuyo reintegro se v e 
tificará en los restantes meses del ano, y primeros del 
siguiente , por los medios expresados en el Estado de 30 de 
A b r i l , que a c o m p a ñ ó i la citada circular de 4 de Mayo. 

Observándose en quanto » este Prés tamo los decretos d« 
tes Cortes., que no están derogados por S. M . , se hace 
saber que conforme al de 16 de Noviembre , inserto en eS 
Diario de l i d e Mayo u l t imo , no se admitirán recibos de 
créditos anteriores, ni se oirá reclamación , sino después de 
verificado el pago. Y aunque no se espera aue vecinos ,ta* 
acreditados por su lealtad y subordinación den lugar á.lo# 
apremios judiciales, ni á otras providencias sensible»-, si hu* 
biere algunos morosos, ò renuentes , y tubieren sueldos & 
haberes corrientes en ia Real Tesorería , se les retendrá 1» 
part® que les corresponda : si fueren dueños dé casas, se 
embargarán sus alquileresr y à los demás ., prenda cquiva* 
lente ; sin perjuicio de ulteriores determinaciones , seguo la» 
cirouostandas, conforme á lo acordado cgt estr panicubC 
pM? la Junta de Real Hacienda. 

FAjecto-Rico S. de Agosto de 1814 

BâFEEMJA S £ PUERTO lUCOU 
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D E P U E R T O n i C O . 

L a \ E S Ú2 DE A G O S T O D E 1814. 

P A P E L - M O N E D A . E l asunto del día en todas las casas de Puerto-Rico eá 
y debe ser el papel-moneda, y la ley del ágio; por que, 
como se dixo en otro lugar ( * ) , " è s asunto que á todos 
incumbe; que tiene el mas estrecho contacto^ con Sos i n 
tereses de las familias; que excita las mas vivas aprehen
siones,' y continuos inconvenientes y desabrimientos:,asun
to que de suyo és obscuro, expuesto á errores de calcu-
lu, y á las vicisitudes del giro mercantil: asu ito pues, qu© 
por todo'» dtbe ser visto, exâminado , escudrinado, y P:i}** 
pado en quanto sea posible; y en que ninguna exphcaci»-
en puede estimarse minuciosa, si conduce a disipar som» 
bras, i infundir confianza, y à superar los obstáculos i n 
herentes á todo eshiblecimiento de èstd naturaleza. „ 

'T.ratandose de ésta! peÜ'iguda materia, en la tienda de 
wn mercadtfj pof sujetos dti varias! clases, entre infinito*-
discurso^, se hicieron algunos que pueden parecer racio
nales, ò que st arerca'u un tanto quanto i la razón. Yo que 
les o i , y me meti en el corro, y puse mi baza en el jue 
go, Como todo hijo de vecino, y que, sin ser letrado ten* 
go mis barruntos de entender 'alço de letras, y mas de las 
de cambio y de credito, que d * las llimudas bellas y h u 
manas por excelencia litenria: retirado después de la con
versación á mi quarto, donde paso mis horas hnraganas, hè 
querido perder algunas en estos renglones, á salga lo que-
••Here; y à la maix) de Dios, y và cie piosa. 

D i x o uno de los circunstantes: ,, Es cansarse en vano. 
£ i papel moneda no seiá Verdadera moneda, mientras nd 
haya una caxa, ò un banco, donde reducirlo à plata t i que 
quiera, y á la hora que quiera, tomo sucede en todas las 
¿ lagas- ttttrangtrtts; j asi t n t i las no sob corre à k par á é 

k m ) Memrio y acta* i~bre la caxtt âé Csntòioá 



dinero, sino muchas veces con premio, b co»* , en taja. „ 
Otro ^ apoyó, y citó un texto respetable. „ Yo me acá» 

¿rdo, dixo, de haber leído en un autor ingles, de los de 
mas fama ( » ), que si el papel-moneda en Inglaterra tie
ne tanta estimación en el comercio y entre particulares 9 
i s por que el recibirlo h no recibirlo depende de la elcc.' 
cion y voluntad de cada uno, sin que intervenga la me
nor violencia, ni acto alguno de autoridad: que se recibe 
y corre con gran poder y crédito en el cnmhio, por que 
ninguno se !e dá en los tribunales; y que alli no se h» 
establecido por la necesidad, sino por la opulencia, y por 
el estado floreciente del comercio, que lo sostiene con la 
mayor solidez." Otras muchas cosas habló en éste sen
t ido, como sabedor y entendedor del achaque Británico de 
cambios y de bolsas, y de las altas y bajas de los fondos 
públicos. E l tal discursista no tiene pelo de bobo. 

Pero otro le replicó. „ Vamos despacio, que yo tam» 
bien hé leído alguna cosa de ingleses; á lo menos lo que 
h;i podido leèr un español, one no entiende su lengua. 
E l papel-moneda de Puerto Rico no ès papel de Banco, 
al-qual únicamente son aplicables esas reglas y doctrinas» 
Otras hay que quadran y se adaptan mejor i nuestras 
papeletas; y sino, veamos lo que dice el padre y patri
arca de ía ciencia del cálculo en los intereses públicos* 
Bien sé yo que no 61 un Santo Tomas; pero se equivo
c ó en muy pocas cosas, y no hay porque creer que és
ta sea una de las pecas y raras en que se hubiese equi» 
vocado Tratnndo pues del género papt 1 moneda, y de sus 
diversas especies, (que se divide en género, y espécies, co
mo las plantas en los sistèmas de Botánica ) viene á pa
rar en el que emite el gobierno, y es un papel de Estado, 
ò villete de Tesorería, á distinción de los vales y pagaré» 
de los bancos y casas de comercio. Por supuesto esta
blece que tales signos., representativos de la moneda, no de
ben emitirse, sino en muy señaladas circunstancias, y ba-
3Co reglas tales, que aseguren la confiar.za, y respeten ea 
todo evento los sagrados derechos de la fropiedad, Re« 
fiere los diversos casos y exemplares que hasta su tiempo 
se habían conocido de ésta especie, y reprueba las provi
dencias y medidas de las Colonias Inglesas, hoy Estado* 
unidos, que creaba»' Un papel-moneda reducible ó amor» 
¡bable en quínçe 6 en mas anos, y le hacían cocre? por 

{ * ) Mémmd Murke, 



lodo su valor nominal, ordenando que fufsc recibido co-
fiio pagamento lexitimo de toda clase de deudas y obliga, 
clones/ Otra vez, si Vms. quieren, trataremos éste punto,. 
L o que ahora, conduce á mi intento, y para responder al 
señor prc opinante, es la doctrina de Smith sobre que 
tal especie de papei moneda del Gobierno, si éste lo auto
riza y recibe en pago de derechos y contribuciones [ m i l i 
eus, debe' tener estimación, con tal que la cantidad e mi t i 
da guarde proporción con c >te objao y destino. Dice 
Smith < sino me engi'fio en las palabras, ó Mno están mal 
tr-'.ducidjs en cabteliano, que en las expresadas Colonias 
Inglesas, recibiéndose su moneda papel en pago de 'os t r i 
butos y rentas del Erario, adquirió por ésta ra/.on un 
aumento de valor * al que hubiera tenido por cama de lo 
dilatado de su amortización; y que éste valor era mayor 
o menor, según que la cantid d del papel-moneda era ma» 
O menos de la que podia emplearse en la satisfacion de 
las contribuciones y derechos. Dice mas: ,, que un Prin*» 
cipe, ó un Gobierno, que dispusiese se pagasen, ò pudie
sen pagarse ciertas porciones de sus rentas ó de los i m 
puestos en villetes ò papel, añadiría vuh r á éstos viüetes o pa« 
pel,aun quando el plazo de su pago, ó final reducción, depen
diese de la voluntad del mismo Principe ó Gobierno: que lo 
mismo sucederia á un Banco, siempre que cuidase de que la 
cantidad de tales vitU tes no solo no excediese, sino que fuese 
algo menos de la necesaria y precisa para tales pagos; en cuyo 
caso vendria % ser tal la demanda de los villetes, y t a l 
el empeno con que se buscarían, que vendrían à tener àun 
algo mas del valor de la moneda de plata que represen
tasen. Añade en conclusion que algunos escritores expl i 
can de éste modo, y dan esta por única causa del agio 
ventajoso que ganan los villetes del Banco de Amsterdam, 
por la precision establecida de que en ellos, y no en otra 
especie de moneda, han de pagarse todas las letras de 
cambio que se giran contra aquella plaza: cuidando m u -
cho los directores de que nunca haya en circulación una 
cantidad de villetes superior, sino que siempre sea algo 
inferior i la calculada para tales pagamentos; con lo qual 
sus villetes llevan un ágio de quatro ò cinco por ciento, 
m b f ç la suma nominal de oro ò plata que represenían. ' ' ( • ) 

(* ) efe hs Micume$. L¡b> $ » c*p* 2pag.W 
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En subsí.incia qvTcrc ésta decir, q-r toda la que es ñ e c o 

sano, se aprecia parla mis-na neccsida..!. Vea-nos pues, sV 
la^ hay de nuestras papeletas para r! pago de de rechos, con— 
tribucioiies. v gabelas, y en qné ptanorci-m está ò puede es» 
lar la caut'Had con el «s i,ò ¡os uso-, predsos y ñ.tímales de su 
d -stino: pues aun pie no haya en Puerto-Rico, como en 
A nsterdan, unt L y que obliga - à q ie tod )S los expresa»-
dos pa îM se h ssç-m e.i oap-U i vied..; pero dc Kmdolo, eo.no 
se ha dexado, i voluntad de los dt udon s y contiihnventcs^ 
bobo será el que suisf i!|rt con metálico, pudiendú hacerlo 
con papel, quando aqtH tendrá siempre mil destinos en que 
éste no tiene cabida; fuera delas innumerables razones de 
preferencia v carino que universalmente merecerán U plata 
y el oro, como mercancias universales. 

Veamos digo, la proporción que guardan ¡as papeletas» 
con los pagos, contribuciones, y demás usos en efue son ne« 
cesarías: y para esto calculemos un poco. — Cogib pluma X 
p pel, y fue diciendo asi: 

* 1. 0 Los pueblos de la isla ajustaron y 
encabezaron todas las Reales rentas del inte
rior por este ano en una suma, que reducida-
á papel-moneda, según el estado publicado, 
importa algo mas de 160.000 pesos. N o ès 
regular que baje de esta cantidad en ios años 
siguientes. Deberá subir, si las circunstancias, 
como és de esperarse, favorecen á la agricuUi 
tura en sus trabajos^ y en ti valor de. sus pro
ductos. Pero se tubo consideración al- d e m é 
ri to del papel-moneda, quando se hicieron ios 
encabezamientos. Sea pues su total importe 
algo menor, que siempre deberá ser equitativo, 
en los anos inmediatos, y estimémosle ea 
pesos 140.000 de moneda-papel , 140.00A 

2. La contribución, con nombre de sub
sidio, de la riqueza urbana, comercial è in
dustrial, de la ciudad y pueblos, por primer 
ensayo se est imó en 51.807 pesos.— O ha de 
subsistir, por las reglas de la contribución d i 
recta y única, b se han de subrrog-ar oíros 
ramos è impuestos indirectos, de igual ò ma
y o r producto. De un modo ú otro, no será 
excesiva la graduación do 60.000 pesos anua
les por ésU párt'uU* « • • * « • * « « « 60.000 



3. Las Aduanas. Vemos que m tirr s r -
ftiestre la de ésta capital, con guerra y embar
go de los Anglü-amcricanos, hà rendido algo 
snas de 60.000 pesos: y sabemos que los pu
ertos menores )' receptorius se acercan à 40000 
De consiguiente en el ano deben rendir 
200.000 pesos, contando con la paz general, 
y sus naturales efectos sobre todo el comer
cio de las Antillas 200.000 

4. L a Amortización. E l ultimo bando 
establece y asegura que cada ano lian de ex
tinguirse precisamente cien mil pesos de mo. 
Reda-papel, exigiéndose por repartimiento 
proporcional entre toda la isla lo que produz
can menos de ésta suma los dos ramos de la 
Lotería y del impuesto adicional sobre el co
mercio extrangero. De consiguiente hn de ser 
ésta una exhivicion forzoza de 100.000 pesos 
anuales, por los cinco anos de la total 
extinción 100.000 

5. La Lotería. E n el articulo anterior con
tamos con el producto liquido, é la utilidad 
tjiie ha de dexar para la amortización. Pero 
la misma Lotería ha de dar empleo à toda la 
cantidad de papel-moneda, que se colecte 
para cada extracción; y aunque la mayor 
parte ha de volver à salir en premios, y 
refluir en el publico, para i neutro propósito 
siempre ès Cantidad que tiení destino y que 
por consiguiente és necesaria. Calculando en ei 
ano las nueve extracciones ó «¡orteos que di
ce el bando, á raZon de 10.000 pesos, son 
90.000. Pongamos solo ocho, y serán. . . „ . 80.009 

6. Ramos menores de Tesorería. Cuento 
entre estos las deudas atrasadas, cuyo pago se 
admite en papel; los pingos, censos, v alqui
leres; los efectos vendibles de Real Hacien-
da &c. &c. N > importará todo è*to en el 
año siquiera veinte mil pesofc? Pongamos 
pues. t 80.000 

7. Cargas eclesiásticas, y ramos raunicipa. 
Ies. S i las Primicias* salarios y obenciortes de 
Cuzss* maestroB de eseuek» f- <kin¡g& gastos 
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de los pueblo», en los 44 de la isla, se estima» 
por uri total de 50.000 pesos; nadie que entre 
en d por menor de estas partidas lo tendrá 
por excesivo. 50.000 

650.000 

„Como ésta no es usa carta dotal, ni un ajuste de inváli
dos, no hay -jue detenernos en picos. Pero hemos sacado un 
tot d general de seiscientos y cincuenta mil pesos, pagade. 
ros, ò que pueden pagarse cada año en papel-moneda; y ja 
creo que no se minrán éstos cálculos por estrafalarios, —» 
Con que siendo la cantidad circulante en papel quinientos 
nnl pesos, y no un medio mas, tenemos adequada y apropia» 
da la regla de Smith, que quiere sèa siempre menos el papel 
eoMtido, que el importe de los pagos á que se aplique: y 
debiera resultar* por la misma regla, no solo que tubiesc 
estimación igual, sino algo superior a la moneda metálica* 
como en el banco de Amsterdam. 

„ E n qué consiste pues, que sucede entre nosotros todo lo 
contrario? A que se debe atribuir el easi absoluto desprcrio, 
que huí motivado la ley del ásfio? — Esta és la gran qü' s— 
tion. Sobre ella traeré vo mañana mi parecer, v cada uno si 
quiere trâiga el suyo —Calló, se despidió; r yo también mt 
despedi, para meditar à mis solas, y escribir éstos borrones, 
que à lo menos acreditarán que en mi pequeña tertulia algu* 
nas veces no se ocupa el tiempo rn murmurar, sino en co
sas ataneutes y pertenecientes al bien publico, con buena in
tención y sanos deseos, y con las luzes que Dios ha dado 
à cada uno. 

C O M F . R C I O . 
Londres 21 de Junio.—Preci g corrientes de los frutas y cr-

ticulos Colomales., 
Los negociantes ingleses aguardaban ansiosos la llegada 

de los convoyes de éstas islas, por hallarse los mercados es
casamente provistos de sus principales producciones. Se juz
gaba que habría demanda considerable y buena venta de 
azúcares. E l viernes 17 de Junio hubo mucho interés en el 
mercado de Londres por la llegada del convoy de las islas 
de Sotavento; aunque parece haber sido opinion del comer
cio que k causa del abundante surtido, bajarian los precios 
guando los nuevos azàcares llegasen. Por consiguiente se hi-
cicroa ea aquellos é m muy pocas ventis, y xa cortas par*-
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tidas, solo para proveer à las neccsldatlcs inmediata'. No 
obstante los tenedores del fruto opinaban que hahri.i mucha 
salida, fundados cu Sa escasez de azúcares en el país. E l 18 
de Junio era el precio medio del azúcar en Londres 63 es. 
chelines 1. d. ( U pesos 3 reales y dos tercios.) 

Café. En el mercado de Londres el Café tubo alteracio
nes en las dos primeras semanas de Junio. Los precios fue
ron bajando; y en esta fecha puede decirse que su precies 
medio ès : Café holandés, de 4 à 5 schclines (6 à 7 reales) 
ídem de Jamayca, de 6 á 8 schelines (8 à 11 reales). E l pre
cio por quintal ingles de 112 libras en almacenes, era à saber-

De Jamayca, triage, de 28 à 68 schelines (5 hasta 12 pe-
90S y 3 reales). 

Idem ordinario, de 67 á 71 id. (12 ps. l rl . , á 12 y 7 rs.) 
Idem bueno, de 75 á 89 id. (13 y 5, á 16 uno y medio.) 
„ D e Dominica, con la misma division en tres calidades, 

desde 6 pesos hasta 15 y un real el superior. 
E l Café de Martinica, Guadalupe, y Santo Domingo, 

existente en los almacenes de Londres, se vendía en Junio 
solo para exportación. No se menciona en los precios co r 
riente» el café de Puerto*Rico. E l de Santo Domingo, tam
bién dividido en ordinario, mediano, y bueno, tenia el precio 
de 90 a 106 schelines por quintal ingles (de 16 pesos 3 rea
les à 19 y 2.). 

Rnm. Este articulo experimentó una basa muy consi
derable. No se hacían ventas, y sus precios eran nominales 
hasta la llegada de los convoyes. 

Melado. E l quintal de 112 libras se vendia de 6 pesos f 
3 reales á 7 pesos y 2 reales. 

Algodón. Las ultimas ventas de este articulo se hicieron 
à 3 reales v 3 quartillos libra, en partida de primera calidad, 
A tres y medio reales se ha vendido la libra del bueno de 
Permans. E l dr Berbic y Demarari, á tres y un octavo, y k 
3 y quartillo. Algo mas se paga el de Surinan. De el de 1» 
Granada, y de el Carricou. ò Español, no habia demanda. 

Añil. Los p-ecios de este articulo, en el mes de Jimio, 
reducidos á nuestra moneda, eran como jigüe. 

Caracas, flor primera. de 18 i 22 jeaka plpuy 
Idem segunda de 17 á 18 
Sobresaliente, de 15 i 16. 
Corte, de 11 á 12. 
Guatemala, üor primera de I t à iífc 
Idem seçunda de 17 à 18, 
Sobresaliente, de 15 i 16. 
Corte de 1Q i U 



«REAL HOSPITAL MILITAS. 

ESVADO fue mani/ieita lat entradas, salidas, mueriog^ y hcufiitalidaiett 
cantada* en este hotfiUal en el firimcr tcmratrr di l año de 1814, con 

exfirenion de loa que han sido turadoi gracioxamrnte ftor ter 
jftoòre* de »olemnidad; y lo» ijue igualmente Quedaban tjcfi* 

SmStt en ¿rimero ile Julio de dieho año. 
Existentes y» 

Entwlas. Salidas» Muertos. Hospitalidade^ 

Enero- . . 84 . 75 . 3 » i s lT^ 
Ft'brero, . . r . 88 . 85 . 4 1694 
Marzo * » « 34 96 . í - 225» 
Abril. . . . . 120 . 98 . 4 . 2303 

Íí ayo . , * . . 141- 41 4 . 2714 

unió. i . . ; 129 . • 147' 8 . 2435 »'1 ».' " •>*—*-——*— 
Totak S9T 34 

Quedaron existentes en 
l . ® de Julio. 

P«rtituUres curaáo» ft** 
ciosamente por ser pof> 
bjres de solemnidad 

Primer Semestre de 1814 T i el SI • tStt 
BSSUMF.N OENElt J t . . 
„cle dkh<> tiçmpQ 

MUUare«. 59? 542 34 13914 
Pobres de solemnidad. 73 61 21 2388 

iotai general. 678 603 45 15255 

NOT 4. fel. producto de la vuta al publico en esu Real Botica^ 

Sor recetas pagadas al contar y mei.tídpo diario en el primer semestre 
elcotriente aSo4 e» según lò.niahifitístan los respectivos frieses que 

abaxo expíeflan; <oW exclusion de Id qtitr importai lá» recetas âcr««^ 
riitadas. y quç «e paga» «ouafoiiiw seçun practi<*«migüa. 

P». Es . Mf> 

tnero. « , , « > . * . I7S M -
Febrero. \*9 n », 

»• . » 

w 
M a r z o . , « ^ . , . . » • 198 
Abri l . I.?* 2 
Mayo, . . 133 4, 
Junio. . # . • « • - • * 303 1 

Tout . - 1Í21 3 



K«m. .0 i * TOMO n . M i m 

DIARIO ECONOMICO 
B E P U E R T O R I C O . 

r i E R . s E S m D E AGOSTO D E 1814. 

#8tMSttt»ftSftSSB8«»BSSSCf 88*892881 m * 8 S S S 8 I S m 

t»APEL - M O N E D A . ( • ) 

„ Dfe tres maneras lo se decir , respondió un g)baro 
á un rcprdchador de vocablos. De ciato ei\ efecto de tres 
nefas , y todas eran á qual peor. As i sucederá coa mi res
puesta a la question de ánoche. L a daré de mil modos, y 
el ultimo distará ihas del acierto qu* el primero. E n lacó
nico rtsumeri diria yo que el menosprecio de nuestras pa«á 
felctas hà provenido de ser muchas, y eiter fnal repartidas, 

„ ( ôino ès èsõ ? le replicaron à ufiâ todo» los oyente^ 
Y los cáldtlkrt de anotíhe ? No sacab;» U . que hay mentía 
é c lás «ecesarwH t fen cantidad de líO.oOO peso»?—Hablaré» 
6\6s uií póco rtias , á ver si nos entendemos» 

Las partidas en que tienen uso y defino las papeletas 
hubieron por mi cuenta i 650 000 pesos anuales. Todavia 
hay otras que agregar , y son las del trato común y comi* 
fcuo entre las gentes; Ventas y compra*, alquileres , tri«* 
butos y tensos, deudas particulares, jámales, salarios Scc^ 
porque én todas éstas cosas , y no solo en Us cargas y ga-
Dclas publicas , el papel - monedé ha tertidd y tiene cabida 

?y admisión, Sirtd en el todo, en mucha parte: y s i f u é -
amos á cálcular y Süitiar , acaso fht&s segundas parti-» 

das en su totalidad anual ñó ímpórtarán menos que tas 
j>íitneras. 

„ Pero áin meternos én Us honduras de la eirculacion del 
Binero; ni en la proporción que -éste guarda generalmente 
con los productos de làs tierras, si I s la mitad, si dos ter* 
«¿los, é si solo üha quarta parte de sus Valores netos; pun. 
• » itfetafisicos de la Economía c iv i l , tn ^ae m csUs 

^ I f V Qmtotittíiwft M mamé mmié» 
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acordes los mas profundos cá l cu lk ías : sin meternos digo 
como cl Mac se Pedro , en relieves y puntillos, que se sue
len qiv.-brar de sutilo; è s claro y peroeptible i todo el 
mundo que tales gastos y desembolsos no se hacen de una 
vez , sino en muchas veces en el discurso de un año. E l 
dinero, ò el signo que lo representa, entra y sale, para voU 
ver 4 entrar , y volver á salir : en algunas manos se es
tanca un tanto quanto: en otras , y en una buena porción 
se estanca del todo, para no volver á circular en largo ti» 
etnpo : y de este movimiento, y de este estanco, que siern»» 
pre son respectivos à los productos rurales è industriales , 
à su valor mercantil , à la poblaciort , y á sus hábitos y 
costumbres , resulta en todas partts la mas h menos esti-» 
jMackm relntiVa de las monedas , Ò de las cosas que por 
ellas se truecan y permutan ; estimación y proporciones, 
epic jamás , ni en pais alguno del mundo podran reducirse 
« cálculos precisos y geométricos. 

„ Supongamos, dice Condillac , que el pago de todos los 
tributos, y de las demás cosas, se hace una vez al afio, y que 
para saldar ésta cuenta necesitan los deudores mil pesos en 
dinero. Será preciso que con relación i esto» pagos hayi 
jmil pesos en la circulación. Pero si los pagos se hiciesen por 
semestre , bastaría la mitad de esta suma , porque quinien*» 
tos pesos pagados dos veces son equivalentes á mi l : y por la 
misma razón , si ios pagamentos se hiciesen en quatro pta» 
2os iguales, bastarían doscientos y cincuenta pesos.,, — Muy 
bien discurrido , y claramente dicho por aquel académico, 
que tubo el raro don de la perspicuidad en los asuntos mas 
abstractos; pero yo adelanto un poco mas mi discurso, y 
digo que si el pago de los mil pesos se hace una vez ¿4 
afio , en aquella misma vez , en aquel punto , dia y ha. 
ra será necesaria la existencia de los mismos mil pesos e» 
ía circulación : ò quando mas, se sent.rà ésta necesidad! 
algunos dias antes, en que los deudores, precisados á pa« 
fçar , solicitarán el dinero; sin que tal necesidad se ex» 
í>erimeñte en el resto del año. L o mismo respectivamente 
sucederá con los S00, 6 con los 250 pesos, si los pago? 
ac hacen en dos», ó en quatro fiaros. 

„ Oexemos abstraciones. L a isla de Puerto •* Rico nece
sita » ó invierte en d dia de hoy 650.000 pesjos pagaderos <$ 
papel - moheda pum objetos y ramos públicos. Se ocupan 
y çatremnen d* In miaaui ®m*à* ea jwgo» tytteDfas* 
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{digamos , para hacer números redondos) 150.000. P a o 
si estos 800.000 pesos no se desembolsan de una vez, sino 
en una continuación y progresión de periodos y tiempos , 
que analizándolos , y desmenuzándolos , pueden estimarse 
apròximadamente en quartas partes anuales ; resultará por 
la expresada regla, que basta para la circulación la quarta 
pane de dicha cantidad ; y quanto exceda de esta qüota 
st r i supérfluo , redundante , y deberá caer en menos
precio. 

Dixe en el dia de h^y, porque el papel - moneda no ha. 
bia tenido hasta el presente tantos usos y destinos , coma 
se le han dado por las ultimas providencias. En efecto , no 
había fondo de amortización, que son 100.000 pesos fixos. 
No hahia iMeria, que se supone dará empleo anual á otros 
80.000. Basando estas partidas, tendremos que los 800.000 
pesos de la supuesta necesidad para pagos y gastos, se re*, 
ducen k 620.000 : y que siendo suficiente la qu irta par. 
te de ésta cantidad en la circulación , que «%n poco mas 
de 150.000 pesos , hemos tenido y tenemos todavia derra
mados éri el público poco menos de 500.000 en moneda-» 
papel ; es decir, 350.000 pesos mas de lo absolutamente 
necesario; descontando las ptqueí ías amortizaciones de osi
tos dias ; y algo mas , incluyendo las papeletas falsas de las 
primeras creaciones, y las de las penueñas de taedio á dos 
reales que corren con poco reparo, hasta que van á morir 
en la Contaduría. 
' No sè si hè sabíd» explicarme. M i conclusion I s esta. 
Hay 500X00 pesos en papeletas ? y para los pagos y gas-» 
tos, que forman la circulación, bastaban este a ñ o 150.0u0 
pesos, y bastarán el que viene y los quatro succesivos, 
200.000. De consiguiente, hay necesidad de amortizar 
300.000 pesos ; j si después , con los 200.000 restantes 
no s'e verificase la regla de Smi th , convendremos en que 
se equivocó este profundo jf exâc to economista, ó que sus 
cálculos no son aplicables a Puerro - Rico. 

„ Otro exemplo hipotético. La Tcsoreria, según los cóm
putos de sus gastos , necesita por lo menos , en el estado ac
tual de estrecha economía , de 45 a 50.000 pesos mensua
les, que han de salir de la isla , y han salido hasta ahorv, 

5 están saliendo, pues no hay otra parte de donde vengan, 
i fuese dable que estos 45» ó fO.OÓO pesos entrasen en 

iS Btú C m d ultimoék,és cads n e t , y volrksta à 
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salir f l ília primem cfel siguiente, para volver à entrar el 
dia tiltinio, y asi iodos los mrscs; ès claro que para solo está 
atención bastaria la minina kuma numérica de 40 à 50.000 
pesos en papel-moneda, y que no se mcesitariu mas en la cir. 
dilación, pues con cita sota se cubrirían jos 500.000 y nías 
f>s. de gastos anuales del if.rario.-Pero los ingresos de este son 
u n compuesto de Us contribuüones de toda la ii>)a,rjO< se 8ar 
tísfacen en diversos liempos y modos, un»s por quatrimestres 
C semestres, como los encabezamientos: otras por actos con
tinuados y casi diarios como ios derechos de" Aduanas &c'. 
l*as necesidades de S» Tesorería, siempre renacientes, oblw 
|ran à préstamos y anticipaciones. Compensado todo, y lo® 
nemas «sos de 1% moneda-papel, he tirado mi cuenta de 
que 200.000 pesos ès lo menos que la isla necesita de éste 
signo representativo de la moneda -metálica: que no habí* 
<ndo mas, tendrá y merecerá su justo valor i y que lo había 
perdido por su exceso, relativo i las mismas necesidades; qup 
4s la primera parte de mi proposición: V, el mermprecU dfl 
nuestras papeletas ha prevenida de ser muchas.» 
_ La segunda parte: „ y de estar mal repartidas „ po necesi

ta mas prueba, que 3a aserción del bando, y la notoriedad» 
\ . Q * pueblos de ,tnas comercio la isla, fuera de la capital, 
no las habían admitido, sinó para el pago de derechos Par» 
«sto solo las bu$caban,ó se lea remitían, produciéndose el .ágio 
«jue e$ consiguiente, con las demás resultas de tfdes mancho*-
£ n los partidos interiores corria algún papel; perp debia ser, 
en cantidades muy corta», pues los labradores ptienden a su» 
necesidades por trueques, y permutas de los productos ruríW 
les v np guardan n i emplean el dinero como los comercian^ 
tes, artesanos &:c. : y si ésto es asi en todas partes, mueho 
mas debe de ser en nuestra isla, donde no hay mercados, 
ni verdaderas poblaciones, sino una ú otra muy en BUS prinr 
cipios. „ Las ciudades y villas son en todo el mundo y en 
úi'imo análisis los grandes repositorios donde el dinero, 
o su representación, entra y sale por un movimiento qt)e se 
sostiene, ò se renueva continuamente.,, Ta l clase-de reposi-
torios son en esta isla, ademas de su capital, los pitertos de 
Mayagiies^ Ponce, Aguadilla, y otro» lugares marítimos. K s 
«si que en dio» níjda se compraba; ni rendia por papel. Luç--
gp la gr^n suma de los 500.000 pesos, tal ve* sin flia^ d i fe 
rencia que de una quinta parte, existia eitmionoriamente en. 
Iccajpiui i »u» contorooft ea çuyo cato no tiensa entrad* jri 
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deben fesukaf c k f r c í u o s ^ los cálculos de anoche, que csirir 
t «ron en la general circulación por toda la isla, y para todaf 
Lts atenciones y cargas publicas de sus hubitanít-s." 

A q u i dio fin nuestro onulor. Callaron iodos, T i ¡TOS y T r a 
j a nos. Algunas explicaciones se le pidieron, y Us d iò . Un05 
queriendo contradecir, echaron por \m cerros de Ubçda. 
Otros, como en la junta de médicos de Moreto, se guarda* 
£on en el buche sus desatinos, aunque tal había, que los 
llevaba muy estudiados Pero en conclusion, dixe yo, qué 
sacamos en limpio? Q u é método curativo conviene à est* 
•nfermedad? Qué remedio para un mal tan grave? 

,tSi en cosas que son tan de veras, respondió, tubieran cabi
da las chanzas, pudieras^ decir que en el estado y calidad 
de nuestras dolencias les conviene y adapta el rég imen del 
Dr . Sangcedo. b el del Dr. Argan: Clytieriun dumre, secun* 
é> sangrare, pòstca purgare: resangrare, repurgare, y retlys. 

rizare.'''— .hn "f, eto. no hay otros remedios que lo» que 
ya se han,comenzado à poner en lpr*ctica : 1. 0 Amort izar 
tpdas las papeletas posible»; y p^ra ésto, seguir cl piau anun-
ciado en el diario num. fi, dando.st le -la mayor extension 
m\e jse pudiere, y x<\k̂  ^egtiiici.ides v veiit-^j^s. que bastea 
a. persuadir ,y convencer ^ jos menos experto» \ mas descon* 
fiados: y 2.-0 , que la^ papeletas. çxistentfs .ciieuleu |)or (o« 
da Vi isla, como, deben .circular los hu^K>rts;en $í)ludiibl,e 
¿quilibrio por el cuerpo humano. .Asi ésta .mandado .en c;l 
yltimo batúlo; y con que se cumpla-litcralipente en ésta pa^ 
$c, np se habrá hecho poco p^ra 1/t siihsi>tencia y conser^ 
vacion, ya que de un g;plpe, y .mientras l i is}a esté atenid^ 
á su^ SOIQS recurso», no sea posible su curación radical; pa-; 
Fa >!* qual vendrán de fuera Jos eficaces remedios, cqya fal» 
^ nos habia puesto en el cantil del precipicio." 

, , Y si èso3 remedios nunca viniesen, ó tardasen pn tiem» 
Ĵ p indefinido?:—Ramos y arbitrios tenemos ya, positivos y 
qegurp.s, para que ê i tres anos se amortizen trescientos mil 
pesos, ^.mortlzense, y desde \x\e$p los cien mil, por el prés . 
ta mo à que estamos convidados: las papeletas que vayan que» 
ciando, extjéndaose, derrámense, corran, y circulen por toda 
la isla, en proporción 1 las necesidades y tratos de cada pue
blo: afianzado su crédito con ramos de positivo .valimiento, 
%ç3n up jucdio legal de pago, coipo yeid^dera monada, do 
Y^lor ü x o , en Uxtos los .co^trat<p; y «1 tçrccr ano yercmqs 
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Entretanto, y para t i mismo trienio, una caxz de reducion, 
6 de cambios, ele que tatito se h i hablado y escrito, aunque 
solo fuese con la quinta parte en metálico del papel corri
ente en toda la isla, seria un bálsamo que paulatina è ¡usen* 
Siblcmentc, ò quizá de un solo golpe sanaría las llagas pu
blicas. Pero este punto quédese para otra conversación, si 
quieren Um%. <|ue sigamos entreteniéndonos en Isto* que 
\ n escritor español, del siglo de los arbitristas, llamó gusto* 
M êmpeeim d'l tiempo, y engaño sabroso de hs voltattade*.» 

. P U K R T O . R I C O . 

R E N O V A C I O N D E P A P E L E T A S , 

E N beneficio, y para satisfacción del publico, se ha 
dispuesto que el cambio y renovación de las papeletas, 
especialmente de las menudas , se verifique en las casas 
consistoriales, por dos vecinos de toda probidad y confianza, 
que lo son el Dr. D . Aniceto Ruiz , y el Capitán de 
Milicias D . Francisco Arroyo, con los empleados de Con» 
fadaria D . José María Amalte , y D . José Ramon Gor» 
be a. —Se pondrá una mesa en la sala de dichas casas t 
para reconocer y cambiar tres horas seguidas de la ma
ñana, desde las 9 á las 12, los martes, juebes y sábados . U 
los inmediatos si alguno fuere festivo. Deberán preferirse 
jpara el cambio las papclrtas de à dos rs., que por la provi, 
dencia de 12 de este mes quedaron amortizadas. E n sií 
lugar se darán otras de á dos rs., estampadas en papel se
llado , molde y caracteres diversos , y con el numero , media 
firma y rubrica manuscritos del emplead > D . Fernando Her
rera. También se hàn fabricado nuevas de à real, igu
almente en papel sellado, distinta forma y molde , y con el 
numero, media firma y rubrica del empleado D . Pedro Sal-
vi. Pero de cada una de estas clases , à saber de á re*tf 
y de á dos rs. , la cantidad que se renueve solo será por 
ahora de tres mil pt sos , por los inconvenientes de su mu
chedumbre. L a diferencia hasta completar las que circu-
iaban de ambas ciases, se subrrogarà eon las d© & ochor 
¡rs. dé la nueva estampa y lámina; y asi será indiferente 
f t eéã i tex sia àkúunim de èstai «res dase», M cambW 



309 
i t las menudas , inclusas las de à « « f w que se presenten 
por inutilizadas, pues las que no lo estén deberán corre? 
por ahora sm novedad. 

Ninguna papeleta se excluirá por falsa, sin que se e x l m i -
ne y coteje detenidamente por los comisionados y c m . 
picados, que tendrán à la vista una tabla de las diftrencias 
esenciales y caracteres ciertos con que se distinguen las l e 
gitimas. Las que sin duda fueren falsas se apartarán era 
presencia de los interesados , subscribiendo éstos f i s iw 
picicn , b uno de los comisionados en su nombre , el pa« 
que te en que se colocarán , y numerarán , para que con 
cluída la total renovación, constando la cantidad de las fal
sificadas y sus due tí os , se determine en éste punto lo mm 

1'usto y conveniente ; quedándoles en el ínterin la razona» 
ile esperanza de que serán atendidas la buena fè, y las 

circunstancias particulares. 
Mediante que yá ès córtala cantidad existente en el p u . 

blico de las papeletas mayores de 4 rs. à 4 pesos de las 
primeras creaciones , se hará también su renovación en las 
casas consistoriales , por los mismos comisionados; pero 
después de los quince dias primeros que se destinarán ex
clusivamente à las papeletas menudas , cuyo cambio è s 
del mayor interés para el gran numero de gentes menes
terosas entre quienes se hallan esparcidas. 

E n la Real Contaduría solo se admitirán de las pape« 
tetas antiguas , sin curso, las tpie se lleven en pago de de— 
Jechos y contribuciones , y las que se entreguen por el 
Préstamo ^ue se está colectando. 

Consecutivamente se imprimirá y circulará un Estado 
que manifieste los 500.000 pesos de panel-moneda en 
circulación, menos las cantidades ya amortizadas ; core 
«specificacion de los villetes y paoeletas de cada clase, el 
total de sus números , y las señales demostrativas de su 
lexitimidad. 

Puertc^ttico 23 de Agosto de 1814 Ramirez 
N O T i . — E l cambio cêmenzarã en la» Casta Consittoria* 

m H stbada proximo 27 del emente. 

Orden dd O biem». 
*Ac<Aqga£k> h tabk de k» precim ca <|u6 tefemkt} 
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i f publldo en « t e Capkal 1 » p í ínc ipáes pródwecjones ^ 
âFticuIos de cofisiisBo para su subsistencia, en plata ò SQ 
tfquiyalente en jiupet dbtirici«Mi algtsna 5 à fin deque M. 
teiéwleios (Ht'tK>!> haya t:oneurrrncÍH en la Caprttl de ¡as 
prodijcciosws <jur no da su suelo, y son de absoluta ne« 
cciuidad. En tocios Se» Pueblos s [Kirtidt* de k Isla coiw 
t k u e estén ios v ib' res unu tercvra o quarta paite mas 
baratos, porque de otro- iiuxío no podría her abastecida 
ta ciudad. Corresponde los AvuntaiiiiciUos que los pue
blos estén surtidos abondantemente y a precios nsòderado# 
sin permitir U extracción rao$ que «W sobrante de sus 
iih»tos y de í m carnes. Haste h& novedades introducidas 
por e l anterior sistema, los puebias hahutá tenido fas car» 
i t M een abundancia à dos real» relde ç y .por convenien
cia general, debe vdver à ponerse á dos reales en plata la 
rtlde de carne ò dos y medio «1 papel indistintainente: 
el (jue contraviniere i « o aumentando los prec'oa , ó no 
íeconociendo el papel irremisiblemente pagara la muka dtí 
cfoscitntos pesos-' y perderá el efecto r de que ser ia réa« 
pomabtes lo» Atealde» con arreglo al bando de S de Agof« 
t©» En k capital el precio d i la came «cri á tre» reate® 
en píala y qnatpo «n papel indistintamente , tuya providen
cia- tendrá an efecto .el IS del proximo raes de Septiembre 
cu todos los parblos de la Isla, imponiéndose ai púMI»* 
<*> pura su eonoeiniienta è inteligencia ; ©n I t de que e l 
€kkbi«m0 pQr pnteiofi cunvencioiialea desea' poner terna ino 
¿> ta* ios vaAs* y que puedan subaistir lo» empleadoi, el 
jornalero y el pobre en todas parte* en las que hasta d i 
ppwwnte se txpeTfimentaron tantas escaseces» y roiseñas sm 
llvga^ i alcanzar lo« frutos <pe product m S8fl©> vie«-
dutosv extraer ú i i tener eí aurtnniento necesario, por lia ut». 
Sdad de da®- 6 quatm vecinas de cada partido, que p©g 
m intt rès particular se hacen indiferentes, ú bien gencnl 
de todos.— Puerta-Rico ¿ 0 de Agosto de 
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U I A M O E C O N O M I C O -

D E P U E R T O H I C O . 
W.S'ES 99 t ) E AGOSTO D E 1614. 

P A P E L * M O N E D A . 
Señor Editor del Diario Económico ( • ) 

Muy Sr. mio: la casualidad puso en nils tnanõh urt* 
borradór, cuya copia remito a V, pareciendome que por 
tratar sobre los asuntas económicos del dia, puede merecer 
la atención de algunos, y tal vez considerarse con algún 
mérito para que se publique en su Diario. 

i „Cat'isimp.hermano, y amij-o: me pides en ía tuya de!' 
7 de los corrientes una relación circunstanciada del éstadó* 
politico económico en que se halla en el dia está Isla de 
resultas de haberse emitido en ella el paptl-moneda-, qué? 
es lo mismo que pedirme ana cosa difícil, por quanto mia 
ofcnpaciónes no me hán permitido intôrmarmé por menor 
de todas las ocurrencias. 

- S i n errçtvrgo, '.como Suelen divulgarse eri e4 publico al* 
gimas novedades, que por -singuiares, y ràVas sê- hacen dí-
asnntn general de laá cühversarionrs, y pasatiempo; de mo
do que por mas independiente, que pretenda un hombre v i 
vir entre los demàb hombres, por necesidad -las Hia de 6irr 
y-ias hà de saber; con este motivo hé podido adquirir fa
cilmente variai noticias, las que también hé leído en esos 
iin}xesosT que te envto, sobre cuyos contehidbs hágo en es* 
ta algunas reflesitxies, que quando no te acomoden, por 
que las nteutnrres defectuosas, asi ert ftu substancia, 'cómo 
en su estilo, v en su <nod'>; »! menos habré cumplido de la 
llanera que puedo, satisfaciendo con ellas' tus dvsit-os. 

i L a * ultimas provideucias tohiadas por él Gotyeího,; me 
YiXw paweido acenadas' en-' trt substancial; y'taiit*maii bene-
l e a s al publicb, qifanto sí bàn hecho efectivas len tul titm. 

a^®) Rita tarté, êe auleñ h/>»e«rt eido, sé ha. t̂ muUfrnk 
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no, cn que cai"ecienáose del numerario metálico, se creyó 
que para mantener U traquilidnd general de la Isla, tr.x nece. 
aario que continuase en su lugar el pap<l-moncd¿). Y o pres. 
cindo de las justas causas de su creación; pero tengo para 
mi, que en las gravísimas urgencias, que puedan ocurrir, no 
estaría fuera de lo racionàl, no habiendo otro medio, haber 
antes derretido las lamparas de las Iglesias; de lo que ni 
Dios, ni sus Ministros, ni l ierzebü, ni los suyos, i c hubic 
i^n dado por ofendidos. 
v Habiendo, pues, circulado esta moneda el el tiempo perio. 

dico de dos anos, poco ttus» è poco menos, perdió consi. 
derablementc de su credito. Pero, como los Magistrados que 
nos gobiernan, velan incensantcmente sobre los sbusos pú
blicos, para reformarlos, creyeron que no debían prestar 
mas disimulo sobre tanta usura. En «fecto; el cambio 
quedó reducido al 25 por 100. Los renglones de primera 
necesidad, y algunos otros, que por las circanstiancia del 
tiempo debian entrar en el mismo rango, fueron puestos ea 
^rancei indistintamente. 

Con este golpe político nuestras misems K convirtieron 
en dias alegres; todo mudó de semblante, y á excepción 
de aquellos monopolistas, cuya avaricia no presenta limites; 
el grande, el pequeño, el soltero, el casado, el jornalero, el 
empleado, el artesano, y el Eclesiástico, descubriendo de 
todos modos la alegria de sus corazones, ya no presagia
ban aquellos futuros desgraciados. 

Pero, ¿ quien hubiera pensado que nuestro general con-
tçnto no hubiese sido mas, que un acontecimiento lisor— 
gero, semejante à los Efemérides, cuya duración hà sido 
«le pocas horas, ò de pocos dias, quando no del todo ani
quilado, al menos en gran parte disminuido? Hecha la ley, 
hecha la trampa, dice el refrán. No comprehendiendo los 
Labradores los fines, i que aspiran las sabias disposiciones 
del Gobierno, y juzgando por tanto, que se les irrogaba 
perjuicio, quando a unas ciertas especies de sus frutos sft 
asignó un precio determinado, pero moderado, y racionáis 
suspendieron su ingreso en esta. Plaza, y sus ventasen el 
mercado. Los tenderos mas astutos, y maliciosos, uno* 
cerraron las puertas de sus tiendas, otros se negaron à ex-
pender sus géneros, y algunos hubieron, que lo» enfarderon* 

Y i que dirèroo» i todo esto ? ¿ Podrèmt» afirjiiar que 
no sido justas, jr w^giada» k a m M a , tema&t p à 8 s 
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fa pública autoridad, para reformar el desorden? Sea 
qnal fuere la opinion de ios demás, la mia h i sido, y se. 
1*. conforme á sus proeediminuos. Kl Gobierno no h i des
truido con ellos Id libertad del comercio interior, y solo h i 
suspendido en parte su exercício precariamente, pôr ^ue 
asi há convenido á las circunstancias criticas, en que c ir 
culaba una moneda-papel, que tanto desmerecía, haciendo 
subir el precio de los viveres i un grado insuperable, no 
solo á las indigencias de los pobres, sino también a los 
posibles de uquellas personas, que gozaban d* medianas 
facultades. 

A mas de esto: es inegable, que à proporción de lo 
Arriesgadas que son las empresas, lo son también los medí» 
os de que usan los hombres, para conseguirlas, y poseer» 
las; y que en tanto se justifican estos mismos medios, en 
quanto lo que se pretende, es no solo conveniente, y'jus
to, sino necesario, b inevitable pira impedir un mal rumo, 
so, quando con ellos no se consig» un bien positivo. 

Se habia emitido ( como hè dicho ) el papd-monrda, pa
ra sostener los sueldos de los militares que cuidan sobre 
di bien común, y la seguridad individual. Esta empezó des
de su creación i desacreditarse rapidamente, hasta que y á 
parece iba á espirar del todo su credito; de tal modo, que 
estuvimos en la crisis peligrosa de haber hecho con ella 
una bançarrota. El abuso en el cambio no conocia burre
ras; consiguientemente en t ré la carestía en todo genero de 
consumo, y v i los sueldos no eran sueldos, para que los 
empleados pudieran servirse de ellos. Despojar á los Mi-
litares de sus funciones, y enviarlo* i trabajar à los cam
pos, como ignorantemente hán pensado algunos, seria un» 
injusticia, una imprudencia, una necedad, y el mayor de 
los delitos, en que incurriría el Gobierno contra el biefc 
público, y su seguridad. 

E n unas circunstancias tan apuradas, ¿ que resolución se 
debería tomar? Una de dos: ó se debia sacar de los par
ticulares pudientes un Préstamo, b Donativo de quinien
tos mil pesos en metálico , ò se debia reponer á la pa* 
peleta en su valor nominal. L o primero sería muy odioso 
en el publico, quando no imposible; luego fué necesario* 
«iegir el segundo. 

Y elegido este ¿como no se había de elegir también un 
fpedio que moderase el abuso de la carestia, genenlisa-

tefes todt ©fKSeáeádte OM^CÜ» y *g8ta§, y +1» que.es* 
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taban los almfecedore» tan acostumbrad ri»? Selo un goi¿ 
pe politico, pronto, vivo y eficaz, podia lanzar el .mal, y 
haber al minino tiempo suspendido la bal.msa de la j ustim 
¿ia, para fixaria en su natural equilibrio.' 

Una enfermedad envejecida, y peligrosa no puede cu» 
rarse con lenitivos solamente; necesita de un remedio acá» 
vo, y violento. Esto hi pràcticado el Gobierno: conoció 

Ijor fortuna, que el mal, de que el pueblo adolecía, era pe* 
ii-roo, y ¡uberoso de muerte; aplicóle un Cauterio, y 

ha <>anado. 
Rt sta por ahora examinar si de esta curación le resuU 

tarà un estado de sanidad, cjue sea perinanente, y si por 
ella h in quedado lisiados, b perjudicados algunos de su8 
niiembros, como suele acontecer en las enraci mes de las 
enfermedades, que padecen lus cuerpos hu nanos. L o pri-
Itiero me parece que puede asegurarse, si para üpliearlo 
oportunamente tn lo político, se tiene presente este afori« 
rno, que es en substancia de Hippocrates Principe de la 
Medicinn.* que aplícala juvant, contintt tta sanant. Y lo se
gundo lo examinaré brevemente; pero lo bastante para que; 
los que son bueno:* entendedores con pocas palabras, for
men sobre él una justa idea. 

¿Quienes, pues, son estos miembros, que se tienen pof 
perjudicacloN?, Dicen algunos, que los labradores* y co«. 
tnerciantes. Y los primeros, pregunto ¿ d-j que se quejan? 
¿Será de que sus frutos, que son de primera, ò casi pri
mera necesidad, estén arreglados ert su precio por un jus
to arancel? Y con esto ¿ en que se há ofendido, grave
mente á sus intereses? ¿ No adviertçn, que en otro estado 
de publica economía hubieran tenido que hacer de todos 
ellos un completo sacrificio en las tiendas de mercería, jr 
pulpería? ¿ L"S renglones del comercio exterior, que son 
para ellos de un indispensable consumo, no les valen en él 
dia los dos teroios menos? 

Considerando las autoridades, que estos son unos horrt-
bres no acostumbrados à formar cálculos abstractos, ni ¿ 
discurrir methafisicamente sobre unas especuIaciones,que aun
que estén necesariamente ligadas con ¡os ^ntecedentes,sus con-
stqiicncias remota* son difíciles de descubrirse cotí un dis
curso poco exercitado , conocieron que debían ilustrarlos 
no tanto- cop la çspecirUtira quanto con usas Wcciones 
practica», por medio de las quales compre he ndk seo eviden» 
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fle líis pt'óvídencijs tomabas lobre el papel. moneda, se h i 
transformado la Provincia. 

Y no habiéndose executado de este modo , quiert puede 
dudar, que. continuando t i) circulación una moneda siem
pre, peligrosa à,desmerecer , no hubiera también continuado 
«1 abuso de la carestía, que se considera como su com* 
pañera inseparable ? La experiencia lo há manifestado asi 
en diversas épocas, y en difuntos lugares. Y aunque se 
d i ç a , que por fin la abundancia por s i s ó l a , y sin regla» 
mentos lo hubiera reformado: entre tanto, ¿ no hubieran 
perecido muchos pobres ? ¿ n o hubiera continuado el de
sorden ? 

Remediado de pronto el mal , y sosteniéndose por una 
parte el credito de la papeleta , deberá por otra devolver-
se al comercio interior su anticua libertad : á la que, por 
una regla general , . y no atendidas otras circunstancias , es 
acreedor, según el informe sobre el establecimiento de la 
ley agraria , para que multiplicándose de este modo el nu
mero de vendedores , y la pronti salida de sus ventas, se 
oponga al monopolio el freno único ," que lo puede con
tener. 

Y ¿ que diremos de los segundos ? L o mismo que de 
los primeros. Quiero decir, que son también infundadas 
las querellas de los Comerciantes , à los quales considero 
baxo de dos respectos, como consumidores, y como abas
tecedores. Considerados del primer modo , pregunto, ¿ n o 
han quedado por el decreto del Gobierno dt S 3 de los cor
rientes tinialmente beneficiailos con los demás individuos 
de la republica ? Antes de que este se publicase por ban-
bo , ¿ n o pagaban ocho reales en el mercado por quatro li
bras de carne, dos por doce onzas de pan, y treinta pesos p<>r 
un aposento . que h.ibit ib «n ? Y en el dia , ¿ quanto menos 
IUD es lo que se paga ? Y en vista de esto, ¿ quales son 
Iqs justos motivos, que pueden pre testar para quejarse, te-
mendose por ofendidos ? 

Considerados del segundo modo, ¿ n o podremos afir
mar también , que de resultas de dicho bando publicado, 
han hecho e a un momento una tan excesiva ganancia, qual 
no les hubiera tai vez proporcionado en un ano la especu
lación mas bien convinada ? Supóngase, que un día antes, 
4jue el demérito de. la papeleta fue reducido en t í cambio 
M 25 pot 1 0 0 , Iwbiese tenido tan Comerciante encerrada® 
m m «o&e wem-wü é d . vak¡f do ocho rcafa ¿ads.ua** 
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Este t a l , en aíerjclon à que en aquHln época llegaba ú 
cambio al 300. por iOü, no debb contar con mas caudal 
que con c¡ tic 3 )0 > peso» escasos. Y ¿ qu-* 1c ha sucedido 
después del bjiul» publicado t Que por una mutación 
prodigiosa Soa 3000 se le hàn an nentndo, y convertido 
repentinamente en algo mas de 7000, 

Oirán también , que no siendo viias que ti'ios consi^nata. 
rios, están en el caso de vender sus mrreaderias por precio 
de plata, para entregarlo después al propietario; ¿ y este 
no se conformará con que se le retornen sus intereses en l o f 
frutos, que-produce el Pays ? ¿ Puede ignorar, que estan
cado el ingreso de metálico en la Isla, debe la publica au« 
tordad estancar también su salida ? Y quando asi no fuese 
¿ <jue empeño hay , para que el cambio no pueda efectu
ara; al -25 por 100, como se practicaba i los principios de 
la emisión de la papeleta ? E l empeño será (Dios me lo 
perdone si fuere un juicio temerario ) mantener r l pecado 
capital de la codicia, de la ambición, y de la araricia. 

En p-tieba áe ello quiero referirte un cuento, h una r e 
lación , que en dias pasados me hito un amigo. Dice este 
que casualfnentí* ovó en conversación á dos sugetos, de los-
quale* el uno decía al otro : yo creia erroneamente que el 
establecimiento de la papeleta hubiera causado en P u m o -
Rico muchos perjuicios al comercio; pern ta experiencia 
me hà desenganado. Yo he sacado con ella de ganancia t 
aun mag del duplo de lo que podia haber lucrado, sino se 
hubiese emitido. Me explicaré : con el temor pánico de 
q"e estaba poseído, v que me hacia sospechar que per
deria con ella en mis ventas; el geni ro , por exemplo, 
que valia ocho reale» en plata , io subi en primeras ocurren
cias ¿ diez, y . à doce, y después à mas, y esto en U 
misma moneda, de modo, que esta especulación por si so» 
la me dexaba una extraordinaria usura. Si vendia en papel 
aumentaba , no solo el ágio que corria , sino algo mas , 
previendo siempre lo futuro. Y si hacia los oficios de cam
bista, descubría en un solo renglón quatro ganancias. 

L a primera és la ordinaria y común , que hace tod» 
mercader en donde no circula otra moneda , que oro , y 
plata. L a segunda es el aumento que le señalé , aun ven
diendo en la nrnma plata. L a tercera consiste , en qut exí«-
giendo à los compradores el interè» del tre* y medio ò qua
tro en papel por lo que valia uno en metiUco; haciendd 
tteqme» d cambio «I fcrasjper %im «otenente , rae faesfe* 
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ban I benelcio los 4 T! § rs. sobrantes erf cada peso. Y 
h tjuart» , " y' ultima ganancia la fixaba, cn que vendia.do 
j o mis efectos al triple en todo , j á todos, à mi ninçu-
no me lo exigia, ni el d u e ñ o de la casa , ni la Keal Ha« 
cknda , ni ti A creado , h e he, &c. 

Siendo esto así no seria n.uy conveniente, que ¡os Jue. 
ees, hechos unos Argos, velasen comiimámente sobre la 
conducta de estos usurarios monopolistas, que cuidando 
mas de sus intereses particulares, que del bien común, vi» 
ven como extrangeros en un pas de su misma Nación,-
en donde con sol» el mecanismo de comprar , v vender, 
y sin haber aplicado sus brazos al cultivo de la tierra , 
que es lo que hace florecer una Provincia, se han hecho 
en esta ricos , para trasladar después sus riquezas ¿ otras 
regiones? 

No quiero decir con esto , que se quite la libertad de 
el comercio; pero s i , que en ciertos casos debe mode
rarse. Me acuerdo habt r leído en un Autor moderno, el 
celebre Sat/ Tom. 2. L ib . 1. 0 Cap. 40 , un discurso , que 
contiene algunas líneas , que alegaré en favor de las pro
videncias tomadas por el Gobierno, y contra los malcorw 
lentos ; las quales son del tenor siguiente: „ Queriendo 
este (hubla del gobierno) hacerse productbr, mas bien des
truye , que produce. Lx autoridad publica en nada favo» 
rece í la producción por medio de prohibiciones , y tra
bas. Fero no siempre hace bien, con soló no hacer mal* 
£ s t o seria no atender i otras consequências no menos fu
nestas. Yo concibo, que para fomentar la industria, deben 
ser compañeras inseparables la übertjd , y la seguridad. Poi-
vre, que había viujtdo mudho, asegura, que no vio f̂ oxiut 
de una verdadera prosprt idad tn Países , en donde no se 
ünian estas dos cosas. Mas no: por eso es menos apreciabíe 
poder gozar de la segunda, aunque sea sacrificando algo 
ds ia primera. Y si< mpre es de estimar un Gobierno, 
«|ue defiende nuestro cuerpo á costa de la libertad de algu
nos de sus miembros.,, 

Asi concluye el• Autor; y yo también concluyo, afir— 
mardo, que se debe aplicar esta doctrina á nuestro caso, 
é las criticas circunstancias , en que nos hallamos; pars 

3ue, sin destruir del todo la libertad del comerciante , y 
el labrador, ae sacrifique de la agricultura, y del co« 

ssercio aqtudí» mMmsŝ  ? que exige en nucktros 



ãs la segufiáad «onnm., , 
Y vea U . aqui % Sr. Editor , lo que me h í parecid» 

debia copiar del borrador, para comunicarle. L o d e m á s 
que en d se contiene , no se refiere á esta materia. Yt> 
me darla por bien hervido , si esto poco se publicara, y 
si el pequeño trabajo de un amigo debilitase de algún 
Hit>do las opiniones , qtie protegen en el publico algunos, 
errores comunes» que lê son muy perjudiciales. 

Dios guarde í U . muchos años Puerto-Rko 24 é t 
Aguato de 1814. 

F . J B. M . Q 

AI LOTE ni A DL PUERTO^ RICO. 

E l primer sorteo se celebrará sin falta el día 1. 3 <Je 
Septiembre proximo, como está anunciado. Aunque hast» 
ahora es muy corta la cantidad de villetes que se h i è x * 
pendido en toda la lila, se espera ^ue el expendio ser i 
mayor en los dias que festan, y hasta, el mismo dia del 
sorteo. De todos modos entrarán en suerte los diez mil mi 
tueros, y los setenta y quatro premios; pero con esta d ¡fe. 
rencia: que si los números no expendidos saliesen premiados, 
la Lotería no sp aprovei hará de ellos, renunciando toda 
uiilidady y auirel reintegro de sus gastos en esta primera 
extracción, que debe ser toda à beneficio publico S i al 
contrario hiciese la suerte que los setenta y quatro premi
os toquen à ios números expendidos, no obstante su escaso 
importe, se satisfarán todos puntualmente, poniendo la. R e 
al Harienda â fa for del publico, no solo los mil pesos en 
plata fuerte, ano toda la eantidád en papel-moneda , qnc 
complete la de los, premios, Y en el caso de que pagado» 
estos à los interesados oue los sacaren, qu íde algún resi-* 
duo à favoi del fondo, se apartará y destinará para au<« 
mentar los premios en el sorteo siguiente. 

- E n el acto del sorteo, que será tn la Piara mayor, 
frente á las casas Consistoriales entre 4 y 5 de la tarde, 
se pondrá de manifiesto una tabla, que demuestre ios nu« 
meros expendidos tn la ciudad y pueblos, y los «xistentes; 
continuándose la venta hasta las doce del propio dia en el 
wnrsto de Ja misma pfoza, y sus inmediaciones. Pusn0~ 
StáW i 9 de Agosto de 1614. 
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DIARIO ECONOMICO 
D E P U E R T O R I C O . 

J U E V E S l . © Z ) ^ S È T I F M B R M D M 1814 

E N C A B E Z A M I E N T O S . 

E n los ajustrs celebrados con los pueblos de esta ¡sfaj 
ypr todo el valer de las Reale» rentas interiores, se procc» 
¿lió con arreglo k la ordenanza de íntertdcntes, y ó las» de» 
ina» Reales disposiciones que en esta materia no fueron 
aktradus, ni lo han sido hasta ahora. Pof el contrurk) háo 
recibido nuevo vigor y fuerza por el Decreto del Rey 
muestro Scílor de 15 de Junio ultime, inserto en el día— 
£¡9 numero 10 , que restablece la autoridad y jurísdi» 
«Son ele los Intendentes según fas jordenansas* leyes, é ins-
touciones anteriores «1 aSo de 1803. 

L a circular de la Intendencia de 30 de Diciembre, en 

3He se convocó para los encabtzamkanns, y la instrucción 
e l ü de Enero sobre el modo de proceder en ellos, no 

deben ofrecer dudas en este punto. Pero como la citada 
©ulcoansa « i poco cotrtun en la Isla, y sus justas y cqúita^ 
t'ms disposiciones deben ser sabidas y entendidas general* 
Píente, ha parecido insertar aqui i la letra ios atticUlos qyo 
teatan de encabezamientos, y de sus incidencias* extractando 
los referentes, ó canêi£<is, y e'xpresando los t[W hàn tenido 
modificación, enmienda ò aclaración posterior en Reales or* 
denes; para que sirvan de gobierno, y puedan ios contri» 
búfetiies nepreacntar y alegar sus derechos, si en algún 
pwblo se procediera con ariritrarirdad, ò no se guardase el 
debido arreglo, Imparcialidad y justicia, asi en los repar
tos como en las cobrauzas, 

D l B E N A M Z A 0 Í I N T K N O C K T C S ARTICtTtOS 117, 4 124. 

A R T . i 17 ~ S i algún ramo ó derecho de mi Real E r a -
4ao «stabtert > arrenduao en todo, b ea parte, cuidarán los 
latfwktfw át itàmt la» 4ãtm»m f Vkktnsm coo <juc 
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los Asentistas suelen âniquilaf los pueblos, precisándolos i 
excesivos pap , que aire^lan á medida de su ambición^ 
y no de la posibilidad de k » contribuyentes, á quienes afli
gen en las cobranzas con apremios v gastos que no pue. 
3cn soportar. Y supuesto que el meá io roas eficaz de pre
caver estos dafíos será siempre el de preferir, como lo ten. 
go mandado, en la renta de alcabalas y otra», la adminis
tración bien arreglada, Ò l s cquxUt'wos ajustes o eneaòeza* 
mwitfs, ( 1 ) donde no pueda establecerse, ordeno que )a¿ 
jueces subalternos y exactores de tributos y demás de re» 
chos Reales que me pagan aquellos vasallos, los cobren en 
los tiempos oportunos, i fin ele cscusarles el gravamen á í 
costas, y los atrasos de un año para otro, que regularmetw 
te proceden de omisión de lot administradores, • negligencia 
de las mismas justicias. 
§ ART. 118. „ También cuidarán muy particularmente de 
que los administradores, depositarios ò recaudadores de ra
mos de mi Real Erario en su distrito, pongan en las T e » 
sorerias respectivas lo que debieren à los plazos señalados, 
ceconvinieodo en tiempo y con eficacia é las justicias y de» 
spas personas obligadas á su exiccion, è informándose meo» 
sualmente de los Ministros de Real Hacienda de su terriw 
torio del estado de las cobranzas» para dár con opor tun i -
4ad las necesarias providencias oontra lot resistente» 6 nio* 
sosos. 

AAT. 119, „ L a experiencia tiene acreditado en ¿odas 
fprtct que el relevar á los pueblos de executi)ret y «preA 
mios, ha producido efectos muy ventajosos, porque siern» 
f re les faltaba para entexar sus principales alcanzes todo lo» 
que consumian en negociar esperas, y satisfacer salarios; y 
«n esta consideración procurarán los Intendentes evitar quaiw 
to wa posible el despacho de execuciones, sino ¿s en ca~ 
sos muy precisos, con moderadas dietas, y términos p n v 
finidos, enviando un tolo ministro para toda calidad de d é * 

(1) Por Real Orden de.31 de biciembre de 1811 te mandó que ce* 
aasen en ettt Uta los arrendatmmo» del ramo ue Alcabala», y seot»-
Servase lo prerenid» en este articula de la Ordenania. 

Generalmente esuba mandado por Smlei disposiciones de los' año« 
de to* y 803, y otras antiriore», que se admita & maxbezbmicnsa 
a todos los pueblos que quieran concerurse por sua contribuciones or» 
dmariaa, para qtte logrea rersc librea de Uta travas que utb consí-
gttiente* á las reglas de adhAiisttaeiwt.^E»» ias ptwvineia» de Ctsfjrg 
ac rbwrvaba. ¿ate método desde la jteat ÍDmrurwn de SI de feratiôs* 
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bitòs, *. fin de <que los exija al mismo tiempo, con tncnoó 
dano de los deudores», y giHtrdando en estos casos lospti. 
t i k g i o s de los Indios, y ios meses de moratoria cotice» 
Uidü à los labradores en todos mis dominios; qoc siendo 
«T» estos de España, con atención i sus cosechas, los de 
l u n b , Julio, y Agosto, se señalarán por cada Intendente* 
«n su -Provincia, con aprobación de la Junta superior de 
Hacienda, aquellos que correspondan con la misma const-
de ración y respecto. (2 ) 

•AR-T» 120. Con igual esmero deberán averiguar secre» 
la y reservadamente como proceden las justicias en el rr« 
jtartinuento y exâcam de lot cantidades que contribuya» 
Us fmeblot enembezádot con mi Real Hacienda, ai los hu*» 
VKTC, por el ramo de alcabalas, ü otros; inquiriendo tam
bién si cardan à tos vecinos la contribución bien conside» 
rados los bienes, tratos, negociaciones y gra¿iger¡as de c a 
da uno, y si arriendan ò udministran con pureza !os plr* 
estos publico^, donde los haya, para que sirva su produc
to en beneficio del com un, aplicándole á satisfacer en la 
parte i que alcmzt el tncabezamxento, á no tener otro' 
preferente destino. ( S ) 

A s r , 121. „ Mediante que tndot /•# que $« tintieren 
ograviados m estos repartimientos de ios pueblos encabe* 
xmdot, podrán acudir á los Intendentes: deben estos tomar 
«omwimiento de sus quejjs, y dàr las érdenes convew 
nientes à las Justicias respectivas paraque se deshaga.«I 
perjuicio; y quando filas no sumplan lo mandado, 6 ex
pongan circunstancias de hecho que necesiten de examen, o 
justificación, cometerán las instancias £ sus Tenientes, 6 
Subdelegados de los distritos, con facultad de nombrar per
sonas practicas que revean los repartimientos, para que ve
rificado el agravio, lo reparen; pero si estos expedientes 

(3) Por èíta justiúma consideración se expresó en el articulo SS do
ta !intTOci«n de 10 de Enero, jr fué condición de lo» ajustes, que en 
cada pueblo, f por lo respectivo â lo» p'uos y pagos, había de aten
derse al tiempo de laa cosechas, k todsa las circunstancias locales, y 
JlUn £ la particular convenisneia de los contribuyentes. 

(3) Las Realca Instrucciones de 4 de Octubre de TW jr SS de JttH» 
de ilOS previenen 4 los Intendei itM qtw exâtninen ios repartimiento* 
de cwntrítaciones, que Ies remitirin laa resj>cctim Justicias <&• lo» 
fweW» encabezados, y loí apraewsn sã estuvieren arreglado*, 4cv<>l~ 
•iendote» para su execucioo ri la merecieren. Coo este objeto se dfepw-
« é « » f f artkarioM Jefe lMtn>eÍD»de í»de« i» r» « t» de lo» repaf; 



se retardaren, por maliciosa detención de las Jnsticms , les 
apremiarán con multas, haciejxlo que à su costa se i'xv~~ 
cute tocio, T se indemnice el dano de las partes. ( 4 ) 

ART. 122. Nunca han de permitir se reparta mas que la 
liquido de la contribución , prohibiendo todo abuso b mu 
mento con pretesto de derechos de escribano , salarios dé 
repartidores , ü otros quúlesquiera gastos , fiir ser carga y 
oiJigacion de Ut Justicias, o de las pers-nas diputadas rn l •$ 
pumos encabezad'S, hacer la cobranza, unducion, 5 if/í-
ttrif ert mis Reales Tesorerins , con el premio que por ello 
Ies hubieren asignado , cuyo importe será lo único qtK» de* 
btí i i .c luirv y aumentarse en los repanimientos, eon tai 
j w r no txced* de un cinc* por ciento. [ 5) 

ART. U3 E n consideración à éste premio, concedido 
por los pueblos i sus Jueces ó Exactores de las contribu» 
cionet, se despacharán l-fs apremi- s contfe ellos, sat bienes 
y- ftíidore1*, quando fce hallen en descubierto, y no contra los 
comunes, ó primeros contribuyentes; adviniéndoles con aflw 
ticipuciou los Intendentes por sus avisos y cartas ordenes* 
para que no pretesten ignorancia, ni difierah h exacción 
por motivo alguno , pues haciendo^ tii Un debidos riem«» 
prs podrá» pagar ck Tesoreria i los termino* o pia aos 
eeitalados. ( 6 ) 

A R T . 124. S i , no obstante, se reconociere que la rev 
tardacion dimana de absoluta imposibilidad en los pueblo» 
por algún sueceso extraordinario, j na de omisiones, ni con» 

(4) «Cuiden los Intendentes de que «ti tos rppanirnieinoi MU» in~ 
cluicíof todos lo» recinos. Justicias, Regidoits, y Escribanos, con pro
porción á sus haciendas, tratot, J grangen;is; f etirnisnden pi oiuamente 
qüaiqníer exceso ò omisión «o eütc punto." dicen las Ríales Instruc* 
cianea citsdas, Antiguas y modernas, hasta la del año de 1802. 

(5) I a Real Listrucclon do 802 auteri» un «cit /tor tienta, foto n«» 
da mas; y fué Io que aqui s* ¿eñalo. en atención á. ser el primer año 
«le éste métcvla, y à la clase de moneila, y 4 Iw demás peculiares chr-
cunstaurias do. esta isla, y de su población y covuimlií-«s. t in C u t í T a 
se çoncedi(:s siempre eí st-is por c'wnto i ¡as Justicias y Recauda
dores dpsde U Real Instrucción de 725.—„En caso de exceso, los I n 
tendentes no permitirán la cobranza, y p.ocederáai contra los Alcalde*, 
y Jtagithjrc»* la wceaicion d^tes penas impuestas porias Leyes." li¿<-r». 

(í) En España se procede por embargo y prisión contra lo» (Ucák 
des y Regido.-esfque a« hubjeijn hecho la cobranza de conteibucionea^ 
enMfgandow á Í9t«- Intendentes Ja observancia de Id ordeooUo en éste 
pupto, j sn el de que la»»Justicias d¿ cada «ño veci£qne8 laa cohraa^ 
m j k su » » r > ^ f team ia w m ^ k M ^ - A s t i to^ob»«t^ 
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templacion de las Justicias en las diligencias que sean obli-
g«ttias ¿ pracítcaf p«nt ta cobranza de los tributos fteak*, y 
demás ramos que corran à su cargo ; deberán informarse 
loa Inrrcntlen"5t s del estado de loe mismos pueblos , y cau
sas de que provengan estos atraso* , tjk'spachando, SÍ fue
te necesario , persona de su satisfacciort que las averiguo 
samaría y exact;i*itnte » i fin de -pic, hallando sor ebrtas, 
puedan consultar à la Junta superior de Hacienda, para 
que conceda la espera que estimare conveniente según las 
circunstanems , y lo que acerca de este particular se orde
na en el articulo. 141. ( 7 ) 

ARX. 141. „ E n los casos de calamidad pübt¡ca,por epi* 
demias generales ò particulares que suelen padecerse, . i . 
ò por falta de lluvias que se experimenta algunas i-eees en 
ha provincias , informarán los Intendentes í h Junta 
superior de Hacienda con la justificación corressondwnir , 
y prevenid! en el articulo 124, para que «tendidas lasttfr~-
cunstancias del caso conctda à los Pueblos esneres de l# 
pajça de tributas ; pero sin proceder à rrb*Xíi* 6 tnml irte' 
rac ión de rllor, pues qtwndo trojiile justas para lo uno Ò 
pafa fo otro las eausttn epic hubieren conrtirrido, me con-
abitará sobre ello por la vin reservada, corriendo entre tan
to la espera , á fin de que recáiga ms.aurovaciqn u h rrsu— 
tít& lo que Cílime mas conveniente 1 nrec^er los daños ex
perimentados con frequência de que los tribufarios de tinaS 
provincias florecientes se pasen à otras afligidas de estrri— 
íídad ò enfermedades , con solo el objeto de libertarse de 
la contribución." ( 8 ) 

(F) Todos éstos artículos son tonformrs, y aun copiados substan-
«íalmefflo <tel 43 k 50 de 1* «nt içva onlcaárzR de Tnttnáwttrs dei án« 
de 749, que se cha y manda observar en el eydrdic tfe U de 78*. â 
[̂uat" úehe- arreglarse la Intendencia de epta !s!a en todo le adaptable^ 

(8) .,Mn se concedati exenciones, ni irbaja* de derechos ó contri-
baoones, f>üe« citas f»f»íeia9««ánre««rT«das1k S M'^dlée la Insfrtíe» 
ejoo de SO d* JuKo de SOS» En ale:unin jwrtes de Amé rim oirkrcm és* 
fa. espeeiai facultad delegad? tes peales Audipncás, con exprestf coi»-, 
sentimiento de los Virrey s y Presidentes, como Superíntendemts de 
JReal Hscienthi—"El írtfctil6 4l de la Instrucción dt iO de Enero par* 
los puebles de e«ta Wtt dfce» mi):, St pot algún sueees» •Ntrftoráinario» 
y oo per enir«tan<s ni contewpiasiose», se recónecksc imposibilidad «b^ 
«olula de <{ue «Jçuh pueUo S»Úsf«g^ U caMi«Ud 4c> «U rnoa^czMt^n/^r 
ae infoFtnari per »1 Ayuntamiento 6 la Intendencia, J>»ra ^ue en Jant» 
de Híeiíjií*. aven^oíid* ta causa, y resultando doria, se ooncrta lár 
«speíS ̂ a» sefK» tu» efaxiHMgMíili f t nihin»» ^MWiáusaiUt * * 
vm** i Ja aop«ri8fida«Un 
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ADKIVtSTfcAClOV S I ftlikl HâCWM^A fes FjXâRB©. 

Estado demostrativo de lo* derechos que h¿ Ingresada 
b Aduana de éste puerto por los buques despachados an 
«Ha, correspondiente al printer aemmtm del corriente a f ín , 
con expresión y devaioa de Ira «mos é que pertenecen, 

Ps. Rs. Ms . 

Impuestos de Ptíeric. . <7 „ „ 
Idem. de reses. • • 1040 „ ,t 
Almoxarífazgo. . • « * • « • • • 2371 2 17 
l ledia annata ò ârquett. • • • . . . . 6 4 » 2 32 
MueHe. • • » * « • 56 „ ,v 
Can^s. - . » # • « 11 S 26 
Súbvéncion de giacffi» . . . . . . . 432 5 1K 
C m 6 CottOiojr. * • 193 6 21 

ToGÍ . » 4801 4 $ 

Faxardor ¿'lio 1$ de MU.—Dr. José &u>c!ws 4® Bsa* 
(«-José Benites. 

Puertn-Rigo SO dSr J g t t l . 

E n el mes de Julio último, coo arreEhj al acuerdo de 
98 Junio, se declaró por acta en el puebla de Msyagüe» 
<jue el papel-moneda debía considerarse en su cambio è 
fié rd ida al respecto de dos pesos por uno en plata. — Ei t 
el de Pavee, que el cambio corriente era de tresciento* 
prof ciento, como en la capital.— E n Cabe-roxo, al ciento 
por ciento, ò un peso en papel por quatro reales en plata.—» 
E n Peñuelei al dos por uno, confesando que alii cania muy 
poco papel, y que solo tubo introducción en sus princi* 
pios. £ n el Pepino se dedtrA que. la moneda papel se re* 
tibíese y coíriese por su lexltifao ralor. mediante no haber 
comeruo.ep aqu» pucM» 4t ningún» ssUddU^ YcMe d 
Diario num. 0« 
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mm» cft r i prtMnte me» en U Ciwissl d® fuerto-Rk». 

y Ttkuio» 

C»rl>e. » * 
C'-rHow . , 
T-jeino. • . 
Prscado . . 
Vacaltdo. . > 
Café tssttiáo. 
Puita. . » 
Azúcar sa tost® 
Terciada. 
Idem blanca. . 
Dulces secus. . 
Arros limpio • 
GarWanxos. « 
Mincsta ordinaria. 
Casabe tom«. 
Zevolla». 
Yautia, BaUía &c. 
Queso. 
Jabón de ta tiewa. 
íd' m AmeHcan® . 
Sci«m de CMÜIU. 
Almidón. 
Velas de ftrbn.- > . 
Manteca, qu&rtiilo 4 
Rom* 
Licor de Maitbiak 
Ginebra. 
helado 
Aceit* de OUVM. 
Vino tint®. 
Idem blanco. « 
Vinagre. . . 
¡(•latanoa ftlém* 4 
Maiz.. . . 
Sal. . . . . 
Aceite de coco> 7 
Yuca. . . 
Jornales. 
Marina. . , 
Libra de pan de U 
Uvero» ciñen por 

• M. 
- id. 
. id. 
, id. 
» Kbras. 
« y . 
. id. 

. w. 
, id. 
. id. 
. id. 
. id. 
. id. 
. id. 
. id. 

y . 
« id, 

M. 
id. 
id. 

f media. 

v n t . 
. id. 
. id. 
. id. 
. id. 
. id-
. ri. 

{«res. 
almudes, 

t • id. 
Wtíjueía 

, barrí), 
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KOTA. Las tlemUs de puiperiat, é» k t diez d«l dia 
lante, podrán sartírae de ía Piasa f m todos tiempos de loe puc* 
bk» iMMdiatM McttMlo «. . . . IkiWi* d«i Akalde 6:jt>ea éel t tnU 
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hm mPKvmm M WrfaJ» 4n fes « i .m!^ , iftw W , ? ^ 

ems da <« cluriaff, ^¡hcrpximoMc cu Palo sru>, I'urhJo >i*j.i, y Py. 
«ntc de San A*twiio « at MíúoiiBft 4nUK Ciu í » «iÍes del dia de h 
flaws sita <fa* el público se haya abastecido, sufrirá !a remi» de 2 0 ! 
fpsos por la frfiívrcra vez, y perderá ¡oa frutos; y sino ÍUWM-B p;« 
j^KJf la mal» e* aplicará al í crr ic io de las armas , á obras ¡we 

La» easpa», y artículos ic cw*\im*pu1»lko s« contluciria i fe 
fias* par» e«peníer libr«me»te al fublko, sin deténerks y a u j a r k l 

El presente araacel servirá por vn n?fs: en las purrias dt l « ti» 
«Sida® de pulfxritt se fiscarà un ejemplar , baxo it.t vaukm tspreN 

fíaroii^po^'el^ATMJde de kCarcci i do» r c á k » , a p l L ^ T ^ T u ' w i S t 
éstctfcia de h% «Ifchos «ncawcladsa — Bücm -Rico 17 i t IMnctU 
Ã W14. 

KCAL LOTERIA PURRTO RICO. 
:Zi#a dejes Xuitcroi f.tcniaioê e* elfirüner Sorteo ctleèvmdê ti dm 

4692 
Sé40 
* I J 4 
€366 
?S79 

n\9 
Í 6 2 f 
yfr» 
Si 64 
«39Í 
tS69 
434S 
4747 
«3.52 

3251 
1474 
1902 
1S71 
6C68 
m i 
5165 
3S4i 

.De mil pt. en pta. 
•Id.demil ps enpl* 
.De quiuiciúo» p».* 
< . . Idem. 

De 

.De 

cirn pesos. 
. Idem. 
. Idçm. 
. Idem. 
. IdéJn. 
. Idem. 
. fdím. 
. Idem. 
. Idfm. 
. Idem 

ctficuehta ps, 
. Idem. 
. Idem. 
. Idérh. 
. Idem. 
. Id*n. 
. Idem. 
» !d¿fn. 
. Idrftn. 
. Idem. 
, idtrn'* 

Numero* Premios. 

•i 

9S34 
2*880 
<20J 
4418 
.658 
319 

^083 
7:094 
1.986 
.266 

9823 
1,786 
7.825 
5.787 
7157 
¿556 
4*376 
4574 
¿019 
2109 
•529 

«894 
rssa 
9643 
«39? 

. Idem. 

. 3dcm. 

. Idem. 

. Idem. 

. Idem. 
: rdtm. 
. ÍUem. 
. ídem. 
. ídem. 

De 25 ps. 
. ídem. 
• Idem. 
• ídem. 
. Idem-
. Idem. 
• Idem. 
• Idem. 
• Mcm-
. ídem» 
> Idem-

Idem. 
» Hem. 
. Idem. 
. Idem. 

"WAS 

•546» 
e m 
$T3f 
1*99 
7*67 
8939 
5»6« 
6844 
9999 
3543 
89CXJ 
»9S9 

99&r 
383.1 
<6«0 
4446 
34.Í4 
5800 
7549 
m w 
« 1 8 8 

Idem, 
Idem, 
Jdcnir 
IdefSi 
Idem. 
Idem» 
ídem» 
íciera. 
ídem» 
fdetfi. 

Idenv 
Idenj» 
ídem* 
Idctn» 
•írierrj. 
tdttm. 
Weffl, 
Jdercj. 
Idem» 
ídem, 
ídem' 
Wwn» 
Idem» 

I M P K Ê K T A Ü t ^ U E E X O B i c a 
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A G R I C U L I U R A . 

Se h á dicho en otro lugar ( * ) qwc pocos propsetam© 
de tierras en nuestra Amcnca española tendrán ütuioe mas 
sólidos y churos que tos de è&ta isla. Muy pocos , y muy 
antiguos será» en efecto los que tengan express Real con» 
firmacion de s>us propiedades territoriales, arreglada á las 
Leves de Indias y i la Kcú Cédula de 24 de Noviembre dtt 

Los tfue posteriormente b hubseseti obtenido , oon-
forme % U instnscciou de IS de Octubre de 1754, y al' 
articulo 81 de la Ordenanza de Intendente», tendrán docu* 
SHentos auténticos y jur ídicos ; pero dados por las autorí. 
dades subalternas de OKIU provincia. Los hacemiadoa de 
Huerto-Rico gos^n de la ap(vciai>le distinción y seguridad 
é s que la cana de la conceakm genend de so» terrenos se» 
A l S«)|->erano. en especial y solemne reseripto dei Sr. D* 
G«ricrs 3. 0 , digno de particular venemeion. La Real C é 
dula de 14 de t n c r o <\e 1778 , que no aclo contiene es
te esencial punto , sino otros muy importantet à la Afçri-
cnluira v Comercio de ésta ida, y la creación de %m Tilla» 
dfe Acuada , \recibo y C o a m » , no sabemos q w hasta aho
ra se haya impreso. Debe serlo para el c o m ú n aprecio è 
instrucción, y la damos lugar en éste periódico literalmen
te, sin nota ni comenurio. A l g u ias de sus clausulas , espe
cialmente sobre lo» usos y aprovechamientos de las tierra», 
|b ae haUan alia-radas por dis;>osicione8 po^teriores.ò requie-
ren obeervçcioíiej», que ha- án le» lectores , y se indicarán 
en su oportunidad También^ R-quiene un discurso separado 
e l pumo prckcripto , y no cumplido , de b formación do 

{ • J # W 4 n . ° iâ 4 ¿ i m 9 1. 9 <k *gU Dvrm 



un cód igo de ordenaaMS nirsde»; y el de Bxtdtx ôr loa pue-
hkm i que se tubu promovido el afio anurior. —Ahora pre. 
tentamos el texto. Ocasione» habrt de ciurk, y rcconUríe 
o«n el mpeto que roertet. 

Ü e d Csésda de lé de E n l o d e 1778. 

E l REY.—Con parasneut ée lo i rprcgcnmio por mi G * 
fecniMlor y Capitui General de h hk à c San imo de 
Puerto - Rico, y del Cabildo recular , y vecbo* hacenda
dos de eUa , en que m&niSestan WIM* pronto» aquello* «a-
turales i propoíciorjar un arbísrio c m que co®iear el vesíua» 
rio , y armamento de las Milicias di*ciplina4as de aquella 
Isla, para lo qual propusieron como mas conveniente el 
impuealo dt real y qaartillo por cada cuerda de tierra de 
k s de ettanevu. y tres quanillos de rea! en cada cuerda de 
Batos, ú se les concediese la propiedad de las tierras que 
hasta ahora han tenido en uso los vecinos de all i : Deseoso 
Y O •irai t de facilitar á mi* fW-k-s vadlos todo* loa au* 
l i t ios posibles; he reñido en conceder i lo* veciaoa de h 
expresada Isla la propiedad de tierra* que solicitan , coo 
objeto de excitar à aquellos naturak-s à la aplicación al 
mayor cultivo de ellas; con tal que lo verifiquen con la con. 
tribucion annual <k un real y quurtiüo por cada cuerda de 
tierra de estancia. y la de tre» quanillos de real por U 

cuerda de Hato*, con el fin expresado de costear el ci. 
lado armamento y vestuario de las Milicias disciplinadas 
de dicha Isla: y para facilitar el arreglo de esto® dos ra
mos , de cria de ganad"*, y agricultura, que son los prin. 
cipales de la Isla, con una justa proporción á la calidad de 
los terrenos propios, y adequados á cada uno, para que 
ei mayor fomento del ur o no debilite al otro, mándo al 
Gobernador de h Isla , que nombrándose inteligentes por 
lus hacendado* de uno y otro ramo , con asistencia de D . 
Pedro Vicente de la Torrr , la d r l Procurador aindico per-
aojicro , j la de otro Hegidor dr U Ciudad, con dos per-
aonas de probidad, que diputará el Gobernador para enten
di r y «utoriXAT H acto , se pruct-d^ al reconocimiento f 
vista ocular de todo el tcrtsrno que comprende la Isla ; s« -
n alar •do kfe tierras ma& a psflÇx^to para labor, y la clase , 
ò gí.uero de frutos que en cada una de ellas se haya d t 
sembrar , -según su respectiva calidad , dtxando también coa 
ae&akpmm® fafffud h a t e r m a s adequados para lo» Hatos 
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y cmàtrm Qc tods cbse i t gsnsdo®, c®n eoncepto à log 
mas convenientes , y utiles i iá Isla , y á loa que neccai-
ten de mayor fomento , atendida la décadeticia que entre 
otros experimenta el ganado de lana ; fixando sus hitos, 
y mojoive» para que en todo tiempo conste de la separación 
de térrenot , y su destino, y se eritcn contiendas. Para lo 
qual autorixo , y doy facultad à mi Gobernador Capitán 
General de b Isla , à efec'o de qtie en vista de éstas dili
gencias haga el formal sefi ikmh-ato, wparackm, y apli
cación , en propiedad á cada vecino de has tierras que 
hasta eft\or\. hayan tenido en uso para sus criaderos y se— 
menteras , se^un les cupiere p<c efecto® de la citada vuta 
ocular , y señalamiento que se prescribe , espidiéndoles los 
depachos correspondientCi en mi Real nombre. Pero con 
la calidad de que si algunos , b alguno no las trabajasen 
en el todo , è en la mayor parte, ò descuidasen en el fo
mento de los destinoc á que se hayan aplicado, en virtud 
del reconocimiento y vista territorial que ordena , tanto de 
terrenos para la agricultura , como para criaderos, ò Ha
tos , conforme i la constitución y necesidad de la Kla ¿ 
pueda y deba el Gobernador, intérpeladas que sean prime
ramente para la aplicación è i>KÍ<isiria en éstos ramos, 
separarlos, y absolutamente rescindirles , y quitarles la pro» 
piedad , posesión , y uso® de las mismas tierras y terre
nos que asi abandonasen , b no cuidasen de que prospé— 
ren « v aplicarlas , y concederlas con el mismo titulo de 
propiedad i otros vecino*, y naturales, en quienes se ase
gure b debida aplicación y proporción, precediendo para 
ello la debida calificación del hecho, audiencia del interesa
do, y sentencia declaratoria de juex competente, quedando 
abierto d recurso de apelación conforme á derecho á la 
Real Audiencia de Santo Domingo. Y debiendo conside
rarse por resultsv de la operación que se encarga , varias 
tierras, y terrenos baldios , que ha»ta ahora no hayan te-» 
nido dueSo temporal, i quien en uso correspondan; pre
vengo asi mismo á mi Goberrudor Capitán General de U 
Isla fque en esta» tierras, y terrenos debe aplicar al Dttftu 
ée CniUn las ptaire leguas de Herm , de que le hice mer
ced , bajo los términos que contiene mi gracia : y lo que 
quedare sobrante, apl'eado» l>t terrenos, pastos , y awe. 
tmárroi fus con nombre de Exidtt dúpmen los Leye* de 
imkm tengan ias ctudeds* , vtiias , y poblociones de Am&* 
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rao, lo distribuya con el privilegio de t>roptédad entre 1<% 
imtuntks , y habitantes de que te tg^n m m proporción, 
prefiriendo á ios menot ácoasodadas , <|uc requieran este 
auxilio para mejorar de suerte . y reducida constitución, à 
$n de evitar que toda la felicidad y wospmdad, que mis 
Reaks intenciooes desean comunicar i caá l^la, as refuu. 
da y estanque «n un corto uuutciv) de pudicmrm» de san. 
do á el mayor de aquellos vasalh* en la clame de unos 
mmxy j«rnáeros j mes-ceaarim de esáw otro® ; procedko-» 
4o con la misma consju&er&cioft en el repanimicnto de las 
tierras y terrenos que decían; vacante* por la fioxedad y 
desidia de tasque las teman, según U forma que queda zx-* rta. Y para que estas importantes diligencias , actu** 

sc^un se espera con la justiScacion „ arreglo f t ono. 
cimiento que demandan , sirvan de regla en m sucesivo, 
que explique tanto la demarcación y destinos de tierra», y 
aus aplicaciooes t como de gobierno á lo& que quedaren 
por dueños de ellas p r̂a ei e x â c i o drsempefio de sus res
pectivas obligaciones por menor, y á los Gobernadores que 
por tiempo fueren de lux y guia para hacerlas observar: 
mando i mi Gobernador, y Capitán Gencnl de la lsla,que 
concluida la operación , adjudicación , y sen üamicnto de 
tierras en la forma prevenida , forme un Cuélgo de «r-
Ojtntnzt, poniendo por cabeza un catálogo ó ii»ta de to. 
dos los reparti miento* que »e hicieren, medida de cada uno, 

Xos i quienes se adjudiquen, y designación de la calidad 
^ :os, k que se aphque cada parte de tierras , el todo 
extractado de los autos del deslinde general que deben for. 
irarse ; y que así éstos , como las expresadas ordenanzas, 
se me remitan por mano de mi Secretario de Estado y del 
Despacho de las Indias para su es amen y aprobación; sin 
que entre tanto se suspenda el uso de las adjudicaciones 
y goce de los suçetos à quienes se haya repartido. Para 
formar el ramo dti giro , y comercio de aquella isla con 
éstos mis Rey nos de EspuHa , trngo to permitir la sien -
brade Caftaxdulctê, Piment» Mikgutta , Algodón, Añil , 
Achote, i mfé , y Gengibre , « g u i i y como se me pro
puso por mi Gobernador à representación de la ciudad, y 
hacendados; con tal que Us sementeras y plantios se ate ni-
piren à las tierras que se graduasen propias à la produc
ción de éstos frutos , según el señalamiento que se exe
cute. Y siendo informado que para la siembra de c J FUS 
dulces, y establecimiento cíe Ingenios de Azúcar necesitan 
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de laa Co lon ia ¡nmediatu « t m n ^ w a s alf^wios ®pem» 

rios mícligemlcs en toda» « t i maniobras , y beneficio , y 
los aperos, y utcn»iSk» corrrspondientes, encabo estrecha* 
tocóte á mi Gobernudiic C a p i m Gcstensl de h Isla 
que ®®k> pueda conceder b» Ucencias mcex&rim par» 
t r an»p« t« r el muy preciso numero de operarlos, eoü tai 
que Man Católicos Romanos, aue me juren el hometuge 
de fidelidad y vasallage, y prohibición de que puedan tratar, 
ni comerciar directa, ni indirecUtnent*; selando igualmente 
^ue solo ee transporte el mas precia® nàmero de utensilios, 
cuidando con el mayor zelo, y precaución, que à su sombra 
tko se actúe el trato ilícito. A Sm de que logre el mayor fo
mento te agricultura de la expresada isla y de su comercio 
con eate re y no: he tenido por convenif-nte conceder i aque
llos naturales la siembra y cultivo del Tabaca y Cacao, para 
que ambos frutos jmedan-reñir i Espina, v t-xtraerlon para 
los reynos extranjeros m l a f rma que le está concedido h l* 
Mea! Conpaftim de Caracas pnr U reapectwo al T«bacj. Y 
para que prospere el ^ito del comercio del azúcar con este 
te y no, y se extinga el perjudicial abuso de no beneficiar 1% 
purga para los a^viardiente-»: hè tenido por conveniente pro
ll iba U Lbrica de ellos 1 los que no lo verifiquen de la pur
ga del azúcar , permitiéndose los puestos publico» para la ven
ta solo á los que lueran constar la reducción de la purga en 
«str licor, (MJC > la eontnbucitm de trit pes^s emda barril. Sien
do uno de l'n principales punto* de mis Kcdlc» in te liciones el 
aumento de la población de mis dominios, jr la recta adminis
tración de j'istii i t en ello-: hr venirlo en concedir el nom
bramiento de Pilfai, co»i C ivildo. Justicia v Rcimiento, en 
los propios términos que lo es'á la de San Germen, á los tres 
pueblos nombrado** la Aguada, .1 recibo, v Coam*: asignán
doles por p«irtulov i la primera M-intti. Utumd •. v Tuna:, á la 
•egunda la AguadWa la Mece, t i Rincon, v el Pepino; y para 
la tercera Ponce, Guayma, y Cayey de Muesat cintndosc 
m todo i las leye«i <|ue tratan de la materia. Para evitar loa 
fraudes, y abusos, que se practican contra mis Reales intere
ses ea la población de la Agwahila, con la denominación de 
S. Carlos y Maria de la Vitoria, hè resuelto establecer alli un 
teniente de oficial Real, con algún otro dependiente, y escri-
bam», «ue hagan todas las funciones del Ministerio de ofi
ciales Scales, para que exijan, y arelen kws derechos que me 
pertenecen: y para que se tenga entendido que asi és mi vo-
• ta taá . cojueto ckU mi H«*l CéUula i aú Golxrnaòoc Capí-
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tan General d i k expresada Isla de S. Juan de Puerto-Rica, ¿ 
efecto de que h cumpla, y hags enmplir en ícrfas sus partes, 
tomaiMiosc n z m de ella en la Ccmtadum gsBeral de m i 
Consejo de Indias. Dada ea el Pardo á catorce de Enero de 
mil aeteckatos seienu, y ocho.—YO E L R E Y . - — J o t e de 
Galvcx .—V. M . concede àlo® ^CCÍ«M de la Ista de S. Juan 
de Puerto Rico la propiedad de tierras de la expresada Isla, 
que ha,ta ahora han tenido solo en uso, y la iacaltad de po
der beneficiar la siembra de Çacao, y Tabaco, como igual
mente crear en Villas los tres pueblos de la Aguada, A r e c i -
vo, v Coarao, en la propk confonnidad que lo está la villa 
de 8. G e n n a » . - - T o m ò s e raso© ea la Contaduría general de 
fas» Iisdias. Madrid 20 de Enero de 1768—D. Francisco M a . 
dudo." 

N O T I C I A S D E C A R A C A S . 

Oficit de ios Mmstrm de Meai Hacimèx de 
Puert>~Cal*Ua. 

„ K l comercio marítimo con el puerto de la Guaytra es
tá expedito; asi como todos los demás de Venezuela, á 
exception solo de Cumaná, Elarcelona. è Isla de Marga
rita, à que únicamente están reducidos los rebeldes, y blo
queados por nuestras fuerzas navales», que en numero de 
ocho buq<ies rmadm al mando de D . Juan Gabazo crw-
2an sobre aquellos puntos desde el 12 del mes ultimo. ha~ 
biend(0 hecho j a algunas presas, una de las qualrs fué saca
da á ias tres de la tarde baso los fuegos de las baterías 
del segundo puerto.Lo que comunicamos á V . S . pura su de
bida inteligencia. — Dios guarde à V . S. muchos años. Pu
erto-Cabello Agosto 18 de 1814.—. Franciseo Saavedra.~ 
Francisco Zaccagmuy y Portero. — Sr. intendente de 2» 
lú t de Puerto-Rico." 

OTKO. 

^ „ E I Sr. Capitán General interino de estas provincias Ma» 
riscal de campo D Juan Manuel Cagigal llegó à esta Pla-
aa en 13 del sues anterior, fué recibido con el regocijo f 
aplauso i que es acreedor por sus personales circunstan
cia^ habkadosclc hedao por las ttoj^s de k guanúcúm f 



134 
jèrtilleria del castillo de San Felipe, todos los honores que le 
corresponden, como Capitán General de provincia.—Lo 

Ítie comunicamos à V. S. para su debido conocimiento. —-
)ios gmrdcá V. S. muchos añobtPuerto-Cabcllo, 18 Agosto 

de 1814.— / t gneisco Saavedra. — francisco Zaccagtnuy y 
fortero. — Sr. Intendente de k Isla de Puerto. Rico. 

AVISO A L COMERCIO. 
MI S". Intendente de Exercito, Superintendente de Se* 
®l Hacienda de las pr< vindas de Venezmla D . Dio. 
msio Franco, hà dirigido á l& intendencia de esta l i la 

el ificio siguiente'. 
„ A las calamidades de la guerra, que hace mas de qua. 

tro anos están sufriendo los pueblos de esta jurisdicion de 
Coroy con motivo de la insurrección de Venezuela, se agre
ga la del hambre, que ya empieza à sentirse, con moti
vo de la escasez de aguas del año anterior, y la total fal
ta de ellas en el presente; de manera que ya empiezan à 
snorir los animales de hambre y sed, y á lo mismo está 
espuesta la gente. 

„ E n vista de ésto, y para remediar en quanto está de 
sni parte ésta escasez, he publicado ( tomando sobre mi la 
responsabilidad ) la exención de todo derecho, asi de los 
comestibles q w se introduzcan aqui de esa la isla, de Santo 
Domingo, y la de Cuba, como de los frutos y diner* que 
extraigan en cambio de ellos; cuya noticia espero tendrá 
V . S. Sa bondad de extenderla en esa Isla, por ser la 
mas proporcionada para socorremos , advirtiendo que ésta 
calamidad se extiende i la plaza sitiada de Puerto Cabe^ 
ílo, que hasta ahora se le há provisto de quanto se há po
dido, y en el dia no puede contar ni aun con éso. 

„ Por ultimo, para que put da V . S. formar concepto de 
Ja triste situación en que de todas maneras se hallan 
«stos pueblos, encargo al Tesorero provisto de las caxas de 
€ aracas 1). Luis Lasqueti, que será el dador de ésta, y 
s;de como otros muchos à ponerse à salvo de la miseria, 
instruya á V . S. verbalmente de todo. 

Celebro se hat a presentado esta ocasión de ponerme á 
la disposición de V S.,r.uva vida ruego à Dios guarde muchos 
anos. Coro, y Junio 21 de 1814. — Dionisio Fr*nt6.— \¡>r. 
Intendente de la Isla de Puerto Rico." 

No se ha recibido éste oficio hasta el dia de hoy, por 
M correo 4c MaytgUta, coa d «¡raso que se advkrtct 
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Después de su fecha hâ mejorado el aspecto de It pro» 
vincia de Venezuela, y el de su plaza de Puerto-Cabdlo, 
libre de sitio desde 26 de junio , y socorrida abundante» 
mtftue df viveres por Sos buques que calieron de cMc pu. 
erto, y lleg.iron all i con felicidad el 15 de Agosto, Sin 
embargo, como la escasez y carestia en ei inteiior, por l*% 
causas que se expresan , debe i tr duradera, y tamlíien lo 
será la exención de derechos concedida en la introducion 
de comestibles de esta isla, y en sus retornos, se ha-
ce saber al Comercio para su inteligencia; esperando pro-r-
duciri esta noticia los consiejurentes efectos, en alivio y 
socorro de la expresada provincia. Puerto-Rico 1 . ° de 
Septiembre de 1 B U . 

R E A L L O T E R I A D E P U E R T O - R I C O . 

Ew el sorteo celebrado ayer tocaron al público, ò i los paiv 
ticulares, diferentes premios, que componen la cantidad do 
mil trettuntôs te un ta y dos peas quntr* reales; habiendo algu» 
nos que corresponden à vilktts expendidos en Manatí, Agua, 
dilla, Guayanilla, y otros pueblos. De su por manor se cLrá 
noticia en el Diario, j también de los sujetos agraciados, 
luego que se presenten á cobrar en la Real Tcsoreria sus 
premios, que se les satisfarán en mano propia, sin la menor 
detención. Pero habiéndose visto ^ue los dos premios ma<* 
yores han tocado ai fondo, por vületes no expendidos, y qu© 
lo están sus inmediatos antrriores \ posteriores, te ta ruede 
á éstos un prem o extraordinário dt cien pesos, en la clase de 
moneda respectiva: à saber. Los números6691 y 6693, que 
le expendieron, y se aproximan al 6692, al qual tocaron lod 
mil pesos en plata fuerte, gozarán cada uno un premio de 
cien pesos en la misma moneda. Los números 3639 y 3641 , 
inmediatos al 3('>4f), que ganó el premio de mil pesos c a 
papel, tendrán cada uno cien pesos en igual especie. Y tam* 
bien se dará un premio de cincuenta pesos à ¡os que ma* 
ce aproximaron à los dos fie á quinientos} i saber, ¿ hm 
números 2853 > 2855. 6S65 v 6367. 

Para el sorteo siguimtc *• destina para premios la cantidad 
de dos mil pesos en plata fuertes á proporción se aumentarán 
los demás, como «• anunció y promciiè en e) aviso al piia* 
blico de S¿9 de Agost» ultimó* 

Puerto Rico 2 d« Septiembre de 1814. 
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C O M E R C i a 

%n los números 48 f 49 tomo 1 . 6 de este Diario se 
explicaron y fundaron los dos primeros articulos de la cir
cular de 13 de Mario de 1813 , sobre el comercio de 
extrangeros permitido y autorizado en esta Isla, y K in
sertaron las keaks ordenes que hacen cstttasiva la cence» 
sion à sua puertos menores. 

E l articulo 2- 0 de la misma circular dice a s i : ,, Loe 
Administradores de dichos puertos despacharán los reptUrm 
y guias, y recaodarin los derechos que se adeuden en 
su» Aduanas, sin precision de ocurrir i esta capital para 
Dtngwna de tales diHgcncias." 

Se há prometido insertar en el Diario las Soberanas dis
posiciones , que se tubieron presentes , y sirviefon de tex
to y fundamento de cada uno de ios <<rticnlos de dicha cir. 
cular. Por lo respectivo at 2. 0 son conducentes las dm R-a* 
Scs ordenes de 24 de Julio de 1304, y 7 de Abril de 1805, 
que se imprimirán i continuación, en quanto derogan la 
anterior práctica de pedir y obtener previo y especial per. 
miso para la carga y descarga de buque». También sirven 
de apoyo al articulo 7 de la misma circular, sobre ex
tracción de todos los productos naturales « induatriales át 
la kla . Dicen asi: 

Mea! orden de 2* de Juiim de 1804. 

„ Noticioso el R y que los oficiales Reales de esa Wá 
ao exigen á los dueños ò Capitanes de las Save» m ' • M U -
tes la obligación de presentar T>ntafutas, que califif|>KA 
^uüxr couducido Us cargazouo que sacau de ése p o e n ó 
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4.. les de «as destinos j te ha senado resalver que m eacsr» 
g « e i V . S. el puntual cumplimiento del articulo 1 del 
reglamento del Comercio libre, y que se exija de todo due
ñ o b Capitas de buque la obligación de presentar dkha Tor. 

igualmente ae halla S . M . informado de otro abuso muy 
perjudicial al Comercio, y ès que &e obliga á cada inte* 
sesado QW* mne que cargar electo®» Ò frutos, à sbtener 
licencia ae ese Gobierno para executsrk , contra lo dispuesto 
expresamente en dicho articulo 7 , de cuya puntual obser
vancia cuidará V . S . , pue« puestos los buques i la caiga, 
ò descarga, y participándolo los dueños à V . S.. tin que 
minea les penga embmrazê, los Oficiales Reales deben en™ 
tender en lo demás , cxiviendoles ¡os interesados las póU~ 
zas de lo que quieran embarcar, tin necesidad de Iremcia 
partícula' de ese Gobierno. Prevé ngolo á V , S. de Rea! 
orden para su puntual cumplimunto, en la inteligencia de 
que con ¿ata fecha traslado i c&os oficiales Reales su con. 
tenido«™- Dio* guarde i V . S. muchos anos. Madrid 24 
de Julio de 1804. — Soler — Sr . Gobernador de Puerto. 
Rico» 

Otra de 7 de M r i l de 1805. 

£ 1 Rey haeximinado las reflexiones <jue hace V . S. en 
carta de 29 de Noviembre del a ñ o proximo anterior, rela
tivas á las dificultades que encuentra sobre el cumplimi
ento de la Real orden de 24 de Julio del mismo , por la 
que se mandó à t>u antecesor entre otras cosas , con arre-
gk> al reglamento del Comercio libre, que presentado el b u . 
<}uc i la carga no obligase á cada Comerciante à pedirle 
licencia para cargar, ó dcscurgar sus «fei tos, pues estas 
funciones deben ser privativas de los nfkii.ks Reales com® 
Administradores de Aduana; erc)tr.do V . S. inadaptablc 
ésta practica por lo respectivo à los frutos que se embar™ 

3uen en ese puerto, tanto en embarcaciones del Comercio 
e E s p a ñ a , como de America, porque como Gobernado* 

debe tener conocimiento de la cantidad ) especie que s«) 
embarque, pudiendo suceder que ni una ni otra sean à la 
•azon sobrantes en esa Plaza, è Isla. N as considerando 
el Rey ^uc éste aparente temor destruye la libertad del C o -
Bscrcio, y al Comercio mismo, hac iéndolo todo precario de 

tss ideas y caprichos de un Got>enudar que paede haber 
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no tan ilustrado ni tan sdoso como V . S., ¿3 tu Heal vo
luntad que .observe inviol. >icme'K-- ¡a referida Eeal orden, 
pr« teriendo pnr tod̂ t ios medios que ie dicte tu zeb, la liber. 
tad ilimitada de! Comercio de Esfiüñm y de imenea% tanto 
en las importaciones como en ¡as exportaciones de frutos, pu
es enn esta libertad se f < menta la agricultura, u te previenen 
las escasezes. — L o comunico à V . S. de orden de S. M-
pam su puntual cumplimiento — Dius guarde à V . S. mu
cho» años . Araniucx 7 de Abril de 1805 — Sokr — Sr. 
Gobernador de Puerto- Rico ." 

Con arreglo i estas Reales ordenes , è insertando por 
muy luminosa y expresiva la clausula final de la segunda, 
se expid ió por la Intendencia la posterior circular de 10 de 
Junio de 1813, aprovada por la Regencia del Rejmo en 14 
de Septiembre del mismo ano , como conforme á lo resu
elto en el articulo 7.0 del Reglamento de 778 y i las 
citadas Reales ordenes, dirigidas al foment) de la agricultures 
cuya circular, con su suprema api ovac ión , se insertó en el 
numero 17 tomo 1. 0 de este Diar io . 

E l Comercio de extranjeros fué permitido en ésta Isla 
en el reynado del Sr. D . Carlos 3. 0 y Ministerio de D . 
José de Galvez . aunque por entonces estaba limitado à cier. 
tos casos y á particulares liccncws , como se infv.-re de la 
siguiente Real orden, que hasta ahora ès la fundamental pa
ra U exacción de los Reales derechos llamados de Almo
jarifazgo, con sus posteriores alteraciones. 

Real orden de 10 de Febrero de 1785. 

„Fnterado el Rey por carta dr V . S. de 3 de Agosto del 
an proxi.no pasado numero ¿06 y nota que la acompaña 
tic los crecidos derechos que cu la actualidad adeudan en-
ésa Isla los frutos y producciones naturales de ella, en lo» 
casos de permitirse su extracción á las extrangeras circun
vecinas, y de los que igualmente pagan los que de ésta* 
Se introducen en ella ; siendo el animo de S. Aél, remuvef 
i 'ldat los obstáculos fue se puedan de algún modi oponer al 

f -mento de la Agricultura y cria de ganados, de que pende ¡a 
felicidad de cs<i Itla , se ha servido reducir à solo un cin
co por ciento los derechos de todos sus frutos, y producio. 
nes que se extraigan à las mencionadas Islas extrangeras, 
y aun seis por ciento sobre los efectos, y utaailios 
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de a^mlat se Introduscan en « a de Puer to- Rico: bien 

Cf*icnclkU< que vor lo que respecta i Negros, debe V. S arre 
mfap* i lo prevenido eu ia ordeo circular de 4 de Novicm-
byrc proximo gtsado , en que &c reducen los derechos de 
introducion de ellos 4 un 6 por ciento, rtgubdo el valor 
é t «da pksa de t oém edades y t amaños i 15D peso»-*» 
D e ovden de S. M . lo advierto todo i V . S. xm® su 
inteligencai y cumplimiento - Dio» guarde í V. S. mu-, 
cbos. E l Fardo 10 de Febrero de 1785 —Jose de Gatvez. 
Sr. Gobersador Intendente de Puerto - Rico." 

Jrtmdo 4 , ° dela circular de 13 de Marzo: ,,Las en*, 
barca cioncs podrán pasar Ubre me ate de unos puertos á otros 
4 expender mercancias , ò completar sus retomos, cerran
do »us registros en la Aduana que les coi)venga. " 

Es coofenne i la Real orden general de 1& de Junio 
de 1806, preventiva de míe Lis embarcaciones puedan coa 
vn solo registro pasar, o hacer escala en distintos puertos, 
y dividir y vender en qualquiera de ellos, el todo ò parte 
de sua calamentos , dándote por cumplido c lreg stro donde 
mtu Ies actmtde: y con el fin ( ..nade ) de evitar todo 
perjuicio a la Real Hacienda , ò à los interesados de 1 m 
cx|>ediciotKs, es la Real voluntad que se anote en los re» 
gi&tros la parte de efectos que se vendan en qualquier pu
erto, y que la diferencia de dertchob, que haya de u ñ o s a 
otros, se cobre , b se devuelva, con arreglo i lo preve
nido en los artículos 19 y 2ü del reglamento del Comercio 
libre." 

Jntculo 5. c id. ,,Los transbordos podran hacerse en los 
mismo» puertos, á vohiutad de ¡os interesados, manifes
tando su convenio; sin que se les obligue à poner en tier
ra las mercancias." 

También ès coniorme substancialmente à lo resuelto pa 
ra el Comercio de España en Real orden de 10 de Julio 
de 1787; por la qual, con derogación de las anterioresdn-
fKxncaones relativas á transbordos, se permitió por regla ge» 
neral el de todo» ¡os géneros y efectos voluminosos, l iber
tándolos de la precision de conducirlos à la Aduana; hiera 
que con la calidad de que se reconozcan en el muelle. 

Arttevh 6 .9 " De los efectos que introducidos se vuel
van á extraer, skndo en los mismos tercios , fardo» y 
foarcas , sin haberse celebrado venta , no se exigirán dere
chos algunos; devolviéndose si j a se hubieren cobrado." 
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E n este particular se tuvieron à la vista diferentes Rea» 

ies ordenes gcaerales. Por una de 19 de Marzo de 1787 
se mandó Que no se impida la libre salida, sin adeudo 
de derechos , de los géneros que no hubiesen tenido ven» 
(Ea. " 5,For otras dos Reales resoluciones , una de 18 de 
Septiembre de 1302 y otra de 26 de Noviembre de 1803, 
Ae dispone universalmente que no se exijan derechos de 
los efectos que se extraigan 6 reembarquen , por falta de 
despacho, 6 de salida en el puerto de su introducion , sea 
de España , 6 de America. 

Sin embargo éste articulo, y el anterior, ocasionaron du
das , respectivas al Comercio extranjero , y à peculiares 
circunstancias, i que no parecieron enteramente adaptables 
dichas Reales ordenes; y atendiendo à la conveniencia del 
mismo Comercio , y á la buena administración de los in
tereses públicos , se expidió otra circularen 11 de D i c i 
embre ultimo çon reglas acordadas en Junta de Real HacK 
enda, sobre los varios casos de transbordos ocurridos , y 
los que el tiempo y las indicadas circunstancias motivaban. 
Tratóse de adaptar lo que los extrangeros , especialmente 
ingleses , j anglo-americanos , obserran en este punto de 
transbordos y reexportaciones con el nombre de Draw— 
tack. Algunas clausulas y disposiciones de dicha circular 
de Diciembre fueron temporales, en este sentido, y para 
excitar en nuestras bahia una concurrencia provechosa, sin 
inconveniente ni perjuicio alguno para nuestro Comercio, 
A poco tiempo r triaron esencialmente aquellas circunstan
cias , por el absoluto embargo que el Gobierno de los Es-» 
ladosunidos «stableció en sus puertos; y con nuevo acu
erdo de la Junta de Hacienda , en 19 de Febrero, se sus
pendieron los efectos de la circular de Diciembre en lo 
respectivo á expediciones extrangeras, ò procedentes de pu
ertos extrangtros- Tan cierto è s , que como el giro mari-
timo está su get o á continuas vicisitudes y vay venes, y mas 
en tiempos de guerra, las leyes y reglas de las Aduanas no 
pueden ser constantes, y deben acomodarse y atemperarse 
à las mismas alteraciones. Pero aun en éstas , no siendo 
imprevistas ni desconocidas, conviene que se sigan y ob* 
serven principios claros y fixos. Todavia no loa tiene ca
tre nosotros Ja materia dç transbordos: si bien en ¡o gene» 
t a l } y en todo lo respectivo al Comercio nacional, rigea 
Ití? circulare» çiudas de Üarso jr Dteietábre de iSlik «0* 
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mo las inas tonfontsea I la letra f sentido de dichas Rea* 
les ordenes de 787, 80i , y 803-

E l articulo 7. 0 queda explicado j fundado, tratando del 
8. 0 y 3. 0 — E l 8 y el 10 contienen en si mismos la cita 
y las palabras de las Soberanas disposiciones en que se 
apoyan. E l 9. 0 , que declaró libre de derecho» la importan 
«ion de plata y oro , ès de una utilidad tan evidente t 
que no necesita demostraciones. E l 11. 0 prometió la mo. 
Aeración de los derechos que fuesen gravosos, y que cesa, 
rian los que no tubiesen titulo lexitimo, conforme á la Real 
orden de 27 de Agosto de 1807 inserta en el diario nu
mero 49 tomo 1, 0 ; pero todavia el estado de la Isla y de 
su erario no ha dado lugar al cumplimiento de esta solem» 
ne promesa , que se verificará en quanto sea posible, pues 
para ello abunda la voluntad , y están reunidos los informe» 
y preparados muchos trjvajos útiles. 

Del artículo 12 sobre Receptorías y Comisarias se tnu 
tari por separado. 

E N C A B E Z A M I E N T O S . 

Nada debe ser misterioso ni arbitrario •*r. e! modo y era 
los términos de contribuir i las cargas pubüew. E l método 
que se ha seguido en el encabezamiento c .cías las Rea» 
Íes rentas interiores , proporciona á los pueí;¿ ~s de esta isla 
las ventajas que se les anunciaron en las circulares de 16 de 
Septiembre y 3 de Diciembre del ano anterior.,, Han que
dado libres de arrendadores , colectores, y exactores de 
pequt nas gabelas , que extorsionaban á los vecinos sin pro
vecho del Erario. 

ME1 labrador, d mercader, y el hombre industrioso, no tie— 
lien sobre si un espionage continuo de sus acciones y mo» 
vimientos. Gozan todos del precioso derecho de disponer 
tic sus propiedades , sin que nadie les pida cuentas , ni 
le* moleste con demandas , averiguaciones, y apremios j u 
diciales , excepto en el único caso, demarcado con reglas cía» 
ras , por las quales todos suben anticipadamente lo que les 
toca contribuir para los precisos gastos y cargas de la Real 
Haciendas sabiendo también que ésta contribución ès gene» 
Val, sin eicepcion de peisonas, oí privilegio alguno, y que 
m de ser ftoptxusmáAÍ las facultades« jiín arhtaxrieaaã 
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ni injiistind, pues st n f g w é te cometiese sera ¡nmediatamen-
se reparada y no podrá menos de con >ci rce, por U public 
cklad <]uc lian de tener todas estns operacinnes." 

l'i-yct'u atlos ya los repartimientos, y comenzadas ias co
branzas en unos pueblos , y muy adelantadas en otros , pa» 
teciò Conveniente insertar en el numero 14 de este Diario 
los articules de la ordenanza de Intendentes, y otras Rea
les disposiciones, relativas à esta materia, para su general co
nocimiento, y qüe si hubiese agravios putdan reclamarse 
en debida forma. Asi ès consiguiente con la publicidad pro
metida, y con el justo derecho de los vasallos. No lo és me
ros el extracto que se ha formado, y también se imprimirá, 
de los mismos repartinVientoS, explicando la cantidad eh*» 
cabezada, sus deduciones, el liquido distribuido , y los 
mayores y menores contribuyentes de cada pueblo. Notici
as que conducirán para hacer Oportunas comparaciones sobre 
el estado actual de lat propiedades, y que deberán conser
varse y servirán para mas importantes resultados en anos 
Venideros. De uno ú otro partido se ha representado que el 
repartimiento no se há puesto à la vista del publico, con
forme á la Instrucción de 1® de Enero, y que asi no pue
de juzgarse de su legalidad. Por estos extractos &t saorà, 
y será fácil conocer qualquier desarreglo pues aunque no 
se inserten los nombres de todos los contribuyente», por los 
may ore* y su clasificación se tendrá un prontuario á la ma
no de cada una de éstas operaciones. — Después se resumi
rán todas en un Estado genehl , qur continuándose anua!, 
tnente formará parte de nuestra Estadística Insular , y acá. 
so será siempre el bar órnete mas cierto pal-a conocer la 
alta y basa de la población, y de la agricultura e indus» 
tria. 

E n los extractos se guardará el orden alfabético , seguí» 
t i Estado de 10 de Abri l , anotándose los pueblos de que 
todavía nr.' se Ivm recibido los reparúnaientos, 6 que tieneo 
pendientes recunws para m rectificación* 

A G U A D A . 

Extracto del leparômiento hecho ««ueste pueblo y m 
jurisdicion para ¡levar á efecto el encabezamiénto celebra
do por todas ias Reales Reata» del ioteríor co cl pretente aS» 
l e 1814. 
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Los vecinos contribuyentes de este partido ton 8 4 ! 

„Sc encabezó por 3200 pesos; aumentando el seis por 10® 
para gastos y quiebra de moneda, conforme i h Instruc. 
«ion de 10 de Enero ultimo, son 3392 pesos; y de cstoi 
deducidos 8 pesos de la Galleta, por nô tener otros ramo» 
arrcndablec, ge repamo entre k* vecinos la suma total de 
3^84 fososí à saver.-

MATOU» CONT»IIVCIO»IR, 
^««Í^«Íwy^'üívM w » - ^ v v v w«!f%# 

t), Antonio Huiz. • • 
D. Eugenio Ximenez. « 
D. Grtjrorio Rodriguez- . 
D . Silvestre CavaU 
2). José L irenso Acevedo. 
D. Juan de Abreiu . • 

P E S O S , 

60. 
45. 
4a 
28. 
Í25. 
SO. 

Loé vecínc» k quleneâ se 1» repartido de I© á Í 9 persov 
son en numero de 53. Lo& de 5 á 0 petoa «on 147» D t 
S à 4 p e s o s 384: y de 6 á 9 «ales 

RLSüM£K. 

De 50 i 
De 20 à 
» « 10 ¿ 
~ 5 " Pe á 

á 
i 

100 ps. 
49. . 
19. • 
9. . 
4 . 
9. ra. 

TotaL 

nos, y la cantidad repartida 
la Mpratada de 3^184 petos 

1 

ã 
14T 
384 

841 

IMPRENTA D £ P U £ R T 0 B I C a * 
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i ^ssgisss^g^ssss^sssssKssssi &msssss**sss»&'»* 

ARTICULO D E OFICIO. 

TA Rey nuestro Señor se h» servid* expedir ot 

Dseretks siguientes: 

1.0 „En medio del singular places que ha experimentado ml 
corazón al verme, después de mi larga cautividad, resti
tuido al trono de mis abuelos para gobernar à unos pueblo» 
que por su tnagnatnidad y heroísmo , y por su Constante 
fidelidad y amor à mi real Persona, se han adquirido tudo 
mi aprecio v gratitud, y Ja admiración de las demás na
ciones , no han podido dexir de contribtar mi real ánimo 
jos males que por todas partes y de todos modos experi
mentan mis rey nos , efecto de la guerra dilatada y desola
dora que han sufrido , y por rl desorden y deplorable esta» 
do á que se ven reducidos todos los ramos de las rentas 
de mi corona , aun mas que por los desastres de la mis» 
sna guerra , por la indiscreta pasión de la novedad, y el ma 
ligno empeno de acabar con todas las antiguas institucio
nes , fruto de la sabiduría, experiencia y meditación de 
nuestros mayores; porque siendo indispaisables para man
tener ia dignidad de mi corona y el òrden y seguridad del 
JEstado, las rentas , que con equidad é igualdad proporción 
nada satisfacían mis pueblos; la desolación de estos , la des
trucción de las antiguas y ya conocidas y practicadas con
tribuciones, la novedad de las recientemente establecida^ 
con ei nombre de coutribucion directa por las llamadas Cor
tes generales y extraordinarias çn decreto de 13 de Sep*» 
tiembre del aSo pasudo de i 813 / el defecto de base» ver
daderas jf w g u m pura Â&as cita, atignia çonttíbuckm, IB 
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corsís^iientc injusticia en sus cupos y asignaciones, y las di» 
ür.ultndcs y vcxacioncs de su exfu'.cirm , dehian por ru-ce. 
sidad entorpecer el ingreso de íb.)dos en vi real erario en 
tm t i cmi» çn que mas se necesitan para dar á todos los ia» 
xnos del estado el òrden conveniente , y á mis dt ienn'uu. 
Clones aquel influxo poderoso que debe producir un seguro 
fomento de la agricultura , las artes y e! comercio, para U 
felicidad de mis amado» vasallos, y la prosperidad y gran-
<Je¿a de mis rcynos. Uno de los primeros objetos de mié 
paternales deseos al verme ya entre mis fieles pueblos , y 
para corresponder á su singular lealtad , era examinar el 
sistema de las contribuciones y el manejo de la renta pu« 
blica, para dar í este importante ramo la clasif icación y ór . 
den conveniente; á fin de que los impuestos no gravaran 
mm de lo justo y necesario ; mis vasallos disfrutaran los 
alivios posibles ; se reformaran gastos no precisos , se pre
cavieran abusos , y se estublecien el m é t o d o conveniente & 
la seguridad y recta distribución de los ingresos del erario, 
â ia prosperidad de mis pueblos , y al peder y grandeza de 
laia monarquia que merec- tan distingu'do lugar entre las 
demás unciones: pero con harto sentimiento de mi corazón 
«ncomrè desde luego que la falta de conocimientos, la inex
periencia , y la arbitrariedad hubian dictado el referido de
creto , y que con tan mal meditada resolución iban á sufrir 
mis pueblos males inexplicables. F-sta verdad , confirmada 
por un sinnúmero de quejas y recursos , que muchos pue
blos , autoridades de las provincias y particulares han diri» 
fido à mi real Persona, ha llenado de amargura mi pater
nal corazón , al mismo tiempo que ha aumentado mis anhe» 
los de libertar á mis vasallos de unos males que , quando 
debían esperar el alivio de sus calamidades , han de dar au
mento à sus aflicciones. L a situación del erario, y las gran
des y urgentes obligaciones del dia son tan conocidas àt 
todos, que parece podrían estimular á valerme de aquella 
generosidad que caracteriza a mis pueblos , en cuyos dona
tivos ha encontrado tantas veces auxilio la corona, y reme
dio los apuros del estado. Pero la consideración que me 
merecen mis amados, vasallos no me permite usar, despu
és de las calamidades que han*sufrido , de tal arbitrio an«* 
tes de apurar todos los recursos ordinarios, y U mas estre
cha economia compatible con la dignidad de mi corpna y 
las Impresdndibk* atèncioiw» de k aióMrqu^i» jpare ocuf-
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r ir , pues, ú remedio de todo , y dar à mi real árvimo, con 
el auxilio de la divina T. evidencia , el consuelo de no omk» 
Sir medio conducente â la felicidad de mis pueblo*, he 
oído el dictamen de personas dignas de mi real confianza 
por su experiencia , rectiiud y zelo del bien público , y 
tomando en consideración quanto sobre este grande asunto 
me han expuesto, he venido en resolver que quede siu efec» 
lo el referido decreto de las Cortes generales y extraordi
narias de 13 de Setiembre del año próximo pasado dç 
1813 ; y desde el dia de la publicación de este mi real de* 
ere to en las provincias y pueblos de la peninsula y sus xs. 
las adyacentes cese la contribución llamada directa, esta«» 
blecida por el citado decreto de las Cortes d« 13 de Se» 
tiembre de 1813: que desde el mismo dia se restablea^ 
can { en donde no lo estuvieren ) las rentas conocidas cort 
el nombre de provinciales y sus agregadas, y sus equivalen
tes cu donde las habia , y las estansadas, gobernándose to
das por las leyes, instrucciones y reglamentos que relian 
el ano de 1808 à mi salida de esta Corte para Francia; mien* 
tras que, consiguiente à lo que manifesté en mi real decreto da 
4 de Mayo de esteano , se fixe el sistema mas conveniente á 1» 
prosperidad de mis pueblos, sin perjuicio de dar entre tan* 
to las «providencias que exija la utilidad de mis vasallos. 
Que continuando los pueblos encabezados en sus ajustes y 
encabezamientos, y ios administrados en la forma que- lo 
estaban antes del expresado decreto de 13 de Setiembre 
de 1813, los Intendentes den quantas providencias fueren 
oportunas al restablecimiento del antiguo règimemque sin per* 
cío de este restablecimiento , y á 611 de que ni los pueblos, n i 
los particulares padezcan el menor agravio en sus intereses,, 
y se establezcan las mejoras posibles, los Intendente», tra
tando con los ayuntamientos y personas de conocimientos 
prácticos , Me propongan lo que estimaren oportuno al re
medio de toda vexacion y perjuicio, tanto á los pueblos y 
particulares como al erario público, para que Yo determine 
loque fuere mas justo: que las personas que usando de la 
libertad que les estaba concedida por las citadas 
Cortes y por las antoridades que han gobernado hasta mi 
regreso at trono, hubieíàcn hecho acopios de tabacos, poW 
vont, nay pes 4 otro articulo de los que fueron deae^tanca-
dos , presenten en el preciso término de ocho dias , con-, 
¿atfoedeeáe el (Je la puhliqicion <fc «ate a i teat dficreto en «I 
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piicb'o rrspcrtiro, aí Tntíhcfcnte, subrlelepatlo b adininistracíof 
de rentas del mismo pueblu, ò á la justicia ¿i Cilu de aque
llos , xin manifiesto de los efectos que tuvieren almacenados 
à consecuencia del referido desestanco ; y puesta sobrellave 
«n los almacenes por el Intendente , subdelegado, adminis» 
trader ó justicia , cada uno en ŝ ti caso respectivo, se re— 
Conozcan los géneros , y ajustado su valor al precio que 
los dueños convinieren con el Intendente, se proceda i su 
venta al precio de estanco en lo* de la hacienda pública , 
alendo de buena calidad, j se pague 1 los dueños su va» 
lor puntualmente al precio del ajuste según fueren vendi
éndose, sin que en ello haya la menor detención ni falta de 
Cumplimiento ; por que es mi real voluntad que se proce 

con la mas escrupulosa buena fe , y se eviten perjuicios 
y quejas ; procediendose al decomiso de las cantidades que 
excediesen del manifiesto ò se aprehendieren sin manifestar 
pasado el término ya señalado : que para ocurrir à las ur. 
gemí simas atenciones del dia, que no permiten la menor es» 
peca, y respecto de lo adelantado que ya esta el presente 
«pgunáo tercio del corriente alio , ios ayuntamientos de loá 
pueblos encabezados procedan desde luego al repartimiento 
y cobranza del importe de este segundo tercio del encabe*-
samiento , y á ponerlo sin demora en la tesorería "de h*-
•provincia , para atender à los urgentísimos gastos del es
tado; T)o dudando Y o que en la prontitud de esta operación» 
repetirán los pueblos y sus ayuntamientos las pruebas que» 
afine han dado de constante fiddidad y amor á n/i reo 
Ft-rsona: que deb todas las providencias necesarias para 
«lúe mmedtatammtr se proceda á la cobranza de las deudas 
en fabor de la hacienda publica » ya esteil en primeros, y » 
en sejçondoí contribuyentes, don la consideración que me
recieren afjueHos por I03 stictifieio-i qut; hubieren sufrido , 
y la* urgenmims» obligaciones del estado : que con tocto 
brevedad hagáis rendir cuentas à todas las personas y cor
poraciones que hubieron /ecibido y manejado caudales, ren
tes 6 efectos pertenecientes al estado, y poner en las teso** 
rem* los alcances que les resulten; y finalmente, que para 
d mejor òrden y sistema de mi real hacienda, Me propon-
gaii lo- qtie mvierets pa mas conveniente à la mejor fecaa-
dacton de IDÍ imereses dd erario y prosperidad de mis ama* 
dt» vasalle». —* Tendreblo entendido, y dispondréis lo cor-
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BWfto (it S . M . — F.n Falado á 13 ác Junio .1814.-
A l> GristoíWíl de Gòn^ortK 

.^Cuyo real decreto (ras!;<do á V. S. de Ôrden de S. M . 
para queínmcdinfamentc lo h-.tga publicar y cu'mplir en lapur* 
le qtie 1c cotreapoiwlc ; cuidando con la mayor vigilancia 
y actividad que se lleve i puro y debido efecto Jo deter 
minado por S. M . , removiendo las dificultades que se pre. 
sentaren > (>am qUc ios pueblos estpermicnten los benefitíios 
«onanuientes á esta soberana determinación. También de» 
dicari V S. sil cuidado á que en todos los ramos de la 
administración dfc la hacienda publica «e restablezca el or* 
den mas exacto y económico , así en la recaudación como 
tn la distribución ; y que en la cuenta y razón se obscrv* 
la puntualidad mas escmpulosí. Procediendo V . S. desdo 
luego á la cobranza de los atrasos con la prontitud que 
piden las Urgentes atenciones del «»tad<\ igualmente que para 
aerificar la cobranza del importe de los encabezamiento» 
correspondientes al tercio presente; que no duda S. M. h< 
ctlítaran desde luego los pueblos y sus ayuntamirntos. pop 
lo líiucho que tt\c cohdrtce al órden y à su misma pros» 
peridad 5 y tomando V . S. noticias de esas oficinas, á¿ loe 
pueblos, y de las personas que tuvieren conocimientos com* 
pétente», formará V , S . , y me remitirá relación de las 
persona* y corporaciones de qualqnier dasr que desde el ana 
de ¡808 hasta hoy hublfren recibido y manejado caudales 
f efectos1 pertenecientes al erario, de que debieron rendir 
tuenta , para que S. M . se entero, y dé las providencia» 
que fueren de su real agrido, sin perjuicio de que V . S» 
desde luego dé las suyas, para que formen y presenten su* 
cuentas , y se pongan en la tesorería de esa provincia los 
caudales en que fueren alcanzados , y Sos que sin dtroora 
deban recaudarse. Espero frecuentes noticias del efecto de 
las providencias de 7 . S. en cumplimiento del real decre* 
to y <jU' mi prevención. Y el telo que en este importante astio» 
to acreditare V . S. por el servicio del Rey y bien del estar 
do , le hará merecedor de la consideración de S. M . Dios 
guarde i V . S. muohoft afíos. Madrid 24 de Junio de 1814* 

S • Por este iftf Real Decreto quecU «stíngaida h 
secretaria nombrada de 1* Gobernación de ultramar, y ícff» 
Hblecido el Ministerio universal de. Indias, como lo wtu-
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<k* 1787. — Tendreislo entendido para su cumplimiento en 
la parte que os toca, y comunicareis copla de este decre. 
to paru lo que les pTienece à las demás secretarias de F.s. 
tado y del despacho universal — Se ñalado de la Real mn» 
tio de S. M. — E n Paládio á 28 úc Junio de 1 8 H — A 
D . Miguel de Lardizabal y Uribe. 

3. o Teniendo en consideración los distinguidos me» 
ritos, talento y servicios de mi conejero de Estado I ) . Mis 
guel de Lardizabal y Uribe, he venido en nombrarle Se
cretario de Estado y del despacho universal de Indias,—Ten» 
dreislo entendido, y dispondréis lo conveniente à su cuín» 
plimiento. — Está rubricado. — E n Palacio à 26 de Junio 
de 18 U — Al duque de S. Càrlos." 

4. 0 E l torrente de males que afligen á muchas Pro
vincias de mis dominiov de América; el trastorno general 
de la administración pública que reyna en otras, y el desor
den y confusion, introducida hasta en la misma administra» 
cion de justicia, llamaron mi soberana atención desde el mo« 
mento en que restituido por un favor especial de la divina 
Providencn al trono, me encargué nuevamente del gobier» 
no de mis Reynos. E l deseo, pues, de restituir à aquellos 
mis amados vasallos su sosiego y felicidad, me ha hecho me« 
ditar seria y detenidamente acerca de lis medios de come* 
guirlo. Y después de un largo exâ nen he creído que uno 
de los Wias convenientes era el restablecimiento del Conseja 
Supremo de las Indias. Este Tribunal, sobre la fidelidad f 
amor que en todos tiempos ha profesado á los Reyes mis 
progenitores, se ha distinguido constantemente en el zelo 
y acierto con <juc ha desempeñado los nuchos v gravea, 
encargos dfe su instituto, por donde no jólo mereñó su con
fianza, y ser igualado en goces y honor al Consejo Rewl, 
sino también la de aquellos naturales y moradores, viendo lo 
mucho que debían á un cuerpo creado para su amparo jr 
protección casi al mismo tiempo de los descubrimientos die 
aquella vasta porción del mundo. Movido, pues, de esta con
sideración, y teniendo presente quan indispensable es para 
*r bilen gobkrnb dr aquellos dominios que los Ministros ea 
qt^en áepanki mi/conSanza tén|&n la» calidades y conoci
mientos partioolves que su administración exige, he venida 
QLrestakkcer cL eludo Coorejo*. t i qualcaa&uianh par ata»*» 
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ra con las atribuciones que tchm en L 0 de Mayo cíe 1808. 
Constará como en los últimos tiempos de tres Salas pertna« 
Sientes, dos de GobiiT»o y una de Justicia, y se compondrán 
«Je los Ministros cjue se expresan cu nómina nshricada de 
tni Real mano. Y por quanto no conviene que se aumente 
el numero de plazas, fixado en él, de cinco Ministros de Ca
pa y Espada por Reales Decretos de 13 de Marzo de 1760 
j 25 de Agosto de 1785, y de catorce Min uros Togados» 
dos Fiscales, también Togados, dos Secretarios y un Conta
dor establecido por los de 29 de Julio de 177.% 26 de Fe
brero de 1776, 6 de Junio y I I de Marzo siguiente»; quie-
To que se observen estos decretos, llenándose el número de 
los Ministros de esta clase, y quedando desde ahora supri. 
Shidas las plazas qm* había de mas en la otra, según que 
Hieren vacando, y que siempre haya en él algunos Minis» 
nistros que sean natúrale.? de Indias. Puesto t í Consejo en 
exercido nv ditará sobre las novedades que en aquellos d i 
latados y r comcr.dables dominios se han originado de las 
grandes j extraordinar'm ocurrencias acaecidas en la me
trópoli, y me propondrá lo que crea conveniente para que 
te estaWezca allí el mejor òrden, y fomentar su bien y 
prosperidad. Tendreislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.—Madrid 2 de Julio de 1814—Señalado de 
Ja Real mano de S. M . — A D . Miguel de Lardizabal y 
Uribe. 

Nómina de los Ministros de que han de componerse las 
Ires Salas de mi Real y Stipn-mo Consejo de las Indias» 
salva ta antigüedad que à cada uno corresponde.—Sala pff 
mera de Gobierno. E l Duque de Montertiftr, P a sideflte.— 
D . Miguel Calixto de Acedo.—D. Francisco Requena.— 
D . José Pablo Valiente.—D. Antonio Gamiz. —1>. Anto
nio Lopez Quintana.—D. Francisco de la V e g a — D . Fran
cisco de Arango.— D . Francisco Ib:mez Ley va.—D. Juan 
Gualberto Gonzalez, Fiscal.—1). Esteban Varea, Secretario. 
Sala segunda de Gobierno.—-D. Pedro Aparici.—Conde de 
Torreniuzqüiz. D . Ignacio Omulrrian.—1). Cavetano I V -
bina. — D . Juan Robledo D . Francisco Xavier Caro,- D . 
José Arcinena.—D. Antonio Calderon, Fiscal.—D. Silves
tre Collar, Secrttario.—Stila tercera de Justicia—D. Ramon 
de Posada.^D, Francisco José Vbna.—0. Joaquin Mos-
q u e r j — D . Aritooio S^kecW—Cwíde de Vista-Florida,— 

.Çatatador gaussil, qm m hâ, ês m M m a m de h tshUp Q. 
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los® Mamsèt de Aparici y Fracld,—Madrid S de folio «I® 
1814,—Señalado de la Real mano de 6, M , 

5. 0 Por mi Ri tl decreto tic esta ícchâ h t venido c?m 
rwtabíectr*! Rfciii y Supremo Ooasejo las íiiclia,% « igukn» 
dt> al presante con las jitribodones que x n ñ a m L 0 ¿1® 
Mavo de 1808, y ron el uíimero de Ministros espa-hadot 
en fü nòmins qxie á él acompafía, confirmando y raúficand© 
pars fell adelante su útilma p i r i ta , que Sx* las pla&as de 
Capa y Espada â cincjcr, y ha Togaclss è catorce^ ade 
mai de í<» dos Fiscalest también Togados. F exigiendo t% 
buen gobierno edesiáwico y temporal dç aqitdlos <k>íi'j¡ 
nios que la Cámara de Indias, íslabLcid» , aníigu© esn 
igualdad de goce y tratamiento à la de Castilla, vuçjva I 
sú.exercicit) sin imióvar en "s1!!! ^rivfctiva ^ífibuciorl, veíi&Q 
igüalmente tn restablecerla, como por este mi Ueal decree 
te restablezco y cortfu n>e. Se compondrá por ahora <k:? 
Prt-skiciite y de cinco Ministros, tres Togados y dos d« 
Capa y Espada, que se expresan en lista rubricada de' m í 
Real mamo, pero reducido quesea d numero de tes ele es*> 
fíl clasfe al de la citada planta, sol:- áe compondrá del Presw 
dente, de tin Ministro de Cana y Espada, y de trts Togaa 
4os. Tcudreislo entendido, y lo r,omunSc«rc'is á quien '-.orres^ 
ponda. — Madrid 2 de ítilio de .18r4.—Señalado de lafleal 
roano de S. M . — D , Miguel de Lardisábal y Ur ibe 

Nómina de los Ministros de nú Real Cámara de IncJiaS.-*» 
E l Duque de Montemar, Presidente.—D. Miguel Calixto 
de Acedo.—0. Pedro Aparici.-^U. Kamon út fosada.—-
Í> #n6rrcisí¿> R ^ j e e a . - ^ D . J o s è Pablo Vf fór ter - .Madt id 
Í M e íoUb de. — « e & d a d o Je í % » t ¿ entino i s ^ M 
r ^ f í a <fe Madrid./ 
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E C O N O M I A C I V I L . 

Señor ileáactof ácl Diario Económico. 
Mi muy apreciable y respetable Maestro: con los 51 nu. 

tneros del Diario Económico que ha dado Ü. à la prensa * 
he formado como U . me acoasfcja un buen volumen, di-spu. 
e» de Tubcr formado ep mi un pintiparado verdadero E c o 
nomista. Ni Jovellanos, à quien solamente he leido, ni los 
demás autores que cita U . en su prospecto, ni otros que me 
Acuerdo nombro por casualidad nuestro Cigarrón, que aqui 
pudiera expresarlos con bastante lucimiento mio, à costa de 
un plagio ò mentirilla , materias todas leveS, si no tuviera 
la poltronería de no querer soltar la pluma y levantarme 
de la mesa , rtie parece que no discurren en asuntos eco-» 
hómicos como f (¡.Fortalecido de„rcmocion de estorbos, pro
tección y libertad1' t.o h.ty empresa à que no me entregue, 
ni d"da que con f*stos principios no desate. E n mi casa n<v 
se oye mas que Economia, mi muger la pronuncia y mí 
hijo la balbucéa. Como la justicia debe entrar por ella > la 
he puesto baxo los propu* principios : he cercenado Jo» 
gas*?>¡¡.; he ibininuido la familia, he buscado sirvientes dili— 
£emes y morales, les he facilitado medios para que lucren, 
pero sin faltar á mis atenciones, y mis cosas ruedan al re
dedor de ello.- con entera libertad. Estoy tan consentido 
en mi pericia en esta ciencia, que quando supe la promoción 
tie! Sr. Intendente para xefe politico no sé de que parre t 
pues sienipre me conformo ron lo principal , como queso». 
Io sentia su remoción, y fuera para donde fuera , dixe mas 
«Te mil veces qm; si este empico se llegase á conferir por 
oposición, á ninguno le tocaba sino i mi. No se presenta 
conversación que no tenpja un tantico de Economía,» «n <¡ii« 
yo- m hable con n.ayor fmgisteria. Si por casualidad *e 
tftíüi áe C&MS êntcrjimàitc diversa»! esto/ como la eaeúU^ 
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tocada del imán inquieto y vibrator!e, Iiast?. que me valgo cto 
tnil rodeos para que resuene la voz Economia , y entònce» 
qual rio crecido precipito Jas corrientes de mi voz llenas de 
m i l materias. Engrandezco la Agricultura , la pinto como 
§a madre de la felicidad, como madre de las riquezas, y 
como madre de los Estados : hablo del comercio , le d iv i 
do cu interno y externo , y como en todo respiro libertad» 
omito la subdivision de legitimo è ilegitimo. Autorizo Po. 
libones, prohibo las tasas, y aumentándose la velocidad de 
Já lengua , qual piedra que cae de la mayor altura , mien, 
tras masbaxa vá, establezco pósitos, hago empréstitos, com. 
pongo caminos, abro canales, y conduzco à todos á un» 
bienaventuranza temporal. Las disposiciones de mis Magis. 
trados las miro como sabias si confrontan con. mis ideas»* 
lisongeándome si por casualidad me parece que hubiera yo 
podido pensar otro tanto; pues quando han estado abso
lutamente fuera de los limites de mi jurisdicion , las he 
considerado como si las hubiese tenido en la punta de la 
lengua. Mas si no me llenan enteramente el ojo, no hay 
furia roas exaltada que mi imaginación : las critic® míj 

veces, las cubro de sarcàsmos y jamas me canso de decir 
barbaridad, pues debaxo de mi capa al Rey mato. 

Quando oi decir que las Caxas iban á autorizar el descré
dito de nuestros villetes del 3 por uno , rompió todos lo» 
diques mi fantasia, y hubiera inundado todo el orbe si las 
aguas de sus polos no se hubieran vuelto à condensar. Por 
eso, decia á boca llena, los prestamos à las caxas de 
Puerte Rico no se miran ya sino como unas contribuciones 
indirectas , ò como unas multas anuales. Jamas he visto ut* 
préstamo general, que haya sido generalmente pagado. To-* 
dos le temen, y si proceden à él, no es con aquella genero* 
sidad recomendable del que presta á otro hombre pruden» 
te y honrado , sino del que por temor le presta í un su*, 
perior, o pone sus bienes en manos de un malversador. 
Que reflexiones no hice con las lecciones de U . de crédito 
y fe pública?—¿Como, decia, han de merecer de este mo. 
do ni una ni otra cosa estas Caxas ? Ellas no deben baxo 
ningún colorido recibir trinle lo que han satisfecho «orno uno» 
Y o prescindía de ia proposición de que este nuevo proce. 
dimitnto no contribuiria al demérito del papel , creyendo 
siempre lo contrario; pues repletándose mucho mas de pa. 
prietas los caxones de ios mercaderes y mano» de los ven» 
dedones, se auatentatan ios cambistas, y para anmçer k pie» 
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ièrencia no se «parar la en el àgío , como que este habia 
salido ò habia de «alir de lo vendible , y lauto mas prorv-r 
to, quanto rra mus el pábulo que tenían los compradores» 

Me acordaba que algunas veces habia oído decir á U . ha» 
blando de contrihiuioncs , que las indirectas las pagan casi 
siempre los consumidores 9 y de este modo entraba en nue
va especulación el 3 p»r I para pagos, que junto con el 3 
por l para cambios, cargarían sobre ios artículos de con
sumo , y se aumentarían cl dessrèdito y los precios. N o 
se me ocultaba el derecho inqucstionable con que la clase 
empleada pide la integra solución de sus quotas, pero tam
bién miraba que menos d comerciante los demás experi
mentaban su? quebrantos. E l que vendia, por caso, sus 
reses en 200 pesos quando el cambio estoba al 150 por 
100 , en menos de ocho días ya no podia comprar las mis-
mas, sino aumentando un número de papeletas. Jamas el 
labrador vendió con la consideración del demérito que po
dia tener, pues como solo lo daba para pagar 6 comprar 
algunos articules de necesidad, se conformaba con el de
mérito presente. No asi aquel que proyectaba hacer su gi
ro con el capital de las papeletas convertido en plata , j 
como era incierto el descrédito pedia con el del triple quan
do solo corria al duplo. No se me ocultaba, vuelvo à de
cir, la justicia de los empleados; peru no podia prescindir 
de la circunspección con que drbia tratarse el crédito y fe 
pública. Ambas cosas muy recomendables, y que debían 
haberse conciliado. Sin embargo callé, hubiera como todos 
obedecido , y à no haberse abolido no habría jamas habla-
do. Vaya, Maestro, parece que no perdió U . el tiempo, 
f que este discipulilio debia estar al lado de Femando 
séptimo. Vamos adelante. 

Aun no se habían borrado en mi estas ideas , pues si-» 
empre buscaba por todas partes con quien parlar y rajar á 
roso y bel loso, quando estando CR circo con unos amigos 
tratándose precisamente de lo mismo , llega uno de aque— 
Dos que suenan las cosas, y dice : y« eso del 3 por uno eu 
th abolido y :r. N o le dexo seguir , brinco de contento, 
me doy los parabienes, pkiolos á los cjjue me oyen, y h ¿ . 
goles conocer lo fundado de mis reflexiones. Si yn lo de
cía, repeti centenares de ocasiones. Mas apènas hice e?i mi 
acaloramiento una pequena pausâ, quando continuó cl anun
ciador en estos términos -. tero se vâ h dar credito al pa. 

s* l$& ¿w AüO. £ueM* hicm, è$» 
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ntitma», dixe primero fue (txt >i/ ptra <Je fue modo?—Jmencu 
Màndose y castigándose c*n grave® penas ios co îtravento. 
res , me contcxió, y ::: Le inu-rnunpi. hecha ía lej , he. 
cha la trampa dice Jnvdlanos. Y él contifiuh: y hacienda 
fue vuelvan è tener las cosas Sus bnmitiv s valores. Y cerno 
U consigue i-so , le u pliqiu ? Y él nic n-puso: /orinando 
uri'S justas y moderados Aranceles para que la carne ei 
trtoz el viaiz el melad> feV n.? se vertía" sim à ciertcg 
preci s y baxo aquella razón. C ó m o quedaria mi alma, ve-
íicrado Maestro i i i i o , cjUcíndo 01 decir Anuict-l, «^ic fs de
cir tasas, que es decir estorbos, y que es decir ilibertad 
pura la agricultura? Con mas dcbWen no girarian los plane, 
fas en el sistema de Newton faltando el sol , que lo que 
corrieron por mi cuerpo los espíritus vitales. ¡ O postlimi-
nio de las cosas , exclamé S Mas después del silencio que 
causó este piropo ( no me falta algo de Retorico à la v io
leta ) con un semblante tmlancolico , frunciendo la boca, 
arrugando 3a frente, como quien se compadece de algmife 
cosa, dixe : ¡ Con que la Agricultura volverá à tener el 
mismo estado que tenia , pues faltan propiedad y libertad! 
i Con que trabajará el cuerpo rustico para el Urbano! Con 
que hay Arancel para los artículos que presta el labrador. 
¡Con que estos se inmolarán en los mostradores de los 
niercadercs ! No , Señor , pro» rum pe prontamente el d&-
nunciame , porque la gracia está en que a estos también sS 
tes tf,anda vender sus efectos bax» la misma c nsidrractoh. 
Sin alterar los precv s corrientes que ttcviereji en plata. A h ! 
Me cocogi de hombros , y dixe : yo no lo entiendo. Confie
so que çs la primera ve¿ que he dicho esta expresión. Pero 
como adverti que mis amigos como que se cscaudulizàron 
âe ella, volviendo en mí, y tomando el tono científico, com 
el qual por si solo muchos creemos se dán á cvnocer laa 
verdades, á la manera dt D* Quixote quando hablaba con los 
Condes, dixe: verdaderamente que el cuerpo político asi 
como el material padece algunas enfermedades de muy di» 
flat curación , á que muchas veces no basta ía habilidad 
gofo del mas diestro profesor, sino aplica los remedios mas 
activos , que parece aniquilarán la misma naturaleza. T a l 
es lo que sucede en nuestro caso. E l descrédito de nues
tro» TÍllctcb no caminaba á lo infinito , no ; libraria solo à 
500.000 pesosj pero romo antes He esto era preciso que cast 
hubiera perecido un^. parte *de nuestro* conciudadanos, ex i* 
•ge*, ta matem toda conskfoactop f y como ao lublaa si» 
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4o suficientes q; antos TBCCUOS sua-ves habla dictado la p r u 
dência , pues cl ma? siempre progresaba, ha sido indis
pensable aplicar la cuchilla, que aunque corta y despedaza, 
Conserva la vida y la misma parte enferma. Áqudla es la 
providencia de que se ha hecho mención ; pero me temo 

2uc tampoco produzca el efeefo, sino qut ocasione di« 
:rentes retrocesos. { Se concluir4. ) 

Jgr ic i t l t t im. — Semillas. 

E n 1» casa del Sr, Intendente se dará nuera semilla de 
trifrv, de dos distintas especies, i todos los labradores que 
«juieran repetir éste año sus siembras y experiencias, para 
k s qualcs conviene aprovechar los meses hasta Noviem
bre. Algunas porciones de éste precioso grano se han re* 
mitido i los urrtnos, donde provaron bien las primeras 
tentadvus; y se espera que los labradores no las descuidarán, 
y avisarán el resultado, con muestras de las espigas, y las 
observaciones que hubieren hecho, para continuarles otras 
luzes y auxilios, hasta calificar si és o nò posible aclima
tar y naturalizar en nuestra Isla alguna de las especies de 
trigo, pues qualqnitra de ¡as diez y seis qwç se conocen, y 
se cultivan en varios temperamentos, muchos de ellos aná
logos y semej antes à los de éstos terrenos, bastaría para 
asegurar á sus habitantes un tesoro mas riço <jue todas laã 
minas de Mcjcico y Golconda. 

También se darán semillas de chícharos y avichuelas, f 
de varias hortalizas y legumbres, de que se acaba de reci» 
bir un pequeño surtido del Norte de América. 

Circular de la. intendencia. 

Por el Real Decreto de 23 de Junio proximo pasado 
Se manda que „continuando los pueblos encabezados en sus 
«ajustes y encabexamientos. . . para ocurrir à las urgentisi— 
t,mas atenciones del dia, que no permiten la menor espera, 
**> respecto de lo adelantado que ya está el presente se-
t,gundo tercio del corriente ano , los Ayuntamientos de 
»»los pueblos encabezados procedan desde luego al repartu 
«,miento y cobranza del importe de «ste segundo tercio del 

«•^¿saámknt© ¡ y é poserto sin demora en la Tcsoí^ri» 
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s,de la provincia ; no dudanclo S. M . quê en ta prontitud 
Mde «bU operación rcpeiiràn los pueble á y sus ayunta-* 
,,mientos las prtu ras que le hiu dado de constante fidelidad 
„y amor i su Ri al Persona. " 

Aunque éste soberano Decreto es dirigido á la penin. 
sula , y sus islas adyacentes, son iguales las circunstancias, 
de ésta Isla. En ella hay celebrados encabezamientos , que 
arreglados à la ordenanza de Intendentes, deben hiibsistir, 
y cuiiiplitsc en todas sus partes. Las urgencias de esta 
f tsorcria no son menos estrechas. Para sus forzosos gastos 
en lo que resta del año, apenas se cuenta con otros ingre. 
sos seguios , que los procedentes de los encabezamientos, 
à cuy d cuenta se han tomado cantidades á préstamo que 
deben rciiKcgiurse con los mismos productos , y los del 
subsidio del comercio c industria. 

Aplicando á esta isla las insertas palabras del citado 
soberano Decreto, espero que, pues vencido el secunda 
plazo, y no se estrechó por el prim .ro , se esforzarán todos 
los pueblos á completar sus pagos. A l qae mas pronto 
lo hiciere se le tendrá en consideración este servicio para 
los ajustes del año siguiente, en el qual se procederá por 
el mismo método, como conforme á las orden inzas ante, 
riores al año de 808., procurándose el mayor beneficio f 
alivio de los contribuyentes, según las benignas inten» 
clones del Rey nuestro Sr., que no ès dudable sé dignará 
atender á esta Isla , y derramará sobre ella sus patcrnaleft 
gracias en justa recompensa de su constante fidelidad, y de 
sus privaciones y calamidades durante su doloroso cauti
verio y la horfandad y desastres de toda la Monarquia. 

E n los pueblos donde todavia no se han acabado de ha
cer los repartimientos, se concluiri i à la mayor brtvedad, f 
se me remitirá la copia , prevenida en la instrucción , co
mo se recordó à los Alcaldes, en oficio de 20. de Agosto 
ukimo; teniéndose à la vista los articulos de ordenanza, in
sertos en el Diarrio de L 0 del corriente. 

Solo tres meses faltan del ano, pues el dia 15 de D i 
ciembre deben estar hechas todas las cobranzas, y com
pletarse en el resto del mes los enteros en Tesorería, antes 
que los actuales Alca! les dé Ken la jurisdicion, conforme 
à las citadas reales disposiciones. E n ésta inteligencia los 
Alcaldes activarán su zelo, auxiliados de los Regidores, 
para no incujrir en responsabilidad, ni dar lugar â que se 
4espadra corróÍOTa J É $ K w m & » 1® R W sencillft-*» «* 
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que por terem» partes se recaude, y se remitan sin dilación 
& Tcsoreria las c intidades que se fueren cobrando, asi del 
encabezamiento con o del subsidio, pues éste debe mirarse 
como parte y complemento de aquel, en lo respectivo i 
la industria y comercio; descontándose de su total importe 
el de los donativos, Ò anticipaciones, y el de los presta
mos, conforme á las circulares anteriores. 

Cada Alcalde, à vuelta precisa de correo, ò en primera 
oportunidad , me informara en contestación qué cantidad 
tiene entregada en Tesorería: quanto resta su pueblo por 
encabezamiento y subsidio, con los descuentos exprtsa— 
dos; lo que tenga cobrado, y el tiempo en que podrá ha
cer la remisión de parte, ó del todo, à las Reales Caxas» 
para que con esta seguridad puedan jírse sosteniendo sus 
diarias atenciones. 

Dios guarde i U. muchos años. Puerto-Rico I S de 
Setkmbre d« 1114.—Jkxtndn Hamirez. 

R E A L L O T E R I A D E P U E R T O R I C O . 

fagos de FiUetes hechos desde el dia 2 de Septiembre hast* 
esta fecha. 

F s . Rs . 

V , 4446 A D , Miguel Fuertes, un villete entero de 25 „ 
J í . 1582 A D. Francisco Antonio Hemandez.uno id. 25 „ 
J i . 2854 A L>. Francisco Soler, un villete de. . .500 „ 
U . 2831 A Juan de Dios Foco, por un villete de. . 25 
!N. 6019 A D.José Xinorio,por medio villete de 25ps .l2 4 
K . 7825 A Maria Matias Muxiea, por un quarto de 

villete de 25 pesos 6 2 
K . 8 2 Í 7 A D . José Xavier CanUbria, por un quarto 

de villete de 25 pesos 6 2 
N . 6082 A l mismo, por medio villete de 50 pesos. 25 „ 
!N. 1 71 A José Francisco, por un villete de. . . 50 „ 
X 5418 A Juan Galicia, por medio villete de 50 ps.25 „ 
U . 4747 A D . Juan Plá, por un villete de. . . .100 „ 
JJ. 7467 A Romualdo Padilla, por medio villete 

de 25 pesos 12 4 
V. 29: 9 A D . Julian Garcia, nor un villete de. . 95 * 
IR H^S A libuñ/o Caraoutt, yes iB«dio vilkse tk 
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50 pesos. » . . « * . . • 5» 

N. 4591 À Sod Antonio Arguinzones, PM vrtlcte de KJO n 
6352 A Leocadio Quintana, por ..»cdio villetc 

<àc SO pesoá. i * « « . . . 23 
K . 6082 A l Cinitan t). Juan Vaftro, yor medio 

villcte de 50 peso».. . . . . . . 2$ 
N . 7467 A D. Juan Rabaza, por medio villetc dc 

Í 5 pesos. . < . . . . . • • IS 4> 
7825 A Antonio UoMguVz, por un quarto de 

viiktf de 25 pesos. 6 3 
K. 6ÔIS A D. Manuel de ia C n i z Rodriguez, pôr 

invdio villcte dc 25 pesos. . . . . 12 # 
jS'4 6691 A í ) . Jos! Xavier Canttfbriaj por aproxí-

tn;icion ãl Número 6602 à quien toca-
ron los mil pesos en plata, se le pago 
por d importe de mtdio vílltte yen la 
misma moneda de plata. . . . . . ¿0 u 

N« 2880 A D. Gi l Pasalaguá, por Un villete de» . 50 „ 

TotaL 1143 6 

Importan las cantidades pagadas basta esta fecha i los 
agraciados fell la ultima extrgeion de la Rf dl Lotería mil -cien, 
to quarenta y tres pesos, y seis reales. Puerto Rico 9 de Sep-
Üembrede 1814. 

NOTA. Que en virtud de decreto del Sr. Itrtehaehte, que 
acabamos de recibir, hemos pagado á Gertrudis Xu 
mcntlz, por razón de aproximacton,un medio villeUl 
con el nufnero 6694, y pot ello 25 pesos en espe
cié de plata. Puerto Rico at sopra. 

OTRA. Los tíerttas premios han wcade en vanAs puébloS 
de la Uia, ¡ todavia no han ^coniáo à percibiría^ 

fattño; Bacattté 

IMPRÊNTA DE F u m m - * m c o * % 
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B E P U E R T O R I C O . 

L V X E S 19 OJÍ S E T I E M B ^ l D E 1814. 

E C O N O M I A C I V I L . 

Concluye el articulo M numero anterior. 

Al labrador, lexoa de pcijudicarle la tasa establecida (ya 
i * había hecho una mención de los precios) se le beneficia 
en cierto modo con ella , pues desanda las cosas en un 
precio moderado, t i que menos ha duplicado el valor de 
ioscapiules estantes (qué discipulillo) empleados, y que cor
ten y existen en ganados. Hasta aquí la crianza, aunque 
Babia subido á un triplicado precio, pues se vendía lo que 
talia 30 por 90, habia sido un triplicado precio imagi
nario , pues siempre se apreciaba por su primitivo valor 
en plata , que era i 2 rrs, arrelde , y estando ahora i 4» 
ha duplicado indubitablemente su Valor. Si se dixera que ésta 
tasa no os para que los efectos se arreglen precisamente ¿ 
ella , sino para que no puedan subirse los precios, podrá 
tener efecto al tiempo de las cosechas, en que la abundan
cia traiga la baratfí, aunque lo dudo , pues no he conocí* 
do jamás sobrantes en Puerto Rico : la codicia reyna co-1 
fno en todas partes, y las Islas vecinas no tienen arancel» 
Podrá surtir efecto , vuelvo á decir, al tiempo de las cose
chas , pero nunca en las carnes. Los ganaderos que miran 
Sus reses valiendo 60 pesos, por exemplo en plata, y 75 
en papel, tratai I n de vender i quien positivamente les ofrez
ca lo primero. Reynando esto en dios, no puede haber 
comprador revendedor , pues nadie se expondrá á emple
ar su plata para «ecoger papel en las carnicerías, y no po
der volver à comprar para resarcir la perdida que tal vea 
g>udo süfrfn De este modo los granos nunca tendrán ba
ratez, y las carnesv fuera de algunos casos en que la ne-
(#Ád¡td & Uft deudor» porcxempl», k obligue ¿matar. 
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tnc parece huirán áe h i mcrcfidos. L e . renderos que ne
cesitan de capitales en plata para c• ¡a negociaciones , no 
sé como reducirán á ella el papel por tan corto premio ( 
quando siempre entre una y otr;: moneda se nota la difv , 
rene ¡a de su aprecio , y quando no puede ser otro el qu 
les proporcione el cambio que la contingencia de un ucu. 
dor. Ellos no me podrán negar que si subsistiese el credu 
to podrían sentir un poco menos el rebaxo de los precios, 
pues encontraban suficiente recompensa en las cantidades 
aglomeradas ya baxo la consideración del tres por uno ; 
pero se detesta el papel que no promete credito por la amor
tización. He aqui, pues , como es ineficaz la misma provi
dencia , porque después que amenaza los progresos de la 
Agricultura haciendo conocer á los hombres que no tienen 
dominio sobre sus propiedades , recompen a de sus sudo
res y fatigas , y obstruyendo el comercio baxo la misma 
razón, dexarà à los empicados en las mismas ó mayores 
•necesidades, no encontrando iii con el oro el sustento m 
el vestuario. He aqui - pues.:::!')? à continuar con una retahi
la de conseqüe cias funestas, quando el mismo sugeto de 
la noticia, que parecia hombre de seso, y que con gran 
madurez miraba las cosas por todos sus aspectos, volvi, 
endose todo à mi me dixo: le parece à U. amiguito que esas 
reflexiones se han ocultado al que dictó tan. sabía providen
cia? Pues no Señor ; se tuvieron presentes no solo esas, que 
se menospreciaron porque no tienen influencia rn el par
ticular , sino otras mas especiosas que U . no es capaz de 
alcanzar. U . me figuro, que ha empicado su media edad eji 
cosas muy incompatibles con los conocimientos que e x i 
gen estos asuntos. Conténtese U . con andar en dos pies, 
y suéltele las riendas al picador. No se meta U . por vida 
suya en camisa de once varas. Y para que acabe U . de 
desengañarse, y de desengañar a los que han tenido la pa* 
ciencia de oir su mal formado discurso, háganos U . el fa
vor de proponer un arbitrio que acredite los villetes::: Vaya, 
hable Ú:::: Vaya, parece que no es tan fácil el inventar 
como el hablar:.-::• Que! Calla V.t Entònces viéndome tara 
comprometido , me hizo rebentar por un hijar, y expuie ío 
tiguiente. Solamente el que vive y ha vivido por los cam
pos, puede formar alguna ideà del estado de su culti» 
TO comparado con el que tenía ahora dos afios. 

£ 1 tesón, el anhelo, y el esmero erad mas p&tn&n, Ana 
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ya se encontraban men^ de aquellos brazos ociosos, que 
abandonados k la feracidad del clima , parece que se tic», 

'abunde su subsistencia. Mas titira há roto este ultimo 
ano el arado, que en los tres anteriores despejaba el espa
dín. E? estimulo del interés era la mano impulsadora que 
todo lo conducía: y si la situación de esta Isla hubiera sido 
en tiempo de paz, baxo un gobierno sabio.y no hubiera cono* 
cido una moneda-papel tan desacreditada, su aspecto seria 
ínas lucido y hermoso. Pero este papel ha impedido su 
esplendor , y ahora por contentarse su crédito se le a me
tia z a con la ruina. Creo positivamente que las tasas y aran
celes que habían desaparecido no volverán i tener otra ex is. 
te nr. i a que la que pide ia circunstancia critica del estado 
de la plaza y falta de auxilios, aun quando no se hagan sentir 
los efectos indicados. Creo también que no se detendrá ni, 
el Juez ni el Magistrado en "hacer concebir tan grata idea. 
De lo contrario, arruinada la Agricultura y el comercio, lle
garemos todos á padecer los mismos quebrantos. 

E n la guerra de interés que, causada de la penuria, ha 
tenido Puerto-Rico entre los pueblos rustico y urbano, 
no han hecho aquellos mas que la defensiva. Ellos observa-* 
ban el precio de sus vestuarios y enseres de labranza, y 
para poderlos adquirir sin estorsion de sus capitales, subían. 
Sus producciones. Primero se vio la vara de coleta à cinco 
frs. , que el melado á 6. Yo aseguro que sin otra pro-, 
videncia que la de que la coleta , espadines y demás articu» 
ios semejantes se vendiesen al precio que àntes tenían en 
plata , bavarian al mismo nivel los esquilmos de los cam
pos. No niego que llenados del gusto que se tenia, llega-
rían á pedir las mismas cantidades que hasta acpí; pero al pri
mer desengano se verificaria la reducion. L l que busca 
comprador siempre recibe la ley , que seguramente impone 
aquel á quien se busca para comprar. No «s mi intención 
que se grave solamente al comerciante, pues con el^ mis
mo respeto miro sus propiedades , sino que baxo las razo-
«u-s asentadas se facilite el medio de que libre y gastosa-
triente rebaxen sus precios , y admitan por su denomina
ción la moneda-papel, como que para la prosecución de sus 
giros la cambiarán en plata al tanto por tanto. Para esto se
guiría el proyecto de la Lotería , pero con una corta d i -
l ermcia .— Me interrumpió mi antagonista, que ya lo pa» 
recia dkier io ; fué /òctí et tíñg&r í$ú w)tnmf¡ iespuet <fe 
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tanta pachorra tnn lo que ha sdiã" % a/juí viene ni caso ague, 
lio de parieron los montes, y salto «n peque fio rntmmllo. Si.'' 
embargo usé de mi tolerancia y añadí: créaseme que en cJ 
particular hablo con experiencia , pues conocí las venutja* 
de esta especie de sorteo en una época en que no sé por 
que motivos le vi usado en la capital de Venezuela. Algu» 
tíos que me conocen saben que siempre le he mirado con 
tnucho aprecio. Pero dexémos el foliage, y vamos al gra
no. 

Abierta la Lotería, venderia las acciones ó villetes para 
ella en plata, y este fondo le convertirla en papel, reducien
do las suertes i esta especie de moneda. No hay que es
candalizarse , pues sentiré hablar al entendimiento estando 
renuente la voluntad. Que à la Isla en medio de su papel 
no le falta metálico , es constante , como también lo es que 
cualquiera que conozca las ventajas del sorteo con tanto 
gusto entrará en él con un peso en plata , como con uno 
en papel. A l principio no tendrá todo el auge necesario, puei 
la multitud de contradiciones en los medioc proyectados, y 
cl caracter de las Caxas, que quieren autorizar el 3 por 
ano, tienen viva la desconfianzu; pero hará mucho si se 
te une un poco de fervor , haciendo que se soliciten por aho
ra, mientras la experiencia lo acredita , principalmente en el 
campo , aun en el centro de sus hogares, á los que entrera 
en la rifa. PrOcèdase por ahora con aquella actividad del que 
intenta sortear su alhaja, pues no faltarán quienes hagan es
tos set vicios, qliando se sabe la morosidad humana si no 
le anima la pasión dominante. No arredre el temor de que 
la clase Infeliz no podrá tener parte en ella, ni que la falta 
de metálico .ate las manos aun i los pudientes. L a clase i n 
feliz aunque la mas abundante ès la qüe dexa menos uti
lidad , y valdrá mas que se rifen 5000 pesos en plata que 
diez mil en papel atendiendo á los efectos. A ninguno fal
ta metálico, y er lo interior de Ja Isla corren menos h 
ningunas papeletas. Y ademas, estando repartidos los vi» 
Iletes en medias y quartas acciones, el mas miserable LrOS-
ca una peseta para ver si le toca lá Fortuna que premió at 
otro su igual. 

Si se adoptara mí pensamiento de que se reserve e! fondo 
en plata y í e sustituya en papel, coo qué cantidades no 
fie podran contar anualmente? S i la quarta parte se calcula 
de 40 » 50.000pesos, ̂ oal wak e l mal? No tes depositario 
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para una entera extinción de los villetes, SÍHO siguiendo el 
provecto , satisfaria con ellas el préstamo que se solicita , 
para luccr en Enero loque en Diciembre seria preciso execu» 
tor. y ton prioridad de tiempo ir disminuyendo d papel pura 
acreditarle. Tampoco detenga el disgusto de los accionis
tas en ganar papel, pues el que con un peso en plata saque 
mi l , quinitutos ò trescientos en papel, queda bien premia
do , quando ya deberán tener un mismo valor estas mone
das á vista de la suma del sorteo y la de la amortización , 
y quando se trata por ahora de una utilidad que á todos 
aos incumbe. Queda alegre y ufhno el que con un peso sí* 
Anea un caballo que se rifó en 300, valiendo quando mas 
250. Aquí solamente se beneficiaron el du< no y ganador, 
f en nuestro caso se bew fician aun los mismos que pierden, 
pues pueden lisongearse que ganan el evitar los perjuici >s, 
que hasta aqui han sufrido con el papel; de modo quf to. 
da la Isla debe entrar en el sorteo, núes conspiran á la 
amortización que desean baxo la esperanza de un premio* 
Me parece que si todos estuviesen animados de mis sen
timientos, al primer sorteo era decidida la ruina del panel. 
3i todos me oyesen , yo les haria conocer que con solí— 
píente un peso iban á lo monos í equilibrar nuestns do$ 
monedas, después tal vez de una grande ganancia. Si 
Señor , con un peso que dé cada padre de famili i pud'fn. 
íe queda libre Puerto — Rice de papel, y en su libertad su 
agricultura y su comercio. 

Sabido , pues , que las cantidades prestadas en papel se» 
tan satisfecíias en plata, entreveo un crecido numero de 
prestamistas , como que los pagos serán mas prontos è in* 
tegros , y aunque entonces no tiren el 6 por 100 queda 
su generosidad recompensada, y puede colectarse desde urt 
principio una muy considerable suma, que con sola su no. 
ticia hará dàr vay venes al descrédito de los villetes. Aqui, 

Êues, tienen la puerta abierta los comerciantes para el cam* 
ia del papel que ahora reciban y sin ningún gravamen. 

Crean ya que no se les ha mandado vendan à tal precio, 
sino que cesando e! motivo que impelia al ágio, se trriuz* 
can a sus primitivos valores. Verificado esto <n ellos, el cam. 
po se nivela de por s i , y todos veremos la abundancia de 
mitos y de carnes. 

Tampoco me contentaría con hmiar á los pueblo» tje ^ 
Isia; ékgoiiàm me b# Ateal&fe $ sujetos particulafes ac 
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tivos y efieacs fuesen otros de los expendedores de ville-
tts pura h j^oteria en sus respectivos pueblos ; pues quan
tos habrá que dexèn de entrar en ella por falta de propor— 
tiones pan» solicitarlo : y yo les encargaría hiciesen conocer 
to excesivo de las ventajas. Si se pidiese á cada padre de 
familia arreglándose á sus facultades uno, dos , b tres pe» 
SOR para amortizar él paptl, ò por lo menos que quedase 
en balance con la plata , ¿ se negarían á ello ? E s imposi. 
ble. Pues con quanta mayor razón lo cxccutaràn quando 
ademas de este provecho les puede resultar una ganancia 
de mil ò quinientos pesos. Decídase , pues, á esta accioft 
general, que no necesita de mas sino de fervorosos capita» 
nes que pongan en movimiento los pueblos. No se crea con
fusion en la numeración, pues expresando el Tíllete po» 
rxemplo Numero 55 de Truxillo , queda diferenciado del 
mismo numero de Ponce, Puerto - Rico &c . Y por ü l l ima 
tía establecerla premio mayor de 1000 pesos: este es m u f 
bastante, y daba lugar à mas crecido numero de premiados 
que eran otros tantos contentos : daría cada ocho ò quince 
dias una noticia de su estado y progreso : no me precipi
taría én el primer acto, buscando siempre si? esplendor í 

L conocido el incremento soltaría las aguas contenidas de 
libertad pafa que cada uno se pudiese proporcionar por 

t i cambio el peso en plata, seguro de que solo con estft 
aspecto ya habría tomado otro el ágio de la moneda. C a 
llé, como buscando si habría dexado suelto algún cabo del 
discurso , y mi hombre, que asi le llamo desde entonces, 
en acción de despedida me dixo í mucho compadezco á U . 
pues me persuado que en breve tendrá U . que buscar 
Miiciô; pero si U . no quiere verse en ese lance, dèxese 
U . de Economia y demás asuntos como este i el sastre i , 
Süs tixeras , pues no sé hizo la miel para la boca del asno. 

Considere Ü . , Maestro de mi alma , como quedaría mi. 
corazón mascando el primer fruto de mi progimnasma eco* 
nòmico ; sin embargo no soy tan débil que no me aliente, 
pues a fuerza de caulas r,c hacen esforzados las Atletas i 
quedo aturdido, pero no muerto , mas de qualquicr modo» 
Soy y aseguro sere siempre sa mas apasionado dlscipulé 
tconótmcw s ht violeta que nan mirado ios Cielos.—Rio* 
piedras U de Agosto de 181$. — Q. B S . M,-— 
F. i * , a 
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ENC A B E Z A M I E N T O S — A G U A D I L L A . (*) 

Los vecinos coflíribuj-eníe son 837. Se encabtzh por 4006 
pesos, y con el 6 por IDO son 4240 pesos: deducidos doa 
reales, que en la respectiva relación se dice faltar, quedo re 
partible entre Sos vecinos la suma liquida de 4288 pe»©» 
reales: á saber. 

MAYORES CO»TRJJUTÍNr*í 
de 50 à 100 pesos. 

PESOS. 

D . Juan Antonio del V a l k . 
D . Juan Martinez. 
D . Dionisio del Valle. 
D Andres de la Rosa. 
D . Nicolas del Valle. 

Be 20 â 49 pem. 
D. Gabriel Pumarejo. 
D . Pedro Ponce. „ 
D. Juan Hernandez. « 
í ) . Luis Alfonso. « 
D . Salvador Gonzalez. 
D. Antonio Hernadcz. 
1). Sebastian Talabera. 
B. Pedro Perez Roldan. 
D . Francisco Almeyda. 
D . Felipe Ruiz. . 
D. Juan Bosquez. 
D . Pablo Ximenez. • 
D . José Olavarria. , 

Christobal Martínez. 
D . Juan Antonio López. 

Isidro Ramirez. . 
D . Juan de la Rosa. 

Pedro Morales. . 
Juan Ruiz, . * 

¿). Gregorio Castro. • 

55. 
55. 
70. 

100. 
90. 

45. 
aa 
25. 
S I 
25. 
20. 
30. 
25. 
24. 
24. 
40, 
35. 
20. 
25. 
35. 
30. 
35, 
20. 
20. 
20. 

( • J Fetue d mm*ro lê» pòg. 141. 
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D. Juan Martin Accbeao, & 
D. Btrnardo Sail. « 
D. Antonio Ruiz. » 
D Francisco Valle Mayof. 
X>, Francisco Rubaba j compaKiia. 
Dolía Maria Lopez» • . 
D- Juan Macaya. 
D. José > Manuel Lu?. 
P . Domingo Suarea. 
])t l4ieo\i> Cardona» • 

5» 
30, 
40. 
23. 
25. 
25. 
30. 
25. 
20, 
25. 

De 10 à 19 pesos. 
De 5 á 8 id. . 
De 1 á 4 id. , 

57» 
130. 
615. 

ináividuaa» 
id. 
id 

Hesumrn total de indtmdpm g gmtiésées. 

De 30 i 100 pesos . 5 que producen * 370 pesofe 
D e 9Q à 49 id. . SO id. , . « 806 id. 
De 10 á 19 td. . 57 id. . . . . 718 id. 
De 5 4 9 id. . 130 id. . . . . 857 id. 
De t i 4 id. . 615 id. . . . . 1487 id.4nb 

Totyl de vecinos. 837 Total del enea» 
— — — bezatniento. 

4238 4 m 

NOTA. Eh el estado setnestre de las Aduanas de ésta i>l&, inserto 
«n el diario numero 9, se comprendió Ja Agmdilla en cai!tic;ad de 2S3§ 
pesos , expresándose por npta que no se había recibido su estado patr. 
ticular- Ha llegado ahora, y resulta que solo protluxo en dicho terne*, 
tre 2.297 pesos. Los demás ralores que se le computaron, pertenece® 
& diversos tietnpos. Con èàta pequeña diferencia ios valores totales de 
las Adnanas y Receptoría» de la isla en los expresados eels tnetea as« 
eemiieron & nwcnttky nueve mil t e t e r i f n f » ocMentm y tree finei 4tei8 
realta y veinte y ccA» maravedUea, COD 1M ezplicvcwne* hechas % 
dicho numero 9 . 

LHPREMtA D £ P U L H T O — B I C Q . 0 ^ 
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Historia títlPafct^moíteda en las Colcniaí Ingíetat. ( • ) 

medio de suplir la falta de metálico por emisiones 
de vilictes, 6 papel-moneda, se adoptó en las Colonias britá
nicas desde sus principios. Medio conocido, y que enton» 
ees, con feglas prudentes, produxo muy buenos efectos. E n 
Un pais nuevo, donde la población y el cultivo iban en 
aumento* el labrador recibía un beneficio con el préstamo 
que se le hacia en vilictes, al ínteres ò al premio legal, por 
que podia pagar éste interés con sus ganancias, y aumen
tando r l producto de sus tierras se descargaba en pocos años 
¿el principal y de los reditos» 

„ E n ninguna Colonia se elperinienti mejor ésta venta
ja que en Pensilvânia. Las emigraciones à aquella provin* 
cía fueron numerosas: la población creció rápidamente; y 
estas circunstancias convinadas dieron á las tierras un valor 
prodigioso. Como los primeros colonos eran pobres, la com
pra de unos pocos artículos forasteros agotó muy pronto el 
escaso numerario. A la Verdad por muchos años la balanza 
del comercio estubo, y no pudo menos de estar por gran
des sumas en contra Üe las Colonias. 

„Pero el papel-moneda, ó villetesde crédito, emitidos por 
el Gobierno Colonial, y dados en préstamo á los habitantes 
industriosos, suplió la falta de metálico, y facilitó al labra-
<ljr la habilitación j auxilios que necesitaba. Estos villetes 
generalmente fueron admitidos y corrieron por su valor no
mina! en todos los contratos interiores ò coloniales, de ve» 
ci»o á vecino, teniéndose cuidado que no excediesen de la 

{ * J ffintcrhotham. Ibttory of Antcrm t*m, i . 0 
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rantidad necesaria pata la circulación. Conservaron tarn, 
bien su valor en las compras ele todos los producios y ar* 
te factos del pais. Pero como los comerciantes ingleses r o 
los recibían en pago de sus géneros y mercancias, ie sol ' . 
citaba el metálico y las letras ric cambio para todo 1 O liuC 
era del trafico marítimo ò exterior; y asi se introduxo la 
diferencia que hasta lioy subsiste ( ano de 1795 ) entre la 
moneda colonial y la libra esterlina! i saber: U n peso en 
moneda esterlina vale 4 schdincs y 6 dineros; pero el v a 
lor de un peso en la moneda colonial de la Nueva-Inglaterra su
bió k 6 scheline?: en Nueva-York i 8: en Nueva-Jersey , 
Pensilvânia y Maryland á 7 y <h en Virginio à 6: en la C a 
rolina del Norte á 8: en la del Sur y Georgia á 8 y 2, 
Esta diferencia, que tubo origen del papel-moneda, cont inuó 
ilesjnies en la estimación nominal del oro y la plata." 

l ' . l comercio ingles fue siempre opuesto al papel-mone
da Colonial. E l Parlamento paso diferentes actas para l i m i -
far y contener sus emisiones. Los habitantes de las mismas 
Colonias lo sostubieron, representando no solo que les era 
"venfnjoso, sino que no pôtlian subsistir, y menos prosperar 
sin este medio, como gente, y motor del Comercio. 

La materia se examinó en Londres en el ano de 1764, 
con grande empeno de una y otra parte, ante la Junta & 
Comisión del Gobierno llamada Board of Trade-, y hallándose 
en aquella capital e l célebre americano Dr . Benjamin Fran-
7(1 hi, escribió las siguientes observaciones, comprehendidas 
en el tomo 4 .0 pag. 82 de la colección completa de sus 
obres. 

„Se objeta contra el papel-moneda y lo 1. d í <jue hace de* 
saparecer el oro y la plata del p i> donde se introduce, y 
que asi la experiencia lo há demostrado en todas las Co . 
lonh s, las quales de consiguiente se arruinan con semejan» 
te lutclío." 

,,Esta opinion, de arruinarse las Colonias, parece ser 
meramente especulativi., ò no puede fundarse sino en equi
vocados informes en quanto á los hechos. L o cierto ès que 
la balanza del comercio de las Colonias es tá muy en cor 
th1 de ellas, y que el oro y la plata se extrae de necesidad 
para satisfacer el balance. La falta ó la carencia de un sig
no de Comercio para el interior há inducido i la fabrica-
clon de la moneda-papel, que no puede exportarse. Si la 
extracción del ero ; la plata arruina ua pais, las Colonias 
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estaban arruinadas mucho ante* que el papel-moneda se 

stablccicsc. Pero lexos de haberse arruinado por éste me. 
lio las Colonias, todas por él se hallan en el estado mas 

tiorecientc. Por el y con él se han fundado nuestras pobla
ciones, se han fabricado nuestras casas, y se han cultivad» 
nuestros campos. A la verdad se han aumentado mucho nu
estras deudas con la Gran-Bretaña; pero la razón ès el an-
mento de la población, y el consiguiente del comercio, el 
qual siempre tiene fondos empleados, y quando unos se 
pagan, otros de nuevo se emplean; contrayéndose asi nue
vas deudas, á proporción del incremento del mismo trafico. 
L o que no admite duda ès que las haciendas y propieda
des territoriales de las Colonias han progresado en mucha 
mayor proporción que sus deudas. L a Nueva-Inglaterra, en 
el año de 1696, que fue quando empezó su papel-moneda, 
xio tenia en sus quatro provincias mas de 130 Iglesias 6 
congregaciones: en el año de 1760, se habían aumentada 
hasta 591. E l número de estancias y edificios guarda la 
iTíisma proporción, como también la cantidad de articulas im
portados y consumidos de Inglaterra. L a Pensilvânia, an
tes de emitir su papel-moneda, carecia totalmente de oro y 
plata, aunque como otras Colonias había recurrido al triste 
arbitrio de alzar el valor de las monedas casi un ciento 
por ciento, con la esperanza de atraerlas y retenerlas en el 
pais; pero luego se conocieron los inconvenientes, y que 
íio se lograba el fin, pues la balanza del comercio se lie-
vaba siempre los metales, y los comerciantes alzaban el pre
cio de los géneros en la misma proporción que se habia 
alzado la denominación de las monedas. Grandes fueron las 
dificultades de la falta de numerario, haciéndose la mayor 
parte del comercio por el medio muy embarazoso y lento 
de los trueqwcs y permutas; hasta cjue en 17¿3 el papel-
moneda di6 nueva vida á los negocios, promovió mucho 
el cultivo de nuevas tierras y el establecimiento de colo 
mes, prestándoles pequenas sumas, á moderado interés, y à 

ntegrarlas i plazos, con lo qual la provincia hà progre-
sarío tanto, que sus exportaciones son diez veces mayo
res que en otro tiempo, y que aun por su comercio con otras 
Colonias adquiere grandes cantidades de oro y plata con 
<]üc pagar en mucha parte las manufacturas inglesas. Nuc-
v» York f Nueva-Jersey también han progresado mucho en 
d thbiso periodo*, con ctttso ¿A papci-nooeda» Luego m 
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prixluce ni ocasiona, la mina que se le atribuye. 

L a 2.a objccio» ès que ,,103 comerciantes han sufrid 
do y perdido por el papel-moneda." Asi puede haber su« 
cedido en casos particulares, y ci. senahidos lugares y 
cnipos; como en la Carolina del Sur, hace 58 anos, quanl 
do la Colonia cstubo en peligro de ser destruida por lo% 
Españoles y por los Indios. Los comerciantes ingleses en. 
toncos, temerosos de ptrder sus efectos , solicitaron pre* 
cipitadamente metales y artículos de exportación; los 
habitantes también, para asegurar sus bienes en otro pais r 
dieron el papel-moneda i qnalquier precio por letras de cam
bio. Asi el pape!, comparado con el metálico, con las letras, h 
con los artículos exportables, cayó subitamente en grande me» 
rosnfecio. E l estado incierto y vacilante del gobierno por lar. 
go tiempo en la misma provincia , tubo no poca partç en el 
desconcepto de sus villetes. Pero pasado el peligro, y afir, 
mada la colonia baso la autoridad R-a! , se üxó el valor 
de su moneda-papel, y asi subsiste hasta hoy. También en 
la Nueva Inglaterra , quando se emitieron cantidades m u 
cho mayores <jiie las necesarias para la circulación, i causa 
de la expedición contra la L'uisiana •, y de la guerra en 
Virginia y en la Carolina del Norte, en que sirvió el pa« 
pel para los pagos de las tropas , y el tabaco y demás fru
tos no podían compensar el costo de fletes y seguros; en 
éstos casos los comerciantes pueden haber tenido pérdidas 
poria repentina è imprevista alteración del ágio. Peroquan-
ún éste sube con lentitud y gradualmente , el comercio 
ro sufre ni pierde , porque los precios de los géneros van 
snbiendo en la misma proporción. La guerra ès una calamu 
dad común en todos los países, y los comerciantes no pue
den menos de sentir sus eftçtos en aquellos en donde tra
fican , resarciéndose en la paz de sus atrasos accidentales. 
E n otras colonias, como Nueva York, Pensilvânia y Nue-
Jersey , nunca los comerciantes han perdido por el ágio del 
papel , pues ha sido regla constante pagar en Inglaterra las 
deudas Inglesas por el giro de letras, y dar por éstas to
da, la cantidad de papel que se h i considerado equivalente 
à la.plata fuertç, qualíjuiera que haya sido f l cambio, ò c l 
estado del ágio. Por el contrario loa comerciantes han gana* 
do mucho con el papel - moneda, con el qyal han dadç s a 
lida à mayores cantidades de géneros , y se les h i satisfe» 
cbo coa mayera j am ^untuaks eotregaa dçjSjnitaa^lfef 
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colonos hacefidaáqs y deirm habitantes no se-quejan.de quq 
•1 papel - moneda les perjudique , recibiéndolo en pago le* 

t.\\ y corriente en tolos sustratos: experimentan sus bcne«£ 
CÍQS, y solicitan su continuación. 

„ Dicese por tercera objeccion: „ Q u e el haber restryigi^ 
do el papel — moneda en la Nueva Inglaterra ha producidò 
buenos efectos.,, -—Particulares circunstancias lo hacen allí 
menos necesario que en otras partes. A l l i hay grandes pes. 
querias de ballena y bacalao , por las quales entran la plata 
y el oro en el p a í s , dĉ  Espana , de Portugal; y tamb¡ei% 
de Inglaterra, han ido grandes sumas últimamente con moti
vo de la toma de Luisburgó. Las otras colonias no tienen 
ésta ventaja. En eí dia ni el tabaco*se yende, que es su ú i l i a 
ca exportación de alguna entidad. Lo que conviene à un pa^ 
í s , no puede adaptarse^ i otros, cuyas circunstancias san1 
muy diferentes. A u n en la Nueva Inglaterra empiezan f ̂  
entorpecerse los pagos , y á experimentarse lá necesidad dejíj 
papel, por cyya falta el comercio h «Ha hoy en gran dc-r 
cadcnçia. t ] i £ Se concluirá J 

E N C A B f c Z A M l E Ñ T O á A Ñ A S C O . 

Extracto de los repartimientos hechos en èsfe Pueblo y 
SU jurisdicion, para llevar í efi-cto él encubezamiento , r.e-^ 
lebrado por todas las rentas del interior en1 el presente a t í * 
á e 1814 

Los vecinos contribuyentes de dicha jurisdicción son 
1.129. Se encabezó por 8.667 pesos 4 reales 29 maravedí , 
ses, con inclusion de los costos causados por los apodera
dos. Administrador, recaudación del préstamo, por papple-j 
tas falsas, y del 6 por 200 de recaudación y subsidio; anal" 
«¡tiendo 157 pesos 7 reales 5 maravedises que sobraron pane
las bujas que puedan ocurrir, cuyàs partida» cpmponen clT 
total de 4.825 pesos 4 reales, según consta ¡de la respectiva 
Kelaciqn^ y quedan partibles entre ios vecinos siguientes. 

f 
i ^ , xBe 50 à 300 gem. 
i " ^ i muí» Bnr mm a.M|f.H||UMll« IMM n 

•• . . . « 
' • > > " « • • « . 4M.. 
f . Pesos. 
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D . Manuel Morales del Wo. T ̂  I 
D . Juan Gonzalez por su padre Francisco. 
D . Andre» Duran. . 8 . 9 

Manuel Valentin ceo »u hijo Francisco. 
D . Juan de ImarrL . » 

i)!? SO â 4 9 pegos 

$00 
- 60 

50 
60 
80 

D. Dionisio Gonzales. , 
D . Santiago Plaza. « » 
T>. José Robles. . . . 
D . Agustin Kstanislao. * • 
D . Antonio Font. . . . 

Juan Francisco Alexo. » 
D . Francisco Lopez. « a 
D . Miguel Nieves. . 
P . Juan Manuel Figueroa. ? 

Narciso Mirandd. . 
D . Francispo Torren». . . 
P . Genaro Lopez. . • 
T). Ramon Lopez. . < 
I>. Gaspar Dobudevicbe. 
TV Domingo Aponte. . 
D . Manuel 'Isidro Morales. 4. 
D . Manuel Ribera, . • 

Fa Mo Rodriguéis, . 
D. Geronimo Goico. . 
DoiTn Francisca Pere». , 
D Pablo Pagan, , 

fuan Lapon. - . » 
I ) . Manuel Medina. . . 
P o n » Mjrin' Gomez. . i 

' Mnnucl Ribera. . . 
D . Mnnuel Ramirez Arellano. 
Doña Juana Maria Arellano. 

Juan Contreras. . . 
D . Antonio Paz. . . 

Raymijndo Robles. . • 
D . TuAn Antonio Ramirez, . 
Uoí ía Bcmardiniv Lopez» . 

29 
22 
40 
35 
30 
40 
25' 
2 » 
24 
20 
35 
25 
25 
40 
S2 
30 
20 
25 
25 
21 
20 
26 
25 
20 
90 
20 
30 
20 
30 
21 
21 
20 
** 



Doiíf Mam Robles. I : : v * 
P . José Figueroa. • » • » « 20 
D . Juan Lopes » 30 

Fçlix Z> zani. . . • 40 
Fmncii.co Crespo. • > , . 31 
Teodora Ruiz , 20 

D . Santiago Mayo. , » . . 2^ 
D . José Velasco Balíaàaretk . 26 
J ) . Juan Paulino Echcverria por m p§árç«,. . 20 

Juan Reyes , . 25 
D. Rafael Pino 20 

Miguel Valentín. . . . » 22 
Lorenzo Correa. , , 21 
Manuel Perez Riejo. . . - . 21 

D . llario Rodriguez, 22 
Santos Solo. 20 

D. Juan Bautista Rodríguez. • • • 23 
F d i x M /niz y su hijo Ramoa « • 20 
José :Porc2. . 1* 
Francise s Perez. . * , . » « 2 f 
Diego Candelario. • » , • • 20 
Manuel Morales. • » . . • 20 
Francisco Basahahi. . . • • • 29 

"íose dr'Soto Sabana» 28 
P . Tomas Comez» , , » « » 3S 
P o n a Rosa Sotomayor. . . » • 3* 

Manuel Velez Cojo. 30 
Pablo Valentín 21 
Manuel Valentín 20 
Maria Alvarez. . . * • > 35 

P . Santiago Traberso y sus 2 Rijos. . * *4 
Manuel Soto. 30 
Miguel Antonio Quites por si, y 2 enteóadoá. 30 
Manuel Soto. .' . . . , 20 
Juan Martin íri^am. . « • • 20 
Sebastiana de Ribera. . . . » 20 
Antonio Garcia. . . ' . * • « 26 
José Beltran 35 

P o n a Juana Francisca Cintro». . . . 20 
P . Martin deLugo. 2S 

Anastasio Ramos. . . . . . 2* 
Ignacio Mará. • « » • • • 
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D. Miguel del Rio. • • 
D. José Maria dd Rio. . • 
%). Juan Manuel dei Aio, » 
D. Juan Antonio Rio. . • 
D. Juan Marcos dei Rio. • 

Luis Rosado.. . . « 
D. Domigo Lopez Victoria. 
D. Nicolas Vehrz. . « 

Juan Manuel Vele* Carrlachfe 
D. Lucas de Lii^o. . » 
D. Diego Martinta. . • 
D- Domingo Ortiz. . • 
D' Jõsè Rjmos de ArellaAo. 
D. Andres Oitis. » • 

94 
3d 
30 
24 
20 
25 
24 
â s 
22 
â@ 
30 
30 
S2 
20 

Indivíduos. 

De 10 I 19 pesos 
Dc 5 i ' í • . 
De ^ i *4 * . 
De 4TB.á*lSrs. . 

9 
« 

9 
*> 

P E S V M I I T G s l t Z l A t 

174 
306 
452 
102 

CoBtribuyente* 

De 40 i 300 pesOk 
De 20 t 49 id. . 

19 id. 

6 
8» 

174 
30S 
452 
102 

Tofal 1.129 

tMPR£RTA D £ FULRTO'—IÜCO» 
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DIARIO ECONOMICO 
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SABADO 24 DJT S E T I E M B R E D E 1814. 

JIXSTOHIA X>Zt ÍA>i r j (0»*J>A 117 tAS OdtOHtAd tÑGtZSAé 

Concluye el articulo del numen} antetiet-

„r*or 4.a razoa se dice: que debiendo todo medio de cam* 
bio tener un vnloí intrinsccO, el bapel ounca pUede set 
equívalente del oro y la plata.'* — For mas propia y ade
quada que sea una cosa para un uso «articular, si no la hay, 
n i puede conseguirse en cantidad suécientc, es preciso s u 
plirla con otra cosa, la maa acomodada y acomotlabie qüe 

Rieda encontrarse. E l oro y la plata no son produçioncs dei 
ortc de America, donde no hay minas de estos meta

les, la cantidad de ellos que se introduce por el comercio, no 
è s bastante para la circulación. L a Gran-Bretaña, en pago 
de sus géneros y manufacturas de luxo, extrae del paU 
la poca pi tta que en él entra. Dura cosa es quererles qui. 
tar hasta el triste privilegio de Usar del papel en lugar de 
plata. Aqui ( en Inglaterra ) se usan los villetes de banco, 
con los quules se execütan casi todos los negocios en es* 
cala tnavor, aunqne no tienen valor intrínseco, sino solo el 
efedito de los que los emiten. De la misma manera en. 
las Colonias corre el papel sobre el crédito de los respectivos 
gobiernos. L<»̂  villetes de banco pueden pagarse á la vista, ¿ 
«¡Oalquitra que enigi el metátiCojcircunstancia que no concur
re en el papel colonial, por la razón expresada de que el comer-
ero iusjles extrae todo el numerario; pero en su lugar se 
h i sustituido la providencia de que el ptipel sirva y sea 
«omitido como pagumetito legal en todo'a los tratos colo
ríales, lo que ¿s de gran ventaja para los tenedores, pues 
ro necesitan ocurrir à un banco á pedir dinero, sino que 
8¡>ben y cxperónumtan qtmet mismo papel se les recibe co. 
Bio veniadera moneda, f que todos estas obUgadc* i touxx* 
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lo como tal, dentro de Ja provincia. Asi también fuera. ¿Uf» 
«Ha tiene un crédito casi, igual, por k seguridad de hacer», 
fo pasár y cõrrtr chut loa convecinos «n las reciprocas es?., 
iipulacioncs. 

E n este ihisrftq tiempo la moneda de plata de Inglater
ra debe 'parió de su valor á una ley senujante ; 
aquella {parte que constituye la diferencia entre su peso 
real, y su denominación. Gran numero de las monedas 
cçrrientes, sea por el uso, ó por otras causas, han per» 
oído de su peso casi un cincuenta por ciento. Por esta di« 
fefencia entre lo real y lo nominal, no hay valor intrínseco 
qjguno: no hay siquiera papel -que ofrezca una esperanza;, 
solo la ley existente, y el conocimiento de que pasará por 
el mismo valor, lo hacen recibir y admitir sin dificultad. E l 
oro y la plata sin duda tienen propiedades superiores, no 
solo al papel, sino à qualquiera otro objeto de cambio: tienen 
Sobretodo la estimación universa!; pero est. misma estimttcioii, 
«n muchos casos ès un inconveniente, tie que el papel está li» 
tire, pues induce à priva'* a un n;)i? â<: la a ntidad precisa par®, 
sVi comercio interno, y obliga á continua vigilancia y à reglas. 
comunmente infructuosas, para impedir su extracción. E l 
papel-moneda bien acreditado tiene también la ventaja de la-
comodidad para los transportes, conduciones y pagos de un, 
lugar á otro. E l oro y la plata no son de igual valor ia» 
trinseco que el Berro, metal mucho mas rapaz de grandes 
beneficios al género humano. Consiste su mayor valorea 
la "estimación de que gozan en todas las naciones, y en la 
creencia de que no decaeiàn de esta estimación, sin lo qual 
no habría quien por una libra de oro diese un almud de 
tfigo. Qualquiera otra creencia, ò creditp, en siendo funda-
di), puede hacer los mismos ofi( ios,, y los hace con ven
taja, como lo vemos en Holanda, donde todos se despren* 
den de metales, y dan la preferencia á sus villetes* 

„Dicese por ultimo que „el papel-moneda en las Colo
nias nunca, ha mantenido su v.ilor .nonjinal, sino que ha per
dido constantemente en la. circulación según se na ido au-
mtntando." —r Ha subido el valor de ]a plata, por su qua— 
lidad de mercancia exportable; ma*, por. que una cosa sç 
estime en razón d» ésta qualídad, no debe, decirse que pi
erden b ac menosprecian las que solo son apta» para girar y 
consumirse en el pais. También en Inglaterra, quando fK? 
tK^esitati jf buscan metale» para «xpurwrlos, se pagao4 «m 
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<> m ralor, çn ocasiónrs hasta Tin dlí*z & ma» por cieiitoj 
y no por eso se dice que en tales casos pierdan el jmis-
mo diez por ciento ios ' illtti s y notas de los bancos. L a 
yejlidad en las Colonias és que dt sde su establecimiento de 
papel-monedh, hubo diferencia entre él y Id plata, buscavtdó-
sc ésta para remisiones, y negocios forasteros. Luego se es* 
tableció un cambio entre comerciantes, que vinieron à esti
mar tm peso en papel por ocho schelines en Nueva-York, 
y por 7 y 6 dineros en Pensilvânia ( de 75 í 80 por 100 ) 
y asi ha continuado uniformemente en á. ribas provincia» 
cerca de quarenta años, sin variación, en las nuevas emisio. 
nes, aunque en Pensilvânia subieron desde 60000 hasta dos 
millones y medio de pesos- Pero no se ha experimentado al. 
teracion en los precios de comestibles y demás cosas de 
primera necesidad, que en la mayor parte se han mante. 
nido como estaban antes del papel, variando solo por la es
casez ò abundancia, b por las mayores ò menores extrac
ciones para el comercio extranjero. Los adversarios del 
papel-moneda, siempre que en el cambio ocurre alguna al-
tencion, suelen decir que se desprecia; pero ésta no és 
una idea exâ"ta; porque si con el papel se compran todas 
las coses, excepto plata ò letras de cambio, mas bien conven
drá decir que éstas especies suben que noque aquella baxa 
de precio. Asi es que quando se buscan letras de cambio, 
f no se hallan sino á premios altos, tanto hay que dar por 
ellas en papel, como en plata, guardada proporción entre 
tos valores respectivos. 

„Diferentes planes se han propuesto para que subsisti
endo el papel-moneda en las Colonias, quede en la clase 
de voluntario, y no forzado en Jos contratos; i saber: 

1. 0 Formar un banco, á imitación del de Inglaterra, 
Con suficiente fondo para pagaf los villetes á la vista.'* . 

Esto há sido, ó parecido impracticable en las presen-* 
íes circunstancias del comercio colonial, que como se hií 
dicho extrae todo el numerario para la Gran-Bretaña, y 
dexària sin fondo al banco en muy poco tiempo, 

2. 0 Crear un fondo, mediante una contribución anual, 
y depositarlo en el banco de Inglaterra, ó en otro lugar 
de absoluta seguridad, para que en tiempo fixp se rtreiba 
y cambie el papel-moneda por todo su valor original.,, 

E n Maryland se provb un medio semejante, y los vi» 
Metes eorrieron á voluntad, Ô de pura confianza. E l efecto 
t f è «pe como In Ubtmxv® é notts faommáy, l égate» 
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ras I cierto tlemp©» mtoraüment® estln sujeta» I TO des» 
cuento proporcionado al plazo; asi aquellos vjllctes caye
ron desde su principio un 50, Ò mus por ciento, y ba-» 
xaron según el término de la amortización se fue acortan
do. Lo común és que un pap:l desacreditado perjudique 
á los acreedores; pero ésto perjudicó igualmente á Sos deu 
dores: y como estaba mudando de valor muy á menudo, 
no sirvió para los usos de la moneda, que debe tener la 
mayor fixeza, por ser la medida común de las demás cosas, 

3. 0 MDar un interés, b un premio i los villctes, sufi. 
ciente para sostener su valor." También ésto se hi provado 
en las colonias de la Nueva Inglaterra; pero con grandes-
inconvenientes. Se hicieron villctes, b papeletas de varias 
denominaciones, d.'sde cien pesos, hasta un itedio real. Kra 
los primeros neses corrieron con rea;a! irid idí pí:ro asi q ie 
los intereses b los reditos co'nousieroi un í suns pr>|)ia 
para calcularse, se vieron los vjsniuln en las tiendas, y 
«n todos los tratos tnen ido-> U-t paor fu': q ic entró la co
dicia de guardar villetes para de'jcn îr los prê nios sin tra
bajo, y hubo usureros, tanto d- .grandes con") de pequenas 
«umas, que obstruyeron el gir), y privaron á los mismos 
villetes de su esencial objeto y qualidad de m.'dios y agen-
Ies oan activar la circulación. 

Después de las posibles neditaciones y experiencias, nin* 
gun método se ha encontrado para suplir la falta de nume—-
rario, sino lo¿ villetes de crédito, expedidos sobre la fé del 
C )0Íerno colonia!, fundados sobre suficientes contribucio-i 
res, rentas ò ramos de toda -seguridad, para cambiarlos f 
extinguirlos por todo su vilor al íín de su termino pres* 
efípto; y entre tatito, oblig.uoriqs ¿n el trafico interior, pa» 
ra-todo^ los contratos eploniales.1* 
* Hasta aqui çl tex(to del Df. 'Franklin, del qual -sacará^ 

\o$ lectores > algunas refiéxione'áv aplicables al estado presen
té de Puerto Rico. 

ENCABEZAMIENTOS.—BARRANQÜÍTÁS. 

tos veemot contribuyentes de esta jnrísdicion son ISS^, 
«e encabezó'por 800 pesos,, y de estos deducidos 258 pe-» 
•os '6 reales por los ramos arrendados de aguardiente , ca-

de diversion, donativo, tienda de mercería, pulpería g 
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Q w a r n , y à ¿stos âurncstado »cl Cpar 100 f̂crt 'gtotos y 
auicbr» de mwncda. confarmc á la instrucción «W apunto» y 
jdn hacerse m* edad de cierto error quc.se nota «a el calculo 

¡a r&acion f>or su cortedad, qmdó puta reparUr entre 
jk» vcânos 1» suma totul de.576 pesca 4 vtfakb, A labcQ 

MAVORES' CoK**IBOTf«irrBi% 
, ,, i,, i 

D. Manuel .Colop y Qrtíx 
D. Santiago . de J^ona.. 
í>. Juan Antonio Ço!onN 
D. Jvnn Colon y. Santiago, 
P . Manuel 4e Santiago. 

• 

1* 

D.* 
D. 
D.* 

Ambrosio Oi-tlz. « 
Blas Colon. . * • 
Benito Cartagena. * « 
Domingo Berruiz. * . 
Eugenio Torrens. * . 
Francisco de Miranda. 
Francisco Ortiz de lean* 
Ylí'rio Rodriguez. 
Jinto Rodriguez, • 
Juan José Ortiz. • 
José Ortiz de Pena» » 
José de Ondinj}. ^ 
Manuela Colon. • 
Manuel Rodríguez. • 
Mam Rodriguez, » 
Matías Rodríguez* * 
M a m de la ^OÜ» Mateo 
Nicolas» Sap9. • • 
Pablo Rivera . • 
S i'iüügo Jimenez. • 
Cirio» de Aponte. , 

» 
* 

« 

» 

» 

* 

ff 

9 
« 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
# 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
5 
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r>. 
D.» 
D . 
D . 
D. 

D. 
D. 

Dirçcrde TOTTW. 
Eduardo Colon. 
Eugenio Ortiz. 
Francisco dc Luna» 
José de Berilios. 
Marcelina Torres. 
Narciso Santiago. 
Paula de Bonilla. 
Saturnina Herm. 
Andres Matos. 
Andres Romero. 
Blas de Rivera. 
Eduardo Vazquez. 
Fldr de Alvarado. 
Francisca de Alvarado. 
Juan Lorenzo Miranda. 
Juaq Rivera Rodríguez. 
SuTUiago Qrtit. • 
Antonio Rndriguez. 
Benito Jo-é del Hoyo. 
Cecilio Rodríguez. 
CltiTunte Rodriguez. . 
José Colón. 
J«sè Colón y Rivera. .* 
Jiian de *Ri vefa Irlanda.* 
Manuel d& RivAa Irlanda. * 
Lorenzo de Melertdez,' 

* 
5 
5 
5 
5 
S 
5 
S 
5 
f 
& 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
§ 
7 
i 
7 
8 
8 
8 
8 
8 

X.08 vefcinos à qirienes'se ha repartido de 1 a. 
3 pesos 6 realas, sôn en "numem de 120. Y los 
dtísxia í quients ha tocado de 2 á 7 t túba "son í% 

l íESUMEK. 

De 10 i 20 pesos • 
De 4 à 9 pesos « 
De 1 ¿ 3 pesos 6 real** 
D é 1 4 7 «cales 

IguM 

S 
48 

123 
12 

ISSrectnofe 
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T.ttntto 3e Ins tr part in ututos WtíCK crt efcfe ptifblo y 

gu jurisdicion para Ik var à tic do los encabazamicntos ce-
IclíiadoS |>or todas las rentas de! interior cu el presente 
«tío de 1814. 

Los veci os contribuyentes de dicha jurisdicion : son. 
2*9. Se encabezó por 1600, pesos áque agn gados 490 JKSOS 
4 Í€aíts del 6 por 100 de recaudación, salario del Ctira 
y quiebra de moneda, componen 2090 pesòs 4 reales. De 
éstos se deducen 112 pesos de los ramos arrendados de 
gallera y aguardiente, y qaedan líquidos para tu íepsrtimi» 
lento entre los vecinos 1.778 pesos 4 reales, i apber: 

CoNTRIltTYCVTIS M A T O R B S . 

B e 50 à 100 pesot* . 

X). l o s é M ariano de Rivera. • • 

De 20 à 49 / > « « . 

D . Guillermo Quintero. j . » 
D*. José Negron. 
D»- Pedro de Rivera Martínez. . , 
D. Salvador Visèlla 

CoNTRI>UCIONE« MIM OKKt* 

PESOS. 

P e 10 i 19 pesos. 
D e 5 a 9 id. , 
De 9 *• 4 id< . 
JXt 1 à i á ffs. . 

98 
95 
80 
35 

fndmdmte n 
IMIllHII.I lili • ! i i W f l l f c i 

RgSVKt l f C S K I S A t . 

t)e 50 á 100 pesos. 
De âO 
D e !0 
D e 5 
D e 2 
P « « ¿ 

49 id. 
19 id. 

9 td. 
4 id. 

19 rs. 

« 

* 

58 
SI 

ISO 
« 

I 
4 

58 
ft 

130 
5 

Total ¿c individuos* k89 
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REAI» L O T E R I A D E P U E R T O - R i c a 

Para p\ segundo socteo, que se rdebrari sin falta t í d i f 
1. c de Octubre proximo, se señalan los ptimios Mgufc, 
entes: 

Premios, Cantidades. 

I . De mil pesos en plata fuerte. . . L( 00. 
i . De mil ptsos tn papfl.moiwdcu' « 1.04)0. 

S De á quinientos pesos idem. . » l.Oi 0. 
1. Dte cuatrocientos pesos tn plata fuerte1, 400, 
2. De à doscientos pesos eo p¿ipek » 400. 

10. De á cien pesos idem. < » » l OüO. 
S4. De à cincuenta pesos idem. » . DüoO. 
16. De à veinte y cinco pesos ídem. . 400. 

1. De seiscientos pesos en plata fuerte. 600. 

¿ 8 . ' 7.000. p * . ^ 

Son cincuenta y ocho premio^ y siete mil pesos» en 
que se compjehençlen Ips tlçs mil pesos en plata, fwrtc» 
prometidos, .por Ijaber tocado al fondo los mil dd sor* 
teo aoterior. , 

E l úUimo premio será, de _ seiscientos pesos $n plata m-x 
faliblemente, para lo qual las cédulas de premios puestas 
en su respectivo globo solo serán cmcueiita y siete; de 
modo que ü último numero que saliere se sabrá que le 
corresponden dichos seiscientt»s pesos, dándose vueltas al 
globo de lo» números por espac io de cinco minuto* para 
que se haga eu extracción con toda legalidad. 

Si alguno «de los premios maysres tocare al fondo, p<3# 
no haberse expendido sus nimer^s, se concederán premi* 
os de aproximación, como en el sorteo anterior; à saber» 
de 100 pesos por los premios de mil; de 50 por los de 
500, 60 por t el de 600, 40 por el de 400 y 20 poc 
los de 20O, Cada uno én sir respectiva clase de moneda, 
de plats ò papel. 

Todas las Cedulás de fmmefos. Ib misino'qüe las de pre-, 
mios , estaràif coldtadas'en bolillos para éste ^egundp,sor» 
teo, verificándose de èstè modo c«Jn qu^ntõs requisitos dç 
se^uriáiid v ¿onfianza h<illàn establecido^ en lab d t m á l 
Lotuin Rt alrs. Ptser r^-Rico 23 de Síipti^mbre de 1814» 

i ^ r a E N t A U E P ü E i v r o — m ç o . 
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D E P U E R T O R I C O . 

M A R T E S 27 D E S E T I E M B R E D E 1814» 

AGRICULTURA. 

Influencia del dinero en ella. 

Comunmente se cree que «1 pais mas rico è* el que 
tiçne mas numerario; porque estamos hechos à juzgar 
asi también de los particulares. Mas si hacemos ver que 
©1 dinero por si solo ¿s nada, y si demostramos que una 
Nación que descuidando la agricultura y la industria s© 
dedica á beneficiar sus minas de oro y plata, no puede 
dexar de caer muy pronto en un estado miserable, se in* 
ferirá que la moneda efectiva en tanto tiene algún valor, 
«n quanto sirve para procurarse Con ella otra cosa-, y que 
un numerario que excede al valor de lo que produce la tierra, 
y trabajan sus habitantes, è s perjudicial al pais que lo posee. 

Supongamos una Nación compuesta de artesanos y labra
dores, donde no hubiese ningún dinero, ni comercio exte» 
Sior. E n éste caso vendei ian los primeros á los segundos 
sus trabajos en cambio de una parte de sus cosechas, y 
de las materias que habían de trabajar; ò lo que es lo mis
mo, los labradores da i ian de comer à tos artesanos, en 
cambio del tiempo que éstos empleaban en proporcionar-
fes algunas comodidades: darían por exemplo una porción 
de trigo, de carne, de vino &c. á los atiésanos, quando 
preparasen y devolviesen hecha zapatos una piel de su» 
bueyes, ó un carro hecho de uno de sus arboles. Pero 
como éstas dos clases no forman cada una un cuerpo, si
no cada particular labrador permuta el sobrante de las 
produciones que no consume, no solamente ton mil 
aoesanos, sino cambien con las de otros labradoresi y el 
artesano carahk las saiyas <x>n las. del labrador, y otras 
®&ueh&§ mwmíkeUiFas, km tenido qu« buscar lía medio que 
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fácilitrsc éstas permutas; y la escasez y duración del oro 
y de la plata han merecido la preferencia sobre las de» 
mas materias. Vemos pues que la moneda no ès mas qtie 
un signo, que representa que una Nación ò pais tiene que 
permutar: y por éso, á proporción que haya mas ò me
nos cantidad de estos metales, las cosas se representarán 
con ritas ò menos moneda, jorque esta nunca aumenta las 
produciones de la tierra, ni las manufacturas. Si una Nací, 
en, por exemplo, que solo tiene en plata un millón de pe
setas, representa con doce reales una fanega de grano, ne-
cesitaria veinte y quatro parà representarla si tuviese dos 
millones; y el artesano que antes daba el trabajo de un 
dia por quatro reales, llevará ocho. Asi pues no acarrea 
utilidad alguna la mayor ò menor cantidad de numerario, 
quando nó se hace comercio exteriorj antes mas bien è s 
embarazoso el mucho numerario, porque hay que emplear 
mayor porción de monedas al hacer las compras. 

Considérese cada Nación como si fueran dos clases de 
un mismo pueblo, y se verá q w lo <¡ue acabamos de de» 
cir de los artes-nos y i. b ad t. s convi ne también respec
to de los habitantes de diversos países. E l Español, por 
exemplo, cambia el sobrante de sus lanas por el sobrante 
de los panos del Ingles, y asi ambas naciones encuentran 
en el comercio el valor de las cosas que en si no lo te* 
nian, cambiándolas por otras qu* lo tienen, por que les 
sirven. 

L a Nâcion que tenga muchiw sobrantes, hará mucho 
comercio ò permutas; pero si al mi>mo tiempo tuviese me-* 
nos dinero que sus vecinas* Ò lo que vale lo mismo, si el 
«'mero para ella valiese m;is que para las otras, hará sus 
permutas por dinero; y la Nación à quien la industria de 
al mos unos, ò el numero de sus minas hayan hecho el 
dej>osiio de la - moneda, terçdrá que verse precisada à ceder
lo á la industria de sus vecinos, porgue habiendo hecht» 
baxar el valor del dinero la abundancia de él, no podrá 
un artesano de esta nación ocuparse en hacer un artefac
to por el precio que el t xtrangero, ni labrar sus tierras 
para vender bus productos por el precio baxo que aque* 
líos. 

, Resulta pues de todo lo que hemos dicho, que 3ai Nà» 
çkmçs donde la ¿a&üdad de dinero ès igual, es decir es* 
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1® en h misma proporción Conr In* rtrpif zas vefdaderas, rió 
pueden hacer comercio entre si, sino dándose mutuamen
te sus sobrantes; y que si és te dinero sé itcmmslu Cu al
guna de ellas, no puede dextir de refluir en las demás, 4 
costa de la decadencia de su a^riouhura y de su industria. 

Es verdad que las Naciones traficante!} saclrm de esté 
tamo el dinero suficiente para permutarlo por los sobran-
Ies de la agricultura y de las artes de todos sus vecinos, 
sin tener ninguna riquezu verdadera, ò lo que es lo mismo 
sin que el dinero que poseen sirva para facilitar las per
mutas de los frutos de su tierra. Pero este puéb!o¿ es 
otra cosa que una tnultitdd de criados, cuyo destino es 
transportar y permutar entre ellas los sobrantes de las otras 
naciones? ¿Y que seria de ellos si estas se dedicasen á 
hacer el trafico por si mismas ? Su subsistencia precaria 
se acabaría , y se verían precisados á abandonar su patria, 
y retirarse à vivir à los piieblos que los pagaban. 

¿ Q u e Soberano querrá pues vivir á la merced de lá in* 
dolencia ò ignorancia de sus vecinos, pudiendo hafcerse una 
Subsistencia independiente, apoyada en el producto de sil 
suelo? ¿Ni qual conociendo sus verdaderos intereses, pro
tegerá una clase de gentes, que no estando ligadas al su-
•elo, que habitan , no tienen arpor à BU patria < y se transi 
portan à là Nación que los enriquece « loe go tfue la fcaer. 
xa ò algurt otro acontecimiento muda las relacioiKiS á é s® 
$aia con los demás? ( Rozicr. Disc. preUm.) 

E S P A Ñ A . 

Madrid, 20 de Julio— Rasgo de beneficencia de S. M. — 
Las grandes acciones deben publicarse y penetrar én la 
region de lo futuro, como hijas de la elevación del alma, 
y como propias para dar estímulo à la virtud, y exerci» 
cio á la admiración. La que hoy nos ocupa es de aque
llas que mas ennoblecen el espirita y que marcadas con 
#1 sello de la beneficencia, causan una tierna emoción, jr 
forman el objeto mas digno de los elogios. {Quan duJctí 
t s i nuestro corazón celebrar el iminente rasgo de géne-
rosidad- que hoy ha desplegado huestfo Rey! 

Dòna Maria "Villalba había escrito ürta carta que fue 
delatada, y que por injuriosa á la hípútacion de S. M. dtè 
justa «usá i<^ac se ja puiicte m fMñakxw Seguis sus tro 
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mitos la causa; y multando é e eüa que era reo de Icâa 
jnagtstad, la DoHa Maria VilUiba ck-bia morir con la afren
tosa y horrible muerte que la ley señala à tales delitos. Y a el 
Fiscal kabia pedido que se la aplicase todo el rigor de la 
ley. E l dedo de la justicia señalaba ya á esta desgraciada 
joven como vjotima precisa para el escarmiento. Sus pa
rientes lloraban ya la funesta catástrofe que preveían, f 
consternados esperaban la sentencia <|uc de-bia llenarlos de 
amargura; boyera el dia destinado para la votación, y hoy 
tnismo se presentó nuestro augusto soberano á visitar la 
Cárcel de Corte. Sabedor de ello uno de los parientes de 
la Villalba se presenta à S. M. llevándola de la mano, y 
con toda la vehemencia que exigia su situación, implora 
ta real clemenaia con las siguientes palabras: ,,Señor, esta 
es una infeliz huérfana, desvalida, enferma; ha ofendido á 
V. M . y solo V . M. puede perdonarla; cometió esta ofen
sa demente ò seducida. Si V . M. la desampara, perece» 
y su desgreiada familia queda sumergida en un cahos de 
amargura y de desconsuelo. " Estas expresiones conmovie
ron el real animo de S. M. Su benignidad llegó hasta el 
punto de dignarse levantar y sostener en sus brazos à la 
Villalba, que hecha un mar de lagrimas y embargada su 
lengua y sus sentidos no podía tenerse en pie: „Està per
donada", dixo S» M. Todos los conc\jrrentes lloraron, y 
lodos ptorumpíeron en vivas y aclamaciones á la rea! pen. 
sona; y en un momento se convirtió, por la real pieda4 
de S. M . , en gozo general el pesar que á todos oprimia. 

( Mercurio español. ) 
Idem 22 — E l Rey nuestro Señor se ha servido expedir 

el decreto siguiente: 
E l glorioso titulo de Católicos, con que los- Reyes dé 

España se distinguen entre los otros principes Cristianos 
por no tolerar en el rev no á ninguno que profese otra re*-
íigion que la católica, apostólica, romana, ha movido po* 
derpsamente mi corazón á que emplee, para hacerme digno 
de cl, quantos medios ha puesto Dios en mi mano» L a s 
turbulencias pasadas, y la guerra que afligió por espacio de 
seis año?, á todas las provincias del royno: la estancia « t 
«l por todo aste tiempo de tropas extrangeras de mucha» 
ae«tas, casi; todas infiçifcnadas de aborrecimiento y odió 4 
la religion católica; y el deròrden que traen siempre tras 
ai esto malea, jontftmsnf* «oa si poix* caúéaáe «gue- se 
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tUvo al gun tiem po en proveer lo que tocaba I las cosas 
de la religion, diò á los malos suelta licencia de vivir à su 
libre voluntad, y ocasión á que se introduxtsen en el rey-
so, y asentasen en muchos, opiniones perniciosas, por los 
mismos medios con que en otros países se propagaron. De
seando, pues, proveer de remedio à tan grave mal, y con
servar en mis dominios la santa religion de Jesucristo 
que aman, y en que han vivido y viven dichosamente mis 
pueblos, asi por la obligación que las leyes fundamentales 
del rey no imponen al Principe que ha de reynar en él, y 
Y o tengo jurado guardar y cumplir, como por ser ella el 
medio mas i proposito para preservar á mis subditos de 
discusiones intestinas, y mantenerlos en sosiego y tranqui
lidad; he creído que sería muy conveniente en las actua, 
k s circunstancias volviese al exercício de su jymdicion el 
tribunal del Sinto Oficio. Sobre lo qttal Me han repre
sentado prelados sabios y virtuosos, y muchos cuerpos y 
personas graves, asi ecle siásticas como seculares, qac à és 
te tribunal debió Espana no haberse contaminado en el 
Êiglo X V I de los 'errores que causaron tanta aflicción à otros 
reynos, floreciendo la nación al mismo tiempo en todo ge
nero de letras, en grandes hombres, yen santidad y virtud. 
Y que uno de los principales medios de que el opresor 
de la Europa se valió para sembrar la corrupción y la dis
cordia, de que sacó tantas ventajas, fué el destruirle só co-
Ibr de no sufrir las luces del dia su permanencia por mas 
tiempo; y que después las llamadas Corte» generales y ex» 
tfaordinarias con el mismo pretesto, y el de la Constituci
ón que hicieron, tumultuariamente, con pesadumbre de la 
nación le anularon. Por lo qual muy ahincadamente Me 
han pedido el restablecimiento de aquel tribunal; y acce-
ciendo Yo à sus ruegos y á los deseos de los pueblos, que 
en desahogo de su amor à la religion de sus padres han 
instituido de si mismos algunos de los tribunales subalter, 
nos á sus funciones, he resuelto qac vuelvan y continúen 

f)or ahora el Consejo de Inquisición y los demás tríbuna-
ès del Santo Oficio al exercicio de su jurisdicion, asi de 

la eclesiástica que á ruego de mis augustos predecesores 
fe dieron los Pontífices, juntamente con la que por su mu 
nisterio los prelados locales tienen, como de la Real que los 
ttfeyes le otorgaron; guardando en d uso de una j otra km 
t t & n m s » c e * «per str gobernaba» &k 190% j un leyes y 
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providencias.que para evitar ciertos abusos,y moderar algunos 
privilegios, convino tomar en distintos tiempos. Pero como 
ademas tie estas providencias acaso pueda convenir tomar 
otras, y m i intención sea mejorar este establecimiento de 
•manera que venga de el la mayor utilidad à mis subdi-
tos, quiero que, luego que se reúna el consejo de Inquisición, 
dos de sus individuos, con otros dos de m i Consejo Real, 
unos y otros los que Yo nombrare, examinen la forma y 
modo de proceder en las causas que se tiene en el Santo 
Oficio, y el método establecido para la censura y prohibí-
cidn de libros; y si en ello hallaren cosa que sea contra el 
bien de mis vasallos y la recta administración de justicia, 
ó que se deba variar, Me lo propongan y consulten para 
que acuerde Y o lo que convenga. — Tendreislo entendido 
v lo comunicareis á quien corresponda:. — Palacio, 21 ĉ e 
Julio de 1814, — Y O E L R E Y . — A Don Pedro de Mac* 
tuús. ( Gazeta de Madrid.) 

M E D I C I N A . 

Remedio para las calenturas intermitentes. 

F.n Santòmas se anuncia de venta un remedio, moderna» 
mente descubierto en Inglaterra, para la perfecta curación de 
las fiebres intermitentes; asegurándose que ès agradable al 
paladar, por tener el sabor de una cidra rica, mezclada coa 
Un amargo gustoso, y que fortifica el estomago, excita la 
transpiración, y ès al mismo tiempo purgante y diurético. Se 
vende en botellas à quatro pesos cada una; y se dice que 
tres botellas, tomadas según el método é instrucción que se 
entregarán con ellas, serán suficientes para la curación. Ulti . 
inamente se ofrece,y esto es lo mas notable, que en el caso 
tíe no producir t fecto en el paciente,se le devolverá su dinero, 
entregando las botellas vacias. - Con ésta condición, aun los 
menos inclinados á remedios misteriosos, deben deeear que 
éste se prueve y aplique, para ver si corresponde en los ca -
èos mas comunes y ordinarios de tales fiebres; y à fin de que 
ios experimentos, no presentando inconveniente, se practiquen 
en el Real Hospital, se han encargado algunas botellas. D d 
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f c s u t n á o se áarà noticia al publico. Los particulares que 
quieran hacer h misma experiencia, pues nada perderán si 
safcsc infructuosa, pueden dirigirse al almacén dé Mr. pinto 
tente de la fonda de Mr. Tiffin en Sumó mas. 

E N C A B E Z A M I E N T O S . — C I D R A . 

Los vecinos contribuyentes de este partido son 234. Se 
encabezaron por la cantidad de 1000 ps., y sin otro au
mento ni descuento, se repartieron entre los vecinos, i sa> 
ver; 

MAYOIES C o K T B i a t r x j m s * 

Pesos. 

D. Felipe Bazquez. , , . „ . 141. 
Dofia M*viu Cabrera. . . . . . 25. 
D . Mateo Ramos 44. 
Alexandro Berrios. . 30. 

Los vecinos à quienes se ha repartido de 10 à 20 ps. sòn 
en numero de 12. Los de 5 á 10 son 28. Los de 2 à 
6, 135. Y ios demás - i quienes se hi repartido de 4 à 14 s% 

R E S U M E N . 

D e mas de cien ps. 
D e 20 á 50. . . . 
D e 10 à 20. , . . 
D e 5 à K/. . . . 
í>e 2 á í , . . . 
D e 4 i 14 rs. . . 

1. 
3. 

12. 
28. 

135. 
55. 

Igual los 234 Vecinos. 

G Ü A Y A M A . 

" ItxtfactO ele los repartitnierttos hechos en irte Pueblo 
fart UcvaT 4 efecto el encabezanúettto celebrado per Soda* 
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jas rentâ* del interior en el presente a il o de 1814. 

L o s vecinos contribuyentes de dicha jurisdicción son 
¿ 4 8 . Se encabezó por 2. U 5 pesos, no habiendo agregado, 
en su distribución 364 pesos por equivalente de aguanli. 
«nte, tiendas de niercaderia» pulperías y gallera, que agrega
do» i los 2185 pesos componen 2549 pesos; por lo que so* 
lo quedaron repartibles entre k a Tccinoa fci qxpresadoi 
3165 ¡teso», i saber: 

CoHTtt IBUYBNTKS MAYOXXS* 

Be mas de 10 pesos. « • • • • 28 
Idem de 19 id. . . . • . • S 
Pe i i 9 id. . « • . • . 4 0 0 
D * $ * l à n • « 12 

De 50 i 80. pesos. 
De 10 à 19 id 34 
I)c 5 i ? id» « . , » 1S2 
pe 8 » 5 id. « . • . 378 

S à I t rs« . , . . . 1 2 

Total. . . . 448 

REAL L O T E R I A . 

Los premios qlie 'toaren eii lós pueblos 6 partidos de b 
isla, se pagarán eri elfos ínis'mos, èn la respectiva Aduana ó 
Pect-ptoria, sin que lós á^rkciddos tengan que ocurrir à esta 
Capital; à menos que se ofrezca duda fundada, que será ua 
caso muy raro, acerca de la lexitimidad de los villctes que se 
presenten, ò de los verdaderos números premiados. Asi se h i 
prevenido à las mismas Aduanas y Receptorías con fecha de 
24 de este mes, y que si hubiesen de satisfacer los premios 
niayores,y no tubiesen á mano te cantidad suficiente.lo avisen 
con la mayor prontitud, para que no se dilaten tan justos p©»* 
gós, de «Suya puntualidad depende el crédito, subs&ettótá, y 
fettnus'd* éste establecimiento. 

IMPRSMTA DJ¿ PUERTO— BICO. 
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f t '8S88S£S8mSS88S8288$8&S8*BS$i5BS82888888S8' -6 l 

E S T A D I S T I C A , 

Hcjleorfones çpbre Jos productes y rentas de esta i sk . f*J 

,,Parece increíble que una isla de tanta extension, po* 
Uáciqu y fertilidad, y de una posición tan ventajosa, no 
produzca lo preciso para lo» gastos mas reducidos. Este* 
]» pone en un estado precario y vergonzoso, semejante a| 
«Jtl hombre que recibe de otro su subsistencia, y solo cu» 
enta con ella mientras su bienhechor vive, ò no se cansai 
de modo que jumàs está tranquilo, y siempre se haíla 
agitado y temeroso. Todos ¿us habitantes debían hacer IOÜ 
ftjfüerzo» mayores para salir de este estado incierto que* 
Ií>s<kgrada, y no les permite representar el papel quo podían y* 
debía» esperar. Les habia de estimular para ello el exemplo 
ç}* fitras, que hallándose en circunstancias mucho pcoie$9 
producen mas incomparablemente. L a de Borbon, (jue sf 
h-ÜH casi en la misma altura del polo opuesto, no tiene la 
tnitad de extension, ni la sexta parte de población* 
y de ella dice el Excmo. Sr. duque dç Almodôvar lo sj» 
guíente ,,Tiene la Isla de Borbon 60 millas de largo j so
bre 4-5 de ancho; pero la fuuuraltza lia dexado inútil la 
mayor parte de este vasto terreno. Tres picos inaccesibles, 
que tienen de altura 1600 toesas: un horrible volcan, cuya» 
inmediaciones se ven abrasadas siempre; innumerables cer
ros de tan rápida pendiente que no es posible labrarlos! 
tnontanae», cuya cima es .constantemente árida: costas genet 
pálmente •cubiertas, de pedregales;- toda ésta organizacioa 
parece oponerse con insuperables obstáculos, A un cultivo 
elgo «xtenso. Aun la mayor partr de tierra» que admiten 
labor están en «ucsta, y i vece» lo* torrentes destruyer» 

£ £h 0* Ti Q%% m ei ufio de iftlfc 
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las mas bien fundaclas esperanzas de una cosecha aturdan, 
te. Las orillas escarpadas, y un mar violentamente agitad© 
hacen la navegación peligrosa siempre, y muchas vece* ini« 
practicable. Sin embargo de cjstas circunstancias, y de que 
solo hay cu h Isla 6.340 blartcos, y ¿0.175 de color, titnc 
57.858 quadnipedos pura el sustento, sin contar los c m . 

Sloados en la agricultura, y -anualmente produce cincb mi. 
ones y medio de quintales de trigo; mas de tres millones 

dé toneles de arroz; 23 millones y medio de toneles de 
maiz: y dos millones y medio de toneles de legumbres: 
labrándose ademas ocho milloríea y medio de pies de ca
fe." 

D é la Isla de la Madera asegura cl mUirtô autor, que 
su extension consiste en 8 leguas de largo, y 3 de ancho po
co mas; de suerte, que de la de Puerto-Rico se podrían fòr«. 
tnar 24 tan grandes como aquella. E n tan estrecho recin» 
tú contiene 63.913 almas de todas clases y sexôs. Formas 
fes rentas Reales el diezmo 'generaltnínte cobrado sobre to» 
dos los productos; el 10 por lOOsobie todo lo que entra 
¿n la Isla; y el 12 sobre todo lo qué sale: Y por estos treff 
-ünicos ramos entran anualmente en las reales Catas 540,000 
pesos fuertes." 

Pudieran citarse otros mtchos exemplos, que se omiteti 
for evitar la difusión, bastando los citados para que se ad-
fnire el increíble atraso de este pais, que podría ser mu-* 
cho mas floreciente que -aquellos; è infinitamente mas d é 
16 que ès. Jamás se repetirán bastante estas verdades, pant 
qtie se desimpresionen los errores vulgares que contribu
yen à mantener a esta Isla en el letargo en que yace. S I 
ella cstubitra cultivada, si la. industria ayudara 4 la natural 
lézaj que con tah pródiga mano le facilita sus doñeé, «o«* 
brarian los recursos^ y reynaria la tfqjueza y la abundafii 
cia; siendo éste él pilmer arbitrio, aunque el tnas lentOi 
para resolver el \ roblema que se discute. 

Para llegar á gozar tales ventajas convendría observar 
loi obstáculos que las retardan. Sena preciso distraerse dei 
tnasiado para entrar en la enumeratíion de ellos, y de l oé 
ánodos de destruirlos; pero no eátará demás- decir alguni 
cosa. L a costumbre de recibir situados, puede haber sidí} 
el principio del rtial. E l que se acostumbra i manterierse 
con la gcnerosk^d de otro, rara vea haoe esfuerzos para 
buscar por si la subsistencia. Asi se abandonan k agrW* 
«ulwrajr h Mdusttia, ni k tlcrr* àbre m «enfif, ni ¡a» 
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Jábneas msrteñtan « valor de sus productW; el comercia 
às meramente pasivo; y la plata saliendo para pagar lone* 
cesario, que no se encuentra en el pals, con mas precu 
pitacion que entra, no de xa rastro alguno de su curso, út 
cii<lo la miseria y la infelicidad precisas consecuencias da 
m folta, aunqtte sea momentánea . K n el situado están ptu 
tstas las esperanzas todas de los habitantes, que por ello 
ge olvidan de las inmensas riquezas con que les convidan 
tantas campinas fructíferas, tantos rios caudalosos, y tantos 
puertos preparados para su exportación. 

L a falta de caminos ha de producir también un daño 
enorme. L a mitad de los habitantes se emplean en acar« 
tear los frutos, con grandes riesgos, dilaciones, y costos; 
Sas comunicaciones se hallan interrumpidas; se ocupan 20 
hombres y otros tantos caballos para conducir lo que pue
de traer un hombre con dos reses: se pierden los frutos, 
quando las lluvias impiden el paso y transito; y apenas se 
{jjiede contar con mas. productos que los de las costas, 
porque el labrador del interior no vé <londe expender 1c» 
suyos, desmaya, abandona el cultivo, y se contenta con 
yegetar. Dos caminos que atravesàran la Isla de Norte & 
Sur, y de Oriente k Poniente, doblarían su valor, anima-, 
lian la industria, y duplicarían los productos de la Real 
Hacienda. 

L a mania de comerciar és otro de los males, que ocupa & 
tona gran porción de colonos inutilmente. E l que no es 
marinero ni dueño de buque ¿á que fin ha de .correr loé 
t íesgos de la mar, dexando su estancia abandonada? ¿ No 
seria conveniente imponer un fuerte derecho sobre las Ü«á 
cencías para pasar á las colonias vecinas, y castigar se ve-* 
ra men te i los labradores ò artesanos que naveguen sin 
ella? E l marinero y el arriero no pueden ser buenos agri. 
cultores. L a vida de éstos debe ser sedentaria y tranquila, 
f la de aquellos es inquieta, tumultuaría, y mira con de
sabrimiento las costumbres monótonas del campo. Por &1{¿ 
ni son comerciantes, porque sus especulaciones se ver
san sobre objetos infinitamente pequenos; ni agricultores, 

Êorque á cada instante pierden de vista y abandonan sa
bor: y asi vienen i convertirse en verdaderos vagos* Sm> 

sque, Loa libren de eetq concepto ni les grándes peligros 
que .pasan siti fruto en sus peregrinaciones, ni d tardio jr 
gseresosQ trabajo que alguna vez «mplean en sos faacieiVr 
dw. En ú ü t i e v b i# és* k Ee4 Gèdafe 4 t 7 & 
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svtayo de 1715 MJ dicf? „C<Fnn Is bcinshktd no sc rx» 
cluyü por uiM aplicación 8UjJcrfici;ii, di;l)cn estimarse par 
ociosos y vagos los que «e encontraren á de-shor.u» de ta 
noche durmiendo en las calles de medw noche anritw, è 
en casaa de juego, b en tabernas, Toincidicuda en estas f;»U 
tasi ò eit la de abandonar la labrunra ü rifiuio en Im di* 
•sde trabajo, dedicand'iso s ah-x viái libre y vohiptunsa.'* 
Esto- ès lo que comunmente se observa aqui, y de cUo 
nace que ni se encuentren brazos pura la agricultura y Ina 
artes, ni la afíceion y aplicación de que han dej nacer log 
oonoi.-imientos. Ea necesario por ello traer de fuera de la 
Isla hasta aquellos frutos que m u bien se producen «i» 
ella, y aun las ims bastas manufacturas» Todo è casi todo 
Sé paga con plata, y un rio de ella no bastaría para con» 
servar la parte mas pequeña. L a pobreza es un efecto fors» 
JKKO de tan viciosa constitución, y el Real Erario no en* 
cuentra recursos fáciles para atender i sus necesidades. 

Quando se enmienden estos vicios, sobrarán medios á t 
enriquecer las Reales Caxas, y el mal se cortará en stf 
raia ; pefo sin perder de vista este íemedio , veamos hasta 
donde * jpodrán llegar los productos en el presente estado* 
Para ello se observará, si pueden aumentarse los ingresos* 
ái puede haber otros lexitimos; y si podrá representarse sobra 
la imposición de nuevas contribuciones , que aumenten lai 
¿ntradas, íj igualen mas la suerte de Jos contribuyentes. 

A pesar del atraso y pobreza dela Isla è s casi increi-» 
Utí que no llegue al estremo de no cubrir las contribo» 
cidnes el miserable gasto de 20 á 30.000 pesos ¡ti 
mes.. Con la misma población no seria difícil que produ«* 
xera 400.000 pesos mensuales ; de cuya; gruesa suma , pôr 
mas descuentos que se figured , apenas puede concevirse 
que na queden siquiera 2S.00O pesos. Cuesta trabajo c o n » 
veheerse de ello, viendo qne éste desfalco no nace de es» 
tai* beneficiado ej. contribuyente , à quien, se exigen vario» 
Iteales derecho* que deben importar sumas considerablesr 
c o m o « observará hablando err particular de cada uno dos 
51108, é impetrando la indulgencia de los errores en que 
¡ocurra , porño tener conocimientos exâctos de k Estadisti* 
oa dei pai». 

£ 1 primer Real dereciia que se presento à e s â m e n , 
ei de tierra^ cuyo producto se regul» en 7.500 pesos anua^ 
le& £«te ácmçho parece aueconabte ea siete reales y roe-* 
dà^5àbs r oute á&a l l e sã & ¡ato, y 12 jr medio «obie la»de 
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Wtnncia, élipêrficíe de Iti IsU « t a ealetijáda en 600 le, 
giiná qinidradrts, cjüe contienen casi JO.000 cuballerias , / 
de coi^igti l t iA* dobtJrtort • |íru(luclr 21 .87 Í pesos siendo una 
quartti parte de es tâncias , y tres quartas partes de hato. 
Para que no hubiera desfalco habkt tie supouvnt que dar» 
U-rceras punes (Je tos ft mrnos no tienen din fio, lo qm\ 
« « p u ^ t t coit Ú empello que hacen los vecinos de mucho* 
partidos pAfti q<te Se rtjwrlan en estnneias iòs tcrrtiio-* de 
mio. por no tener baldíos donde establecerse. Kstá pen. 
diente habrá cosa Ue dos afios la solicitud de los habí*» 
tantes de Càl>o-ro<o , y de Guftyama p\ra que se demutó-
fail k)5. hatos de la Jaquiíw, de Sta. Mena, y de Corchos; 
E n ÇoftmO, m Manaty , y en otros parages hacen iguales 
•ofidtudesv Rn Loysa han tonrcido los terrenos un altó ralor 
por m tbcaStz. Pur todas partes se Fundan nuevos pueblos, 
donde ante* no fcabia mas (joc desiertos; y en vista da 
*l lo parea? que no podrá rtnrafse como baldú* tti útín ln 
«juana parte â t h Isla , y que el dereçho de tierras debe 
iubir 4 mas de 16*000 pesos ¿ Estará el fraude en los cora» 
Srifoaytntes) en los tecaudadores , b en unos, y en otros? 
Í»a averiguación quizá no será muy difícil. Oblig'ies^ á to
dos ta» vecinos 4t que presenten relaciones juradas de loaf 
terrenos que poseen , apercividos de que se les medirán t 
f t e tes quitará todo é l .exceso qüé rtsulte ; «üntcnSe es* 

relaciones; iníimesetes que afcudan » componeta*por 
«1 txceso , según lo preveni do en la Real instrucción de 15 
4 e Octubre de t '54, y no se dude de que este ramo to» 
m^fti incremeiwo. 

Sigue en ei orden el de los Diezmos, cuyo escaso pro
duct» es infinitamente mas escandaloso, faltando conocimi-
«utos de Estadística para asegurar la exactitud de los cal-
«tilos, se formarán dos, cuyos datos parecen inefables. E l 
4. 9 se Funda er la suposición de que la Isla contiene 200.00t> 
Itóbítantcs, y que cada uno con ¿urna 50 peSos cada afio de 
los frutos de ella que deben diezmarse. B txode estos su
puestos, qae no paretett exhorbitantes, es preciso que 1* 
¡Bla haya jJròdacido de dichos frutos anualmente k> q u é 
valgan 10 millònes de pesos, cuyo diezmo importará uft 
tniilon de pesos anual. Ha de Advertirse que en este c á l -
feuto « o *e incluyen Sos fretos de las mismars especies que 
JSc extraen, ò se pierden, b consumen los ganadós, los que 
tal vez iebern dobhrla cuenta. Ademas de esta rebaja puç. 
4e supobersequ^ tos habiitatcB i w i e i t i mas que 150.009 y 
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iu consumo de fnrtos de h í s h sujetos al í i ezn ,© de un 
^icdio real diario. Sin embargo de este descuento, todavia 
produciría 342.187 y medio pesos de diezmo, que es nueve 
veces mas de lo que produce , y bastante mas de lo que se 
necesita para todos los gastos. 

Por otro cálculo resulta íodav ia mayor el producto. L a 
isla contiene 4 millones de cuerdas de tierra con corta di
ferencia. Cada cuerda de las que tienen dueño, compen* 
satulo las incultas con las labradas , debe producir à lo 
menos 10 pesos al am\ cuyo cálculo és muy reducido por 
que una cuerda de cana se aprecia en 300 pesos ; la df 
plátanos en 200, la de cocos sin cultivo ha de dar mayor 
producto , y lo mismo debe decirse de las de maiz, yuca » 
batatas, emajagua &c. B.ixo tales datos, ú en toda la Isla 
no hubiera baldios, subiria su producto á 40 millones de 
pesos al ano , y su diez.no importaria 4 millones. Consi
dérense baldias las dos terceras partes de la M a , que es 
lo sumo que se puede suponer , pues el producto actual 
del derecho de tierras , aunque defraudado, muestra que 
tienen dueño la 3.» parte de ellas; y de consiguiente quedaa 
al diezmo 1,333.000 pesos. Todavía se puede baxar h\ mí-
{ad en consideración a los frutos exceptuados de diezmar, 
cuya rebaja es descompasada, porque habiéndose excep» 
tuado de diezmar varios frutos no han baxado los arren
damientos, lo qual indica que el importe de esta basa n® 
çs de consideración. Sin embargo de todo quedarán 666.5 "X) 
pesos al año : de cuya cantidad nada puede rebajarse, pe t 
que debiendo sacarse el producto del diezmo sin desciun» 
tos de gastos , ni aun de semillas , no se puede conceb í 
que una cuerda de terreno, que es mas de media fanega d é 
Espana , no dé 10 pesos de producto absoluto. E n la An* 
dalucia , que no és la mas aplicada de las provincias de 1® 
Peninsula, se arrienda en 100 pesos al año una 
hacienda de 4 fanegas de tierra , que debe prodticif 
400. para sufragar los gastos y derechos, y mantepef 
la familia del arrendatario. Se sabe que allí una cuerda de 
viña, puesta en los parages mas estériles y montuosos, pro* 
duce, quando menos,,una pipa de vino. Y asi se consi
dera, que éste cálculo e» muy moderado, y escandaliza jr 
asombra que loa diezmos de l* isla apenas próduzcan.40.0W 
pesos anuales. 

{ S e concluiré^ 
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ENCABEZAMIENTOS. COAMO. 

E n este partido sfm los vecinos contribuyentes 680. Se 
cticabesafon • ptor 2.800 ps. , y deducidos 393 ps. de los ra» 
mos de aguardiente y alosa, gallera y casa de juego, que
daron 2.-407jps aumentados á estos 168 ps..' del 6 por 10® 
para gastos y quiebra de moneda, se distribuyeron entre ta* 
vecinos 2.575 ps., á saber: 

MAYORKS CoNTRIBVTBlfTXk* 
Ps. 

De SO a 100 pesns v W 
D . Felipe Colon Torres. • • . 50. 
D . José Colon Ortiz; 60, 
D . Tomas Colon, à -vos y nombre 
de varios vecinos de Caycy. • i . 60. 
Dona Maria Rivero. • . • • . 60 , 

B e 00 à 50 p<ri«i. 
D . Manuel Torres. • . « . 31, 
D . José Colori Luyanda . . • . 2 0 . 
D . Pedfo de Rivera. • . « , « » $2. 
D . Anténks Marquez. • » . . 25. 
P . Felipe Torres. . 26b 
O fii. Hicolasâ de Rivera. • . âÃ* 

R E S Ü H E N . 
D e | 0 à 100 4. 
D e 20 à 50 6. 
De 10 i 20. 47. 
De 5 i tO. 98. 
De -2 4 • 5.- . . . . . 271 . 
D c -4 é 1 4 - n . *54. 

ígual k)s 680. vecinos 

G U A Y N A V O . 

l-os vecítiOs contribuyentes de este pueblo son 409. Se 
tncabezanm por2.¿00 pesos, y Hgtrg&do el 6 por 100 para 
gastos y -geriebra de moneda» conforme á la instrucción 
del ^untof se deBi6 repartir entre los vecino» la suma de 
¿ .650 pesos: soto resultan impartidos segunel respectivo pa. 
ó m » mk afetagsmr ¿ i Qftii» A r t ^ t o c a t k a «a k suma 



^MAYORES CONTRIBUYENTES. 

J > OTCIÍ rfe 100 Z»^, 
9. Pablo Çatalá. 

F.ranasco Arrojo. 

De 50 h 100 
Juan Pedro Coton. » 
Alonso Pasagcro. • 
Estttxm Bpyonet. . • 

D . Patricio ürñey. . 
P . Juan tíautista L«wl«« 

Manuel Mercedg . , • 

De 20 á 50 / ( W í . 
D . Pedro Davila. • 

Felip* Sierra. 
D Francisco de la Santa 
D . Francisco Davila. 

Luis ><te:l Rosario. . 
Tomas del Castillo. 

't 

i.07 
16? 

59 

1Q0 

22 
s u 
S I 
91 
S i 
4$ 

4 

i Ví 

& 
1 
« I f 

I f 

1 

Los vecinos á guienes se Ka, rejífutido d«t>. tO | ^Qfft. 4^ 
son en numero de 31. Los de J ^ 10 pesos son 91. ¿ « 
de 2 à 5 pesos son 177 Y los ctenja»acgu^fes batoca 
de 4 i 14 reales son 9*. ^ , . 

R F S t J M E N . 

De 
De 
D ¿ 
B e 
De 
De 
Pe 

60 
20 à 

0̂ 
5 
2 
4 

200 ptfos, 
100 id. . 
50 id. . 
20 td. . 
10 id . 
5 id. . 

l é ra. . 

A 2 

. § 

. I 

174 
. 94 

40? 
Sin cqntxibucipnr 

Igual los, Âm wmam® 
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D1AP%T0 ECONOi\nCG 
D E r i J E U T O R I C O . 

LUXES 3 D Ê O C W B R E D E 1814. 

Medio f á c i l de las contribuciones. ( * J 

Siempre he oído decir que no hay cosa mas agradable 
jttrA (m autor que ver citadas sus obras con respeto por 
blros rücrilores sábios: rara vez he gozado yo de esta com» 
placcncia, aunque ya hace 25 años que me. he distinguido 
• mit los autores de kalendarios, pu<s nadie ha hecho men
ción de mi. Sin embargo el pueblo en que extiendo mis 
maxâmas,- ¿in darme à conocer, ès mejor juez de mi mé
rito, puei las he oído repetir á unos ú otios citando mis 
tdmv.pskes; lo qual me hace creer que no dexan de hacer 
alf ürt caso de mi* lecciones, y ésto rao causa cierta com. 
y «cencía. T à v d a grande un dia, que me hallé entre mu* 
jha gente que htibia concurrido á una almoneda, y que 

tmentrafe llegaba la hora habbban de los malos tiempos eq 
^ L ' l vivíamos. 

Urio de los concurrentes se dirigió 4 un .anciano ya ça— 
itô, "y decentemente vestido, y le dixo: ¿Qué,dice el padrç 
Abraham de esurè tiempos calamitosos? ¿No le parece qué 
las grandes dontribucioues que se exigen arruinarán este 
pais? ¿ Q ie héniiw de hácer para pagar? E l anciano se que
dó algo pensativo, y respondió: Lo que yo pienso, breve 
•s tá dicho: entonces se pusieron todos al rededor para oir? 
le, y anadio: „Amigos, voy á decir la verdad, los tributo» 
son grandes', pero Como no tuviéramos que pagar mas qué 
lo que nos pide d gobieno, no nos costaría tanto trabajo ej 
cumplir: lo peor és que tenemos otros mas pesados: sabeis 
guales sonf íft :pereza, que nos quita doblé qué las contri-
fsucioaesí oueütra tamdad, que no» lleva tres veces mas; y 

tf®) P i r r él Dr , JBútjumin JFrmkün, ¿¿amado et Sveraitcs ds 
tê Âiftetm*-
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nuestra imprudencia, qu*) nos hace perder euros quatro tan 
^s. Es verdad que no podemos meno» de ptigar los m* 

^atos; pera yo he Icido en,el knlcndario que Dios dice al 
liombre: uyü'dafc, y yo te ayudaré. 

Si- hubit-bc un gobierno que obligase á sus subditos i 
trabajar pitra t i Estado la décima parte de su tiempo, se 
diria que era muy cruel; y no <: nibidcramos que la pero 
za exige de nosotros unas imposiciones mas? tiránicas; pu
es si contamos el tiempo que dexamos nasar en una ocio» 
sidad absohra, esto ès sin hacer nada, o en distracciones 
que no conducen à nadn %>f muy cierta ésta 
proposición. La ociosidad tràe ^tlisgustos, y acorta 
notablemente la vida: ès semejante t i l orin, que gasta mas 
el hierro que si se trabaja con él: la Have que se usa s i . 
empre está reluciente. E l que quiera vivir no tiene que 
perder el tiempo, porque con él perderá su vida. ¿Quanto 
tiempo damos demás ai sueno? la zorra que duerme no 
caza. Siendo el tiempo lo que mas vale, el perderlo será 
Fa mayor prodigalidad, porque siempre ès corto;, y si somos 
àctivos harémos mucho mas, con menos trabajo. 
>>" L a ociosidad lo hace todo dificil: la aplicación iodo lo 
facilitas y asi el que se kbanta tarde, por mucho .que s f 
afane por cl dia, quando comienza i trabajar ès de no* 
che. La pereza camina con tanta lentitud, que al instam t 
la alcanza la pobrez:i; apfemia à tus quehaceres, antes qus ' 
¿líos le apremien à ti: el acostarse temprano, y madrugar^ é®> 
t\ mejor medio de conservar la salud, la fortuna, y el i»*i. 
«io. 

¿ Q u é significán nuestras vanas esperanzas, y los pro* 
pósitos que hacemos para otro tiempo mas, feliz? Baga* 
ínoa bueno el, presente, saliendo de nuestra indolencia: la 
industria no se alimenta con deseos: el que vive 4c esperan* 
za corre riesgo de morirse de •. hambre , y no hay ganan
cia sin trabajo. Si no tengo tierras, necesito el trabajo dti 
inis manos; si las tengo , me piden con instancia que las 
labre para pagar los impuestos. Trabaje cada uno de coa* 
linuo en su oficio , y se tmnUmdrá. con estimación : si ubi 
pesaran mucho sobre él las contribucipnes. 

E l hombre laborioso no teme la escasez : el hambre rat* 
ta à su puerta , pero no se atrebe à entrar por ella: ni 
fe respetan menos los alguaciles %y demás, gente de y u ú 
ticia ; por que la aplicación al trabajo paga h& deadâa, y 1% 
J»Igaa»ikria h» a«m«ita. MQ espereiâ hallar Usaron ni que 
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>â dexe igiTt neo nor fierederos ; !a vigilancia rs ma<lrc ' 

L bneiM ve ttur.i. Labra tu, mientras duerme el perezoso, 
y tendrás granos que vender y que guanlar s labra hr 
"todo lo que puedas, porque no s ibes Sos inronvtnie* 
<]uc habrá mañana: un fwy vale mas que dos maflanç. 
si tienes que hacer manan s, hazlo hoy. Si sirvieras à u ^ 
buen amo, te avergonEnrías de que te llamase perezoso: 
pues si cada uno es amo de si mismo, ¿ por que no se ha 
de íivergonzar de verse con esta tacha? ¿Tienes mucho 

?ue hacer por tü familia , por tu patria, por tu soberano? 
'ties lebantate al ser de dia, para que nadie pueda decir 

al salir d Sol, allí está durmiendo un floxo e indolente» 
N o hay que detenerse: manos á la obra ; criémonos aillos, 
en ellas, y tengamos presente que el gato con mitone% 
no coge ratones : el que trabaja con ganas y con constancia 
hace prodigios. 

Emplead bien el tiempo, si quereis merecer el descanso , 
f no malgastéis una hora quando no estais seguros de uu 
minuto. Solo el laborioso puede conseguir aquel agrada» 
ble descanso que nunca llega i gozar el perezoso. Hay „ 
mucha diferencia entre la vida tranquila y la vida ociosa r 
sé engaña el que piense que la ociosidad nos proporcionai 
mas placeres que el trabajo. La pereza engendra cuidados; 
Y el descanso que no es necesario produce disgustos enfado—-
ios. La aplicación trae consigo entretenimiento, abundancia, y 
es t imación: el placer corre detrás de los que le huyen : á 
la buena hilandera nunca le falta camisa : desde que y® 
tengo un rebano , todo el mundo me quita el sombrero. 

A mas de la aplicación ès necesaria la constancia , la fir» 
meza y el cuidado : cada uno ha de ver las cosas por sus 
propios ojos, y no se ha de fiar en los de otro. N i un arbo! 
que se trasplanta muchas veces, t i l familia que se anda 
mudando continuamente , prosperan como las que son es
tables. Tres mudanzas de casa equivalen i un incendio; 
f tanto vale quemar un árbol , como mudarlo de sitio. 
Mantente en tu tienda , y tu tienda te mantendrá. S i quie
res hacer tu neg-.-cio, yè tú. mismo: si quieres que no se 
ttaga , envia á otro. 

Para que prospere un labrador ha de conducir él mis
mo, el arado: el ojo del amo luce mas que sus do» manos: el 
descuido cs'mas ruinoso que la ignorancia: y el no estar i 
la vista de los jornaleros, eâ lo mismo que poner el bolsillo i 
QU «fbcrecioa. ú «jiceaa <fo «oaiaatfi en Oro m h ruint te 
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•nuchosicn los negocios de interrs no es la f la -^tc salva, 
amo el no tenerla cic^a: siempre tiene mus cuci ta U que un > 
hace jjor si mismo: el saber pam el rjue estv dia. Ja ri(¡ue« 
^ para el vigi'antc, el poder para el valiente, y el cicla para 

jrtuoso. Si quieres tener un criado muy liei y eslimado, 
jjvctc á ti mismo; es menester el maj or cuidado àun coa las 
Cosas mas pequeñas,porque sucede muchas veces que un cor» 
to descuido es causa de grandes perjuic.iof: por ti l ia de un 
clavo se pierde una herradura, por una herradura un caballo, 
y por un caballo un caballero. 

No digo mas en quanto á la aplicación que debemos te— 
ler en nuestros negocios; pero después de todo ésto, no he
mos de olvidar la moderación y la economia en todo, si ta
que queremos asegurar el fruto de nuestra laboriosidad. E l 
que no sabe ahorrar al mismo tiempo que gana, morirá sin 
un quarto después de haber estado toda su vida al remo. 
Quanto mas gorda sea la cocina, mas flaco è s el testamento. 
Muchos caudales hay que se disipan al mismo tiempo que 
se ganan, después que las mugeres han dexado la rueca por 
la moda, y los hombres el trabajo por la taberna. Para ser 
rico no solo se ha de saber ganar, sino también guardar. Si 
las Indias no han enriquecido á Espana, es porque los espa» 
Soles gastan mas que lo que ganan. Dexad vuestras dispen. 
diosas locuras, y no tendréis que quejaros de los malos tiem
pos, ni dé los tributos, ni de lo mucho que se gasta en la 
casa. E l vino, las mtigcres, el juego, y la mala Cè disminuyen 
la fortuna, y apmentan las ftecesicíudes. Mas cuesta mantenei* 
urr vido que criar dos hijos. Piensas que un trago de vino, ò 
de otras bebidas, algunos antojos en la comida, cierta mayof 
curiosidad en el vestido, y una diversion de quando en quan
do, no quiere decir nada. Pues acuerdíiter de qué un poco re
petido es un mucho; y ^si guárdate de estos gastülos, que urt 
sólo hilo de agua basta para sumergir un gran navio. La d e 
licadeza y.el primor conducen á la mendiguez; ios locos dan 
festines, y los juiciosos los comen. 

Aquí nos hemos juntado à comprar bagatelas y coáas cu» 
liosas, de cuya adquisición resultarán grandes perjuicios, à' 
muchos de vosotros, l^ecís que estas cosas se venderán bara
tas, esto ès,. por menos âç lo que ban costado; pero sí real
mente no las necesitáis, siempre ¿eran tnpy -caras para Noso
tros. E l qué compra lo supérfluo no tacdqra en vender lo ne
cesario. 121 foortifa-e bueno piensa qui?* -uprar barato és 
la» toas yeco enjjaticr. j o he visto *t~acmx» perdidos f>ar 
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tU^or oOí spfa >o barato; y tengo por locura gasta? su dinero 
purti ndqulrsr j n arrepentimiento. E l prudente cscartniettf» 
en cabeza agena, el necio en la suya propia. 

Conozco algunos que por adornar sus hombros hacu, 
ayunar su .vientre y ¿u de su familia: las telas de seda, los 
íasos, las escarlatas y los terciopelos enfrian la cocina, y 
eiv lugar de ser necesarios son incómodos. De estas nece
sidades facticias que nosotros nos formamos proviene, quo 
por uno que sea verdaderamente pobre, se encuentran eU 
en indigentes que tienen que recurrir à gentes que acuso 
menosprecian como inferiores: por eso se dice que un al
deano de pies, es mas alto que vn Marques de rodillas. 

Puede ser que muchos de los que mas se quejan hayari 
heredado «u caudal decente; pero como no lo habían s a 
bido adquirir, creyeron .que siempre seria de dia, y no lie— 
g-aria la noche. Este gastillo, dicen, no vale nada para l<x 
que yo tengo: y son como los niños y los locos, que creen 
que 20 doblones y 20 años nunca se acaban: pero dontte 
se saca y no se pon, pronto se encueatu el Iwndon; y 
quando <d pozo está seco sê  conoce' lo que vale ci agua. 

Si quieres saber lo que vale el dinero, préstalo á ülgu-
fio, y verás los disgustos que te çuesta el recobrarlot no 
tratemos ahora de esto, y volvamos à lo de antes. L a va
nidad en el vestirles un escollo fatal..Antes de consultai: 
t' s caprichos, consulta tu bolsa. La vanidad es un men. 

Igo que grita tanto como la indigencia; pero es mucho 
¿ñas insaciable que esta. Si compras una cosa bonita, ne. 
Tsitarás después otras diez para que no desdiga ella so.» 
la: fes mas fácil contener el primer antojo, que satisfacer 
los que vienen detras de èi: tan loco è s el pobre que quie
re imitar al rico, como la rana quando se hinchaba con el 
deseo de hacerse tan grande cçmo el buey. Los navios 
pueden arriesgarse à hacer hrgps yiages; peto ios fearquU 
chuelos nunca se han de separar de la costa. 

L a vanagloriaj que come de la vanidad, cena desprecios; 
y también dicen, que se desayuna con la abundanoia, co« 
tnç con la pobreza, y cena con el desdoro. ¿De que s ir
ve ése deseo de aparentar, que tanto cqesta, y que trae 
tantos disgustos? í\p es -hoengr ciertamente ni para con— 
j»rrv%r la. saluâ« ni para «urar nuestras dolencias: al con-
uario. sin aumentar el mérito personal, excita la envidia, 
? aystsiMa gMKSti® mm, ¿Que vkné à una maripo-
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ta? si bien se examina no es mm que iit> in! ?cto v ^ 
tido, y esta è s el hombix* que se engalana. ¡Qt«é locura^ 
leudarse por estas puerilidades,! (Se conclut rà .J 

E N C A B E Z A M I E N T O S . — C A M U Y . 

Los vecinos de esta jurisdicion son 199. Se encabeza 
ron pjr la cantidad de 800 pesos, y aumentando el j pot* 
100 para gastos y quiebra de moneda, se distribnyerotv 
entre dichos vecinos la suma de 848 pesos, à saberá 

M A t o a t S C O N T K I B V Y E N T X i . 
De 90 h 50 pesos. Ps. 

D . Felix de Mayo. » • » 20. 
D . Agustin Kuví. . • • » • 30* 

JDtf 10 ò 20 pesos. 

Juan Francisco Muxiea, - • . * I f . 
D . Diego H; rnandez , . , 10. 
D . Gabriel Robles. . . . . • 10. 
Dona. Catalina Lopes. , . « . 1 0 . 
D . Agustin Ruiz. . . . . 12. 

Los vecinos i quienes há tocado de 5 ¿ 10 pesos 
55. Los de 2 á 5.127. Y lo , deinas i quienes hà c o n t » * 
poodido de 4 á 14 rs. son 7. 

KESUMEM, 

De 20 à 50 .pesos * . . • c . 2. 
De 10 à 20 . . . 5. 
De 5 á 10 55. 
De 2 á 5 127. 
De 4 « 14 i*. . 7. 

196. 
Sin contribución. ; . . . 3. 

Igud los. 199. vecinos. 



m 
(ircuiar de fa Tufrndt ncia". 

^.fitra qiK1 el derecho dc Amort zacion, t^tnhlecido provi*" 
slonalmentc por la circular dc 18 dc Julio ui'jifto, teiu;¿i 
ingresos que tanto convienen á su esencial obje to, y se U» ve 
fu cuenta con la separación prevenida; las Aduanal obser© 
varán las reglas siguientes: 

1. No se admitirá pago peftenecí«níc à este derecho, que 
no sea precisamente en papel-moneda, y en villetes h pape
letas corrientes, de las ultimas renovaeiones. 

2. En presencia de los mismos pagadores se inutilizarán 
las papeletas 6 villetes que entreguen, pasándolas dos rayas, 
atn tocar á sus números y sellos para que se conozca 
su lexitimidad; y se pondrán en Casa y paquete distinto^ 
<Je los demás productos de Aduana. 

,3. A l . fin de cada mes se remitirán á la Re?l T e 
sorería los villetes ó papeletas cruzadas, en paquete y coa 
relación separada, que exprese su importe, para que toman* 
dose razón de los números extinguidos se quemen con lê 
debida solemnidad. 

4. Para el debido cargo de las Aduanas, y claridad dé 
su cuanta, se liquidará este derecho como los demás, sen
tando en el libro de ingresos los que le pertenezcan, è 
incluyéndolos en partidas separadas de los estados mensuales^ 
perr i su pie se expresará por nota haberse cumplido con 
est circular, y el respectivo importe se datará ¿fe.loá in* 
l^.sos ordinarios. . . . 

t5. Las embarcaciones que procedan en lastre de puértoé 
fi^,^-o-crps,.siendo españolas, pagarán à este derecho, & 
saber, las balandras y botes quatro pesos , las .goletas y ber* 
gemines odio. pesos; y siendo banderas çytrangejas, te* 
balandras, y . botes, .ocho ptísos, y las goletas v l/ergv-tineíÈ 
«oce pesos, todo en papel-mojieda como qiieda expresado, f 
pgr solo la entrada y fondeo en lastre, sin perjuicio de los 
derechos de salida. , . 

6. Los frutos y efectos qufe se extraigan para otros puerto». 
Apañóles , , adepias de los derechos ordinarios, pagarán á | 
âç Amortización uno por ciento en moneda-papel, Jiadida«J 
dose sus-.afqro^ á precios de la misma moneda.. 

¿F^ias imposiciones serán con calidad de por. ahora, eu 
Viot i á. la circular de 18 de Julio; y para inttligeocU'det 
jmercip se fiXará uo trxempbr en las puertas.áe ia&ÂâUâ» 

Ika , insertándose en los papeles públicos. 
Pueno-iRiwflL ¡ 3 0 4 ^ SspiicrMWv «te M i l . 



P E A L L O T E R I A D E PUERTO RICO. 

L i s t a d e l o s N u m e r a s p r e m i a d o s e n e í 

s e g u n d o S o r t e o c e l e b r a d o e l d i a 

i . 0 d e O c t u b r e . 

t^umeros, Premios* 

S617 
6204 
7830 
V766 
7278 
$077 
S492 
1438 
1781 
5806 

3936 
6979 
5238 
€894 
4787 
ISüS 
9908 
2275 
^624 
1450 
5670 
3895 
1949 
6361 
6201 
í7fl5 

9776 
4 é â i 

b De fnil ps. eri plata. 
. Id. de mil ps. en pl. 
» Dé qfiiínientos ps.l<l<r 
4 . . Idem. 
. Pe 400 ps. plata. 
. De % 200 ps. p&pck 
. . . Idem 
. Dç k cien pesos * 
^ . . Idem. 
« • » Idem, 
t k v Idem. 

Idehj* 
Idem. 
Idem. 
Idom. 
Idem. 
Idem. 

Delinquents pá. 
. . Idem. 
» » Idem. 
• . Idem. 
. . Idem. 

* Idem. 
• i Idemj 
» . Idem. 
. « Idem. 
. . Idem» 
» . Idem. 
> . Idem. 

N umeroa. PrcmíosJ 

393 
5410 
4287 
8164 
3213 
2636 
3311 
72195 
7421 
2451 
8631 
5222 
9 7 U 
5082 
2696 
7760 
4784 
7371 
5529 
2448 
8243 
3604 
1078 
6áS2 
8253 
8853 
5036 
4850 
5622 

• • » Idem 
• « o Idem 
• » • Idem 
• • » Idem 
• •» . Idem 
• « i Idem 
« * « Idem 
« . . Idem 
• » , Idem 
< . . Idem 
• 6 » Idem 
• * » Sdna 
De 25 pesos 
• * - Men 
• i * 'Idertí 

« # Idenj 
» * Idem 
a . Ideru 
* * Idem 
« . Idem 
<. - Idem 
< . Idcta 
i» « Idem 
, * Idem 
, . Ident 

• . « íck^i 
» . . idr^ 
D«600|}i.sta. 
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LAllí O ECONOMICO 
B E P U E R T O R I C O . 

V I E R N E S 7 D E OCTUBRE DE 1814. 

MEDIO FACIÍ. DE PAGAR tAS CONTRIBUCrONEí. 

Consluye el articulo del número anterior. 

E n esta tvlmuncda nos darán las cosas al fiado por seis 
meses, y puede ser qvic con esta proporción vengan al» 
gunos á satisfacer sus antojos , aunque no tengan un quar 
to , una vez que por ahora no les piden nada; pero cu: 
dado con lo que hacemos antes de adeudarnos ; pues e l 
que debe, da à otro hombre un derucho sobre su libertad» 
Sino pagamos al plazo fixo, nos avergonzaremos delante de 
nuestro acreedor, y tendremos mucha aprehensión al hablar-» 
kr ; nos valdremos de escusas miserables ; perderemos po-
oo á podo aquella franqueza que dá la honradez, y lió. 
gatemos d envilecemos con embustea y mentiras claras yf 
det stabks. Poreso se dice que la primera taita è s adetv» 

ic r y Ja. segunda mentir ; cL que, debo üiémprc tic» 
las mentiras hechas. 

hombre;' honrado nunca se avençnehzí», ni tiene r è -
^ÀO n» cortedad de h tbfor y mirar ai semblante de otro 
¿omfare r sea el qne qukra. Con todo eso la pobreza es 
Oapaz de aniquilar al valor y todaá las demaa virtude^; \yca 
r i e e s dificiL que un saco vació se mantenga derecho* ¿Q je 
iiriamos de un principe ò de un gobierno cjue mundise 
tjuc solo ciertas personas pudiesen usar de vestidos y telas 
fío era, v condenase à los contraventores è b cárcel ó á la 
esclavitud? le UamarLiinos sin d id* tiránico: pues nosotros 
nüsnros nos- uipoíieroos esta ley'tiránica desde el moméitto 
c» quo i s» em|MfSamo3 por una vana ostentación. E l .tere. 
• isQ'1 i $M el d¿r«efe© tí© privácdos $i quiera de nuestra li> 

'íd poniéndonos en una carecí. 



paga ; y ios acreedores tienrn siempre <r ^cK» ifiej»>. 
wona qnr. los (U-udnn s: y dicen que los liitn TOS KJH ñ t 
tu secta mas supersticiosa de! mundo , çom q'-.e nacie ob» 
itrvix con mar, exactitud todas Sas è[)oc;is del kalendario. 
,51 tiempo se pasa sin sentir , y vienen à pedir lu deuda qn* 
aullo menos se piensa en pagarla. A l que se acuerda de 
lo que debe le sucede , que el plazo que al principio le 
[.areciu largo , le parece después muy corto: por eso se 
dice que la quaresma es muy corta para los que deben 
pagar por pascua. 

Huyamos de toda deuda ; conservemos nuestra indepen. 
dencia; seamos laboriosos y l ibres , y no nos dexemos se.' 
duiiir por la idea de que ahora podemos gastar algo sm que. 
después nos pese: ahorremos lo que podamos para quando 
Ytnga la vejez y las necesidades; pov que el sol de por la 
maiiana no dura todo el dia. L a ganancia es incierta y pa? 
sagera , y el gasto continuo y seguro. Mas fácil ès cons. 
truir dos chimeneas , que mantener ura con fuego ; y me 
jor es acostarse sin cenar, que 1< bantarse con deudas. Ganan 
(Jo lo que se pueda, y ahorrando lo que se gana, se encuentra 
«1 secreto de convertir el plomo en oit>, y entonces no os, 
quejareis délos malos tiempo? ni de los tributos. No ós« 
fieis sin embargo unicamente en vuestra laboriosidad y eco» 
notqiai que de nada os servirán sino alcanzáis las bendicio
nes del Cielo: pedidlas humildemente, compadeceos de loa 
pobres que se aplicai), no de los holgazanes y vagos y 
acordaos de que Job vino á pobre, y después volvió L 
ser rico. 

Concluyo con decir, que la experiencia tiene una 
cuela en que cuestan caras las lecciones: es verdad qtu 
solo los necios van à tomarlas á ella, y aun asi aprenden 
poco, por que pueden recibir un buen consejo, pero no uns 
buena conducta: bien que quando no se quiere oir la ra 
zon, ella se hace escuchar." 

Aqui acabó su arenga el buen anciano, oyéndole el con* 
curso que aproLava sus máximas, sin que por eso dexa. 
se de practicar al instante lo contrario, como sucede co* 
muchos sermoiiesü Comenzó ía venta, se hicieron compra» 
muy disparatadas, à pesar de quanto acababan de. oir, f 
de la& temo»» qite todos habían, tnanifc&tado de w> t"«lar 
¡Mgar los impuestos. 



Ihfcs veces que causaba fastidio á todos, menos ã m» 
pues íisongcò infinito mi vanidad, aunque estaba bien se
guro de que no era mia lá déc ima pinte de la Filosofia 
que me atribuyó, y que solo habia entresacado de aqui 
y de allí. Sin embargo hice proposito de aprovecharme del 
sermon, y aunque habia ido á comprar para un vestido 
nuevo, me determiné à tirar con el viejo. Lector, si pue' 
des hacer otro tanto, ganarás en ello lo mismp que yo* 

P A P E L - M O N E D A . 

Señor Redactor: 
Muy Señor mio: E l acuerdo de las respetables cor

poraciones de esta Isla, publicado por bando el dia, tres 
del actual, é inserto en la Gaceta n. 0 27 concerniente i 
ponerle freno al ágio del papel-moneda, es muy justo, muy 
laudable y muy equitativo; tanto, que me atreví rè á con
fesar será el medio único de todos los escogitados en es
ta triste época, que podrá recuperarnos nuestra felicidad 
perdida. Pero desengañémonos, Sr. Redactor, hasta que en 
Pur -to-Rico, buscando el mal en su raiz, no haya tantos 
fisr des, para hacer executar este bando, quantos alinace— 
n' ¿ y tiendas se encuentren abiertas, todas las medidas to-

•adas hasta esta fecha serán infructuosas, y amàs, muchos 
i e w ^ s . serán perjudicados en sus negocios, por estar dan
do cumplimiento à dicha orden, al mismo tiempo que otros 
la desprecian con escandaloso descaro. De lo que resulta, 
pongo por exemplo, que si Juan arreglado à la referida ór-
flj^n, vende una pieza de prusiana que la podia dar en â 
pesos plata en 20 reales papel, y Pedro pudiéndola dar 
en lo mismo la vende en tres, el ultimo no hay la menor 
fluda, quedajventajoso sobre él primero, porque amas de po
der hacer con mas rapidez su comercio, buscará el cambio 
de la plata con un costo tan alto, que à aquel no le será posi-
blé conseguir sin gran perjuicio de sus intereses. 

Par tanto, y para equilibrhr del mejor modo posible 
utilidad de los unos con la de los otros; una vez que 

.« este mal, qtie ha tantos tietnpos nos aflige, no se ha 
"hadado otro remedio tnaa eficaz que el ordenado en dicho 
fjahdo, de ffrar él retetWo ágío del papél-monéd» en. el ci-
tntb vtíntt / cbiep -pút dento? ôe este ttmo» dc lòs em» 
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piuidos, militarw, y aftesanas, como de los labradores y 
íil^unos comerciantes ha sido recibido con t i mayor iiplau» 
so, por todos en general vèr cifradas en el sus utilidades; 
y que amas, no se há atentado con esta deternnn.idon eu 
nada contra la propiedad del vecino, como sienten muchos, 
por estar garámida la moneda de que se trata con los cau
dales pertenecirntes á esta Tesorrria de que se ludia bieij 
instruido el pilblico, $e hace indispensable que nuestro- sa
bio gobierno, haciéndolo com'> hasta aqni, n c desvele in
cesantemente en hacer cumplir su antedicha determinación, 
castigando severamente á todos los perversos que abusan
do de ella, quisieren por medios ilícitos v perjudiciales co
mo los expresados dar rienda á sus exècrables negocia»» 
«iones. 

Jamás la papeleta de Puerto-Rico ha tenido desde sti 
emisión á esta parte, época, mas segura y favorable para cí 
comercio que la presente. A u n comerciante no ha much os 
dias se le presentaba un comprador para una pieza de lis
tado. Esta la podia dar en 2 pesos plata, que agregándole 
el trescientos por exento corriente, era su precio 6 pápele* 
tas; pero no por eso la daba en este dinero, respecto á la 
inseguridad del cambio que de un dia á otro iba tom.-ndo 
un incremento asombroso. Asi era, qué pudiendo da 1% 
referida pieza en las expresadas seis papeletas se veia o li
gado à expenderla en ocho, haciéndole el agregado de 2 p 
sos por.los atrasos que pudiera tener. 

No hay en el dia una razón justa para esto, n'. una es» 
cusa legal que lo consienta. Dicho mercader en adelante 
puede hacer sus ventas con arreglo al ágio prefixado por 
<1 gobierno, s>eguro, y en la confianza de que jami»á 
podrá tener alteracian que lesea perjudicial; al contrarío, 
que todas las que haya mas bien le sean à su fabor. , 

Ninguno mas que él, por el antedicho beneficio que íô 
reporta en su gúo, está en la obligación de zelar cuidan 
ciosamente el cumplimiento del citado bundo; bien sea de
latando á qualesquiera .infractor que llevado de su codicia 
no lo ex'ecutase, ó bien roostranüose agradecido à t«i *lip» 
position, lexQs de ponerla mala cara y mirarla con di* t» 
cencÍA, como üesgracíadarntute se ha experimentado en 
rio». 

Mucha> multas se han quitado desde la .publicación dey 
ircdfcho fcattai. muchMSi ^mLoqea is han suUcguido; j * 
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tmichas htm niãtr a® prmre que 1» aitt^tttat eWPí-̂ u de nu
estro gctbierno IT.I hnpucsto á sus conh'avcntores, pero sin 
embarco, con todo t-sto no se sacará nada, si ta» solo por 
un dia se • dexitsen ie la mano d icio y la perspicaz vi
gilancia, que cada ves debé estar mas subsistente, por par
te íta nuestros gobernantes. 

E s r^ccesíw u) jjiics, para la mas pronta cxecucion de ca
ta í>rden que cada dia se vaya tnuattdó con mas rigu
ridad ai infractor; y que no tan solamente en está capital 
se haga circular en. todo genero de personas la papeleta, 
sino que también se ponga especial cuidado en qlte circu
le en varios partidos de la isla que 'ion usombroso escan-» 
tíaio la han üt'spreciacló hasta aquí, ya sea comisionando 
algún sugeW integra qur con el mayor rigor lo pueda 
Conseguir, cotno tengo oidó se piensa , ya sea cerrándoles 
ios puertos habilitados por lá Intendencia por algún tiempo 
con eí ol>jcto dfe que se vean obligados à exptfndcr en 
1% isl* sus frutos; 

De este ultimo modo, et comfcro.ianip que deberli estar 
ca lo sucesivo esta capital aislado eon U p&oeifcta, ,ari 
curso i sus negóciauoites maritirtMS extrayendo dichos 
frutos con elku»; retornará después en su lugar renglones dé 
prinv ra y segunda necesidad para la islaj dará el ioineiitd 
a \* agricultura y comerció qne es consiguiente a e'ste 
fiia» .ja; y pot último quedará mas expedita en èl k cir* 

ajac^, de esta„ moneda, al mismo tifcirípo que al labradoUP 
sea indiferente vender por plata a esta, cOn tai de que 

se le guarde para siempré sü credito prometido¿ 
Oxálà que nuestras beneméritas adtofidades se Convenció» 

sen de estos beneficios; ox*là qtiff mirándolos como áe 
indispensable nétífsidad los adoptasen quanto antesj y Í\Ú£ 
ét la ftü?!tU suerte,. fai\\o agricultores como comerciante* 
convencidos taml>iert de ellos, se empleasen en lo sitcewU 
yo enr sü e«ecucionT ya como único arbitrio qutí les que». 
é k eitslt giro ;on dicha determinación, va llevados de la 
conocida y (iierta utilidad que les podria traei* ta» trafico* 
Jn- 'i'.r^iic que. â to los los habitiimes dé esta CiodiM 

'T* *tf Ü ' Señor Rtdaeto'f iriiéridr.esta en su ( H m & * 
--^rr fanti .(̂ tiédu i u y i S» & S¿ Q. B . S. M i 

' -Mi V»b' 
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SF.At CONTAtftmiA »fc PTOMTO RTCO, AÍÍÒ I»E 

Existencia que quedd fa fin de Junio ultimo. . . . . 4G9f3 3 £0 

jKCnissos DE JUMO. MstaSitoi Papeletas» Total 

Buena cuenta de loj productos de la Aími-
ristlücioji de Apiiad'rlía. . . . 128 S If. 128 1 l f 
Idem, de }oa Diezmo» del Pepin» por «1 
tiiftiio cumplido en fin de 1812 . . 118 6 00 < | J 8 6 0®, 
Idem del encabezamiento de rcnUs de 1* 
Aguada por el presento a ñ o . . . STê 0 06.. IfÔ 0 0© 
IXmaübo de algunos vecinos de la Agua» 
«lilla . S3 0 00 . 33 0 «O 
SBtrcgfados por el hábilitftdo del Fijtopor 
el importe del pan del mes anterior, j , 95S 6 00 , 955 6 QQ 
Buena cuenta de loa producto^ da Adua-
na en el preitntò mes. SSOO ¿00. $ (¡ti , £t00 0 09' 
Entregado» por el habilitado del cuerpo de 
.Artillería por el importe del pan que se ha 
suministrado à la tropa del mismo cuerpo 
en el mes proximo pasado . . . .¿$3 4 CO . JSC 4 (¡9 
Producto liquido de la Receptoría de Pe- * 
ñuelas en Mayo ?5 0 tS. • 0 « 0 . 73 0 1$' 
Iraportq total del arrendamiento de me
nudeo, de sgxiardiente' y alosa de loys» 
correspondiente al aiio pnirimo pasado. ítS (J- 09 . ^F5 (f (j^' 
E l Administrador .á Interventor del puer
to de May agues en cuenta de lo» produc
tos de aq"ticlla admistracidn. . • 441 f-00. 0 00 91 6 OS 
Alquiler de 1» casa mortuoria de D. F e r 
nando Casado • 50 0 00 . 0 00 
yródutto'del ratnô de menudeo de ágMar
diente alóla de Vega basa que en «1 
año proximo pasado csiubo à cargo da 
au" Ayuntamieiito. . . . . i HT t 17, $y 
íuena" cuenta dél impfirte de loS Diezmos 
del partido de Rio Piedras que estubienm 
i cargo dé »u Ayuntamiento en el año 
proximo pasado. . . . . 500 « 00 . SOo 0 
Pivstamo de los vecinos de Ifauop i cuanta 
de succeslvas contiibucioncs* . . . î QO 0 00 . jroo 0 CO 
Productos de la Aduana de 'este puerto 
por cuenta do los de Jumo. . . .3593 5 2? . 1644 4 33 k .«838 2 25 
Suena cuenta del encabezamiento de Ren
tas Üel partido de Ponce en el presente 

. ' . . • . , ' • . . • • • • » 225 0 00.. 355 0 Ofr 
Idem de idem ael m smo partido. . SoQ 0 00-. 510 0 QU 
Ultimo resto del impone del arrtndamien- •' * 
to de menudeo de «¡juardieiite y nloxa 
del careo de esta Ciudad por el trienio ' 
cumplido en fin: de 1794 , 885 a 00 . « l 
Suena cuenta de los pi (.duetos de la hai 
tienda de Canovasa hasta fiit de. Abri) gpj. 
a!mo pasado.' *. . . . 14.4 5 
Librado* en favor del regrnikAfo *d« 1U¡.< r ' 
idas de Infantería ccnUa^tiguiut d» »»« -,, - _ . ^ 
^lldministracioneD y Heceptoria» ú» la 
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. , . _ , MetiUco. f apektss, TotU. 

JtwfW fHfn»» drl Enc»b««ainirfi»o dt 
tv"t»» «5r Toa alta. t fiJO Q 00 . «JO 0 00 

Airenilaroienío de lâ l«otena de esta Chi. 
dad por «1 presente mes à carpo il« lUfuel 
Amau * 30 0 Oô^ S0 0 00 
Buena cu«nU del producto 4e Bulm dei 
hicnio anterior . . . . . • &35 0 0J . 035 0 Oft 
Buena cuenta M producto de Bulas <lel 
prcKcntr. bienio. , Í9 f Off . 1.5» J 00 . 1380 O 00 
ídem de ¡o« producto* de Aduana cn e»t« 
«aea. . ®W 0 00 . 5298 i 00 . 6248 1 00 
Itcmitidoa por cl AlcaUlc de Yabtiroa co< 
mô  pertenecientes 4 biene» mostrencog, « 185 0 00 , 185 0 00 
Vitimo reato de la» alcabalas de Toa-aU 
ta por «1 trienio cumplido en fin de DicU 
embre de 1810 f 2i3 3 23 , 243 2 US 
Buen» citcnt» délos Diezmo a de Manaty 
ior el año anterior . . . . • 95¡) 7 00 . 950 7 00 
dm de los productos de la hacienda 

de Cimovanâ • 82 0 00 < 83 0 00 
|dcm d«l Encabezamiento de renta» de 
Manaty. . . . . . . 20 0 00 . 20 « 09 
Idem del derecho de tierm de Humacao. , U l ti 00 . IH y (fo 
E l Apoderada de! Cabildo Eclesiástico por 
IR renta y parte obcnoional delaCanongi* 
suprimida . • f 18.3 S# r 718 3 3» 
Buyna cuenta del an-endamiento de airaba, 
las del partido de Manaty por el año an. 
terior. . . . . . 499 0 00 1 489 0 GO 
Men d*- los productos de la Iteceptoria de 
Vabucoa en los meses de Mayo v junio an
terior. • ' . . . S f i 9 « » . tt W . 263 6 U 
l>e la Casa de Depósitos particulare» tt 
íiar1 trailadado á la de nuestro manejo por 
el importe de I 2 j barriles de harina que 
d- los Reale» Almacenes de esta Plaza. 
r , han remitido i Puerto Cabello. . â&tt 0 00 . d © S í . 3000 0 66 
*>on Joime Kiernan por reditos de quatro 
*ños de unos terrenos del hato del Key 
4». ""Ue es poseedor en la actualidad , y 
4}ue lo 'icron anteriormente de Don Pedro 
Ver y su esposa . STS 0 23 . 27¿ 0 28 
E l mismo Kiernan por derechos dé otros 
terrenos del hato del Key de que antes era 
poseedor Don José Grau . . . . , 250 0 00 . 230 O.Oft 
Buena cuenta do los productos de Aduana ^ 
çn este mes.. 
Idem del menudeo do affu.irdiante y alo-
xa del casco de esta Ciudad qae adminis
tra i ion iM. miel Padilla. . . . . «i &» Ô 0 $ . «00 0 0& 
Don Andrea Moreno à nombre de los he
redero» de Don Felipe Doran , y en cuen
ta del importe en que este . compró 1& 
mitad de la hacieuda nombrada la palma 
rrçrtencciente á los bienea de José Costa. * VQO 8-09 • W0O O 00 
\y ^.^.-ftel Galup en cuenta del préstamo 

moso impuesto «i vecindario de cuta Ctu« 
* sgj otOf ââs 00» 

^ l ü n o reato del arrenda®tentó de aguar* 
tr r a l o » 4c fta^mon e» el tnen» 

¿UBfÜdo en « n d c W í í f t » ti&fl é I » 



£ 0 7 
carpo Don t-ope fUreia. i • S5W 0 W) . 
fiiR-n» cnent» «le fos productos de Aduafi» 
«n el presente tncs. . . '5D0O © « 
Producto liauido de los derechos trêrtiifU» 
lios e»> la itrfeftori» dH puerto dc Na-
guabo en el anterior mos de Junio . HT • ík, 
âivcndàmionto do la lj>teria de est* Ciu-
d»d que astA i cwgr» de Bartolomé Cut
io por el me» de Junio anterior. . 
Buena cuenta do ta Bulas del nréíente 
kicn'io, . . . . . . 2 17 
Id de los productos do la Heceptofia de 
&i.vmo. . . . 
Buena cuenta del encubeÍamiento dé rert-
tas del partido de Guayama por el presen
te año. . . . . . . 
Buena cuenta del encabezamiento de Ren-
tas de la viMa de (Joaino'por el presente 
año. . t 

Çlttim» resto de" lo* Diíztnos de Tt-ujillo 
por el trienio ĉ nc çumpUô en fin de 'l8')9 » 
Tbr ê  pan-siimmittr^do en este mes a! 
líeffiniíetitofixo jr a(a lit fada de Aitilleria 
lian satisfecho respectivamente los dos lia-
bilhado? . 
fioenk cuenta átl elicabeíomiento de rentas 
del partido de Barranquitas por este año. . 
I). José Xavier d<V ̂ Vraoíamendi en cuenta 
de los fiioductoi dé la 'Administración de 
Maya^ues. . . . . . . . 
Buena cuenta de los prodvcU)*-d« la Adml-. 

Wintraciem de FaJftrdo. . . SO 0 00. 
Buena cuenta del encabeiamiento de rènta» 
de Toa - alta. . . . . . . C O 0' 00 . 
Aguardiente y alosa del partido de MatiStf 
por el año p. òximo pasado. .. .. ^ 'Sl'd.OO. 
vitimo rçjto de los Uicimos dt N.tguabo 
por el trienio cumplido en fin de 1809- SE3 2 23 . 
Buena cuenta de los pi nductos de la Keefcpí 
toria del part;do de Manaty por el riíe» de 
W.ijo anterior 18'4 '00. 
ÍA. <le los de la Receptoria del puerto do 
lltimacao. por el anterior mes dp Juniò. . 201 6 if. 
Id. de los productoj de la Aduana %ti el 
presente mes. 
Id. de Ins productos de la Admioirtracion 
Me May agues. . . . . . . 
Ultimo resto de los productos de la AíMa-
m de cite puerto tjapta fin del preíento 
wt» de julio.' • » . . . . , 251 

Total 
150 0 ftt 

ñ , 2C0O 0 00 

0 00 MT e Ct> 

3a t) 00 30 Ô 00 

90 0 <M , 9 i 0 ff 

Sf. S 00 . f** 6 00 838 1 % 

. l ê f 00 . 160 F 0à 

, ¿94 J 12 . 694 5 « 

. I r l 4 2 I f . 1514 2 F 

36 4 00 - 36 4 flh 

«Xfi o' 00 - 981 0 «fe 

575.0 00 . SrS * 

€ J0 ( <A 
351 0 * 

525 0 í i 

158S4 7 T 

14 6 $ . j3 2 * 

59 5 0 . 231 3 I f 

1754 3 17 1754 3 If 

2807 0 00. 2807 0 09 

1717 4 8 1958 4. i 

36-JTÓ 3 20. 52494 7 

BATA Bfer Jt/uo. MaTAi.tfeb. « p A P t i . t r As roTAlu 

k A Sitan Beyfty pter̂ mporte de 100 Bar» 
riles de harina quo se le han compradd l ra-
:oq d* 28 p e » , . . • • . : ?8pflf é^tf 00 v- ?«W 

Al Kcusicato fizo por rertode MMbK^^'- * ei 



, . * „ . . -Metálico. 
PquiSfo del tn»s aníwior . . . . 
Abu'igJui à 1). lorenzo Sanjurjo j>of A 
SSuclilo ijue ^Blufea en U Ailmiuisti (i*ion de 
P .ntc y «u r^reso à cst» Csp.tul. • 
A la Bri^aJa de Artillería |>or resto Êb 
fui liaker liíjuido rn el mes untuVor. 
Biicr»» cueuta à las Milicias de Infante-
sis. . • . . . . . i 
A t> Juan MM>UCI de la Crur. por 9U prâ -
Sificackm del presetite nica jxir Icírant.v 
• l plsiK) topdgraíico, y la de loa individu. 
M que ic acnmpañiiii. 
Bucnn cuenta al Hospital por los gasto» 
4*? Junio. . . . . . . . 
A las Milicias de Caballeril por el resto 
éc su tiab«r liquido de ocho meses de -
J'N1'1U- • » 
Buena cuenta al Kegimiento fixo deHiaber 
del presente mea , . . , 
A l Estado maycH- por su haber de Mayo, 
.A los Invalido» id , , , 
Buena cuenta à la artiVfbria por el preaeti-
<* nici. . . 
A l Stíretarlo jub'.Iadu de la CapitMii* 
general por su ÍIU UICI li([iiid<i de Junto. 
A! contador del Bergantín Marte p.t.a los 
g-sstos que se etcattionen en la hfcbditn-
síon de diclio fcuque. . . . • . 2Ç0 0 09» 
Al mismo por loa su' Idos y gratificación 
del Comandante y denus oficiales dei «IÍÍI 
ítho buqwe en el mes de Junio. 
A l -propio Contador por los correspondi., 
entes à los oficíales del expresado buque 
en id . . ' 
A O. Vicente 9:i»*tdr» Comandante de 
i» roleta de g-uejra Palo hincado pé¥ ítí 
Sweklo y gratificaciones de Jim». . 
A los Señores Ingenieros pof »u» ¡me!» 
dos líquidos de Mayo . . . . 
9» ' ^ Mat.itftW f Secrestantes de Por 
Slficacion por id. . . . . 
A l Capatàz mayor del Tresidio por res. 
8o del haber liquido del anterior raes 
tie Mayo. . . . , 
Pagados al Alcalde del partido de Ve-
ra baxa por el importe del costo que 
Han causado dos patos de laurel «jae 
Sfemitio à esta OapitaA. . . 
Al Señor Teniente de Key en cucWà de 
«U sueldo. • . . . . . . • lOtf&'O» 
A los Dispersos por su haber de íímift. 
Buena cuenta á el Fixo. 
Id. á la» Milicias. -
A l Señor Gobernador por tu sueWto U* 
ĵn'-'o de Junio. . . . . 

M Sertor Ttniente -ât. Rey por id. 
'% t a i el Tesorero pof id. 
9k mí ¿I. Contador phr id. 
* t "Señor Contador jubilado por id. 
t ú U t a * FiwMt ¿e 4* Kcal Macieotla par 

»« 'NCUO «k i4. 

p f m e l r t t » . ^ Total. 
Í^W 3 Ã ^09 3 ft 

SOO ft ÒO, 200 0 00 
•29 2 it 2 t i 
mow. soo o eo 

10! 0 00. tOl « 00 

1000 0 00. 1000 0 OQ 

« 7 2 t « í , 1172 1 22 

9000 0 00 40TO 0 0* 
275 7 18. 27J 7 1$ 

1183 1 9. 1183 1 9 

iSOO è 0». 1500 0 00 

32 ? -3. i * i 2 B 

387 4 00. S S r í O Í 

147 + OOi 147 4 05 

152 4 00. ink»oe 
«14 4 09. 414 4 00 

333 6 00. 353 0 00 

152 1 24. 152 1 24 

34 0 CO. 

00 0 00. 
eja 3 oo. 
100 0 0). 
34 0 oO. 

485 2 IB 
235 4 3 
14<J 0 HQ 
n « is 
) 7 # 1» 

34 0 00 
t o o oo 
6J2 3 00 
100 3 00 
34 0 0» 

485 
835 
14J J 20 
in 6 ú 
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Al Ascsw Ac lntcndcnt*ncU pôr iâ. . 63 2 23 . 83 2 88 
A los Oficiales y dependientes de Contldu. 
ria., . . . . . . » . 136 5 18 . »."»(! 5 18 
Al Asesor interino de Gobierno. • 31 2 00 . 31 2 0O 
Al Secretario de la Capitania ganeril < 00 7 2 . 80 7 2 
Al interventor «le Fortificación. . • 40 7 ir . 40 7 17 
A 1). Ramon Viana . • • 23 X 32 . 23 1 33 
Socorros à «Jiruiias viuias de dispersos ea 
cicnta de a tados . . . . M 0 00 . 73 0 00 
Al Escribiente 1 ° de la Secretaria de k 
Cap.Unia general por su gurldo de Jimio. 30 0 00 . ¿0 0 0© 
Al Administrador de Faxardo por id. 30 0 00 . 30 0 00 
Al F.scribicnte extraordinario de esta con* 
tadmia D. Juan GnUlermety por id. . 25 0 00 . "23 0 (*» 
Kcal Merced de Juana Ventura Travieso 
por KI. 9 0 00 . 9 0 00 
A I) Matías Kscut¿ y dos operarios emplea 
dos en la impresión de papeletas , por lo 
que han devengado "desde 15 del anterior . 
me* de Mayo, hasta 1 0 de julio. . 84 0 00 . &> 0 
,A D Femando t'ernundcz en cuenfa del 
Importe de un libramiento pirado por la 
'Ic aorena de P.^rte Cabello. . . IT*Í 3 03. 00 0 00 . 1742 3 00 
tíut na cuenta al Hospital para este mes. 119 0 00 . 119 0 UO 
A las Milicia» en cuenta de atrasados. . 12 0 00 . 12 0 W> 
Al Guarda Mayor y Cuardita por sus suei- _ , v 
dos de Junio. . . . . . . 2¿0 4 6 . 2i0 4 & 
A loa de la Fahia por id. . . . 2v7 4 00 » 2üí 4 00 
A 1). Juan Fagtmdo por resto del importe 
de los sellos que ha hecho para las pápele» 
Usnurv^s. . . . . . . . 2o0 0 00 . 200 0 00 
Buena cuenta à la Artilleria. . . . 2J 0 00 . 25 0 0» 
Asignación de Doña Concepción García 
Uiurer del Subteniente de Artilleria D Jo- , _ 
s í Alvarez, . 16 0 00 . 16 0 04 
Gastos de Fortificación por la aeirunda quia- k 
cev.a de Junio. . . . . . 7 2 7 00 ,. 72 7 
Al Guarda Almacén de Artilleria en cuenta 
de los gastos del presupuesto formado pa
ra el segundo semestre. . . . » 500 0 00 » 500 
A D. Tomas Escalona por lo que lian im
portado las velas de sebo suministradas à la 
guarnición de esta Plaza en los últimos 1® 
dt^sde M-yo . . . . . 189 0 00 . 189 00*» 
Al escribiente de Marina por tu sueldo do 
Junio . . . . . . 25 0 00 . 25 0 00 
Al Señor Intendente por su sueldo liquids . . 
de id . 373 4 8 . 373 4 $ 
Manutención de Negros clandestinos pre-
sos en la Carecido esta ciudad. . 21 2 Oj . 31 2 00 
A 1). Felix Travieso escribiente de l i 
Secretaria General 25 0 00. 25 0-0» 

Doña. Maria Monserrite Velasco por la 
pension que disfruta en t i Monie pío de 
Oficinas, y es currespondiente à los é prime-
fos meses del, corrriente año. . 50 0 C0 • H'J W W 
Buena cuenta i la* Milicias por Junio. 5JJ 0 00 « 90J Q Q<» 
U . à lás misma* por id. 9*3 5 S3 . W2 5 4 
Ihid^dc* de to Ivdiyiduo* empIeadSs en el 
Astillero de la PÓcMlU. . , 2S& $ 80 . ^ * 



l l õ ' 
tresidio- de .dicha fimtilk. , , 1.39 T 32 • 13^ T .'.2 
Buena cuenta al Hospital . . . »*tX) 0 00 . 8vZ 0 00 
Al Teniente de Navio i). Josâ Maria Ver
tia por su sueldo do Junio. . . 53 3 i . 53 8 i 
JU encargado de los gustos do la Plaia 
por loa cansados en Junio . ', 58 6 IT . Si 6 lf 
A I). Francisco de Aldao como anticipa
ción en cuenta de la contrata de carne 
]nracl Hospital. 6QQ«Wl 00 0 80 . 6J> 0 00 
A I). Faustino del Toro por la renta que 
eorreapondió à .iu difunto Hermano l). Jo
sé Dolores, Vicario que fue de la villa de 
San German. . . 96 1 l i . 96 1 18 
Kcal .Merced de F.usebia Mateo por lo® 
Ineses de Enero Febrero y Marzo anterio» 
TCS 4 5 0 0 ® . 4 1 0 0 0 
Reintegro i D, Gregorio Sandoval del prés. 
tamo que hizo à es las caxas en 26 de Ma
yo anterbr. . . . . • . 3000 0 00 . SO00 6 60 
Buena cuenta a! Regimiento fixo. . 400 0 0& 1000 0 00 . 1400 0 09 
A las Milicias de inUnteria por resto del 
fcsfrcr liquido de Junio. . . . T3T i - 9 • T3T 1 0 
Al Hospital por resto de los gastos do Abril. 719 0 00 . 71» 0 00 
Xeal Merced de los Hijos menores de An
tonia Aguila por Noviembre,Diciembrc, Ene
rgy Febrero últimos. . . . . « 0 0 0 . 60 0 OQ 
A- D. José Carrion guarda Almacén pro» 
V&jooal de viverás de esta Plaza por sia 
sueldo délos 6 primeros meses del corri» 
ente año. JS0 0 00 . 189 0 03 
A un Guarda .de Fuardo por su sueldo 
é o Junio. . , . . . . . 15 0 00 . 15 0 0» 
A l Contador de la Goleta Mariana por 
una paga para el Comandan íe Oficiales y , „ _ 
Tripulación de dicho buque. . V>tí 7 00 . t0Í5 7 09 
Buena cuenta à la Brigada de Artilleria 47 ^ 00 . 4,7 2 00 
v.' i l Ilegimientó de .Milicias de Cabalieri® 28 á 12 . 28 2 13 
PdOsba de doí hifises à una Señera >'iu-
da del Monte Pio de Ministros. . 40 0 00 . *3 • 0® 
Idem de tres meses à otra Señora Viu» 
da del Monte Fio de Oficinas. . . 48 0 O) . 48 0 0» 
Bnena cuentaal Regimiento, fixo. . . HQ 0 00 . IV) 0 09 
Al .Escribano de Real Hacienda D Manu
el Cano por los alimentos de 4 Negros fu» 
jfitibos durante su prisión en la lie al Car» 
eol de esta Ciudad , y por las costas cau» - , „ A 4« 
sedas, ef». el .espediente del asunto. . -W0 * » • « 
flv&l Merced de Maria Nicolasa Martines 
por lox meses de Diciembre Enero, Fe» 
brero v Marzo ultimo, tO 0 QQ . «0 0 00 
Id , de Juina de. Peña por los meses de , „ 
Marzo Abril y Mayo anteriores. . 4$ Q W , 45 0 00 
- j luca cuenta à la"Caballería por el prc» 
•ente mes. . . . ^ . . » 0 Ott. W 0 00 
GeAiScicien de Maèa al Capitán d* Arti-
V.ria D. Antonio Bermejo y ál Teniente 
<S. Rafael Bosch que navegan ai puerto • 
<lé Panama. -. . . • . . » § ©ft W 0 O ® , S3 6 0» 

*wio por varias viudan V9 © » WO 9 «O 
iueidos de tais è los gragteadat m 



Metílico. TVifx-Ma*. Tot&i 
crrícton de paHetdft. . . . . Sb o 00 , S». 0 ot 
Gastos d« Fi'nuic*cion em la ultima quin
em» de Junio. 86 i. 00 . tú 4 0#> 
SupUmento» à. Propios . . . . ÍH. 5 U> . -20 5 09 
p.ip.idoa à D. Felipe Sep'ii por cl transpor

ta y pnitific.içiOrt do mesa del cmU tr <lcl 
Krxinucnti) fizo <le esta Ftuza 1) Uiopo 
Liion desde el puerto dc Slaracajbo & 
t4Xt ¡O 0 00. 00 0 W êo o o* 
Id. sil mismo Scpui por cl importe de 4 s* 
eos de quina que se le han comprado pa
ra ucrvicio de la Botica del llospitai 11c» 
»J d« «»ta VhvL 30 0 00. 00 0 00 30 0 0»» 
l'iemio dc 12 villrtcs de crídito de i 35 
pesos y à raion de 6 por ciento amia! 18 0 00 . 58" 0 09-
.toignaoioiíc» dc aJgmu» viudas dc «nipU'A-
dos en fortificación . . . . . 46010? . M 0 Oft 
Heal Merced dc Ana Kamircz por tre» 
inesc* hMta fin dç Mayo. . . . 45 0 00 . 5̂ 0 6.V 
M (̂ oivtadar del Bergantín Marte pura in
vertirlos en Arroz en alg-unos de los pu-
cito» d* la cost» de tita Isla. . . 10J0 0 ©>< 00 0 001 100!) 0 0# 
A) Mayordomo dc) tkitpital à buena Cu. 
cuta de los pastos del preséntenles. . 8<j0t 0 &0 Bttd 0 
Mcintcgro dc Préstamo que hizo D. Die-
gp Qiiria cji l . * de Ocmbre de ISJIJ. 50 0 00 . 50 0 0» 
Buena cuenta á laa Milicias de Infantsria SeO 0 0O , IW 0 0*-
Idciii al fixo . . . . . . hÑQ 0 8» í tOOCl 9 Ó» 
A Don Juan Antonio Mexia por el suelda 
qne Jev'Oigó dvedev l. a de Junio anterior 
hasta 20 inclusive del mismo como Smü 
t*r d f ^ u e r r » de Mi.rina. . . . 1& 5 ] } . If A tt 
Al rtiismo por el aqne le ha ha correspon
dido cri los 17 diaè qiie ha desempeñad» 
*l empleo de fiical iiit<>rino de Real / la-
tienda de esta Uta lesde 21 dc Junio •w» 
ttriof hnsta el í'iuclusi^'e del presente mes 
de Julio en que cesd de dicho empleo» 3 t i . Sí S 1! 
Bfcfns. cXenta à la Brigada de Artillería. J0ÜO 0 00 . UXF* 0 10 
Al coronel José Vatable por SU Sueldo, e l 
dc su rauge^y un soldado, todos franceses 
rw»l»du* estaMcccr eu esta Isla. . . &5'& 3f 35 6 
Buena cuenta al Kog-irnicnto fixo. . . 6ü 0 0© Sü-üOft 
Al Sr. Comandante de Aitilleria por res
to de los sueldos que debengó desde 25 
de Jimio del año pasado hasta fin de .Di 
cicnibre del mimtiu . . . . . 410 !• f * 4(0 1 I * 
Al mayordomo dc la Fabrica de la Sajita 
Iglesia Catedral por reato de los Novenos» 
q¿e ÍÍ «"ita peilcoecitrton en el año pro-
Stm" pasado , 813 f J l < §13 ? 
lUasi^isadiis al Huma paírticular de Corao y 
combuy como resto de sus producíoslo 
let» nai tits de i'tbbt-era Marzo y Abrd del . 
corriente año tóBif 8* , í » 0 00 Sía.-f fflt 
Idem al de. la fabrica de la Santa Igleai* 
Catedral como producto de loa expresados' 
tars mfcgcs. . . . . . . 1653 9 2* . léSS * 2ft 
Buen* menu al Mayordomo del llotpiial. Mal 00 tf 00 tík Hfi 
At Ú M%uel .liubíca W' impone del ge-
nero qu« x le ha tumprtd» para dOjUtfe, 
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cos on que conducir frutos Ao ta Isla por 
cnem «le U üc.a IIUCK-LI.I. . . . 2 3 2 0 00 . 00 0 0a . 232 0 W 
V̂t GauVil» AlmM cii de Ail.llt i i* cilcucn-

t\ del prrsu¡rucst() ilc los g.islos de esto 
scmr»:ie 500 0 OQ . 500 0 00 
A 1) l'U) JbaiTrrlic < i> cuenta tic un li-
f>r:imlento de lor, Ministi-üs de Puerto Cs-
bcllo. . . . . mo 0 00 . 03 0 00 . 8«0 o 09 
Al Apoderado <lel C.tl/ddo Eclesiástico 
por ultimo re ¡lo de las rcnlxn del «ño 
anter or. 2!33r 5. 3253 f J 
Del im¡>ueViO proviaiimal jisra socorro á 
iu» ciinj;'!'U(lM5 ile luCn.ta fírmese p:»ftiiron 
«n cuenta dr m* sueldos ul Sr. Don An. 
d re» l-cvel di> (Uid.i Gefe politico de \% 
Provincia de Cumnim. . 1200 0 00 . 00 0 00 . 1300 0 09 
Itlin en cuenta ciclos suym a Sr. D. Jo. 
t¿ CostM v íiuli f iscal de lu Held AudU 
enria d<- Cencas 816 S 15 . 00 0 00 . t l 6 5 W 
A lK)fia llosa t'.stoqillera viuda del tenien
te coronel I). Juan Budia se le han dado 
9n cuenta de los Middos de su difunto 

100 0 W . 05000. . 0 0 l 
lA Don Jose Maria Valdes emigrado de la 
Cuayra se le din ron . . . • 4S>. 9 90 . 00 0 00 . <*) . 0 0» 
JSocn i cuenta a! mayordomo del Hospital 
pcj-.i lus pastos de este raes . . . ^00 0 00 . 600 0 00 
Al Capataz mayor del Presidio por ulti
mo resto de los pastos de Jimio. . . S4r 1 14 . '247 l l í 

t l>on Marisii» brandi espitan de la bom-
a -di S Ju^n Hatitista por el transporte 

del espitan de Aitiileiia I) Pedro tion-
salez 7 de su asistente dijsde el puerto de 
Cadiz'à este. . 2J7 4 W . 00 0 00 . 23r 4 » 
Heal merced de B uhara Oonzalex por los 
ínoa^s de Abril, M.ivo y Junio de este año 45 D 00 . 45 0 00 
A l h. •miento fixo, buena cuenta. 2fi D 0. 76 1 :)9 
Idem à la Artilleria 37 « 31 37 6 31 
A Don Juan Bcvlev pqr 2C0 barriles de . 
Harina para el lian de la tropa. . . 3000 0 00 . 00 0 00 • 36 JO 0 0» 
A l Maestre de frverçs de la fragata 
Cornelia en cuenta de sus aleantes jr 

/ or socorro mensnp.1 ¡jp le han dado 
~srtc Ojluli.o del año pasado -hasta ^ 

fin de ionio del córrante . . . . 200 0 00 . 200 0 09 
|V Uoña Candelaria Valencia por pension 
Militar debengada d.̂ sde H de Fe bren» - t-
de este año hasta finde Junio del mismo. 46 5 11 . 4o 5 I t 
Premio de 44 villetes de à 25 pesos cada . _ 
•no. . . . . . . . . M 0 00 . 66 0 0* 
Al Hegimiento fixo.. . . . . 0 00 . 40 0 00 . 340 0 0» 
A lr "maderos de la manufactura del . „ 
$ »;d< 1* ^rnpa Junio. - • • 234 4 00 . 234 4 00 

. ncarrado de los pastos de Plaza, buena .»„ . ^ 
.rnta del presente raes. . . . . 73 0 00 . « 0 «• 

j Miguel Rubira en parte de pago 
O' un libramiento iru-ado por los Ministros . . 
« e puerto CabelK, . . . . . 9031 O 00 . 00 0 6». * •*>•« • 
Gastos de Purtiücacioa en U primer» awá- . „ ^ 

«MI» i * juuo: . . . . : . m* » ' w»»*» 



£13 
MetfcEco. ftpeisías. Tota) 

eido desâo F a w á o à rsft puerto un Cor 
Bario one e<U\h\ «letcnido, *c les ha 
ÜOCO'.TKIO para tu ir preso por tierra . . 18 0 6 ® 00 0 00 . 13 009 
A In M trstranzn <U' Artillera Imena rúen» 
tn <kl presupuesto de lai gastos de esto 
vm,'*lrc. . . . . . . • . sooooo. íoa 0 00 
Al .V.caydíí <1e U Carecí, buena cuenta par» 
la mamitencion de la tripulación de un 
íors.trio venido de Faxarelo. . . 20 0 00 . 0 ® 0 0 ® 20 0 00 
Buena cuenta del presente n)«9 al regimi-
into fixo. • . . . . . S00 0 00 • OO 0 00 . 300 0 00 
Al capitán Dan Matias Gat-rote por su pra-
tificacion <le mesa y la de su esposa y por 
U ración de Armada de una criada. M O W . 00 0 00 . 15 0 I f 
A T)oña Josefa Versara, Dufia Francisca 
Nadal y â J>oAa Antonia de Arriasa por 
sus gratilicacionts de mesa y por In ra-
C'on de armndi correspondiente a dos niño* 23 3 21. 00 0 00 . 23 3 21 
A Üon Franc sco Maria PonZ para ayuda 
de \oé ¡fastos de su via.çc. . • . 10 0 00 . 00 0 00 . 16 0 0© 
Buena cuenta de sus ¡dcances al marinero 
del berj^ntin águila José Claudio Vizcaino. 41 T S I . 41 7 11 
Al Refjinrrcnt© fisco por resto del haber 
¿el presente me» 2ÍI6 I 12 . 2516 3 19 
A la brip.ída de Artillería por id. . 541 3 3 . 543 3 $ 
A Juan de Rivera por la conducion de unas 
rnadcr.is para la Maestranza de ^ttilleri*. 389 2 00 . 383 2 0» 
Al Alcayde de la cárcel parí la manuten
ción de la tripulación dç un corsario déte-
n:do en este puerto. . . 100 0 00 . 100 0 0» 
A la Maestranza do artillería, buena cuen» 
ta del presupuesto de los gastos de este 
semestre. 500 0 00 . 500 0 Oft 
A miel Ttiorero por el saeldo liquido del 
presente mes 1*1 0 50 . 140 0 20 
A m. el Contador por 11 . . . 77 6 19 . 77 * 1» 
Al ScfiorTontador jubilado por id. . 77 6 19 6 19 
Al Señor Fiscil de Meal Hacienda, por el 
sueldo que ha deben^adi en el presente mes. 108 2 23 . 108 2 22 
A los Oficiales v dependientes de Contada-

. ria por sus sueldos liquido*. . 136 5 18 . 136 5 IS 
Al Asesor irterino del Gobierno por el 
sueldo de los 7 primeros dias de este mes- 7 2 l l . 7 * 1". 
A D. Ramon Viana por su sueldo del pre • _ . . 
?e"te mes. . . . . . . . . . 23 1 39 . 23.1 22 
Aun Ksciibicnte agreg-ado 1 ceta Contoddria. 25 0 00 . 25 0 0* 
A Doña María ¿olores Mayti por la pen 
«ion que 3 M. !e tiene exmeedida y ha de-
fcengrido desde 1.° de Noviembre'del año 
proximo pasado hasta fin del presente mes. 143 $ I F 00 0 00 . 1*3 3 U 
Al Secretario, jubilado'de la Capitania Ge
neral D Alonso de Candas Unnos por su . 
sueldo liquido del presente mes. . . 35 2 2 8 . 59 2 
A lí. Mariano Aranda capitán y Maestre 
de la lombarda. San Juan T-autísta por el 
transporte del capitán de infantería O, Ma
tías Garrote, el de tu esposa v el de una 
«riada eiwi, «««tino i puerto Cabello. . 25 0 09 00 0 00 , 25 0 0» 
Al teniente de fragata 13. Vicente 8a«ff». < 
«•a por su *iteSl**tel presente iftes. . 1SS 4 00 00 0 tfO . 152 4 08 
"um*cucatodelBegiaiitntofisopmA^mi» l0M««0v tfuo9^ 



XJere á la Artilkria. • . , . 
Idem á los retirados inválidos. 
A l Secretario de ¡a C;iptt:in¡» .general por 
SU sueldo Uf̂ iido del pi e r ente mea. 
A 1). Amliv» cestero t se ribienio «le Mari
na par su tiuc*-.de Julio. 
A los del £»Vado Mayor por su haber liqui-
<Ío de id. . . . . . , 
A los rutil ados con Inválidos por resto da 
@u ¡saber liquido de id, 
Mininencion.de negros clandestinos preson en 
Ucüi-cel do cstajcaidad pordicho mes de Julio. 
A l Uesguaida de rentas Keatcs por 
su habel- de id. 
A los de la Vaina de Real Hacienda por id. 
ÃI Mayordomo del Hospital en cuentu de 
los gasto» de este mes 
A l behor Teniente de Rey por su sueldo 
de id. liquido , . 
A U. .luán Anlonio Mexia por cí sueldo 
que lo ha cortespondido como Auditor de 
Marina en los '¿'i dias rcstánles de Julio. 
A l Sr. Capil m General por lo que han pro
ducido los buques de cabotage. 
A l AdministMdor de Fas ardo por su suel
de Julio. . . . . . 
A D- Felix Travieso escribiente dé la 
Secretária de la Capitani» General por id. 
A los desterrados Inválidos por Junio y Julio. 
A i). Jose Maña Cordero por tu transporte 
è . ' puerto Cabello • . 
A l i . José Marta y D. Pedro de Otero por id. 
A D. Victoriano de Rivero por id à -id. 
ííéal Uwtá de José Ledssma por Jtmio 
"» Jtvlio. * • * » 

Ife^filí^. 

132 O 00. 

20 
70 

00 
JO. 

so o oa. 

yapetct*s. 
SM I Ü0 . 
30(/ 0. JO . 

&J 7 3 . 

25 0 00 . 

27J r 16 . 

«a* * ir . 
is 3 00, 

224 4 6 . 
2u5 0 21 . 

140 0 00 « 

?35 4 3 . 

19 1 11 . 

00 0 00 • 

30 0 dO . 

25 0 C0. 
30 4 00 i 

00 0 00 . 
00 0 00 • 
00 0 00 i 

30 0 00 

U S 
Total. 

500 0 0O 
3Ü¡} 0 QO 

80 y 2 

25 0 00 

ífS 7 I Í 

884 4 1J» 

36 5 0» 
324 4 4 
205 0 21 
140 o oa 

335 4 3 

191 « 

132 o oa 
30 0 00 
35 0 O» 
30 4 00 

20 0 00 
70 6 0(> 
20 0 00 

30 0 0O 

Balance. 

18337 4 28 . 4S763 0 00 . 668-5 4 28 

Metálico. Papelítas. Total. 

ZxtfU-'Uen fin de Jomo. . . . . . 1S071 7 12 . ST^Ol 4 8 . 41973 3 30 
Soporto «^cargo de Jul». . . . . . 15926 7 7 36978 3 20 S<29 5 2 

•lotale. del Garfeo. * SÔÇMá 6 l7~648?9 7 28 . ft|8r8 « 13 
, 18J37 4 28 48?68:0 «0 . 66.!05 4 23 idm. U DáU 

EslattncU para Agoato- . . . 10961 1 25 . 16U1 7.28 . $7073 1 19 

KEA1/ ADUANA D E E S T E PUERTO PRINCIPAL. 

C O R T E D ^ C A X A . A R Ó DX 1814. M E S D E A C O S T O 
JE*' MU ifite demuettra d total it que han cacendido en el pre* 
* fíe m i ios derethot rfcwmks en ata Ádmmtr&f 



I H 
ctCMi tprp Atttmhn <?e toa nmos h çrte fueron 

ophcaúbSs à súber 
HAMOS» Ingresos Idtm cu me- Totales, 

en papeletas. talico. 
P S . R S . S Í ^ PS. RH. M.S PS.RS.MS. 

Almoxarifazgo. 3.977 3 2 .344 3 15 . 4,321 6 17 
Subvención de £ ^ 7 l9 >47o ^ l8 ^ j . ^ 5 

Corso ó Com.) >248 ^ 2 1.128 6 51 , 1.376 6 3$ 
poy. . . . ^ 
Amortización. .607 1 8 .186 2 14 . .795 3 2 £ 
I T Ü U Í ! 0 1 ! I • 73 3 29 .517 „ 27 . .590 4 2¿ 
id. de Muelle. . 36 „ „ . 36 „ ,» . . 72 ,» ,„ 
I Z S T J •803"27 J W I M . 1.0712 U 
Wcm paraCn-? .255 7 12 .275 5 30 • .531 5 9 
ttdral. . . j 
Alcabala de 7 6 „ 21 , „ „ „ . 6 , Z l 
Mar. . . & 
Transbordo. . -244 3 23 . 86 2 4 . .330 5 2T 
iktquvô  . , .113 5 Í3 . „ „ . .113 5 15 

Total. 6.897 1 ¿0 3.312 7 21 . 1.0.210 1 I 

RMUMBU. 
P S . K S . M 8 . , 

En Oro • • « » «» »» i» 

En Plata fuerte, , . 2043 7 21 
En Macuquina. • . 1125 ^ 
En Calderilla, . . . .144 „ „ 
En Fapelt.vuxfcda, . 6697 1 20 

10210 1 t 

Puerto Rico 31 de Agosto de 1814. 
Jusn Mmml ¿¡creantes. Juan losé 4$ Gfriní 

IMRRENTA D E PUERTO lUCOw 
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DIARIO ECONOMICO 
D E PUERTO RICO. 

M I X R C O L E S 12 D£ O C T U B R E DM 1814. 

A M O R T I Z A C I O N . 

Junto í/c /?<?«/ llacienaay y general de vecinos y eomerciantw 
celebrada el primero de Octubft i i 1814. 

E n consecuencia de lo acordado por la Junta de Hacietw 
«Ja de 27 de Septiembre, dispuso el Sr. Intendente que para 
éste dia , reunidos sua vocales , Se Convocase à los princi
pales sugetos caracterizados, y vecino? de esta ciudad. Se 
les citó por esquelas impresas en numero de 43. y concur* 
rieron todos los que se expresan al tnafgen. Algunos se ¿scu» 
sarou por enfermos, ó con otros j listos impedimentos. 

E l Sr. Intendente hizo ia siguiente exposición. 
„ Hace algo mas de un año qui- se tubo una Junta, no fair 

áíiihei osa y respetable como è>ta, sobre un asunto seiftejan» 
tfc. Acababa de recibirse, un» Real Orden, que declaraba 
itx el papel--moneda el medio mas ruinoso y perjudicinl, y 
promt , a fondos efectivos para su amortización. E n esta se-» 
gundad'se estampo y prometió solemntmentc pot la Juntá. 
áe Hacienda, que. no se fabricana una papeleta mas. 

^ E s bien notorio que los' fondos no nan llegado, no por 
falla del supreUiO gobierno,qúe ha repetido muy estrechas or
denes a Mexico v la Habana, sino por los doíofosos acaecí» 
jiiiehtos, que todos sabemos y sentimos, efe, que $e ha resen
tido toda la Monarquia, y en que no ha tábidb la meno» 
parte a, nuestras provincias de, America. 

.w§in emburro, el firriie .pr&pósito'de no hacer^más mone-
itTa oanei se cumplid4) rèlijajiosamtnte^-Quinlentóà fníljje» 
>o üfkisuan en jAgosio «icl ano pasado. Loá íímsiiios exiâteo'-

fW aptuülidad.' 
^jftrtirable seri para «ualcjttietó que- reflexione y exintii» 

m %«« ios gastos de T é m é i A * Mi» lumpUdO llírtá d 
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¡r úente , no solo en su totaliáad, úno acrecidos Con aten. 
'•.janea extraordinarias, ya de k Costa-firme, ya de otro» 
juntos en que liA' interesado el Real servicio. Se dispondrá y 
verá el público rl Estado de entradas y salidas en todo este 
año, y especialmente desde que se dexaroti de hacer pape
letas. Exceden los gastos de quinientos tnil 'pesos. Toda esta 
cantidad ha salido de la Isla y de sus habitantes, de cuya 
gcncrôsidud y patriotismo no puedo meaos de mostrarme tan 
Siftiijfechó coitio agradecido. 

„ E s verdad que todas las erogaciones, excepto uní mini, 
ma parte, se han hecho en ti papel moneda desestimado, con 
cl qual realmente los acreedores del Estado no han recibido 
su9 pagos íntegros»y han sufrido las privaciones consiguierw 
fes. Pero estos sôn efectos naturales dé la moneda-papel, ex. 
perimentadoa en todos los países donde se ha establecido de 
igual clíisc. 

,,Para este cúmulo de gastos no han podido bastar los in. 
gresos ordinarios delas Reales rentas, HP embargo del muy 
considerable aumento que hán tenido. Se han pedido y to. 
tnado algunas cantidades á préstamo; y quando se trataba 
de su justo reintejjro por un ensayo de contribución directa, 
se ha Visto el Real Decreto que deroga éste modo de con«s 
tribuir; lo que no puede menos de aumenur las dificultades 
y embaraios presentes. 

„La media paga ès cl común arbitrio, à que se ha ocurrí» 
â o en otras ocasiones; pero habia cíe ser en plata efectiva, ò ea. 
froneda que tenga todo su valor. E n papel no solo à media 
paga; á un tercio y a menos han vivido quantos tienen suei» 
do, según las alteraciones del ágio, y dé los precios de todas 
Tas cosas. 

„Se ha pensado que las Aduaiias.cobrándose sus derechos 
pn metálico, pudieran sostener ía media paga, ò acercarse 
mucho à ella, supuesta la libertad del comercio, y las circuns
tancias politicas que infliuen en su aumento y extension. Es» 
te punto se h i examinado en repetidas sesiones de la Junta, 
de Hacienda, y aun st halla pendiente. Se han dado dicta-» 
menvs muy juiciosos y sólidos. Se hà incidido, comp é s pre-' 
ciso, en el escollo del papel--moneda. Excluirlo de los dere
chos de Aduanas, sería excluirlo totalmente del c r - w - í ó . 
p e consiguiente sería privar «1 publico, y á la« ¿lase* * W* 
menesterosas.dcl «nico medio-que en el di» tieóth<d¿4)ra«0 
M de Jas wsas m»» ii^ls^ensabk»» 



„ E I panc1~nno?icda se desestima irremediablemente, en ra. 
2on compuesta de su abundancia relativa a sus usos, y de 
la difieultíid de cambiarlo, ó reducirlo á la moneda común, 
K o siendo posible por ahora el cambio, mientras nô vengaa 
los fondos asignados, ès preciso ocurrir à la amortización. 
Esta ès la necesidad mas urgente y executiva del estado cu 
que nos hallamos. Debe acudirsc à ella por medios «spon-
taneos, en los quales la autoriclid no tenga, si es posible; 
otra acción que la de dirigir la voluntad y el oonvcncimitnto 
pòbftco.. 

nSe ha escrito yá tanto en esta materia, y debe hallarse tata 
ventilada y apurada, que escusando ulteriores discursos se
rá bien tratar de lo que se tiene meditado en el preciso obi 
jeto de la amortización."' 

E n seguida se leyó el papel qué dice asb 
„Convencidos por la experiencia mas sensible de que e) 

üoico remedio de los males públicos, innumerables, causad 
dos por el papel-moneda, ès procurar su amortizacioii, y 
acelerarla en la mayor suma posible, se proponen, al efecto 
ios medios siguientes: 

1. 0 Conforme 4 lo prometido «n providencias qué 
han circulado con generalidad, los arbitrios y ramos desü<« 
nadoj í la amortización deben manejarse sin conexión, roze, 
ni mezcla alguna, con las Reales Caxas En su.cqnseqücn* 
cia se nombrarán, por esta Junta dos h tres individuos de 
toda probidad, y dignos de la confianza püblica, que exerzai} 
las funciones de Colectores, Depoiurios, y Administrado
res del fondo de la amortización. 

$.0 Consiste este fundo por ahora: 1.0 En el de
recho adicional' impuestp al comercio, por la circular de 
18 de Julio, que loa, Coltctores deberán percibir inte-
ramente de las Aduanas.; 2. ° En les productos de 
cal Lotería establecida, que se les entregarán directa 

mente- por el Contador de este ramo , para que los mis 
mos colectores satisfagan los premios y retengan el sobran 
te: 3< 0 En el benefioía de ias harinas, según , el arreglo 
que acerca de este punto se publicara, de acuerdo con 
«I Sr Oubernador, y el Ilustre Ayuntamiento; 4.0 En 
IÍÍÍ '- .̂ VQS derechos impuestos í los buques, y i ía e£n 
tfacfkin de frutos, por ctrpular de ÚÚ ae_ Septiembre. 

Si fsto$ arbitrios, y to* ¿emaa t̂ g. ã tiempo f 
^ cxpeiicocu tfán sugkieodb kndrfxodtuxiea^àittiaão 
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ia cantidad de cien mil. pews; lo quit faltare para com. 

f letarla se exigirá por repartimiento gcucral en todi la 
sla, a cuyo fin los mismos depositarios y administrado» 

res, propondrán en su oportunidad lo que estimen con
veniente , corriendo ellos mismos con la recaudación, au
xiliados de la Intendencia, para que todo el fondo se 
teòna precisamente en sus manos. 

4.0 Sobre estas seguridades, que por su natufaleza 
son infalibles, y por la justa opinion de los Colectores 
y Administradores dt beran inspirar toda la confianza ne
cesaria; se abrira subscripción a un préstamo para amor
tizar de pronto y dede luego, no solo los cien mil pesos, 
producto del fondo en un año, sino la mavor suma que 
Jjucda colectarse. Q ianto mayor sea la catuidad que i n 
mediatamente se amortize, mayor sin duda ha de ser el 
Jbencficio publico, y de los particulares, ahora, y en lo 
sucesivo. 

$. 0 Las calidades de este préstamo se expresaron en 
el Diario de 3 de Agosto. Se reducen a que los pres
tamistas serán indefectiblemente reintegrados con los in< 
gresos progresivos de los expresados arbitrios, y lo strátx 
por los mismos Colectores nombrados- en esta Junta, sin 
dependencia ni intervención de las Reales Caxas. 

6 0 Los Prestamistas que se ausenten de la isla de
berán ser preferidos pafa el reintegro: y si á la sazón 
el fondo no ttibiere toda la existencia necesaria, se rein
tegrara de Ids printerõs ingresos i las perspnas que dejen. 
Señaladas, con la • consideración que merecen loe bienes 
de ausentes ultramariuos. 

7. c Se (pwirederá el 10 por 100 3e premio anual á 
todos los que presten hasta 500 pesos inclusive, y el 6 
Jjor .100 sóljre i'as cantidades menores fuiste 25. rara el 
pago dt estos premios nunca faltara existencia del fondo 
Cn poder de los Colectores, que los satisíar4n con abso
luta preferencia y en el momento que los mteresudos lo 
pidieren, estnrtdo debengífdos, 

8. 0 Pata gobierno de los Colectorts y Administra
dores se les forman! una infiT,r.uccíon, deducida Hç esta* 
regla», oyctidolios, y ^oponiendo tilos- mismos tás quv er-
timen tnas adeqti^aa» p^a corresponder' su la confianza qütf 
se depusttU tn su integridad v zdo. Y parecteifdo ^ u y 
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hagn nlgiin sefialamiento pecuniario, votará ta Junta st cs-
i t ikbcra scr t \ 2 por 100 propuesto en el proyecto dé 
3 de Agosto, o si se dcxnrÀ à la delivefneion de \Á de Re* 
Iil Hacienda, después de haber oido á los niismrts Colec
tores. 

„Ct\da uno de los Se íiores concurrentes á esta íuntf 
fcticdc exponer quanto le pareciere sobre I¡» m;vteria y òb 
jeto de este plan, y ohjecionarlo con enteríi libertad; y 
si en la substancia no hubiere diversidad de votos, y sQ 
conviniere en la oronta execucion, nada mas útil, y de 
thtjor y mas rápido exemplo one comenzar la subscrip
ción en neto continuo, y con los mismos vocales presen
tes; nombrándose algunos para que en auxilio de los 
Colectores se encarguen de explicar, excitar y mover 
los ánimas y voluntades en toda la ciudad, á fin deque 
se recoja una su nía amortizable de tal entidad, v se amor, 
tize tan pronto, que simr de eficaz estimulo a los pue
blos de la lila, a los quales se circulará el mismo plan, 
Con las oportunas prevenciones, después de habón* visto 
sus efectos en esta Capital. 

,.No necesita explicación que á los btie'noíi patrUños, qufr 
prefieran dár en donativo, y no en préstamo qualquiei* 
cantidad en papel-moneda, se fes admitirá con la gratitud 
debida à tin servicio publico tan loable. 

„Serà regla constante que nada hi de providefretarse 
en lo sucesivo, relativo a! papel moneda, ó que tenga in
fluencia en su credito, sin oir previamente y atender eí 
dictamen de los directores de la amortización nombrado» 
en esta Junta, los quales asistirán con voto informativo à 
fa tie Real Hacienda siempre que se trate de la materia* 
Y para la validación y firmeza de quanto se acordàre, se 
áarà cuenta á S. M . , impetrando su Real aprobacioa." 

„Conclüida esta lectura, è invitados los concurrenres £ 
éxnresar sus conceptos, la conferencia fué genéral, dila-** 
tada, ^ controvertida sobre todos los puntos que tienen 
conexión con el papel moneda y sus perjuicios. Fixada 
2& question en el primer estremo propuesto, de administrai 
con separación de las Reates Caicas jos ramos y arbítrio*! apli* 
Cados y míe se destinen: â fa afnortizacion,se manifesto unâ-
stttne conKjtitndad en esta medida, Calificándola de ¿til, hede» 
«ifia, y esperada ^or-el público. Êh t̂t ¿onsecnenca, y'de 
safiâosepor ã &r. ItitenãaM á fe ddmxaçwís 4t h iwxm 
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la propuesta y elección de individuos, y conviniéndose 
en que debían ser tres adornados de las circunstaneim mas 
n comtMulables, se designaron á votos públicos hasm seis su 
petos que se estimaban por idóneos , à saber , el Dr. Don 
Aniceto Ruiz, D . José Maria Vertiz, D . Pio Ibarrcchc , D . 
José Aranzamendi, D . Fernando Fernandez, y D . Francisco 
Arroyo. Algunos otros que merecieron igual caliiicacion.ex. 
pusieron en el acto motivos lexitimos de escusa. Entre los 
seis expresados se procedió al nombramiento por votación 
solemne,y res»litaron elegidos el D r . D.Amceto Ruiz> D . Pin 
Ibarrecke, y D . José Armzamen R, á los quaies el Sr. In
tendente dixo, que desde luego los consideraba y reconocia 
por Colectores , Depostarios, y Administradores del fond© 
de Amortización, con las fünciones y facultades expresadas 
en el plan que se había leído,y las demás convenientes para 
el progreso y pleno efecto de tan útil establecimiento. Acerca 
de la asignación pecuniaria que deba concedérseles por su 
travajo, gastos, y responsabilidad, aunque algunos opinaron 
ser razonable el dos por ciento propuesto,no recayó votación, 
reservándose à la Junta de Hacienda, después de tenerse al
guna experiencia, y de oír i los mismos sugetos nombrados* 
que para comprehender sus funciones en una sola palabra, de 
berán denominarse, directores de la Amortización. 

Continuóla conferencia sobre la 2.a parte del plan.propu• 
esto para amortizar desde luego una cantidad considerable 
de papel-moneda, que influya esencialmente en su estimaci
ón ; á lómenos los cien mil pesos que se calcula han de 
ingresar en un ano de los arbitrios para este preciso destino. 
Hubo pareceres de extinguir de un golpe toda la cantidad de 
papeletas, y de que qualquiera que exista en circulación* 
aunque sea muy pequelia producirá los mismos males. Otro* 
pareceres hubo de repartimientos forzados, ò de una espe
cie de capitación general en toda la Isla, y de exigirse e a 
metálico b en frutos todas las contribuciones. Se habló y aui\ 
se disertó sMbre la materia del papel - moneda en su raiz, f 
spbre el estado presente de la plaza, la obstruçcion de su co
mercio y i» «lejuuencia de la Real Tesorería para sostener 
Sus cargas; que £s la primera causa de la angustia y con. 
goia presente y laque influve de. continuo en ç ldesc f edito 
en lai dejscQpfianza y .co d desaliento general. Entre esta» 
opjniònç* venía júemore i pararse j no^e podía meootefer. 
conrcair que oa&i imporu tanto ettAo amorfasar 
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en gran suma, ya que todas «le una vez no pueden, extiii* 
guifse. A l proyetto del Préstamo se súbríogo otro, reducido 
â qoc se declarasen sin curso y fuera de circulación lói 
billetes de à 5, que componen 150.000 pesos, y por su vaíof 
existen sin duda' en las clases mns pudientes , á quienes 
fio 8c iufenií:i grave perjuicio: Que se recociesen dichos 
villctcs , dándose abonarés de Caxa por los directores con 
preiyiio de 10 por 100 á los que entregasen de 500 pesü* 
arriba, y el 6 por l ü ü sobre las cantidades menores : Que se 
reintegrasen con-el producto progresivo de los arbitrios ; y 
viniendo plata efectiva destinada á la amortización, fuesen 
preferidos en el* cambió los tenedores * de estos abonarés» 
Y qtte para los villetcs de á 5 pesos que pudiese haber en
tre gentes menesterosas, se destinasen de 8 à 10.000 pesos 
<M prSther ingreso de los arbitrios , con que cambiarlos y 
subrrogarlos por papel-moneda corriente, prefiriéndose á los 
que ocurriesen con UNO h dos villctcs, y fuesen personas fte-
cesitadas á juicio de los directores. 

Conferenciado también este plan, que tubo poco apovo, se 
votó si Sste 6 el del Préstamo habia de preferirse, y resült^ 
preferido el dtl Préstamo por gran mayoría de votos : ha
biendo algunos que desecharon ambos, creyéndolos inefica
ces, Ò poco productivos, y prefiriendo la capitación, 6 el 
ítpa.timiento forzado en toda la Isla. 

Para llenat iá idea propuesta se procedió 4 It subscript 
clon \ este Préstamo entre los presentes, y se hicieton h á 
siguientes oferto. 

PRESTAMO. 

E l B. V. Guaniian, 
Señor Fiscal. 
Senot Asesor. 
D . Manuel Andino. 
Señor Andrade. 
D . José Geígeí. 
I X José Boiras. 
15. Manoel Fcijoó 
© . JaanStjief. 
B . Femando Fernandes. 

dels^ X̂ itnosn̂ s de-sn conventô  t e a 
100. 

41 . 
100. 
50. 
25. 
50. 
25. 
SB* 

SOO* 



D , Sash AranzamendL gOO 
XX Suutiago Hixos. 20O 
D . Fio Ibarreche. 2oO 
D . Miguel Rubira. 2 ü 0 
D . Juan Bautista Marquei donativo |00 
l ) . Manuel Hcrnaiz. 50 
D . Fraiicibco Arroyo, la paga çle un mes, donativa 34. 
D . José Maria Vertiz, donntivedos mesadas» i jo 
Sw n̂or Contador; donativo. g.0 
Donativo del D e D . i o ú María Roía. loo 
$ u hMatácme, loo 

2 \ 9 Ò 

Á vista del escásp producto de esta subscripción, y siendo 
ya tarde, el Sr. Intendente diò por concluida la Junta, miw 
rúfestando -haberse cumplido à su sat^facion d primer «fe» 
yio de esta numerosa Concurrencia, -queery el nombran i . 
en to de directores; y que en quinto aV segundo, de U 
pronta amortización, aprovechándose de las luces da lo$ 
mismos sugetos nombrados, y del ventajoso conçcpto de 
probidad, y con acuerdo de la Junta de Real Jiaciend sr 
«doptarà« y ejccmaràn los medios» que mas convengan. C ô a 
1P qual se dfspidieroi*, y en crédito de lo referido, T del 
nombramiento executado, firman esta acta ron el Sr. futen 
dente y vocales propietarios, los espresados directores cled» 
tos, de que yo el Secretario certifico." 

{ Siguen las firmas) 

Ktd r A . E n junta, do Beal Hacienda-de 1Q del CQrmnte 
han prestado juramento el Dr. l i . Anícetò Kui?» I | . Jos^ 
Ãranzamendi, y D Pio Ibarreche, de que desempeñara» 
bien y fielmente su encarejo, def qual es? eoñaecnencta ŝ s 
halfen en exercício; habiéndose procedido con &u informen 
k" tratar y acordar en la misn a Junta los medio* y jramo» 
ntM convenientes y adaptables, para que produzca d iondfr 
dç amortización los ütiles efectos que se deseen de t o d » 
]p squai se instruirá al público en su oporttknidttd* 

IMKRLNÍÁ i)EPÜERTO-KíCOt 
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DIARIO ECONOmCO 
B E P U E R T O R I C O . 

FIERNES 14 D E O C T U B R E DE 1814. 

A G R I C U L T U R A D E L O S C H I N O S . 

Voy à prtscntar un ligero bosauejo de la agricultura de 
Sos Chinos, no para hacer resaltar los defectos de la nuestra, 
sino p«ra manifebtur el punto de perfección á q«e puede» 
Ikvarlu el tiempo y unas sabias leyes. 

fcl numero de las ciudades populosas y demás poblaciones, 
la. multitud de canales navegables y de riego, que cru san el 
imperio, y contribuyen à la fertttidad de la t ima, el arte de 
cwitivur etaa, b abundancia y variedad de $«9 producciones, 
el exfimor sabio y dula? de los habitante*) los ^Bdòsr de hos-
pfealsdad tan continuo» en ¡os campos y canvmoa^ y el buca 
ordenen medio de un pueblo innumerable, á quien la irtdus. 
tria mantiene en la agitación mas vWa, deben sorprehender á 
todo hombre ©rrasturabrado à los uso» y desidia de otro® 
países. 

E n parte ninguna del mundo »c cultiva b tifcrra iaif bien 
cómo en ka China; y todo el srcrrto d« esta nación consiste 
en abonar bien sus tierras, en labrarlas jtfo&jndamewte en 
ios tiempos oportunos, t-n plantar y sembrar en ceda ckise de 
tkxra los vpgetaêes que niejor le «jom'iewn, «n labrar todo'ter-
m * que pvtede producir alguna cosa, y th preferir ¿ teóoa 
ieà cultivo» «1 de granos, cor¿o pinino de primera neoesklad. 

isMa práctica conv iene casi en todo e«w loa sistemas dô 
agricultura, tanto antigua como moderna; pero lo que sorpre-
hendrria al ma» hábil agrónomo roedenw ¿s, que m los C h U 
à õ r ttenttvprudoa naturalcb 6 amficiaks, ni dexan descansar 
«as tinffts. 

Loa tebP»dor«* Chpntw miran lo» prados como on terrend-
iftfhictifero, y aai todo lo siembran d« granos, especialmente 
i*»«ett-a!i>qu# en Europa «e saanlkan- para-pcado^ ki^^ta^ 
* — ••'• — w^An m a v . K a X a s . V UOT t a n t o 
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vienen ademas la ventaja de p<xler regarias. Aseguran que una 
fapega de tierra sembrada de grano da tanta paja para alimen
tar lo* anknales, como heno hubiera producido si-la hubieran 
dexado de prado; y que de este modo guardan para el ali
mento del hombre el grano que recogen, i excepción de una 
parte del sobrante que destinan i los animales. T a l ès rl sis
tema seguido de un extremo á otro del imperio desde el ori. 
gen de la monarquía, y confirmado pe* la experiencia de mats 
de quatro mil unos en la nación del mundo mas aplicada i 
sus propios intereses. 

L o que hace mas iaegpnprehemibic este sistema es que ja
ma» dexan reposar su? tierras. Un labrador Chino no podría 
contener b risa si le dixeran que la tierra necesita descansar 
algunas veces, y si pudiera leer nuestros tratados amiguos y 
modernos, y nuestras maravillosas especulaciones sobre la 
agricultura, diria que estábamos muy distantes del verdade, 
ro fin. ¿Y que creería si reoorriendo muchos de nuestros ¡jas. 
ses viese los terrenos incultos ó mal labrados, y b miseria 
y barbarie de los que Wj cultivan? 

Sus tierras no son mejores que las ouestras,ni de otras cali* 
dades ĉ ue tes que acá conocemost pero todas, hasta las de fes 
provincias acpteotrionales, producen una Ò dos cosechas al 
aSo, y alguna» cinco en dos afios^sin haber descansado en 
muchos siglos. Loa Chinos emplean los mismos abews que 
nosotros, para volver i sus «crttas las sales y jugos que ince
santemente les vi quitando una continua producción: conO* 
cea la m-fga, se sirven de te sal «oqiun, de la cal, de ta ce-
nizasf del csucreol de todos los animales sin excepción, y 
cpn prefere ocia i todos de nuestros excrertKntos:empban loó 
orines, que tienen cridado de recoger en todas k s casas pam 
-vendertoe: en sum§, todo lo que ha salido de la tierra lo vuel
ven á ella eapnipuiysamentc baso de qualquiera forma en out 
lo haya convertido la ratundesa i) el arte; y qua&do les ttl» 
tan abortos, tienen cuidado .de suplirlos con una labor mu3? 
proTuuda, que saca á la superficie una tierra virgen, cargada 
de k» jugos de la que queda enterrada coo esta opecaçioa^ 

Aunque ap tienen pradoemiimentan la caoüdad dç cabalky4 
búfalos, bueyes, y de mas animales de toda especie que ne« 
paitan para sus labores, para carnes, y para formar estiércol 
Kstos animale* se mantienen con paja, nabos, habas, v en 
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f bueyes como nosotros, pt*o ès porque no los necesitan. 

Los canales coi un . y dividen en todas sus partes este vas
to imperio, rt*pandólo como si fucrj un jardín: los transpor, 
tes se hacen i poca costa por medio de ¡os canaíes navega-
bies, y en barcos gobernados con velas y remos que manejan 
con singular^Jestrer.j, aunque sea contraia corriente. A»t no 
uccesita» de camino» reales, v rn electo todOü lou suyos yon 
muy estrechos. {Se continuaré ) 

Circular de la Tntenáeneie. 

Con acuerdo tje la Junta provincia! de Real Hacienda h6 
proveído lo siguiente; 

..Debiendo restablecerse el antiguo régimen en todas 
las rentas y derechos pertenecientes al Real Erario con
forme al Soberano decreto de 23 de Junio ultimo: y 
siendo uno de los ramos que existían en el uño de 1&08, 
el de la contribución sobre legados y herencias transver-
taUr, establecido por Real Cédula de 11 de Junio de ¡801 , 
que en esta Isla se cumplimentó y publicó por bando 
en *2S de Octubre de 1802: mediante que su objeto y 
destino era la amortización del papel-moneda de Espina 
y que el de esta isla requiere y exige providencias eficazes.' 
y medios efectivos, para ocurrir i ios males públicos 
que está, cau?ando: con aplicación precisa i tan útil y 
urgente fin, y de conformidad con dicho Soberano D e 
creta , se restablecerá la cobranza de la expresada contribu
ción observándose aerea de ella los 24 artículos del Re
glamento inserto en la citada Keal Cédula. 

„ Comprenderá esta disposición i todas las testamen
tarias que en la actualidad se hallen pendientes ò sin ctrnu. 
plirse, y de personas que hayan fallecido en todo el afio 
presente, f fallezcan en adelante, deseando herederos trans
versales o extraaos de sus.familias, y legados sagetos i 
la contribución. Los Jueces y Escribanos públicos ante-
quicnes havan pasado y pasaren los testamentos t inven-
«arios, serin reqnerídos para que den las razones y constan-
Cías oportunos. .Las quotas de esta confribucton son * 
whm tihi 4M fri» «Meto del liquigo .imporfe de las 
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herencias y legados, recayendo en jiunenics auc no • sea» 
asceiulientes ni descendientes del testador por linca rcclu : 
y un quatro por ciento si los herederos j- lega Lirios nq 
son parientes del testador, excediendo el importe liquido 
de las herencias y lepados de dos mil pesos, y excep
tuándose ios legados piadosos destinados á obras de CM 
ndad, misas y sufrigios. 

Conforme á los artículos § y 23 de dicha Heal Cé
dula, correrá la cobranza de este derecho baxo mi inme
diata dirección , para dar en cada caso las convenientes 
disposiciones equitativas, respecto de los interesados y de 
sus particulares circunstancias. Los enteros se verificarán 
en la caxa de amortización, à cargo de sus directo-
íes . E n los puertos menores y partidos de la Isla, los 
Administradores y Receptores de Real Hacienda indagarán 
las testamentarnís , herencias y legados <jue pueda haber 
y ocurrir, y comprehendiendoles esta disposición, solici* 
taran noticias documentadas, con las qusdes me darán cuenta 
para providenciar lo que corresponda. Todo lo qual. se 
haga notorio por circular en Li forma acostumbrada 9 i 
insertandose en los papeles públicos." 

L o comunico á U para su cumplimiento en Iq que 
le corresponda , y que publicándose me d é aviso , con las 
noticias que se previenen. 

-Dios guarde à U . muchos anos. Puerta-Rico 10 éff 
Qctubre de 1814. 

A V I S O A L P U B L I C O . 

Se han falsificado las papeletas de á ocho reales, 4 pesaf 
de los medios adoptados para su seguridad, que se expresa
ron en edicto de 13 de Enero de este año, y merecieron 
general confianza. L a malignidad, probablemente en alguna, 
de las Islas extrangeras vecinas, donde se reúnen advenedi
zos viciosos de todas las naciones, h» conseguido contra* 
hacer la lámina, con su insignia del cordero, inscripciones, 
y demás caracteres, toscamente, pero con bastante semejanza 
para sorprehender à los incautos. También fiel papel sellad* 
«c ha contrahecho la parte del letrero, con que corre la 
mitad de ¿su» pftpefct*. Hasta aitón oo .ae ta viste ning»» 
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nn que tmgn fiilscntlo el escudo c?e hn ttfmas Reales del mis-
¡no papel, sin tludy por su mayor dificultad. E n la paite 
manuscrita se Iisn imitado las rubricas y la palabra Notmla. y 
muy mal las demás palabras, y el gUHrismo. Al cotejo con 
tus Icxitimas, son demasiado claras ius diferencias; y sobre 
iodo se conoce que la lámina falsa es de plomo, òdc inadersu 
y su tinta borrajosa, de suerte que pasándola el dedo se borra 
y mancha el papel con facilidad. 

Para precaver al pábüco del cúmulo de perjuicios que pue* 
den resultarle, se le advierte de esta novedad inmediatamen
te que ha llegado á conocerse.Al instante se han tomado pro
videncias activas para que las expresadas papeletas de á ocho 
reales se recojan, y renueven con otras de distinto papel, 
sellos, y fes demns seguridades posibles. Se espera muy pron
to otra remesa del papel de banco, de los •illetcs de tres 
y cinco pesos, con lámina adeqüada; y en quanto se reciba 
se estamparán en el mismo papel de banco éstas y las demás 
papeletas que deban tener curso, para poner el mayor freno 

i la falsificación. 
Entre tanto seria lo mas seguro que no corriesen laé ex« 

presadas papeletas de á ocho reales, reteniéndolas sus due-
Sos hasta que sean llamados á renovarlas, que será i la ma
yor brevedad» Atendiendo à que por su corto valor.y como
didad de su manejo, se bullan entre toda clase de gentes, y 
«i mayor numero entre los menesterosos, se permite que con
tinúen circulando por el corto tiempo que se tardará en la 
renovación. L a Tesorería v las Aduanas admitirán en pago 
de derechos todas las lexitimas, y las que entren en Caxas 
Reales no volverán á salir, destinándose al fondo de amor— 
S«radon. Entre particulares se tomarán las debidas precau
ciones, especialmente con las que no tengan el escudo en--
tero del papel sellado, que «o x ha visto falseado hasta hora. 

Se remitirán exemplares á los pueblos, y deberá haber una 
en cada tienda, para los oportunos cotejos; pero no habien
do aún en Contaduría el numero competente, se espera que 
todos los que tuvieren o recibieren de las referidas papeletas 
falsas, las diripn á la . Intendencia para los correspondientes 
efectos; contribuyendo todos los habitantes à desterrar de i* 
Isla tan grasé mal. y i descubrir si ès posible á sus tuiquos 
Étítorta.^ P»etto~Kico 8 de Octubre de 18/ ¿. 
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H E A L " LOTEtUA D E ^UERTO-HtCO. 

Losvillctcs expendido» al publico para el segundo sor. 
too fueron á saber : enteros, 2.:193.v irtedios 2.613 , pòr va
lor de 1.306 ps 9 rs. : quartós 2.936 por valor de 734 ps.: 
total 4. 433 pesos 6 rs. 

Quedaron sin expenderse; enteros , 2.607; medios 9.384: 
quartos 7.066. Su valor .5.566 ps. 2 rs., que hacen el to
tal de diez mil pesos del fondo. 

Tocaron premios al publico ; à saber : en esta capital, 
2 825 ps., los 400 en plata fuerte , y lo demás en papel. «* 
E n los partidos dela isla han tocado 480 ps. en varios 
premios , á saber , uno de 200 y otro de 50 en Faxardo , 
uno de 100 en Humacao, uno de 50 en Patillas , dos de 
i 25 en Arecivo , y en Guayanilla uno de 30 ps. en pla
ta por aproximación con medio villete al premio de 600. 

E s de advertir que de los villetes expendidos, lo fueron 
tn esta capital por valor de 3.733 ps. ; y en los partido^ 
por' el de 700 ps. 6 rs. De algunos pueblos se devolvie
ron todos los villetes, i los quales tocaron premios, que 
han qnedado i beneficio del fondo. Asi h à sucedido es
pecialmente con los villetes remitidos y devueltos' de la 
Agundtlla y San German 
• ¡Satisfechos todos los ptemíos , y los gastos de este 

sorteo, quedan i beneficio de la Lotería , y para la amor
tización del papel'tnoneda f ochocientos diez y siete ps* 
cinco y Medio rs. 

„ h'otiti* délo» premiot satisfechas en Tetrrer>a haría h 
fecha presente á sujetos de ésta éapitál. pues los de loé 

partióos deben ser pagai»* ett las respectivas Aduanas. 

PAGOS D E V I L L E T E S D E L O T E R I A H E C H O S 
D £ S D E E L D I A 9 D E O C T U B R E H A S T A 

L A F E C H A . 
Plata; Tw^lMotàà, 
Ps, Pi» rs, 

K . 7295. A D. ItAk Nepootu-) 
ceno Oter», por medio V • , t i f 



j í . 8631, A D . José Mark Ar 
nake , por un 4 . 0 dt 
villetc. 

y . 597§. A Juan Gutierrez, por 
medio villetc. 

Ü . 58 6. A Dufia Nicolasa Ma
rin , por medio yitlcte. 

Ji. 5806. A -Francisco Cardenas, 
por medio villetc. 

K . 4784^ A Gabrkl tabrtra, por 
un villete eotero. 

Jí. 4787. Id! al mismò, por un 
vHletc entero» 

K . 86SL Id. al mismo , por un 
de villete. 

K . 8243. A* D . Juan Beyley 

Íjor un 4. 0 de jd. id. 
. d. >1. mjsmo, por id. 

>5r. 8243. Id. al mismo . por id. 
K . 8243. Id. al mismo , por id. 
l í . 4859. A Sebastian Landin i 

por un yilletc entero. 
N . 6201. A D . Diego Pizant, 

por medio villete. 
H . 6077. A- José • Marrero, por 

medio id. 
N . 7421. A -Miguel Martínez, rr medio id. 
_ Antonio Kemedios, 

por-medio id. 
í í . ' 7295. A Ignacia GeygeV j po» 

.mediq id. , . . 
N . 636i . A José Maria de la 

Rosa* por medio id. 
K . 6204. A la Gpmpañia de. Bor

riqueros, por medio id. 
K . - 6 Í S 6 . Al Presbítero D. Juan 

Vicens, por 2 medio» 
villetes de este numero. 

W. 7239. A D . Faustino l*rfan | 
< ! » , p o r 2 m e d M * i d d t t í 
esta. nuinctb». \ 

. . . 19 

.. . . 50 

• . . 50 

s. « . JÍO 

9 » * 25 

100 

* 6 
6 

. , 25 

, . 25 

, , 100 

. . S5 

. . 2S 

. . 25 
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. . 500 

. • 100 

aso 
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ir 
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ir 
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53. 634. A Manuel Mier, por 5 
un villrUf entero. Ç * 

K . 7421. A Josefa Pefialver , i 
por medio id. f . . . 25 

Jí. 1431. A D. Francisco Olcsa, 4 
por un villet* entero. | • * iQ0& 

1078. A l mismo , por otro S 
villetc entero. r * ' 

M. 8631. A Lucia Buena-hora, =* 
por un 4.0 de villetc. > * " * 1*» 

K. 735. A Dona Antonia Bo < 
fanml, por un villefef 
entero. C ' " * 50 

K. 5311. A un americanoj cuyo ^ 
nombre no se hà enten- / 
dido, por un villetc en-1 -• * ' 50 
tero. 2 

K. 1205. A D . Mariano. V f lilla, C > . , JOO 
por un vUlete entero. 3 

K . 6361. A Juan de Dios G a r - ? , . k 25 
cia, por medio villete. 5 

y . 1450. A 1). Juan José cU / » * . 50 
Gorbea , pe* un vi- $ 
Ueté ehtefo. ) 

Ü , 6204 A l mismo ptír meflto > • 8 " 500 
Yttltte He éste numero. 1 

400 2161 4 
•-»* ' i m» • iminutnii ,IÍII 

R E S U M E N . Pesos. Reales. 

to Suertes en plata. . . . . . . 400. 
hínu fn . papel-moneda. . . 2162. . . 4 

Total. 5562 

Importan las cantidades pagadas hasta esta fecha á lo* 
agraciados en la segunda extracción de Lotería , según d 
precedente resumen, dos mil quinientos sesenta y dos» pe» 
eos quatro reales Puerto-Rico 10 de Octubre de M i l . 

<Jv«x Palia». José ée Baeemn 
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DIARIO ECONOMICO 
B E PUEI1TO RICO. 

M A R T E S 18 ZXfi O C T U B R E D E 1814. 

A G R I C U L T U R A D E L O S C H I N O S . 

Coniinm ei artkuto dei numero onterief. 

No conocen tampoco d vàô de loâ coches y equipages 
que vemos en las principales ciudades de Europa. £1 nè -
tiiero excesivo de mulas y caballos que hay en las ciuda
des, consume el producto de muchos millares de fane
gas de tierra, que podrían alimentar un numero muy creí, 
cido de gente que vive en la miseria* Los Chinos quieren 
alimentar mas bien hombres qüe caballors; y así los Km» 
pecadores y Magistrados se sirven de ellos, para viajar eti 
una especie de andas mas cómodas y seguras t tan niag~> 
niñeas y menos dispendiosa* que nuestros coches. 

Esta Nación laboriosa no desperdicia un palmo de tu» 
erra: sus casas de campo, y hasta sus jardines, í»o pre
sentan otra cosa que cultivos utiles y agradablemente va-
iiados : su principal adofno consiste Ò en una risuenfe 
situación , donde tevm el brden entre lás partes que 
componen el todo , h en una felií imirtacioá áél be
llo desÒrden de la agradable Naturaleza. 

Las colinas mas pedregosas, que los labradores Èurow 
pros destinarían para viñas , producen grano à fuerza del 
trabajo; porque- aunque los Chinos conocen las *ideir 
y cultivan algún ptro sarmiento, miran como un luxo jr 
«na superfluidad el tino que produce, ? crcerian pecar 
contra la humanidad si por medio del cultivo lograsen un 
licor,' mientras que por falta de gfarto Cualquier hombre 
del pueblo estubiese expuesto á morir de hambre. 

Hasta las montañas mas escarpadas se hacen transito, 
'bles: desde una á otra extremidad del imperio se ven con 
tad*» en ftustefficfca tjue desde k j i» ŝ preseauo amneim» 
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pirámides tlividíclas en bancales, que parecen akarse tías, 
ta el Ciclo. O d a uno de estos bancales clá anualmente 
¿u Cosecha de grivíio ó de arroz; pero lo mas m?ravilloao 
es ver el agua del canal, del rio ò de la fuente que corre 
al pie de la mantafia, subir de bancal en bancal hasta la 
cima por medio de una máquina portátil que dos honu 
bres solos transportan y manejan. 

E l mar que muda de bordes como los rios de madre, 
ç c r o en espacios siempre proporcionados à las masas çle 
agua; el mar, que tarda diez siglos en dar un pn̂ -o, y 
cada paso de ( l hace cien ^evoluciones sobre este glõbo, 
cubría antiguamente las arenas que hoy forman el Man. 
kin y el Oechekian, las provincias mas hermosas del im
perio. 

Los Chinos han apartado y contenido el Oceano, como 
Vos Egipcios el Ni lo; han reunido al ^entínente las tierras 
que las aguas habían separado de él, y están luchando aun 
contra el movimiento superior que impele el /nar de orí. 
ente a occidente. Ellos oponen á la acción del universo 
la reacción de la industri,;; y muntras que las Naciones 
mas célebre* han lyudado con su furor de conquistar i 
las manos devoradoras del tiempo en la destrucción del 
globo, días c o m b a n y retardan los progresos sucesivas 
de la ruina universal, con unos esfuerzos que parecerían 
sobrenaturales si no fueran continuos y sensibles. 

L a China es la Nación mas laboriosa que se con JCC 
y cuva constitución tísica exige menos reposo. Para ella 
todos los dias son de trabajo , excepto el primero destiné-
do à las visitas recíprocas de las familias, y el ultimo con
sagrado à la memoria de sus antepasados. L o uno es un 
deber á la Sociedad, > lo otro un culto domestico. E n 
este pueblo todo lo que une y civiliza â los hombres es re
ligion : el culto interior es el àmor à sus padres vivos b 
muertos, y el publico el amor ni trabajo, y el mas religiosa, 
mente, honrado es la agricultura. 

Un hombre ocioso sería altamente despreciado y tenido 
por un miembro paralitico , gravoso al cuerpo de qui-
•cn ès parte; ni lo sufriría el Gobierno del pals , bien 
diferente en esto de las otras Naciones Asiáticas, en qiíe 
solo se aprecian aquellos çtiyo estado es no hacer cosa 
«latina/ Exhdrtando a? trabajo un antiguo Empçrhdor Çlii* 
a® al pueblo «n uqa públi ía ¡ostruceiQB Je jfccía. q*>e 
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j$4 en Mguft pals del Imperio s r M I a s ç un hombre ocio», 
so , ira una prueba de que había Otro que carecia de U> 
necesario. Esta sabía máxima está grabada en el espíritu 
de todos los Chinos ; y para este pueblo, dócil & l& razón, 
çl que dice una sabia máxima ti i ce una l'e .̂ 

L a China debe la prosperidad de su ^trncfitturti á b\ta 
costumbres sencillas , y a sus leyes aprobadas poí la ha 
iuraleza y por ia razón. Este Imperio ínè fundado por 
labradores , en aquellos tiempos felices, en que ti cultivo 
de las tierras era el trabajo mas noble , el mas digno de 
los hombres , y la ocupación de todos. E?¿sde Foti-hi, que 
fue la primera cabeza de la ndeion , algünofc centellare» 
de anos después del diluvio , y que como tal presidia lú» 
labores campestres , todos los Emperadores, sin extíepciort, 
han tenido la gloria hasta el dia de cultivar là tierra , y 
de ser tenidos por los primetos labradores del Imperio. 

L a Historia de los Chinos hà conservada con respete» 
el rasgo de generosidad de dos antiguos Emperadores, 
que no viendd entre sus hijos ningún heredero dign*> iSt 
un trono , sobre el qual k virtud ^ola'.tiene derecho de áen 
íarse, nombraron á unos simples labradores para que le» 
Sucediesen después de su muerte. Estos labradores hicíe-
ron la felicidad del mundo por mucho tiempo, según IOS 
libros chinos , y su memoria es muy venerada entre ellos» 
Qualquifra puede comprehencíer facilmente quaft hoarattat 
y alentad» estará la agricultura con estos exemplos. 

• ("Se contiTtuarálJ 

E S T A D I S T I C A . 

Los productos agrarios y rurales de ésta isla, por las 
feldciones dé los Comisionados que nombró el Gobierno en 
el año de 1812, ascendieron á tres millones setecientos 
ochenta y quatr» mil aento cincuenta y tres pesas. 

Examinadas por menor las regulaciones de cada pueblo, 
parecieron unas muy exageradas, y otras dtfectuosas. A s i 
comienzan todás las operaciones de esta clase. Se procedft 
al tanteo ; y lo& resultados solo pueden ser de mas 6 de 
menos aproxirrtaclon. t 
Se trava/ò mi/chô el ano anterior en rectificar «quellta 
Imperfectas noticias. Los individuos que componían la D i . 
^uucioa 'ftroviiictal ae empdŜ Erosi addsamdttc en anvgtarla» 
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á lo que partcU nas inmediato a la " m i a d , ya por su» 
conocimientos prácticos de muchos partidos, y-i por in» 
{brmcs que tomaron de vecinos de buena opimoi) y tu 
se». Sin embargo no quedó acabada su obra laboriosa, 
jú fué posible concluirla por entonces : el tiempo se cstre. 
«h{> par* los hacimientos de rentas del ano entrante ; y 
s» tomó un metlio termino, reducido » estimar prudén» 
«jalmente en la mitad loa productos de cada pueblo, asi 
los constantes en las relaciones de los Comisionados , corna 
los que resultaban de las noticias posteriormente adquiridas. 

Este cálculo de la mitad de productos rebajó la riqueza 
fural de toda la isla i, un mtdon ocfiocicnt' t noventa y do* 
l/lif sttent* y »eU peŝ t fua<rp reales; y fue el que gobtr» 
r& j y se tuvo á la mano, pura los ajustes celebrados con 
fes puebles por medio de sus apoderados , según 
3? expresó en el Estado de los encabezamicntot publicado 
fn 10 de Abril de este año. 

Entre tanto el superior Gobierno circuló nuevas orde» 
l)ei à lo* Ayuntamientos para que formasen por si la es* 
tadistica inral de sus respectivos distritos, acompañando 
formulariô  jfAn. la claridad y la uniformidad, Lo evacua
ron , como podia esperarse, excepto los de dos pueblos, 
^recibo y Moca, de donde aun no han llegado las rela-
¿iones. Sumándolas todas se hà dispuesto el. Estado gei e-
fal quq .veri, el público , y será eí se^undq travajo de 
esia epecie; digno de cotejarse con el anterior, y de con-
Wrvarse pâ a usos succesiyos. 

Por ahora se presenta un rtsumen del total de producto» 
«granos que contieneR los estados da- cada pueblo, menos 
los dos expresados; y ès el siguiente; 

JXfxunKtridc tos> producios pgranea anuales de ésta tslat 
Jbmwfa pwa. el oiío prçsçnte de i ffU,- y sus va. 

lore h los pre(%9̂  ptas moderĉ dot. 
Cantidades Precns Totales. 

Azúcar. . XÚ.'SH, qs. , i 6. ps, , 117.324 
Cafev - r 44.4-üHd, 4 a 6, ps. , ^66 766 
Algodón • 1 896. M, , a 6. pa, » 11.376 
TÍJVAGO» * 11.234. Id , • ^ 4*ps» , 44.936 
Bom, „ 6.320. bs, , i 15» ps. « 94.800 



Mc-t^stras. . 2429. Id. . à â 
Melado. . 104.271. btj. , 4 8 
Cizave. . 2J.Ü50. 
Becerros. . J 9.9*7. . á 10. 
Potros. . 5.685. * i 8 
Mulas. . f ,2¿7. . à S5 
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ps, , 206.^34 
pê, . 7.-2H7 
rs. , 104 271 
ps. . 22.050 
ps. * 199.470 
ps. 4 45.480 
pa. » 30.675-

Pbtanos.fíamcs, batatas, ¿ . _c Ar.rt 
f otrçs víveres 5 1 75.000 

Total general, . 1.490.021 4 

Manifiesta Sstó rcsdmeii un valor total de OTÍV/O» JW*» 
trocientes nownta mil veinte y un pesos y quatro rcãltt» 
Agregando los partidos de Arecibo y Moca, y muchos af* 
tfculos omitidós en las relaciones , puede jungarse que aürt 
j)or estas noticiíis, dadas por los pueblos , no fué excesi* 
fo el cÒTiputo que gobernó para los encabezairtientos. 

Por exerrtplo t i articulo de plátano», y otros vivere», no 
se comprchendió en t i formularia; pecó tenían los ñames 
su casilla, Ids pueblos la llenaron, y dan un total de I41.9691 
quintales. E n éste resumen se incluyen los nances con lo*' 
plátanos, batatas & c , , dando ^ todo un valor común tie 
175.000 pesos, para Io qual se hà hecho el cómputo de dos 
ítalos semanales por familia de cinco personas. Aunque sti 
iuplicára ésta partida, no debiera parecer e.tôrbitante. 

K n Jos ' p riucipales artículos , azúcar, café, tàbaco. gra* 
Dos Üsc.lasrefífixiones que se presentan á la vista son ó bias, 
dsi en cantidades corno en precias. Cada lector à sus solas 
Hari las que le sugieran sus conocimientos. Bueno sería 
que las objecciones racionales se comunicasen poi* media» 
del diario, pues todos interesa la exactitud de estas no* 
$cias. 

Lo único que puede ¡asegurarse ès que la isla no pro
duce menos de lo que demuestra éste resumen. No es crei-
íde que los Ayuntamientos hayan graduado con exceso sus 
productos respectivos, en el tiempo y para los fines-que se 
les han pedido las relacionss. E s de tenerse presente lo que 
se dixo en el diaria de 6 de Abril, numero 11 del tomo 
JT."* , provando que Jos pueblos íienpa mas intere» que e l 
mismo gobierno en que la Estadística sea perfecta; p e í » 
i& w e & i a t e m no p t i r á va)a m «Igunos aíSoa; 
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ECONOMIA P I A D O S A . 

Aunque la ignorancia , ò la maledicencia asesten sus ti. 
ros contra los establecimientos filantrópicos , solo consiguen 
su confusion, y escarmiento { porque sus propios resul
tados son fieles parantes de su utilidad, y ventajas. T a l 
es el de la Heal Loteria de esa plaza , que desde su iafau. 
cia presenta indefectibles pruebas de quanto mas produ-» 
çirà á beneficio de esta Isla. 

Nuestra parroquia existe , hace mas de dos anos, en un 
estado deplorable. Para evitar su ruina, que podría oca* 
sionar funestas conscqüuncias , ha sido preciso destechar* 
la quedando i la intemperie. Semejante escena no puede me
nos dr consternar aun al vecino menos piadoso : por que 
á la verdad el hombre, por inmoral que sea , siempre con» 
serva en su coraron respeto y amor al santuario. Y este, 
desconsuelo es tanto mas profundo , quanto difíciles los 
medios de su reparo, pues no debiendo contarse para su ree-
dilicacion con otros fondos que el producto de un reparte 
hecho sobre un vecindario pobre , y mucho mas en esta 
época, se hace interminable su colección. 

E n este apuro acordé con el Padre Cura excitar la pie* 
dad de algunos vecinos à fin de que se tomase un nu 
mero de villetes á favor de la fabrica de nuestra Iglesia, 
y solo pudimos reunir seis en el sorteo primero , y hasta 
djez y siete en el segunlo, obteniendo un premio de 200 
pesos en papel que recayó al N . 0 2492, 

Este resultado , que se ha notoriado , ha concitado el 
ánimo de los vecinos en términos que 4 esta fecha se hag 
tomado con i»ual destino hasta 40 villetes para el proxi-
ittu sorteo, esperándose mayor aumento en los succesivos, 
de modo que tal vez por estas pequenas y casi misera
bles erogaciones se, podrá adquirir un capital suficiente A 
la reedificación, mejora y adorno de nuestra parroquia. 

Con este objeto , y el de que sirva de exemplo à otros 
Pueblos que se hallan en igual caso, se suplica à Vmds» 
inserten esta noticia cp su apreciable Diario j sirviéndose 
igualmente desnudarla de todo lo. que no sea concemicR 
te á tan importante fin , y en que pu^Ja juzgarse H Í Ú C t 
alarde de conceptos pomposos 9 altisonantes. 

í ixaxáo 9 de Octubre de l&H» 
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P A P E L E T A S F A L S n S * 

Y a se fía visto una de las de á ocho rca?»s con él escwdb 
cutero de las armas del papel sellado, tan falso como la lámi
na del cordero, y bastnntc bien imitado. Falta de consiguien
te ésta sena!, que se creia segura, para distinguir las lexití-
mas. Loque por ahora debe servir pitra conocer las falsa» 
is su tinta, demasiado espesa y recargada, qvie luego -man
cha y se destine pasándolas el dedo; pêro los que han tenido 

.mana y arte para contrahacer dos láminas, pronto mejora
rán'sus tintas, y apenas quedará diferencia perceptible á la 
vista, sino es en las letras manuscritas, y en el guarismo, en 
lo qual los falsificadores son muy poco diestros, aunque lo 
han sido bastante en las rúbricas del respaldo y en la pala
bra A 'Mr/a, como se disco en el aviso de 8 de este mes.—Se 
trab ja sin cesar en la renovación, y se meditan otras provi
dencia?, para que quanto antes sea posible queden amorti
zadas todas lus papeletas de esta clase. E n el ínterin se reen» 
carga el cuidado y el examen al recibirlas, especialmente 
en ios campos, pues en ésta ciudad toda duda 'se puede 
aclarar en el instante, ocurriendo à los conocedores, ó á la 
•Real Contaduría, donde se admitirán hasta cknto de h » 
falsas, dándose à sus dueños otras lexitimas, para remitir 1 
los pueblos, y que haya en las oficinas y tiendas publicas' 
las necesarias para los cotejos.—Puerto'Rico 15 de Octubre 
€ ¿ 1 8 4 4 . 

R E A L L O T E R I A . 

E l tercer sorteo se celebrará el 3 de Noviembre proxi
mo , con los mismos 58 premios del anterior, à saber: des de 
è mil pesos en pista fuerte; el ultimo que será de seisci
entos pesos en plata, v los demás, en papel - moneda. Tam
bién se concederán los mismos premios de aproximación, 
expresados en el edicto-de- 23 de Septiembre, con lo qu« 
al son siempre los 74 premios del primer establecimiento» 
y se cumple lo prometido sobre aumentar i beneficio del 
publico las cantidades en plata que han quedado « i d fon 
4o en ios TWrteos anteriores. 

Puerto-Rico 14 de Octubre 4e 1814. 



HEAL ADUAí^rw D E E S T E P U E R T O P R I N C I P A ! 

«oa rc »K CAXA A^O DX 1814. MESSE SEPTIEMBRE 
J&tado que demuestra el total a que han ascendió- en el prc~ 

tente mes los derechos recawitidos en esta Administra 
ítín, con dutincu n de los ramos a que fueron 

aplicados* a saben 
RAMOS. Ingresos Idem en me» Totales, 

en papeleias. talico. 
FS.RS.M*-. PS. KS. U.8 TS.Bft.KS. 

Altnoxarifazjço. 2.304 7 17 - „ „ „ . 2 204 7 17 
S a n c i ó n do ^ s 3 1 1 | 1 2 33 ^ ^ , S U 1 12 

Sr.6?0^^ '6227 5 • « «55 7 fe 
Amortización» «412 5 9 » t „ *. .412 5 5 

Id . de Muelle. ». . 39 „ „ . „ „ * • S9 ^ 

Í S i r T ] ' «534 1 13 . .*34 l 15 
I d e m p í s r a C à - ? , .4bJ 4 11 . „ n „ , A%2 4 %\ 
tedral. . \ 
Alcabala ^ | . . 1 4 „ , „ „ ^ . « 1 4 „ 
Mar. * . j 
Transbordo* « • « i» » »» »» »» • • H «» »• 
Arqueo» . % .134 „ 31 • „ ,» • «1S4 „ S I 

Total 5190 2 25 .107 2 00 . 1.297 4 2 ^ 

RltUMKM. 

Tin Oro . • » * •»» *« 
E n Plata fuerte. . • 35 „ 
F ñ Macuquina. . . 74 2 ^, 
Ert Calderilla. . . . >« « 
E n Papel-moneda. . 5190 2 25 

52P7 4 25 

Puerto Rico 30 de Septiembre de 1814. 
«KM» Manuel Sertmttrsr. José di GfafaU 

IMPRENTA DE PUERTD-RICQr 



A . » T O M O i t m 

D I A R I O E C O N O M I C O 

D E P U E R T O RICO. 
M I E R C O L E S %̂  D E O C T U B R E D E 1814. 

AGRICULTURA D £ LOS CHINOS. 

Continua el articulo del numero anterior. 

La Nación China ha sido siempre gobernada comp una 
femilia » de quWn el Emperador es el padre, y los subditos 
los hijos , .sin otra desigualdad que k que establecen el mè-
xiío y lo» talentos. Las distinciones pueriles entre el noble 
y el que no lo es» solamente se hallan en el lenguage de los 
Duetos pueblos bárbaros, que habiendo desmentido «l ori
gen común, indultan sin pensarlo, y envilecen toda la espe
cie humatisu Aquellos cuyo gobierno es antiguo, y snoe 
basta f« primera edad del mundo , íwtben muy bien que los 
hombres nacen todos hermanos, y todos nobles : su lengua 
fto ha invenudo aun una voz para expresar esta stipuest.-» 
f^atincion 4e Dacimieuto. Los Chinos que han ¿onserva-
•ña su» anales desde ka tiempos mas remotos » y que soft 
•todos Considerado» igualmente Cómo hijos del Emperador, 
¡amas han podido sospechar una desigualdad de origen. 

De este principio. à saber, que t i Emperador es el padre 
y los sübditos lo» hijos » nacen todos los deberes de la so
ciedad y de te morul, todas las virtudes humanas, la union 
A t todas las voluntades par^ el bien común de la familia , 
y pof consiguiente el amof al trabajo , y con especialidad 
á la agricultura ; ésta arte es honrada » protegida , excre
tada por los magistf^dm principales, que por lo común son 
hijos db sisiflcs. Obradores, devados según la costumbre 
«ou«ESrinrç»da, *olo su mérito, à las primeras digui. 
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honra juicio»' mente cl arte mas íHt!, por que sustenta á lo? 
hombres. Con preferencia á las de menot" necesidad. 

Todos los afros en t i dia 15 de la primera luna, que cor 
responde conmnmente a los primeros dias de Marzo, hace 
el Emperador la ceremonia del rompimiento de las ti< rras. 
Este Principe va con gran pompa al campo destinado á b 
ceremonia, acompafiado de los l'rincipes de la. Familia l m « 
perial, de los Presidentes de los cinco Tribunales mayores, 
f (Je un gran números de Mandarines. Dos lados de la tier, 
ra están rodeados de guardias , y de los Oficiales del E m 
perador: el tercero está rçsçrvado á todos lo* labradores de 
U provincia , los quítles corren A v t i stí arte bwurada , y 
exercitada por d primero del Imperio; y los Mandarines 
ocupan el quarto. 

E l Emperador entra solo en la tierra, se postra, è hiri. 
éndo nueve veces su cabeza contra ef terreno para adorar 
al Tien , esto es, al Dios dtl Cielo, pronuncia en alta voz 
una plegaria aprovada por el Tribunal de ritos , para in 
vocar la bendición del Ciclo sobre su trabajo , y el de to
do su pueblo que es su familia: después en calidad de pri* 
mer Pontífice sacrifica un buey al Cielo , como padre de 
todos los bienes ; y mientras desped; fean la victima y la 
colocan ¿obre un áltar, se lleva al Empe rador un arado con 
ducido por un pat de bueyes magníficamente adornados, 
se despoja éste de sus vestiduras imperiales, empufiai la es» 
leba y abre algunos surcos en toda la extension del terrcJ 
lio : hecho esto, lo entrega à los pincipales Mandarines 
los qualcs trabajan sucesivamente , desafiándose á porfía ¿ 
liacer con mayor destreza esta labor honrosa. L a cerrma 
nia se finaliza distribuyendo una suma de diners y ung 
porción de pan entre los labradores que están presentes, los 
mas ágiles de los quales acaban lo restante de la labor 
con diligencia y deMreza à presencia del Emperador. 

Pasado algún tiempo en que ya se han dado à ta 
tierra algunas labores y el estiércol necesario , vuelve d 
Emperador para empezar la sementera de su tierra, s»» 
empre con ceremonia , y en presencia de los labradores. 
L o mi itno practican los Virreyes el mismo dia en todas 
las provincias del Ift.jkrio, asfctidos d* todos los Magi»* 
tmic* ix m dcptttamtott!,^ skmym á k $mmm ée 
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gran numero de labraâofts ê e f a prt^intB. 

fSe continuirò} 

BAWDO OIL GOBIERWO, SOBRE PAPÍS,»MOWST)A. 

P O R quanto se ha adoptado en Junta de Real Hacienda 
y de común acuerdo que se exijan en moneda metálica 
tos derechos maritimos en todas las Aduanas, y que al 
actual importe de los ingresos se agregue ana quarta par 
te en papd-moneda con destino á la amortización, aumem 
tandose ademas varios ramos ¿ imposiciones para igual 
objeto, sirviendo de regla general que ios derecho» 
Ordinarios del comercio marítimo han de ¡satisfacerse en 
moneda metálica , y las contribuciones interiores en esta, 
• t\\ frutos, ó en la de papel por su publica estimaci
ón , para que siendo efectivos los ingresos puedan serlo 
los pagos de Real Hacienda, y tratándose con empeno 
en la expresada Junta del método que haya de seguirse 
en las rentas para que el ano proximo llenen en lo¡ 
frásible el déficit de las Reales Caxas, y que el papel 
moneda tenga el curso y estimación que debe darle stf 
considerable admisión en ellas, y su efectiva, considerable 
y pronta extinción, para Ia qual se hà negociado un 
cargamento de ¡Negros bozales, cuyo producto ha de 
ffcnet este preciso destino; en atención á lo dispuesto con 
el mas detenido eximen, y à que esta novedad influye en 
los intereses públicos y de particulares por lo que estaba 
publicado en bando de 3 de Agosto del presente año; que 
«i en aquella época fueron urgentes las causas que mo
lieron á ello, y bien expresada la voluntad y «leseo con 
que fué recibido de todos > también lo ès por igual razón 
de circunstancias el variar y modificai*, propendiendo 
siempre à todo lo que sea benéfico útil, y provechos© 
à la felicidad de los dignos habitantes de la Is la: se 
hace saber queda sin efecto, fuerza, ni vigor lo publi~ 
cado en bando de 3 de Agosto del presente ano; y 
para eviuw toda dada que se pueda surseitar, desde la pu 
blicaeioa de e»tt provVienttia en la Capital, y de k qoe a* 



2Â3 
firme J subs istt̂ .te hasta aqirrf dia !a diferencb dei 25 
200, plata á ia pel en Jos mismos tcrmisios expresados en 
tiempo y forna qu« «e autorizó, á meaos que hiya. in
tervenido innovación con roútoo consentimiento de los con. 
tra- entes; y dffcde la publicación de esta providencia , y 
pasadas 24 horas para que llegue 4 noticia é inteligencu 
de todos, todo contrato verbal, h escrito ck compra , dt-u. 
da à obligación de pago, s r r à libre y espontaneo st'gu® 
So celebren las parles, plata, ò pupel , con la precisa quali
dad que «n la» ventar por menor, tkndas de mererria, 
pulperías, y artteubs de abisto de primera necesidad 
para la subsUtencta ¿el publico se ha de vender in* 
distintamente «n la moneda plata © papel, por. su pu* 
blica estimación, limitándose i la medenida gañanes® 
que pide de justicia, y que el àçto en el papel no ge k 
aumente al pobre en las ventas por menor, en que U patttJk 
de los aforos decidirá sobre Sos casos que ocurran, evitando 
todo abuso, y el que prevalezca el usurario manejo en todq 
lo que pueda iníluir contra el menesteroso y el pobre, $t 
«l^una persona de qualquiéra calidad se negare, resistiese, á 
de otro modo tmbaragase el debido cumplimienío de estç 
providencia en la forma que ha parecido mas conveniente y 
tenido por bien, perderá la alhaja, prenda, ò fruto que venda, 
y ademas pagará um multa de ¿00 pesos aplicados á te 
amortización, 

£ 1 Alcalde h Juez Territorial que consintiere b autor'uarg 
la resistencia a recibir *1 papel-nioneda in los expresados tef-» 
wvínoc en los mercados y tiendas, y no oyese j determinas* 
inmediatamente las quejas, administrando recta y cumplidt 
justicia con «nx-gio à lo ultimamente dispuesto, estará incurs^ 
m la mi^nia multa impuesta al contraventor , sin perjuicio 
de las dfcmafi providencias <\m hubiere ly<<ar sirviendo dn 
rf^la, panr ¡a est}moción del papeí~mon*da, los aforo® de la* 

«xanas, que *e hurán con los debidos requisitos, para 1* 
parte de derechos aplicada i la amortización, y se publicarán 
semaiii»!roente en la gaceta y diario. 

V i fin de que quanto vá prevenido Degue 4 noticia de 
toj&ss f «adi* «legue- igihirancia* mwdo m ffM'tqm y £ x q 
w lug^sts «costuBíDradQ» de esta Ciudad y e n todox lOA 
W ^ ^ ^ f m ^ ^ ^ ^ ^ m ^ m M ^ M f c a m ^ |ssil 



toóos, sin híccr wtedac! en CMS alpunt 
Pucrt©-R¡co 25 cfc Octubre de 1814 — Mefenám.» 

JIAMOS Y A J t S X T X I O H QJJ Z SB O K S T I W AN A L A A M O R T I Z A * 
CIO» D E L f AP£fc -MO&*«DA, 

J . 0 Cesando ci impuesto establecido por la circular 
de 18 de Julio, y supuesto que los derechos ordinario* 
ele las Aduanas han de exigirse en moneda metálica; s* 
deducirá y cobrsri para la Amortización en las propias 
Aduanas una quarta parte adiaonai del total importe de 
los mismos derechos ordinarios; entendiéndose ésta quart* 
parte eo p»pel>-moneda, por-su publica estimación, aobrç 
aforoH. 

5.9 l¿ob derechos .¿fe introducción f transbordo de. 
harinas se cobrarán par ahora, y solo en este puerw prin
cipal, en especie de las mismús harinas, para expenderse 
al publico en moneda-,papel, con an moderado beiuficiç 
que arregiara cl N . Ayuntamiento^ aplicándose su importe 
á Sa Áinort3ZflckuiT qespues de saUsfechq en )4 Aduana el 
correspondiente á sus derechos, asi Re des co^o municipales, 
I a. i.as embarcaciones que procedan en lastre do puer
tos ejetrangeros, siendo csjxmolas fie Ja dase de botes 
t balandras sabifar^n i este ramo quatti ftes >sr y la» go. 
jíetas y bcrganthies othrr p c m . Las bindera» ejctPingera» 
líe la primera dase who pesa*, y ttoct de la segunda; en-» 
hendiéndose estas imposiciones en plata ejecñva. Se en
cenderá que viene en lastre toda embarcación, que no 
manifieste caiga, cuyos derechos Reales importen algo ma» 
4$ las expresada quotas, 

4. Los frutos y producoiones ésta Isla, que de 
J5Us puertos se exíraágarr par» otros espartóles -de America 
-pagarán w d o s por eimío en metálico sobre sus aforosw 

5. 0 De todos }os efectos y mercancias ( excepto h » 
lihss ) que de ios puercos ¿e e s » Isla se guirn par» lo» 
^ueíjlos del iuteriòr, ó de<um» pmstQ» Á otro«, x sa-
áisíari na dm pmmem® ea t w t k l k n ( à m n m à o m 'pelosa» 
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principal se extra» *a con pun pata ofroi pumos, b dt 
estos jwfii los pudjl >s del interior, se pagarán dos peios ca me
tálico, como antes se acostumbraba para diversas aplicaciones. 

7. 0 Ademas de So expresado en el art. 1. 0 , que 
comprehende toda clase de efectos de importación y ex
portación, se exigirá un dos por ciento extraordinario en 
tnoneda-papel de los siguientes renglones extranjeros, que 
too son de primera necesidad, ó tienen su equivalente en 
el país; á saber: Loza, mantequilla, quesos, cerveza, rom » 
ginebrá, toda clase de licores y vinos extranjeros, tabaco 
Virginia, frutas secas y en aguardiente, cristales, pieles 
curtidas, suelas, botas, y zapatos, quincalla, * velas de es
perma, azcyte, abanicos, üstooeria, y medias de seda. 

8. ° La «ontribucion sobre legados y herencias, trans» 
versales, CON arreglo al decreto du este asunto, referente 
* la Real Cédula de 11 de Junio de ¡ 8 0 1 . 

9. 0 L a renta y obenciones de la Canogia suprimirá 
de esta Sta Iglesia, hasta la resolución de S. M. 

10. Los productos de la Real Lotería, h sb liquido 
beneficio, después de satisfechos al público los pfetnios 
de cada sorteo. 

11. Las multai que se apliquen á este ramo por di 
Gobierno v juzgados de la Isla. 

1$. A los pueblos, quando concurran sus apoderados & 
concertarse por las rentas Reales interiores del ano praximo» 
Se les invitará y excitará i que en su benefício , y Ú. 
de toda la Isla , se convengan en contribuir à la Amor*» 
tizacion con cantidades proporcionadas à los encabezamien
tos , repartibles por iguales reglas. - — Y si todos estos 
arbitrios, que son eventuales, no completasen los cien 
mil pesos amortizabteu cada año sumados que Ètan y 
regulados site productos à los diez meses, se prorrateari 
la diferencia entre todos los vecinos xofatribuyentes „ por 
las expresadas reglas del encabezamiento, y las que han 
gobernado este afio para el subsidio del comercio è industria. 

13. Se continuará la subscripción abierta en la Juntfc 
jgenertl de 1 . ° del corriente, rctattdandose las cantidades» 
ofrecidas f qutf se ofrecieren ea daBatrm y prestadlo. 

14. L a Caxa de amortización podrá admitir y r e c « 
CMcet à lábun» todp tai emiidades igui wtàmtoúmtíM m 
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impongan en eUa, sobre la segura hipo* *ca. de sus fondos», 
por Sos cinco años calculados para el coi soleto de la extin
ción del papel-moneda, ó por menos , y no por más tiem
po, pagando puntuahncnte los reditos h tributos* en la 
tnisma especie de moneda en que se hicieren las imposi
ciones, al 6 por 100 anual , y otorgando las Cortesport 
dientes escrituras. Puerto Rico 25 de Octubre Üe 1814* 

A V I S O S O B R E N E G R O S . 

Por cuenta del fondo de la amortización del papel -mo* 
neda se ha negociado un cargamento de Ntgros boza
les, procedente de la costa de Afric*. A beneficio de h 
agricultura de esta Isla, y del expresado fondo, se ven
de rán de contado, y á plazos, según sea mas ventajoso» 
procurándose et bien publico, y que con el producto se 
extinga la mayor cantidad de papeletas que sea posible. 
Los negros útiles son 228 , de iodas clases, y se hallan ¿ 
la vista d i público en los barracones, fuera dé la puerta 
de Santiago. Los encargados de la venta son el Dr. D . 
Aniceto Ruiz,, D . Pio Ibarrrche , y D . José Xàvier de 
Aranzatpendi, como directores de la amortización, à t^uie-
«es ocurrirán los que quieran hacer compras, asi de esta 
Ciudad corno de Jos pueblos de lá islajdebiendose pre 
ferir a los Labradores acreditados, en igualdad de ebreuto. 
tancias.— Puerto-Rico 24 de Octubre de 1814. 

E N C A B I . Z A M I E N T O S . — L O Y S A . 
Los vecinos contribuyentes de este partido son 400: se 

tncabezaron en 4.500 ps. de los quales deducidos 1.369 
ps. 7 rs. por íos ramos rematados, y el importe de las 
cuerdas de tierra medidas, quedaron 3.131 ps. 1 real, y es
tos aumentados con 225 ps. 3 rs. de 6 por 100 para gastos 
J quiebra de moneda, se repaftictoo eOtnc los vecinos 3.356 
|>s. 6 rs. á saber: 

MAYORKS COXTIIIVYKXTES. 
De mes de 100 pesos. Ps. l a . 

1>* Pedro Ximenes, » , . , 1 1 5 . 
© . A a t m 0 % U . • • . . 1«7* 



B . S'mon <ír Ôrh 
Ih Juan Xití.fiiLZ. 
í). Juan y l ) . A'Hlírs 
Jngxnio rie S, Luis» 
i .V 50 4 100 pesos. 

Eclipe Correa. « 
D . Francisco Pimentel. , 
£ 1 Licenciado' D . I b ^ de 
J)e 20 i 50 pasos* 

SI© 

270. 
4Ò0Í 

55. 
5.7, 
95. 

D . Ildefonso Ortiz. S i . 
1). Andres Quiñones. . 2J . 
D . Pedro Correa. . . 23. 
"Vicente Ferrer, . . . 28. 
Los esclavos ¿fc la Hacienda de Catlovana. S8. 
í ) . Agustín Maítinez SO. 
D . J<«c Rafael Pizarro. . . 29. 
t o s herederos de Fifz PatficK, . . 30» 
Maria de las Nieves Ramos. . . 35» 
D . Valerio Rodríguez. . . . . 41. 
L«A vecinos á quienes se han repartido de i 0 i 90 ps. sea 
8 i . Lo»de 5 á iO, ¿S. Loâ de 2 à 3 , á 3 4 Y lô» deitu» 

h» Socado de 4 â H í s . soa 61. 

RESUMEN. 

I V toas de 100 pfisoà. 
De 50 à 100. , . 
De 
De 
I k 
De 
De 

20 \ 
10 i 
á à 

% i. 

so. . 
Í20. . 
10. 

5. . 
14. rs. 

6. 

, 10. 
. 2 L 
. 6S. 
¿ 3 4 . 
. é l . 

400. 

IMPRIMÍA i l £ l A J U i i ü K C O i 



tium. 80 T O M O l i i V . 34ft 

M A R I O E C O N O M I C O 

B E P U E R T O R I C O . 
F I E I i X E S 28 D £ O C T U B R E D E 1814. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
Ministerio universal de Indias. 

De órclm del Kev paso à V. S. seis exemplares de h 
CÍfcular que dirijo a los habitantes de las Indias, su fe» 
cha 20 de este mes, manifestándoles las singulares distin
ciones que han recibido de la piedad de S. M. en el po
co tiempo que media desde su feliz restitución al trono 
de las Esparias, y las sabias dispoèiciohes que ha tenido à 
fck'n dictar pan» la mejor administración de justicia en esos» 
duminiQs, y qm* las solicitudes y qiwjua de ins habitan-
Ü-s st-an afendidas con la preferencia y esmero debido. Y!, 
siendo de rezelar âue si no llega à noticia de todos dexva 
alguno» por igooVarlo de promover sos derechos , y de 
tv-clannaf tbs ^eqwtclo» aúí el desorden f arbitrariedad há-
JTatt prviílucído , ê  ver!untad de S. M. que todos los Ge . 
fcs, Autoridades , y Corporaciones, se entefen de ello, ? 
lo Comuniquen inmediatamente i sus respectivas depen
dencias , aRadiehdo cada ano por se. parte quanto te su-' 
^fera su iltistraclon , zelo y auiof aLRey, â fin de alexaf 
toda id;a subversiva, y Téstnblecer et órdm, de que depen
de cj fomenm y prosperidad de los Puebíos. D i Real orden lo 
Conni'nico 1 V . S. p^ra sü Inteligencia y ctitn|ilimíento en la 
jfcute que le corresponda. — Dios guarde ¿ V . S. muchas anoi 
Madrid 31 de Julio de i S U . «—LarázabaL—Sr. Intendente 
dte Puertè^Rico. 

_A L O S HABITANTE» m LÀS INDfAS „ 
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tinte vuestro, o ic aludiendo al «lestierro que las Cortes le 
impusieron-dixo a la faz de todo el mundo { l ) : Comé rive 
tira siempre el amor al p a í s en que nací, como me intereso y 
me interesaré siempre-en su honor y en su decoro, confieso que 
sentí mucho la indijl rencta con que sus vertía der s Representan* 
tes vieron el desáire y el ultraje que recibió Hice lo que en 
mi «asi debía como Español y como American >, que para mi 
jopo es uno. Pero si el caso hubiera sido aC contrario habría 
eligido de las.Cortes una digna tatts/accion, que creo se me 
hubiera dado; y no pudiemfa conseguirla, habría hecho lo que 
hace un Embaxador en la Corte que ofendió al Soberano de la 
suya, y se niega à desagraviarle: pedir un pasapvte, y volverme 
à Nueva-España. Kstc mismo Icnguagc firme y vigoroso 
es el <jue vo usé en la protesta que hice á* las Cortes en 6 
ae Octubre de 1810, sosteniendo el decoro y los derechos 
de todas las Américas y Asia. Ved, pues. Americanos, s í 
podéis creer á «n paisano vuestro que, sin que nada le arre» 
dre, ha sido siempre tan decidido para procurar el bien, y 
sostener el honor del suelo en que nació Ved si hay quien 
constantemente h iy A dado pruebas mas convincentes y mas 
costosas de que mira por vosotros y se interesa en vuestro 
bien, pues por defender á cara descubierta los derechos deí 
Rey y los vuestros, no ha temido exponerse á ..sufrir la pena 
Capital que pidió contra SI el Fiscal del. Tribunal que las 
Cortes crearon para juzgarle. Las Cortes tiraron á alucinaros^ 
yo no os engañaré, Verdad es, que en diveráos tiempos ha
béis sido desatendidos, y hab'. is sufrido agravios e gefes 
despóticos, que han abusado del poder y de la couuanza de 
los Reyes; pero lo mismo ha sucedido en Espana; y ya ese 
tiempo pasó. Tenéis en. Madrid à nuestro muy amado So
berano el Señor l)on Femando V l í , tnúdo. milagrosamente 
por la mano visible de la Providencia para reynar en par y 
«n justicia. Su afabilidad, su religiosidad y sus demás virtu
des le hacen amable á todos, y mas à los que tenemos la 
dicha de conocerle j tratarle de cerca. E l ha restituido vues
tro Consejó, destruido por las Cortes, y en él ha puesto 
cinco Americanos, cosa de que no hay exemplo; v ha pues* 
to as i m ism® otro Americana, «u el Consejo y Cámara de 

(M Mn tk Mtnifietio, Mire que ¡r hmtrm mm» 
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Castilla; y otros dos à la cabeta de dos Ministerios tan prm-
cip;ilcs v tim respetables, como son el de Estado y el de 
Indias. E l ha restablecido el Ministerio universal de Indias, 
para que estando baxo de una sola mano, y habiendo uni 
Ministro cjue no tenga que cuidar mas que dé ellas, Vo
sotros seáis el único objeto de sus afanes y de sus des. 
Velos, y no haya mas órdenes contradictorias, qüe tantas 
•veces se han visto, ni pasen meses y alios sin contes-
taros, como se ha visto también infinitas veces. Y o , vues
tro paisano, soy el conducto por donde llegarán al Rey 
pronta y fielmente vuestras quejas, vuestros agravios y vues
tras solicitudes; y vosotros podréis decirme en qual-
quier tiempo: Si lo que creemos es error, por ti hentt 
sido engañados. Estoy muy cierto de que no os engano 
en aseguraros, que asi como el Rey mirará siempre con* 
un singular aprecio ¿ los muchos que le han sido fíele»» 
tratará benignamente y recibirá como l'udre con un total 
olvido de su delito à los extraviados, si ellos de buena fè se 
le entregan para ser perdonados, y no le obligan por su con
tumacia á usar de severidad, sujetándolos por las armas. 
Acabad ya esa guerra destuctora de vosotros mismos: co
noced que la independencia es una quimera impracticable, 
y que el intentarla no puede producir mas que vuestra p W 
pia ruina. No haya entre vosotros esa fatal rivalidad tie na-
cidos en Espana ó en América: no Seáis ingratos à vües* 
tros padres, que es la monstruosidad mas escandalosa, y de 
que tiembla y se horroriza la misma naturaleza. Sed ver
daderos v honrados Españoles si quereis merecer el nombr^ 
de buenos Americanos; y si lo fuereis, contad seguramente 
con el Rey, y en segundo lugar contad con su Ministro, 
vuestro fiel y afectísimo paisano. Madrid 20 de Julio de 
1814.—Miguel de Lardtzabal y Uñbe. 

R E A L APROBACION D E E S T E D I A R I O . 

„ E l Rey ha visto con agrado la Carta de U. S. de 21 <fe 
Marzo de este año , en que di noticia de plan que piensa 
seguir en la redacción de un periódico que debe pubíicars 
«tesa Ciudad; ú v & t o D k m económico • éc fu&to-ftfti 
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con ti objeto de Aoctrar á todos l w •pcncujtore*» rumarti*** 
Us j artesanos de r^a Uia tn el mauejo ik bub rcspcciu, 
vos trgoc'tos y ocupacioiic*, seguo dvmucbtran IOJ» vario® 
exemplares que dicho p^pçl han calido ya a\ publico, y 
acompaña U. S. ¿ su citada carta ; y S. M- en pryeba de 
lo grato que te ha sido este pensamiento,, frit; ha prevenido 
4¿ ¿ U. S. en su Rea} nombre Jas debidas çracius ; y que 
al editor immediate dç este Diario le ex^rie y animé U. SJ. 
è que continue su publicación en log propios termino® que 
hasta aquí k> ha verificado, remitiendo oportunamente á es
te Ministerio de mi cargo los nymero* que va) an salieüUo. 
Lo participo * U, S de Real Orden para sp inteligencia 
y sníibfaccion píos guarde ¿ U §. muchos aRo*. Ma* 
drid 18 de Jonift de lfiH,—*IjarJi¿ab*t-T br. Inieudentc 
4jç Puerto - 8ico." 

U H C U L A R D E UK I N T E N D E N C I A . 

Conforme i lo determinado, con acuerdo del Sr. Gober. 
nador y Capitán General, y de la junta de Real Hade», 
da, lo« derechos ordinarios del Comercio marítimo, Rea
les y municipales, se c&¡£Ír¿n ço moneda metálica en 
tqdas las Aduam* de èhta ui»; en la <Jc e«a Capital des
de el dia 1. 0 de Novitrobre proximo, y en Uu> demás 
4csdc los ocl\o días siguientes al recibo y publicación de 
ésta providencia. 

A Ips expresados derechos ordinarios se agregan, con 
precbo dtytmp i la amortización del papel-moneda, lo» 
rawosy wbitrios que se explican en Aviso separado , el 
<̂ tal se (wüfiten las Aduanas para su exâ fa obbervaiv» 
cta desde los miumos días que previene el párrafo ante* 
rior. 

For este nuevo arrepio onedan sin efecto las circulares 
de èstr /nt«a*lrn«ia 18 de Julio, 5 de Agosto^ SO de 
Septiembre; debiendo las Aduanas llevar y rtinitir por se
parad* la cqm» y los productos de los ramos aplicados à la 
amonizaciop, para que se entreguen pontualmente á los 
directores de este fondo, v no puedan tener otro destina. 

JU esümacioo piíbji^ del p*pei - «¡oneda ye (alifiltré 
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twins fos semanas en est? Cnpitnl por decínrncíon íuradn de 
dos comerciantes, é infonnc de los expre.s.idos dktctorcs, 
que estarán à la mira de qualquicr alti rnrion notable : y 
publicándose st-imt mil mente en la j^uccta y diario (-1 cambio 
oorricntc en ésta ciudad, servil á de gobierno en toda h Isla, 
y para iodos los pagos tjue deban hacerse en ias Aduanus en 
moneda - papel. 

Todo se hará notorio en h forma acostumbrada, y de 
babem? executado me dará U . aviso. 

Dios guarde á U. muchos ¿nos. Puerto-Rico 85 de 
Octubre de 1814. 

E N C A B E Z A M I E N T O S . — L U Q U I L L O . 

Extracto de los repartinñentos Jinchos en este pueblo y sn 
jurisdicion para llevar à efecto el encabezamiento celeb'a-
4o por todas las rentas del interiQr en el presente ano 1814. 

Los vecinos contribuyentes de dicha jurisdicion son 234: 
encabezados por 1884 pesos inclusos 88 de Galier? y Agu
ardiente, los que se repartieron entre los vecinos, & wber; 

CoNTBIBÜYEWm UAYOHKS» 

D . l o s é Pascual de Navarro. . , 80. Pfe, 
í s l i p e Canillo, por Aguardiente. 
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RESUMEN. 

De 10 á J& ps. . : ; 2» . 
De 5 i 9 id. . . . 84. 
De â à 4 Id. . . . 143. 
De 4 rs. i 8 rá. . . . 10. 

Se agregan 8 individuos de las dos partidas anteriores 8. 

T O T A L . 234 

_ M A N A T Y . 
Los vecinos contribuyentes de éste Partido son 938: se 

encabezó en 5400 pesos, y aumentado r l 6 pqr 3 0© 
de gastos y quiebra de moneda conforme i la Instruct 
cion del asunto , se distribuyeron entre los vecinos con di -
diferencia de 20 ps, 2 rs, la suma de 5703 ps. 6 rs., á saber: 

MATORES COY T U SUTE» TE I . 

De 100 â SOOpem. Fs. 

D. Antonio Freites. • • • > • 100, 
Pablo de la Rosa. • * < . . • 450. 

2. 

De 50 à 100 fie tot. 

D. Agustin Campos. • • • • • 59. 
D. Isidoro Ssncliez. 50. 
D. Joaquin Maldonado. 
D. Manuel Caballero. 
D. Martin Menendez. 

Ildefonso Alvarez. 
D. loaquin Antonio Lugo. 

56. 
56. 
56. 
60. 
60. 

Valeriano Diaz. • • • , . 6 0 . 
Sr. D. lo$è Martinez» • • # • • 65. 

9. 



De SO á 50. pesos 

D . Antonio Avilés. • • « 
D . Alexandre) Lubrier» . . « 
I'rob. Ü . Francisco Menendez. « 
D . Juau L.-reí izo Can ion. t , 

Pedro IXVTÍ-S Isieuo. . , » 
Tomus Colon. . • • 

Doiia Josefa Velez. . • • 
Dona Juana Escovar. . . 

Juan Manuel Menendez . . 
13. Juan Berrios. . . • „ 
D . Joan Antonio Torres. • , 
D . Pedro Sanchez. . • • • 
P . Francisco Estrada. » » » 

Juan Miranda. . • «. • 
D r D . Jacinto Sant. . . , 

José de la Rosa» ,9 „ 
Raymundo Alvarez. • . 

Doi ia Biltasara Gonzales:. » • 
Dafia Maria Gutierrez. « » . 
Dona Rosa Menendez. . 
D . Juan Santana. . « , , 
D . José de Sanchez. « # 
D . Narciso Ncgron. . . » 

S. Franca Rodriguez. „ » % 

. José Correa. . . . , 
t a Viuda de D . Pedro Stlgado. 
Dona. Francisca Valdês^ . , 

Antonia JManzano* ( 
P. Felipe de , 

I ) . C r i stobal Maldonado. . « 
P o f í a Maria MonMtrate» « r 

« 

* 

20. 
20. 
20. 
20. 
20. 
uO. 
20. 
20. 
22. 
24. 
24. 
24. 
25. 
25. 
25. 
25. 
25. 
25. 
25; 
25. 
26. 
96. 
26. 
30. 
30. 
30. 
SO
SO, 
35. 
10. 
40. 

31 

Los vecinos I quienes se ha repartido de 10 á 20 oe-
«M «on 62. Los de 5 4 10, 143. Los dç 2 á 3, 625. 
¥ bm demás i quksai ac i*» rejparúdo 4B 4 á 14 w» 



a w eti aomero de 67. 
R E S U M E * ; 

I h 10Ô 
so 
20 
10 

5 
2 
4 

500 ps: 
100* * 

SO. I 
20. : 
10. i 
• 5 . » 
14. 

, 2. 
, 9. 
. 31, 
, 62. 
142. 
625. 

67. 

Õ38. 

'Puerro iiíiV» 28 (fe Octubre de 1814. 

E l ctia 23 entró ert este putrto la goleta de ^tierra 
correo la Galatea, su comífn'lantfc D Cipriano Manlron, 
procedente de Cadiz, de donde salió el 16 de Septiem
bre, conduciendo corrèsporítlenciâ del Reíd srrvici'J f d e l 
publico. Tôda la Península se hallaba en perfecta tran«r 
quilidüd, continuándose las' dentosiT^cíones de lealtad y 
vasallagc i uuesfto aiüado Soberano ti % 0. feman
do 7 . * 

E l ' tlia 24 del corriente mes talleció el Sf. t>. T^nacíw 
Mascàtò v Homar, Caballerb de !a i í tal distinguida Ófdeu 
de Carlos R I , coronel del Re'al cuerpo de Ingenieros, co« 
mandante de' los de esta Plaza, f Director de sos Reate» 
OVa's de fortifiaíeinn. Sirvió en tila con aceptación desde 
el ano de 1786,no solo'en su carrera militar, sino también n j 
varias Comisiones independientes que Ic cotilo el Rey 
è hizo su rrfayor mérito siendo Comand ante del fuerte d é 
S. Antonio, por haberle defendido gloriosamente de los ata-» 
qui'S que le dio eí exercito Ingles, quando la sitió en el año 
de 1797: de que resultó no tuber podido acercar sus- fuegos 
al castillo de San Cristoval, ppr mas que lo intentó coo <1 
mus vigorosa tniOffio. 



num. 31 T O M O I L F#L 25$ 

DIARIO E C O N O M I C O 

B E P U E R T O R I C O . 
M I E R C O L E S 2 D E N O r i L M B R E DJR 1814, 

M E A L S O C I E D A D E C O N O M I C A D E E S T A ISLA, 

Aprovacion Soberana desús Estatutos. 

, J-'i Rey se ha dignado aprovar los Estatutos formados pof 
V . S. para el ¡régimen interior de la Sociedad Económica 
de amigos del pais de-esa Isla, de que remitió exemplares 
con su cartar de 16 de Agosto del año proximo anterior; 
y al mismo tiempo se ha servido resolver que V . S. procura 
la formal organiaucion de dicho cuerpo à la brevedad posible,, 
excitando su zelo y laboriosidad al cumplimiento de las im
portantes tareas de su instituto. .De Kcal Orden lo comiu 
nico à V . S. para SH inteligencia y cumplimiento.—L>»us 
guarde, á V . S. muchos anos. Madrid 2 de Julio de 1814.—v 
jLardizabal—Sr. Iiitendente de Puerto Rico." 

E n virtud de esta Real Orden, rteibida por el ultimo cor
reo, se celebró jiuua de los SS. Socios mtots èl dia 29 de 
Octubre, y se acordó su cumplimiento/ que se imprima j 
comunique ¿ los SS. Socios de numero, admitidos en ante
riores sesiones, en calidad de fundadores de este cuerpo, pa
ra que concurran » su formal organización, como se espera 
de su amor patriótico, y en observancia de una voluntad So
berana tan digna de la gratitud -de todos los habitantes de es
ta Isla: que los Estatutos aprovados se reimpriman y distri-» 
buyan entre los mismos SOCÍOÍ, y demás que soliciten la in
corporación, haciéndoseles las pequeñas enmiendas, que sin 
alterar el sentido se consideran precisas, en conformidad de 
las disposiciones Soberanas: y que se disponga el sello y l á 
mina de que deba usar está Sociedad para sus patentes y 
¿emas acb&-pübr!cós, nombrándose una comisión que pro
ponga «I tipo, cmbkoM, y la ¡ascrípcioQ mas adequada y 
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oportuna. 

L a misma junta de los Socios natos, ejerciendo por èstg 
primera y única vez las funciones que por el Estatuto 18 
pertenecen á la preparatoria, à fm de llevar á efecto 3a formal 
organización de la Sociedad, acordó renovar las ternas qup 
desde la sesión de 27 de Agosto del ano anterior quedaron 
hechas para las elecciones de oficios, y por etitonres se sus
pendieron hasta que recayese la confirmación Soberana, que 
ahora se ha recibido: y examinadas de nuevo las ternas, 
visto que algunos individuos han í'rllecido, y en otros han 
variado las circunstancias, se arreglaron por nueva votación 
en la forma siguiente: 

Para Director se ratificó el acuerdo anterior, por el qual se 
consideró que no debe hacerse propuesta, sino que este em
pleo se entienda conferido en el Sr. Intendente, sea por el 
tiempo ordinario, ò por el que subsista en su actual destino, 
áolicitluidose la aprovacion de S.M., y haciéndose asi presente 
en junta ordinaria para que recaiga formal votación. 

Para Vice Director, el Sr. Provisor y Vicario Capitular 
Canónigo Licenciado D . Nicolas Alonso de Andrade; el Sr. 
Comisario ordenador honorario D . Manuel de los Reyes, y 
él Sr. Coronel Comandante de las Milicias de caballería D, 
Lorenzo Ortiz de Zarate. 

Para Censor, el R. P. Lector Fr , Juan Morales, actual 
Guardian de S..Francisco: el Sr. Oidor honorario fiscal de 
Real Hacienda D . José Ignacio Valldejuli: y el Asesor de lar 
Intendencia Licenciado D. José Ramirez de Arellano. 

Pára Secret rio, D. José Nicolás Cestero, D. Gregorio San* 
doval, y D . Jos>é María Arnalte. 

Para Contador, el que loes de Real Hacienda Ministro de 
éstas Caxas D . José Bacener; el Comisario de guerra honora
rio D. Alonso Cangas Llanos; y D . José Xavier de Aranza» 
nicfidi. 

Para Tesorero, el de Real Hacienda Ministro D . Juan. Fa* 
fino, D . Nicolas Ruiz, y D. Antonio Vega. 

Estas ternas se propondrán à la Junta general de los socios, 
que se convocará para el preciso efecto de las elecciones, con
forme al Estatuto 33; y para que se verifiquen Con legalidad 
y sencillez se ha dispuesto también el método que ha pareci
do mas conveniente, t imitación de otras Socicdactcat con lo 
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qual la de Puerto-Rico quedará organizada i la mayor brc« 
vedad, ci> debido cumplimiento de la anterior Real Orden. 

Junta de Real Hacienda (numere/ 84) de 10 efe Octubre 
de 1814. 

1. Los Directores de la Amortización, Dr. D . A n i 
ceto Ruiz, D . Pio Ibarreche, y D . José de- Aranzamcn-
di, concurrieron à esta Junta, y en presencia de sus vo
cales, el Sr. Intendente les recibió, y prestaron solemne 
juramento, por Dios nuestro Scjíor, y una senul de sa 
Santa Cruz, de que bien y fielmente desempeñarán s.u en. 
cargo, cumpliendo las obligaciones del plan de su crea-» 
don, y las demás que se les prescriban con precisa vela
ción al credito y extinción del pappl-moneda de esta 
Isla. 

2. Presentes los mismos directores, se continuó la ma
teria de las anteriores sesiones, sobre exigir en metálico 
los derechos ordinarios de las Aduanas, como punto esen
cial y preliminar para descender à los arbitrios que deban 
aplicarse à la amortización. Se leyéronlos votos dados en 
la sesión de 27 de Septiembre; y siendo este un punto que 
particular y privadamente se ha examinado por todos sus 
aspectos, se pidió á los expresados directores su parecer 
informativo , que dieron como tales, y por los conocimi
entos prácticos que poseen respectivamente; reducido à 
que convendrá la propuesta exacción en.metál ico, siem
pre que sea éste un medio de restituirse al Comercio la 
libertad de que hoy carece en sus tratos, y que al mis. 
iflo tiempo se impongan otras contribuciones, pagadera* 
en papel-moneda, para que éste pueda tener cabida y 
admisión parcial en las operaciones mercantiles. 

„Entre los Sres. vocales se conferenció sobre las ven
tajas è inconvenientes, modo de proceder, y dificultades 
de toda providencia que influya en los intereses públicos 
y privados. R n resumen 4e conceptos y razones se coa
fino con uniformidad: que d cobro en moneda metálica 



259 
de ios derechos marítimos no perjudica al comercio, cuyas 
operaciones de importación y exportación siempre s.' lucen y 
deben hacerse en la notiedí coman, y univírwl, y nn en 
la de papel convencional; sin que en el valor de ésta, y 
para tales usos, pueda influir coactivamente la autoridad 
pública: Que el Comercio, y con él la agricultura serán 
efectiva y eficazmente beneficiados, exo lerandoles del pre
sente estado de coercion, en el qual falta la confiunza, 
se dà lugar i la mala fe, y se retrae y ahuyenta la con. 
currencia, que debe atraerse y estimularse, señaladamente 
en la proximidad de pasarla*} islas vecinas, D mesas y Fran, 
cesas, í sus ftntfgttos poseedores; cuya novedad puede ser 
rrmy iavorable à nuèstro mercado, si en él se establece 
y fixa la conveniente libertad, y se infunde la debida se. 
guridad en los tratos: Que en los últimos meses no hà 
ingresado en hs Reales Caxas cantidad alguna en metá
lico, m es provable que ingrese, por la libertad que tienen 
los deudores de pagar en papel; sin que haya mejorado 
siibstancialmertte la estimación de este signo,- pues en lo 
privado corre con su -anterior demérito, y con mas difi
cultades para el cambio y las permutas, por la mayor 
desconfianza, y el temor à las penas impuestas: 4|ue- en 
tal estado dé laá 00539, el Comercio desaparece visible-
mente, y \á Tesorerra carece de sus justos ingresos; sien
do el único acreedor á quien se satisface con una cosa 
«juc el deudor no estima en aquello mismo, en que la 
dá como pago, sino con una muy crecida diferencia, de 
que se Utiliza en quebranto del Erario, el qual és impo
sible que llene sus atenciones, siendo muchas de ellas ul-
unmarinos, b de personas y cosas que deben satisfacerse 
en moneda efectiva; ademas del perjuicio é injusticia de 
continuarse haciendo los pngos de Tesorería en «na es. 
pecie de maneda, que en la realidad no tiene el valoí 
por el qüal se hace recibir, y por él qtiul la misma T e » 
soreria la está recibiendo con igual y reciproco perjuicio. 

Se tubieron presentes las Soberanas disposiciones rela» 
tivas à los vales Reales, por su analogia, aunque no tie
nen absoluta 'identidad con el papel.-moneda de esta I s la ; 
y «e citaron y leyeron f»s»ges oportunos de diferentes tne-
ttMHia* y escritos racionales, y exeropláret» de otros p&íse» 
«n evcansteneitti nluy fxtreeidatst 
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Util mámente se consideró que por esta providencia no 

se qiK-brantaril la íe j>í\biic¡\, empenada en el valor y re
ducción de nuestro papel de Tesorería, ptics una cosa ès 
can»huirlo á metálico con ¡os fondos destinados, ó amor, 
tizarlo y extinguirlo con arbitrios locales, y otra muy dife
rente recibir cantidades imaginarias por derechos reales f 
deudas efectivas, en que los únicos beneficiados son Jos 
particulares deudores, con evidente daño publico, sobre el 
qual refluyen siempre las faltas y atrasos del Erario.—Y 
conciliando los extremos, de que el papel conserve la es
timación que la Tesorería puede darle, admitiéndole en 
la mayor y principal parte de sus pagos y contribucio
nes: que se quiten trabas á la agricultura y comercio: 
que se active la amortización; y que haya una cantidad 
de metálico que entre y salga mensualmente dte Tesorería; 
lo que disminuirá la porción circulante de papel, y siendo 
éste menos abundante en los usos diarios, podrá ser me
nos desestimado: no perdiendo de vista la falibilidad, ni 
la prudente desconfianza con que debe obrarse en estas 
materias, ni el tiempo necesario para que la in--
novaciott sea sin perjuicio de tercero; unánimemente 
quedo acerdadá' en clase di ensayo: Que los actuales dere
chos è impuestos marítimos, asi Reates como munteipa-' 
les , se cobren en moneda metálica , en todas las Adua
nas de la Isla, desde los quince dias siguientes á la pu
blicación de esta providencia ; debiendo su total importe 
iTplicarse y distribuirse mensualmente en los pa^os y gastos 
preferentes de Tesorería, y completarse la diferencia en 
moneda papel, por el valor que le diere la publica esti
mación: Y que sirviendo de regla general que los dere
chos ordinarios del comercio marítimo han de satisfacer
se en moneda metálica , y las contribuciones interiores en 
la misma , ò en frutos , 6 en la moneda papel por su p ú 
blica estimación, para que siendo efectivas los ingresos 
puedan serlo los pagos de Real Hacienda, se continüc 
examinando por esta Junta el plan y método que de
ba seguirse en las Reales rentas para el ario veni
dero, y Jos medios de cubrir el actual déficit de la» 
Jteales Caxas ; comunicándose ante todas cosas este acuer
do at Sr. Gobernador y Capitán general, jr esperandoae 
su confprmHUd pan» proceder k su pubücacioa y efectos» 
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ccmigüientcs. 

3. Ki i acto continuo, y como punto esencia! y depen» 
diente del anterior, ¿e trató de los ramos que deban 
aplicarse i la amortización del pupel-moneda , para (jue 
éste, según lo propuesto, sea necesario hasta cierto grado 
en his operaciones mercantiles , y se asegure un ingreso 
à lo menos de los cien mil pesos que se han prometi-
do extinguir cada año. Se tubo presente la orden de Ja 
Regencia de 29 de Junio de 813, que anunciaba arbitrios 
propuestos á las Cortes con este preciso destino: Que 
no habiéndose resuelto , sin duda por su dificultad , pen
de en el día este asunto del Rey nuestro Señor, de cuya 
soberana beneficencia nos prometemos e! remedio de todos 
los males que la Monarquia hà sufrido en los seis largos 
anos de su horfandad ; pero que éste eficaz remedio há 
de ser obra lenta del tiempo, y de circunstancias felices, 
reipetandosc entre tanto las arduas atenciones del Trono: 
que los males de esta Isla, de que es causa y agente su 
papel-moneda , reconocidos en dicha Real orden , son de 
tan urgente naturaleza, y hán llegado á un punto tan a l . 
to, oue no ès posible dexarlos de aplicar algún correcti
vo; o se incurriria en el inminente riesgo dela total rui
na de la Isla, secándose y agotándose todos los manantiales de 
8u prosperidad: que el principal encargo de esta Junta, con los 
vocales que se le agregaron por dicha Real orden, ¿\r el 
4c hs medtos que deban empicarse en la extinción del refe
rido papel, para que desaparezca quanto antes (segun expre
sa) un arbitrio mas ruinos-i y perju licial que quaíquiera otro 
QIErario y al bienpúbltcoxY que generalmenU.*, en ocasione* 
apuradas y estrechas Jas autoridades d:* esta Isla por especiales 
Reales ordem s,como la de 22 de Noviemb e de 1804, han es
tado facultadas para valerse de todos los arbitrios posibles, sin 
excepción de alguno, a fin de sostener la plaza, y las atencio
nes imprescindibles de su Tesorería: Habiéndose experi
mentado por la Junta general del dia 1. 0 ,y por otras muchas 
tentativas, lo poco que producen los Prestamos siendo volunf 
tariosj y que forzados son utia verdadera contribución di
recta , en que se habría de proceder por las reglas, que 
deroga y anula el Real decreto de 23 de Junio último: A 
reserva de ias disposiciones de S. M. que puedan recibir
se en lot próximos correo?, con calidad oe Ínterin > in-
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roçando su Soberano nombre , por cl hiende su Tical ser-
TÍCÍO y d d público r que es Ci único objeto que se tiene 
en mira; y adaptando a nuestro caso una parte de los me. 
dios establecidos en Espana para la extinción de los vales. 
Reales por la pragmática sanción de 30 de Agosto de 
1800, se dcordo; que putdali establecerse , y executarse 
los contenuips en los artitíulos siguientes:(Fease el numero 29 
éc este IXario pag. 244, donde se ¡r.scru ron literalmente.) 

Cada uno de estos artículos , antes de aprovarse, fué 
examinado con toda detención. E l 1.° es consiguiente cotí 
ío determinado en la primera parte de esta acta. E l 2 . ° 
sobre harinas ès punto conven! do con el Gobierno y Ayun
tamiento , à causa de la actual escasez y carestia de los 
abastos en esta ciudad. Las pequenas imposiciones en 
metálico de los artículos 3. á 6. se consideraron precisas 
para. reponer el fondo de la Real Loteria, y aumentarlo si 
fuere posible, à mas de otros usos utiles à beneficio del 
credito de este establecimiento ; y no se estimaron gra
vosas al Comercio en su estado actual; ni las contenidas 
en el articulo 7 sobre efectos extrangeros de luxo. 

„ En inteligencia de executarse desde luego estos ra* 
Bios y arbi'rios , con la calidad de provisionales, se acor
d ó que para su administración y gobierno se forme i los 
directores la correspondiente instruecion , después, de obte
nida la anuencia y conformidad del Sr. Gobernador y Ca« 
pitan General , que en el primer y mas esencial punto ès 
nesesaria, por sü conexión con las providencias gubernati
vas del- bando de 3 de Agosto.—(Siguen las j i rmat . ) 

ENCABEZAMIENTOS.—JUANA D I A Z . 
Las vecinos contribuyentes de esta jurisdicion son 32S.* 

se encabezó por 1.800 pesos, y aumentado el 6 por 100 
para gastos y quiebra de moneda conforme à la instruc
ción del asunto, son 1.908 pesos, y de estos deducidos 230 
pesos por Aguardiente, Gallera y casa de diversion, ae.re
part ió 'entre los vecinos 1.679 pesos, à saben 

MAYOBSS C o x r i i s v T i y t t s . 
Jbe 5 0 á 100 Aesfig. Ps. 

3¡X Tibuiüo Rodrigues, SO 



Í6S 
í ) . Gabriel Collar, . . 
| ) . Juan Colon. . . • 

De 20 á 49. 
P . Santiago Rodriguez. . 
t ) . Juan Martinez. . . 
%>• Leonardo de Saya. 
J>. Juan de la Cruz Hurtado. 
1). Dâmaso Alvarado, 
p. Juan Ortiz Colon. 

Los vecinos á quienes se ha re part ido cío 10 á ID ns, SOD 
en numero dc 31. Los de S á 9 m Y lo» d q á 1 ps. 20. ^ 

De 50 í 100. p». , 
De 20 ¿ 4 9 . . , 
De 10 á 19. 
Dq 5 4 9. 
De S á 4. 

De ¿ 1 ps. . 

64* 
75. 

M. 
21. 
25. 
26. 
30. 
35. 

son 73. Los d e i â é% 

Igual íqs 3:23 vecinos. 

P U F . R T Ò r í l l C O 1 © de Noviembre. 
Con loa requisitos prevenidos en la circular de $5 de. 

Octubre se ha califícado' el diq de ayer, mediante decía* 
ración jurada de los comerciantes ü . Miguel ílubira y 
I ) . Juan Bcytey, que el cambio corriente en esta ciudad 
de la moneda papel à la metálica, es de un peso en pla
ta por veinte reales en papel; sin que haga régla erv con. 
traria uno í* otro exemplar de haberse cambiado a ve
inte y dos reales el peso. Lo que se avisa al -publico en 
consecuencia de la expresada circular, y pará los electos 
expresados en ella.—Semanalmente se prarticari semejan» 
te diligencia con iguales requisitos, y por el juramento 
de diversos individuos; y en el primer diario de cada se
mana ( à imitación de todas las plazas de oomercio don
de hay papel.fnoneda ) pondrá l a correspondiente mo* 
ta, con esta» clausulas: Cambio comentê  à êant$i .Gali$fil*r 
4o 4CKUn Ja circular de "25 de Octubre. 

L\1PR£NTA Diu rU£RTO*RlCO. 



lum. 32 TOMO H. F d . m 

IARIO ECONOmcO 
B E P U E R T O RICO. 

S-MADO 5 Z)£ m i l E M B R E D E 1814. 

J U N T A D E R E A . L H A C I E N D A . 

de 20 de octubr: de 194. 

„ E n continuación del primer punto del acta anterior, 
se trato del plan y método que deba seguirse en las Rea
les rentas para el aíio venidero ; y habiéndose heclto las 
oportunas reflexiones , con presencia del Heal Decreto de 
2j de Junio ultimo , aunque no se ha recibido de oficio: 
considerando el estado de la Isla, y lo que en todos los 
intereses públicos y particulares influye la diferencia de 
monedas, el incierto valor de la de papel , y la estima, 
ciou variable de la macuquina: siguiendo la regla MUU-
da, como razonable y justa , de que los ingresos de T e -
soséria sean positivos y efectivos, para que puedan serlo 
sus pagos: convenidas Ins ventajas del sistema de encabe
zamientos, preferible al de administración; si bien ésta debe 
ensayarse y plantearse en algunos ramos, como en ésta 
capital, conforme á Reales ordenes: y vistas las relacio-
ses de la Estadística rural , con otros documentos y an
tecedentes; después de meditados uao por uno los artícu
los propuestos, quedaron acordados y aprovados los que 
siguen: 

1. 0 A beneficio de los pueblos y de la Real Hacienda 
se continuará para el año proximo cl método de los 
enealjezamientos , conforme à ordenanza ; llamándose apo
derados para los ajustes , que han de quedar concertados 
en el inmediato Diciembre. 

2. ° No sç . a^irátirÁu propuestas, ni se celebrarán en 



catttjuimiciuitt á pagar ew papel-mor.rda pov ÍU valor ivamí. 
« d , iocduit*.c que no é s jxínshle fixar 01 c a k u l v su v J c f 
Activo , que depende de la rsismacion puhSicj variJble , 
k lâ cjual be antgUo utáo* y» coutmtw mim p-nicuU. 
« 4 , y¡ lo mi «na «Irbctt mrr y «itct*dcr*c ron ei Visen Per 
tanto!, b camitbd en «IUC cada p u M u t»c COUCHÍH-, tu d'. !»cr 
precnwmritfc fMfpda de uno de ètun in * modo» : en pb. 
U efectiva: ò en frmun» por >ub put ios con iciilCb cí día 
de ta entrega: o en tn«>ocda p.pcl por cambio cofirme 
en rota cspual el día de lucerne Jos pagu> ò lo» enteros 
en Kt-alci Cuxas. 

3. 0 Por pbta efectiva se entenderá y admitirá la mo
neda macuquina de los pueblo*, dui.de se sabe , y wr arre
dile con ecrtificacion de los empleados de Real Hacicn-
dv que tiene curio corriente y llano en todos los tnuos 
éci interior , sin diferencia de b moneda fuerte de cordon
cillo. Pero de los otros pueblos, donde luya un cambio 
admitido entre las dos monedas, con la consiguiente dife
rencia en los precios de las cosas, se recibirá b macuquir 
na en Reales Cavas por el valor <jue la dé él Comercio ; 
caü&carsdo&c este V M X con \s& mismas sotesntud&des ^uc 
d d d papeUmoneda. 

4, ° Para entrar en ajustes con los apoderados de los 
pueblos se tendrán á la vista , reunidas en un quademo, 
las relaciones que sus Ayunta miemos han formado en es» 
tè afio de los respectivos productos rurales é e cada per» 
tido. Y mediante que estas rdackwurs ém los mas Infimos 
productos , ò en menores cantidades, que pueden consi
derarse i cada pueblo,' y que los precios i que se ¿an 
estimado son también ios mas bases , á qm muy rara ves 
se harán ventas en tiempo de abundancia; por lp qual* 
los pueblos tkvun dos ventajas n uj considerables , una 

en los productos y otra en los precios , que si sé gradua
sen en lo justo harían subir un duplo, 6 acaso do» tercios 
d total valor de dichas relaciones: será regla .general que. 
no ha de cerrase ajuste ò encabezamiento, que no com-
píete à lo menis el diez por ciento erfâcto de los eje*» 
presados valores regulados a cada pueblo; entendiéndose, 
compensado, en èv,te diez por ciento el d&esmo tot^ ' d de* 
»e«ho de tiems s y lm' úmbaúm iaittwcs, dê èoâo fcgs 
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pucbjos que se tnenbez^n , y no- otros ramo* , que fcc M*~ 
ge tari» i disúntas reblar». 

5. E u toda cuso las alcabalas de los cinco purrtus 
biibilitados, Majagütíi , Aguadilla,, Faxardo, l'mjcc, ) ta -
bo roxo, lo mismo que lás de c*ta Ciudad, be poúdrári 
cu adtninistradon, imprimicudosc su peculiar rtgUnui;:u 
con las ccjriC5jX)ndicmcs adicionas. En <rl acto de lo\ aju». 
tes se decidirá si también será conveniente c&lablcicr b 
misma administración de las alcabalas en otiob pncbiots 
m^ritimos donde hay Receptorías, y especialmente t u AÜ&6. 
co, Arecivo, Guayama, Patillas, Yauco, y Yabucaa 

6. Para los pueblos donde los diezmos se {ongan eo 
administración, por no celebrarse encabezamiento con sus 
apoderados, se repetirá el contenido de la iostruccicn de 
10 de Enero ultimo, según la qual los dirzm(« han de 

satisfacerse conforme à las Le}es, y practica de los dem¿s 
Obispados de America, cesando las «jiiotas del antiguo 
arancel, que siendo proporcionado á los valores de quan
do se formo, no puede regir :il presente, en qMe las d i ' , 
fcrencias son tan notables n-ucho menos quando aqui 
con los diezmos, como Renta Keal, están Ubre» los puo 
blos de otras gabelas y ce ntribuciones, á que seria pre
ciso ocurrir, si uo produxesen lo que corresponde. 

7. Sentadas estas reglas para el año proximo; á reser. 
va de tratar de otros ramos para aumento del Erario: me
diante que en el rifio presente está todavia sin cubrirse 
en gran pante. eWç/Sçtf; que se calculó desdo d mes de 
Marzo, y que se hará mas sensible tn fin del mismo 
ano, y principie? del venidero:.. luciéndose por ahora un 
çòtnputo prudencial de las rentas intetiores, que han d« 
gol^ernarse por encabezamiento ó admuiistracioo, y consi» 
de ran d ose que en todas. la^ .partep, donde rige el primer 
ty&qfy, fWVfàvym ^ . Í ^ ^ ^ ^ S W Ò X K Í à !o menos 
^:prinwwr tercio, par» eqHujUbrar ilaaentia^a^ çon los gastos del 
Erari©, y qué. uo ¿s gravoso éste adelanto, cspecialnnruie ú 
se pide en los tiempos opprtunus de, las cosechas y desahogo 

*de los contriby.>c*tes: habiéndose pt^icad^ k> mismo, 
con buen efecto,, en. el ano, anteiior,, y visto los pueblos 
que lo qoe ai^iaparpn, aun » titulo de donativo, se les 
aa ttintt^rado t a cí presente, coma pune 4* içs encabe-
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>amictito4 , (ftárftdo t» tlebwla pr̂ vt%k»fi • )*s mmráisixi 
%ir£CiKÚ.v *r«nl ': Que w J.MÍI y c \ i j« 4c cuuia pu. t>lo 
«na anticipar «ao r>»un tr p «cu mu. U n x m ^ 1̂ ^"iincr 
Irrrio ijuc *c gr^n _r «le I unj. jrfe fofil dr %ui> oonutt>u< 
OOrit-i ca cl a!:o sMnrxi:..* •. ec*n rdidadl dc <|»C hsc>'.-f:-

ct* immlr curopítria c-t d ttif^tno. 6 m k»» dr Knrro y 
Fcbnm>: que s* *dmiur«n p*p^ cu cafe, arroz, y maáz, 
â prec*-** enrrimpr» rn r*u Cs-.íflad. píata efretiva; <> jw. 
pr|. rnortrda « t n i n la» anj- jltw J v 5 d.- o la acta: y que 
«-Mo» J«t:>* ^ ían y « c >trí>d.-fÍM Í ' irru cuenis dr 1 « 
rmta* Ar dícba a flu. hàm ica .-ju- K;4 ;<urblo* «t cs»ca-
berT i . ó que vr adcnimvtrm, m CJTO CÍVO SC devolverá 
pu ;alnic!itic VA tm{X>rtc a >tn inniK»* pueblos por me» 
tln> dr ÍU» JuvMcm, deduc»vi>dui.c dei producto de ia 
.-KÜnii! ^tracioíi. 

K i ccxn^camcia se prrsen:-» un» nota psra d t t t r ibui r j 
rcCAuÓM cm'jiicr.Uí md p e v » poc» m.tv ò menos de toda 
la I*b, v Tivu v mucrsà p*ra otra scvioii, 4 fin de <|tse 
los sefiorr» vocales puedan exà.ninaria con lui níceasmos 
oci.orjrnkrntoi. 

C I R C U L A R D E L G O B I E R N O . 

Kxperimenundosc en toda la í'ro^ incb y principalnxtt-
tf tn esta Captud la carrv: j y ryca^ci dc carnes, que 
es consistente à la extracción del ganado à M:>. 
F.xtrangeras por todos k)3 puenus. raihs y Aiicn:»es. dc 
lo que cm necesario y preciso jwra ti conswmo púhl: " 
en un tiempo en que es Icv.intada la pes?, y oWtg-.K k>n 
á los gaonderos de proveer i la Capital destru} rndo l s 
sttttgumt t i conocidas y practicadas cfmtribucienes dc los 
tiempos oM>s remotos bin Mibrtituirsc otros arbitriw.cn el 
angustiado tiempo de Va enrsi'. 1 del ;>apcl-moneda, no 
bastando luafttas providfncias han u.mado de acuerdo 
coo tos . i y t a t a n k c t o » à q«e knjvputbíos « t e n « m i d e s 
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¡je' UM articulai de primera necesklad, debiendo ocurrir 
á bs urgcnthinu» atenciones del d'u que no permiun U 
menor espera, y queriendo el gobierno remediarla con !¿ 
prontitud mas posible k vista del damor general sostenido 
por b representación de los Ayuntamientos y sus Hínch
eos, y que tenga toda su fuerza y energia el bmclu p u 
blicado en 25 del comcr.te; se considera como i n d i ^ K - u . 
smbfc se cierren todas las Aduanas provisiona'o , recep» 
for i i s y comisarias nuevamente creadas, y que queden 
unicamente habilitados como So estaban el puerto princi
pal de la Capital y los cinco Puertos menores de Agua, 
dilla, Mayagucs, Cabo-ruxo, Ponce y Taxardo en U for» 
ma concedida por S. M . en ei ano de 804, deteniendo» 
se generalmente por ahora la extracción del ganado, mi— 
entras que se adoptan los medios que convengan i que 
no faltando lo necesario para el abasto publico y sunt— 
miento de la Plaza, se disponga, à beneficio del co.ner-
€Ío libertad y protección, la extracción del gvaudo y a r t í 
culos del consumo publico para que animados los labra, 
dfores-'ccm- las ventajas de los precios no se minoren hs 
Siembras. 

Desde luego procederé de acuerdo con los Ayuntami
entos, è informe de los hombres de mejor opinion y cre
dito, à establecer en lo que fuese conveniente y adap
table à este pais, la regla sancionada por la Pmgrn. de 1765, 
y por otras disposiciones Soberanas acerca de la extrac
ción de ganados y: prbrmones al - extrangero contraída, que 
no excediendo el valor de las carnes y frutos de una de-
termimida cantidad en las cabezas de Partido de b Pro-
•fíncia se permita la extracción, por que nada determina-
#á_.mejor el haber un sobrante, siempre que los pn !o 
que se estipulen, sean à proporción, de la estimación (¡ ic 
é n ' . d dia tienen todos los frutos. Por lo que prevenir-; -
los Jueces territoriales "que á los quince dias de publica
da; esta -órden se Consideren y tengan tan solamente por 

t Puertos habilitados ¡os cinco referidos, de Puerto Rico, 
Aguadilla, Mayagües , Cabo-rexo, Ponce y Faxardo en 
virtud ée la Real orden de 804, todos los demás servi-
fán laniciamente para el cabotage; y darán fomento ^ la 
nategacioj y comercio. wteriwr j k r la ft^wncia, restablê-
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òeudose tu fÊNH f ffs d drapaelio 4r l®§ buqoM 
õc tnvcrà T c-'.bougr iixlo at csudo y Utrau t-n cjur 
te tulUtn cl «fio dc 812 y caú éssqniaaa ynjt ocdctum^ 
SA y rrgiamcitio*. 

Lo que cmnuatoo i im ittrctt irrrt(i»iak& pv* 
¡nteligrticia v cu'upUininíiu ca U (wnc que Ir» toes pu» 
bUautdok», iusckriuksk) I«OUM»O AI puUtca % á m â o cuco» 
ta dc so fvxibo. 

PucftO Rko ¿ 8 dc Octubre dc 1814 Mtirmdez. 

CIRCULAR D E L A INTENDENCIA. 

En k» etMcn» v dc Rral Hfâúctsd&, omisnne à ta 
rc îa tmtehSâ de qvK uwn y oirm «rtui eScctwos, m ®&*ÍX£~ 
Tarà tk l̂e.cfiie mmel rociodo Mátente: 

L Las psmdrt dc cargo, ó dc mgrrao «í los lièr©% Hí*. 
ate-vi s -m pune"- a -s %cÀ i. i>c Mmt&ra i rS|Kes§odo m bn> 

paste DO nmal, V SU e JUU iSotcb r» mniltco «1 catóèr;- sor» 
rícntr, sê un dl conir^H -. »íc n-Mwctivo dc b caltScackM qot 

de hiocrv; cvl* ni u. K. i .»- iSr.-f dr U punida 
9t pontHU Uml* p*pH-*»9*«*h, fitumãrntr â toam eu fUatx. 
Al margendr St% m n** «c «acjri vi!n d rx|«àv«knic rocUo 
Kcnç y con Í7<l«i e«prr<ào-t M* d4ri 'i ION recibo*. 

JI . Las «nK»nr% cSa'i<*ul« v « \jitrvonc» «r ¡w>dr¿n etb 
las {mtWta* deh Doa. ^a^rdmda cn oic ponto e&âcsa oucu 
fbnoidbd cut \%% Hei Car^o. 

I ! ! Nohaciend»«e «toved&d p »r estr afío en Im encabe* 
zamtentos dc lo» pucbkn, ve les cnniinoiri admitiendo 1» 
que re«tan dr dlni m piod-tio-tcdA. nor «u ralor nominal̂  
pero sentándose las partidas comi ex MVSJ el articulo 1. 0 

IV. I^S ingrç«» de Tctorerij no puiden alcanzar por 
ahora para tucer comicios los pâ os en el valor corriente 
d«l pupcl.-inotvedj; mucho mcno* mientras este se JCCHH de 
lo» pueblos por el valor n «ninaJ. P.tr tanto los ajutte» dc ^ 
éstos dos meses y dc fia de an.i se hitan i razón de me-
dia paga en metálico; y los pago1» se iv»t ¡tirarán, ó en plata, 
6 en papel fior su valor corriente, luisti donde alcancen las 
exiSteocku Uxmodia paga por esta rc¿ia ünporiará taa» «jac 
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la entera, c\ut- hasta ahora Sí ha diño »!usor'mm«\*e. Si IO 
alcanzasen las i xis'.tncias aun par.t la mrcii i pag-a cu t^os 
términos, por cl todo (k- U difcrcnci.t !>c tiiran aboiMfcsdc 
Casa i los intcrts.iüos. 

V . E l total ingrcbo que las Realas Casas ten pan oda 
mesen naoneda metálica se aplicará á Iws pa^oi j ^a*í<^ prr-
ferentes, con arreglo á ordenanza, y a bs Kcalcí, d i sp»*-
ciontrs q ic c mbieron presentes en la Jimu de Guerra c*. 
lebrada e 2 de Mareo de este ano, y se citaron en h circa-
h r de 3 del mismo. 

V I . Todo lo que ingresare, y deba ingresar en metálico, 
sea cillas Aduanas, 6 del encabezamiento de algunos put. 
bios, ò de otros ramos pertenecientes à la Real Hacienda, se 
remitirá precisamente á esta Tesoreria, para qoe en ella 
huga la aplicación y distribución mensual que expresa el ar. 
ticulo anterior. 

V I L Los oficiales militares, los empleados, pensionistas,y 
demás que perciben sueldos y haberes en los pueblos y 
campos, se compi ehenderàn en la media paga, que les 
será abonad » co: forme al articulo 4. 0 Los libramiejitos men
suales para las Milicias se expedirán i razón de la nrnma 
media paga, abonable en papel-moneda por su ralor ror-, 
riente; con deducion de lo que se les aplique y di>tribuva 
en metálico, alcanzando los ingresos de esta especie, por MI 
®rden de preferencia. 

V H ! . Si el cambio del papel-moneda tuviese alteracio
nes semanales; para los ajustes y pagos de cada mes se to-
mará el medio proporcional, que igu.de en quanto sea posi
ble el quebranto.de la Real H.ieiendu con el de los interesa
dos, à salvo el derecho de éstos pa. a los usos y efectos que 
les convengan. 

L o comunico à U . para su cumplimiento en lo ntv 
comprehende. 

Dios guarde á U . muchos años. Puerto Rico 2 de h 
viembre de 1814. 
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H I S T O R I A D E L P A F E L - M O W E D Á 

XV LOS SSTfeDtiS ÜHE3JOS. 
Confiftva articulo de los números 90 y 21. 

Las ventajas que las Cotonías ooosiguieron con sos 
billetes éc crédito, baso «i eobkmo ki^és,- sugiriera) al 
Condeso en 1775, la kka de emitir semejantes biDetes 
para continuar ta guerra; y este luèjtai vez el único 

qtae podo entonces ¡adoptarse. No se podía sacar di* 
maro por «ontribucioaes, ni por emprestkos. Las prkné-
m eteblones no causaran otro efecto que d de esconder 
y fcfirar, el metálico, de la circulaci^iy Pero qoandp 4 
IMpd.mobeda, substituido al metábav- ftor sus icpÁidM 
cmàúooe», aumentó la suma circalante. òiucbo ua» deUt 
«rdimría suma del mcíMico, los billetes empezanm á J>er— 
der de su valor. L a pérdida 6 el mehonpredo con4muÍ& 
e a prapordon 4 sumas emitidasi. Ikgò à. perder m o a 
4fue s» liaban é e 70 hasta 150 ^«ses nomiáala de pvpei 

por lin pes fuerte español, f *p 
ha ifuten.. çtàkiese hacer este exórbáamte etmiio. Sin 
bargo, desde el ano de 775, husta el de 7ai este papdU 
•anoníeda lan despreciado fué el uasco medio de comercio 
,ca todas- kts •phsrvineia.s, hoy/Estadoé-unidòs. Suplió h f á U 
i » del. metálico, y. fué isufieiente paila mantener un exér
cito numeroso; hasta que la suma eu circulación ascen
d ió á -doscientos millencs de pesos. Pero acta el aiio de 
1780 abundó el roctáíico^iureducido-por-el exercito fran-

*Ces, y por el comercio con las islas españolas, y el trat» 
•lAandesrino con la guarnición británica de Nueva-York. Es». 
M clicuiistaBcia.aceleró el deprecio del papel-moneda, has» 
ta que su valor casi, -se redujo á -la nada. E n 1781 .los 
^o«Krci»ittea:y-'áuiÍbtstas d« ioct eatádos del Sul-, teméro. 
sos de hi «uerté del papcJ-mone<k, hicieron pasar ¡roñen» 



2 f l 
tk» ewridadr^ de p w r o ? en Boston, y m¡ httkio» 
áe«àparteim»! tk U ciruul»c*on. 

TodU b hisítxwi í k e*J«: jurçx-l cnoi»rdb Ar! Ctwif.»w-» ¿9 
una hi»*o:!- «le frímlc* j»V»ik.a« y furttcuurc Dt-tMlaf 
BDt3g\U5, COM:mti^ en mct&JU.f . iwgajwi niu<hak i w c t 
ea <r»(r \>A\K'> áz^rcKi^do: contra ía n u c í m . par pey 
^waaai ò du». se {WTtcncU*n MU»i»cxf una («vjorna rS dk! valor rrcilatiu. I V la CECCV» a abunduncu, \ «fe 

cotitimu fluctu>CKK» «Acl »aW ác k*» ln lklr&, njttJC-
WM enjambres de evpecuhdonr», auíoim*^. « trjianuA, <juf 
«fcsaban lis ocupaciones bonrsu% pe* b ^ ^ r a r . i j 4c m-
mms<is lucros en mr^ock» frauduktitov. .̂>r no ót-pc-n- -
<d»a de {-.-iiMTipic» fiiov.ni podutn ríducifw á < i lcukn cimos 

Fara aumnttar esat» isulrs «r furtná el p w r c s o d e S -
jiar prreios i los anicukj» de ccMisunm, * |4xJ*áj«f «pe 
se «lL.se ò recibiex ma» precio por qu*kn,trra metrancia, 
9UC el seü^Udo por b auimidad. T'<»o» Im t w r j b t w ins. 
«ruidos en el ctxnercio y m bs» mnla& púWwsif óesjpro-
buron è-aos rr^i.inK-oto«. como dit spkkií, é vmptrd* eí r f r r -
tú tim rrnto-.irr L emu ni PrrtcrxJcf qi*f b mone&s, tubicue 
pa vwktc 6x0, raienrraa sin esesar evuban « I s o A tssma» 
tes de . billetes de la Tesorma de k» Estados-onidos f 
era lân iana cenpsrsa, cr-roo b de ci.;»ícr»er la creoewie 
de Jos en medio de ¡«J* ra-* íwtnes a^uacerm. 

^ 4 . ps&ar de. soda opotõckm, en albinos Estados m Ite-
«Ò jKkbnte b idea, y se uwrató b cxccucion riyrtirosa de 
Iss . im£ i s y .rrgkmcntos de prrcio».. F.l entelo fué una 
ãxacion memeniános y «pirróte en los. articukss mas nece-
áarics; iiinuxnentbles actos de colii\M»n.> de evasion entre Jos 
menos titnorjtos.; innumeiaWcs injurias bichas a los hombres 
de bien; -y por ultimo U rotul dcv»tr u ion a tale> rrp-bmrnt-
y cl cwisifijuicnte desprecio de las leyes y de h JU è 
de los Magistrados. 

-Durante è s u s ftiic tuse ion e<i de los rseptx A« , cw « 
das por el valar variable de la mom da. rl j>u«Mo n 
erto roedo se des» iò de los principios dr honradez v de 
buena fe que antes gobernaban los iratos particulares. Se 
siguieron especulaÍOKS rcprvhidas y se relaxó el vi
gor de las obligaciones eorrw males. 

La Judustria umbirn. padeció }x>' el diluvio Je moneda 
papel qu<" im. ndó los Estados.-Los precios de los finitos 
çubieton cu ^ roporcioq, 4 U «¡amijUd moneda circula&tct 



m 
y- i b demanda de m w a n c m éri fm%. Se fscllitó fa 
»dqu!sK;k>u de mcMicda, y se derramaron ta ¡ndolrncu y 
cl luxo en todas las - clases, con su ordinario acompaiía-. 
miento de cottsccurncia* desoiadotas. 

Pero asi que se suspendieron las hostil idades entre Ut Gran 
Bretaña y Jos los Estados-unidos, se mudó b f-srena. I x n 
billetes del Congreso aifpn tiempo antes habían cesado de 
circular: el metálico ¿el país se apuró pronto en de 
mercancus extranjeras, cuyas importaciones excedieron ¿ 
todo cálculo. A los dos afios AJ « r o s r r dr n-.nicda fué 
el clamor general. Los comerciantes no pod'un conseguir 
el pago de sus deudas, ni hacer remisiones á sus acre
edores de la Gran Bretaña: los consumidores tubieron que 
suprimir gastos supérfluos, y volver á los antiguos kibr
íos de industria y economía. 

Esta mudanza empero fué prògíssiva j lenta. E n m u 
chos de los Estados que sufrieron por las numerosas deu
das que habían contraído, y por las calamidades de la 
guerra, el pueblo clamó por la emisión de papel moneda 
para suplir la falta de metálico. YA desprecio dé los bh-
lletes del Congreso era un exemplo reciente de los'ma
los efectos de este arbitrio; y la imposibHidád de sostener 
el credito del papel se alegaba por todos" sos opositores 
como un argumento sin replica. Pero nada pudo silenciar 
el clamor popular; y muchos hombres de los primeros ta
lentos unieron sus votos à los de! populacho. E l papd 
moneda en otro tiempo había mantenido su credito, y su
do de singular utilidad. L a experiencia- de lo antiguo, no 
obstante la mutación de circunstancias, fue un argumen
to que acallé toda oposición. 

L a Pensilvânia, aunque uno de los estados masrirrw, 
fué el primero à emitir billetes de credito, conic v • -
tuto del metálico. Pero la revolución había removido l.< -
sidad de ello, ai mismo tiempo que habió destrui . ' i 
medios que antes lo acreditaban. Las tierras , con b .Y¿, 
no aumentaron su valor: las letras de cambio sobrr Lon^ 
tires no podían obtenerse tan facilmente, como guando 
la provincia dependía de la Gran Bretaña. E l Estado ade
mas estaba dividido en partidos,*'el uno desacreditaba quanto 
hacia el otro* Xodó esto, - con' los danos mecientes de los 
iíille te i del Congreso, inspiraba una desconfianza general. 

Sin embargo -de que un» parte se hipotecó sobre bue. 
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t tnpc' ió fa ft ác\ KAWIO dr rrtiucido f>u» su v«kjr nooár 
oal , la» <ratfBj«s dd mn^iko pjra i ! OCUKIOO « Its 
rrniUione* á i^sítdfr» premio c«u«araí» una diUivm M dedica 
for cicnio ntirv cl f!»ji*l % U pUi*. I.VÍÍ tiiící-cnua potdc 
coníútkmnr como un m»\ j^nociu Uc la , tu> ulr^. titkH 
qttr como iki^irctH» ti<¡ |v»¡<'.,}Kro MJ» rí<x <.» ci toimttJo 
JMM» »»rmpnc i\c mutiu \K rjuicio, i^jcquc âi*f< b puirlat à 4ot 
firaudrkdc tnd»s c*{!w<tc&,y io% frauilc* coatunmttux» «e pf»c%è 
can «obre Us gt-tue» Iwmsáas f «eoeiliâb, tn o p x i ^ í k I » 

La» <k» Carolina» y Gror^ia emfdemtoa fA mismo sfbãirkis 
sin refoxiomr que b indu«trà , te frugalkiad , ? bt» l»uera& 
keyc* conwfcUkr» too k » üascm mediou dc conwmr la hâ-
lanza del co nrrrio en hvar át un pais. » que è*tâ baiaiv-
z » «& U únte* fuente peravmeair dt- n<)ursa vòlida y de 
SHMmit eibetir». Pent k» btUcbr» emittdo^ tubirrcaa atts 
peor suene que en (Vnsdranu; axtofmtn écl Ku^da CMZÍ 
todo d numerario que circuUbt; peraicron una gran paite 
de «u valor non\inál ; empobrecieron i k » comerciaoa))^ 
y. anuinaroo à los Ubradorc». 

K l citado de Virgiiua toleró entre %vn habitantes b prac« 
tica ratera de cort-ir kn peso* en piezas pequenas de pista, 
4 fin de que no salieran del E»uda. L a mt*ma práctica 
perniciosa prevaleció cu Georgia. Comunmente se cortaba 
« n peso en 5 pkz t t , T cada tuvt pasiba yor dos reales, 
de suerte que el que lo centaba ganaba un 4^3,6 mas bien \m 
ju 0 cu catla peso. 
. .MaryUml se preservó de la dUraidUd d d paprl-míme-

da. La Canvira de representantes k> qtiiso istaWecer; pe-* 
m « i S e n a d o lo rcsüstió fuertemente : la oposición fue T»-
lenta > tumultuaria, hasta que d Senado prevaleció. 
. Meu Jersey , situada entre dos plazas èc mucho correr-

ç io , na puede tener metálico. También éste Estado eroi 
tiò una gran suma de billetes j-que cayeron «n menos
precio, como en los demás Kstados. 

Rhodeisland dió una prueva melancólica del desor> 
den y anarquía, oue sigue á b reUxac'ran de los principios 
inoróles. L n el furor de hacer dinero, sin ganarlo por 1» 
diligencia y el trabajo , la legislatura pasó una acta pana 
crear J 00.000 esUrUoes en billetes ; cantidad excesiva pa<~ 
ra tíjl J ^ u d o 9 m quamlQ careció* de tod» mctilieo» 
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%m omBrrçhpKt 4c N«wp§ft jr RrcyvkkfK^ %z opusieron9 
•un &rnK34; pero su opo$ick>a craprltò mat \ U a^m-
bka , y ia higo ortlcrur (cosa tan extraía como i- j .Ntj) 
que ipdo deudor pudiese {^Rar i su acrçcdur con l.i ' lo. 
tes , y que si c! acreedor n-u*ase recibirlos , el (U n Jor dc-
potátüüc la cantidad ca un juca de p^z por C jrnvrs, pa-
4*dc» lo» (¡uaics ¡>en.licbC su deuda , si no acudid i r« ci-
birb. 2̂ &ta providencia maravillo á indos I05 h<»'iibrcí hoo> 
Cudos ; y aun ios promotores dt ' papel-nionedi en oirás 
panes )? repcovjupon como opresiva è ini |u.i. Pero el Ks -
Uido se gobernaba por uiva facción , y lo que consiguió 
fue m total descrédito, la cesación de todo comercio, > '\uc 
por mucho üempo se le tulmsc en eNtvracion. 

frlassachu&sét, en medio de sus ruhmiriades politicas, 
tafyj b buena suene de no emitir billetes. New Hampthí» 
re tampoco los entúiò; "pero en la escasez de numertrio, 
acordó su legislatura que se hiciese buen paj»o en todos 
ioe> contritos con frutos," ganados, y demás productos'del 
p^is. Sin duda es injusto obligar à un acreedor i que re-
^sba otra cosa que ' lo que se'propüso r se le prometió qu-
f̂ tdo hizo su contrato pero como ^les artículos timetj 
ion valor intrínseco. {9 injusticia de ¿s(a \cy no fué tan yk> 
)ppta como la*de Rhodeislantf. 

L a misma fey ri^ió también algún tiempo en Massachu-
§eí; y en Conneticut qúedò "á elcicion del acreedor ei 
fSrdncir a prisión á su déudor , ó tomarle tierras o frutos 
por avaluó de tres peritos^no tehiendo otro modo de p -gar.-
i£« muy honroso al estado de Conneticut que en su 
$e£ÍsiaUiré los moíores -del papel «moneda nunca pudieron 
¿untar mas de una octava parte de ins votos; reprovandoae 
aili tal arbitrio, como fuente de f»audes y dedafins püWiros. 

La lejjiilati'.ra de Nueva York, aiinfjue es el Estado que 
únenos necesidad tiene de papci-moneda , pues sus venta
jas comerciales siempre le proveen de suficieme me* n ró, 
«expidió grandes sumas de billetes, que manuiburon -. as 
•valor que en los otros Estados. 3¿n embarcro el papê  :cvan-
th el valor dé la plata, siempre buscada para la exporta-
tC'ton; y ésta diferencia del cambio entre el papel y la 
opiata siempre expone al comercio à los mas de los incon-
¡Venientes restiltantes del menosprecio del signo circulante. 
, . 'l'al e*s la fiistoría del papel-moneda en aquel periodo^; 
fPUacrabfe sutístituto -de la verdadera mope$i en un jpais 
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donde las rirnd&s éei g< Herm «M áem&sêmSt é r t í n . p s m fkêt» 
fecer su» emjKrfío*; y ckw»<ir «oda co .ftmia ro k fè f è b i i r a e t 
tà totalmente dc^lruKia,'' ll'intn t#ik3m,<m lhe .Imrrtmn L'n-.iré 
Statrs, tomo 1- c p g - 578 &». • íoiluw. idan rdu. 1". 5*S) 

K N C ABJ / A M U A I U S - J'ONC F 
Los vcciuus c*v>!nf'Vi\cuica de tvít p.ifli'lu SÍ.:, 1 419. Se 

CncaU E.irtM) cu 10 t<X3 j>̂ . j>or ludut i*mciv ^ *un^ t.ia. 
do W ^ r ami^ tic f»rt rojo |*arí jftkic»* * quiebra ár mo-
Dcda, se rrjjariiricMi cutre lo* wrc-iuo» IO.« SO pk., • &sUrr: 

M A TOS Í S c o u r t i B c r t a i r t » 
Demude S'O 

D . Nicola» de F l o e m a . ICIO 
Dona M&ria Antonia Ftgucroa. • • 
D . Pedro Gotkrr. $0© 

B f 50 J Í00 ^r»(w. 
Joft¿ Moogc. • SO 

D Diego de Za) tfc. $0 
D . José Onix . . . . . . . » 

Luciano Onix . . * 5$ 
D . Aotonio O m x Renta. . . . . SS 

; L a viuda di- José Antonio Cofias®. . « $5 
Dofia dtalma del Castilla . . . . €® 

u Juan Roche. 60 
Tomasi Torres, 6® 

T), P«dm B w j u c z . 70 
20 4 30 /taro. 

O. Juan Ten, v D. l>ooúngt) su Hermano. 
I>. Juan Rodrigues Cokm. 

Luis Arenes. 
Ouillenno Barron. 

D . Joaquin Tdlecha. 
D . Eatevan Dros. 
1>. Francisco Colon. 
D . Juan Vails. 

Andres Martin Guadalupe. 
Paulino Colon. 
Agustin Laboy. 
Pedro de Rivera y su hijo. 
•¿cnon Trau. 

D . Jos 6 Rodriguez Pacheco. 
DoSa Mana Rodriguez. 

SO 
20 
SO 
so 
90 
SO 
30 
2® 
2* 
S O ' 
SO 
so 
m 
SO 



p . BaroniuM^dci T o m . 
D ; Amonto B&zqwx ¿Mjra». 

l ' c r i « » ck Leon, 
p . \'Krtt»u Si>*v. 
U . JUJ-I J- c Qumtun®, 

llrnKfc Ktklj ' inUm. 
0 . KfJfwocn D a ; . 
J). r« lijx- C \ M L ; H . 

JuATi lUno dc Sjntta^o. 

M-tnuei Kigwrox 
P . Jain Antonio Alvarado. 

tUulu C u r » « o . . 
D . Pedro Nitron. 

Prtlro IVxltx. 
Juan F< fwodea. 
luan ck Jesus 
Siroí» BaúikU. 
Francisco Frmandn* 

J ) , hitgaei Bnsqucx. 
Ambrwk* dr Leo®. 

% IOMÍ Paulino Corti*. 
X L Bmurdtno de Saya*. 
J ) . Diego Renta» 

Juan Luciano Rodriguez. 
Juan Gonzalcx. 
K k o h s Cactoti. 
Victor Constantino. 
Juan Diana. 
Antonio BnrinL 
Eatcvan Pacheco. • 

D . Manuel de l̂ eOB-
iJ)¿ f ian Gorçxalcft* yiílafànc. 

Martin Matos. 
, Constanstino Wuzanesi. 

D . Antonio Alvarado. 
D . Juan de Figueroa. 

Esteran Hoque. 
Don a Mjuria Rafooft. 

m 
s # 
m 
to 
so 

SI* aa 
n 
s$ 
m 
£S 
s s 
s s 
as 

m 
m 

m 
â s 
s s 
m 
m 
2$ 
SS 
•st 
m, 
m 
9Õ> 
30 
30 
30 
so 
so 
s s 
35 
SS 
s s 
s s 
35 
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, Toam Mfoatta. ' • • 

Paula FtHWncUk. 
Frano&co *dc SanüagOw . . . . 
And re» IJHgadâ. • • • 

D . Stnfego de F%*Krd&u • 
La viuda 6e D. FrtDcbco Viltar. 

D . Manuel Rtsdrtg^cs. • , 
Andfek BHlo» • • • • • • 
J < » è * & turón." 

t X Juan' Raxâon Quinuma . . . . . 
FrsnB&co"Lucitrvo Rodaígi^s. 
Joaif de S&yas." • • • * • 

I ) . AotAnto Hódri fuc i . . . . . . 
BottBaâo • FiguMt». • 
Juan' LavGy. . • 
f U m CKinkl. . . . . . . 
D k g o P i k n n a 

& Juan EvaflgclbQi Hodrtguez. 
JosèTasiiftiro Onix. . . \ . 
Felipe Cdlon. . . . • • « 
Manücl Kivera, 

ÍD. Joomiin Mt reacio. . . . . . 
Los Vccintfs ¿ quienes ha tocado de 1© I 20 

t è n 139. Los' de 3 i 10, 274. Los tfe 2 i 5, 510. 
dèmas i quienes ha tocado de 4 á 14 retle^ ^on en 
19 de 492. 

R E S U M F . N . 
¿ 5 ro pesos. 

IfX) . 

S5 
%% 

s s 
35 
¿I s« 

40 
40 
40 

40 
40 
40 
40 
40 
« b 

* 1 os. 

De tOO 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

50 
20 
10 

5 
2 
4 i 

50 
20 
10 

5 
14 reales. 

Sin tontríbucioin. 

Igual tes l 4 Í ¿ vedhos. 

« i , ^ í l f ? " * i t ' f ' ^ ' ^ - C í l í n H i o comete, BJ, „ ^ pm 

L V ñ í U A i A Çfc PUERTO .RICO. 
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; • - D E P U E R T O B I C O . 

S.1BADO 12 B E m r i B M B U E B E 1814. 
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E C O N O M I A POLITICA. 

De/ Comerei» exterior de grams. 

La circular del Gobierno de £ 8 de Octubre ultimo anun
cia <¡iic jxjracMa i&Lt ac c&tablrccrá, en lo que fuese conven 
nkuic > ML>pul>ie,.la regla sancion«4« £ftp«na por la prag-
matica de 765, y otra*, disposicione» .Soberanas» «cerca do 
b cxiraccioji de gsmadosy provisiones al extranjero. 

t'A usiiau* ès del mayor interèt». Conykne por tanto que 
generalmente se >cpa qual «H U iintiçad^ regis; jr aunqoe bi 
explica con bastaijie claridad la miütna circular, $e Armará 
mas cabal juicio coo {at literales pakbtteide b ckftda pragmi.-
üca. ^ . 

Su anteulo 1. 0 dispone que desde cl dia de su pnbitcn-
çion nn se observe la tasa de ins granos y demás semilla^ 
no obstante laf> leve» que la prticribian. K l .articolo 2. 9 
m^nda q^e sça Ubre ÍU vei)ta y con^pra, ..para que aci ra los* 
anos csterik* còam t w los ̂ bunduntes sea ¡(rtiái T rtcj^rocÍL 
ta condición de lo» vrndedorcb y compradores." ÉLl S- 0 per-» 
mite el libre comercio de los ^^Biiob en todo el interior dé
los rr} nos (¿s à saber, de los <íe fc'.spuñ.») ,.à fin de qwc kw 
vasallos tengan todos los recursos licko*. para benefi ^r>sustv 
frutos, y proveerse.ojKjrtunatnente de hy» que necesitef*."" E l ; 
4 . .° confirma U> l yes prohiyitivaS de los nionopt>liK>9, iráros 
ilícitos, y torjxis lucros en t i comercio d« granos. K i '5, 0 
ê.'^ y 7- 3 dispusieron requisitos y formalidades para lo» 
que se exercUasen en este comercio, que se «Jeregarotn j w 
Kealê  diífposwones posteriores. El 8. ° trata del mododo.pfcy 
^r.'-psJ^lífa^^res l^s so<ouy».qu« se«ib«n .eo. cliw.ro oQ̂ a 
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t'tfgacion è e « w f a e t f o e f i grano» I U ootrch»; pwrta ^ 
Fimbicn puede «cr adapiâblr á «M* isla, fr^uii tt dká ope*. 
ttnaroetsíe. Los m m * » 9. 3 v 10 «uu ios rtLah-Oh «i 
fuercio e x t o r d e grawm. Dkxss *M: 

„ A 8 t . UU Ea qaws i ta rwwecif tn dr las fmr& 
del rej-no quirr r S. M . qi>c se otwmr- la libertad rwcodiiéi 
en io&dgcmaá espcdklo*pat d Sr. D . F«?w«slo V I m los 
aHos de 1756 y 1751; %• en m cx«»rc*»n»c ta «c coooMc mm-
fim .fesaltosé para qtsr puctkn e s t e m * Im grams érl n y M , 
aiempsf que «n los ires iixtxaskss fergnsdm q«c « m ñ d m «ti 
e lk i^m loa ̂ sieláos inmedbicM â teaiwtttww frantrras m 
Segue d prec» del Brigo, i «aber, en kra de C a n t ó » » 5 Mm** 
tanas á treinta y é m reakt» l» ter^s; en tos «fe A^emm, " " " " " " " — -•>"™~ j — - - ~ - ~ - — — — — 

Galtda, puertos de AmkSuòs, M uncu y Vf«lrticM i trrmts y 
cinco soles; y ra tas de las firaMim¡ de tstffa i win íc y dos 

„ x . mtmíatBBe!si& se penwte que puedan tfstroAscww r̂®^ 
nos de boeua caiklad de fuera d d WJ-JW», mvmnadm ^ ém»~ 
cenarlos dentro de %eis leguas de !o» fH.cm.s por donde en. 
tr&sen; pero wn ooder pasarlm i la* pmviocií í smsmRT* dd 
feyno, mso en el. c t ^ de qoc en kws m-« fr feWt» inrrcaét» 
qne ae eetebren çn 1»» nrmedí^iowr» á 1** puerto* y finan*. 

Semejante regia se é»ó para 1% curraccton sceflea, y éc 
otros mnoade k » coráklrmJo* de abasto, en Red Cédula y 
gsrorátones de! Consejo dr GtstÜla, mocrporsdss en b m»" 
vísima Eecopüacion. E n aSos. de 
k carestà en $m ai tkute de subsmencia, generalmente ca 
EspaSa, por providencias partteubtrs, se ha protsivkl© teda 
extcaccioii de grano» y setmila* al eatrangero, cmro© sucedió 
en 1c» afíos de 789 y 790. Los {«necios de pragmática «mie . 
son para la introducion de granos extranjeros; VMK r pare
ce han servido para U exportación, por no haber Ik^arJo «* ser 
tan bajes como se fijaron eii 765,havta éstos ultimo^ t f mjo». 

Nuestra» leyes de Indias han fkrorecido, tanto cerno ias de 
España,!» Iniciad del comercio inuriçr, de provi^wní^ $e 
vms psp?ínciffl8 ^ otrai» de À uèrica. ^F.s nuestra Tnluntaé(dú 
„ c e b Ley 8 Libro 4 titulo 18) que los mantenimientos, bas. 
^timemos, y vjaodfiH ̂ se pueden comerciar y tragic* Ubre. 
^HKiíte $m t^Mkr'p ídvumá» de 'ks indias, y te fus* 
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„ticiaft, Cwioeim, y p e r » » pftksiWes no lo imptdui, ai s® 
^Ittgmn «obre cuo Dmguti*. o r d e n a n p e n » dc b nucur« 
^merced, > ucrdimicnio «k bicnr», m qur cttiíJatwísK!»* à b& 
t,tr»niKTrv>rrv." l-a ley 70 IÍIKW 9 (itulo 46 « i c k etó? trnor: 
^JLt* o»rrrnJi-ria>, y smnírmmieníús. que MT cm orru y Ikr. 
,,varm tlr i »tr»» nur-anj^ rvyiK»-» a la» Indus se pueda» \ t n -
„dcT cn cli%«> de priinrr.» venta, i los preck*» <t|OC km mterem» 
j /Jrrc* í|íñ%kTrn y jw lk reiv v IK» l o poag-tn UM ni prteior* 
,̂ elU».> y i i t fwe&tn mear y fiftw és» •ff fttwertn. jjwwnfendo 
)tU» Irrr» tk- èsic libt», y i» » habirmh nr:cvdad cn las eñdmdfS 
ny &»<tttí cfrndlr pnmtro uegaren; y *st «c gim«k, «sai <̂ a- kts 
„qiitf vendieren por »m i»(jr $&%cti por la pnwtura qnc en los 
),tmümm^©^es^lb¿m• hechá, ò «c hidrrc para iaa> demas que 
„*rtidicrct» rn csu forma." 

Ottm \cyc% encargan Mibstaacklmente lo nmmo, »obne 
na impedir U suca, onraiuckm, y triifioo de mantrnimàc»» 
Sm dc urm provincs&& 4 otras de taf> índias. Hay sack-
roas díímrnin. Reales Codubí. muy ámpiian y espresras , 
para que se protep es&r comemo , libertando Ir de obsta-
cok»® „ jr raoéemkdo %m> gastos», y derecha Pm» mda se 
balk $ m puede h&lknr estatuido èn lefes y reseripfto& sê bc-
raíKss, acerca de ote nmmo comércio'oHi«!%«lo é esBaa-. 
g%ms, supuesto qoe todo trato y nrgpcio coas dfica h ¿ 
estado y e s í i generalmente prohivido on nuestra Âramea; 
esoepto las patticuiares concesiones, en detennksaéos ca»a>, 
como las dtspensadis i esta i*U por Reales ordenes ^ mse?. 
tas en el diario numero 16 de este tomo, y en tos ma-
AHTOS 48 v 49 del tomo 1. 0 

L a de 7 de Abril de it05 ès may tenmnaMie nbre 
que 9, por todos los medios se proffa k libmsd SwRaa-
^Ua del Comercio de España $ de America , tantp en ias 
^importaciones ooaao en las expomckmesdej^wto*, pues con 
^àssa libertad se fomenta la agricultura , y m prroimm 
J a s etcmteceg". No è s dudable , por el motivo y *Ytaft6 
de ésta soberana re^oludon , que en la palabra Jíntos aè 
eofflaprehemkn los granos y mantenimientos. Mas h ¿Vr-
Sad Uimtmda i d c@mercto de España y Atrtnce, pt*etlfe 
entenderse dei nacional, conforme a tas leyes , con ezdcu 
mm áel extrangero. 

A najror UUtud d i lugar U aaeerior Real otika de -19 
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é e Febtro de IT6S par fitas cbu«MtMi: ^S'MMÜQ H SAJUO «te 
MS. M. srmowrr fmiâs los ahMoulM que w gM«%kii df-«l^im 
modo oponer ai fbiS»çnt® dr Is j^vk-ultssf^ y cria «k- ^t» 
naclos, de que pende la fcUcidatt Ar «^i* tU» , «r hà. 
«ervido S. M. reducir á «rfo o i CÍÍWC» f** cktrtí» In*» de* 
mdhm de todos su« fmiok T fOT*d«*mt%i»r<e» «fw «e e^iraj-
gan á Uti menctonwdas t*U» rtiwmjfír**. ** Foro com» 
k mUma Kcal orden en tu e»<Wvllo*e lynn* à Ut ms $ êe 
penutirae la eximerèm é r / r v t ~ t «> Ist fztrmgvrv.» 
ttrtumeeum, queda exIstcsMe la diScttlt»*!, f ia íatta de 
regia fixa para eonceder & negsr ta) prrmM, ^citrrál & 
particubrmmte. 

Los OASIOM IMQ sido, y stempre ««^"to A mv* dtSdl 
a&unto dc todos V» GobkmiQft. La. rics^ca de Miímaieti-
cins, vodadera ó apareiroc , b«<T a o l i ^ todk*» k*» pHnoi. 
p < » , T «uapender el efret» é c las ma* sai»?»* k - j « pro» 
tccti<nis dc la ai^ncukura. E l Him y la «>«!<td dei pueblo 
è s la íer <«prema. Ho «cri t»v*ponttoo decsir á è^ae peo. 
p ó s i t o , cè-no Iam ptvmdi-ncm y reiçla «rmna dc twra* Ma. 
okmes se conforman con nae^ra pra^matka de i f 
lM<uuík por todat d rcóenre y eav-o^jUr êe In» 
glesea- ? FrwHCCJCs; poeb!**» do:ide è « a i»a»cna at- IM r \â« 
minado* 7 tratado proTuiidimcntc por lo* nwyorea i «ge
nios. 

, K n Ingtoerra gol>ítmao ah<wa los e^tanitm 31 
cap. 30. , y 33. cap. 66. de J<*iyc 5 . ° , qtie eowcoíki» 
pñink)» paro la. exptnarion dc ^lamw , qtiAndo rMm ba- 1 
3tan á ciertos y vciíal iclos prcem ; y ptwhhci b expor» 
taciòn qttando suben á prcem ms* aliov Tortol Im afioR, 
supuesta la abendaacin , se íixa la cantidad «íc gratm 
que puede exuraerse i pises csvao^eitw , y par» C%»SE fin 
}a> fi»glatem está dividida en tlistrito» maríiimos. K l ar--. 
£H>-dc precios se hace en las albóndigas (Cwn-Kxchanfr') 
nombrando los bljmdorcs ò propietarios dc cada ^artui» 
un-inspector , à quien los factores dan nota dc los pn. rioa 
scmainSes , que se transmiten k las Aduanas , y se Í 'ÍET- ' 
tan en los papeles publioos. L a CKponacton en KscociaV4 
y ea> otras, distritos, *¿ arregla por los precios en merca, 
dos señalados , de que se nom'/ran inspectores. Actual-
n t É t e ¿e trata en>«l fferhmento inglct de nodifioar ^ s » 



ter » @ãÊfmtM& i ctrctmtftnclM m&Mm*; ¡̂-m «in ̂ > 
@Mr m óblelo , ni m Ifanéameniél dt̂ fMHlcton ér pra»^ 
wr y excitar k <«porucl<m «o b «bundancu; c«iile»ui» 
y wptissiiirla la MM@3 f cawritfe. 1 

FrwcK pnr d actual Gobkrao lotMsio <&ri Rey 
Liib 18» oort fcchâ Ac 26 à c jutio òlttiro «e hi pubtí. 
«sdo un rçfçtsmento, «juc atetríon á ia abundance , cau-
m ú & por 4a waanencien de UM alios pmedentes. permit? 
la Wpnrtaektl% é e f^aim, hRfitnas y Wgwrfthm k» pttrr. 
m y -fkanteimt'dtl iW«o r CT» cd'dbd de pte? ahora. S e 
tranè è«a roatma ers el PaHaraenJo firanoen, r on o n á a e 
(Mr. Poyfefè de Cm-J setilando los prmr-ipsós groeratc* 
«d»® b IHititsd «te espoftacfon è hnportackm de todos 
J®s î mductQS- ©gnariss, ¿ctiivino itn ^Rsber^Oj m spfiiva» 
cion de aquella providencia ¡ntrrma , q i* hay èftoets d i . 
firiles , en qtie k» amanies' dtí bten pAbfio» deben ict*T 
á raya sus «kseos, jr mantener» á tula dfatanei* poi-
deme de su término para no tnrapasarto; cryH^S^U qtie 
n® ae háoef poco-<]«ando afc consigne una pir* delM-%en. 
tajas qufc-pwdkran eaperarw cH todo de iM pím-réto.** 

J^éhfe vi«io en cl tomo í. 3 de r*«e Otario ta nrrvim«' 
solides ce» <iu* el^-. J^vrlhrtos cMr*d¡ó la Kbertwl delJ 
comercio interior de granos. Se ¡tiMr«<.;rá en om» vftn»©» ; 
ro b parte de au informe sô re b Ley agraria , tvíjfna^. 
al comerc io cjrterior; r t^m fanstará^para - qnr kx> lectores 
formen juicio acertado en la materia. deduciendo lo que 
jvueda set! >máñ éoh»èmente • i • è^a * tíb d» sir pSrtfcuUr 
situación , estado interior , relaciones , necesidades , y hi" 
bitM^de 

ARTICULO D E OFICIO. 

Por d Ministerio de Hacienda ae ha oôtttwfcado I 
esta Intendencia la Real órden siguiente.* 
• T . . .' 

„ Deseando el Rey prevenir las dudas que han empezado 
á tsab#citarae con motivo del Decreto de 4 "de Enerd dd 
aíS^-prcxmo pasado relaatvo al reporttmfcnto de 



m ê 
f que dc«ap»rrtc«n ijtjaJr*t|u»cr« com^rtr^r i** fnxtAw. ).3as 
pur cl eivkSo y í d u és t¿»*sf*áuu^ 4r k» fwc^cntdo t-n 
Ŝ » Leres dc ItxitAt )• oídcnaux» dr l .^nvlmtc» , txm frj. . 
vç perjuickj del UCAI Er^rto y «$« lo* jir^ir-af-k»*, que cun,. 
iUTCgkíà (UM hubiewn otumnlo la « i {lit^raon Irgwl 4 ®e 
lis MTVKJO nundar que las fmenirtittt <tiin}il«n r sL®m«ca . 
te lo dupursio m b» »eoici«&a4»4 ©nácniMisKas «erre» de 
b n^gettacion dc útrrm , cwjo prodaes© debe o®»© Jos 
drmst de U Real lUctetxU « e r w á nofxatM- h® UK^KS 
dc dia, y que «*» jasf»doii ar m?f%m á lo pmcrvpto 

cion dc 15 
mw nrcur*a) dc coqnncion as pswbãâ ê l ^ w s csMra t^e~ 

8c à aua d»»cnoi. eta «-inu-l 4e ikiül® de mrroed, a m í » » » . 
ctOTi é compra, JWKS cn injuí*r* «ágsm» IUK^C S. M. 
b » bsrrpretâcktncs en (xmtr«rio dr to m^ndLad© pctjuiii. 
queo à sus RCAICS intrrrw^ , nt à kw dr «u» lr*lc* >ub. 
anos en sus domtnkn. L o qtee c@ ntsnko & U. S. éc E r 4 
ordm pura su ín*dijçn»cu. y ds^jw^i fiaus^íal ««m-
pUmimto. — D k » gutanlc i U . $. wiurlww «Hoft. Madrid 
8 . d c 3ur.k> de U14 . —Gonfora. — 6r. inúndente de 
Puerto-Rko." 

E N C ABF-ZAM I E N T O & . — S A N G E E M A H , 

L o s yrcino» contribuyentes de esta jiinadicioo KXI 3.444: 
seencab^sò por 12.000 pesos, irrltn iwkac cn elkw 40 pt^os 
dc la Galkni; y aumentados ? i € pcioà pw d 6 por 100 «M-
ra^tstos -y quiebra dc moneda, y 11 peses que rrsultar nev 
paítidosde nus, y se destinaron para qoak-aquirra error le 
calculo, ó falta de algwn coltro, se dUtribuvò entre ios \ ci>-
Dos la suma total de 12.731 pesos, á saben 

KATOXKS c o N T a i i u r t y r t s . 

. õt íSQ ã ISO pesos. 
l«ao Antouio Insanri. . 



D . íuan V'r^nckc* Nasaria 
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SL Jo&i Marchan. 
D . Tomas Bcrrociil. 
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1>. JOK< Ai ' oniu de &< pulveda. 
D . M-.iH-o Bclvik. 
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D . Jotè. Anionb VTaxqucz. 
1>. J<wè Monsrrrate Jueiaza 
P o ñ a Maria Irivarri 
D . Martin Jaoomc. 
P . Alcxandro Rodriguez. 

Amonio FilivcitL 
D. Tonus Ortiz Renta. 

Pedro Sanabria. 
D . Domi 'p>> de Irisam. 
P . Juan Josa Ram. 
P . Pedro Sepulveda. . 
P . Manurl H ibera. 
Presb. D. Salvador Amat. . 
P . José Veles. . 
P n ^!). I ) . Fraacbco Antonio Soltero. 

Francisco Granado. 
D Manuel £atet»n de Ribera. 
D. Marcos Nagano 

Antonin Redolí. 
P . Juan Vítense Ortiz. 
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3§f • . " • 
, - Doijiingo^ Morales, • • • • ' SS 
Q. Mi^url jrtei 'J'uro., . . • • • m z5 
fî oliA. Ursuja «iZuriQ. * . . . »• • " ü$ 
JÜ*>na. .LuUu Laoa-I. « . . * 25 
1} Ji->!.f M\gu(J JUoais». S i 
F r c a b . . D . Juan Jranôsco Acosta. i t 
¡ X Joaquin ^««apo . . . . . . . . SO 
p. Antonio (̂ uifvoncs. . . . . . SO 
D. juap Mapwa itiim®. SO 
TJ*Felipe Quiñones ^ . 50 
p. Jos^ Maça Gjuidalupe. - - . ^ • --; S i 

Por Ga%ra. . . . . . * 4â g. José Ba{ñenttt. „ . . • > «- 36 

. Simon Acost^. .. . . . . 36 
p , Manuel .Soto. . . . . . . . . . 36 

_ Nicolas Lorenzo. ^ . .« .. - « 
José" de ^SCIT^. . . . . »' • • • 4Q 

J j . Jose Sidro. . . ,. » . . » 4® 
I)» Pccfro ^ont. ^ • * 42 
P . Salvador Saks. . , . . . . & 
0 . Jacobo Ufret. .. . .• • . 
K Tecxioro Jacome .. , . V ,. • • • 4{£ 
CÇ Jose Balea. . .. . » » • - . . 45' 
t%> Ramon Ramirez, 4$ 

-•Los vecinos à qriienesrse ha »eparúdo de 10 i 19 pe-
90¿ son» en numero de 274. Los de 5 i 9, 422. Los-
4 ¿ 2 » 4, -1567. Y fos de 4 hasta \ S rs. H i r 
^ • * R E S U M E N . 

•De '50 à* 1 ¿5'pesos. 
De -20 à- 4 9 . 

' D e 10 à- 19 . . 
D e S á: 9 . . 

2 -De 2 á 4* . . 
: . De 4 i 15 realés 

Igual los 2444 vecin«s., 
« 

- IMPRENTA' PUJÜITO .RICQ. ;;' : 



Num. 35 TOMO tt P d . ¡ M 

" D I A R I O ECONOMICO 
B E P U E R T O M I C O . 

M J B T E S 15 D E X O r i Z M B R E DM 1814. 

E C O N O M I A POUTICA. 

-Dei Csmercw exttrttr de {nanst ( * ) 

È1 comercio cxicñor de grano» Ibou b «tetteioo de la $o» 
ciedad, y è s preciso «que arro&ts*: Uo ésEcsl y pdignoM qitc»-» 
lioti, á pesar del conflicto tic dwUa. y optnionc» ca qac «adi 

-envuelta.-Su icsoliiciou p.«roc Hiprr»ur i k » phocipiot y 
cálculos 4e la ciencia ccotmniica; y cono »i U «rrdtel «e é<m-

-dciiase Se confismtrios, las YGtujas de la Ebcmd »e pre^iw 
tan d«aipreal lado «k grandes mJcs, Ò de mroínesíies rics-

rgos. A-cada paso la espericucb btunCa de U troica, y k» 
-áechos'tiesinkiUcn los r^Mocinãos, y q u ^ u k » qoc s o k 
senda que se<oa»e, ò el partido que *c cl ijj , io» tnoo4t%e»iLu. 
les síp- pesarán menos que ta* venuja», jr d mnor %xri »icm-
pre en los priinaeros mucho mas que 1% c^pomou en h& se-

«gundas. 
•4, Pero âcáso essa pcrplexidad ao pmvkne teto & k^lÜM. 

Udadtie -los principios, como de su aula aplicación. Los 
'honlbas, è p m s ¿ ó por otgulio, sosi dcmaaMÒo pr^ea . 
sos à íjenenÁUtar las verdades abstractas sin piraru* ¡utdto 
en aplicarlas; y por otra parte tan tncliiiadus i envidia* io 
ageno como à no estimar lo propio, no contcatus cor. gt ao» 
raizar las «deas, han gcncmlizvdo también los ex< mpioa. 

' Acomodar- à tiempo, y á uu pais, lo que en otro país, j ' oon 
-UbmpO ha probado bien, è s b ipania mas frequente de los ç o -

ñtico»: y como si fuese lo mnmo una nación libre, rica , ta» 

E l Sr. J'veüanos, en el informe sobre la Ley agmrm, Veè* 
ti numero mterit/r. 



mm ' 
luvnui*. v JXCTV une y uavr^xUra, «pe wJi s de rtrrutnUn. 

H Sw tottod» ¡ws prf-vuailsr, «jut ti Ulir emmn'm «fe 
TXM, tan p\>vrv3»u>a ¿ dU*, tw JKKIU dexar de urlo á U* de-
roas, IUCMOC». _ í 

„P4ra ÍK» dar en «rmrianir* Inrcmvmia»»*, b Socsr-«tad, 
«tn gèfc«raw por k l c « âb i tmta^ , ni por expcTirncixt «ge. 
na*, caaroimra r&la « » n ^urríic»» con rr*>|*rcso à r-uc-̂ ira H . 

«IrrwriaR y'<3rran«t3ficm; % a hacerk» con ácimo, csti ni-
t'.irA Us dos »j^«in»lr* duda*: j iiincn ¿ V.\ nreesjuia i l * -
paita b lilwtr cxporuckm <1f grarao»* *~£U«*ÍJ j.St t i ppoit*-
<rSi*M39 Envolviendo esta*, tk»* ¡*}r|funta% í|Ujiislc» objetos 
jv.jr-k pn^otimc b kgwlvrifvi. bi^urá MI tolorion pita 1K-
ttir HiirMrm tk-^ros y kn de V A. 

,,P.IM rr^Hvrr afinnatiramentr la printrr» duda seria pre-
etMi -'tpoocr. «juc ct» a'ícw comunes producru nuestras cerse-

:th i\ rio \ah ci trigo nrcc-wrio para míesaro fí>n\umo, MISO 
mM'-V» mnv jmextn qoc 1\ Sitirc rxpwiarkwi voln f*imle «rr 
iKT-.-v.rb para abrir en <-j ç ««rmprro < I **io«itno de sqwefla 

T^vikbd de grasío» qur no podría roi;s «T'-TM- en el Rrx no; y 
como c-sta can Tul o'nntr, *Hndo JK^J' rnü. podría in-
fluir iino muy i ^- c e -nMcmour en el preckí de nuestros 
granos, ó 1<> cjuc »«ene i ser lo mrsmr», m el de&iliemo de 
míenim cult i \ o, riam one ia neceikW de b iibne expor-
tirio» %o\o se puede fundaren b consiíintc probabilidad de 
b rxí>tciKÍ3 de un sobrante etMnàda-ebk". 

„¿Y jx>r ventura tiene Kspana este ^olirantc? ¿Tiene i lo 
menos una comunte probabilidad de >u exisírneb enanos 
com uno? ¿Quien ae atreverá á decir que si? ¿Quien ha cal-
cutido el producto común de ruesura* cosechas? ¿Quien el 
de nuestro consumo ordinario? ¿Quien há formado cate cál
culo en cada una de ¡as especie» frumentarias? ¿Y quien le 
ha aplicado á cada una de elfos, en cada provincia r en cada 
territorio? Y sin estos càlcutos.sin lixar sus rc$ulf&do5,sin eono-
pararlos entre si, sin deducir un resultado común, ¿como-se 
podrá suponer la probabilidad de un sobrante considerare 
en nuestras cosechas comunes? 

„Se sabe ciertamente que hay algunas provincias en que se 
ptiedf contar de seguro con un sobrante anual de granos en 
anos cemums; pero te sabe también que hay otras, <|uc s#n 
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mas en numero v población, roecesitaám de M mcmro. ito 
solo en alios comunes, nino uun tu los «bundanttik, y rua olj* 
ücrvacioo basta para destruir ta probabilidad del tobnim* m • 
nuotnís coMrctus comuitcs, y aun acaso para cuncluir qut 
no existe t¡d «obrante. 

..Igual prurlia puede deducirse por v.i argumento á pos
teriori, pues si de una parte es notorio que algunas provincias 
en naos comunes consumen al^un trigo extrangero, dtr otra 
lo ès también, que no hav prormeia alguna que t n aiios co
munes extraiga trigo nacional; y este doble argumento, f ácil 
de comprobar por las Aduanas, hasta para concluir contra 
la existencia del sobrante en años consones. 

„Ei precio de los granos en estos arlos puede confirmar la 
misma conclusion; siendo claro, que en etíos se sostiene sin 
envilecerse en lo general del rey no; y aunque a» las provin
cias de Leon y Costilla la vieja sea muy moderado, y si se 
qniere aun baxo en aiios comunes, esto puede provenir no 
tanto de la existencia de un sobrante en el consumo general, 
ni aun del sobrante particular de sr coseclia. quanto de b di
ficultad de expender éste último en otras provincias necesi
tadas, ya sea por su distancia de ellas, ya por falta de comu-
nieaciones, ya en fin por las restricciones de nuestro comer
cio interior. E l constante buen precio del trigo en las demás 
provincias, mientras en estas corre muy barato, è s prneba de 
esta iVitsma verdad, y por ultimo la prueban la subida de las 
rentas, y el ansia general que se advierte de romper tierras y 
extender el cultivo; todo lo qual, si se atiende á k » obstàcu--
los que la legislación opone à sus progresos, no puede tener 
otró origen que el alto precio de los granos. Se infiere, pues, 
que'Espana en anos comunes no tiene nn sobrante conside-
rkblb de granos que extraer, y por consiguiente que la libre 
ekpOrtacion no es necesaria. 

Pero 4. lo menos ¿ será provechosa? Las razones ex
puestas bastan para probar que no, pues aunque sea in
dudable que las--exportaciones pudieran levantarlos prect-. 
os comuWs de 1 los granos, y en este mentido ser lavor** 
ble à la "Agricultura, ftambien lo es, que evacuando una 
parte de los granos neo ¿arios para el consumo naciouat, 
pudiera. ser ocasión dé grandes carestías, que desd** lue
go sou muy 4a$9sa»é-Í4 industria y á las artes, y por 



an retocM» no yueàm êfem? d r serto á U agftvíiitm*. 
• Esse j¡m» temor sugirió ua medio l ê rmbv , «¿uc ai ( u -

coodUaba la libemd cosi sua rir*^*», y W^MCH. 
do que k» precio» fuesen un barómetro ciato üc U a t ú n , 
dancia ò escasez de los granos, se reguló por dios la 
exportación, pem'cbendola quando iodtcasci» abuudattcb, 
y ccrnindoU en el punto en que âi iuse e á e tndtciu. Pe
ro dos razones defrcubruin la Êilibitidad y d peligro de 
este medio, adopudo utnbscn \>or iiniuckw. 

Antes de expooerias, nourà b Sadedsd. que si este 
asedio puede ser bueno alguna vez, *olo lo mxk quando 
se cuente con la probiblc existencia de un sobrante. Km-
toncos, siendo ya necemia b libe»tad de exportación pan 
comumirie íuera del rey no, vendm bien U p?ecauc«oa dt 
ponerle un limite, quando el precio indicie que el so
brante ya no estí*úa: pero rrsubl<xcr la litjrc cxportaüoa 
¡un esta probnbilidad. seru exjiotnrry: i que con mulo de 
sobíauie, aaliesen dd rey&o los granos necosark^ pan su 
comumo. 

Este riesgo es muy poMblc, y l«e aqut la primera razoa, 
contra ei propuesto medio. L t inSuencb de la opinion en 
Un precios propende tanto á baxarioa en el tkrmpo pro. 
s imo de la cosecha » como i subirlos en c! di&umc. K n 
la pntasra de estas epoesss, 'íieaulo muchos kn» vcndbdo» 
res,, y grande" te d£*g»o¡KM!ck>n que hay entre la cantidad 
de granos existente» y. la necesaria \MCA C! cr):«urao mo-
xaensaneo, c& l¿n natural idea momentánea de la ábun* 
damàa, .coiup ii> -cv la de h carestía en la segunda ¿poca 
en q«e ios vendedores san mt nos, y n^ nor la despropor. 
ci<uv entre la csú>tewcBi y d consumo. Seria , pues, muy 
pastblo qire en k». pritocra^ meso s í t e s e del revnr LIÜ^, 
p-mc del trigo necesario \nrx el consumo dç tos últim»^. y 
tacto ma»quanto esta es precisamente la época qut «1 C J« 
merciantc compra, y acekra sus expediciones pana gunar 
po* la mam 4 sus rivales çn h provuàaa de los mercado» 
W8«tód0S, f¿¡t ç o n d w r á j 

E L , P I T O D E F R A N K U N . 



totffea quarts, un db de finta: con eUo%^ fel d e 
rrohç i . U ¿ y e n f a w que se vendita jujçiett^ pana len 
Ros, y lubicndome gtistaáo mucho el sonido de un pito qué 
açabuba de ver. en mimos de otro mtictuicho, «frvei y di por' 
opo igual tCK ô el d mero que llevaba. 

Volví á caisa coi\temistmo con mi pko, tocándole coa. 
tipuapaepiç c incomodando á toda la umilia. Mis Herma
nos , hcrmtmas , y primos , luego que supieron lo' que me 
habla, colado , me dheroo que. había dado por él qu<ttro 
\-eccs. mas. de lo que valia. Esto me hizo pensar en lás 
tmenro o r a s cu que yo podia haber empkudo aquel di-
D«;ro que hajiiia dado dp ir^as. burlaron unto de mi si.u— 
píe ra, c|ue eclic à llomr, y" la'refles ion me causé mucho 
n^ror puua^ que placer me, había dado el fñt». 

Con todo. .4̂ 0 no dexo de taierme cuatta Ckte suceso 
p^ra después: con^ax en la cpeiupríp mi necia compra, 
y siempre que se me antojaba comprar co^as íhutdfs, 
decía entre mi, „no. paguemos dcmaàado caro e í jBÜfe'* y 
ahorraba aquel dinero. 

Crecí en edad , çntrè,en el_ mundo , ohsenre las acciones 
de los hombres, y me 'p;irccè que hallo bastantes, s i , 
bástanle? qup JjPppQ, ipuy earo el pité. 

^tyivafo veo àlgupo muy afanado por lograr favor en k 
Corte* q% gast^ su tiempo y su dinero, sacrifica sik tran-
^uilkiad , su lihertad, su virtud, y acaso á sus amigos pa-
r« adelantar en esta carrera , digo para mi coleto ; „èste 
hgmhrç paga muy caro su pito" 

tyjando hç visto á un ambicioso , que busca di favor 
popular , ocuj^idq ^içmpre en iaírigas, y descuidado en sus 
pgopios negocios, que se arraina por entregarse i esta 
iQçur? ; à u v^dad, digo , que ése paga muy caro su 

' gico^t/çabi^ ui? avap que , privándose de todas las 
comodidades de la vida del placer de hacer bien á tos 
demás , de d̂qll*tr*ir la ^imacion de sus conciudiubnos '\' 
V de la dulzura de la amistad ~ por el ansia Hc'hacer dine-
A>; pobre homt̂ tp , dec ia yo en*xe mi , ciertamente que 
pagas muy caro tu pito." ' ^ 

Quando ç n ^ p t r o algún lumbre disipado, <jue sacrifica 
^ ^ t e é l e ^ ? . » > . H ^ f a r su fcf^aa,''»^ 
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it> puramctfle iermítlnK cktro. digo, barecm •ctHimtctM.ds 
t i iogar de T^rdadcms plsccrr*: tu ps^K ouif CJ»X> iti 

Si halaba otro que gusuba mucho de barnot t-rvti. 
dob , mucbUrs rico*, heniimw* rtsuij^gf*. , que *u|Kriorr* 
à i n cturfit , le adetidabi» \ !c Karian parar m MISS câr-
ct .'V de ti, digo, ius |u^uto oro , y muy o r o ta 

Q;iand<> he visto atçuno mie «e casa con un» mugtr t^. 
n*. di^tntkla y ociosa; ú i uita )o%ctí, que dr&ntMkMC He 
var del vrv,id<» v aparicnca, te une c«n «o btíWr©: t% 
una co-iipa^>«t , digo part m i , uno y a ro han paprio 
muv oto su A.l<». 

Kn U M (tabbra, TO fHm»o que la rasjt* fmte & k t 
dev^TdCUH d(- l(H iioinbrcs j»rovte;tcn de i%se tt® %$hta apre-
ciar la? cot?* <*n lo que se merecen , y en que ptgxt» muf 
caro sus piiw. 

Agricmltwm- — ScmB&s. 

¡ Se repite el aviso ffado en el diario de 14 «Ir Septiem
bre ühitno nunfero 18 >obre «emitbs de trigv>. para qne 
acudan.à provfevse. los que gusten oontíno^r é hacer msc. 
vas siembras de tsfr grano, notícbndo r tMilrsv—Tam
bién" se repartirá una itoreion de ^entiila dr tab&re á 
que. qviijprap, aprçvrchirU en kn partidos inm» diatok i 
ésta ciudao,' atcndSmdo á que i * un fruto que debe pro
ducir seguras vcnLj.is en el ano prtrxTmo, por su expor
tación al Norte de Europa, en donde provableroente no 
tendrá la concurrencw de el dr B^nas, ni otro de Cos
ta-firme, cuyas plantaciones sr hallan en tal decadencia, 
que para restablecerlas ha sido preciso remitir %f..iHla» 
de ésta isla. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Real orden del Minittaxs de Hacienda. 
#>Subâf$Uèodo Ui' 'aüsnl^ cau^^ que moúnunoo U Be» 



a) ordei^ Ac W Ntmcwhrc de 1®©?», por I» qur <e 
,a94iccUió ^ir ^-tuiir afiu» u'^nW do dui»2» » rtc t xtr*:*— 

.meti tido a Ifl»|M*Jot<k i i . *r-t uL«-< n « • i om.ert.io 
Ai |<»(U<i«, «c iu ucrvido d lii» | í«*f<iç;sr j/>< «*,r< » «^14-
r^' diiiub «quciia grucu. Y ÜC MI t<> al Jo* n l«i r^muiii» 

yoa a V . S. para »tí inirttgracu j «>• .«(>.i tu .MO. D»n^ ^a-
ar c a U . ¿ tnucho« auo-. M.«Í!MÍI 10 fli A^«*tu <k 

.Gitf^yntf. — Sr. (Çobcnudor de ütmno-l i tw 

' B E ALT A D U A N A D E E S T E P U E R T O PRINCIPAL. 

COSTS DK CAXA. 

Rájaos. 

AlmosMtfiz^o*^ 
Subvención de" 

16 Com* 
- fcftf? • . * . * 
Amortización. 

Id.de Muelk. 
Impuesto ¡m » 
T Í ú o n a L 

Idem para C.~ 
tedral. . . % 
Alcabala dr 7 
Ñor. . . 5 
Transborda. . 
Arqueo. . , 

KÁ$o os 1814. M I S na o c T c a i z 
ei M a l à fue 

recoMCtadbf nt esta Admwutm-
de Us ramos à que fueron 

á saber. 
Itígnao* idem en roe. Totales. 

08 papek tas. taiko. 
f».»-»,!*-. f̂ . as. yts.ss.Ms. 

S.8S4 4 17 .134 1 ¿O . 5.958 6 3 

.589 1 7 .692 2 33 . l ^ t l 4 6 

.987 3 27 1.339 1 16 . 2 ¿ 9 6 5 9 

1.779 1 5 . 55 5 7 . 1.834*7 12 

.468 7 20 .555 3 „ 

. *_.'9 „ 
.387 „ 21 

4 652 5 17 

. 85 6 20 

12 

45 

»» »» 

»» 

1.7.16 6 16 .112 2 
.296 -2 .1 . 15 2 17 

i m A 2 20 

. 5 1 „ „ 

.432 „ 21 

4.652 5 17 

. 85 < ao 
1 8 P , 16 

.;. 11 4 to 

Total . 16867 „ 17 J.9 1 2 25 19 «sis 3 8 



iBSUMKN. 

PS. 8 S. MS. 

Kn Oro . . . 
E n Plata fuerte. , 
E n Macuquina. . 
E n ' CaWcnha. . . 
£ n Papel-.moncda. 

2434 „ „ : 
15 I 

16867 „ 17 

t>rw«tf*Tttrtf>u-. 
Rcc^utiacK«< dr «Irte. 

t.h*Y, anexado*. 
Kn p ' r W ! 2 tS 
Eu piprL 6 8'» 1 J i 

517 2 25 i Suman. 9334'4 24 

Tota l 19818 3 8 

ftierto ftico 31 dt Octubre 

N O T A S . 

Igual. m ! 8 3 '8 

de 1814. 

' I . * Que en virtud de 'orden de ta Inttri^rrtKa^tW 
dei corrióme , Ktmos entregado al' Contador del Ureannii 
Warte 5¿0 pesos 2 rralè» ¿4 ' maravrdurs m ^: [< 5 TVO. 

' neda, que ès e! flrodutto del" rimo de Corso o Cowboy 
haáai la fecha. 

2.a Que los 1779 pesos 2 reales y 5" irtanrvedbrs <jer 
há tenido de ingfeso e! ramo de Amortización tu jft-
pel—snon^da, los hemos remitido à Tesor^ia por documeh-

" to separado. 
' Jtám Mtitucl Serantes. Jutn Jtst dr Gotém. 

Puerto-Rifa 14 dip Noviembre. 

Cátnbio corriente, un pes* en plata J>or i r nte recles p^jtel, 
calificado según la circular de 25 de Octubrfc,sin ^uc h. ̂ á *e-
gla'en contrario uno u <Aro t xeniplnr dé pequeñas cantidadts* 

I M P R E N T A D E P Ü E R T O . R I C O 
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D I A R I O E C O N O M I C O 

• B E P U E R T O R I C O . 

• V I E R N E S 18 D E N O V I E M B R E D E 1814. 

BstaiuSm de ¡a Reai Sociedad Económica ée Puerto Mico, 
iiprova4t*-p"r S. M. en Real Orden de 2 de Jubo de este a&ó 

por el Ministerio Ifnmerml de Indàu. 
I . La Sociedad Económica de amantes de la Patria de 

Puerto Rico se establece, como las demás de su clase, para 
el adelantamiento de la Agricultura 6 industria; la circubekm 
de 1-43 luces y conocimientos en estos ramos, <jue son el ftm-
damento de la pública felicidad; ta introducion y a á o p á o a 

de nuevos métodos y mejoras rurales y fabriles; en una pala* 
bra,para todo lo que pueda contribuir á que ésta hermosa Isla 
se aproveche de su feracidad,y de las ventajas de su «ituackm* 

ÍI. No exercerá este Cuerpo especie alguna de.autxirídad. 
Compuesto de individuos de todas la» ctasi*, hcriti*nad..s y 
unidos por el noble deseo del bien pübiicor deacmpcnaii su 
Instituto por medio de estímulos 3 premios; con su personal 
cooperación; con la útil inversion de sus fondos; coa b yübli-» 
â K í k m de memorks y discursos; propaj^teipw de semUfaç y 
plantas; explicación de máquinas y modelos; y concurrirá 4 
tódos lòs establccimkntos de publica betieficencia,proponiendo 
sus observaciones al Gobierno, á à la autoridad competente. 

III . Protector de la Sociedad será siempre el REY nuestro 
Señor; y en su- augusta reprcseitUttion el Gobernador y Ca
pitán General de la isla. 
v I V . 'Ssráii Sucios natos, en razón de oficio, el Gobema* 

ábr Cápfem General Vice Protector, el R. Obispo, el Inten
dente, d ííscal, el Asesor de la Intendencia, y los Ministros 
principales de Real Hacienda, f * ) 

( * ) Posteriormente se han agrrgado k esta distongiad* 
«ftwe h» Sret, Ttnknte £íeyt ¡/Awti»Nrt de guerra. 
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V . Habrá timWm Sock» mios; à « b m um por H 

biUo Edcsiavtko. ano por U comunidad 4e Ssnic. U^iu^o, 
uno por b dc Sm Francisco, uno por cl C u c r j ^ mtltui, utto 
por el M. N. Ayunumictrto ár nas Ca^iial, mw JVJÍ U (\**C 
de HacrmlvU». y uiv» por h Cotmrcti i i ic C. .KJ^ t t>j|K». 
ncioii nombrará cl que k pcrteiK-c», ixnto^ / nd tk» j . .i L*»ma*. 
E l del C u c q » miliur se nombrar* jwr cl í tUm (i^ .craL 
Las clases que por ahora no íorim» aicf̂ >o. h*í tt- ».u r l c ooa 
en Junta particular, a que serán rii»tbs> op>»fiutmncrj!t. 

VI . Serán Sock» Ue nurturo lodo* UM % « m o » bt*t*nidm,, 
que significando su deseo al Dirrcior, « *n ¡^naput Mot. {.ca «-w 
te, y adntitidos por la Sociedad a» J u n U ordinaria, à p¡ut ¿,lj. 
dad de votos secretos. Para obícncr orfe HCMJW, WJQ W re. 
quiere ser cspafíol, vecino ó r* «dense vtt e*ia ciudad, d< btic-
na coixiucu, y con oficio 6 rsanenio decente. 

V I L L a Sociedad concedera p íen le» de Socio* honora. 
lios à personas disdngxiid.iv que la lux a n tw-cho nervx-ioi. è 
de quienes la Isla se lo* dclw prometer, conto Grande5, dc 
E«paSa, Prelados, GeiK-raln», ÍMAKtnsâ< 3*%, ú 01ro» funcio. 
nanos públicos; sin excederse en estas mantfestactonc* de 
apredo, que snln d ^ r à n darse á bs virudes bien conocidas. 

V I I I . También librará patentes dc S o c k » de incriio. y 
de beneméritos; pero con k mayor p«&rMfnooia y sobriedad, 
unicamente quando se ofrezcan en premio dc invenciones ó ti. 
les, y de discursos literarios, y quando las calidades y servi, 
cios merezcan la pública opinion, y i lo menos las tres quar. 
tas partes de los votos dc lodos los Socios presentes. 

I X . Entre ¡os sabios y artistas de otras partes se nom
brarán Sock» Consultores, esplorando previamente su no
luntad, para darles un testimonio de justa considersemn 7 
ocuparlos con recomendaciones v encargos en lo* JUÍUV* > 
materias de sus peculiares conocimiento». 

X . Serán Socios natos de la clase de correspondientes t >-
dos los Párrocos de la Lia, que desempeñando bien este 
apreciable titulo, merecerán ser Hamado* Padres è inst itutor 
res de \<y& pueblos. También lo serán de cada Ajuntai 
miento un Regidor, nombrado bienalmente por su cabildo» 
Y de correspondientes narticularcs «• adimtirán todos los 
^ue en el hecho de solicitarlo mostraren espimu público» 
9U& otras calidades qu« las requeridas pwa lo» Socios de 
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X I . La SoekAid undra un Dsrwtar, un Xlce n'srctor, 

un Censor, de» CooMliArio», un Sfcrcur». m CoauAar, y 
m Tcaocero» «i»? is ítrnowin cada 4m> sñem. 

X I I . O Director la de ter pertoia ditttnguida por «us 
cm-utv»ianctas ó etnpWo, de prt»bidad y tuses, y amante 
& l b k a pàblk®, Asàsiirà à todos los aesos y funcsmsfs 
dr U Sc^kdad: tendrá tn su cata, y presidirá tas junías 
prqviraiomt: propondrá los apunto*.- Iterará tas correspun-
<k-n04̂  am d Secrrtms: mimbrará tos Con^l'uños, y se 
iraJdra de stts tuses y ausQ'ios: designará las comisiones 
zxtfMÚimsñm epe é e f e n formarse: cumplirá tos acucr. 
dos de hs J su titas ordinarias, en ta& quales' MI voto» en 
caso de empale, será decisiva- autorizara los iibranaktitos, 
y cuidará dif ta exacta inversion de tos fondos: subvri. 
biri tasadas, y las patentes de Sock»: nombrará el Par
lero, y lo despedirá si no cumplkrr su l i g a c i ó n . 

X I I I E l Vice--Director ha de ser de iguales circuns
tancias am et Director, para siibstituiric en ausfcndas, en« 
iennedaoes, ó otro Itxitimo impedimento; asistiendo «em-
prt como scgtirsdo vocal de !a junta preparatoria. 

X I V . Ha de ser ct Censor literato, y pròbkJo. A set 
carfço est-ri la observancia de los Estatutos: rtclamar su 
infracción: reprtsentar si n© se cumplen tos acuerdos de la 
Sociedad; excitar d. sdp de k s Comisiones: exâminar, è 
informar sobre lo*, proyectos, memorias, y discursos <jue se 
presenten; visar less Übramicntos; y proponer por medio dd 
Director quanto estime conveniente y propio del instituto. 

Para sus ausencias ó faltas accidentales, elegirá s u b s á . 

tuto b junta preparatoria. 
X V . Los dos Consiliarios, como auxiliares del Director, 

desempeñarán ios encargos que Ies confie: serán vocales 
de la Junta preparatoria: la convocarán y presidirán, prefi. 
riendo el mayor en edad, si faltasen i un tiempo el Direc
torv Vice Director: y serán revisores de las cuentas de! fondo. 

X V I . Siendo el empleo de Secretario el mas laboriosô  
y que como todos los de la Sociedad ha de servirse gra. 
tàitamente, recaerá en sujeto de facultades, y que à la ins-' 
truccion, inteligencia en papeles, y buen estilo, junte la afiu 
bilidad y el amor patriótico» con d deseo de distinguirse y 
aiüOTtarse. 
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Kxtfndcri h i acta», j IkvarÀ cwv cl Director todaç b« 

corrcwondencbv formári y leerá su cxtxacto cn las, juntas 
generales: custodiaià tos papeles mientras no hubiere Ar
chivero, Se le abonarán kw ga«o« de escriu»rio y |K>rics, 

relación, que coo el viato-bueiio del Director prcsct.ta. 
ra por quatrimestres. 

X V I I . No solo deben ser individuos de probidad y 
pericia eo cuentas, sino también de competente iiiimtckm 
los que se elijan para los cargos de Contador, y Tesore
ro, como vocales precisos de la junta preparatoria; apios 
para las materias que en eUa se traten, y para los encargos 
que se les confieran. 

X V I I I . Un dia de cada semana, el que señalará el Di
rector, en la casa de éste se tendrá junta preparatoria, com* 
puesta de los Socios empleados que menciona el estatuto 11. 

La iniciativa de los asuntos corresponderá al Director: el 
Censor y los demás vocales podrán también proponer los 
que crean convenientes. 

Su objeto será eximinar y aclarar las materias, para pre
sentarlas con su parecer a la junta ordinaria en estado de 
resolución, ó de aprovacion. 

Propondrá tema de los Socios que se hayan de nombrar 
para los empleos, comisiones, ó encargos. 

Designara los premios que se hayan de ofrecer, y los ra-
iros á que convenga dirigir la atención, amas de los que 
propongan las comisiones permanentes. 

Llaman i sus sesiones á los Socios comisionados, para 
inquirir el estado de los asuntos, diiigirlos, y allanar las 
dudas ü obstáculos que se Ies ofrecieren. 

AcorcUrá gastos menudos, p;ira que el Director expida 
los libramientos. 

E n representación de la Sociedad dispondrá y hará todo 
lo que pareciere útil y urgente, dando cuenta en 1̂  j»ri-
ineni Junta ordinaria, qirc siempre comenzará con ia icc-
tura de las actas y propuestas de la prqraratoria. 

X I X . Habrá quatro comisiones permanentes, ademas 
de las extraordinarias, á que dé lugar la diversidad dç 
asuntos, para làcilitar su expedición: una de jigneultura: 
«rtra de Industria: otra de Foblaet^n: otra de instrucción pò-
ihcà. Cada Una se cofrijíomlra dfe tres, ò á k> mas de cin
co Socios. 
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X X . L a Cornhion de AgricuJturm cuidará de «odatlM 

{ncioras de c&ta gran fuente y mis de I» publica proapcridMl: 
De introducir y pro|»g4r «rmillas, tnmutnentM, y m i » 

quinas pura los trabajas agrario»: 
a De adquirir y cuiuvar un campo 'inmediato, doode «e 

hagan cobayos y prmvas de todi especie dr nuevo* ra» 
mos, y de útiles rurales: 

De establecer un fondo de socónos y (ubtlitadonet, 
para dar movimiento i ta industria campestre, a^i en los 
ramos conocidos, como en los que nuevamente se adapten 
á nuestro suelo: 

De formar cartillas rústicas, en que sin el aparato cien
tifico se expliquen al librador los medios y modos de apro» 
vechar áus honrosas fatigas, y de vivir cristíanamente: 

De proponer premios honoríficos y pecuniarios pua pro. 
mover los áumentos de siembras y plantaciones, la cna de 
ganados, y la circulación y extracción de sus productos. 

X X I . L a Comisión de Industria tendrá i su cargo las 
artes y Oficios fabriles: 

Inquirirá las que hay, y las mas que puede baher. para 
dar útil ocupación à las manos ociosas de uno y otro sexd: 

Propondrá los premios, y establecimientos que convengan 
para excitar la aplicación al trabajo,} precaber b mendtckhd: 
'Tratará oportunamente dela fundación de una Escuela 

de Dibuxo; y observará para adaptar de otros países las 
invenciones y descubrimientos que sean acomodables i 
nuestra situación y costumbres. 

X X I L £1 principal objeto de la comisión de Pobla
ción será el aumento de la de esta Isla, procurando atraer 
y arraigar en ella gentes honradas y laboriosas, por medios 
çonfbrmesy arreglados á las .Leycr. " 

Proporcionará socorros á los nuevos pobladores, y ?c en
tenderá con los Hacendados para distribuirlos en los cam-
pos, ò darles desde que lleguen ocupactenes_provechasas. 

Se informará y propondrá los medios de&acer trabaja
dora y útil á la gran porción de individuos, que hoy v i -
yen á expensas de una mal entendida caridad y hospitalidad. 

Tratará de que los puebíos de la Isla se arreglen y uni-
fórmen en su policia, para que disfruten tas comodidades 
dfe la vida civil: {Se concluiráJ 
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E S T \ DOS-UNI DOS A M E R I C A N O S . 

Fiiodeífia 27 (fe Octubre. La Rucir» coi» L Gran Brrt». 
fca ĉ Usa nuuh' i JXIJOKMÍ* a c»tc [ai\; pero ú Jos Is;-
glrvc» comunica ai^uiu» ventajan. Ir» >o < nsuv COMO^S, 
» Mjfrrn (ainhicn djií"* dr muiha cousideruoon. Yertos 
DiMjuct. dr yuerra M* l o Isin tonudo ò destruido en com
bales. %tngiihrr<t, que lucen honor à nuestra luciente ma
rina. La* prrvj* «Je embaícactonc* roercantes son muchas 
> qitsnikms: dicese que exceden de ochocientas, y no se 
üaix* qué admirar nus, si el arrojo en perseguir al ene-
nü/t» en sus mismas costas de Ingiatcmi é Irlanda, y hasta 
cu cl m ir del S<ir y en el de la India, ò la felicidad coa 
que se introdúcete Un presas en nuestros puertos, à des* 
pn Iv» de los cruceros británicos. El sanueo de nuestra 
ciudad capital de Washington , y el incendio de sus ediS» 
cios pòhlicos , no ha tenido consecuencia: fue un acto de 
vengaon , y una violjckn de las leyes de la guerra , sin 
necesidad . \ casi sin objeto, aunque se pretende cohones
tar coo el nombre de represalias |>or la impropia conducta 
de un çoiiandante americano en el Canadá. Ya se e«»tá 
travajando en la n-paracion de ésta ligera pérdida. En Bal 
timore se ¡ntcnió un ataque, y han sido rechazados los 
invasores con mueru del xtfe ingles que mandábala ex
pedición. Por los Lígos también vr han cons<giiido recien--
tes ventijas, y en varios puntos han ocurrido diferentes ha— 
tallas , encuentros, 6 acciones , que pueden servir de lección' 
al enemigo, y dcsengrfa,.r)e si acaso habla contado con nues
tra impericia, y con diferencias de opinion, que en nada 
ii fluven, ó se posponen y olvidan quando peligra la patria. 
E l Congreso está abierto desde Septiembre en la misma 
ciudad de Washington, y se ocupa zelosamente en aum en-* 
tar y facilitar recursos al Gobierno para la continuación de 
la guerra , sin que por ésto se pierda la esperanza de un 
próximo ajuste de paz. 

JEl Presidente en su mensage al Congreso dixo que aun 
era incierto el éxito de las negociaciones abiertas en G a n 
te : hizo un compendio de los últimos acaecimient» s* 
tniliures , v un justo elogio de nuestros guerreros : y con -
d i i j ¿> niAoifcstando que se habían gastado, en los ocho 
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cncscs de éste año, trtinta y quatro millones ót pesos, los 
once de las rentas publicas , y lo tknvas de préstamos. 
E n seguida el Minino de Hacienda presento un proyec
to de ley para aumentar los ingresos de Tesorería, del 
qual se han aprovado ya variob artículos hasta la sesión de 
24 del corriente.-— Se duplican ca i i todos los derechos que 
antes existían , y se anuden otros muchos , especialmente 
sobre ias ventas en almoneda, dt«tiUcion y venta de lico. 
res 8cc. , y se recargan ya un 1O0, ya un 150 por 100 
todos los artículos que no se convderati de absoluta nc. 
cesidad, á saber, tabaco de. hoja y polvo, velas de cerajr 
de. esnerma , sombreros , botas y zapatos de ciertos precios, 
r'doxes, caballos y carriv\<£es de recreo , 8cc. &c. Los mué» 
bl«s y adornos de las casas, mirados como de luxo, pro» 
poma el Ministro que se sugetasen i una Tuerte ¿ontribucion; 
se hicieron juiciosas observaciones sobre que para exigirla 
seria preciso entrar en avalúos, y en visitas domiciliarias, y 
ie desaprovo este arbitrio por 59 votos contra 51, Èn 
üü Jugar se aprovò el aumento extraordinariò de 100 por 
100 en la contribución directa , que para el año siguiente 
ascenderá á seis millones àc nesos, en vee de tres que h i 
importado en éste ano. Quedan pendientes otros artículos 
Tlel plan , que producirán considerables ingresos, y resu
elto el establecimiento de un Banco Nacional con depen
dencias y ramas en todos los Estados. 

E N C A B E Z A M I E N T O S . A R E C I V O . 

Los vecinos contribuyentes d© esta jurisdicion sen 960. 
Se encabezaron en S.7S0 pesos-: deducidos 150 del rema
te de Gallera y Villar, quedaron 5.600 pesos, y aumen
tados 336 del 6 per 100 para £a»íos y quiebra de mo
neda, y 667 por el derecho de tiernas del año anterior jr 
salario de idem, se repartió entre dichos veciaos la su
ma de 6.613 pesos, á saber: 

MAVOHES coiimtVrstfm* 
De 100 à 200 peto*. 

D , Juan ftiipt 109. 



De $0 f 100 pem. 

D Salomon Carrion.. 
1). Estcvan Colon y Hermana. 
D . Pedro Colon. . * . 
D. Podro Cotrea. . , 
D. Dkgo Matos. . » » 

Be nito Maldonado. . , 
Marcos Gonzale*. . • 

D . José Tarrios. . . » 
D. Sebastian Figueroav • 

Bernardino Sc ni. . • 
Antonio Colon, 

D 
D. 
D . Blas Candclajia. ¿o ',?t-t***- ¡ 
D. Manuel Antonio Zeno. 
D . Juai\ Manuel Rivera. 
D. José Antonio Ortiz. 
D . Juan Lorenzo Olmo. 
D . Nicolas Conrea. -

70. 
70. 
70. 
70-
70-
6S-
60-
60. 
6a 
55.-
55 
55-
55> 
50' 
50-
s o 
sa 

Los vecinos ¿ quienes ha tacado de contribactoq 4e 20 
& 50>pesos, son 48. Los de 10 i 20, son 1$. Los t k g 
-4 10,* son 209. Y los demás a quienes ha coiresptua.» 
4^ .à 2 ps. 4 rs» son 610. 

-RESUMEN. 

De 100 à 20Õ ps. 
De 50 í 100. , 

20 i 90. > 
10 à 20. . 
* a i a . 
5 ps. 4 . i». 

De 
De 
De 
De 

. I . 
17. 
¿ e . 
75. 

209. 
610. 

igual los 960 vecí-o© 

NOTA. Acompafig-pcf sftptetrento 4 ett* íhario el Es;a* 
do de la Real Tesorería éfc ¿os meses dt Agótto y Septictnbre* 

i %slAé ¿ ¿ * *¿+*<*>£Ó ,- iCw ^C**-*" 



R E A L T E S O R E R I A D E P U E R T O R Í C f t . 
ÍÑGRÉíjOS Y üRUGACIONES D E ^ O S MESES D E AGOSTO Y SF.PTIEMBKE DF. 18U, 

E^íStaict» qu< quedb en finile Julio. 

INGRESOS. 

t i ¿e la Capítol. 
La de Wjyagucs. 
lüf de la ^gradiU».. 
La de Fajtanlq., 
U de Poíte. 
I ¿ dé Cabo-Boxo. 

Metálico. Pi^Wt»». 

1096li'l 25. . 16111 7 88 , 

Metílico. 

SlSO > 20, 

S511 7 „ 
"(SJl ., 16 

Papeleta. 

9S0f Í S Í ' , 
3139 7 8 
' a » , ; , i s , 

311 „ Sil . 
390 Si l? . 

Tout 

l í$5» 2 13 
' S?» 7 -8 

3*77 7 18 

? l l ., 33 
390 9 8? 

7293 4 8 . 13925 1 4 . « 2 1 8 $ 18 

ir.CITTORf Ai. 

l& a* tola. 
Li'de Maguabo. 
La de Maunabo. 

¿c Yabuco .̂ 
de Arecibo. 

La de Pefñielai. 
L * de Honncap., 
La-de Guayama. 
L» de Yailco. 
L a de Manatí. 
La de Analco. 
X* de Patillas. 

137 1 13 
363 6 

167 , 
' 22 íl 17 ' 
191 1 i 
346 ' 

1227 « 

BÍIICHO SI AMOITIZAPIOH. 
Recaudado «n Faxardo. 
Idem en Naguabo. 
Idem en Humacao. 
tácm «i Y»bucca. 

tHCABIZAMUKTO DI rF ' T*». 
Recibídoa de Faxardo. 
Idem d< Pone*. 
Idem de la Aguada. 
Idem de Toá bala. 
Itic ni -de Humacao. 
Idem de la Moca. 
Irfém'dc )• 'Cidra. 
Idem -de Vega^baxa. 
Idftn de Guaynabo,. 
Idem dt Caguat, 
Idenr de Mayigan. 
Idem de Camur. 
Idím de Luquillo. 
Idem de Toa-baxa. 
Idem de Hato-standc. 
Idem de PeflueTaa. 
Idem de Manatí. 
Idem de la Aguadilla. 
Idem de Naguabo. 
Idem de Junco*. 
Idem de Vega- alta. 
l<tfjn de Afiaaco. 

117 4 

47S « 30 

1*0 „ „ 
21.¿ .. 

126 7 27 
29 2 „ 

340 S 26 

160 £ 32 , 
'103 2 18'. 

94 1 30 . 
132 4 14 . 
834.5 16 , 

77 „ 16 . 

9 3 „ 
17 ,. 17 
a i a , 

12 5 „ 

34 1 II 

1155 4 
3100 „ 

*> 
400 „ 
«00 „ 

19 4 
306 7 
4* „ 

7?7 4 
1105 9 

100 , 
.M a 
467 . 
425 
466 
19» 

U J I 
1046 
146 
59) 
4 » 

414» I 

277 l 13 
*8i ., , . 
hM 7 27 
196 2 „ 
963 1 9 . 
rtt i « ' 
506 6 33 
103 2 18 ' 
94 1 30 

132 4 1* 
834 3 IS 
77 ., 16 

1360 i 9 . 9588 1 9 

. ! 9 • 
» » 17 
» 1 i8 

12 S „ 

34 i a 

1135 4 
3217 « 

40 . 
400 ; 
800 , 

I» 4 
KM 7 
«• 

777 4 
2105 ] 
160 , 
ii9j a 
467 , 
*** . 
466 4 
672 3 
ili» 4 
lh*« S 
.'44 7 
6ttil , 
«Ti . 

3549 I 
ft» K JO . 19131 9 9 . 197*0 I I 



BIUCAS ATaAiAO*S. 
Diezmos de:Utuado 
Jdem de *«xw*> — 
Mem del Rincon, 
Id. h de Toa-ulra. , 
Hem de Vega-aha. 
Alcabdw' * Veç» -b»». 
Diezmoji js ARtfco. i 
Mc'mae Ríó-pMrM. ., 
'llerr^ <k Hato-gn(Ç)Jí 
UiezínM de id. 
Alíal)»Uí de id. 
Diezlfto» de &m Gtrman, 
Tieniis .ae.Mayogu'-s. , 
Mem dé Cwnujr.. ..... 
Alábala» de Mana'.!. 

snaíioio gicDi.il. 

Mctánco. FapelcM. " '' : ToUf. 

300 6 * 
20 3 
13 3 . 

fOO , . 
U9 5 ti 
1<» , 
100 , .J* 
1S1 3 iyi 
433 3 ••J 
840 
419 4 
137 4 
31 4 
?* . 

180 5 11 

321* 1 38 . 3314 l . i f . 

Munabo.' 
Juana Dinz. 
PeSurUi. . 
Aguadilla. 

80 , 
100 , , , ; 

9 4 » , , '. 

56 
80 

100 
94M 

3733 S7S3 

SlVií303 EHTIHOS. 

Aguardiente y Aloxa y AlcabaUtáe to Ciudad. 
Lbteiiu, de id. -. . • . > 
producto de Bulas detomente bienio. 
Idem del papel acDadlr, Id • 
V. Rafael Galup en cuenta dd préstamo forzoso. 
10«contm3o6 i la trOfta por ríciones. 
D. 'Jo*¿ Carrion por harina de lot Almaceno . 
£1 EKttbfi» de Real Hacienda por remate de doa negros 
Frettamo d¿ D. Joti Aranzamcndi. 
Boapî Odadn de jpartkularea. 
B'enei Mtareftcoa. . . . . 
¿oe yecinos de Junco» por «uccesivaj contribuciones, 
írewanio de la Caxa de Renovación. . . 
Idem de D. Grerorio Sandoval. . . 
Prtoduçtoadela Real Loterta.. -. . . 
Fretumo.de D. Miguel Rubin. 
Artendamiento» mçnsualei de Canovana. . 
Pfettamo de Don Santiaga Ríxco. . 
Cambio <dc lot pulpewt por miruquina por mano 
del Sr. Alcalde D. Manuel Hemaiz. 
Freuamo de D. Beltrun Lange de Ma;aguea. . 
Cobre vendido de lot; Rtale» AlmoccM». . 
Producto de 50 barriles de apurdicnie de Canovana. 

amvMttt. 

101 6 

72 , 

1636 4 

3400 , 
30 . 

1256 5 
263 3 

8097 3 
3459 5 

265 4 

17 

300 462» 

S 9 

3400' , 
30 , 

1358 3 
«63 * 

8097 3 
24 W 5 

73 , 
365 4 

1'.3;, 4 
33 3 
58 , 
35 4 

4700 , 
8000 , 
SO'.'.) 5 
100t> , 
635 , 

SOUO , 

4 « S , 
400 . 

13 
lono 

IT I 

i • 
9110 1 333S3 4 9« . 3.463 6 t i 

Sxittniela que qutdi en fin de Iqlio. 
Aduana», , . . 
Btccptofia», , , 
Derecho de Amonlsanton. 
Encabentmkmo» de Rentas. 
Deuda» atrasadat, , , 
Sulwidio fircular, , 
Diversoa enlerot, ' , 

10961 1 91 . 16111 7 «* . 9707.1 I I» 
7«»;) 4 » . 13V*S l « . 41 ¿18 t U 
* M 4 

*9I 6 90 

9110 9 

1J6(,I 5 9 , 
34 1 11 , 

19131 i 9 : 
3.14 1 M . 
9Í3Ü , , 

33353 4 M 

9188 1 9 
34 t I I 

19730 I 5 
S 14 1 M , 
9739 . , 

.1t403 6 M 
Total Cargo, , 92191 i «» . 89863 , 13 .IldOM 3 t 



DATA. 

SutMoi i k l Minúlerlo Politico f de Hacimdt. ", 
Idem Militares. . . . . . . . 
Sueldos y gastos del bemmh Marte. . . 
Manutención de h tripulación i t un Corttrio detenido 
Meales Mercedes. . . . . . . . 
Pensiones de los Montes Pios. . 
Castos del Real HospHiL. . 
Idem de las Obrts de Artillem. . . . . 
Idem de las idem de Fortificidon. . . . . 
Idem del Presidio. . . . . . . . 
Idem de Plaza. . . . . . . . 
Reintegros á otras Tesoreras. . . . ¡ 
Gastos'de Arsenal T manurencion de vagos. , . 
A los emigrados de Coatí Srme. . . . . 
Sueldos, gastos 7 premiss de la Real Lotería. . . 
Idem de los Empleado* en el papeUmonedi; . . 
Premios de vilktes de crédito. . . . . 
Sueldos de empleados en U Re*l Msrtea. " . 
Cratifiiscioo i los empleado» en el plano topográfico. 
A l ür. Alcalde D. Manuel Hemals para cambiar por? 
papel í lo» pulperos. . . . . . y 
Bcdho de las Monjas. 
A l Hospital de Concepción. 
Reintegro i la Caxa de Renovación. . . 
Compra de harinas y genera» pan los Ri. Almaceocs. 
Róntrcn á varios prestamistas. . . . , 
A Dona Jcaefa Domingues por doa pagai de tocas , 
A l Sochantre de la Catedral por su renta. . . , 
A los empleados que fueron en la Diputación Provincial. 
Manutención de pttsos cla-ulcstinos. . . . 
Por t u líbnunicnto 00 mtlfccho en Punce. , 

Metílico. .Ftpçfcta* Total 

1438 

1490 
SS4« ! 

75 

4000 

am 1 M 

4844 9 
47088 47849 5 10 

149 8 

1388 3 99 13W S 99 
19*3 8 ia 1*23 6 16 

10W 4 S3 1093 4 SS 
3953 6 
1708 3 1781 3 
8S8 8 S58 8 

984 9 884 9 

888 4 11 

1900 7 

10 . 
100 , 

3503 5 
3797 1 30 
384 4 11 
791 . 

173 . . 
8Í S ; 
13 « , 

1900 7 » 

14*«7 4 90 . 83870 4 I» . 985* 1 f 

BALANCE. 
99191 9 .9 . 19883 , 13 .119014 3 

Data. 1U57 8 90 «JSTO 4 19 . 9*193 
73J1 4 tlOa 3 98 . 13898 Existencia pora Octubre. 

Real Contaduría de Puerto Rico 1. • de Octubre de 1*14 

FATlf tO. - BACÜNER, 



KUM. 37 T O M O TL FU. W 

D I A R I O E C O N O M I C O 

D E P U E R T O U I C O . 

J U E V E S 24 D E K O F I E M B R E D E 1814. 

/ 

Concluyen ios Estatutos de la Heal Sociedad Ecinemica dt 
fuerto - Mico. 

X X I I I . La comisión de Instrucción publica se dedica, 
rá à gcaerabzar y üicihur U enseñanza de las primeras le
tras, sin perjuicio de 1¿¿ functónes que competen * lot 
Ayuntamknios. 

Tratará de unir i los rudimentos de las letras los pre. 
ceptos, máximas y exemplos» de la moral cristiana, y de 
mejorar los métodos de la enseñanza, adoptando los de 
otros países, y de autores estimables, csjxxLilmente el de 
Lancaster, que hoy tiene celebridad, i beae&cio de loe 
huérfanos y desvalido*. 

Procurar» establecer una librería circular, y un papel 
periódico, destinado i las materias económicas, acomodan» 
«oUs á la común inteligeocia. 

Propondrá los premios literarios. 
E n tiempo, oportuno tratará de la fundación de clases & 

«sendas de Matemáticas, Física experimental, Q limica. 
Botánica, Agricultura practica, y Economía civil, propo
niendo la planta y medios para tales establecimientos, por 
el orden de su respectiva utilidad, y según lo permitaa 
£ s circunstancias. 

X X I V . Piesidirá y dirigirá cada Comisión H Socio 

Erimer 'nombrado para ella: los demás concurr í ¿u a MIS 
. tunamicntos: asentarán sus actas en quade n os o en itbms 

{ármales: pasarán sus propuestas è informes al Director, 
y con el dictamen de la Junta pr< paratom se llevarán i 
í» aprevaciou de la ordinaria: se cutcnàciàu y cotnanka» 



r*n con Jos Stxlos corrrspodientcs.- sottcitarin por mftiio 
del Uircitor, y v.o se \c% negarán Ion auxi!io« que ntce. 
siten, nsiprandosc dc^dc lurgo á cada Comisión ura su. 
nía ¡idcquada i ia nalurulczu c im|>ortai»cu de tu* cue j r . r. En la:» juma» generales se hará skrmprc metuioa 

sus tarcas por cl cxiraclo o rciumer. que oponuiu-
mentp parirán al St-crturio. 

Sc miovuràn n u s comUiones cada seis meses, i pro. 
puesta de la Junta preparatória, que informará para la 
continuación, con jubio elogio de k » individuos dignos 
de este honor por su activa constancia y ex icio desemr 
jjefio. 

X X V . Cada quince (fias se celebrará Junta ordinaria, 
en sala de la casa consistorial, que franqueará cl M . N . 
Ayuntamiento, mientras la Sociedad no tuviere edificio 
propio. La presidirá el Gobernador Capitán General V k e -
protector, y en su falta d Intendente. El Director ocupa-
r á el lado derecho del Xefe que presida. £1 Censor tendrá el 
lugar inmediato. Los demás Socios se sentarán conforme 
fueren llegando, sin ceremonia ni etiquen. 

X X V I . Serán citados á esta Junta todos los Socios 
que se hallen en la Ciudad: presentes á lo menos doce, 
se dará principio por la lectura de las actas y propuestas 
de la pre paratororia: se conferenciará sobre cada ponto: 
todos los que ocuran se resolverán á pluralidad absoluta 
de votos. 

X X V I I . Todo Socio en esta Junta tendrá libertad de 
proponer, y de discurrir sin ser interrumpido. Si se fú
tase i la moderación, ò á la urbanidad, el Presidente re
querirá por utía •sola vez: para imponer silencio, 6 excluir 
alguno de la Sata, se hará formal proposición y vocadoo, 
cumpliéndose sin réplica lo que acuerde la mayoría. 

X X V I I I . Los asuntos que nuevamente se propongan, 
se pasarán à la Junta preparatoria, ò á la comisión 
réspeciiva. Ningún puhto nuevo, por llano que parezca, 
se resolverá sin este requisito 
• X X I X . Correspondí1' á esta Junta b admisión de S<fc' 
cios, conforme á los Estatutos 6 y 10, y" el nombramien
t o de los que expresan los Kstatutos 7 8. y 9. 
- ' X X X . ' Xitmbicm la pertenece la exclusion de los que 



M * W ooada^v eocttmbrrc, A atm ptmo mwiro, no tú. 
cscrcn honor al CucqK.; piotct i imtW <:» c*u 4fUi«ii> 
punto i proputMUt del Director, o 4 mttMKi» > pjc. 
vto iofonnc fundado tM Ccmor, y | » 4 *U*c>ibU m « ) u m 
de votos t tcmnt. 
. X X X L E n b primero Jonu « ¿ « ^ t * , u^u«et*tc * It 
general del tcmrttir. w rmuviwxti b> camtMuiK ,̂ o *c 
acordará la oontmuacxm dr lot» ti*dn»iuMk c mpir«duk on 
«¡las. one rccotnirndr U J u » u p«t|»»» 

X X A l l Cada tr«» mrtr* «r orl-bt«i& Junu | p n t « T « ) 

para manUeaiar al público d muludo dc Uk <jfxi*c»MOc» 
de h SociwUd. 

Serán convidada» á « l e acto toda* t*» prrvona* « IMUW, jr 
ae udmmrin quanta» concurran con dcWÍ» dctx«c««. 

E l Director pronunciará Ò k r r a un ilikc^ut^ ptvjp*» dc 
las dreunstancías. E l Sccntaiio Irctá dc t̂ MK» ci c* tracto 
de las actas, comprrhcndido d CfdMjo dc h% <xMut%KMx% 
y codo to que en d aemrstre *c habectv ixxh* por la 
Sociedad, b por individuos de demro. ó im-r* <k- ella, 
de que se tenga constancia, en uidsn U% nmems que 
abrasad instituto. 

Se pondrán de manifiesto bt anucvrjtt dc obras, de 
plantas nuevas, f todos los articulo» y «ota» que acredi
ten los addanuuuientos. 

Se hará la adjudicackm de premio* por d s d e que pre-
sida, si los premiados se hallasrn prrsmtc*. 

U n orador, nombrado en Junta ordinario, pranaoctará 
i> leerá un discurso ò memoria tobne alguna nutrru ade» 
quada á la solemnidad d d acto. 

D e todo se formara quaderoo, que ae imprimira, so 
fspartirá gratis á los Socios, y ae remitirán exemplares 
al Ministerio Unhreraal jr al Cooxjo Supremo de Indias. 

^ X X X I I I Cumplido el bienio de las decckmcs de 0 6 -
cios, se citará junta especifica para la renovación de t^dos 
les que espresa d estatuto 1 1 ( excepto los Coivwiía;ÍJS, que 
«on á nombramtenento dd Director). Se votará boHrc la 
tfcrna, que propondrá la junta preparatoria. Si no nsM)utse 
elección, se hará nueva tema en d mismo acto, de los 
que hubiesen tenido mas votos y quedarán elegidos los 
4ue en segunda votación obtengao la absoluta pluralidad* 



3W 
Para fes reelecciones serán precisos dos tercios de los 

voto» presentes, en escrutinio secreto. 
Ninguna elección ó nombramiento se hará por aclamación. 
X X X I V . Una comisión, nombrada en la primera jun

ta ordinaria, se encargará de proponer medios, ó arbitrios, 
qne produzcan un fondo anual competente para todas las 
atenciones de la Sociedad: aprovado su plan en otra jun. 
ta la, misma ti otra Comisión lo presentará al superior 
Gobierno, ó à la Intendencia, según corresponda, practi
cando todas las gestiones que convengan hasta el arreglo 
y conclusion de este punto esencial y primordial, de que 
dependen los progresos del C uerpo y el desempeño de sus 
benéficas atribuciones. 

En qualquicr caso de falta, ò deficiencia del fondo se-
Halado, se procederá por los mismos medios. 

X X X V . Será parte del fondo la contribución de quatro 
pesos, que darán todos los Socios de numero y corres-
pondientes, al tiempo de su admisión, y lo mismo cada i i n o . 

E n l©s Socios honorarios y natos será voluntaria esta 
contribución. 

X X X V I . E l Contador tomará razón de todos los ingre
sos, è intervendrá las salidas. E l Tesorero cuidará de la 
recaudación, y pagará por libramientos del Director, vi
sados por el Censor. Las cuentas anuales se exàminaráu 
por los Consiliarios, llevándose con su informe à la apro. 
vacion de la junta ordinaria, y poniéndose su resumen ea 
el quademo impreso de la general à que perteneciere. 

X X X V I I . Si conviniese alterar alguno de estos Estatu
tos, ò adicionarlos, lo propondrá la junta preparatoria: lo 
aprobará la ordinaria en dos distintas sesiones; y con anu
encia del superior Gobierno podra exeeiitarse provisional
mente la reforma ò adición, d.indose cuenta á S. M. 

E C O N O M I A P Ü L 1 1 I C A 

Del comercio exterior de gra * ' 

„ Demas, y esta es la segund ' ; > , • • ica ès 

í * ) Véase el numera 35-



$in infalibe el indició £te lor pfecíos, « « n o quando el te
mor de escasez etnpWza á alterarlos. Entontes cèsa de to
do punto, y se corta la relación natural que en tiempos 
tntn<£Oitos hay emw la existencia y el precio, por que be 
opinion , no gobernada ya por la esperanza, sino par el te
mor , mira mas adelante, atiende mas á lo qac feha 
que á lo que ex|ste , y poniendo «n movitMento la 
aprehensión, anticipa y abulta los horrores de la necesidad. 
Y en semejante situación, ¿ quanto no podran influir en 
ésta aprehensión la publicidad de las extracciones hechas, 
las subidas de los precios consiguientes i. ellas, y la mis-
nla precaución de cerrar los Puerto* , que no será otra 
cosa à los ojos del público que un testimonio , un pregón 
de b arcesulad inminente? 

„ D ir ase que en el sistema de libertad, siendo tan l i 
bre la importación como la exportation de granos, los 
auxilios de la primera evitarán los danos de la segunda; 
qtie la misma altura de previos que detiene la una , pro
voca la otra ; y que ésta seguridad afianzada sobre la ba
sa del interés reciproco , aú-jará no solo los horrores de 
la necesidad, sino también los temores de la aprehensión. 

¡Bellas reflexiones para la teórica! bellas por cierto , si 
quando se teme y se sufre , estuviese la imaginación ta» 
aosegada , como quando se discurre y escribe. Pero sèanlo 
«norabuena; seanlo para aquellos pueblos •enturosos, i quie
nes la superabundancia tic granos hace necesari» la exporta
ción, y sèalo en fin para confiar i este recurso el suplemento 
de una necesidad contingente;pero exponerse á e«ta necesidad, 
criarla, de proposito, «n la .confianza de un recurao tan 
casual, tan lento, tan precario , no ¿ seria una temeridad , h 
por lo menos una imprudencia politica? 

Concluyese, pues, que cu nuestra presente situación 
ni ea necesaria, ni seria provechosa la libre ex portación 

gratos, ni absoluta, ni regulada por sus pr<=c; >.•>. 

f Se concluir¿) 



2o9 
AH TICUtO DE OFICIO. 

Real òrden, del Ministerio de Hacienda. 
„Para evitar los excesos y abusos que se han cometido 

por • la inobservancia délas Reales ordenes, en que se per
mite reextraher de un puerto á otro de ésos dominios 
los efectos Europeos, que se hayan introducido en ellos, 
se ha servido S. M . resolver que con los citados efectos 
que se reembarquen se acompañe la hoja original que 
va unida à los registros despachados por las Aduanas nía. 
ritimas de estos Reynos, ó en su defecto testimonio de la 
partida, ó partidas de los géneros reembarcados. Lo que 
participo á \ . S. de Real orden para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde à V. S. 
muchos años-. Madrid 23 de Julio de i8^4.—Gongora.— 
Sr. Intendente dç Puerto-Rico,'' 

ENC ABF.Z A M I E N T O S . - B A Y A M O N . 
Los vecinos contribuyentes de este Punido son 755 Se 

encabezaron en 5.(,00 pesos y aumentados 632 pesos del sub
sidio. 532 por razón del 6 por 100 asignado p;.ra ga>tos 
de recaudación , y 56 pesos mas para fallas de moneda, los 
que unidos hacen 6.0C0 pesos, se distribuyeron estos entre 
los citados vecinos, à saber. 

MAYORES CONTRIBUYENTES. 

De 100 h 500 pes s. 

D . Alonso Daviia. 
D . Antonio Daubon. 
D . Cayetano Nater. 
D . Ehtevan Ayala. 
D . Fernando Fernandez. 
1). Juan Sauri. . , 
Sr. D. Manuel de los Reyes. 
D . Miguel Dínila. 
Sr. D . Ignacio Mascaro. 

200. 
150. 
200. 
200. 

40' • 
\ 50. 
1 0. 
100. 



soo 
Í)Í $0 â ÍOO ptsos* 

Adriano Garcia. 
ti. Francisco Monge. . 

Felix de la Torre. . 
Tf. Juan Miguel Rodriguez 
D. José Davila, . . 
1>. José Davila 2. ° . * 
Ti. Juan Andino. . * 
j j José- QuinoneSi . 
1$. - José Noel, por la tienda 
D. Juan' Nieves. . . 
4) . Manuel Davila Marrero, 
Sr. D. Micolas .Andrade. 
' ' Pedro Bergara. . . 

D . Ramon Suarez. . . 
I ) . Rafael Davila Marrero. 
]>. - Tomas Davila Quiñones, 
D . Vicente Andino. . 

Los vecinos à quienes se ha distribuido de 20 i 50 pe. 
sos, son 18. Los i quienes ha tocado de 10 á 20 son 64. 
Lo* de 5 i 10 pesos 91 : Los de 2 à 5 pesos 4¿l. Y los 
á q6ienes ha tocado de 4 i 14 reales son 115. 

RESUMEN. 

50. 
10.: 
J5. : 
70.. 

• 50.: 
50. 
60, 
75. 
70. 
75.. 
60. 
60.. 
70. 
70. 
90. 
50. 
80. 

17 

De 100 á 500 ps. 9. 
De 50 â 100 17. 
De iO i 50 18. 

64. 
9i. 

421. 

De 10 á 20 
De 5 á 10 
De 2 í 5 
De 4 à 14 rs. 115 

Igual los 7 5 vecinos. 



R E A L L O T E R I A D E PUERCO t R I Ç O . * 
Resultado del tercer sorteo veri&cado en 4 de Noviembre^ 

<n 4jue el fubliço saçò los,premios siguientes; 
1 
1 
1 
% 
7 

de 
de 
dé 
de 

14 He 
12. de 
S. de 
1 de 

2 de 

À de 

1,000 , pesos en .papel.- moiieda 
. 6C0 . pesos en .plata. 
. 500 . pesqs en papel 4.» parre 
.200 pesos id. 
.100. pesos id.. ^ 

50, pesos id. , . 
25, pesos id. . 

. 100. pesos ap..'*11 df los mil ps 
IS. pesos y jnedic) quarta parte por 

. aptax&vuróon i los 5O0. 
60 . pesq^ en plata ppr aproxípmci»-

. on .á los, 600. . f 
SO. pesq? en .papel por aproxima. 

çioa i lo» 2PQL . 

1.000-
600 
125 
409 
700: 
70© 
S09 

en papel 209 

i ? 4 

De los 74 premios ofrecidos, han resultado ál publico 47» 
decir dos terceras partes, habiendo jugado el fondo coa 

mas de la mitad de los vill&es. 
frA» SÁLICO vf^tm^s* -

100 
50 
50 
25 
25 

. 3.850' • 
... 4.-237 4 

Nota. Uno de los Apremios de mü pesos eu plata y otro* me-
norrs salicTiHít en los vilk'tfs dirigidos à la Aguadilla, 
que todos bol vieron á esta Capital sin expendio. 

CambMLCorriente, un fies* en plata po r tres ps- en papel ca
lificado según la circular de ¿5 de Octubre, sin que haga regle 
en conuatw -«no.iLotro exemplar. de_|ieqyeñas cantidades 

JMPRÍJHT A, P U E R T O - R I C O . 

CaguaK. 
> - Manatí. 

Tíoa-ata. 
Ponce. 
Patillas. 
Faxardo. 
Capital. 



R E A L T E S O R E R I A P E P U E R T O R I C O . 

MES D £ OCTUBRE D E 1114. 

Metálico.' PaprielM. Total. . 

Ixbfenci.en Sn ée Srpticmbrt «tmor. . . 73.Í3 • 9. 6192 317. ISS^T i 
INGRESOS. 

La je esa Ciudad. 
la de Fajardo. 
La de Majragvca. 
Ua de Aguadil'-. 
La de Caho-Boxo. . 
La de Poocc 

251« 2 

800 

700 

108*6 7 23 . 
«65 1 10 

. 61 , 3i 
166 4 11 
324 6 Ib 
687 3 *» , 

19373 * 2tt 
«65 i 10 
61 , 31 H6 4. IX 

824 6 14 
li87 3 f̂ll 

4016 2 , . 14662 , 16 . 1667» 2 16, 

l i e i r T O i u s . 
La Yauco. 
La da .Guayaioa* 
La de A recibo. 
La de Añasco. 
La de PaliUat. 
La de Hunucao. 
La de Nagual». 
'Va de MaDiti 

»i«icia •( «KoiTixac»»» 
Recaudado en esta Ciudad. 

*ldea> en Naguabo. 
Idem eo Humacao. 
Idem ç» Ponce. 

Jdem en AKasco. 
tdca M Amibo. 

15 S , 

162 . ., 
421 1 15 
163 6 18 Ü00 , , 

Pe To»-alu. 
Pe hliUu. 
Pe Utwdo. 

« • C a i I I A M I i a T O B t H I T A S . 

T°*-ba*«. 

sac** 

135» 6 17 

39 3 32 , 
271 7 15 
194 6 19 . Í JS 4, 

39 , 
255 , 

39 3 32 
27. 7 15 
SK> -,-~M 
135 4 19 201 ,-"« 676 2 14 163 6 18 
£Ü0 , , 

962 1 33 . 935. 7 24 . 1898 1 23 

412 5 » 
. 29 2 17 

44 2 17 
47 , , 
90 3 , 

4 , , 

627 5 9 

168 , 460 , 192 , 
820 

24 

600 , SOO , 
613 2 
446 9 

S2¡>U . 
947 , 
200 , . 

1565 6 17 
36 6 , 9H9 S , 

1042 4 , 
596 5 , 
150 , , 

2r43'2 
1050 , 

193 > 

17 

412 5 
29 2 
44 i 
47 , »C S 

4 , 

627 5 9 

168 
460 
192 

820 

600 
300 
613 
446 

9250 
947 
300 

S925 
!•> 

989 
1042 
596 
151) 

'3143 
1050 

192 

3 , 
» » 

. M 
» f 

t : 
4 . 
5 . 
3 IT 

1359 6 17 . 131 > 4 24 . . l i .83'3 7 



«10 tf AS AT»A: TtUláJ 
fnezmos'íTNüguabo. • • 
Coiitribacio» dt úcim de San German., 
Diezmos de Vega-altt. . 
Alubaí^ del Amiba.''! • 

PipdWas. 

250 ,* , 
3 , 5 

200 , , 
485 , 1 

aso ;—!' 
3 S , 

200 , , 
485 1 , 

,938 6 938..6-, 

DITIZRSOS IXTEB03. Í 
Descontiios ifc¡é~Maria Nuñez Contratist» de ""WriSos 
nam la» Kn*-» obrrs de fortificación. 
'O to i tó í ' * ' W riklító* de . ui*: OMò fiindado en. los 
Sk'.ies dci ditoiKo Miguel Enrique. . 
freducto de Bulas. - . ; • • 
luego de IvOleria de esta Ciudad. 
Pcsemados i la Trop» por raciones. 
P . Jooi Círrkm por. géneros del Almacén 
Prestaror forzó» tie varios vecinos de Majagues. 
froductos de la Real Lotería. . . . . . . 

9 4 . 

. 584 4 
. S i 2 . 
. Stt , 
. i i ea 2... 
. 59.4 
3303 , 
3*47: 6 

_B4 , 
• . •.!'. ! T 
•584 4 , 
S 5 i l 17 

w . ¿ 
116» 2 I t 

3303 , , . 
3247 6 , . 

8458 7'" •8438 7 , 

Existencia en fin de Septiembre anterior. 
Aduanas.. . . • • 
Jleceptorias. 
Derechos de Aroortisackx). 
Subudio Secular. . . . . 
£ncabczamiento6 de Bentas. 
Deudas atrasadas . 
Diversos enteros. 

7333 4 9 . .«192.3 28 . 135SS 
4016 2 ., . 

962 i 33 , 

.1359 6 17 

12662. , 16 - 16678 2 16 
S35. 7 24 . 1898 1 23. 

.627-5 9 
• 820- , , 

13123.4 24 
938 6 , 

8458 7 . 

627 5 
8 2 0 , 

14483.3 
938 6 

8458 7 

9 

ISeTPft'SS . 43759 S 33 . 57431 1 24 

sospechoso, 

DATA. 
Sueldos Militares 
}d. del minbteiio Politico y de Hacienda. 
Id. de loe empicados en ta Real Marina. . 
Manutención de la tripulación de un Corsario 
Id. de presos clandestinos. 
A varios emigrados de Cost¡r-6rnir. 
Pensiones de los montes ;>ios. 
Sueldos de los empleado- en el papel-Tnoneda. 
Gastos de Oficina. . . . . 
Erogaciones de la Real Lotería. 
Gastos de plaza. . . . . 
Id . de las neaks Obras de fortiBcacion. 
Id . de las Reales Obras de ArtUleria. _ . 
fteimegrof á prestamistas, . 
Oastcs del Real Hospital Militar - • . — . -
Reales Mercedes. . . . . . 
A los destemidos Inválidos. . . 
Castos dé arsenal y manutención de vagos. 
Porte de pliego de ofiexf . . . . 
Sueldos de oficiales y tripulación del bergantín 
Compra de harinas y flete de frutos de la Real Hacienda, 
rremíos de villetes de crédito. 
Gastos del presidio. 
Al Hospital de la Concepción. 
Suplcmetuos á otras Tèsèreriai. \ • . 
Bedito de doa.censos fundados sobre la Hacienda de Canovana 

Marte. 

126 

200 

360 4 

4 4 
450 
249 

1314 

2200" 

350 

14886 3 29 
2480 i 21 
• 177 4 . 

50 , . 
• 13 3 • , 

. 1150 7 17 
952 , 23 
273 1 , 

. ' ' 7 4 . , 
2387 4 , 
263.5 . 

. 6¿8 5 , 
, 1840 , , 

474 4 , 
700 , , 

, 18 , , 
30 4 , 

530 
4 

618 
16 

48 , , . 
415 5 28 . 
200 , , . 

1¿ ', 26 '. 

Cargo. 
J>ata. . . . . . . 

para • NoVínnbre. 

5254 28165- 2 24 
;BALANÇE. 

•I 
15012 3 29* 
2480 l '¿i 
377 4 1 
50 , 

•f- V9 8 i 
1511 3 17 
952 , 23 : 

2837,11 • 
.512 <« 

. 61?. J 
1840 , 
474 4 ; 

2014 , , 
1* . . 

""30,4. 
530'4 14 

4.4. 
'618 4. 
2206"', 

48' 
415 5 
200 
«<?,•• j 

33419 ' 2 ^ 

9 
i 
i 

.•» 
i 1 

1 

13671 6 
. 5254 , 

' 841* 6 ¿5 . 15594 , 9 

25 . 4375a 2 33 . 57491'I'24 

., . 23165.2 24 . 33419 i 24 
2401 

Real Contidurt» fc Piiáto idíO ?9 dt Octubri de 1814,—PATlÑO.-BACt.NlC» 



Jum. 38 T O M O 11. /WL 30? 

DIARIO ECONOMICO 
DE PUERTO RICO, 

M A R T E S 29 D E X O V I E M B U E D E 1814. 

E C O N O M Í A P O L I T I C A . 

Ctncluyt W articulo àei número anterior, 

4 Y que diremos de la importación ? Ciertamente qué 
feí estubiesemos seguros de tener en anos comunes los gra-

.hos suficientes para nuestro consumo, pudiera ser de graç 
tíaño á nuestra agricultura permitir la entrada de los gra-
tíos ejftrangcros; por que envileceriamos el precio de los 
nuestros, tanto mas seguramente, quanto éste precio, se
an las que fueren sus causas , es constantemente £>Ito. Pe
lt) no estando seguros de aquella suficiencia , parece que 
tío fuera menos peligroso cerrar la puerta k su iiitroducion, 

{mesto que ésta prohibición nos expnndna á carecer de 
os granos necesarieà para la subsistencia publica, y à todo* 

tos males y librrores consiguientes á esta calamki. d. 
Sobre este. punto no hay que añadir à lo dictv», "Los 
ísrgumentos de qae hemos deducido , que en anos çomu— 
ties no prodricen nuestras Cosechas mas granos de los ne» 
efesarios para nnestró cortsümo, prueban también que no 
Jjrodnceh , 6 por lo menos , que nó estamos seguros cia 
que produzcaii los suficientes; y esto basta para concluir 
por la libre importación. 

Ks, pues, de dictamen la Sociedad que ennvíens pu» 
Hicaf ihia ley que nrohiba la exportación de nuestros fjra-
líos , j permha la importación üelos extranjeros, baxo i^» 
Siguientes modificaciones. 

„Prtmenli, que esa íey sea temporal, y por un píaZQ 
corto, por excn«plo , de ocho à diez anos , .por qî c i u . 
ftmâoe» írotortuueute buesu» «grttuiíur» eu W « l à à ) pro» 
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Agresivo d« aumento, y dobicnclo ser éste aumento mis y 
mas grande cada dia , singularmente si U. A. remo.Ks; los 
obstáculos que le detienen, no hay duda sino que llegará 
¿1 caso de que nuestras cosechas produzcan man granos 
que los necesarios para nuestro consumo , y llegado que 
haya, debe ser inmediatamente permitida la exportación. 

„ Segunda : que ésta prohibición sea limitada al trigo, 
Centeno y maíz , qüe son las semillas frumentarias de pri. 
mera necesidad , y no comprehendá la cebada , el arroz, 
tas habas , ni otros granos algunos , los qualcs puedan 
ser exportados del reyno en todo tiempo , sin restricción, 
ni limitación alguna, sin necesidad de licencias, sin dere
chos, ni otros, gravámenes, y solo con sujeción al resgistro 
de las Aduanas , asi para evitar fraudas , como para dar 
al gobierno una razón exacta de su exportación. 

„ Tercera: que no se entienda con las harinas destina» 
tías á nuestras colonias , las quales puedan ser exportadas 
r n todp tiérrtpo, y por todos lo* 'puertos habilitados. Es-
la excepción, que no presenta riesgo alguno, pues en el dia 
apenas tenemo'» otra fabrica de harinas que la de Monzon, 
que por sola , y situada en el corazón de Castilla , y á 
quarenta leguas de Santander , solo puedo exportar una can» 
tidad ténue del pais mas abundante del Reyno , parece ne. 
Cesaría, asi para anirtiar nuestro cultivo y comercio , como 
para retener en el reyno los fondos con que hoy pagamos 
las harinas de Francia y Filadélfia enviadas á nuestras islas 
de Barlovento. 

„ Quarta: que sí durante éste plazo sobreviniese algún 
ano de conocida abundancia , el gobierno cuide de sus. 
jpender con tiempo los efectos de la ley, permitiendo la 
exportación de nuestros granos, ò por lo menos de aque» 
líos que superabundaren, ya sea por todos los puertos p 
ya por los de aquellas provincias , donde el sobrante fue
re mas grande y conocido. Esta excepción ès tanto maâ 
jns : i , quanto el producto de una cosecha colmada sobre» 
puja en la mitad o mas al de una cosecha común ; y co-
tao no crece en la misma proporción el consumo , la'pro» 
hibicion nos expondría á perder el sobrante , que segura-
mente habría en tales anos. 

4, Quinta: que, pues la importación de granos cstna* 
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gero» puede perjudicar á nuestra agricultura enaqueltoi 
años en que la cosecha , sin ser colmada , sea superior à 
la de los años comunes, y por lo mismo puede ser con
veniente poner en ellos algún limite, s<: siga en ésto el 
indicio de los precios, que ès tan cierto en loa. tiempos de 
seguridad , como falible en los de escasez real , ó de apre
hensión, y se determine uno que señale el limite de la im-
portaciort, durante el qual se entienda prohivida por pun
to general. -

' Sexta: que los granos que hubieren sido importados de* 
fuera del Reyno puedan ser reexportados en iodo tiempo/ 
lo qual, sobre ser justo , será muy conveniente, asi para' 
animar la importación de granos que fueren necesarios pa
ra nuestro consumo , como para evacuar los que sobraren 
de él , y formar con éste sobrante un Comercio de econo
mia, cuya utilidad y ventajas prueba muy bien el exem
plo de Holanda. 

Séptima: que el plazo de esta ley se emplee en adquirir, 
todos los conocimientos necesarios para tomar à su ter. 
mino un partido decisivo en materia tan importante, \ es
tablecerle por medio, de una ley general y permanente , y 
que á éste fin se averigüe: primero, el producto de se. 
millas frumentarias en las cosechas comunes de cada una 
de nuestras provincias con la debida distinción de especies; 
segundo; el consumo de cada una de dichas especies en 
cada una de nuestras provincias , calculado no solo sobre el 
total de su población, sino particularmente con respecto á 
las clases que en cada territorio consumen pan de trigo y 
de centeno, borona , ó pan di rnaiz, y si fuese posible , de 
las que comen pan fino, y pan <ic toda harina; y que, 
pues éste cálculo , el prime ro de la arismetica pánica , 
el mas necesario para reguUr el primero de su , uük 'os, y 
el mas provechoso para todos los que abraza, es »oío acce
sible al poder dt-l gobierno , baxo cu) a -.utomWI nallan 
las cillas y tazmías , las tercias v excusad- s, io pósitos y 
a'Ajndigas, y que puede tom«r ''ice» y auxúi">s di: los pre 
lados y cabildos, de las audiencias y ayuntamientos , de los 
Intendentes y corregidorc», lo que mas urge en el dia es 
hacer esta averiguación , encargándola á personas capaces 
ée dése repinarla tan pronta, tan exacta y tan cumplida* 
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mentes como requieren el bien de la agricultura y la- se-
gúrktodpàblica.*' 

AGRICULTURA— I S L E Ñ O S . 

_ . Jtuerto-Rico 28 Noviembre, 

El bergantín Antenor, capitán D. Sebasthn Gonzale*, 
Jja conducido' á éste puerto, de el de Palma en Canana* 
qnós 80 índividúos, labradores todos, y naturales de acue
llas islas. Algunas familias vienen estipuladas, y decididas 
¿ establecerse en ésta, en virtud de proposiciones que se 
Ies hicieron por el capitán D. Mateo Salazar, que es» 
tubo aqui en el afio anterior, y acordó con la Intendeu-
pia foei medios de atraerlos, y proporcionarlos es^ablecU 
ynientos provechosos. Oíros han venidq á. provar fortuna, 
y pasar á la isla de Cuba si en ésta no se llenan sus 
deseos. Pero con los destinados à Puerto-Rico, que son 
en wmero de 26 individuos, puede dfsde luego contar 
•vuestra, agricultura» ft la qual se agregarán estos brazos 
activos* h los principios un poco onerosos, por los auxi» 
líos que necesitan; pero que en poco tiempo pueden y 
deben retribuir con usura lo que de pronto se les anticipe. 

Con este motivo, y sabiendo que en el partido de jfru-
&illo se han radicado algunas familias de esta misma cla
se y procedencia, bajo estipulaciones de equidad y Yen«̂  
tçja, que .han convinado su interés co.i el ae los propic» 
tirios, ae pidió í uno de èstQS una razón circunstancia-, 
c}a de las, condicionçs, que sabidas generalmente piudcn 
servir de estimulo, y la ha dado en los términos siguientes 

Contraías celebradas por varios hacendados de! partido de 
Truxilio, con labradores casados procedente* de las-

Idas Canarias. , 

C O N T W B Ü C I O N D E PROPIETARIOS. 

Bueyes; arado»; tacha; azada : tierras: habitaron; 
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media fenéga de arroz : una de maia: y «ti almud de ca-
jEè en pergamino; otro mensualmentc. Ufta botijuela de 
melado cada semana; cuyo alimento se subministra hasta 
(ju* «1 iüleno haga el primer cosecho de fttt labor. 

R í T R I B Ü C i O l f D E L IsLfi í íO. 

Corre à su cargo emprender la labrania, quahto an
tes i stmbrar lo semHla que le dé el dueño : beneficial* 
el fruto hasta cosecharlo, à cuyo tiempo auxilia el amo; 
y eonclmda la recogida, se divide por mitad entre colo-
no y propietario. 

Si el Colono coritinúa en la misma casa y hacienda , 
se le provee de bueyes, arado, tierras, vaca de leche y 
plátanos de su mero consumo, cesando los anteriores ali-

/jnentos,y el cosecho de frutos se subdivide igualmente 
por mitad. 

Las haciendas ó Ingenios de caña han hecho el mis. 
n»o contrato de proveer bueyes, arado, hachas, azadas, 
tierras, casa, y alimento. Pero preparada la tierra enes-
tado de recibir el fruto, el propietario la planta de caña, 
y el colono emplea el terreno sobrante con maiz ò arroz, 
cuya cosecha le queda por entero á su beneficio; debi* 
endo dar la primera y segunda limpia de la caña. 

Continuando el Isleño residiendo en la misma hacien
da , se le auxilia con tierras , bueyes y arado , pero no 
con mas alimento que la vaca de leche y plátanos ; estos 
hasta que los tenga de su cosecho. Debe acudir al corte 
4o la ciña que se plantó en sus labores: preparar mas 
tierra (baxo las anteriores condiciones) si el duefio lo qui
siere, adviniéndolo con anticipación para no divertir el tra* 
hajo ; pero sin acción el colono á ser aKrncniudf , ní as
pirar á mas beneficio que el que le dexe el gt no que 
aiembre , junto con la caña; debicado esta sirripre ser 
guantada por el dueño propietario. 

Co* ilDKRACIOJISS. 

Se ha calculado que el costo de ali mento *olaffl*nte' 
que va dicho, ascenderá hasta el ooKcho à i f r f t r n t f 
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qur su trebejo puede aicrnder á la mitad del fruto dé 
tres ci.çrdas:. cuyas.ventajus à favor dd dueño parece
rán <x«fi.i\'a8, |KW graduado d jornal de los bueyes, 
iiun>i!i.»b, i iOlivs juchónos que presta ia hospitalidad» 
«.jinda In utilidad «jn el gt;>ilo de jvtüta. 

VA\ hi> haciendas, de cann- resui an mavores ventajas al 
colono, ya ' propietario, porque aquel goza por eutt . ro el 
çosecho del grano ; .trste í>e t m u c n i r i i con una plantación 
acoiuliqqiuida , ciy 0 9 trabajos de preparar tierra , trnterrar 
semilla, y do» codas 6 sean limpias , son de mucha im
portancia ; fuera del. mucho tiempo que anticipa los cose, 
chos , y los brazos que ayudan á los cortes. 

El resultado de estos contratos ha sido 1.0 que los 
Isleños continúan gustosos , y aun hay pretendientes de 
ellos. 2. ° que el dueño de Ingenio se ve precisado ii 
no admitir mas colonos, á menos de poder aumentar sus 
fuerzas para cosechar, y beneficiar el jugo de la 
cana; y 3.0 y mas importante al bien del esta
do que Truxillo cuenta cinquenta y un almas en doce 
familias, aumentadas à su población bl&nca, laboriosa, y 
de buenas costumbres, que harán los progresos que se 
verifican en toda la America con estos pobladores , que 
constituyen una de las mas sanas partes de sus generacio
nes y cultivos. 

PERJUICIOS. 
No se han experimemado otros que el atraso <|ue re

sulta ò debe resultar de que el Isleño muera, o enfer
me, en cuyo caso se pierde el alimento administrado; 1» 
caridad se ocupa con la familia huérfana; y el propietaiir 
no tiene otro resarcimiento que el placer de su hospitali--
dad. 

También se ven frustradas las esperanzas, si el Isl ií» 
ès hombre d¿ siniestras intenciones, y solo aspira à ver. 
se socorrido los primeros días de su anivo. Por f o r t í n a 
Truxillo no ha experimentado este revés y seatribnv i 
que sus colonos proceden de la Isla ck Lanzarote, que tie
nen fama de aplicados y honrados." . 

Los hacendados que quieran contratar Isleños en iguales 
ó^Sf^Kjantes . términos^ pueden entenderse con ellos mis-
rn$*y4-£<>n & in^ndeocia. 
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Los vecinos contribuyentes de este partido soa 345. Sc 
encabezaron por h cantidad de 3.400 pesos por todos los ra» 
tnos, pero habiendo resultado repartida entre dichos ve. 
cinos ta de 3.435 pesos 5 reales, se destinaron los 35 pe
tos 5 reales para gustos y quiebra de moneda: i saber.* 

MAYORES CON R TI BU YEN TES. 

De mas de 100 pesos. 
D Andres Saloví. . • 
D . Christoval Ramirez. . 

Pedro Costa. . • 
De 20 á 50 pesos. 

D . Juan Lorenzo Fl «"es. • 
Presb. D. Francisco Pimentel. 

Roque Ruiz. . • 
Antonio Agosto. . • 

D . Norvcrto Martinez. 
D . Domingo Rodriguez * 
Dona Francisca García. » 

Blas Delgado. . 
Juan Nicolas Rodriguez. 
francisco Morales. 

Dona Tomasa Figueroa. 
Los vecinos á quienes se ha repartido de 10 i 

son 67. Los de 5 á 18 son 101. nos de 2 i 
158. Y los demás a quienes ha tocado de 4 & 
son £. 

RESUMEN. 

750 
S250 
101 

20 
20 
25 
25 
20 
20 
30 
30 
32 
34 
40 

20 ps. 
5 son 
14 n . 

De 100 á 
jDe 20 á 
De 
De 
De 
Pe 

lo 
5 
2 
4 4 

800 pesos, 
50. . 
20. . 
10. . 
5. . 

14 ra. 

. 3. 
11. 

. 61. 
101. 
158. 

. 5. 

Igual \m 34$ vecinos. 



M A Y A G U É S 

Los irfctnos contribuintes de este partido son 9*7. 
Se tncavezó rn 4.000 pesos en jllnta, y írgn-gailos 240 pe 
sos del 6 por 100 pata gastos y quiebra de tncmeda, y 
P0 pesos 2 reales sobrantes para fallas, se repartieron en
tre los Tecino:. 4.330 pesos 2 reales, à saber. 

MATORES CONTRI BOTÉ N TES. 

De 100 â 200 pesos. 

t). Agustin Mangtrel. 
P. Francisco YovcVich. 

De 50 â 100 

!>. Matins Pogitra: 
D . Beltran Lange: 
D . Antonio ROSÍIIOÍ 
D. Jaime Soler. . 

130 
100 

5§ 
75 
50 
69 

Los vrcinost á qftitne* se ha repartido de 20 á 50 pe*, 
sos son 34 Los dt 10 á 20 pesos 55. Los de í i 1© 
peso» 114 Lt» de 2 * 5 pesos 376. Y k » i <|uie«» 
M tocado de 4 & 14 rtales son 332. 

•RESUMEM* 

De 100 a 
De 5(. á 
De 
De 
De 
De 
De 

20 i 
10 à 
5 I 
Í2*à 
1 á 

•200 
100 

50 
20 
10 

5 
14 rs 

pesos. 
. • 
34 
£5 

114 
37$ 
3S2 

igual h» 917 vecinoss 

Con licencia del Gobierno. 
I M P B L N T A D E P U E R T O - « I C O 
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¿ H A B I O E C O N O m C O 

B E P U E R T O R I C O . 

r i E R N E S 2 D E D I C I E M B R E D E 1314. 

AGRICULTURA. 

E l Sócrates Rustico» 

Por querer adelantar en la agricultura se abrazan con 
ansia las nuvedacles, antes de haber aprendido à conocer 
bien los métodos antiguos. Creen unos haber llegado at 
fin , por haber dado a conocer à los cultivadores alga, 
nas plantas y semilla:* de una especie nueva; otros por ha. 
ber propuesto iustrumentos de labor de nueva invención, 
ü otro método de labrar &c. A mi me parece , al con
trario, que ante todas cosas se debería comenzar por 
conocer perfectamente la naturaleza del terreno , los me
dios practicados por los mas laboriosos y mas industriosos 
ecónomos del pais; y entonces , sin preocupación y sin 
entusiasmo por la novedad, decidirá en favor de lo mas útil. 
Ultimamente seria de desear que se encontrase algún me
dio para excitar una noble emulación entre los habitantes, 

Seçui) nr» modo de pensar , éste sería el modo mas fácil 
de restablecer el estado feliz de la agricultura : pues el mas 
limitado pliede seguir el exemplo , sin que ningún obstá
culo le detenga j mientras que quando se trata de inven
ciones nuevas se presentan innumerables dificultades. Unos 
creerán que adoptándolas insultan la memoria de sus an-, 
tepasados , no siguiendo en todo su exemplo: convendrán 
otros en que estos inventos pueden ser buenos para ciertos 
puj&e» , pero no del todo Convenientes á la naturaleza 
del suyo; otros, en fin , opondrán que todos los métodos 
tienen mis ventajas en ciertos punto&« pero que su su
perioridad al mètftdo «rdinario «9 un çejuávoca que se 
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les puede mirar, al menos , como poco utiles. 

En vez de que proponiendo el método cor r*« 
ecónomos laboriosos cultivan sus campos , cada uno podra 
convencerse de su utilidad por el estime lio de sus pro
pios sentidos ; por que á la verdad , los nuevos inventos 
por muy buenos que sean, tardan siempre mucho en 
producir grandes efectos, y para conseguirlo se necesita 
absolutamente que se conviertan en costumbre. 

convencer al labrador de las ventajas que se le pro» 
ponen, el hacer que se desprenda de sus antiguas preocu
paciones , y el apartarle de la rutina heredada de sus padres, 
es efecto del tiempo , y de la persuasion. Con este moti
vo no puedo menos de citar el consejo dado por So
crates en Xenofonte. „ He puesto, dice, el mayor cuida, 
do en conocer à fondo â los que pasaban por mas sábio' 
y mas prudentes en cada genero de profesión. Asombra
do de ver que entre las gentes que se ocupaban en unas 
mismas cosas , unos estaban miserables, mientras otros se 
enriquecían coi s derablerm nte, encontró que ésta obser
vación en digna de las invi-btigacione» mas exactas y del 
mas riguroso exâ nen. Este tr 'K jo one me tomé me hi-
2 0 ver la verdadera causa de esta düV rcncia : vi que los 
qtie 'trabajaban sin reflexion, y para pasar el dia, solo de
bían quejarse á si mismos de su miseria; al contrario , los 
que apoyados en principios estables, bien pensados , y guia
dos por miras sanas y seguras , unían en su trabajo la 
constancia al cuidado , y el orden á la exactitud , se haciar> 
mas fácil esttí mismo trabajo, mas pronto, è infinitamen
te mas provechoso. El qut- quiera ir à la escuela de estos 
últimos , aumentará su caudal , sin que jamás le pueda 
disgustar nada, y juntará riquezas aun quando alguna dei
dad enemiga se declarase contra él " Lo que se acaba de 
decir sirve de preliminar al compendio de la vida y máxi
mas del Sócrates RusHeo. Este hombre raro , este verda
dero li-rsofo , debe todos sus conocimientos á sus refle-
jrrinesj. Sin ambición , no tiene otras miras que la utilidad; 
y lo que cree ser mas ventajoso lo persuade con la pala
bra, y con el exemplo. 

Vive con uno de sus hermanos, (en la Suifea) y éstas dos 
¿unifia» no compenen más que «na» focebo tkno «& 
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s. y su hermano cinco. Sus bienes eran muy limita-

tlos , A causa de las particiones que h abia que hacer , cuyas 
dilicultildes pnrecian invencibles. Tantos obstáculos reu
nidos despertai on el zelo del célebre cultivador , y le obli
garon á dediearse con mas ardor y aplicación , à fin de 
conseguir vencerlos. Pensó muy seriamente en dar valóf 
à su hacienda , y se dedicó con alegria y sin dilación i 
executar su provecto. 

Nuestro Sócrates Rústico, precisado á especular sobre 
todo , vió primeramente que su caballo le era mas per-* 
judicial que útil, y se determinó à deshacerse de él , pa
ra aumentar con el producto de su venta el numero de 
sus bueyes. La manutención de un caballo , dixo, ès cos-
tosisima: este animal consume tanto hetw como una vaca; 
ademas de la avena que también se le debe dar, debe
mos contar con un duro al ano ,¿juando menos, para h<.r-
rarlc. Ademas de esto , el caballo , á medida que enveje
ce va perdiendo de su valor , en vez de que un buey , 
quando es viejo , se engorda , y se vende con poca per* 
dida. Calculó pues que se podían mantener dos bueyes 
con lo que gastaba con un caballo , a lo qual se podia aua 
aíiadir que el estiércol de caballerías no és , ni con mu-* 
cho , tan buen abono para las tiernts como el de los bue
yes. 

Nuestro sabio ecónomo no tiene mas animales que los 
que puede abundantemente mantener todo el afio con el 
heno y yerba que recoje; y su paja se emplea y distri. 
buye can el mayor cuidado en qualquier otra cosa que no 
sea en la cama de los animales , la qual en sus establos se 
prodiga de tal manera, que se entierra uno hasta las ro» 
diilas. 

Tiene cuidado de juntar en la extensión de sus pose
siones todas las materias propias para esta cama , como 
las hojas de Jos arboles, musgo, juncos &c. Las ramas 
mas delgadas , y las hojillas de los pinos y pinabetes , le 
suministran, sobre todo, una abundante provision de es-» 
tas materias. 

He aqui su método, relativamente à los abónos. Dexa 
siempre la «mima cama à sus animales por espacio de 
ocho dias, añadiendo algún poco diari «mente de jntnen 
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que ésta cama se halla bien empanada en los cxcretn 'W 
tos, y ha adquirido ya un grado de fermentación aiitct. de 
echarla en t i estercolero; ultiinamente èála práctica no le 
ha parecido nociva para sus animales. 

En el uso del estl rcol guarda el método siguiente: 
Pone el mayor cuidado en impedir que su esvícrcol se 
deseque, por miedo de que la ferinentacion llegue à su
primirse de repente, y la previene con frequentes riegos; 
para cuyo efecto ha hecho abrir siete hoyas grandes , qua
dradas y cómodas, en las q lale» de xa corromper el agua 
ficcesaria para sus diferentes operaciones. Después de ha. 
ber cubierto el f mdo de estas hoyas con estiércol de va
ca bien fermentado, y echado encima una gran cantidad 
de agua caliente, las acaba de llenar con agua fresca sa. 
cada del pozo. 

Este método le facilita excelentes abonos, perfectamen-
te corrompidos en brevísimo tieitipo; y el agua preparada 
de esta manera, no solamente sirve para el estiércol, si
no que también la emplea para abonar sus tierras y sus 
prados; pero se necesita tener agua y leña à mano, y 
con bastante comodidad, para que no sea muy excesivo 
el costo. 

Jacobo está tan convencido de la utilidad del calor pa
ra producir la fer.n-ncacion pútrida, que cree que todo 
terreno, por muy estéril que sea, se' puede httser fértil 
con el fuego; y fundado en estos principios concluye , 
que à un año cuyo verano haya sido muy caluroso y 
Beco, se seguirá una cosecha abundante. 

Los. abonos pues son los que fertilizan los terrenos; 
y persuadido de ello nuestro ecónomo los busca por to
dos los medios posibles, sirviéndose ú Uniente de cení-
«ys de turba. Cou bastante sentimiento suyo no la ha po
dido encontrar en sus posesiones; pero su industria le ha 
lieclio descubrir una especie de arena menuda, que, coi% 
corta diferencia, le sine del mismo abono que la mar— 
•ga; ( * ) y aun en ks céspedes que arrancan de la su* 

f * J E n esta ra/a fia provado bien ei abon* de cifra, y tf 
va 'propfivandf su /«» cvn utiliéad Vetu* <€Í Dmtíê 
99 é l d a Ibm* *. 9 
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perficic de las tierras ¿k pasto, y de los barbechos que pro-
duüvn mucha yerba, encuentra una materia muy propia 
p;.ra abono , preparándola bien. Esta preparación consiste 
en des-.ir al raso los céspedes por espacio de dos anos, 
expuestos, tanto á las influencias del ayre, como á las in-
temperies de las estaciones: al cabo de este tiempo se ha
llan bien podridos , y en dispoMcion de distribuirlos, r de 
producir buen efecto, asi en las praderas, como eu los 
«ampos qm" se quieren abonar. 

Jamas desaprueba proseólo alguno por preocupaciorí; 
todos los juzga dignos de e x i nen, y manifiesta su reco
nocimiento à. los que los comunican. Piensa que, en 
general, toda .mezcli de dos tierras diferentes puede ser-
irir de «abono, aun quando solo difieran en el color. Creia 
pues haber abonado un campo quando h.tbia podido tras
ladar á él, sin mucho costo, tierra de otro campo. AM ès 
que, según él, una tierra ligera se mejora con una tierra 
pesada; una tierra aa-nosa con una tierra arcillosa; un« 
tierra arciltoia azul con una tierra arcillosa encarna
da. &c. 

( s. a j 

R E A L L O T E R I A D E PUERTO-RICO. 

E l sorteo inmediato de la Heal Lotería se celebrará 
d sábado 3 de Diciembre, con los mismos premios del 
primero que, se celebró; à.saber, uno de mil pesos en 
plata, y los.demás proporcionalmente en papel-moneda, 
di s ninuyendo los de 25 , y aumentando los de 50 y 
100 pesos. Pero atendiendo al escaso expendio de v i -
lleíes, y al cambio actual del papel-moneda à la plata, 
se diferirá el sorteo si en el dia señalado no se hubie
sen ^expendido á lo menos quatro mil pesos de villetes, y 
continuará la venta, y se avisará al publico quando haya 
de celebrarse. Completos los quatro mil pesos, el sorteo 
ae verificará , con el premio de mil pesos en plata, que 
hoy son equivalentes & {res mil e$i papel; j los rail po
so» en papel restantes se 4>»uribu¡ria «n premios me-
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ñores de la mistna especie, sin que ni fondo le quede tití— 
Hdnd ;>lgitna. kn el caso deseado de que se expenda el 
total de vilhtes, se sortearán y serán pan» el publico todos 
k>s premios ofrecidos. 

Haya ò fio sorteo el expresado dia 3 de Diciembre jpof 
In tarde, en el mismo tablado que sirve para la Real Lo
tería se quemarán con toda solemnidad UtEZ M I L pe-
s s de pjpel moneda , producto de los ramos y arbitrio^ 
destinados á su twwrtizacton, y se manifestaran las clases 
de villetes ó papeletas que han de darse á las llamas, 
bien calificada su lexiiimidad, publicándose la nota expre. 
siva de ellas, y de la cantidad á que queda reducida la 
inoneda*papel circulante con éstas y las anteriores extin. 
clones, que se continuarán con iguales requisitos, y la 
mnvor frecuencia posible. 

Puerto-Rico 30 de Noviembre de 1814. 

ENCABEZAMIENTOS. —CAYEY. 
Los vacinos contribuyentes de este partido son 403: se 

encabezó en 3.000 pesos, y con el subsidio ascendió á 3.516 
pesos: aumentados á estos 210 pesos del 6 por 100 para 
gistos y quiebra de moneda, y 66 pesos mas para fallas* 
se repartió entre dichos vecinos la suma de 3.792 pesos , 
¿ saber 

MAYORES CONTMBtfriKtB*. 

De 50 « 100 pesos. 

Dofia Lucia de Rivero. 
D . Fernando Ortiz. * 
Dona Maria Matos Aponte, 
D. Juan de la Kosa. • 
D. Antonio Vazquez. • 

De 20 à 50 pesos. 

Dona Maria Rodríguez. 
Juan Vicente . * 
Gregorio Ratpos. < 

D . IsWro Hodriguez4 . 
Fedro Pablo de Uott» 

53 
54 
55 
69 
71 

20 
20 
21 
SI 
31 



Miguel de Santiago Ortiz 
D . José Vazquez. . 

Juan Ferrer. 
Julian Rivero. . . 

D . Luis Ortiz. . • 
D . Nicolas Aponte. 
D . Antonio dc Santiago. 

Ambrosio Lopez. » 
D . Vicente de Torres. 
D . Dionisio Ramos. . 

FrancUco de Leon. • 
Isidro Rivera. • 

D . José Hernandez. . 
D . Juan José Vazquez. 
D . Juan José Vazquez. 
D . Juan Vazquez Reyes. 

Juan Santos. . 
Luciana de Figueroa. 

D , Manuel Collazo. . 
Doiía Viária de Rivera. 
D . Manuel I-,nnez. BHT.ÍOS. 

Maria Rodriguez Burgos. 
Mateo de Figuetoa. . 

D . Rafael Aponte. 
Raymundo Mendoza. 
Romualdo Romero. . 

D. Tomas Colon. 
Los vecinos à quienes ha tocado 

180. Los de 5 i 10 123. Los de 
nus á quienes à locado de 4 á 14 

HFSUMKN. 

316 
21 
22 
22 
23 
23 
38 
31 
25 
28 
40 
35 
28 
41 
48 
30 
31 
28 
24 
26 
2Ç 
97 
24 
26 
30 
24 
26 
49 

de 10 a 90 pesos, son 
2 à 5 50. Y los dc-
reateb 13. 

De 50 à 100 
De 20 i 50 . 
De 10 á 20 . 
De 5 á 10 
De * à 5 
De 4 i 14 

pesos. 

rrs. 

Igual los 403 vecinos 
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JUNCOS. 

Los Yfcinos contri!)» y entes tie esto partido 9<Jn 291. Se 
em aln zraron en 1.3 0 }*t -sos, y aium nlaclos 80 {".esos del 
6 por JCO |)«ra gifsios, v quit bra tie nionrda» y l i pesos 
covresponditntt s ul subsidio, ÍJUC t«ido asr.icode i 1#39Í pe
sos, sc itpartit roa estos entro dichos vecinos, 4 tab cr. 

MAYORES COVTIUBITTENTts. 

De mas de lOO-peso* 
» - t i l l —m. 

luán FV>nzal . , . * s » é 334 
Los dircnos de rstanoia. . • . • ¿04 

De 50 á 100 pesos. 

D . Francisco Mam Lopez. i . . 50 
D . Dámaso Pina. » . . * • 5$ 

Felix Rodriguez. . . » . * - 5 3 
/ if 20 « 5 0 /><'*f7j. 

D . ^'e^(•ílor Viiyovercs» 
P . Anolinar Wr-rulfs. • 
P . Baltasar Saldafia. • 
í ) , Nicolas Rivera» . • 
D< Josa de Flores 

24 4 
40 
45 
32 
24 

Los reciñes á quienes se ka distribuido de 10 á 20 pe» 
sos son 19. Los de 5 . à 10 pesos son 26. Lo* de 9 i 
0 posos son 61. Y los. á quienes ha tocado do 4 I 14 
n . «ou 116, 

RESUMEN. 
Ge 10O á 800. pesos 
De 50 i 100; 

50 
2a 
10. 
5. 

14. 

D- 20 à 
Dt 10-á 
I>t ó -i 
De 2 «à 
Dt 4 . i 

. 3 

. s 
, 19 
. 26 
t 61 
175 

Igual Ids 291 vecinos* 

Cambio finiente J i pi^os en pape por uno en plata, calHU 
cado e| é¡A ú9 de Novieintore con los requisitos ¿revetúdos* 

IMPRA^NTA D E PUERTO-RICO. 
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D I A R T O E C O N O M I C O 

D E P U E R T O R I C O , 

M A R T E S 6 B E D l C l E M B t i E D E ÍÔÍ4. 

CARACAS. 

MAKirisíto CEI i>R' í>. JOII »OSIINSO srtAa< 
C O M P A T R I O T A S . 

A l pisar *stc suelo en íjue nací después de muchos me
ses de una separación necesaria , mi vista quedó iumobil 
fbbre los vergonzosos vestigios de una tirania tan estúpida 
como escandalosa , y se presentaron à mi memoria cotí 
una viveza inexplicable las siguientes palabras que os d i -

desde la Isla de Curazao en mi carta de 30 de Oc-
labre ultimo. 

" Si, Cómpatriotas. Ya veis á vuestros tiranos en su as— 
peoto verdadero entendeis el lenguage de su detestable 

" politica: j ' sentis todos los males con que os han cam~ 
n biado los bienes verdadetos que gozabais. Os han com— 
**' prometido del modo tnas atroz, y os abandonarán sin reme* 

dio dentro de poco. Este dia teitible ya se acerca, y si vo-
'* «otros no os apresuráis à aprovecharos dé los momen— 
*r tos que os restan no ns ouedarà otro consuelo qtie el de-
' r eirles : / Oh tiranas ! Dad ufm jeads sobre vosotros .* 
^ ved vuté&as vestiduras manchadas con lá sangre de la ino* 
n certetá ved mtlime* de nuestms hermanos degollados, h s 
1%~puebl $ destcrlot fa agficrUtüru destruida*, él comercio ano-

nadad y lá pr Mdadprnmpfa t ved sobre vaso trot la mt -
" no de uña nrntixm irrttadá: ved imettra obré, vuestra íoltâ 

tíeflgncii «i tuniflkfon eHictttncMt tote 4 » fmesá» 
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tas predicciones: nuestra patria ha sido atrozmente desperta-
ZSKIU, y vosotros hechos la presa y juguete de un triunvi* 
rato abominable , ò habéis gemido y sufrido males inaudi. 
tos conociendo sus maldades, ò habéis vivido torpemente 
entre las sombras de una ilusión la mas grosem y vergon
zosa. 

Pero este tiempo ya pasó : à once meses de crimeneB« 
de sobresaltos y calamidades, y al gobierno de los bárbu-
ros que han destruido nuestra desgraciada patria, ha su
cedido el de la nación española que siempre os hizo feli
zes , y el que vuelva de nuevo á reparar tantos males, y 
Á reunir los restos despedazados. 

Si yo me congratulo con vosotros al contemplaros sin 
el enorme peso de la mas atroz tirania : si os felicito por 
veros en el camino de ser otra vez verdaderamente libres, 
seguras vuestras propiedades , y respetadas vuestras per. 
sonas ; este placer que en mas felices tiempos llenaba to
do el espacio de mi corazón, está mezclado ahora con la 
atnargura que es inseparable del recuerdo de tantos males. 
3So vuelvo la vista á parte alguna de esta ciudad desgra-^ 
ciada' que no me presente señale *el furor de los malvados, 
y testimonios de vuestros sufrimientos. Sus calles amiina-
clas ; los muros de una pueril ciudadela que construyó la 
desesperación y la insensatez , vuestras casas miserables , 
vuestras haciendas destruidas, vuestros ojos aun no bien 
enjugados publican lo que sufristfíis. Yo lo conozco; to
dos lo ven : vosotros mismos lo publicais , y conocéis. 

Y pues jamas se comprehende toda la extension de un 
bien sino quando se compara con un mal, ya colocado 
entre vosotros creo dt mi obligación hablaros por la ulti
ma vez con la misma sinceridad con que os hablé en 30 
de Setiembre, 15 y 30 de Octubre, y 24 de Diciembre 
del año ultimo, 29 de Enero, 5 de Abr i l , y 4de Julio 
del pn seme. Pebeis creerme. El amor de nuestra patria, 
y el do! >r de vuestros males dictaron aquellas verdades: 
no os engañé : vosotros lo habéis visto : oídme con i m 
parcialidad los dolorosos recuerdos que es necesario presen' 
toros: comparadlos después, y confesad ta justicia. 

Disperso desgraciadamente el 28 de Mayo el exército 
ée occiden» «n la» OuAnui de Caabobo. crqrfc t \ £ é r » 
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bari eterna su usurpación, c indestructibles las ignomi. 
niosas cadenas que ínibia echado á vuestros cuellos. I g 
noraba el nàmero y calidad de las victoriosas tropas de Bo. 
bes, y que su invencible brazo habia empuñado la espadà 
para no dexarla hasta ver destruido al Despota, y su es
pantosa tirania. Este voló aqui desde el campo de batalla 
'„ recoger las coronas y alabanzas que una tropa de in. 
.sensatos indecentemente le prodigaban , mient'-as tanto que 
el valienttsimo Boves puesto al frente de los vencedores 
de San Marcos > La Puerta , se adelantaba con la serení, 
dad que precede" a la victoria hasta el mismo sitio en don. 
de el 3 de Febrero desapareció el sedicioso Campo Elias. 
Estaba dispuesto por la Providencia que en La Puerta 
también desapareciese el 14 de Junio esc conjunto de 
crímenes que tanto la hahian ofendido. 

Este dia de expiación, en que el insolente Déspota hu-
yó cobardemente del desafio personal con que le convidó 
su irresistible enemigo , fue el ultimo de los tenebrosos 
para los hombres de bien. En pocos momentos casi todos 
los sediciosos mordieron el polvo : jamas una victoria fue 
menos dudosa , ni mas decisiva ; y el mismo Libertador 
debió su libertad à su terror, á su cobardia , á su ¿o-
xeza , y à la velocidad de su caballo. 

i Oh compatriotas ! ¿ Quien se mostró jamas tan cebar, 
de ? Aun la batalla no estaba concluida, y ya él se halla
ba à mucha distancia del campo, abandonando á la muer* 
te á sus mas queridos cólegas. 

¿ Quien tan baxamente obró jamas ? ¿ Habia ya medita, 
do en su ignominiosa fuga , y sus ordenes dadas en ella 
desde el pueblo de la Victoria y desde esta ciudad, á sus 
tropas de Valencia fueron las de que se defendiesen hasta 
el extremo , pue* volaba à tu socorro eon un numeroso eocér-
tito ; mientras que en el mismo correo escribía a su pre
dilecto Arambarri que se pusiese en salvo sin perdida de 
momento. 

¿ Quien huyó nunca con tanta velocidad ? Bastaron so-
lo 2 i horas para trasladarse desde La Puerta hasta la ca
pital. 

4 Y quien presentó jamas como él la imagen espantosa 
* / itnvrf Aeordaoo: con vosotros habb cpi? te visteis. 
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Aquella ahna llena de enmenrs, p:irccia ^horrecer ium «} 
cuerpo en que residia : sus ojos salidos de sus orbitas rui 
Sc fixaban en parte alguna: sus rcmordiuiiemoi le despe
dazaban: la imagen de su castigo lo llenaba de pavor; des* 
confiaba de todos : todos 1c eran sospechosos. 

En esta miserable situación se prestntó á vosotros en la 
jnauana del 16 para representar en la plaza mayor de est* 
ciudad 1» ridicula escena que visteis , y en la que despu • 
es. de incitar al pueblo al asesinato de 'os que aun tcnian 
algunos bienes exigió por la fuerza 40,000 pesos : suma 
que baxo el pretexto de la salvación de la patria le era ne» 
cesaría para consumar su obra, y sellar vuestras desgra* 
cias i Quanto sufristeis en aquellas horas ! i quantos pcli. 
gros os rodearon ! 

Desde aquel etemo dia ya no hubo momento que no 
fuese de agitación. Vuestras vidas estubieron al arbitrio de 
\\n populacho incitado : y un decreto dd Barbar» en su 
desespe-ada agonia era bastante para terminarlas. Cada no
che estuvo llena de amargura, y el dia que la siguió fue 
siempre mas amargo. Todos los horribles sintomas de la 
disolución de una sociedad , sucedían unos à otros; siem 
are mayores, mientras mas se aproximaba su fin. Nada 
ílegò á respetarse. La naturaleza, la propiedad, el santua
rio mismo fueron despreciados , acometidos, c insultados. 

S i , compatriotas. Vosotros visteis publicar la libertad 
de los esclavos en el pequeno território que aun res* 
taba à su opresión, y conducirlos como corderos. :d siw 
criRcio roas inhumaito en Buena- vista y Antimano. Ved to. 
davia algunos esqueletos de aquellos infelices tendidos eft 
cl camino, recordando mudamente al pasagero los mmcneft 
del Tirano que los sacrificó á su ambición. 

Vosotros visteis. dc«dc vuestras casas, brillar las bayone* 
tis del invicto Boves en las alturas de Antimano, mientras 
<juc los malvados empaquetando sus robos , publicaban 
derrotas de aquel caudillo , y os protestaban la evidencia* 
de su extermínio. 

Vosotros visteis por una orden del Sacrilego hollar el 
Santuario, penetrar en el lugar destinado para la mansio% 
de Dios, robar todas {as alhajas cootogradas i su cnlto, 
fats mu «ecosuias Jas mu* santas, las mísnas qp« gvat* 
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¿an su prtcioubimo cuerpo, y Hevarias toda», aWlutamen-
te uxius para servir de presa al Ins >lente «¡u* os habia sa* 
crif cado, y que iba sin pudor i abandonaros. 

Vosotros visteis consumar la obra su insensata ambi. 
cion llcvandu Ijàrbaramente í cd -.^ t i impio y cxècrable 
sistema de emij$ruci.>n con qu** 1' !; ' :a principiado. De», 
de que su detestable gabilla piso nuestro territorio entró 
en sus cálculos militares hacer que los hahitanies pacíficos 
abandonasen sus pueblos cada vez que à él era preciso 
abandonarlos. Pensaba de este modo disminuir los recur
jo s para su enemigo cjue los ocupaba. Asi quando visteis 
en Uicir-mbre llegar a vuestras puertas viejos, mugeres, 
nifio», familias enteras que desamparaban sus casas, no fue 
el temor de las vicroriosas urinas de Boves lo que causó 
n i desgracia : fué la execucion de este sistema por el in
humano Campo Klias. Esas montañas de Barquisimeto 
esas llanuras de San Carlos, esos ensangrentados caminó
os dirán quaks fueron en esta parte las operaciones átt 
cobarde y sanguinario Urdancta. 

Vosotros visteis tn consecuencia de estos bárbaras |,rjrt« 
cipios publicarse la orden para que todos sus morador:» 
abandonasen en la mañana del 7 tic Julio esta desgraciada 
ciudad. Partidas de sus esclavos corrieron por las casuk f 
las calles para llevar á efecto este inaudito decreto, y po
cos escaparon á favor, ó de la distancia, 6 de la ignorancia 
de su residencia. Entonces fu -, quando precedido el sa
queo mas escandaloso aun d¿ los mismos hospitales, aban
donaron los habitantes de esta ciudad sus hogares para 
dirigirse á Barcelona, cargando cada uno sobre sus hom
bros por únicos bienes lo que sus fuerzas le permitian. 
Muchos millares d. mugeres , de niños, de ancianos, hom
bres inocentes, hombres virtuosos, personas de todas cla
ses emprendieron esta jornada acompañados de gabíllas de 
malvados que celebraban este triunfo. 

Caminaban para perderse, bra necesario que pereciesen 
en las intransitables montañas, los nos peligrosos , los hor-
ribles precipicios, el hambre, el cansancio, y las agudisi-
Uias fiebres intermitentes de los pantanos que tenían que 
atravesar y vencer: su sepulcro estaba abierto delante de sus 
pies: é iban á terminar días tan lleuos de pesar y de amar* 
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gara. 

AHÍ sucf diòu Aun catan tendida* sobre la tierra ccntf narei 
de cxqueltio*. Aili pirtcitron niño» «bandomtdo» dt MIS 
madrea, esposas de su» ciposo», hermano» de bus ht mía. 
nos. Aili UH avts carnitura* | lo» ham Vientos ti^rts s« 
saciaron cpn lo« n v m desgriícwdoíi de nut »t»os vomptrkx. 
tas. Sobre 1» debierta titira rbpiraron maldiíitndo à lo» 
malvados autor»-* de bus mak*, Btientr^ qut- tilo» vola, 
bait en la» imjorcs cabalierta» para bi, y para Mdvar to 
ÍJUC babiao robado á ^ mibincw que espiraban, r innulta. 
ban en su muerte. 

JEntre tanto IHÍ tropas victoriosos , . y su ilustre Gene
ral ocupaban esta ciudad, no acompufiadas de ia barban» 
atrocidad con que el Jntensato las Ci»racttiizaba, y que t'c— 
bia esperarse después de los escandalosos crímenes come. 
t'ulos en su suelo. Entraron acompañadas de k justicia y 
la equidad que son inseparables del gobierm y »a«:k>n es— 
plinola para restablecer la trar^uíHàid por tanto tien po 
desconocida. 

Los que pudieron resistir los "^ales de tan desastrosa 
emigración llegaron á Barcelona, en donde el Tirano, no 
contento con este sacrificio les puso las armas en tas mat. 
nos,, y les conduxo à la villa de Aragua à consumar su 
delirio. AHÍ fueron atacados el 18 de Agosto, por las mis. 
mas tropas vencedoras que marchaban en su seguimien-' 
t a , y jamas Vcreauela vio un espectáculo mas doloroso. 
Casi todos (jyedaron tendidos en r l campo después de una 
obstinada resistencia : y el mismo templo en donde hicie
ron sus ühimos esfuerzos quedo Vnoi de cadáveres , mi» 
entras, que el Ins lente que osó llamarse Libertador desum» : 
parando sus victimas huyó hasta Cumaná , cuya ciudad 
también abandonó cobardemente. 

Al mismo tiempo la celebrada division del imfierterita 
Urdaneta tn parte batida sobre Valencia por las» mismas 
tropas de Boves quando la sitiaban, fueron con su entre- ' 
ga cortadas en «.l occidentt: , perseguidas después por los'' 
bizarros y constantes batallones de Calzada, y intimamen
te deshechas el 17 de Septiembre en el páramo de Mu cu
chíes, debiendo aquel sedicioso su salvación con algunos 
pocos à la obscuridad <le la noche, y dexando todo su 



jfWMMMnto y çanaAm en JHXW del vwe<4or. At t i , fcbaiv» 
donado» Hauirt l<» úüimos eíMifiiic» (k- t^ta provnituí , va 
é otofcar bu t^itomutu «nirt UJ» bouque» ót\ M a ^ k r m , 
¿ à vivir (.Aire t>mbk>* nidios crack» y turbulcntoft,-cu« 
iMrrto d*à dt kptecio, y '>\tm\ei i todas l^fa* ka ?oí dd 
kt vtrdad que k rtcord^rà. bus (•wLMVUv* y barburoc asesi-
Ratos. ' 
* Tal ha sido r l fin ck este intatm' triunvirato- filmado 
para la ruina de nufhtra pati iu » \wto tstr tkmpo d*»aif>aJ 
it-eró , y no nos queda fcim> on;anuirguisirtio recwtM» do 
ln qtie fue y dt lo q»»e h i debido MT H (IK-W siòb' p»>r 
Once* mesen «ubditc* <le un t¡;*J,̂ )'*'̂ f,0 cuVa fan** et¿ djeb' 
Obuocidft entre toda* las iwrioue» del universo : esclavo» 
de un triunvirato tanto mas atroz , quanto e;an ma» al. 
tas las p piones , la ignoroncla , y lo» vicios de los ti iun^ 
viro». Vuestra win|»re se ha prodigado para 'dezenderlM det 
Oastigo (juci merecen : •ueMn»* propiedades han s)do ar-.' 
i t baladas de Vuestros ojo»', ò pára saciar su codVia,' òí 
{lura cont'müair los medios de conservar vuestra ofiresk>n, 
V en recompensa de tantos sacrificios volu'itarioSi 6 inve-
hmtarios, os han abandonado al menor peligro después <le 
oompromtwíos, y, Id qtje es mas, os han hecho entregai 
i r los » mbles-de esa espiantosà esnigriic^oty. \,' ' ' * 
-¿Doaide ôs«àn tanta* ptfttmesàs de felicidad? ¿Tjbüde «XÍS'! 

teiy es/ís insensatos que íio podia.» sufrir el1 gobierno Act-
H'-'y?' ¿Qfíie 'qs diéen ahora quando les. campâraU loí efec
tos del nuestro con los que acabais -ie sufrir? -^Dotide .está' 
la-'ierdad de tantos exércitos con que os alufciírab&n, y vkí^i 
tõrias côti que'adormecían vuestra desconfiaWütí? vQde' 
o8; ; diria " tf¡\ viviera nquel Miserable, que Erigiendo la ' 
o^nioiv jr; espíritu j ^ ' i i i c o , iió escriblòt una linea quef 
no estubitse animada de la mala fè , de la rftértüra , y 
deT la 'tiMpovtura ¡. ¿ Q i e ha sidb de mréMfa capital 
en Otrb <tlêmpo florecientè, ilustradi-r tuimerotó, el centro;' 

ntíe8tréidc-.CAnso , j * la irtansioii d^ ^ucstròs placereá?' 
¿Qxt kf 'h*! hech-) áqrtfcnósífeamp&s al qué u n ag^á-4' 
(décjdos áé moítrarort à las Activas tareas de' sus p'ícificosj 
«tUtiradoíres? - ¡Ah! todo desiiípareciò' eti el espació der 
•opéé' "Éfieses,̂  y • b*xo •el--g'»»5'K:mo d-* los triu wirosí'"' 
oo restando de la antigua opulencia sino escombros y 
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ctrtizat en mtístroi pueblos, malezas en nuestros campee* 
restos HIÍWÍ ablrs de nutstrub htrrmauos en lo» caminoc, 
miseria y dcboiacion en rue»(ra» casas, luto y llanto cm 
nutitra» familias. Compiu-Ml vnrstra bitiucion con b <|ue 
teníais el 18 de Abril de 1810: hablará U vos intima 
de vuestros corasones* y correr n v ue t̂ra» Ugrionus, y Um 
de todos lo* boit'bres itiutotot» que n̂ a hayan conocida 
y nos contemplen. 

Os k> repito ()or la ultima vex. No se debió esperar 
otra cosa dé Simon Bolivar, José Felix RU a», Manuel 
Diaa Casado, Rafael Diego Meridat Vicente Sul'as, Ca» 
aiano Bcsàrea y otros satélites de lot* triunviros. Eran muy 
conocidos de todos los habitantes de Venesueía. 6 per 
9ii orgullo, ó por su inmoralidad, ó por su disolución, ¿ 
por su audacia, ó por su rapacidad; pero todos por ta 
ignorancia. ¿Quien, que no le tuviéramos por delirante, 
noa diría el 18 de Abril de 1910 que semejantes mise, 
rabies podían algún dia dominarifbs i su aotpjo, sin mas 
leyes que su voluntad, y sus vicios? ¿Ni quien que haya 
tenido un tanto de dignidad y amor propio, podrí haber 
sufrido su reynado sin llenarse de roboré 

Si: la sola ciencia de esos hombres despreciables que 
han despedazado nuestra patria, es la que ha abierto 
de sangre y luto la Francia. Esa ciencia que sin nom
bre pecâliar toma todos los que pueden ocultar su ver
dadero carácter, es la de los espiritutr fuertes, de los ja . 
cobinos, de los masones, de los janseivsias, y dr otros 
semejantes. Ciencias cuyos primeros principios son los 
que quitando, al' hombre todo el temor de una vida fu. 
tura y eterna, d i curso à las pasiones para, satisfacerlas 
sin limites. Ciencia opuesta i todo gobierno justo en que 
se castiga el crimen, y se pone al hombre en el circulo 
de su deberes. 

Tal es la de los malvado que os han gobernado. Su con* 
ducta pública, después que tuvieron en 6'\i* manos el po
der, es el mejor testigo de esta verdad. / si quereis 
exemplos acordaos df 1 Di»p'>ta quando al saber, la muero 
te de su Ministro de fcstado Muñoz Tebar, exclamó: 
Y este, majadero ha muerto creyendo . que tenia un espin-
tu inmortuls 6 trahed á vuwhua memoru las eloquente 
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palahms ^ i c en la hora terrible de la vcrdnd, ViU?m> 
»*r\ el suplicio, yo mismo oi pronunciar à bu Secretario 
inttrino tic gueira Antonio RufHJ Mencleri. Señores, 
«lixo, tcniend mes ilustración que mis compafieroi, creo 
defter habUiros vtitn que ellos. l i é seguido estudios* y 
fecchn de algunos libros prohibidos es la causa de mi fier. 
tf; ion. Me ilarè de orgullo creyéndome sabio: me inspira-' 
rM maxinuts fie ahira comzfíò detestables, y tne han con-
diti-rd» à este cast' Me hicieron apartar de los deberes quç 
cumplieron mis mayores, y buscar la felicidad en un gobi< 
emo que me fmnrciiesc ai todas mis pasiones. Lo com•<••*• 
co y lloro, vías sin remedio. Señores: no es este lugar ni 
el tiempo <Jtf emnnemr.is estos libros peligrosos: vosotros 
tiréis en el pulpito su ea/á(ogo riela boca del l ir fí Jitiu 
Antonio RoxasQutipo hquim lo he nwar/nirfo. Hw d de eUo* 
si quereis ser felices: obedeced ai lie y y senus justos. 
Vamos. sentó e» el putibulo, .y espiró. 

CompaUiotas: ya estnis vosotros, v vuestras pròpieíta-
tles en la libc-rtatl y seguridad que iiprteci;.js. Vosotros 
habéis sufrido el furor de un Jiárbaro, y la tnsoWnte au
dacia de sus cóleras, y satélites, y à pesar de vuestros 
sufrimientos aun \\a conocéis todo el noal de que OÍS j u * 
beis libertado. Ignorais á fondo sus ocultas tramas, sus 
prpyecKK exlcrables. Vereis algún dia testimonios de es« 
ta verdad que os liaran temblar, y que llenarán de un 
«dio implacable hàcid ellos i todos los que aun coacer
ven un pequeno rayo de honor, aun siquiera la semilla 
de la virtud. Ellos han dexado mucha parte de sus pa
peies: papeles que descubren lo-que fueron, y q«e hacen com-
píidecw à los desgraciados que oprimieron, i Ob, com. 
patriotas! La imaginación mas exaltada no podia figurar, 
se jamas una gabilla de monstruos tan abominables. 

Pero estais en ¡a libertad que habéis restaurado COD 
vuestra sangre. Vivís ya en dias serenos y tranquilos, 
en que se oye la verdad sin temor de la fuerza, ni de lã 
«educción: y no dudo qiie la oiréis de nuestro venerable 
Pastor. No es ahora el insolente Diego Merida quien Jkr 
ntanéa jr ¿amenaza con aquella audacia que Ic es carac* 
tMMtka: su corazón, su virtud» su libertad son las que 
dictarAa *us palabras, y vs anunciarán la vcidad Quan-
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do ilegue cstr momento, acordaos de Io que os fseribia 
en 29 de Enero, y sentireis como 50 entònces sentia U 
infiimc esclavitud en que yacia nuestro V. Pastor, y 
los mas infames objetos que tuvieron los malvados paw 
insultar con sus mandatos su respetable carácter. 

Compatriotas: que dos experiencias tan dolorosas nos 
hagan conocer claramente la necesidad de velar sol ;* 
esta rasa de hombres perdidos, que alimentados con esos 
principios, aun pueden existir entre nosotros para intentar 
nuevos males. Que pues habéis sido vosotros mismos 
los que formando la fuerza de los exércitos habéis con. 
quistado nuestra patria, conservemos el bien que goza
mos, obfdeciendo y executando la voluntad expresa del 
Rey, manteniendo y procurando la mas fraternal union, y 
despreciando y aun conteniendo á aquellos tan insensatos 
como ignorantes que se creàn privilrgiados. Del R'y mas 
amado de los R yes: del que aprendió el arte de reynar 
y conoció las necesidades del hombre entre las persecu» 
ciones de un insolente favorito: del que tantas pruebas 
nos ha dado ya de su predilección á nosotros: de aquel 
por quien tantas calamidades hemos sufrido con placer: de 
nuestro adorado Fernando, es la sola voz que debe oírse.. 
A el toca mandar, y a nosotros obedecer. 

Caracas Octubre 14 de 1814.— José Domingo Diax* 

ENCABEZAMIENTOS.— MOCA. 

Extracto de los repartimientos hechos en este Puebla 
y su jurisdicion, para llevar á efecto el encabezami
ento celebrado por todas las rentas del interior en d 
presente año de 1814. 

Los vecinos contribuyentes de dicha jurisdicion son 
593. Se encabezó por 2.000 pesos en papel-moneda agre
gando 120 pesos del 6 por 100 de dicha cantidad y 
26 pesos 4 reales qne resultan demás, según la nota que 
en la respectiva relación se halla, componen el total de 
8.U6 pesos 4 reales repartibles entre las vecinos, i saber: 
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MAYORBS COMTSIBOCIOHIS 

C D . Pedro Pcllot. . . . . . 10O. 
Í D . Pedro Lasala 40. 

IDEM MENORES. 

Pe 10 i 19 pesos. • . 29. 
De 5 i 9. . . . . 1139. 
De 2 á 4 311. 
jDe 4 ¿ U ITS. . . . 14* 

591. 

Se agregan dos de las mayores 
Cantidades arriba expresadas 3. 

Total. . . 593 vecino» 

R E A L L O T E R I A D E P U E R T O - RICO. 

Lista de k» numeras premiados en el Sorteo celebra» 

4o hoy dia de U lecha , 

Numero» Premios. 

- i 3o57. » » De mil pesos en piala. 

2^94. . « D e doscientos pesos en papel 

*fi95. . . . Mero. 

4974 JDe crtn peso» en Idem < 



$99 
3395. 

1821. 

¿123. 

8969. 

8430. 

7172. 

357. 

9353. 

1400. 

87. 

0641. 

7628. 

De cincuenta pesos Idéate 

• Idem. 

• Idem. 

• Idem. 

, Idem. 

. Idem. 

. Idem. 

• Idem. 

De veinte y cinco yesos Idem. 

Idem. 

• Idem. 

• Idem. 

Puerto-Rico 3 de Diciembre de 1814» 

AVISO. 

Quien quisiere comprar una Hacienda eon casa de babi* 
tacion y arbole!* frutales en el partido de Río Piedras f 
sitio (kr Quebrada margarita, hable con su duefio 0 . "Man»* 
el Cano en cata plaza, quien tratará de apiste* 

EN LA IMfiUINTÀ DE PUERTO -
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DIARIO ECONOMICO 
DE PUERTO RICO. 

J U E V E S 15 D E D I C I E M B R E D E 1814. 

A C T A D E A M O R T I Z A C I O N , 
En Puerto-Rico à tres de Diciembre de mil ochocien

tos catorce, los Sres* Intendente* Fiscal y Asesor de 
Real Hacienda, con los Directores de ¿a Amortizacloti del 
papel-mofteda, concurrieron à la plaza mayor de esta 
ciudad, donde se hallaba reunido un gr?n corcurso de 
gentes; y en el tablado que sirve para los sorteos de la 
Real Lotería, que debw celebrarse en la misma tarde, lo* 
expresados directore» pfesentarofl, y yo el escribano le í 
ta alta voz A estado siguiente: 

„ Estado de las cantidades de papel-moneda y sus cía 
jes, que han de amortizarse ert este dia; y demostración 
del total existente, con esta y las anteriores extinciones. 

Pará amortizar eft este dia, 
Ps, Rs. 

1. 0 Recibido de Ueales Caxas por — • 
productos de los diversos ramos apli
cados à este ân, antes del estableci
miento de la Dirección. . . • 4299 B 
Q. 0 Id. de la Aduana de este Pu
erto, por producto del anterior mes 
de Noviembre. . . . • 1816 2 
3. 0 Dt la Receptor ia de Guayani-
üa, por id. del mes de Octubre 
proximo. . ' * . • . • 20 $ 
4.0 Del ramo de donativo. , « 200 
6.9 Del ramo de préstamo. . , 966 

0 A cuenta de la venta de Ne
bros boztüe*. . . • . « 2697 € , 

Total. , « « 10.000 



Se compone esta cantidad de las dates siguientefes 

Su numero. Su valor. 

Vilktes de 5 ps. . 1057 . 5185 
I d . de 3 ps. . . 256 . 768 
Papeletas de 8 ra. . 4002 . 4002 
Id. de 4 rs. . . 90 . 45 

Igual 10.000 

Demostración. 

Existían en papel-moneda de to
das creaciones jr clases. . . 500.000 

Se han amortizado por multas del 
Gobierno, y del ramo de harinas, según 
las constancias pasadas à esta dirección. 3.466 0 

Se amortizan en esta fecha. . 10.000 

Quedan existentes 486.533 

Puerto-Rico tres de Diciembre de mil ochocientos ca
torce.—Aniceto Ruiz.—Pio de Ibarreche.—José Xavier de 
Aranzamendi.—Visto Bueno, Ramirez." 

En su consecuencia, y precedida la señal de una campa
nilla, se abrió una canasta que contenia las cantidades de 
papel-moneda destinadas á amortizarse, divididas en pa
quetes de á sien viiletes ò papeletas ; y yo el Escribano 
tomé uñó de dichos paquetes , lo reconocí y cônté á vis
ta del público, mostrándolos por los ángulos del tabla* 
do , y di iendo en altus voces : „ este paquete contiene 
cien villetes de cinco pesos que componen la cantidad de 
«juinientos pesos Lo que repitió por dos veces un mu
chacho destinado al efecto: y seguidamente los expresa* 
dos villetes uno por uno se entregaron à las llamas en 
un brasero, que estaba preparado con todo lo necesario , 
de forma que se reduxeron à menudas pavesas, sin que
dar duda alguna de su absoluta y total extinción. La mis
ma operacfon se fue repitiendo, uno i uno, con cada pa
quete de los que existían en dicha canasta, hasta haber 
quedad» ésto* coroumido» por el fuego, jr aquella vacia» 
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y asi se manifestó al público, que fué espectador -! .o. 
do; y tomada razón por mi del contenido de cad.t paquete , 
y sumadas después las partidas , resultó que componían la 
Mima total de diez mil pesos , segun expresa el estado 
oserto,y en las mismas das":-, que explica: y de esta ac« 
ta /* extienden dos exemplares, uno para entregar al Sr. 
Intendente , y otro à los Directores que subscriben con lo* 
.1» nas Sres. asistentes, de todo lo qual doy fè. [Siguen lag 
«.'mas , con la del Escribano de Real Hacienda.] 

CIRCULAR D E L A I N T E N D E N C I A . 

TA Excmo Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
universal de Hacienda me ha comunicado la Real ordea 
de este tefior : 

El Rey se ha servido dirigirme el decreto siguiente : 
„ Para que los negocios gubernativos y contenciosos de 

mi real Hacienda tengan el pronto curso que exigen el bi
en de mis amados vasallos y el interés d d Estado, y no 
padezcan los atrasos que, con grave dano de tan dignos 
objetos, causó el decreto de las llamadas Cortes generales 
y extraordinarias de 13 de Septiembre del año proximo 
pasado, he venido en declarar nulo y de ningún valor ni 
efecto el decreto citado, y mandar que los Intendentes y 

, Subdelegados de Rentas sean repuestos en toda la autori
dad y jurisdicion gubernativa y contenciosa que les esta» 
ba designada por las ordenanzas , leyes è instrucciones 
anteriores al año de 1808. y que desde luego vuelvan á 
exerceria en los términos que lo executaban en el mismo 
año — Tendreislo entendido y dispondréis lo necesario à 
su cumplimiento — Rubricado de la Real mano de S. M . 
En Palacio à 15 de Junio de 1814 — A D. Cristoval de 
Gongora"— Y de orden de S. M . lo participo à V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento — Dios guarde i 
V. S. muchos unos Madrid 16 de Junio de 1814—Gon
gora — Sr. Intendente de Puerto Rico." 

En su consequência, queda sin efecto la circular de 16 
de Marao de 1813., por la qual, y con arreglo á las dis
posiciones que entonces reglan , se encargó la Subdelega-
cion de esta Intendencia por comisión á los Alcaldes de 
los pueblos. Cesarán éstos de intitularse Subdelegados, sin 
perjuicio (je tu obligación y responsabilidad en loe nau» 
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Kealcs interests que seu ò haya sido à su cargo, l'ara el 
exercício de la subdclegacion de esta Intendenci» en lo» 
casos y dis'ritos donde convenga , se nombrará.) persona» 
particulares de la nujor nota y necesarias circunstancia» 
qon arreglo al articulo 77 de la Heal ordenanza, que p e* 
vif ne „ no se ha de verificar por ningún caso en ios AU 
cyldes ordintirios, ni menos en los que administren caiM 
les de Real Hacienda," Y debiendo observarse la cita A 
ordenanz:!, y las leyes é instrudunes , anteriores al ano 
de 180&, se insertan i continuación las fundamentais » 
que han de guardarse y tenerse presentes, en especial la» 
que estdba mandado se repitan , è intimen à los emplea
dos, sobre su responsabilidad, requisitos de U cuenta y 
razón , y demás comprehendido en las Reules ordenes si* 
guien tefe: 

1.» de 24 de Julio de 1803. 

,Jnstruido * el Rey de los favorables efectos que en at« 
gnnos parages de America ha producido à la Heal Ha* 
cienda la puntual observancia de las Leyes y Heales Or* 
denes, por las que se manda, que los deudores que ha» 
cen pagos ó causan adeudos firmen por s i , ó sus» encar
gados en el libro manual las partidas juntamente con los 
Ministros respectivos; que las cuentas se presenten al T r i . 
bu nal mayor de ellas en los trts primeros meses del ano 
siguiente à que corresponden; y que se hagan arcas d 
primer dia de cada mes, y el corte y tanteo en fin de 
cada ano ; y por el contrario, noticioso S. M . de los abu
sos y malversaciones que se han experimentado y expe» 
rimentan en otros muchos parages por la inobservancia de 
estas mismas Leyes y órdenes, se ha servida resolver se 
reencargue á V. S que con qrreglo al espíritu de las Le» 
yes 12 tit. 7, la 37 tit. 13, la 21 y 22 tit. 8 lib 8, y 
á lo literal de la Real ordi-n circular de 25 de Octubre 
de 787 , se firmen precisamente en tos libros manuales 
de las Casas Reales y Administraciones de Alcabalas, y 
en los Kbros tesoreros de las de Tabacos, las partidas de 
adeudos que no se cobran de pronto, y las de los enteros 
por los interesados ó sus encargados, y \ot respectivos 
Ministres} y que utos intiO(|usún luego el dinero en. 



354 
Caxa , dando precisamente carta de pago o c-rt lección 
de lo que recibk-ren, con inserción dela purti j . ue car
go á la ktrn, citando el foiio y libro en que se halla svn-
Uda ; firmándola el que p ^ i ò su encardado, y el M i . 
nistro ò Ministros que reciben, bajo la pena irremisible 
de que todo lo que en otra forma se puliré sea nulo, 
quedando obligado el deudor á volver à satisfacer la can
tidad aunque tença carta de pago, y de perdi niento de 
oficio los Ministros recaudadores que falten á qualesquie. 
ra de las expresadas fornudid ides, que han de publicar, 
se dos veces al año en todos los lugares por San Juan, 
y Natividad, y fixarse en tablilla que se pondrá en las 
tpísmas Tesorería», Administraciones, ò Receptorías á la 
vista de todos los cjiie entran y salen para que no pue
dan alegar ignorancia ; que no haya el menor disimulo ea 
el exá 'to y puntual cumnlimiento de la Real òrden cir
cular de 3 de Mayo de 1794, sobre que los Tribunales 
de euentiis glosen y fenezcan las que les presenten den
tro del ano, lujo la pena de suspension de sueldo i los 
Contadores mayores que no lo hicieren , y lo mismo à lo", 
Oficiales Reales , y demás ministros en caso de no prese i -
tar las de cada ano en e' preciso término de los tres me
ses del inmediato siguiente. Y finalmente quiere S. :vf. 
que en esa Tesorería general y en todas las demás d t l 
Reyno, tanto principales, como foráneas, y en las del Ta
baco , se hagan arcas el primer dia de cada mes, y el 
corte y tantèo en fin de ano con las formalidades preve
nidas en la ordenanza de Intendentes, debiéndose tras
ladar tnensualmente los caudales de las Administraciones 
á la Tesorería principal de provincia ó foránea mas in
mediata, y los sobrantes de todas estas en fin de a ñ o , 
ò antes si V. S. lo juzgare conveniente à la Tesorería 
de esa capital. ò al Puerto del registro. Y espera S. M . 
del zelo de V . S. no permitira que se contravenga de 
juanera alguna á la observancia de las expresadas forma
lidades, por lo mucho que interesa á su Real servicio, 
quedando V. S. responsable de los perjuicios que reciba 
la Jteal Hacienda por su falta de cumplimiento. Y acom
paño i V . S. diez exemplares para que los citjule en 
ese distrito. Dios guarde i V . S. mochos, afios Madrid 
24 de Julio de 1803 — Solér, — Señor Gobernador In* 
tendente de Pumo Rico." 
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2.» De H de Marzo de 1807. 

1' 
Del olvido é inobservancia delas sabias y justas dis» 

posiciones contenidas en las leyes de Indias para la me-
or recaudíteion y administración de la Real Hacienda, se 
an seguido enormes perjuicios y los mas escandalosos aU 

canees en las Reales Caxas , Administraciones y Subdelc 
gaciones , particularmente en la America meridional ; y k 
fin de aplicar el remedio conveniente para lo succecivo, 
ha resuelto el Rey que V. S observe y haga observar ex*c-
tamente en el distri .o de su mando la ley 45 tit. 4 lib. 8 , 
y el Real Decreto de 17 de Noviembre de 1790 expedido 
por igiuiles causas para estoa Rejnos , cuyo tenor es el sU 
guíente: 

.,L:is repetidas y escandalosas quiebras que se experiment 
tab.in en las Tesorcrias de mis rentas Reales, á pesar de las 
instrucciones y estrechas ordenes dadas para que semanal-
Tiiente se pusiesen sus productos en arca de tres IKtves , 
y que los Intendentes las reconociesen mcnsualmente para 
asegurarse de si existían en ellas los caudales , que seiçuti 
el »argo correspondiese y j hacerlos pasar sin dilac ion á mi 
Tesoreria general ó á las de Exercito; y á pesar tambíea 
de la providencia to mada por el Superintendente general de 
mi Real Hacienda , para que semanalmente se le remitie
sen de todo el Rey no los Estados de cobranzas, pago-, y 
existencias , obligaron á mi augusto Padre que esté en glo-
ria, á declarar terminantemente por su Real Decreto de 
5 de Mayo de 1764 qual era la obligación de los Tesore. 
ros, Arqueros, Receptores, Administradores y demás emplea-
dos que tubiesen à su cargo en todo ò en parte la custo-» 
dia de las rentas Reales, y las penas en que incurrían los 
que faltasen à su deber, por malicia, omisión , ò de qual-» 
quier otro modo. No habiendo producido esta justa y ne
cesaria providencia los fines á que se dirigia, y si conti» 
miado con mayor repeticton y escándalo las quiebras referi
das , he mandado à mi suprema Junta de Estado que exà-
mine con la atención debida este punto; y conformán
dome con su dictamen he venido en resolver y declarar 
para cortar de raíz semejantes excesos: Que W obligación 
de lo» expresados Tesoreros, Arqueros , Receptores, A d -
ministrado re* , y demás empleados que tengan à su cargo 
en todo 6 en parte la custodia de mis Realce haberes» es 
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y debe estimnrse , sfpim se deolarb rn el citado D crei o ^ 
como de verdaderos regulares Depositarios, sin que |mv>-
tLn usar de ellos mas que para hacer los pagos de los s». 
larios establecidos, y de lo que en virtud de mis Reales 
ordenes, ò las de mi S-ipcrintendente general, se les rmn— 
dase, recibiendo y entregando por cuenta, y no por facturas, 
los caudales de mi Real Hacv-nda con absoluta responsabili
dad , de la quiebra ò falta que resultase prohivieudoles co
mo les prohivo expresamente el uso de èllos para otros fi
nes , por que se han de poner los caudales en las arcas de 
tres llaves en las mismas especies que se recibieron; 
quedando en las mismas arcas constituido el mas fiel y r i 
guroso deposito , hasta su traslación á mi Tesorería gene-
xal , ó à las de Exercito , en donde se observará la misma 
disposición. Y para que en lo sucesivo se verifique asi 
inviolablemente, y sin la mas minima contravención, de
claro, y mando, que si faltando alguno á obligación tan 
precisa è indispensable, abusase de mis Reales haberes 
para otros fines, aunque sea sin ánimo de hurtarlos, y 
sí con el de reponerlos y aprontarlos, y aunque los apron
te, quede por el mero hecho privado del empleo, y de 
poder obtener otro alguno de mi Real servicio: que si 
no reintegrase el descubierto que pof este abuso resulta
se en el preciso termino de tres meses, contados desde el dia 
en que se descubriese la quiebra y se empez >re à pro
ceder en la causa, se añada á la pena insinuada de pri
vación de ènrvpleo la de presidio, en uno de los de Afri
ca ó de las Américas, según parezca, por el tiempo de 
dos hasta nueve años, según el perjuicio que haya cau
sado á mi Real Hacienda, aumentando la calidad de que 
no salgan de ellos sin mi Real licencia, quando la mali
cia 6 gravedad del abuso lo requiriese: que si la quiebra 
6 falta procediese de haber los Tesoreros substraído, alza
do, ú ocultado dolosamente los caudales, se les imponga 
la pena de galeras no siendo nobles, y à los que lo fue
ren, se les condene à los trabajos de bombas de los 
Arsenales, debiendo extenderse este castigo à los que coo
perasen y auxiliasen el hurto, alzamiento, ü ocultación, se
gún se dispuso por U Ley 18, l i t . 14, partida 7, que 
quiero y mando se observe inviolablemente, con absolu
ta responsabilidad de los Jueces, y Ministros de los Trj -
bunaki, que U «iterasen; que no se liberten de estas pe* 
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fias ni hiiya minoración de ellas, por que Ift quiebra b TíiU 
t» haya dimaiudo de puras y leves oinisiones su vas, 6 
de coiifutiza» prudenles y racionales con ([tic conciixn 
tener à la mano la smisf.icion de 1»» alcances, ni tampo* 
co los Contadores di- Provincia que deben intervenir la» 
arca», las Intendentes y Sid>dcli gados que deben presencial 
£Htos actos, hi los Anriniatrüdoi ts y OficLiles mayores è 
Interventores los quules han de ttntr iguales responsabilU 
dades en la parte pecuniaria, excepto el Administrado^ 
que se tendrá por principal en donde esté unida la Teso* 
rxria á la Administración, Jtuncjiie po ten^a el nombre de 
Tesorería. Y para que nadie pueda alegar ignorancia dt 
esta mi resolución y declaración, mando ae pasen copia» 
de ella al Const jo de Hacienda, à los Intendentes y de-
mas Subdelegados de Rentas» quienes la harán intimar i 
los empleados, y que se emplearen, para que todos se hallen 
enttridos, y cumplan puntual y oâctamente con su tenor.'* 

Para que se observe con todo rignr la citada Ley, f 
el Real Decreto in«,erto, dispondrá V. S. que se haga sa« 
ber à quantos corresponda actualmente» y à sus succeso-
res antes que tomen posesión de sus destinos, para qué 
nunca pueden alegar ignorancia. Todo lo qual participo I 
V . S. de orden de S. ¡VI* para su puntual cumplimiento* 
Dios guarde í V. S. muchos anos Aranjuez 14 de Mar
zo de 1807.Í—Soler.-'-Sr. Gobernador Intendente de Puef» 
to-Rico." 

De queoai* enterado de estas Soberanas disposiciones tnc 
dará V aviso á vuelta de correo, con e'xprehion circuns» 
tanciada de su tenor, que rs conforme á los artículos 4 
y siguientes de la Instrucion dada por esta Intendencia à 
las Administraciones en 7 de Mayo de 1811, publicán
dose de nuevo, copiándose en el libro de esa «Bcina, f 
certificando si en su puerta existe fixada la tabla com'* 
prehensiva de dichas artículos, con arreglo i la inserta Real 
òrden de 24 de Julio de 1808. 

Dios guarde i V. muchos años. Puerto-Rico l »0 de 
Diciembre de 18 i 4. 

Cambi* á>rriente\ un peso en plata por veinte y tefa 
reales papel-moneda, calificado en 7 de este me* con iot 
ttuuisitos pn-venidos» 

IMPRENTA DE PUERTO-RICO» 



T O M O I I . 

DIARIO ECONOMICO 
DE PUERTO RICO. 

M A R T E S 20 D E D I C I E M B R É D E 1814, 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Junto dt Real Hacicnêâ dtlttla 19 de Noviembre. 

vDebtendo procurar efeta Junta el mayor aumento que con 
justicia y equidad purda tener el Real Erafio, sin perder de 
vista la sabia ma*íma legal de proceder siempre en esta 
materia con toda juslificacion, „no poniendo la atención en lo 
útil, sinb <*i lo licito;" (1') estando ya arreglado por las actas 
anteriores el método que ha de seguirse en los eticabezamitn* 
t̂ s y que algunos ramos se pongan en administración, la 

3Ual deberá manejarse con todo debintereS f pureza: consi-
erando que tale* providencias y medios no pueden ser su-* 

Avientes para nivelar è igualar los ingresos con los gastos de 
Éstas Reales Caxaá, pero qué mucho podrá hacerse para, 
fen conveniente igualacirtn, administrándose bien y cobrán
dose con exâ -tittid los productos legales de las rentas y de-
fcclns estaty.ecidos por Ô >bf ranas disposiciones, algunos de 
lo*, quales se hallan olvidados, obscurecidos, ó sin uso, cu* 

t falta no puvde prevalecer en daño publico, y de los Rea-
íes inten ses: mediante que etl el actual estado de esta guar
nición, los g isios se hallan reducidos á lo menos que pue* 
den ser, conforme à Rv ales Ordenes, y que la isla por « i se
guridad, y bien de sus habitantes, debe sufragarlos, en tanto 
tjtie descienden oportunas fei*»lliciones de S. M . mejorando 
hs circunstancias de toda Va Monarquia*, habiéndose adoptan
do el ultimo y mas sensible extremo de poner á toda» btf 

f l j Ley J rm U ton 9 rf/ India*. 
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^la:rs empleadlas por el resto del alio à media paga, y fcsta 
no en moneda efectiva, sino por la mayor parte en la deses
timada de papel, cuyo valor siempre ès contingente y muj* 
inferior al señalamiento semanal de su cambio, con el qua 
no guardan proporción lo* precio» de los efectos mas n',. 
Cesarios, especialmente de los ultramarinos: consider?.ido 
que en tal estado de estrechea y penuria falta toda confian
za en las obligaciones de la Real Tesorería, y serían inc <a-
pensables otras medidas, mas violentas v perjudiciales qae 
el recargo de impuestos, el qual establecido con equidad, y 
contrcido de antemano, òbra gradual è insensiblemente, y se 
proporciona à la& facultades y medios de todas las clases: vis-
tos los diversos expedientes instruidos sobre economias, re
formas, y arreglo de contribuciones, y las novísimas dispo, 
siciones Soberanas, con las anteriores Heales Ordenes, que 
encargan el cumplimiento de las leyes y ordenanzas en par. 
ticulares ramos, y en general que se mediten y propongan 
todos los medios que parezcan oportunos para atender á las 
urgencias de ésta isla: por ahora, y con sugecion á las mis. 
tnas Reales Ordenes, quedaron acordados los puntos si
guientes, por los fundamentos legales que en cada uno se 
expresarán. 

ALCA BALA ORDINARIA. 1. Atendiendo á que el an
tiguo derecho de alcabala, como se expresó en el articulo 5. 0 
de la instrucion para los encabezamientos, en unas provin
das de Indias está arreglado al seis por ciento, en otras al 
echo, y solo al quatro en las mas pobres y fronterizas de 
eremigos, conforme al articulo 142 de la Real Ordenanza de 
786, y al 139 de la de 1803: considerándose à esta isla en la 
ultima clase, por ahors y por sus circunstancias, quedará fi
xado el cobro del expresado derecho á razón del quatro por 
ciento, al qual se arreglarán los empleados en esta Capital 
y en lo» pueblos donde se establezca su administración, se* 
gun el acta de 20 de Octubr*» ultimo. 

II . Se cobrará la alcabala en los pueblos administrados, 
de todas las ventas, articulos y cosas que explica el regla, 
mento aprovado en Real Orden de 12 de Abril de 1776, ex
ceptuando solamente los frutos ó esquilmos de corta entidad, 
segtm se declaró en otra Real Orden de 30 de Agosto de 
1778;—4c la§ impoücionc» á censo, ya tea consignaUvo ò m 



sírvativo, en los términos dela Reel Cédula de 21 de Agos
to de 1777:—ele lus bienes eclesiásticos que no sean patrimo-
uales ó beneficíales, con arreglo al articulo 143 de la orde-

, iinza de Intendentes: de las ventas de esclavos, mientras S. 
M se digna resolver si ha de continuárseles la exención , 
que se les concedió durante su ausencia: de todo lo que se 
Vf-xliere en almoneda, ó en püblica subhasta, comprehen-
d: ndo las embarcaciones y sus enseres, quando hayan de 
deshacerse por inutilidad, en cuyo caso cèsa él objeto de la 
exención, renovada por Real Orden de 10 de Agosto ü lü . 
roo para las extrangeras que se matriculen de nuevo: y con 
éstas adiciones, y las demás deducidas de disposiciones So* 
beranas, y practicadas en otras provincias de Indias, se reim
primirá desde luego dicho reglamento. 

ID. DE INTÍRNACION. H I . L a alcabala de internación 
de los efectos mercantiles no ha estado en practica en ésta 
l i la , acaso desde el año de 1789 en que se concedió la ge. 
neral exención de este derecho à todos los puertos meno
res. Pero considerando que aquella gracia fué y debe enten
derse limitada al Comercio nacional, ò á (as mercadería» 
que proceden de los rey nos de España, y que no ha podi
do ampliarse à las introduciones permitidas de puertos ex— 
trangeros, que en el dia componen la mayor y principal par
te de nuestros consumosr atendiendo à que si ahora se tra
tase de cobrar este derecho rigurosamente en las Aduanas» 
conforme à las leyes de su establecimiento, seria aumentar 
la propensión ¿ la clandestinidad, y à los fraudes, tan difici-
les de contener en una isla rodeada de establecimientos ex» 
traños; * que la alcabala de internación se causa y debe sa
tisfacerse por la primera venta de las cosas introducidas, 
conforme à Real Orden de 8 de Agosto de 1782^ y ade
mas por cada vez que se vendieren en qualquiera parte de 
éstos dominios, según el articulo 25 del Real Reglamento 
de 778: teniendo presentes otras Reales Cédulas, relativas i 
esta misma alcabala, y á la de reventa, en lugar de la qual 
se ha aumentado en varias provincias la qüota de la ordi-
naría, cobrándola de los consignatarios y almacenistas: pi» 
reciendo mas adaptable y sencilla h regia de exigir el de» 
techo de sus verdaderos causantes, qüe son los vendedores 
por mayor / raenvn supuesto ^ac b»j hecha j ee debe 
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rcciilkar nnualmcntc el paclron de tirndas. y que tn t l Co. 
mcrcio, í juicio de sus individuos d^ pimbidud, se convie. 
nc que U mas escasa y de menos capital producirá X razc 
de dos mil pesos líquidos de ventas cada aíío, pues con ITV 
nos rio podrían soste nerse: tomando en este punto una rc« 
gla prudencial y equitativa, acomodada ul presente estado 
mercantil é industrial de la isla, se formará desde luego t i 

Íwdron ó matricula de comerciantes y mercaderes, á s,! 
o consular, diyidiendolos en tres clases: A la primera de a!- . 

macenistas se considerará la mayor suma en sus ventas, sin 
exceder por ahora de cinco à seis mil peso i anuales: A la 
segunda de tiendas mayores, sç considerarán de dos à tres 
mil pesos, y á la tercera de tiendas menores de uno à dqs 
mil pesos. Sobre estas cantidades respectiyamente pagarán 
el quatro por ciento, con el qual se tendrá por compensada 
la alcabala de la primera, y de todas las ventas por mayor 
y menor, de toda ciase de mercancias procedentes de puertos 
vxtrangeios. 

Las expresados regulaciones y qüotas se entenderán, no 
solo para el comercio de esta Ciudad, sino también de los 
demás puertos y pueblos dela isla,donde hay almacenes y 
tiendas llamadas de merceria, cometiéndose su padrón ó ma-
tricuL à los empleados de Real Hicienda, con peritos del 
mismo Comercio, y rectificándose cada año, por las ordina
rias alteraciones del giro, si este método fuese aproyadp 
por S. M. 

ID. DE MAB. I V . En todas las provincias de Indias 
los frutos y produciones de exportación adeudan y pagan 
tantas alcabalas, quantas son las ventas y negocios que con 
ellos se hacen, hasta el momento de su embarque; sin ex
ceptuarse de esta regla los articulos preciosos, á que se han 
concedido alivios y exenciones. Ademas se pagaba en va
rias partes otra alcabala llamada de mar, al tiempo de la ex
portación; y por Real Orden de 29 de Julio de 1794 se de
claró para la Costafirme que no se exigiese tal alcabala de 
los frutos y producciones que embarquen los Comerciantes, 
f,respecto i que la pagan quando los compran à los labrado
res.'' En-esta isla DO se había exigido de los unos, ni de los 
otros. Pero atendiendo jk que por Real Cédula de 22 de Abril 
«Je804 jBÇ. cQncedtò absoluta exención de derechos «l Cafe 
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y algodón, y à los alimentos del asnear: que aunque estub» 
susntMtsii csti gcaciOL los primeros atios, y en el anterior vol
viera suspendtrsc, por las razones del acta de esta Junta 
nii:m'ro 53, de íjuc se ha dado cuenta à S. M . , sin^ embargo 
ésde tenerse muy presente, y se expresó en la misma acta, 
que los referidos ramos requieren por ahora la moderación 
de derechos al tiempo de la exportación; con la misma cali
dad de por ahora, solo se exigirá un dos por ciento, en ra
zón de alcabala de mar, del café, algodón, azúcar y demás 
productos de la caria, en su extracción para puertos extran. 
geros, entendiéndose solo en los puertos de embarque, y co» 
brandóse de los vendedores y extractores, aun quando és
tos sean hacendados de los mismos frutos y los lleven 4 
vender de su cuenta. De los demás artículos y producciones 
de la isla que no sean café, algodón, azúcar, rom y melado, 
ee exigirá el quatro por ciento de alcabala de mar, en lo» 
puertos de embar pie, por razo» de la venta al extrangero » 

•quando no se registren y extraigan para puerto español, 
pues el Comételo nacional no adeuda tal alcabala en hx» 
puertos menores de esta isla, conforme á las Reales Ordenes 
de su habilitación.— Siempre se entenderá que la alcabala de 
mar és independiente del almojarifazgo, y denws derechos 
de las Aduanas, y se liquidará y llevará su cuenta con se
paración; limitándose su cobro á los puertos, y al Comercio 
extrangero, y no comprehendiendose en los encabezamien
tos, que si en los pueblos interiores se extendiesen á las a l 
cabalas, deberá ser y limitarse á las ordinarias de ventas y 
tratos que se hicieren en los pueblos mismos, y no por lo que 
se Heve à los puertos para su venta ó embarque i Colonias 
ó países extr años. 

DERECHO DE TIENDAS. V. Lo prevenido ácerca de 
alcabúas èsy se entenderá sin perjuicio de la q'úota de qua
renta pesos anuales, que actualmente pagan, y continuarán 
pagando las tiendas de mercería; entendiéndose è>>ta contri
bución por la licencia de abrirlas y de vender por menor, se
gún se explicó en el articulo 12 de la instrucción de 10 de 
Enero último Y á fin de que los mercaderes, autorizados con 
tales Ucencias, no reciban perjuicio de los que sin ellas, y 
sin tienda abierta, se introducen á menudear géneros y efec-
fttt «a k» pueblos, te exigirá el quatro por ciento de aleaba. 
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la sobre aforo de todos los que se guien para el interior, por 
d permiso de menudearlos futra de tiendas. En las pnias 
que dèn las Aduanas, no siendo 4 merenderes con tit iula 
•bierta en los mismos pueblos á que se dirijan, se expresa, 
rá quedar pagado este derecho. Los tratantes, ò mercàderea 
viandantes, que llevaren efectos sin guia, ò los vendiesen 
por menor en contravención de este articulo, los perderán 
irremisiblemente, embargándose donde quiera que fueren 
aprehendidos, y dándose cuenta para las providencias que 
haya lugar. 

PULPIRIAS. V I . Con arreglo al articulo 160 de la or* 
denanza de Intendentes, à la Ley que cita, y á diferentes 
Keales» Cédulas expedidas sobre este punto hnsta el año 
tde 1801 inclusive, se continuará cobrando el derecho de 
composición de pulperías, por ahora de todas las que exis* 
ten, según se ha practicado, á beneficio de 1» Heal Ha
cienda, sin perjuicio del señalamiento que debe hacerse en ca
da pueblo de un numero limitado de ellas, para su abasto, que 
se denominarán de ordenanza. Y atendiendo á lo que expresa 
el citado articulOjSobre graduar prudentemente la quota anual 
t\o con respecto al valor de lo que en el dia exista de venta, 
sino á que reponiéndose diariamente los mantenimientos, 
forman una negociación y regiro continuo en todo el ano; 
mediante que la qüota señalada desde el año de 1631 
por la referida Ley ès de treinta à quarenta pesos anuales: 
que el giro desde entonces , y la estimación de la mone
da, y de todas las cosas, tienen muy notables diferencias, 
y que también las hay en la entidad de tales tiendas, 
por Io qual no ès justo igualarlas en la contribución, que 
para unas seria muy corta, y para otras insoportable, 
con perjuicio de la libertad concedida en este ramo de 
industria , al qual todos los que quieran pueden dedicarse 
obteniendo las debidas licencias : teniendo presentes las 
disposiciones qne rigen este ramo en Nueva España, y otras 
provincias de America con Real aprovacion, y lo que se 
acordó interinamente para esta isla, y aprovó la Superio
ridad en orden de 2 de Agosto de 813: Para tmiformar 
en lo posible esta especie dé tiendas ,* y las mixtas < con 
Jas llamadas de mercería , se hará nuevamente M pad roo, 
f & juicio é t perHos tntcíi£ei*es ee dividwwi e» free cto5*í¡, 
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Las primeras pagarán i razón Ac sesenta pesos anuales . 
ks seguidas quart uta, y las terceras veinte y quatro, eo 
esta ciudad y en los puertos habilitado» , rectificandoso 
anualmente éstas asignaciones. Kn los pueblos del interior 
continuarán pagando un peso mensual, y no mas por ahora, 
conforme à las circulares de 5 de Mayo, y 7 da Diciem. 
bre de 1813, entendiéndose por solo la venta de aquelli 
*lpecie de articules que no estén sugetns à otras regla*, 
u à peculiares contribuciones, de que se tratará por se
parado. 

V i l . El derecho de unas y otras tiemlas de mercería , 
pulpería , y mixtas, deberá pagarse cada tefe fneses, con-
forme al citado articulo de la ordenanza , adelantándose 
siempre el importe de un semestre , con lo qual se es-
cusarán fianzas, y otras diligencias, como está mandado 
por S. M . en Real orden de 27 de Febrero de 17 (5. 

SALINAS- V I I I . Por el antiguo y preeminente derecho dela 
Corona Heal á todas las sales que se producen en sus domi
nios, se mando en la Ley 13 lib. 8 titulo 23 de Indias, que 
se pusiesen en estanco las salinas que puedan ser de uti
lidad , sin grave inconveniente dé los naturales. 011 articulo 
159. de la ordenanza de Intendentes , reiterando igual pre. 
vención, anadió que aun aquellas salinas que se dexasen 
libres á beneficio de los Indios , fuese y se entendiese 
con la correspondiente ò regular contribución del derecho 
de licencias, que pertenece i la Real Hacienda, y que 
las demás se administrasen como propias de la Suprema 
Regalia. Asi se ha verificado, y la sal se halla en r igu
roso estanco en toda la Nueva España, en la isla de Cu. 
ba, y en otras provincias de America, como sucede igu-
alojeote no solo en la Peninsula, sino en casi todas las Na-
cioues de Europa; siendo éste un miembro de renta, Ò 
un genero de impuesto, practicado desde los primeros t i -
empos de los Romanos, y aun de mas remota antigüedad. 
En esta isla se trató de su establecimiento por una Real 
Cédula de 1 . ° de Junio de I7Í8, En virtud de otra 
Kcal Cédula de 27 de Febreflo de 1723 se suspendió to
da providencia, declarándose que interia S. M. tomaba 
resotncion, gozasen los vecinos dd uso y aprovechanrriea» 
lo común de las Saliuas* sin grmsnea alguno» K g m } 
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como Ias Tinbian goisnrto sicwpre. Kn juicio contrndictorio 
ton particulares individuos s>o repitió lu misnia dccUua-
toria interina por este Gobierno , sin que conste ulttriof 
disposición especifica dp S. M . ; pero siibsistcn las genCv, 
mies citadas , á que debe anvgím*>c esta Intcndcntia, se. 
gun la orden de su creación , y adem:» es de tenerse 
presente otra Real orden de 10 de Mayo de 1780, por 
la qual, dexandose en libertad ciertas salinas de Aii.erL«> 
por la dificultad y costo de su administración, se encar* 
gó " que se procure arreglar este ramo de Real Hacienda 
„ de modo que sin perjuicio de los vasallos sirva su 
„ producto de auxilio al Lrario " lo que concuerda coa 
el articulo 149 de la ordenanza de 1803. Por tanto, y te* 
niendo presente el articulo IS de la Instrucción de 10 de 
Enero ultimo, y lo que requiere el presente estado de la 
isla y su fomento; continuarán de libre uso y común apro
vechamiento sus Salinas de Cabo roxo, Guanicn, Coumo, 
y demás conocida» ò que en adelante se beneficien por par
ticulares, hasta ulterior disposición de S. M . en este punto; 
con calidad de que en cada una de las Salinas, y en el tiem
po del qu ijri y extracción de la sal , se ponga un Re
ceptor ó Reraudador que co' re de los extractores, ò ev« 
portadores à razón de dos reales por fanega ; qüota equi
tativa, que no puede influir sensiblemente en el precio ori
ginal de este articulo: y mediante que pasando i segun
das y terceras manos, sus utilidades son de los tratantes , 
y no del público, se cobrará en las Aduanas à razón de 
otros dos reales por fanega de toda la sal de esta Isla, 
que por ellas se introduzca. 

La sal de otras provincias españolas pagará á su intro. 
ducion los mismos quatro reales en fanega , para igualar, 
la con la de esta isla. Y la si l extrangera, o procedente 
de puertos extrangeros, pagará un peso fuerte en fanega 
por todos derechos à su introducción, si alguna vez ocur-
riese. 

Debiendo fomentarse las Salinas de esta isla, de que pue* 
den extraerse grandes cantidades de sal, especialmente pa
ra los Estados unidos Americanos, beneficiándose con al
gún esmero è inteligencia, te providenciará por separado 
le «pi* c<xM«»g« «ü este puticutar, y m coaaukarà écade 
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)uc$a à S. M . solicitando que la extraccioo de ella para 
jniertos extrañaros SCJ liDit* de todos cUrtchot,. 
TABACO. I X . iribielido^ ¡i)Vt!>tigitlo si cstii isla gozacxen 
cioii,pcrpetua ó temponi). romo por nlgun ti.-nipo la gozó la 
dc Trinidad , de las icglas de rstaiKO, ) otr¡is ivspcctivas a) 
Tabaco, no se encuentra el menor upoyo K-fçul de la absoluta 
I ilimitada lil)trtad,«jue felizmente han disfrutado y disfrutan 
]os habitantes en estearticnio. ftl anode 1614, por la Ley 4 
lib. 4 tit. 18 de Indias, «Izándose la antiffm» prohibición de 
sembrarlo, se permitió su consumo, con califf id de remitirse 
derechamente á Espana todo el sobrante, „pena de la vida y 
perdimiento de bienes à los que lo contratasen por otras par -
tes." Por providencias parciales y temporales se suavizó el rU 
gor de esta Ley, ò mas bien, sin deiogarla , el tabaco se 
extrajo furtivamente à países extrangeros, y no se traio 
de pensionar los consomos propios, à pesar de Reales or-
denes, que generalmente, copio una de 10 de t.nero de 
1777, llamaron la atención á los. ramos de mero gusto y 
vicio, encargando se sacase provecho de ellos, el ma
yor que fuese posible, para que sus productos supliesen 
los vacíos de las rentas ordinarias." En otra Keal brden 
de 3 de Julio de 1784, tratándose del establecimiento de 
la Re^l Factoría qne hubo en esta isla, se previno à su 
Gobierno que todo el tabaco que en ella se sembrase, 
había de ser y tomarse de cuenta de S. M . " teniéndose 
¿,especial cuidado en no permitir que se vendiese á otro 
„alguno." La Factoría por esta regla debió ser un estanco 
riguroso. No lo fué ; y por el contrario se gobernó has
ta su extinción con principios mas equitativos, dexando 
en libertad á los cosecheros de disponer de sus frutos co. 
mo les conviniese; y asi ha continuado, sin otro grava
men que el escaso diezmo, pagado ò entendido por ajuste 
con los arrendadores. En atención á todo lo referido; á lo 
que S2 expresó en el articulo 16 dela initruccion de 10 de 
Enero ultimo; y á que sin tratarse de estanco, ni de 
coartar las siembras, que deben aumentarse para la pro
vechosa exportación, es razonable y justo que entre las im
posiciones sobre consumos ocupe éste ramo el primer lu 
gar, como de mero gusto y vicio, según la citada Real 
orden de 777i at establecerá i>or ensayo una modetad» 
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contribución & cada una de las tres calidades de Tabaco 
que se conocen en esta isla, à saber.- la cabeza, un quar-
tillo en libra, el tnefiio un octavo idem, y el òoiiche á ra
zón de un leul por cada rollo de quatro 6 de seia 
libras Se cobrarán estas quitas de los acop'wfUires , ò de 
los primeros com indares, oor r. ^Us q i t se dirá1» a lo-, res. 
pectivos empicados de R\ i l Hioicndi. esiniv,! id > ijes j u i -
sa» odios.!», y toda vexaciiin y m íle-iti-i á los coscchi-rus. Si 
estos remitiesen el tabaco à venderlo de su cuenta m los 
puertos, deberán presentarlo, 6 manifestarlo en las Aduanas 
para que se tome ra a on, y se e x t j j el derecho del primer 
comprad >r. De U VH pueblos à otros deberá remitirse con 
guia para los mismos efectos. Y debiendo entenderse l i -
m i tuda esta contribución al tabaco que se consuma en la 
isla, pues el que se extr liga sol) satisfirá los derechos de 
Aduana establecidos; ta dif rencia qu - hubiere entre aque
lla y estos se devolverá à los extractores, por la misma 
Aduana de la exportación, presentando los coTespondien-
tes recibos, sobre Io qual, y en precaución de fraudes, se 
acordarán por separado las reglas convenientes. 

Toda clase de tubaco de oirás posesiones españolas, que 
se introduxere en esta isla pnra su consumo en hoja 6 
manufacturado, pagará la misma contribución impuesta -al 
de primera calidad de la isla, i saber un quartillo en l i 
bra por todos derechos ; y si después s«- extrajese ò re» 
exportase, se liquidarán y cobrarán unicamente los derechos 
correspondientes á la reexportación, devolviéndose los de la 
introducion, b su diferencia, por la Aduana donde aquella-
se verifique. 

El tabaco Virginia, y qualquiera otro extrangero, si se 
admitiese para consumo de la isla, pagará dobles dere
chos que el nacional, arreglándose i este respecto los que 
satisfice actualmente, según sus diversas clases. 

Para menudear tabaco en tiendas, ó casas particulares, 
sea en hojas, en cigarros, ò en polvo, se solicitará licen
cia escrita de la Intendencia, separada y distinta de la qutí 
se tubierc para las tiendas comunes, asi de mercería co
mo de pulpería: y por cada una de Ules licencias se pa
gará una moderada contribución, que en esta ciudad no 
exceder* de veinte, y quatro pesos anuales, to mismo to 
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los cinco puertos Habilitado», y la mitad b doce pesos al 
ano en los de utas, pueblos formará padrón de las l i . 
cencías qi»' se concedan, poniéndose en Contaduría, y ha-
ck-ndose las cobranzas por semestre anticipado. Los q ic 
siu licencia f.tbncascn cigarros, ò de qualqwier modo me-
nvidcaren tabaco de quaíquiera calidad , peí dera n irremi
siblemente t i que se les aprehenda, f ademan p.igit á.i una 
Umita de cincuenta pesos, que se duplicari en la!» reinei* 
dencias. 

AGU'\RDIENT6. X . Es muy antiguo en esta isla el 
impuesto de ocho maravedises en qturtillo de aguardkn-
te, y un maravedí en el de aloja, pues en el arí'j d - 1749 
solicitó el O b i Ido secular de esta Ciudad que se le pro
rrogase la gracia que le estaba concedida de sus produc
tos, y por Real Cédula de 31 de Julio de 1755 resolvií» 
S. M que estos arbitrios quedasen incorporados en su U .-al 
Hacienda, con la situación y aplicaciones que expresa, 
para las casas de Ayuntamiento y obras de los puentes 
de S. Antonio y Martin Peña, lia quota del impuesto 
no ha variado desde su primitivo establecimiento, no oòs-
tante el auínento de la población, de los consumos, y del 
precio y esti macioit de todas las cosas. En casi todas las 
proviriiias de America, por Reales disposiciones posterio
res, el aguardiente de caña se sujetó á estanco, b à l i . 
eencias muy gravosas, sacándose el posible provecho, en 
tauxilio del Erario, de un articulo que no siendo de pri
mera necesidad, admite un moderado recargo, sin daño de 
fe agricultura è industria, y con utilidad de las costumbres. 
Por tanto, siguiendo el espíritu dr las citadas Reales ordenes, 
«n especial la de 10 de Enero de 1777 que menciona el agu
ardiente entre los ramos cuyo aumento se debe procurar 
en subsidio de las demás rentas; y teniendo muy pre
sente la sabia maxima contenida en otra Real orden de 
19 de Marzo de 1796, „de no lisongearse con el gran 
^producto de un impuesto gravoso , pues los derechos 
^excesivos disminuyen los consumos, y la extension de es. 
tos mme todos ios interests:" Sin hacerse novedad en la 
equitativa qüota de quatro rrs. por barril, á que K halla 
reducido el derecho llamado de Saca, que antes era de seis 
fesos en virtud de Real cedida de 14 de Enero de 1779, 
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se íramentará por ahora la contrilmcíon del fnenucleo, 
cobrándose à razón de dos mrs. eu a lu- tillo de aloxa , f 
djce mrs. en el de aguardiente rom, o de caiia, por las re
glas que rigen en este ramo, qUc se administrará en esta 
ciudad, y en los cinco puertos habilitados, y en los dematf 
pueblos podrá comprehenderse en los encabezamientos. 

„Ultimamente se acordó que para la execucion dé Ion 
anteriores artículos puedan deádé luego irse adaptando lai 
oportunas y prudentes disposiciones, por estimarse con
formes á las Leyes y Reales ordenes que 4c han Citado, h 
arregladas á su espíritu , y á lo que exige ta pfe&nte ne
cesidad , y conviene al estado de esta isla y de su Emriof 
dándose cuenta á S. M . " 

Puerto - rico 15 de Diciembre efe 1814. 

La renovación de las papeletas antiguas continuada des* 
de el sábado proximo 17 de este mesen las Casas con» 
sKtoríales, en iguales términos y por los mismos comisiona
dos, y empleados que entendieron en esta operación, coi 
arreglo i la providencia de 3 de Agosto ultimo. Succe. 
siv.imente estará ulnefto el cambio en las expresadas Ca
sas cousUtorhles Jos miércoles y sábados de cada semana, 
h.ihfcr que no haya concurrentes,y quide totalmente fene
cida la n novación , á bencticio del publico, desapareciendo 
de su vista «ida clase de papeletas antiguas que no sean 
de UM) comente: con lo qtial se cerrará esta cuenta, 
qiiL- habta ahora no ha podido concluirse, y se irtiprimiri 
el Estado del papel moueda en circulación, como se pro
metió en la citada providencia. 

De los pueblos y campos concurrirán á dichas Casaâ 
consistoriales los referidos días miércoles y sábados, b Ibl 
hnuediutos siguientes si estos fuesen festivos, hasta fin dd 
IHC* de Febrero proximo , que es el ultimo plázo que Sfe 
seríala „ pasado el qual se dará por acabada la renovación 
Putito-itico 15 de Diciembre de 1814' 

IMPRENTA DE PUERTO-RICO. 
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ARTICULO DE OFICIO. 

Junta de Mtal SacUnda del dia 1.9 de Diciembre 
de 1814. 

„ Sc vio ta cuenta presentada por D. Rafael Galup, del 
préstamo forzoso de que fue recaudador en esta Ciudad, 
primero por comisión del K . Ayuntamiento , y después de 
la Intendencia. De ella , y sus cotrtprobantes bien arregla
dos , resulta que habiendo sido el préstamo señalado de 
quarenta mil pesos en papel - moneda , pagaderos en cinco 
meses, sob se recaudó la cantidad liquida de diez y siete 
mil ictecientos setenta y siete peses tres reales y diez f 
ticte maravedis, sin haberse empleado la coacción, ni los 
apremios , porque considerado é-̂ te préstamo como una 
•nticipacion de los encabezamientos y del Subsiiioi según 
las providencias de 30 de Abril de éste ano, se tubo la sa* 
tisfacion de ver que los pueblo» adelantaban sus pagos, 
como se expresó en la circula de 2 de Agosto ultimo. 

„ S suidamente se vió el txpediente instruido en la ex* 
t'mguida Diputación provincial, de que resultó no solo la 
imposición del expresado préstamo, sino también la del 
subsidio del comercio è industria , cuyo importe y cal
culado en cincuenta y un mil ochocientos y siete pesos, 
exigible por las reglas de la contribución directa , en ca-
íidad de ensayo» se aplicó al reintegro del mismo présta
mo, y á cubrir parcialmente el deficit d* las Reales C«> 
fel, que por otiw ftfiov reguló fes4* t u l principio» en 
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noventa y quatro rail setecientos veinte y ocho pesos scii 
reales y ocho maravedis , según los presupuestos res peo* 
tivos , publicados en el Diario. (*) 

„ El resultado de ambas imposiciones hà sido , que la 
del Préstamo solo tubo tfecto en ésta ciudad , por los ex» 
presados diez y siete mil setecientos setenta y siete pesos, y 
en el puerto de Mayagues, donde los veinte mil pesos regula
dos se reduxtron á diez mil en papel , de que aún no 
han ingresado en Reales Caxas mas que buenas cuentas í 
Y por lo respectivo al Subsidio , que lúe preferido al prés
tamo en algunos pueblos; de unos se ha percibido por en
tero en pequeñas quotas , constantes en los Estados men
suales ; de otros está pendiente la liquidación, con la de 
los encabezamientos ; y en quanto á esta Ciudad , que ès 
la partida de mas consideración , calculada en veinte y 
seis mil quatrocientos noventa pesos, nada absolutamente se 
ha executado hasta ahora, porque el N . Ayuntamiento, à 
quien se cometió d reparto, se ocupó de preferencia eo 
el del préstámo, como lo exigían las urgencias; y quan» 
do era tiempo de proceder al del Subsidio, se vieron 
en papeles públicos los decreto!> del Rey Nuestro Señor , 
que derogando para España la contribución directa , de— 
bian influir en esta Isla , donde se procuraron adaptar sus 
reglas, aunque con sencillez . y como un medio supleto-
r i o , y provisional, y sin los graves Inconvenientes que alli 
han motivado su abolición 

„ En éste estado del asunto se consideró, que hay dos 
grandes vacíos existentes, que deben procurarse llenar, 
y exigen providencias perentorias: 1.° El dd expresado 
deficit actual de las Reales Caxas ; no de tanta cantidad 
cerno se calculó r por que los gastos en algunos ramos han 
sido menores, observada la justa economía; y los ingre* 
sos, especialmente de Aduanas han sido nraybres, si bien 
en papel-moneda , cdn el demérito en diversas épocas quC 
consta de expediente separado; pero siempre es visible „ y 
fio puede menos de graduarse un deficit considerable* tMñ 

p j Aumcro 15 átl Un* 1. 
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en los ingresos nominales de pnpcl, que empieza ya á sen. 
tirse, y se expcrimentirà mas en los ajustes de fin de ano, 
y en los primeros meses del venidero, como manifiesta el 
oficio de ayer de los Señores Ministros de Real Hacien» 
da y su nota adjunta de la actual existencia de Reales 
Caxas, reducida à 439 pesos en oro, 1.485 en plata fuer, 
te, 4.148 en macuquina, y 8.418 en papel, inclusos los G 000 
y mas pes>os ofrecidos en préstamo por D. Santiago Rixos; 
todo lo qual compone 14.482 pesos nominales, que en la 
actual estimación de la moneda macuquina y del papel ape. 
nas son nueve mil pesos efectivos; cantidad muy inferior 
à la precisa, aun con la limitación de la media paga , 
según la providencia de 2 de Noviembre : 2. 0 El reinte
gro del expresado préstamo respectivo á esta Ciudad y à 
Mayagues, pues no se lia subrrogado con el Subsidio ; y 
el di otros préstamos partidles , hechos á las Caxas por 
comerciantes y mercaderes de toda la isla , en fines del 
ano pasado , y principios del presente, que se habian pro
metido satisfacer, y en parte se han satisfecho á descuento 
de los derechos marítimos que causasen los mismos presta, 
mistas, cuyo método no puede ya regir, por deber exigirse los 
derechos de Aduanas en moneda metálica, según las ul
timas providencias, y haber sido éstos préstamos en la de 
papel. 

„ Si la atención del deficit se calificó de urgente y exe« 
cu ti va, supuesto que no puede dexarse aventurada y expu
esta la suerte de los defensores y servidores del Estado* 
la del reintegro de los referidos préstamos no mereció 
menos la calificación de justa, y que debe desempeñarse 
á la posible brevedad, pues en vano se deseará el conve
niente y justo crédito de la Real Tesorería, si no se ven 
cumplidas religiosamente sus estipulaciones. 

„ Por tanto, y teniendo i la vista las reglas acordadas en la 
acta anterior.que sonde un efecto futuro.y meditadas para pro
curar succesivos ingresos al Erario, en la clase de ordinarios y 
continuos, para sus necesidades permanentes: En atención i 
que las urgencias extraordinarias requieren auxilios y medios 
extraordinarios: invocando el augusto nombre del Rey 
fUMstr» S¿ñ<Xfj «iguiendo d espiritq de sus ftobecaoas y 
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benéficas intenciones : sin q w «e entienda tomarse ésti 
Junta mas f «cult irftss de las que la están conietitlas en 
bit n de su Real Servicio, y de ésta isla, en que tanto in* 
fiuyi t i estado de su erario; se propusieron y acordaron lo* 
pumos »igiei)tes, que se consultarán à S. M . , y entnf 
tanto podrán executarse, sugetos à la Soberana resolución, 
per ser de clase que si fuesen desaprovados no será difí
cil la reposición, ni la indemnización i los interesados del 
perjuicio pecuniario , si alguno se les infiriese proviso» 
riamentej a saber; 

1. 0 La contribución acostumbrada de tiendas y pulpe» 
rias no se ha exigido este ario en ésta ciudad ni en Ma-
yugues, por haberse expresado en el cálculo estimativo 
del subsidio , advertencia S," , que con su pago quedarían 
exentas de las dos alcabalas de internación y de Mar , y 
de su repetición en ventas y reventas , que cobradas coo 
arreglo à las Leyes y ordenanzas importarían mucho mai 
de lo que pudiese tocar i cada interesado en aquel re-* 
parto. 

„ Supuesto que éste no se ha verificado en esta Ciudad, 
ni en Mayagues, como queda expresado, y que el comer* 
cio ès deudor de justicia del importe legal de dicha con» 
Wibucion y Reales derechos, especialmente sobre los efec* 
tos procedenfes del tráfico extrangero; se procederá dci« 
de luego á la formación del Padron de almacenes , y 
tiendas, por el método prescripto en el articulo 3 del 
acta de 19 de Novit mbre ultimo. Verificada la division de 
clases, y la regulación dfc lo que deba contribuir cada co* 
merciante y mercader, se les exigirá y pagarán de una vea 
la. qüota correspondiente i este afio , y anticiparán integra* 
mente la del proximo venidero. Por la respectiva à es<* 
te ano se les admitirán en pago los recibos del préstamo 
correspondiente á él , y no por ahora de otros préstamos 
ânteriores. Si este importase mas que la contribución, se 
anotará en el recibo, el qual retendrán hasta su completo re
integro. Importando menos, exhiviran el recibo, y entregarán 
la diferencia. El importe anticipado de la misma contribuí 
cion por el alio venidero lo satisfarán en todo caso integrai 
fiieme, y se aplicará a) itfim actual &, la» Jifatta CMWÍ» 
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Jiitatoselrs docUmfntos dtf rcsn^iar^ , que servirán à qual-. 
quiera dueños de almaanes y tiendas , si en el discurso 
écl ano pasasen á diversas manos. 

„ Se entenderá este doble pago limitado i esta ciudad 

Í á Mayagues, por no h.iberse cobrado el subsidio. Ert 
s demás pueblos donde éste se satisfi«o, y de consigui

ente no hay préstamo que reintegrar del año presente , 
solo se cobrara ta anticipación de almacenes y tiendas res— 
pectiva al afio venidero , por las expresadas reglas; y su 
importe tendrá la misma aplicación al deficit actual de las 
Caxas Reales. 

I I Desde el alio de 1811 se trata de establecer una 
moderada contribución sobre las casas , asi de esta ciudad 
como de los pueblos donde las huya de alquiler. Kn R.-il 
orden de 28 de abril de 1Í5 l i se previno i esta liuenckn-» 
cia que informase, acompañando el presupuesto del produc
to que podia dar dicha contribución , y extendiéndose i 
todos los medios que pareciesen oportunos para atender 
¿ las urgencias de esta isla. En el expediente y cálcu
lo del subsidio se comprthendió éste ramo; y á represen
tación del N . Ayuntamiento de esta ciudad, la quota que se 
habia estimado ai ocho por ciento se rebajo al (juairo, por las 
justas razones que expuso. No s<* ha llevado a efecto , co
mo que debió ser una ptrte del expresado subsidio no 
tepartido en esta ciudad. Pero la* contribución de casas 
«s conocida, aprovada, y practicada para diversos objetos 
«n casi todos los pueblos cultos, en los de España, ea 
muchos de America , y en las islas extrangeras vecinas , 
donde pagan los edificios , y por separado los terrenos y 
solares, con otras muchas gabelas Bemejantes. Imponiéndo
se á las casas una pension equitativa, se atenderá á los 
habitantes dd campo, que alegan sus recargos, y los con
traponen y comparan con los aliviòs y ventajas que logra» 
los de la ciudad. Por tanto, y sin que se entienda quedar 
establecida esta contribución , sino solo por una ves, por 
Ja urgencia presente,y hasta la resolución de S M . , se 
exigirá d quatro por ciento de k» alquileres de las casas, 
almacenes» uendas, bodegas , y demás edificios» en la mis. 
SM d m 4e Josnedt tn qu# estos vt iulbu* ajustado» r té 
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jirguen, cnbmndose de los Inquilino», que lo descontarán 
a los ducti»'?»; sin derecho en estes para aumentar por esta 
CHtisa.»-! precio de las locaciones, como está generalntcnie 
declarado, - L.is casa» habitadas por sus propios dueños 
quedarán cxêntas de esta contrib'icion: cuyo impone sff 
aplica à la cubierta del expresado drfictt de la Real TCÜO* 
nrin por el año presente. 

I H . La capitación de esclavos se halla establecida en to
das las islaí extrangeras de Barlovento, á razón en donde 
menos de dos pesos por cada varón, y en algunas ha&ta de 
cinco pesos, con diversas aplicaciones. Considerándose que 
es la mas sencilla y practicable en estas Colonias, se adap
tó para la de Trinidad en la H<al Cédula y reglamento de 
su población y comercio del año de 783, en clase de perpe» 
tl'.a, limitándose por especial gracia à un peso anual por ca« 
da esclavo negro b pardo. En Real Cédula de 28 de Febres 
rode 1789, articulo 8, se impuso la capitación anual de 
dos pthos por cadá esclavo, que se destinase al servicio do* 
rotstico, y no á los trabajos campestres; y aunque se dero-» 
gh por otra Real Cédula de 24 de Noviembre de 791, ar̂  
tículo 10, fué principalmente por haberse mandado cesar 
las ^Tarificaciones y premios, à que se habia destinado stl 
producto para estimular al comercio de importación de ne
bros bozales. La contribución personal, si es odiosa è in* 
justa gtntralmmte, está recomendada por los buenos es
critores, y ha sido i-doptoda por todos los gobiernos, en oca* 
siones urgentes y extraordinarias, estableciéndola coi» mode« 
ración y equidad, y en el supuesto de que las imposición 
nes indirectas pura tales rasos son lentas é inoportunas. 

Asi ès que por Beal Cédula de 17 de Agosto de 1780 
se pidió y exigió por una vez, con nombre de Donativo, á 
todos los españoles de nuestra América, la qiiota de di s 
pesos, y de tin peso à los indios y castas, cup < xhiviciow 
se verificó è «mpírtlò por dicho tiempo en esta isla dúx 
n i l seiscientos siete pesos. En aténfion i todo lo expuesto, 
y en los expresados término* de ser solo por ana vez, con 
nombre de donativo^ y con precisa sugeckm i lo que S. M , 
se digne de'rtrminar, se exigirá e» toda la «la la capitarioa 
¿ e u n peao por cada esclavo varo»» mayor de catterce AUOS. 
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de los destinados a trabajos dtf campo, y le dos pesos por 
rada uno de los cmplrados en servicio domes1.ico, quedando 
cxêntas las hembras, y los varones inútiles, ò menores de 
dicha edad. También se exceptuarán los negros bozales in. 
troducidos en la isla de un ano à esta fecha, ó de menos» 
tiempo. Pero en quanto á los negros que sean criollos de 
islas cxtrunKi ras, estumlo prohibida su introducion por R. al 
Cédula de 22 de Abril de 1304, »e |r,»tf*rà integra la qüota 
de dos pesos, extensiva à las hembras, y à lo^ de todas eda
des, qualquicra que sea el titulo de su admisión y propiedad, 
exigiéndose de los actuales poseedores, sin darU-s mas dere
cho del que tubieren, y sin perjuicio de lav ulteriores pro* 
videncias que requiere este punto. Kl importe dt '^ta capi
tación provisional se aplica integramente al dejicit de las Rea
les Caxas. 

I V . La extracción de ganados de esta isla à las extran-
geras solo tiene el ligero gravamen de dos pesos por cada 
res, siendo español el extractor, y tres pesos siendo extran-
rero. No ès proporcionado este impuesto à lo que satisfaceti 
las demás producciones; ni se cónsidera que los ganados re-
qiHeran particular privilegio} antes al contrrfrio, en si estado 
presente, admiten un recargo, que deberá ser sufrido |>or los 
extrangeros consumidores. En esta atención, luego que la 
extracción de ganados vuelva á permitirse, sobre lo qual 
oportunamente se oficiará con el Sr. Gobernador y Capitán 
General, se duplicará el expresado impuesto en calidad de 
por ahora, exigiéndose del extractor español quatro pesos de 
«ada res, y seis pesos del extrangero. La cuenta de esta 
duplicación se llevará por separado, y la mitad de su i m 
porte se aplicará al dejicit, y la otra mitad al reintegro de 
ios préstamos del Comercio. 

V. Las licencias, ó pasaportes de comerciantes, ó mer
caderes españoles, establecidos en esta isla, que intenten em
barcarse para Colonias exirangeras, se presentarán en la 
Aduana, como ès justo, y se practica en otros puertos, pa
ra que se les ponga el páse por rentas Reales; y siempre que 
los mismos individuos no manifiesten llevar de su cuenta 
frutos, 6 efectos, extraídas dé la isla, cuyos derechos d* 
«xportacitt mtipakWCi lo meta» cien pesos, pagarán por 
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el pise esta tnisma eantictac!, aunque alf piicn tener fonêm 
en islas, ó llevar le-tras 6 libranzas para ellas. Se estable* 
ce èfcta contribución provisional en justa consideración al 
modo y términos en que notoriamente se practica esta es* 

Í>ecie de trafico, y à lo que con él se perjudican y defraudan 
bs Reales intereses» De sus productos se llevará razón se» 

parada, y se aplicarán también por mitad al deficit, y al rein* 
tegro de prestamos del mismo Comercio. Quando se maní* 
fiesten frutos Ò efectos de salida, cuyos derechos importen 
tríenos de los cien pesos, se aplicará su importe à los ramot 
6e Aduana à que pt rtenesccan, y separadamente se cobrará 
la diferencia por el pase, hasta completar dicha qüota. 

j,Se declara que estos impuestos extraordinarios, como I09 
demás productos de Reales Renta», < gun el acta de 20 dn 
Octubre ultimo, deben satisfacerse en plata efectiva, i «A 
papel por su valor estimativo, excepto el de alquileres de ca« 
«as, que se regulará y pagará en la moneda en que estos se 
pagaren i sus dueños, como queda explicado en su lugan» 

„La Cotitaduria, cobrados que sean dichos impuestos, lui
rá la aplicación respectiva de sus productos, como queda «Xr 
presado, formando una tabla demostrativa de ellos para la*» 
fcelrse cotí distinción loque ha correspondido al drficit, y ú 
reintegro de prestamos; á cuyo favor continuarán loa do« 
ôltímos arbitrios, hasta su total satisfaciou, mereciendo p a » 
h» ftOcccsivO la aprovac<on é t S. M . " 

IMPRENTA DE Í I I E R T O - R I ^ 
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A M O R T I Z A C I O N 

ínstruccwu à que deben arreglerfc los ¿)v*ctorcf <f¡* it 
amortización del papel-moneda ¿e esta fula-

1.0 Llevará libros de cargo y data , à estilo de Con. 
taduria , rubricadas todas sus Foxas , y la primer» y ul
tima firmadas por d Señor Intendente y los mismos D i 
rectores. 

?.0 Ademas llevarán un diario 6 manual , eon 
iguale* requisitos, para sentar en resumen todas ías par
tidas «egii* ocurran, á una llana las del cargo, y à otra 
las de la data. 

3 Prrcibirán desde luego todas las actuales exis
tencia* de los ramo» aplicados á la amortización, y éstas 
at-rán l»s primeras partidas del cargo, que sentarán con 
la especifi jacion correspondiente. 

4. a L a Aduana ae esta Capital, "1 d5« veinte y qua
tro de cada mes, les entregará e\ importe recaudado , asi 
de la quarta parte adtecional del total importe de los de
rechos marítimos , como de los demás 'mpuestos que expre
san los articulo» 3, 4. 5, 6. y 7; del edicto de 25 de 
Oc'ubre ultimo^ Sentarán estos ingresos totf'iizados en el 
libro genrral del oai go . poniendo siempre en partida» 
separadas lo correspondiente i cada íariiu , pana que se ten» 
ga la oportuna constancia de sus valores respectivos. 

5. 0 E l benefitIO de las harinas , de que trata el aiti» 
Oulo 2Í0 del citado edicto lo percibirán los dlrccto-
Tr* dts la Real IV so re na 6 áe ta Aclüana. según ae 
pttcgu* per laa conusuNjAdcM del Kúbie Ayuuumicntu? 
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è sc compi*cIicudr.rá çn Ins cantidades quo se amr-tL'm 
per (lisi>osK-ion del Oobicrao, de que s>t les faxí» an leí 
Cj'ortunas constancias. 

6. 0 La Aduinrirform»r^ *ri fm de cada tnes un esta
do iiidividCiat <Jtí producto de tsttis tamos, «Jttinto de 
comprehpusivo de todos los de su administrach^K*, y pa* 
sará doa cxcinpTíartr^ ú b Inte iénckí , con cuyt> v'tst© buc 
no se pondrá el uno la Real Contaduria , y el otro 
se entregará á los directores para comprobante mensual 
de las respectivas partidas, 

7. 0 El producto de los mismos ramos en los otros puer
tos habilitados s* remitirá ender^chnra á los directores, coiv 
oficio de aviso á la Intendencia,para otie autorize con su visto** 
bueno los recibos; y de su importe mensual seformam estado, 
con iguales requisitos y fines que ef de esta Adutna prifw 
cipa!. 

8. 0 De lo que produxéfe , ò deba produdt la con 
tribuciou sob*-* legados, y herencias transversales,* se les 
pasará notioiu por la intendencia , y en cada caso de 
esta c&pecie s<" proveerá lo conVenielitt para la puntua
lidad de las entregas eh ta Caxü de amortización, y 
comprobantes que debat\ lex i timarlas. 

Ô. 0 Percibirán U renta y ovenciones de la canongia 
suprimida, hasta la resolución de S. M . , ni propio tiem
po y en les mistóos términos qvie lo* actuales Señores 
Prebendados perciban las que les perrenecem 

10 Una de las exístenfcias que desde lüego recibirán 
es la cantidad metálica destinada á ha Real Lotería. El 
Contador de este raiao ks entregará Succesivamfcnte el l i 
quido producto del expendio de vifletts en cada sorteo, 
con su eorret-pondiente' docufin rtfo de tlxhibicion. Del c i t * 
go de los tínectores síra . Siitftíilter al pobheo los pre 
imcs que le tocaren, nfevte íá ctâfiíi* ncion de Jos Vilte te» 
premiados ; y def beneficio que resulte al fbfldo en cada 
extrarcion sentaran la correspondittrte partida en el libro 
creneráh 0 

11. Las multas qu< se H^hqn^n à fcste iràjrro iftgrwa^ 
^àncnCaxá i Reales* 6 el pa^eUfooneth Çae pwdÜBCMi 
ee amortizar» por ¿ispoticion ôofn«tBO, cono *n*eS * 



360 
lia practicado. En el primer caso se entregará ú impor
te á los directores, y cu el segundo «e les pasará con»-
tanda , como queda expresado en el articulo 5. 0 

12. Lo que contribuyan Ion puebks á la amortizací 
on, sea por encabezamiento. Ò por el prorrateo preveni
do, 6 en otra forma, BC entregará á lo» directores por 
los enctfftndos i> apoderados de los mismos pueblos, me» 
diante ordenes, y con visto bueno á e la Intendencia. 

13. Recaudarán el importe de la subscripción hecha eft 
la Junta general de L 0 de octubre ultimo; y cnntinuaa-
do abierta, admitirán las cantidadeí que se ofrecieren cft 
donativo y préstamo, firmándò cada Subscriptor la partida 
de su entrega, y dando i todos los competente* reci* 
bos, ò documento» de abono, que Uebaràn el visto.»bucn» 
de la Intendencia, 

14. Admitirán yTCConocerán i tributo, bi fentíi ptí» 
filar , las cantidades que se quieran imponer en la caxa ds 
amortización , con libertad del derecho de Alcabala i que 
están sugetas tales imposiciones en particulares. Siendo 
en papel-moneda, estipularán hasta el diez por ciento 
de premio anual por las cantidades que ex'ccdan de qui
nientos pesos } y seis por ciento por las cantidades meno
res hasta veinte y cinco; entendiéndose lo mismo respec— , 
to de los prestamos, o-nforme se prometió en la Junta 
general de 1. ° de Octubre. Las escrituras de imposiciotl 
se arreglarán al edicto de 25 de dicho mes, articulo 14, 
y llevarán también el viito bueno de la Intendencia; sen
tándose las partidas en el libro del cargo, y sirviendo de 
Comprobante el testimonio, 6 copia autorizada de las mis
mas escrituras. 

15. La cuenta de ía negociación de Negros bozales , 
á beneficio de este fondo, se llevara penr separado á es
tilo de Comercio, abriéndola con cada comprador, y cerrán
dola ¡pego que vencidos los planos se hayan realizado los 
pagos. Entretanto conservarán cuidadosamente las escrita» 
ras, u obligaciones de Jos deudores, y de sus fiadores, otor
gadas per el formulario aprovado. £ i algún 'Vi'dor diese 
lugar i reconvenciones y. «pttmio». ptnçticadas tes dü* 
gSncMi de Mrbanidad darán parte A la Inteoitaicta, pan 
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cjue se pi tada k las cobranzas s'm contempladórt, pomo 
trrcditos de la Rehl Hacicudu, privilegiados por su natu. 
raíczA y destino. 

JG. Percibiendo frutos, y moneda metálica en cuenta 
de ta expresada nttçociactoir. tS de otnts qtic se émpreit-
dan , procurarán e! pronto expendio-de ;k)s primeros con ki 
niayor ventaja posible , y que su producto se reduzca tam-
bicn i metálico, ó à pnnei-moneda, stgon fuere mas 
beneficioso. Tendrán libertad de operar en esta pane * Cele
brando ventas, cambio», traspasos ,• alquilando nlfnacenM, 
y practicando quanto les pareciere conducente j como si 
fuesen in^'-ses propios; pero siw hacer riesços mri-íUmoé, 
n; n^^ocius müy dilatados, á mefto» qtie sea con Wpreso 
ticuxrrdo dé ia -Wendència, «en iflgun caso de evidrnto v 
considerable utilidad. 

17. Realizada cpialnuier' partida del producto de dicha 
Tieçociacton ., 6 de otras que se etiprendierCn, adetilsts 
de sentarla err su corrt'spoiidifente libro separado , tras • 

Hadarán • el cari»o al üb^o general de ínpresos , con S\» 
rcfiíix'nc'a » y todas las clausulás conducentes j»ra 
la dnrichid. 

18 Asi el libro general del cargo, como el de la data, ten
drán dos colunnas marginales para distinguir siempre los 
ingresos y egresos en metálico , y en papel - moneda, con 
sumas separadas de -ambas especies, para totnlizarlus en 
los b danzes con igual distinción : y en quanto à la mo
neda metálica se explicará tatnb'en su clase en Ws partidas, 
especialmente si fuese plata mactiouina, la qual deberá ad
mitirse por la estimación que la diere el Comercio, evi
tando pérdida $> menoscabo en el cambio , conforme à la 

'providencia de 18 de Jimio de 1313 ¿n que se permitió 
sn adtnision y circulación. 

" í& En todos ios neçrocíos ò especulaciones mercantiles, 
que hubierfrn de bxcet 3 se propondrán por regla que su 
Comisión y printííoal encargo es amortizar el papel-mo
heda, en las mayores cantidadeu, y en eí menor tiempo pé» 
s í t í t , hasta fe extinción fotot de lo* quinientos mil nes^s 
emniíírts pft b R«al« T^sofeWft ^ y para fcstc prefcisO, è im-
jwMttantfeiibo 'finr^-ei^rcftartn todo ¿u4 atlb y «efcncfciwòeníai, 
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procurando el mayor producto V rendimiento è t los ramos 
establecidos , y el de los demás que se les «greguen, y 
discurriendo y proponiendo k la Intendencia todos los qufc 
Según las circunstancias puedan adoptarse. 

30 Las actuules ekístencias en papel—moneda de los 
famoí í^lccidos se amortizarán desde luego, y succes». 
Vãmente quuntas ocurran, y puedan destinarse à este esen*. 
cial fin. Se harán las am jrtizaciónes en la plaza mayor , 
tn el mismo tablado que sirve pará la Real Lotería, y en 
los núsmos dias en que ésta se celebre , para la mayor 
concurrencia del publico, autorizando el acto el Intendente, 
un Ministro de las Reales Caxas, el Fiscal, y Asesor 4* 
Ileal Hacienda , los mismos Directores, y el Escribatto^ 
que dará fè y testimonio, el qual servirá de enmurobanUs 
de la data. 

21 Para la amortización se llevarán tantos libros, qtu 
antas son las clases de papeletas en circulación: y dividi
endo por clases y paquetes todas las que hayan de que
marse, quedar» razón de sus nümeros en el libro respes 
tivo , procurándose guardar en estos asientos la mayor cía 
ridad, y el mejor orden que sea posible, para satisfacer ú 
públ ico, y á qualquier particular que se acerque à la ofi-» 
ciña à inquirir si alguna papeleta çs b no de la* amortiza 
das, y en qué día lo ha sido. 

22 Conviniendo que las amortizaciones se repitan i 
menud¿, para que vea el publico que tin cesar se trabuj« 
en tan importante operación, y que los ramos aplicados n» 
tienen otro destino, procurarán que el mayor intervjda de 
una á otra sea de dos ó i lo mas de tres meses , prece», 
diendo el estado que debe publicarse de las sumas recatt» 
dadas, con espeçificícion de las clases de papeletas que 
cada vez han de extinguirse, y sqs valores, 

23 Cada mes se practicar! coite de Çaxa de este uuevo 
establecimiento, con asistencia del Intendente, ò de un M i 
nistro de Real hacienda por comisión suya, guardándose 
los mismos requisitos que en los arquem mensuales de fe 
1Real Tesorería, i imprimiéndose su estado , que se jnsep-
teui ae dsni por suplemento en papeles pubUcos. 

H E» finde afio» ttft*râ «1 tabnoe ¿pnemi, y «lar 
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bien se pxilrflrw'á i\j resultado, con iguales -srílemnídaclc* 

^5-.. So coupíclcra que la major tluradon ck* este eá-
júblccimieiito flt bcrá ser de quatro á cinco, anos, en IQS 
quales quedará extinguido todo el papel-moneda de Ja !»• 
la En menos tiempo se extinguirá enUramentc, plican. 
done otros fondos, de que cuidará la lutendeiu. uü 
endo caiidaleí* jde Mexr:©, y la Elubana. En lOcfo caso, no 
ct;siràn funciqne^ de esta dirección hasta que tocia la 
Tiioiuxítt {x\\n:\ se hallo amortizada, y satisfechas completa* 
icn; nte las obligaciones que hubiere contrahido; à cuyo fa
vor continuai Xn los arbitrios impuestos; por manera que 
Jos que hoy prestéft, ó impongan cantidades a tributo ea 
«cate Iqndt), teiKlràn la infujiblc seguridad de su reintegro, 

?•" ÜJÍ que éste sea eij \ f L \ U efediva, si no lo solícitaçea 
lasta después de la absoluta extinción del papel, corrica» 

doles entre tanto el' premio sciialado. 
5¿<5. Los Directores se juntaran diariamente en la caaa 

.y.oficiiiji (JkstinítfJnj y p. q̂s ho-as (yu- entre si convrug.in 
3Fgun: IAS ocíqnwioncíí q'lP ofreciere», hacienda J)ara el 
ei»tal>iecii»ieijto y .«rrcglo do )n niima oficina los gastos 
^UÍ: seai» pnetlsos, los quales y los demás que ocurran, 
¿ft *tei Éseritorjp, como de otros inescusableá, se caigaràn 
y abonarxvi», eu 'a thkta tic sus cuentas. 

i¿7. DdiberaràQ unidor y conformes, y eii qualquier 
' inda» ò deferencia de opinion, consultarán á la ímenden-

iia do qoien dependerán cti todo lo relativo y concernU 
«alte 'à sü enenrgo. 

fift, Fura su auxilio tendrán un Oficial, que prrcj.-a-
meme será de Contaduría, de inteligencia y coiifiiinza, y 
wienvas un escribiente, con las proporcionadas asigtvir.íoiic" 
que las senálarán en junta de Real Hacieiwb 

¿9. Concluida una negociación mercantil, c(«iio la fv-
- jpnrwttla de KtgroJ» bozales, y qualquiera ocra que sç em-

«prenda, srrc^larán su cuenta particular separada, y la pre-
>í«rti«ran con sus comprobantes á la Intendencia, que ía 
toara examinar por ptritps comerciante^, u otros sugt-tos «c 
probidudvt* inte%pnc» CM maferjí. rfsultisej o ĵec» 
eitutusm le» duni vista» y *Q «iendn j^rsye P» de oitiriiMÍ» 
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ia cuenta, por la misma Tntendcnda se Ies dará documen
to de resguardo, depositándose aquella con su» conipro-
bantc& en la Heal Confoduría. 

30. La cuenta general de los ramos é ingresos nmot* 
tuable frncit-ndose los arqueos y balances prevenidos t 
.no se hasta que deba darse punto ai estahlecimv 
ento, por estí. conseguido su objeto* t-n cuya época la, 
cerrarán, y formalizarán, presentándola á la Intendencia, 
para qrte se examine por la fteal Contaduría, y estandd: 
arrepiado so les despnehc el fíniquito correspondiente. 

31. La íesponbiibiiidad de los Directores será igual à 
la de todos hft empleado* que matitjan caudales. No se 
Jes exigen fiaims, por su notorio Credito; y justo concep
to de su probidad; pero satisfarán ,debidamente si, lo íjne 
no se espera, les resultase algún cargo de ofnisioã ò co
misión. 

32. Conforme al acta de la junta general tte 1 0 dé 
Octubre será regla constante, que nada ha de provider 
ciarse, relativo al papel moneda, á que tetiga. inBuenói» 
en SH crédito, sin oir previamente y atender el informe 
de los directores, asistiendo á la Junta de Real Hacienda 
coa voto informativo, siempre que se trate de la materia» 

33. La falta accidental de qualquiera de los tres D i -
reetorwr se. substituirá por «1 oficial de Contaduría desti 
nado á esta comisión: y si ocurriese verdadera vacante, se 
reemplazará por elección en otfà jtmta semejante á ta ex
presada de l . 0 de Octubre ultimo. 

Puerto-Rico 2$ de Noviembré de 1814. 

KÇAL ADUÀNA D E ESTE FUKRTC* PFfINCTPAL. 

CORTE DE CAXA. ASO DE 1814., MES DE NOVIEMBRE 

Estado que demuestra el total à qw hart aírcendido en d 
yrweute mes los derecriós recaudado* «n esu 
^douflÍ9ÍracioD.coii dutkckün de lo* ¿«uno» A que 
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fueron aplicados, á saber i 

1-UMOS l i N C R R S ' 8 E N 
' T K t t X t X A B TES A PIATA 

Stibvencion de i 
guerra. • . { 
Corso 6 Com-
boj. . . . 
Amortizactondé 
papclotts. . 
Composición de 
Callci. 
Iiltm de Mutile 
Impuesto provi
sional. . . 
Idem toam CB-
thedral. . . 
-AteabaiarieiAar 
Trantbordo, 
Arqueo 
b*n.aciooe4.' 

' de era-"I 

PLATA* 
n ' r c T i T 4 

n i i i r 

l.tté ! 911 » JO I I* I J» 
134 3 99i 
3» 0 994 
00 0 Ov. 

09̂  «09 , 
3 O 00 

— 0 6%. 

Ci ..f- i . , , . - , , .. .•> f-a.»— -• • . ........ m'H WMTI 

£ l t CAXA 
En ¡Qrp, 
En Plata fuerte, 
Ei» Macuquina. 
En Calderilla. 
Eo Papeleta». 

AESUMEN. 
Ps. Fs. Ms. 
00. 0 00 

S023. 1 t» 
30T -3 * 
OO 0 00 

t 4ir& I 16 
l'OTAL. ÍBÍ06 6 15 

MOTA. Que et pronto del ewvao lo «MOM éntrafado 4 
dante'del bergantín Marte, j el de Amortización 4 loo 
Dif«çtòrr4 «̂1 rai&o. 

Puerto-Pico t i át> Norietnbre At Hl 4* 
/l«e» Uanutí Serantes. Juan falte GotUth 

XMMtÜKTÁ D¿ PVERTO «ICO. 
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D I A R I O E C O N O m c O 
B E PUERTO RICO. 

***QADQ 1 D E E N E R O D E 1815* 

A G R I C U L T U R A . 

É l Socrates llustico. C * J 

Oespucs de haber Indicado sucintamente cl por menoi? 
de los medios empicados por Jacobo para abonar su hacienda, 
no será inútil maniüestar su modo de pensar acerca de 
la agricultura en general. Un filosofo ( y Jacobo merece 
sin duda estfc nombre) no limita el bien, ni experimen» 
ta su corazón mayor alegria que quando le ve propagar* 
set tal ès el anhelo de nuestro Sócrates Rustico. Piensa 
que para llegar a perfeccionar la agricultura de un pais, 
es necesario comenzar por la reforma de las costumbres de 
sus habitantes, y entonces estos hombres serán capaces de 
abrazar con un verdadero ardor los trabajos del campo* 
Se podrá comentar mejorando las tierras por medios fisi» 
eos, y mudando algunas prácticas, que solo tienen en su 
favor la antigüedad, en otras que después de exáminadas 
suficientemente se vea que merecen la prefrrencia. Núes* 
tta sabio cree que uno de los medios de cortar muchos 
abusos, seria que el gobierno y los labradores se prestase» 
mutuamente la maio para concurrir al bien general. E n 
tonces las luces dirigirían las manos laboriosas de los ha» 
hitantes del campo, y habría pocos paises que no bastar» 
sen y sobrasen i alimentar sus habitantes. Querría tañí— 
t>ien que los Párrocos, en vez de ser Un sabios en sus 
sermones, de que nada entiende el labrador, se detuviesen uü 
poco mas en explicar, de una manera bastante clara , y bal* 

/ • V r«wí ct Diario mm. $9 
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lantc sencilla, el modo de condufcírse ; diciendo que la 
esendia de la piedad consiste en llenar exàctamente para 
con el próximo los deberes de la justicia; en fin, que 
oí que fiel á la probidad y constante en su trabajo , co
me el pan con el sudor de su frente, «s el único que pue
de prometerse las bendiciones del Todo poderoso. Un culti-
bador laborioso nunca conoce año malo,y nada puede turbarle 
en la tranquilidad que disfruta. El holg»iaan, por * -•r»rio, 
lo espera todo del Cielo, y atribuye à su .'..."̂ a suerte 
haber cogido menos que el que ha sido finas constante y 
aplicado a su trabajo. Seria pues conveniente que el gobier
no enviase algunos diputados, encargados de distribuir 
ciertas distinciones á los habitantes del campo, cuyos bie»» 
nes anunciasen constancia y aplicación en el trabajo , y 
que tratasen con el mayor rigor á los perezosos y holga
zanes. Mas valdría no promulgar una ley, que dexar tras
lucir al labrador que no se le exige su execution con 
rigor: éste conocerá tíirde ò temprano que si se emplea la 
fuerza para hacerle ejecutar lo que ès ventajoso, es por 
su utilidad. No hay pues que temer la desaprobación del 
público , pues no se debe dudar que lo que es honesto 
y útil , atrae con el tiempo todos los sufragios; y es ade
ems constante que hay dentro de nosotros mismos algu
na cosa que noS dice que si, quando nos predican la ver
dad , por amarga y desagradable que sea. Y la satisfacci
ón «jue se experimenta interiormente, quando se puede uno 
decir á si mismo, por lo menos, que na cumplido con to
do aquello á que se creia estar obligado; ¿ no ès 3'a una 
recompensa, y la mejor que se puede experimentar ? Espe
remos de la Providencia divina el buen éxito de una em
presa úti l , que aun quando no salga bien, puede toda
via producir efectos saludables en otro tiempo. Frequen
temente, quando el desorden de las estaciones y de los ele
mentos le habian quitado toda esperanza: „e l Cielo, dice» 
me favorecia con una cosecha bastante buena.,, 

Entrando en la ©asa de Jaeobi nos confirmaremos en 
3a verdad de la sentencia de Sócrates, rdativa à que dtf 
todas las profesiones, la agricultura ès la que mejor nos 
enseña ta justicia, y la ciencia del gobierno. 

£1 ès el que «o fct casa eserce k j fundones de pjwlre 
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de làmilias, sin etnbnrgo de ser el licrmano mmor; pero 
como d mayor tiene bastantes luces y entendimiento pnra 
reconocer la smierioridad del ingenio y talentos de su hcr. 
mano, le dexaa su cargo toda la administración del trabajo, y* 
se contenta con Ayudarle con ardor. Admitiendo el bistema 
«jue Jacobo se ha formado acerca de los deberes de un padre de 
familia se encontrarían pocas personas que no le cediesen de 
muv »• ¡ien? gana este honor; porque según el, es necesario 
que-et-pau.* ae familia sea siempre el primero y el ultimo 
n^. todas las operaciones, y que su minoridad cónsista pn f>rcdicar con el exemplo à los demás individuos de la fumi-
ia; sin lo qual todos los esfuerzos que haga, y todo el traba, 

jo <̂ ue se tome serán en vano. 
h l padre de familia ès la r*iz que da vida y fuerza á to

do el árbol; y si la raiz perect, el árbol, por vigoroso que 
sea, perecerá igualmente. ¿Con qué cara pues, podrá el amo 
exigir de sus criados que no se disgusten en el trabajo, si 
él es el primero en disgustarse? ¿Y con que autoridad po
drá arreglar y ordenar lo que se debe hactr, si el criado 1c 
sabe mejor que él? Por el contrario, un amo inteligente, y 
que dé el exemplo en el trabajo, tendrá siempre criados su> 
misos y laboriosos. 

Quando Jacobo toma una buena y sana resolución, obliga 
con una firmeza inalterable á toda su familia a que concurran 
i su execucion; y quando considera alguna cosa como da
ñosa, ò como meramente inútil, les obliga igualmente á des
preciarla, ó á que se abstengan de ella. Tiene también por 
gran máxima que es necesario comenzar por la exurpacion 
de todo lo que es nocivo è iuütil, antes de pensar en la me
nor mejora; porque mientras no se arranquen de un (lampo 
las malas yerbas, todo abono, lejos de ser ventajoso, no sir
ve mas que para mtihiplicar las plantas parasitas, que quitan 
á las buenas semillas todo su alimento, 

Jacobo tenia ci único bodegón que había en su pueblo» 
de lo qual resultaba al parecer un provecho bastante consî -
tierable para su casa; pero un examen mas meditado le hi • 
2o bien pronto ver lo contrario, con solo pensar en las fu
nestas impresiones que hacia en sus tííjos d mal ejemplo de 
la? gentes que le frequentaban. 

Óescubriíf ojro çrígett de !í ruina de iw fmiliati en la 
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costumbre que liajr de recalar 1 los niííos algunas frioleras, 
con motivo de un bautismo, ele pasquas ftec; porqttc dice que 
ésta clase de presentes hace que los nifios se ¡tcostumbrett 
desde muy temprano á sacar provecho sin trâbajur, lo qual es 
tm gérmen de holgazanería, que es la miz de todos los mt-
Its.—(S. C . ) (Se concluirá.J 

M E D I C I N A . 

En suplemento al Mercurio gaditam de 5 de Octubre tii* 
timo se ha publicado el articulo siguiente : 

ESPECIFICO CONTRA IK yiiBRí AMARILLA. 

Las fricciones mercuriales, y el calomelano por las vías ! 
Ac la digestion.ha manifestado !a experiencias ser d único es-
peeifico para la epidemia que conocemos baxo el nombre de 
tiebre amurilla. 

No es posible detallar á punto fixo la cantidad merru— 
rial que podrá suministrarse al enfermo , por que debe ser 
con proporción al sex6, «dad, constitución y ascendiente 
del mal, que deben observarse en el paciente ; pero el òr. 
den regular, segun lo observado hasta el presente , debe 
« r : tres granos de calomelano tomado con igual porcioa 
de azúcar cada tres horas : tres dragmas de unguento mer
curial en fricción , cada seis ; continuando hasta cjue las 
cncias manifiesten Ja irritabilidad, impidiendo de este mo. 
do que acudan los sintomas posteriores ; presentada la ir-
riíabiliclad que se manifiesta por las encías, ces;irà enton
ces el uso de estos medicamentos, por ser prueba eviden
te de que la medicina lia mordido en el Msteroa , y se 
l*a evitado ya tocar el thifus, ó segundo periodo ; los 
enfermos curados baxo el anterior método pasan de 
quarenta, sin que uno solo haya tocado el segundo perio. 
do, por cuya razón no han podido manifestar los ensa
yas el efecto eti este segundo tiempo del maJ; sin. e-m-
bafRO dos enfermos que la fatalidad de sus ideas oculté 
la fiebfe á las providerteiw de sanidad, tocaron desgracia, 
danicute este segundo tiempo, pero dirigidos por cate mè. 
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todo, se vib corresponder felizmente aV deseo, íustituyendai. 
i los síntomas de debilidad y fr'iHldad un pulso fuertq y 
febril ; mas con todo, hasta que la experiencia acredil© 
la verdad , no es posible asegurar el buen éxito, como 
Se asegura en el primer periodo, aunque se persuade Boi 
ladilla que si se sigue constantemente y sin timidez su. 
ministrando al enfermo las fricciones mercuriales quanto sesv 
to cesario hasta sustituir la irritabilidad, corresponderá sin 
»-da las esperanzas, venciend') el poderoso influxo de 
la fieoK } pero si lisongeado del honor y prudencia algui* 
médico no hallase en si serenidad bastante á practicar tal, 
«nsayo , ò no correspondiese tan feliz el sistema qual se 
prometa su deseo, seria entònces verpsimil figurarse que 
solo en Bobadilla existiera, que no es posible la virtud,, 
del citad© especifico, y para salvar uno y otro , tanto al 
amor de sus semejantes , cuanto à su patria,, marchar» 
& practicar en persona dichos ensayos á costa de qualquier 
inconveniente, bien asegurado de la cura en el primer pe
ríodo, y bastante esperanzado en la del segundo»"-* Gibral» 
tar 1. * de octubre de 1814 Joaquin Bobadilla — £ s 
topia —- Arostegui. 

Queria--Rico 7 de Enero de 1815. 

Aviso de la Intendencia* 

Èstando acordado en Junta de Real Hacienda . de con» 
formidad con el Sr. Gobernador y Capitán General, ijiC 
para cubrir en lo posible el actual déficit de la Real Te
sorería se exija por una sola vez el quatro por ciento de 
los alquileres de casas, almacenes, tiendas y bodegas, en 
toda la isla, según se habia anunciado repetidamente en 
providencias anteriores» dándose cuenta à S. M . , y con 
derecho al reintegro de los interesados si este arbitrio 
no mereciese L» Soberana aprovacion: Se hace saber á los 
dueños de Casas para su inteligencia ; y á todos los in* 
«uilinos, que de los pagos que hayan de hacer desde prin
cipios de este alio en adelante, retengan el expresado 
quau© por ciento pan entregarlo «I empleado, ¿ depen-



diente de la Real Hacienda, à qtilen se erear.crnrá la re. 
caudacioii, y con su recibo satisfarán á los cUitnos, quie
nes no tendrán derecho á aumentar los alquileres por èstà 
cansa, como tstà declarado en Reales disposiciones. De» 
berà pagarse esta contribución en la misma especie de mo
reda , de plata ó papel , en que se ha) an contratado los 
alquileres, y «1 respecto de su verdadero y efectivo irfipi *-
te, de que se tomará razón en un qnaderno , firn^fK * 
la partida cada inquilino, ò testigo á su ruego. ^ .« ser 
•xigirà de las casas ò viviendas habitadas por sus propio* 
«iiiLiiua. ; y éstos solamente responderán , y satisfarán la 
respectiva qüota, si hubiesen recibido adelantados algunos al-, 
quilcre». J'ara simplificar la cobranza, escusando su molesta 
tfepeiicion, se establece que del alquiler anual que no pase 
de cien pesos sv pague de una vez el total de la qüota, que 
no excedera de quatm pesos; y siendo el alquiler de 
mus de cien pesos anuales, se pagará la qüota por mitad 
en i'ñero y Jumo, Los inquilinos deducirán estas quotas 
de lo que huyan de pagar Cu el mes que las satisfagan , 
y entregaran d recibo del recaudador á los dueños, con 
cl qual éstos quedarán solventes de la contribución por el 
ano,- ó por el semestre, aunque se múdenlos inquilinos; 
con su derecho i salvo para la oportuna rebaj» ò compen
sación, acreditiürdo qne sus casas , tiendas , &c. han es
tado desalquiladas algún tiempo. 

Con igual confentúdad, y para la misma urgencia del 
Real servicio, se ha establecido la capitación sobre los es
clavos , d-* "/le ya se halla instruido el publico por la ci
tada acta Impresa, entendiéndose que es solo por una 
vtz , con nombre de Donativo , y con sugecion á lo que 
S. M . se digne 4ctcrntniaT , lo mismo en este punto que 
en el • anterior; á saber i un pesa por cada eslavo va
rou, mavor de catorce alios, de los destinados á- trabajos, 
de campo: y dos pesos por cada uno de los empleados 
en servicio domestico; quedando exèntas las hembras, y 
los varones inàtíles ó menores de dicha edad También 
st exeepruínt los negros bozales introducidos en fa Ibla 
de unuffo a *sta fecha, o de menos tiempo. Pero en 
.quanio a los negros tjtte sean criollos de Islas ex tran geras, 
estando prohiyida «ta ímroduddü p<* fleal ceduta de 212 
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de Abril de 1804, se pagará Iptegra la quota de dos pt> 
sris; extensiva á his hembras y à los de todas edades, qual-
quieta que sea el titulo de su admisión y propiedad , exí» 
gk-ndose de los actuales poseedores, sin darles mas derecho 
del tjue tuWeren, y sin perjuicio de las ulteriores provi
dencias que requiere este punto. El padrón de esclavos, y 
el <*>bro de esta contribución se encardarán á los mismo» 
r« «its'nnados y dependientes de Real Hacienda, que recat*. 
dtti alquileres de las casas. Puerto - Rico 3 de Enero 
de 1815. 

ENCABLIZAMIENTOS— M A t J N A V O . 

Kxtracto de los repartimientos hechos en çste pueblo y 
su jurisdicion , para llevar á efecto el encabezamiento 
celebrado por todas las rentas del interior çn el año de 
1814, i saber: 

Los vecinos contribuyentes de dicha jurisdicion son l^S.* 
se encabezó pr>r l.bOÒ pesos, y resultando de la relación 
1.500 apúftrcen de ella los noventa demás, los que se aplican 
para gastos tte recaudación y costos : incluyendo eu dicha-
suma total el dere'cho de rom, gallera, y una pulpería. Su 
tepartimfehtò es en la forma siguiente. 

MAYORES coNTniBtTYF.WTE§. 

VÉ 20 á 50 ¿ w * . 

D . Benito Riimos. 
D ; Mnnuel Oniz Sanche^ 
D . Juan Aponte Sanchez. 
V' Juan Aquilino Ortiz. 
D.* Maria Colon de Bonilla 
O. Francisco Garcia. . 
D» José Garcia Colon. . 

Pctrorw Rodrigue», , 

44. 
46. 
45. 
41.. 
46. 
32. 
44. 
36. 
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t ) . 
D.* 

D.1 
D.« 
f>. 
Th 

L* viufla 3r D. PcdfO Aluna, 
Lucas de Lebrón. 
Manuel Ortiz Collazo. 
Maria Ortiz. . 
Juan Vicente Garcia. 
Lorenza de Riven. 
Lorenza Ortiz. . 
Valtrio Ribera. . 
Santiago Ramos. • 

17 

CoMTJtiatfCIONES MENOII6. 

Pe 

2>e 

I d i 
S i 
S & 
8 rs. á 

19 pesos. 
9 Jdcm. 
4 pesos. 

12 reales. 

2fe tífgtepm 17 de las cantidades mayores. 

T O T A L . 188. 

$9. 
S I . 
26. 
5 1 . 
21 . 
SI 
n 

i í . 

546 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

E l Rey, atendiendo à los servicios y mérito de D , M i 
guel Rubira, Ayudante de las Milícias Urbanas de Puerto 
Hico, se ha servido nombrarle Capitán graduado de Milicit* 
Disciplinadas por su Real Despacho de 19 de Octubre dc^ 
ano pasado. 

IMPRENTA D E PUERTO -KTCO# 
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DIARIO ECONOMICO 
DE PUERTO RICO, 

MARTES 10 D Ê E N E R O D E 1815. 

E N C A B E Z A M I E N T O S . 

Circular de la Intendencia. 
En virtud tic lo acordado por la Junta de Real Hftcknda, en 
acta de 20 de Octubre ultimo, que para la general inteligen
cia se imprimió en t i diario de 5 de Noviembre, se convo
ca à los pueblos para el encabezamiento de las Reales rentas 
interiores por el ano presente de 1815, con las explicaciones 
siguientes. 

I . Los pueblos lian de habei* completado sus pagos del 
énòabezamiento y subsidio del año anterior. Sin que preceda 
ésta precisa condición no podrán ajustarse para el presente. 
Akise previno y advirtió i los Alcaldes en oficio de 1. 0 de 
Diciembre. 

I I . Los ajustes han de celebrarse por cantidad fija en 
plata efectiva; perô los pagos se podrán hacer, y se admitirán, 
ó en moneda corriente metálica, ò eh frutos y ganados pof 
su lexitimo valor, o en papel-moneda por ia estimacior» *ere-
«litada que tuviere en esta ciudad el dia que se hagan los 
Enteros en las Reales Caxas. 

I I I . E l encabezamiento se entenderá por los diezmos, de-
frecho de tierras, saca y menudeo de aguardiente y afoxa, 
trucos, villares y galletas; y si en atgwn pueblo se Cômpre-
hendiesen las alcabalas, deberá ser y limitarse i las ordi
narias de ventas y tratos que se hicieren en los pueblos 
mismos, y no por b que se lleve á los puertos pafa su ven-
I * ó embarque á Colonias ò países extrangeros. 

En el acto del ajuste podrán aumemarse otros ramos, o 
«ttcMrse algunos de los expresados. 

ÍV, Ser* regla genora! qere no podra cerrarse «/usté o • 
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encabezamiento, sin que se prometa y complete à lo menôs 
cl diezmo, b el diez por ciento liquido de los valores de 
iVutos y producciones de cada pueblo, regulados cotí niU-
cha equidad por las relaciones de Estadística que en el ano 
anterior formaron los respectivos Ayuntamientos. 

V . En los pueblos que no se encabezen, las expresadas 
rentas no se arrendarán, sino que se pondrán en ¡idminis. 
tracion, cobrándose los diezmos de todos los frutó y pro
ducciones, sin sugecion à precios de arancel, b de co~ i».iwrc« 
bino con respecto à sus actuales valores, y á IF pievenido t . i 
las leyes y disposiciones soberanas de la materia. 

V I . Atendiendo á las actuales urgencias de las Reales 
Caxas, y á que el presente tiempo de las cosechas en mu
chos pueblos es el mas cómodo y desahogado para el pago 
Ce contribuciones, se formará un moderado reparto de 
la cantidad que á cada partido señala la tabla adjunta, y Se 
exigirá desde luego en dinero, b en frutos, para que en el 
total ò en la mayor parte posible lo conduzcan los apodera» 
dos que vengan á encabezarse. Esta contribución se enten
dera preemmente en cuenta de las rentas Reales de éste 
año, y se descontará de los encabezamientos, ò se abonará 
â tos contribuyentes de lo cjuc deban pagar por administra» 
cion, como se há practicado con las anticipaciones del ano 
precedente. Para éste reparto y cobranza se observarán las 
mismas reglas de enuidad y justicia que en el encabezami
ento, del qual ès parte, y se ha de considerar como el pri* 
tner tercio. 

V J \ . A la cantidad de los ajustes, que ha de pagarse 
segua el articulo 2. 0 , se agregará en cada pueblo el do-
natwOf que los apoderados ofrecerán en papel-moneda par» 
su amortización , como se há anunciado en bandos y re
petidas providencias. No és de dudar que todos los vecinos 
concurrirán voluntaria y gubtosumente á un fin tan útil y 
necesario. Las quotas de e$te donativo no deberán ser me» 
nos de uno à dos pesas en papel por cada contribuyente, 
para que el producto corresponda al cálculo formado de 
amortizar, con los deroas arbitrios, hasta cien wi l peso» 
anuales, de suerte que en quatro á cinco años 6 en me
nos tiempo quède la Isla Ubre de esta calamidad. Pan los 
pueblos que m &c eocabeccn te prwukacwri que ca 
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tinlon con las rentas atlmínistfaáas ce rccatuie lo corres-
fíondicnte á éste ramo; cuyos ¡ngnsos jumàs tendrán otro 
destino que el de extinguir la moneda - papel, cortio se 
ha prometido solemnemente. 

Vlíl. Los «poderados, siendo de suficiente abono, que. 
darán responsables al importe de los ajustes, ò señalarán» 
6;:w/iac' jres en nombre del pueblo : y los repartidores y 
colectores tendrán el premio de seis por ciento ; todo con. 
forme à los artículos de la Heal ordenanza, y Soberanas 
disposiciones, que se insertaronen el diario de l . 0 de 
Septiembre ultimo. 

Los Juezes y Justicias publicarán ésta circular en el 
primer din hábil después de su recibo, convocando i los 
vecinos en la ibrma acostumbrada, pam que enterados, y 
queriendo encabezarse, nombren dos su ¡jetos de probidad, 
hiteligencia y arraigo , que han de hallarse en ésta ciudad 
y presentarse á la Intendencia el dia que para cada pue
blo se expresará por nota à continuación. Se extenderá 
acta , con los nombres de todos los vecinos concurrentes, 
firmándola los que supieren. Haciéndose la elección de apo
derados se me dará aviso, y eslos vendrán autorizados para 
convenir con la Junta de Real Hacienda en la cantidad y 
en los ramos ò rentas que tubiesen por beneficiosos al pue
blo ; sin ponerles limitaciones en este punto, que serian 
indecorosas è inadmisibles. 

Desde el recibo de esta circular se tratará con prtieren-
c'va en cada pueblo del reparto y recàudacion de las quo
tas que señala la tabla adjunta, según lo expresado 
en el articulo 6. Se espera que los pudientes acrediten su le
altad, y amor al Soberano y al bien publica , adelantando 
para la presente urgencia lo que pued» tocarles en el 
cncaòezamientò. Al pueblo que mas se distingiriere en éste 
servicio se le tendrá en consideración , para la equidad del 
ajuste , y de los plazos succesivos. También sería muy 
conveniente que se adelantare en todo ó en parte el «fo-
nativ.j de papel-moneda, pues asi la amortización podrá 
àctivarse, y se lograrán mas pronto sus beneficios. Todo 
Jo que pudiere recaudarse en dinero , frutos y papel, sin 
dilatar la comparecencia de ios apoderados , \t¡ conducirán 
Ésto», dando razón üc lo que se coatinwe coÍ«cUmtl«¡ par» 
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Io qual los vecinos nonüwarán comisionados t> ex^ctorca^ 
que se obliguen à dar cuenta, y à dcsc-mpeiuir éste uicargo 
con todo desinterés y pureza. 

Si algún pueblo resolviere no encabezarse, los Justicia» 
me lo participurán inmediatamente, para que se lleve á 
efecto la administración, de cuyos inconvenientes bien 
conocidos, se les desea libertar, y de arrendadores, pomo 
en el alio anterior. Se ha de considerar que ne í>e pide 
à los pueblos, sino lo que moderydamente, y por la r:*— 
filiación de sus principales vecinos, se juzga que podrán 
contrilmir , sin detrimento de la agricultura c industria, 
l'or la publicidad y notoriedad de las entradas y salidas 
tie caudales de la Real Tesorería , y por su Estado ge
neral, que se imprimirá, del ano vencido, verán y se con
vencerán todos , que nada se exige que no sea inescu-
:itible, forzoso, y aun insuficiente para los actuales gastos; 
y que en estos se observa toda la economia que per
miten las circunstancias, y requiere el cumplimiento de 
las Reales ordenes. Supuesto que las contribuciones siem
pre son, y no pueden menos de ser un sacrificio sensible, 
pero necesario; por el medio acreditado de los encabeza
mientos se conseguirá la justicia è igualdad posible, y que 
se recauden con el menor dispendio, y en el tiempo y 

modo menos gravosos á los pueblos. Puerto-Rico 2 de 
Enero tie 1815. 

Jhbta de lo que deben anticipar les pueblos á cuenta del en* 
cabezamiento% ò de las Rentas Reales del ano presente de 
1815, en dinero, ó por equivalente en los frutos que so 
expresarán, 

ÍQÜIVAltfNTE IK FRUTOS. 
En dinero Q.' de Calé. Arroz id. Maia i tL 

Aguada 1800 200 
Aguadilla. 2000 280 
Añasco. 2500 650 
Arccibo. 2000 250 850 
Barranquitas 300 70 
Bayamon. 1600 100 200 
Çibo.Roxo 2000 250 



Caguas 1800 250 20Q 
Cayey. X0(>0 12$ 
Ca'míy* 250 60 
Cidr*. 300 75 
Coa mo. VOO 980 
Co.otal. 600 ISO 
Fa sardo. 1700 4'2¿ 
Guáyatna, 1000 *Q0 50 
Guayaaba. 800 200 
Hato grande 400 100 
Humacao. 1300 15Q 165 
Juana Diaz 600 150 
Juncos. 500 125 
Loysa. 1200 ¿ 8 $ 160 
Luquillo. 400 109 
Mayagues. 3500 450 
Manaty. 2000 « 5 0 S50 
Maunabo. 400 10U 
Moca. 1000 $50 
Naguavo. 700 J 75 
Patillas 1100 50 175 
Ptauelas. 700 17$ 
Pepino. 800 £Qfl 
Piedras. SOO 75 
Ponce. 4000 500 
Rincon. 500 125 
Rio--piedras KOO 
S. German 5000 500 250 
Toa-.alu, 1500 250 125 
Toa-baxa 1400 S50 A09 
Truxillo. 800 200 
Tuna. 1200T.C0 SOO ŝi* 
Vega—alta, 500 Igfi 
Vega-bixa 500 
Utuado. 700 125 
Yabuooa. lOoO 
Vauco. 1300 

' 1 m i 1 1 -1 _ 

55050 2505 ,995 3340 
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CAfi 
Arroz, 

Tabacu 

COM? AR AC lOIt. 

2505 quiotales i 8 pesos. 2Ô040 
49'. J 5 nnintale* ¿ 4 piso». 19980 

à 4 peso*, 13359 
à 6 peños. liiOQ 

4995 quintales 
3340 id. 

200 id. 

Total. 54580 

A D F E R T E N C J A , 

La cantidad en dinero corresponde al valor de los fruto» 
por sus actuates precios, con una corta diferencia. Si con-
vúicse á los pueblos entregar frutos, se admitirán de 
qualquiera de las especies qne aqui se señalan; es decir , 
qrtc aunque «o pueblo tenga señalado solo arroz por exem
plo» se le recibirá café, ò maiz uulislintanientc, y también 
tabaco, ü otro articulo de conocido valor, y se abonará 
pnr el precio mas alto que á la sazón tubiere. Igualmente 
se admitirán ganados, por vu justa estimación, puestos á dis-* 
tsntia de quatro à cinco leguas de est* Ciudad, ftierto 
Rico â de f t t t ro de Ití lS. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Meai Ordân. ,.La anterior revolución, úüí ocasionó el 
trastorno de las oficinas y la division de las autoridades 
y Miuisterioí, fué causa también de que la correspon
dencia sufriese la misma confusion y desorden, multipli
cando los asuntos, y confundiendo el curso de Su pronto 
y expedito despacho; pero habiéndose felizmente resta-
bfcôido el òrdcn con la augusta presencia de S. M . , y cort 
«Ib el Ministerio Universal de Indias, dispondrá V . S. 
qU£ toda la correspondencia venga en dereclnira á dicho 
Ministvrío, principiando nueva mi memeion en un Indice, 
que deber» incluir solacneute los asuntas pertenecientes 
á 1A Real Hacitwdaf y «n otro Ies <te Grada j Justicia. 



Policia y Guerra, para que mas facifmtnfè puedan cles|>u-
cliarse por los oficiales a quienes respectivumente corres— 
jíondan. Por el mismo motivo hará V . S. eritenclõr a ro-; 
<los los Gtfes, subalternos, y oficinas, que deben venir 
todas las instancias por el conducto de V» S., inforrnadis 
y califipadas en los términos qüe anteriormente estaba m a n . 
dado, sin cuyo requisito no tendrán corso alguno. Cuy» 
Real determinación comunico á V . S. de Real drekn pa
ra sü debido cumplimiento, y de loh demás á quieneá 
corresponda. Dios guarde i V . S. muchos anos. Madricl 
14 de Noviembre de 1814.— Lardizabal.— Sr, Intendente 
de Puerto-. Rics." 

Otra. «Teniendo el Rey en consideración que la pro
vincia de Costa Rica carece de Puerto inmediato habilu 
tado para exportar sus frutos, y proveerse 4e lo» géneros 
y efectos que necesita, y deseando proporcionarla el aumen
to de que ès susceptible, se ha servido S. M . habilitar 
para el comercio el Puerto de Punta tit | drenas, situad** 
al sur de dicha Provincia. Lo que participo à V . S. para 
su inteligencia y noticia del comercio. Dios guarde á V . S.-
Siuchos. anos* Madrid 21 de Setiembre de 1814. Lardu 
aabal.—Sr. Intendente de Puerto-Rico," 

H E A L ADÜÁNA D E ESTE PUEt tTO PRINCIPAI 

CORTI DE chía A. ASO DE 1814, MES 02 DICIEMBRE 

JCstaJo que demuestra el total à que han ascendido , en (4 

presente mes los derechos recaudados en ésta 

Administración, con distmcun de tos ramos à que 



1s t 
fliertm aplicados ^ i sabor i 

HAMOS 

Subvención de 
guerra. . . 
Corso 6 Co to
bo y. . . . 
^iTiortiiacionde 
papr-ktas. . 
CoinfxjBlciotl de 
Calles. . 
Idem de Muelle 
Impvetto prori-
ftk>riíl. . . 
Idttm pat* Ca. 
thcdral. . . 
Alcabala de intr 
Transbordo. 
At-queo de em-
l̂ cá îohes! . 

INGRESOS EN 
PAPELETAS 

81 

. to 

. 40 

3.974 

: 13 
. 00 

1 

s oo 
4 00. 

6 2». 

5 
0 

9 
OO. 

00 « 0 0 

] 
. 9» 
. OO 
3.333 

17 
00 
\1 

90 f «0. 

TOTAL. . 5.455 * 33 

K<JUIV ALEN
TE S A PLATA 

PLATA* 
i rgCTivA 

3Í 3 8.",' i.tSi'S I I . 

8 o sr. j r i . i oo. 

16 1 30. 330 « St. 

looo r 19. s i r o u. 

$ 0. If 
do o oo. 
00 0 00. 

sr I 27, 
00 0 00. 

846 S 7. 

00 Ô 00. 

93 S 3t* 

33 o eo.. 

r4$ 2 « i . 
00 0 04. 
3 0 00, 

38 O 1!. 

Í37 i 4» 

i.9i6 4 33 3.r43 • S». 

F.K CASA Ps. Ra. M#» 
En Oro . 00. 0 00 
En Plata fuerte, . 2 604. I 94 
En Mattíquina. . l.I3« Tt 74 
En Calderilla. . 00 O 00 
pn P«peU:tas. , p45í 6. 14 

TOTAL. 9198 6 28 

2ÍOTA. Que «1 product* dé! corso lo hemos entregado «1 Cotitt-
dor del bergantín Marte, j el de Amortización 4 lot 
Directores úi\ rainp. 

Puerto-Rico 30 de Diciembre d« 1814. 
Juan Manuel Serantes. Juan Jeté de Garbct, 

IMPRENTA DE PUERTO RICO. 
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DIARIO ECONOMICO 
DE PUERTO RICO. 

SABADO 14 D E E N E R O D E 1815. 

E S T A D I S T I C A . (*} 

Contribuciones — Encabtzdmientós. 

Stnor Editor del Diario Económico de Puerto-Rico* 

Muy Señor mio : Una de las grandes qüestiones, qoe 
debe agitarse con preferencia á qualquiera otra , y qué in
teresa ptneralmente à todos, è s : si las rentas públicas 
dé la Isla son suficientes para cubrir sus gastos sin auxi
lios exteriores. Mucbo se ha trabajado sobre el particular, 
y se ha discutido en diferentes corporaciones ; pero has
ta ahora no tenemos à lá vista ningún resultado que nòs 
convenza de' si puede ó no Tuerto - Rico mantenerse sin 
Situados. 

Según él estado que Ae imprimió en este mistn Dia
rio el ano anterior, deâpues de haberse adaptader d m é 
todo de encabezar Uw pueblos, resulta un deficit anual con* 
siderable, y éste debè ser el que llame la atención de to
dos , para que cada uno procure escogitar medios de cu
brirle, proponiéndolos á la Administración que tiene à su 
cargo la percepción de los ramos de lã Real Hacienda, f 
que los distribuye entre los servidores del Estado. 

Nada influye en las Reales renta* el ágio que tráe con
tigo la circulación de la moneda- papel existente eti ta Is
la, quando íá ¿sta ès recibida en pagos de toda especie de 

« M M — — , - — - . n i ' » ; • ' i i i i • i i i i i M i i» 11 i x 
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contribuciones-, 00 se admite ya por su vnlor nominal, sino 
por el que 1c &x el mismo publico entre quien circula. La 
Real Hacienda, que emitió los 500.000 pesos de esta mo
neda por la imperiosa ley de la necesidad, en una época 
ciertamente cAlamitosa » no ha sido la que disniiinivò su 
valor, ni fementò su apio : éste tubo su ongen entre los 
monopolistas, v por Consecuencia no está en el caso de 
sufrir una pérdida que no debe tocarle. 

Vdmos pues á discurrir qual será el mejor método qut 
debe ponerse en execucion para que las Htalcs rentas cu-
bran por si solas la receta de la Isla. Ya está visto que 
encabezados ios pueblos por otro tanto como lo han esta
do el ano anterior, aun quando éstos encabezamientos 
sean todos satisfechos en plata efectiva, ò en jxipel según 
el ágio que tenga, no alcanza su totalidad a cubrir el 
déficit que resulta. La experiencia nos ha demostrado que 
aun mucho menos se coitbigue con los arriendos parciales , 
y que si hubiese alguna ventaja seria á favor de los co
lectores, ó arrendatarios, y no de la Real Hacienda. 

Conque la adtninUtruccion és :\ único recurso á que se 
puede echar mano par̂  realizar esta grande operación, de 
que depende nada menos que la salud pública , que co
mo nadie ignora es la suprema ley. La Administración tam
bién tiene sus inconvenientes: son necesarios hombres ac» 
tivos, y de una fidelidad à toda prueva ; y estos, aunque 
no faltpn en Puerto - Rico , unos son ignorados, y otros 
de quienes se tiene noticia , no apetecen ni se resuelven 
¿ emplearse en semejante encargo» máxime quando es pre
ciso que para su desempeño vivan en el campo, y se 
exerciten en una fatiga denmtsíado penosa. 

No hay duda que las rei tas Reales administradas por 
sugetos íntegros y expertos , como los oue acabo de des
cribir, producirían el duplo de lo que han producido el 
año anterior; pero será muy justo hacer saber al pueblo 
< ] ! ;i ès el exèrcicio de un Administrüdor , hasta donde 
se extienden sus facultades, y quanto mas útil le ès en
cabezarse, que sufrir un espionage continuo sobre todos 
sus aprovechamientos, ventas, y contratas. 

Convengamos primertipente. o ante todo» que hasta è*» 
( i éjpoca no ha sabido el labrador Pucrt* *• /iqueno lo que 
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ès pagar diezmos, y alcabnlns. Estas, en todos los de 
mas dominios del Rey son mucho mus consuk-iablcs, y 
ariucllos se colectan do quanto se cosecha , en granos t 
animales de toda especie, y qtialquiera otra suerte de pro. 
duciones. Yo me aurvo à decir qne t i diezmo solo de 
la Isla de Puerto Hico, pagado religiosamente, ès bas
tante para cubrir los gastos de ella , y que aun quedaría 
un sobrante consiberable anual para otras atenciones. 

Parecera escandalosa esta proposición , si rio se exami
nan cuidadosamente los datos ciertos en que va fundada. 
No es ya un enigma, ès una axioma de que están plena
mente persuadidas las personas de mas sano juicio que hay 
en Puerto-rico , y no se diga que todos sean Europeos, 
sino naturales del mismo pois. rara convencerse quien no 
tenga otra prueva, no és necesario que apele à otro arbi-
trio que al estado de la riqueza rural , y de ios pro. 
duetos de ella, que poco tiempo há mandó publi
car el actual Sr. Capitán General, después de haber su 
seiíoria tomado los informes mas fidedignos sobre el asunto. 

Pero hablaré con mas particularidad : es decir , de uft 
irrodo que todos me entiendan , y á fin de que á nin
guno quède duda , en un asunto de tanto interés, no so. 
lo para los pueblos, sino para todos los individuos de bt 
sociedad. Pondré un exemplo, y por el se deducirá quan 
evidente y cierto ès lo que dexo dicho , que el labrador 
Puerto • riqueño jamas ha pagado el diezmo de !o que 
cosecha. 

Supongo pues que á Antonio, vecino del pueblo de tal 
parte , en el reparto del encabezamiento del año anterior 
Je cupieron tres pesos ; cantidad que halló ser excesiva, 
y el duplo de lo que hasta entonces habia pagado, sin ha
cerse tampoco el cargo que éstos tres pesos comprendiaa 
no solo el diezmo , sino el subsidio de otras grangerias, 
t i derecho de tierras, y alcabalas de quantas ventas, cam
bios y permutas hizo en todo el ano. Examinemos pues 
quanto pagaria este Antonio á un administrador exper
to, por solo sus diezmos. Cotsta su estancia de cinquea. 
ta cuerdas • tiene en ella una de plátanos», y hace común» 
«vmtc cada aRo otra, & «tea» dos de <afa, en que ú&ñi 
fe*"* arr»et batutas, mrát fcfa i9c suele «alcular que j 
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cuerda de arroz en tala de monte puetíe producir 16 me. 
nos diez fanegas de arroz en grano, y dos, tres ò mas de 
niaiz. Entorno tiene también una vaca, que cada ¡liío te 
pare un becerro, y una yegua de. que raro es el afio que 
no consigue un potro: tiene ademas su puerijiuio, o puer. 

3uitos, sus gallinas ¡kc. Veamos quanto del* ria pagar de 
iezmo , si se le cobrase exá 'tainetite, ò él lo pagase con 

teligíosidad. Una cuerda de platanar debe y puede paga 
'de diezmo quatro pesos fuertes, por ochenta cargas ò caba. 
líos de plátanos que produce; y ocho cargas ó caballos del 
¿iezmo á quatro reales, como há valido siempre , son 
los quatro pesos : diez fanegas de arroz producen una al 
diezmo, que à un precio medio vale tres pesos fuertes: 
doí> fanegas de maíz dan dos almudes al diezmo , que va» 
len qintro reales: mas, el diezmo de batatas, y diezmo de 
los otros aprovechamientos de la taló. Agregúese à esto 
él valor del becerro, que aun quando no se ponga sino 
en seis pesos , cinco reales son del diezmo.' cinco é t una 
gallina que le tocará, y otros cinco de algunos mas aní. 
malitos que mantiene. Conque ya se deduce que el ver
dadero diezmo que debe pagar Antonio asciende á echo 
pesos seis reales plata í tres reales de derecho de tierras, 
y otros trei de alcabalas, componen en todo nuche pesos 
y medio, y aunque se diga diez no está de mas; y aun 
no estubo contento con pagar tres pesos en papel por su 
Valor nominal el ano precedente. 

Con el exemplo de Antonio se puede muy bien calcur» 
íarr lo que pueden producir los diezmos de un Partido. 

Administrador debe poner su mayor conato en tenet 
una hoticíi exàctá de quanto cofcecha, y los aprovecha
mientos de que goza cada vecino, y sobre ésto niti. 
çuno ès omiso , aun quando la Real Hacienda no sea 
a beneficiada , sitio el mismo, por cuya razón és latí 
esencial la probidad de los sogetos. 

Entre la alternativa pues, de encabezarse, Ò de recibir 
ün Administrador, debeft los pueblos proceder con mucho 
fino, Tcflejiíonando too maduréz sobre Yin at>unto que i n 
teresa tanto k «ada vecino en particular. Convencido* 
tfldos dé lo aue «6 ftectf&srio paguen por su*gfangenas, ma 



cubrKíKto goza do mtis libertad, qufr no áisfnitn aqncl que 
se halla en administración: libertad tan completa, quanto st 
ha tlisfnitado t i tifio precedente, en que los morndor«s de 
b Isla fut-ron tan beneficiados. 

La Real Hacienda, en la precisa neccwdad que tiene de 
¡Cubrir un déficit, para lo qual no cuenta con otros arbitrio^ 
fs Hidi»i>eiiíj;ibb que procure exigir de los labradores aque» 
lio que en justicia dtben pagar. O los pueblos se han 
de encabezar por aquellas cantidades que pueden satifacer 
en razón de sus cosechas, ò ha de establecer adminis*-
tradores que recauden las Reales rentas. Los encabezamien
tos del ano anterior no pueden ni deben servir de nor* 
fna para el presente, por que está visto que ni los pue* 
blos han stitisfecho lo que que Icgitim.imente adcudan¿ 
ni el total á que han ascendido cubre las erogaciones do 
las Reales Caxas. 

No ès inconveniente alguno para la Real Haoíenda que 
los diezmos de la isla se paguen en especie, en caso qué 
se establezcan administraciones. Todos saben que los 
plátanos, melado, batatas, fiatnes, y demás atticulos quo 
no pueden conservarse, se venden con facilidad en los mismos 
pueblos de los partidos. El café, arroz, maiz y otros grak 
Tíos pueden remitirse á la capital, la mayor parte pe* 
agua. ÁHi se almacenan, se pilan, y se venden por plata efec» 
tiva con toda comodidad. Un numero de forzados pue 
de emplearse en este exercício, y aun quando s*a trabajo, 
«o, no por èjo es menos cierto que todo puede execútar* 
'se con facilidad. 

Nb obstante todo, ès muy conveniente à la Real H a . 
cienda que se encabezen los pueblos, y mucho mas útil 
y ventaj'jso à los pueblos concurrir & encabezarse. Pue
den estos, en el supuesto que ya no hay e n dios Ayun* 
tamientos, nombrar ¿ pluralidad de sufragios dos sugetos 
de toda su confianza para'reali&ar el ajuste. Los nom
brados, para proceder con acierto, antes de emprender el 
viage á la capital debenjn exâmiaar quanto se puede 
exigir de los vecinos de sus partidos por razón de diez
mo». Formando un apunté de las' cosechas qüfc cada la-
bwdar luce, y da ta derp» aprowediaakkntos que tiene» 
«e persuadiria de lo que debe diezmar, y 1* totaltdsd-tyue 

• 
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k s Ivsnke Ies sirve de norma esenciat para no proceder 
• CÍCRUS. 

Uccbo t i ajuste ò çnoaÍKZado el pueblo, los mismos 
dos hombres buenos asociyclos del Teniente á. guerra, sir-
•vicntlose •jíxipio ipunte que antes hicieron, realizan 
el reparto entre todos los vecinos, quienes hechos cargo 
de él, si se sienteh agraviados, y electivamente lo son, tie
nen tribunal superior ante quien deducir su razón; y si 
están confpfmes verifican sus pago? en los tiempos que 
se le» detall ao« 

De luálqukT ihodo que sea, no queda duda alguna en 
que los dic&inos de Id isla asciendan á cubrir el déficit 
de las Ueales Caxas, que es el objeto à que debe aspirar 
se enr la situación en que nos hallamos. No siendo me
nores lãs rentas que los gastos, ès consecuencia íorzosa 
que cl ágio de la monetbi-papel circulante disminuirá, 
hasta ponersfc a Ifi pn' con la plata, máxime continuando 
la amortiz icion anonadando gruesas cantidades anuales. 

Tenga U, la bondad, seilor editor, de insertar en uno 
Se sus inúmeros este pequeno discurso, que me lisongeo 
fticrtera Id aprobación de U y del publico, que es lo 
our unicamente apetece su mas atento servidor Q. B. S. M . 
J l l . 

A'. E . E¡ autor de esta carta hace algunos años que 
es labrador, y vive en uno de los partidos de la isla. 
Sus cafculo*-/ .no son de gabinete, como los que abundan 
en libros xle economistas. Sin embargo no se dan, ni de. 
ben tomarse por demostraciones geométricas. La materia 
es fitil, y oipúmnra. Los apoderados que vengan i tratar 
de los encabezamientos, harán bien en tener presenteies, 
tas reflexiones, y las contenidas en el numero 28 de est* 
diaria' sobte «L mismo .asunto. 

A R T I C U L O DÜ O I ICIO. 

Circular à ias Aduéiat, ,y víifoo ní Ctmirciú. 

. Poi»'.ei Jrfinistefcio nnHftírsál de Indias se me ha como, 
lleudo k MÒgaicm Adi tata» recibida «a eü viáam 
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,,K1 Rey so ha enterado muy por menor d t l estado 

en que se hulla la Real Compañía de Filipinas: de I04 
distinguidos servicios que ha hecho al Estado: de fas 
enormes perdidas y quebrantos que ha su ludo por mía 
larga serie de anos; y de que sin ?1 pnvilügio exclusivo 
que se la concedió desde el printíipio 110 podrá rcppner 
se, \v proporcionar à la Nación las grandes ventajas que 
su augusto abuelo el Sr. D. Carlos 3. 0 se propuso en 
la erección de éste importante cuerpo: y en atención á tan 
justas consideraciones se ha servido S. M . resólver, qüa 
en puntual observancia de lo dispuesto en la Rfcal Cédu 
la de 12 de Julio de 1803, que confirmó el citado privi. 
legio, no se permita de aqui adelante a los Comercian* 
tes particulares, asi en esta Peninsula como en esos da, 
minios de America, la introducion de texidos de Algo-
don Asiáticos y Europeos, concediéndoles el término pe
rentorio de quatro meses para que puedan expender las 
existencias con que se hallen: que pasado éste tiempo los 
ven ían à la Compañía; pero que si no se coirriniesén t n 
los precios los exporten á paises extrangeros en el termi-
no de of~r> m p " , s'-s""' sr dísnonc w Í<'S articulos 57 v 
£8 de dicha Real Cédula acerca de les géneros de A l 
godón comisados y apresados. 

„Para evitar reclamaciones respecto de lo;», ̂ eneros que 
estuhiercn pedidos í> navegando para Ameria,, ha tenido 
à bien S. M. señalar el término preciso de tres mes:sr 
contados desde el dia en que se publique esta Real r e 
solución, para que sean admitidos en las Aduanas los re
feridos géneros de Algodón. Todo lo qual participo à 
V . S. de Real órden para su inteligencia y que dispon
ga su cumplimiento. Dios guarde á V. S muchos aSos. 
Madrid 14 de Septiembre de 1814.—Ijardizabal.—Sr-
Intendente de Puerto- Rico." 

Comunico à his Aduanas ésta Soberana resolución, y , 
a! Comercio se 1» instruirá nor carteles, è inserción en los 
papeles públicos, piara que obre y produzca tos corre*, 
pondientes efectos, contándose'desde esta féchalos pbtzos 
«e quatro v de tres meses que en fila s% sefialaiu 

Fumo-RUp 14. de £ncr» dé 1815. 
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AMORTIZACION. 

El día 4 de este raes, cofno se anunció en d <Hu»» 
rio n. 0 dfi, se verificó la secunda amorifcs.icion piiblic* 
y solemne f en cantidad 4e é ez val pozos, de la meme 
(k-papd oirtulíntc* de hi«í siguiente» daacs: 

jriripERO» vAtoK. 

Villetts de 5 pesos» * » » .100 » . » 1-500. 
Id. dé 3. . . . • i . 700 « , . 2.100. 
Papeleta* de 8 reates. . 5 850 . . • 5.8i»0. 
I d . de é reales. - . . • . 900 . . , . 4.r;0. 
I d . <k 3 reak». * » ». k . 4 0 . * . . 100. 

8450. 10.000. 

Asistieron al acto» en el tablado de la Real Lotería , 
en lu pl;iza mayor, los Sciiorts Intendente, Ministro Te-
sorero , Asesor, y Fiscal de Real ILiciendíi, y los tres di» 
rectores del ramoT con el Escribano de registros; habicn-

extendide acta con iguales requisitos que la inserta 
e« el eliark" ^ 0 41 de 15 de Diciembre, cuyo resulta* 
do es que fmsta la expresada fecha, se han amortizado 
23.466 pesos 6 reales, y qjiedfm existentes ó en circu. 
lacnoti 470 533 pesos 2 reales. 

En acto continuo se entregó también á las llamas un 
barril que contenía de las antiguas papeletas, ò de las 
primeras creaciones, 61. 851 pesos según el Estado for
mado en Contaduría por el oficial encargado D . Manuel 
Má'.tinez Valdo; después de haberse reconocido dicha* pa—r 
peletas.y certificado su legitimidud ios núsmos Cotnísionados" 
y empleados que las "atftorizaron al tiempo de su emisión. 
> N O T A . Cod éste diario se acompaña ei estado gene* 

ral de los productos de ésta Aduana maritíma desde su 
eetablecirniéntb provisiortal, aprovado ppr Ueal onlen de 
18 de Noviembre ultirao. 

I M P R E N T A DE Pl/EUTO RfCO. 
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DE LA CAPITAL DE PUERTO RICO. 
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JISTADO que manifiesta el caudal que nosotros D, Juan Manuel Serante*, Oficial 
mayor de la Real Contadúria de esta plaza, y D. Juan José de Gorbea Interven
tor de sus Reales Obras de fortificación, hemos recaudado como Administrador y 
Contador Interventor en comisión por el Sr. Intendente de la isla, desde i. « de 
Octubre de 1813 que se puso â nuestro cargo esta Administración, hasta 31 de 
Diciembre de 1814, con distinción de los ramos á que ha correspondido, y clases 
de moneda en que se ha verificado el cobro. _ . . , , 

>rro) 
' 1 

HAMOS. 
Atovuribifa. 
Bdfafftucion 4c guttn< 
Cero 4* combo/. 
Amoftisaekm de ptpeWnwMda. 
Compouckm de CKUCS. 

Idem de mueBt. 
InpucMo provbiona] parí socorro 
ik lo* emigrados de Cortffirme. 
ídem pm Citcdn). 
Àtcabda de Mv. 
AnjDeo de emlnrcteMMs. 

«-ASES. 
Oro. 
Tim faene. . 
Id. itaeuqtdM. 

r. o B. 0 
AltKanUre Rumirtx. 

101V2 1 4 
2689 , 9» 

' . " Ú » i 2 » 

978 4 £ 1 

136 , , 

357 , 3 1 

848 7 18 

[,0 ICUEsfitc 
DE 1814. 

39433 « 2 

6979 4 39 

5998 4 31 

5059 7 11 

520 , , 

7444 6 15 

2988 2 10 

3153 S .17 

1331 3 36 

1470. , 6 

63369 6 4 

IIKKttftB 
.1 !!>• 

23576.7 l í 

5113 l i ó 

7347 7 36 

8400 7 13 

4159 l ' 9 

404 , , 
4045 2 9 

9106 5 13 

534 2 22 

5532 3 ? 

1317 4 8 

-»0» A l -Dfc 
1814. 

53000 3 19 

13163 5 3 3 _ 

13346 4 33 

8400 7 13 

9319 , 90 
924 , , 

11490 , 94 
12094 ? 28 

2688 , 3 

6863 5 28 

2787 4 14 

69601 2 31 
132971 1 

RESUMEN DE MONEDAS. 
iii llil. 
33 , , 
83T 3 IT 
1808 5 , 

MT 1 34 . 
14248 1 , 

3.° SSXESTH*. 
DI ID. 

17094 S 7 

' K0 , 
17764 3 37 
8080 , , 
1811 6 31 

35443 3 94 
63369 6 4 

16096 7 6 
4107 3 10 
373 , 8 

48976 1 7 

TO*Al D» 1814. 
318 , , 

. 33861 3 39 

. 12187 9 10 
2 Í « 4 6 99 

. 84419 4 31 

69601 3 11 132971 1 1 

TOTAL 0t»l« 
. A L . 

41399 4 31 
14811 6 37 
14937 6 25 
8400 7 13 
1019O I 9 
1060 , , 
11490 , 34 
12296 9 4 
2638 , S 
7290 6 17 
3636 , 32 

• 150065 4 8 

TOTAL CBVI. 
. A L . 

351 , , 
34693 6 16 
13995 7 10 
3153 , 19 
93667 5 31 
1(0065 4 8 

Puerto-Rico 31 de Diciembre de 1814. 

Jua* UanutlStrmts. Juan J«á de Gwbea. 
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DIARIO ECONOmcO 
DE PUERTO RICO. 

V I E R N E S 20 D E E N E R O D E 1815. 

AGRICULTURA.— TABACO. 

Señor Redactor del Diario Económico de Puerti Rict. 

Muy Señor mio i Nunca mejor que ahora pudieran dé. 
dicarse nuestros agricultores à la siembra del Tabaco, pu
es ès indudable que luego que los Ingleses verifiquen la 
entrega de las colonias vecinas á la Diiiamarca, los bu
ques de esta potencia procurarán cargar de tabaco para 
conducirlo á los mercados de Hamburgo, Altuna, t t t b tk 
y otras plazas doi de ha tenido siempre un ^ ^ i o tnas q*<n 
Hígular. No está demás hacerles aun ahora CÍ».» pequena 
advertencia; pues la estación no te hulla muy av* tzada, 6 
como ellos dicen no se ha pasado aún el tiempo, pudién
dose sembrar sin riesgo en todo este mes y aun en parte 
i e l que viene» 

Es necesario vencer la preocupación en que àun se ha
llan, de que no sembrándose el tabaco en Noviembre y 
Diciembre, las aguas que sobrevienen en Abril le per-
jüdican y aun destruyen. Convengo en que si acontecie-
«e que en el mes de Abril $e cerrase enteramente el tie. 
«mpo en agua , se arriesga sembrarlo en Enero y Febre
ro; pero como esto no e» articulo de fè , algo hej&òs de 
dar á la suerte, y no todo se ha de llevar por reglas ge-
aérales. ¿Quien puede dudar que el mes de Abril y a i m 
d de Mayo sea seco t El ano precedente ha demostrado 
que en U tal regla, que tienen por general, hubo Qi>a e*> 
éejttútt AQWlMc x pu£« U<«M»j&u.Jargft que se ha exp»-



399 
ñmentado ha sido en Abril y Mayo , y ôsta foe tán ri-

fpirosa en algunos ò lu mayor parte de lo» Partidos de la 
sla , que en unos sembraron el maíz tres veces en uri 

mismo, cumpo, y por falta de agua ninguna de ellas pre*, 
valeciò, y en otros se hicieron rogativas publicas para 
conseguir por la intercesión de los Santo* Patronos la llu
via que les negaban las nubes. 

El Tabaco es uno de aquellos frutos de la Isla que ep 
todas, épocas ha dexado mayor ventaja al labrador que se 
dedica à sembrarlo, y éste año ha tenido un precio tan ex. 
cesivo en el mismo campo, que jamas se ha conocido. Son 
de común Sentir los labradores Pnerto-riquenos que no se 
puede sembrar mucho en cada familia, por que requiere 
un travajo asiduo; pero ¿ que cosa no cuesta penas infi--
tiitas para conseguirla? Que hombre de campo se halla 
ocioso (si es de los que saben travajar y travajan ) tenien
do á su cargo otra qualqutera siembra? Cotéjese pues d 
beneficio que deja el tabaco , con el que resulta del ar. 
roa y del maiz, y se verá que si el primero requiere 
un travajo continuo, Ínterin no se cosecha, los otros no 
producen la mitad de utilidad , de que se deduce que aun 
«jaando c .ote mas fatigas las rer untra usurariamente. 

Ya o»" me he tomado la libertad de aconsejar á !a 
aiembn del tabaco, no será fuera de lug >r que subminia. 
tre à los labradores algunas ideas acerca del mejor modo que 
deben verificarlo, para que haciéndolo asi consigan como 
es natural irucho mejor venta. Yo, aunque me he dedi» 
cado á la agricultura de pocos años à esta parte, no he 
podidp nunca emplearme en la siembra de tabaco, siendo 
mi establecimiento de otro fruto, y no teniendo aun fuer
zas bastantes para atender à este. Sin embargo he viajado 
por paises adonde casi solo be cosecha tabaco: he exà>-
minado cuidadosamente el rmdo de preparar el terreno 
para plantarlo, y qual se preferia; \ he visto el método 
de plantarlo, de limpiarlo, de destallarlo* de cojerlo, y 
U' . iií¿ cturarlo. 

Virginia, una dé las provincias de los Estados «nidos 
de America, es la que natc un comercio quantioso de tt> 
iMfe anujQi&cáfci M n ¿»*»ttQ touraito «te I» 
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agradable aldea de Milford, situada sobre tm pequeno rio 
que se llama Rivannu y que dvsiigua en el James, inme
diata A Melhaneck Creek, tuvo la bondad de ensefíarme 
el método qic seguia para cosechar su tabaco, que sia 
disputa era de Jos mejores de la provincia El terreno que 
debe sembrarse de este fruto, se cubre cuidadosamente 
de »amas de arboles, para que luego que se sequen, se 
las dé fuego, cuya operación destruye casi enteramente la 
yerba, y máxime las raices de ella que pueden después 
ser perjuciales al tabaco, y añade fecundidad i la tierra 
por las cenizas que dexa. Concluida ésta operación, se 
ara ò revuelve el terreno, de modo que quede perfecta-* 
mente movido y suelto, y la semilla, que deberá tener i 
lo mas quatro pulgadas de alto, y que ha sido sembra
da con anticipación en un semillero hecho expresamente 
«n un rincón del campo que se conozca por mas fecun» 
do , se trasplantará á quatro pies de distancia una de 
otra. 

Desde ésta época s« mantiene el terreno siempre lim
pio, procurando que nada estorbe à la planta en su giro: 
se le arrancan las hojas bajas, que In humedad puede 
hacer podrir, y que son las que se hallan mas inme
diatas à la tienra; se capera i que fe»' mvy 
ti tabaco para cortarle el cogollo, cuya maniobra «e hace con 
la uña: se tiene cuidado con arrancarle todos los rev «ños que 
echa, y cuya operación ès la mas travajosa, por que la plan
ta es demasiado fecunda; y por ultimo se le van quitando 
todas las hojas que eche, no dejándole mas de ocho 6 
nueve. Quando el tabaco está maduro, se corta y deja 
quedar en el mismo campo por algunos dias al sol, 
para que se seque, y luego se conduce à lou ranchos b 
tendales, que á este efecto tiene construidos c<.da labrador. 
A l l i se va colgando una por una, sin que se toquen, sus-

Eendiendolas por la parte inferior, por cuyo medio las 
ojas adquieren un grado mas de madurez en la diseca

ción de la planta, o del tronco, un que en todas sea 
al mismo tiempo, pues hay algunas que á los dos dias lo ad
quieren, y hay otras que necesitan semanas para con se* 
fuúio. A medida que m hojas «e van lecaadto. te «tan-
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can del tronco, y se esttenden unas sobre otras en peque 
fias porciones, teniendo cuidado en colocar las inasi perfecta» 
juntas v las ele segunda separadas aun de ias mas inte. 
ñores. Las porciones 6 manojos de hojas ataths ó liadas 
por las puntas, se colocan luego en una prenyl heclu al 
intento, la que se puede suplir en nuestro campo con 
cjualquicr peso grave; y desde la prens» se encierran en 
los bocoyes á viva fuerza. 

Hay en Virginia varias especies de tabaco que se cul 
tivan según el capricho de los los labradores: el Sweet" 
scented es el mas apreciable de todos: seguidamente el 
bigolitte ( pequeño, 6 grande ) después el frederick y en fin 
él ona-and-all que es el mas grande de todos y que pro. 
¿luce mayor cantidad. Este ultimo es ordinariamente el 
que mas se siembra, y por consecuencia el que tiene mas 
exportación; por que los otros casi todos se consumen 
en el pais. 

Tenemos también en Puerto-Rico diferentes castas do 
tabaco, que conocen muy bien nuestros labradores, y es 
esencial que se dediquen á cultivarlas todas, dando siem
pre la preferencia, es decir sembrando con mas abundan» 
cia </uc na.*: pcodazcSf nara que el beneficio sea mu-
^.'io mayo»/ -«a semilla del tabaco de & kls ¿C Cuba vie. 
ne muy * sn en Puerto-Rico, y aunque comunmente al 
segundo y tercer ano degenera, no obstante tiene mas mé
rito que Ja originaria del país. La de! de Virginia produ
ce igualmente bien, y vo mismo he visto el año pasada 
tabaco de Virginia cosechado en el partido de Juncos, que 
si se le hubiese dado el mismo beneficio que alia le dán, 
las apostaria con el de Richm^nd¿ 

Lo que se puede sentir es que en nuestra Isla no te» 
hemos labradores que se dediquen iónicamente al tabaco! 
todos generalmente le siembran; pero es en tan corta can
tidad, que poco sale fuera de la provincia. Si sucediese 
al contrarío, no hay la menor duda que el tabaco forma* 
tía uno de los principales artículos de exportación para 
Jos mercados de Europa. E n Alemania, Dinamarca, Prasia, 
.buecia y Rusia es particularmente estimado el tabaco de 
Pttrto-Rieo, j el benéfido JJKC retibe en ei trawpom peg 
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mar le hace mns agradable al gusto» adftnn áe que se 
destina también ;\ otros usos importantes, de que pocos tie* 
nen aqui noticia. 

Ksfiiarcensc pues nuestros labradores en propagar abun
dantemente una planta que les es tan útil, y ^ue como 
dejo sentado puede formar parte de la exportación de fru
tos de 4a Isla. Hallen los buques que vienen i nuestro» 
puertos no solo cafe, azúcar y cueros, sino tabaco y algo-
don, dos artículos estimables en el comercio, y que casi 
se tienen abandonados en Puerto-Rico A.im están en 
tiempo de poder haeer un esfuerzo este mismo afto, bujo 
el aspecto que les presenta de utilidad conocida, la publt» 
¿ación de la Paz generul pgr que hemos suspirado hace 
tantos años , y que la Providencia nos concedió quando 
menos la esperábamos. 

Sírvase U . sefíos Redactor, si lo estima àtil, inserta» 
cm su periódico esta pequena carta de su mas atento wasb» 
titijptor Q. B . S. M. / . M. 

E VCBEZ AMIENTOS.—TO A* VI .TA, 

Los vecinos contribuyentes de esta jurisdicíon son 653. 
Se encabezó por 5.383 pesos, incluso el "salario del Cura 
y Sacristan, y el 6 por 100 para gastos y quiebra de me» 
tteda; y deducidos 360 de los ramos de gallera, agnardi* 
«Ate y tienda de Mercería y Pulpería, quedaron repartibles 
¿aire loa vecinos 5.023 pesos, á saber; 

MJLYOIES CoUTMBffYEirTM. 

De 100 <*. 200 pttot. M . 

D, Afxdinir Dia* * » » * » • 
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D . C Inn dio Morales» * 
D . Felipe Diaz. • • 
D . Justo Morales. 
D José Rivera Luni». 
fcofía Juana Cabrera 

José Hernamk* Colon 
D . Manuel Cabrera. . 

100. 
100. 
180. 
150. 
150. 
100. 
i 00. 

De 50 à 100. 

D . Apolinnr de Rivera Loiw, 
Antonio Pintado. . 

D . Antoiuo Navarro. 
Andres de los Santo» 

D . Guillermo Cheverres 
Dona Gertrudis de Rivmu 

Jayme Luis. • 
D . Manuel Marrero • 
D . Rafael Marrero. 

Sar^j»»^ df Rivera. 
'•VdtO*, C - i a . , 

D . José S Jeraíírf. « 

De 20 4 50. 

50. 
60. 
60. 
50. 
50. 
50. 
50. 
90. 
50. 
50. 
50. 
£0, 

D . Apolinar Martinez 
D . Braulio Murales. . 

Dona Catalina de Rivera. 
D . Cayetano de los Santos. 

Christobal Cintron. 
X). Cayetano Rodrigues. 

Desidério Torres 
D. Estevan Martinez. 

Jtugenio de Santiago. 
Francisco Nieves S.0 
Francisco Jorge dc Riven. 
Fcrsüa liiiciinoi • • 

35. 
30. 
30. 
20. 
30. 
SO. 
40. 
30. 
25. 
SO. 
2-2» 
2C 



Francisco Pacheco. • 
Hipólito Forneça. . . 

"D. Juan de Dios Marrero. 
Juan Antonio Rodriguez. 

JO. Juan Rodriguez. . . 
Fndre Cura D . José María Martines, 
p . Juan José Marrero. • 

juan José Cintran . 
José Ortega. . . 
Juan de Rivera Ortega. 
Juan Estevan de Rivera. 

£>. Lorenzo Cabrera. . • 
JD. Lazaro Rodriguez. • 

Miguel Rodriguez. • 
Manuel Rivera L 
Manuel Rodrigue» «vel. 

í.)ona Maria Morales • 
í ) . Matías Ortega. . 
«Dona Muría Manuela Rivera. 

Nicolis de Rivera. . 
Rem gio de Santiago, . 

D. Simon Rr**- *V 2. 
Sevastian Rotrfiguez. . 

JX Tomas C • • 
Tomas ^ re ra Rodriguez 

l<os vectn» k quienes ha tocado 
tson 68. Los de 5 r tO 105. Los 
l n de 4 á 14 reales, son 181. 

RESUMEN. 
De 100 à 200 ps, 
De 

404 
20. 
40. 
40. 
30. 
30. 
a*. 
30. 
22. 
22. 
27. 
20. 
40. 
30. 
25. 
20. 
SS. 
40. 
25. 
25. 
30. 
20. 
25. 

40 
40 

de 10 à 20 pí-*ti» 
de 2 * S, 210. * 

8. 
50 a 100 12, 

De 20 à 50. 37. 
De 10 á 20. 68. 

5 á 9 105. 
6 A I . . . . * 210. 

De 
De 
De 4 à 14 ra. 183. 
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A D M I N I S T R VfTON D E R K A L H A C I E N D A 

r ü ü K T Ü DE f A X A H D ü . 

ESTACO que dcríiotstra los productos de esta AdminU 
tracion en todo el año proximo anterior de 1814. 

Impuesto ¿e fxierto. 
Idem de re&es. * • 
Almoxürifazgo» * . 
Media unoata. * . 
Muelle, » 
Calles.» 
Subvención de guerra. 
Coreo 6 con'boy* • 
AtuortÉsacion de papeletas* 

Total» 

ft 'wisioti d- TÍ*¡tedas, 

*f>72 
¿aori-iiiotu-da. * 

1598 
3726 S 
144» 

93 
48 

673 
238 
576 

84VÍ> 6 

6 
5 
5 
4 

Heat Áduawi lie nxardo 2 de Enero I t l J» 

4«W J&ettitez, Jtajsct Modr-ptez* 

IMPRENTA DE PUEJlTO-aíCa 



Num. SO. TOMO I I jr../. 40» 

DIARIO ECONOMICO 
: DE rUERTO-RiCO. 
1, . riEOfiiES 24 DE F E B R E B O D E 1815. 

Tnstntĉ ifik para ios Admaúitradores particulares de ias Rea
tes' rcntaXt; f l bs pueiilos y distritos de esta isk fue r* 

• "', se /uibicrctf encabezado. 

E n Real, Orden de 20' Oe Dtcíerobfe proKimo pasado, 
coramúcada * luuudencia por 1̂ ^tiuisteno iinivcr-
saí de líl^iá^ se ha stfvi^o S . . .>£ resolter tn\tc otra* 
tosas lo M^uicntr; „Y por lo que Itaoe á los airetwiamU 
eWos de remas Reales, de que resulta recargarle los pue
blos sm ingresar el Erario, debe abtürse este abuso* por 
estar ya prevenido lo que corresponde pgr la ordenanza 
de Intendentes de I^ucya. Espafiat que- rige en estu pro» 
víncb, y'tüyá'«âmmistfacion v cccIudaç^Hi corre â l ca^ 
go de los Ministros de Real Rucicnda." 
' Con arreglo i b mi^im Onki\anza de Intendentes, e» 

su articulo 117, quando se recibió dicha Real orden se 
había j a convocado á los pueblos p̂ ta, loe fístabezumtait 
tos * dé' estfc añu. Unos ÍC han acuitado como en el an
terior, y en Otros pueblos lo? vcçínos han preferido la 
administración .Para que esta f^r^la primera, ves teng î 
reétó'equitátiVás," se han dinpticsio las siguientes, que ob-
seryarán los Administradores p«.nicularts, como subst' -
tos de los Señores Ministros, baxo su inmediata tino- -
'CÍoVi,''y tas ulteriores órdenes que se les comunicar».; p<. 
¿stá Intendencia. 

' i Ante todas cosas presentarán el despacho su 
Nombramiento al Juez territorial pan» que les úc á reco-
ií9cer al vcundano; lo que SÍ executará en el primer 
día festivo, stgnn costumbn..' ; , je-
• "'Sí En' ¿l inismo despacho je cxpi5e^ar¿# las rentas Rea
les y ramos que se encargue n i cada Administrador; y 
si no se expresase , entender» que ha Ue cwcr coa fai 



î fff 'y I - • • • ' H r • ; ^ . 
recaudación de todas las contribuciones pertenecientes ül 
JPcal'Erario/'excluyendo 'unicamente los derechos y ráraoà 
flue se administran por las Aduanas maritimas. 

3 Particuláripente se entenderá qyiie cada Administra* 
dor lo ès de hseliezhios y ttlcahalas '• de todo el territorio 
que señale su titulo; y si este comlprchendiese dos ò 
nías pueblos » tendrá frfcultad de nombrar comisionados, 
que bajo su responsabilidad recauden, y le entreguen 9 
remitan lo que de su orden percibierén do los respecti
vos vecinos. ,' . « 
•'•> A' ¿.a prftner .dilígenêià que hará el Administrador sc«i 
t i pefflir '*1 r^arto <Jei; cricobezamieuto del áño proxinfip 
pasado, que le franqueará el Ayuntamiento, Alcalde, ò ve
cino en cuyo poder se conserve^, y sacará y se quedará 
con copia de éste* documentó, devòlviend<j el original. 
, i 5 : Cúh * W instntcèioh ;sé ^compfíárà cópia de la re» 
fóéhin de Esladistitíà ^YepeCtiya àV^uêbío 5 pueblos qu«j 
^ W t ^ d è ••aâmmtet!t*íe,'***feon se^l&rnr-ò pôr los Ayunta» 
miento» VI áfió'próiiivno anterior con la regulación 
equitativa' del irtiporte" dê  los productos, y deducion de 
Su dèúítrta • parte* que ès, lo menos qlíc se ha consi
derado debe ctfñtribuir cáda ¡pueblb'pór equivalente de tor 
dh» fcis 'Reidcs rentas;- /r 

61 Por los dos -doírumèntôs que expresan los artículos 
4sy"S formará el AdiftimstrUdór su cómputo de lo que 
puede y debe contribuir c^da pueblo, y cada vecino; pç-
10>'-t$è>:- gé-'M^etafá^ p^eotsatñt^ite'"'4 íe^tas noüc¡ás| sino i 
hs' mas »pttntualés" qü* ,;tc'ñgá 6 adquiera por su propí» 
^xp<fntn€ia: y observación/^ 4 1» que requiera el estado 
y CirttuftstAnCWá ' p íes thks ; «ij dyl pueblo en total, coi-
xno en particular'de ca^ individuó. 

7 Formadó su Cómputo equitativo y prudente , sfíial.irá 
dias el Administrador, con anuencia del Juez territorial, 
para que "los vecinos labradores y hacendados acudan a. 
encabezarse, ó á^celebrar ajustes, según han acostumbra
do con li» antndrfdóres, por una cantidad determinada^ 
fixa, pagadeta en parte de contado, y à los plazos que 
ae acuerden; No servirá de • retjla lo que pagaron à loa 
avendadbres, ni lo'que contribuyeron por el encabezami
ento del'tffitf atuerior, sino lo 'que pareciere de raaon y 
juttíUia, con réspecto al actual estado de bienes, labran
za, crian*», agencias industriate», y derails que deba con* 
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sldefarsc, sin faltar à la equidad, i que los labradores tie
nen d mas justo derecho. Celebrándose éstos ajustes, for
mará tjuaderno el Administrador para sentarlos; con ex
presión en cada partida- de sujeto, ramos, cantidades, y 
plazos, firmando el individuo ajustado,. como una obliga 
cion executiva que dexa contraída con la Real Hacienda. 
. 8 . Si entre el Administrador, y los vecinos labradores, 
Ò algunos de ellos hubiere notable diferencia, y no pudie
sen ajustarse, se nombrará de cada parte un perito, que 
exprese en su ; conciencia si les i parece excesiva la cun-̂  
tidad de contribución anual en que se haya fixado et 
Administrador. Kn caso de discordia de í«s peritos, Q 
de <jwe éste no se conforme con su opinion, podrá pa
sar á la casa y tierras del labrador ó • labradores, y hacer 
inspección y vista ocular de los» bienes: ípie hayan mani-
fesjado, y se conozcan por suyos, dando cuenta < á la Inten
dencia con su informe, y el de los mismos peritos para 
k» justa decision, que en lo dudoso se indinavà siempre 
à. lavor 'del vasallo: cuya regla tendrán muy presente los 
Administradores, para escusar quanto sea posible tales d i 
ferencias, y transigirías en los mismos pueblos, sin per
juicio de tercero, ni en detrimento conocido de los Rea-
Íes .intereses. ' 

9; En iguales términos podrán ccleljrarsc ajusfes con 
las vecinos á individuos exercitados en el comercio è iu-
dustrift,- ¡de qualquiera clase que scán, por las alcabaMs 
que adeudanv en sus negocios, ventas, tratos y jçrangcrias; 
teniendo entendido que conforme á lasr Leyes y_ ordenan*. 
«as, todos los artesanos, y (os gremios de oficio* deben 
pagar alcabala de lo que vernTercn por su cuenta, excep
tuándose solo de ésta rejçla V s viudas y huérfanos qw. 
fnvvajascn para su sustento. I.as ajustes , de esta clayc so-
àentaráu en quaderno distinto, y te dtvidirin, si Ir.uicro 
*arios gemios; à saber, de tntreadeics, acopiadores y UÜ-
ücantes: de pulperos, casilleros, y de -los que venden á 
I» mano y «n las plazas y campos: de ios cigarreros 6 
íbrDaceros y demás m< nestrales. Cada una de e&tus clases 
será k> mas conveniente que ajtistc formando gremio, 
por un tanto anual, que reputará t i Administrador con 
la mavor equidad, pero lambien podrán los ajustes ser 
par iaíes, ò con cada individuo, sino fuese practicable que 
te ¿uiucn y . cncabeztjv U ^ w - ios ¿ ' una tívisma pro-



ftsion t> pxefipicid; procediendosç ¿n caso ãç discordia,'& 
diki^ijpia de opiiii«npsv corrip exprçsi ei articulo anterior^ 

idbos o j t t s^deberán cbnciuipsp'et» cada pueblo den* 
tro, ttó..•«»' tnes» 'desde. lar convtáratriria que al efecto hiciN 
rè. ^IríAdministrador, .y este dará cucpta- à la Intendenciít 
de todos»los qfue• hubiese celebrado, p ra su aprovaciort 
h refbritia: hirviendo de regla que si tódos los ii.dividoos 
coBÍtibuyeiites idr ¡tin' pueblo se ajtístascn;: el total impotv 
teriíie. íps guates,»paoa cjue noerézcan'apiovncionr lio debe* 
ritibaxar de< lay-defima .parte regubda iptir la Kstadistiea 
<(ue empresa el-larticiil©: 4. 0; à , menos qvie se acredite, ò 
soa.notorio que el pueblo se halle en decadencia, pot 
ttmporM» epideiniai ú otro íicciderue. di<»no de cousideracion. 

11 JĤ . de se* .fcopdiejiMi precisa de.Jos ajustes que 'la 
mitad, ó Arlo fnenos la tercera parte de h, contribución 
convelida con cada vecino, se entregue de contado etf 
plata ò frutos. Por el resto se adn/itirán plazos hasta la 
cosecha, ò el tiempo inas cómodo» si» exceder de los quin
ce ¡prijajtros- dbs-' del tnes de Picirnibrf. pues la icuenta 
dé!i la^^dinipistrgcion ha de cerrarse con el aíio. : 

,15! •• £1 ,<ea*£o jlelr Adminjsttador, respeoto ide los ajus-' 
te»v! halándose' aprovados por là Intt nekneia, y remitido 
à Caxas Reales d importe de la prinitra exhivicioi), se 
ijedtiçirá. -después à 'cobrar do cada nnlividao y .de cada 
gtcntio^ á los. plazos cbiwenidos rimlQS carta de pngo^ 
qi»j|ps40)llp,lteyaafVCjrifit»dQ por- eiJU'W. y recjboa provision 

ifs entrofras jqujs btcierén H bueña- c*icma: cstre^ 
q>t»rlotf y gpremiárlos pn caso de demoi-a; y 'hacer re mi-
tíiwjes ¿'Tesorería de quantoi se recnudare cada mes, con 
e) debido- 2ek) y .puntualitUd. ,,• ; ( 

13 f h ha»4ie«idosie ajustes nefl algunos; ò con todos 
los individuos jf ^remivs, pof que tsUâ s no se convenganj 
ó no acudarj,'/dentro del • mes . TÍJUC st fíaKi el articulo 10, 
procederá-, sin demora el ••Administrador á exercer su car. 
ijp en toda su extension, tomando conocimiento exacto y 
puntual 4e Jos productos, -efectos y cosas que adeudan 
diezmo y, alcabala, ó están çtigetos à otros Reales derecho^ 
yf ,ç#» r̂iÍbu<íioBCS. Requerirá à cada bbratlor no «justado, 

que formen y entreguen un manifiesto de todos sus 
productos y aprovechamientos üe labranza y crianza; y à 
i<H c mus indiyiduos de otras clases, para que también 
tolga»- .y prescatKj. j j a jjwüfcísio uemgaiue de sus tr^oa, 



}ndt)stii*s¡t y grah^er\as, Practicará' ^ r . sí m»m^ €!^\d-< 
inioistradc!? las- convenientes indíigíiciones pari cfrciof^rse 
jr asegurarse <ic la • legalidad de {os manifestos, ÍJUC . solq 
dtberai* servirle, y arti-glarse por CIIQS, en cjuaiU<> se halle 
ioteriortnente pèrsvtadido de su veracidad; y jio estandolo, 
ò teniendo duda fundada, se constituirá personalmente cij 
las haciendas, estancias, almacenes, tiendas, y. den>as l u 
gares oportunos, para inspeccioiiqr y tomar rajson de to
do -lo que cohdujzea ¿i la cabalgad y fiel cobranza de los 
Reales intereses} «sin cañsar otra extorsión ò molestia 4 
Jos vecino», que Ja indispensable para çl fin de çsta$ pre
cisas diligencias. 

14. Los diezmos por A-dministracion det>en pagarse jr 
recaudarse de todos los frutos y producciones, sifl suge-
cion á precios de aranceló dt costumbre , sino con re^pec* 
to à sus actuales valores , y á lo prevenido en las leyes y 
ordenanzas; consultando el Administrador qualcjuier duda 
que en este ramo se \ç ofrezca. &2r. 
• 15. Todo labrador , bien'sea por ajuste p administra
ción , hará buen pago en !o respt cijyo á'los di^?'"0* con 
frutos de su propia cosecha , ó con ganados y csquihnpü, 
que se admitirán por la estimación que tubieren en su partido 
el dia de la entrega , siendo de buena caf^d : y los re
cibos del Administrador se extenderán en este caso con ex
presión dfc las especies entregadas , y su valor en plata sen-» 
tundo las partidas en el libro con la misma especificación. 

16. Para la recolección y custodia de frutos y esquil
mos tomará cada Administrador un almacén ó depohito 
seguro çn el parage mas proporcionado. )Los articplos >* 
cosa* de pronto consumo , ò expuestos à perecer h deteriq-
tarse, se Venderán brevemente cu el mismo partido , í», eni 
el inmediato en que tengan nu) cr estimación; procuran
do el Administrador que no haya otras mermas ó diferen
cias que las regulares y corrientes, para que, el importe 
de estas ventas corresponda al poto mas 6 niCnos con el 
valor dado y pasado en cuenta guando se reúbieron los 
frutos de los contribuyentes. ,:.,Tr-TC; - '•" 

17 Los artículos de fácil conservación , como el arroz, 
café, azúcar, mieles 5cc, no se venderán por Jos Adnjinis-
tmdóres sin que preceda la orden de la Intendencia , dan
do pa^e en cada ocasión de las especies y cantidades colec
tadas, y de los precios de caá» partido, y de los inmedwtos, 



fT )¿tjAiedan transportarse pam su mejor expendio. 
8." Et Real derecho de alcabala , de lo que se venda 

v* fcoYíipre universal mente , debe exigirse y • pagarse, efi 
ciinero de contado , cpnfonne à las leyes. Podrá comprehend 
dcVse^cste rariio en los ajustes con los labradf>res y hucenda» 
dos por lo respectivo i sus frutos y esquilmos, regulando 
ecpitativainente lo qu^.vcn<íer^n de ellos en el cufeo del aRo» 
Tanibitín po(lr¿\n hacerle semejantes ajustes con Iqs mercadt -
les, traiantís y menestrales, se^un queda prevenido e n d 
íirticulo 9. c Los individuos de ambas clases, que no se 
ajustasen, darán relación jurada de sus ventas cada qnairo 
meses; V por ellas , y las indagaciones del Administrador i 
cobrará éste todas !¿\s alcabalas que se causen por los 
mismos individuos no ajustados , procediendo con suavi-. 
dnd y buenos medios > escusando vejaciones, y prcrahien» 
do los fráudès, para lo qual podrá poner comisionados y 
aeíadòtcs en los parages convenientes. 

19. En todo caso quedarán excluidas de los ajustes las 
ventas de-hattiendas» câ as y demás fincas rusticas .ó liiba-
rtás', ias jn^iosiciories, de censos y tributos, y las almone-
flas, y Ventas por mayor 6 traspasos de almacenes y tien
das, por ser cosas eventuales, de que no puede hacerse 
regulación anticipada con particulares individuos: y cadn 
vez que ocui'ran tales ventas y contratos, el Administra-» 
dor cobrará, la alcabala de los lexitimos causantes en la 
inisma'especie de moneda en que aquellos se celebren; 

30 De los aniculps de ab?sto , produciones de la 'isla, 
que se vendan por mayor en los pueblos y campos , sola 
se cobrará la alcabala á la antigna y primitiva qüota de 
dos pót ciento , por ahora, y er atención a\ bewficio de 
los mismos obastds;. entendiéndose -por tales el arroz y tnsni* 
ta yuta y cazabe, plátanos , bjtaias, names y demás.raice» 
alitnenticiüs , el queso, la manteca , y çl sebo. l)é teclas 
las demás cpsas no especificadas en este articulo , la qko-
t̂ i de la dcabala ,setá y se cobrará al quatro por cknto, 
«1om/)"c?tÍ declarado ; exceptuando.*' todos los ramos y co--
Átíwlbles que se vendieren por. menor para la provisions 
de. los pobres y caminantes. 

'"211 . Los derechos de saca y menudeo de aguardiente ¿ 
V iás "cóntribucioites de tiendas ; puljKTias , tienen rcglat 
JTxas, que observar^ cada Adirimstrador i cuyo cargo 
fié pongan.estos ramos , «abrí lo-». qnale8 , y demás qiie 
lífefcs co'métan, recibirán oportunas ordenes d- la Intcnilcncta 



paya su > dirección y arreglo. 
. 22. Ha de. llevar tacia Administrador uri libro de di--
çstnos, y Dtrq de alcubillas, para stiuar todas las partidns 
confornj.e Lis, fuere percibiendo de cada ramo , con distin* 
çioti 4«í.:esPec*es » fii'tnandolas los interesados / ò testigos 
g su . ruejço. L^s .quadernos de ajustes, expresados en Irtá1 
articijlos 7 y . 9 stran comprobantes de las partidas que 
procedan de ellos; y en quanto á las cobranzas de indi
viduos, y gremios no ajustados, se acompañarán por "com-
yrobaiiur sys manifiestos y relaciones juradas, el juicio b 
inVorme" 4<? los peritos , ó el" documento, ò reíala equita-* 
viva que hubiere gobernado para legitimar la cobranza. 

23. . Al fin de cada mes formará y remitirá cada Ad-
ministrador mi Estado demostrativo de las existencias que 
tuviere en dinero y frutos, expresando por nota las recim-
dacionea y plazos de próximo vencimieiUo,' con las demás 
noticias que se le pedirán sin intermisión , para qne las 
retnísionts à la Tesorería se verifiquen con la puntualidad 
<jue exigirán siempre las urgencias del Real servicio. 

24 En los últimos dias de Diciembre se cerrará la cu
enta , procurando no dexar atrasos ni rezagos, y se re--
initírán los libros, quadernos y demás, comprobantes á la Real 
Contaduría , à mas tardar en todo el siguiente nnes de Enero. 
" 25. Para todo lo perteneciente á sus funciones solici

tará el Administrador los convenientes aqyâlios del Juez 
territorial, y también del Comandante militar si fuese preciso, 
guardando la debida armonía, y dando parte á la Intendencia 
ei en €M exereicio se le pusiese algún obstáculo, que no pueda 
Removerse en conferencias, ò por medio de oficios urbanos; 

26. En todos los casos < n que el adeudo de Kealeil 
derechos, sea claro, y su cobnnza no dé lugar a duda , 
procederá el Administrador por si, requiriendo al deudor 
•que fuese moroso ò renuente, y señalándole un plazo que no 
exceda de }5 dias para que satisfaga. Si no Cumpliese 1c cm-
bargairà, y butá subhastar bienes equivalentes; sin que st en
torpezca k cobranza á pretesto de recursos, que no debe
rán admitirse mientras no esté entregada, ó asegurada á 
satisfacción del Administrador la cantidad de <jue se trate. 

. 2Y. En .los casos de fraud<*s, por denuncia ó noticia 
cierta de haberse cometido, ò tr«íi»rse de cometer coiw 
tt alguna de las Reales rentan , hará el Aministrador to. 
d'v* las diligencias convenictitcs para lograr la aprehensión, 
en cuyo eslado ciará parte i lu Intendencia con las 
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claraciones, í> informes de íoS' íjhe^le tivíbièsièrt: ácpirtpfmai 
do ,; ^u^odiando - la cosa 'aphAendkla i, hásta ültéñor pfo-
vjldeiku: y si oo fuese caso de aprehatsíon, ' Hniitaitf 
i inf^roar dè ló ^Jie.' sopitáie y averiguare; pol- mediòs extrá-
jiidiçíaleSf tpiehitaSi se èstableceih Subdelegados de Kéal Há^ 
Rienda en \q& pattidos.icofli l a i fcrtrnwUdadcs' ilc Oirdènan^at 

¿18> M QiW^.ialgufi.iKcmb»! que eatublesé ajnsthdó t ó -éíí» 
cabezadonno pudiere pagar á los • debidos plUzós , ipOr:aci 
cidentóv ò succeso extfaofdmario, y no por culpa àb im» 
iMon»3?i9i ihfofi»ará el Administrador; coii1 certificación q\ie 
tífi^^taQ: Jntei^síidoífloUcitará dei iftifcz • t e t t ^ t ó r ^ r v y 1 ^ 
btrçs d9*'Vejcjn©s de ptobidad, paTa que s^'ié' cónieeda1; 
l | , TeWíja» ¡ pj;)» t&p&i » que sea de'cquidàdf y ^s t idàa 
., ,29^ En remuneración de su trabajo y res])onsabtlidad 
Cada- Adtninistfador^ que ha de dar Igs correspondientes 
^^^s^^petniburi ;y, descontaei à -favor el dkà •''pór'cU 
ento.de todo lo . qúe: recaudé en dinero, y eV ciitorce po^ 
ciento .de, Jq .qu^ coleçti en frutos para sii custbdiá y ex-
pendió„ siertdo de sü ^corgo todos los gastos ; rfn perjui
cio, de variai estas asignaciones para cada partido, según lo que 
ã£tç<Íit£ la experiencia* Puerto Rico 14 de Febrero de 1815 

;? ¿; •,7í;::'v;í?T- :NòtóFiKAir ] ••' 
• CbB 't^'nírtwrtj'kécohclujrcél tcino 2.a de e»te Diário. S{ es-
Jwrtül» puifluílidád tlél pago por los Si'cs. Subscriptores, que no lo han 
XeriflcadOj 6 qt» deben algún resto del ultimo semestre. Deducidos 
todos tos ^asto» del primer tomo, segutv la cutht» def irdactor, hubo 
tin beneficio .de, a28 pesos en .ptpel moneda;, con cava cantMad' se St-
tisiizo*! pî Àitò Ofrecido; en el Numero 8.° del roismo to«io -pttf» 
Mcitiut *1 útilltultiv^dé la'Afoh»«ía,í!i Tuca blanca, y lo deraw se » -
tirtiò <ín «lin^ntos de las familias Isleñas tie Cafiarias, que se han ea-
titb|etid& top haéendádoldo tsta Isla 1>»i-a íonttmto d¿ su agrietjttura, 
según la noticia dada en el Numero i".—Si de la cwrrt* de éste 2.9 
tonto insultase àigun obrante, se aplitará Uthbien & «hjeto» y cosa» de 
tifettHteto públicd, para cumplir las desinteresadas miras que f ex-
pVeMMPM i» -prM^cctd. 

QpoitUnadtçnte^ s« r^èrtiri el-Indice de éste tomo y su portada, 
pata tes que íttsten.,encuadernarlo} y ¡por suplemento & este número 
se dariir léi EsítadoA genérale^ <le cargo y data de la Real Tesorería 
por todo el alio anterior,' él tie las Aduanas de la tala; y la tabla di* 
tnostraüva del ágio del papél-tr oneda desde su primem creación. 

Quaudô hay* d« ,c<*tinuar el Diario, distinguido con la hónorifiea 
ap\t»vatK)ft Soberana mseru en «1 Nuirere âo, se comiderá ' para nue-
>a sübscripcton, ett los tírtdima tnit. cquitatirosi ata variarte cu ptafi, 
pues *b»aMi totíis las mateflíá que m tal clase «k» «tcritnt puwten 
trata, e cca^nibiíca uuUdadj y sjn inconteniente. 
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SUPLEMENTO A L 

DIARIO ECONOMICO 

DE PUERTO-RICO. 
DEL.y iEl iJS iESZt D E F E B R E R O D E 1815. 

Puertò-Rko 22 de Febrero de 1815. 

A V I S O S D E L A /A TENDEM CIA 

Se han encabezado los derechos correspondientes á las 
tiendas de Pulperías de esta ciudad y sus arrabales, seiut*» 
lado» en el articulo C del acta de la Junta de Heal ¡ Haciert*-
da de 19 de Noviembre proxírtro pasado, con inclusion 
del ramo de menudeo de Aguardiente y Aloxa, la Alcabala 
de sus ventas por menor, y la contribución del tabaco que 
expendan, en cantidad de 8.000 pesos fuertes. Los apodera
dos, D. Francisco Ibarra, Manuel Franco, Geronimo Sierra, 
y Narciso Nufiez, nombrados al efecto por los demás dç 
su gremio, quedan obligados à satisfacer esta suma en la 
Tesorería, por mitad en plat? redonda y macuquina por 
su intrínseco valor, anticipando des mil pesos para las urgen
cias de las Reales Caxas, y ios 6.000 restantes prorra
teándolos mensualiTidite. Por tanto se prohive la v<'nta 
por menor en almacenes de los efectos de pulptiias, y lar 
que de éstos mismos se hace en la plaza por varios in* 

¿JÍviduos, con perjuicio, de lo« principalcb cor,¡ril>uy< ntes; 
que tienen tienda abierta, á menos que se convcbgmi ú-
ajusten particularmente con los mismos apoderados; i*»-*. 
fXMlkndosc i los coutraventores ta inulta de 50 pesos aolv. 
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tados en la ffrtan ortfipsf ia, .'sobre • CTI) a observancia v i g i 
larán los apotléraclos, y darán cuenta à esta Intendencia. 
Puerto-Rico 18 de Febrero de 1815. 

La fbntposicion de tiei^dae ele Mercería, j c|bmas de. 
rechos correspondientes à ellas, comprehéndidos en los 
artículos 3 . ° y 5 .0 del Acto de la Junta de Real 
Hacienda de 19 de Noyiembrc proximo pasado, se ha 
encabezad* por los apdáérados O. /osé Matutei Otalora, 
y D . Juan Manuel Feijoo, nombrados á este fin por los 
demás de s<i gremio, en cantid jd de 3.500. pesos, -paga
deros por mitad en plata redonda y macuquina por su 
hitrtnsecò valor, en el supuesto de que la reciben del 
mismo modo en sus tiendas, y ai algun-i parte fuere ne
cesario satisfacer en papel rnoned 1 se entenderá con el 
ájjio corriente el día del p^fjo. Conforme á las condicio
nes propuestas por dichos apoderados,, admitidas y apro
vadas por la1 Junta de Real• Hicienda de 11 del corriente, 
en la que celebraron su ajuste, queda pmhivkla lu venta 
i k géneros y efretos por las calles; ex«vpto aquellas ca
vos dueíios hayan convenido con los apoderados el pago 
de tos derechos qtie deban satisfacer por este permiso. Lf»s 
«óntrave'itores serán multados por la pHmera vez en 50 
pesos, oplicadds en la formn ordinaria: por la segunda, en 
doble cantidad, con la misma uplto.utofi : y por la tercera 
Hf les formará ea>i«t por ílcfrj't la dores delas Reales ren-
tas. Del mismo mnd-> se prohive la vr¡tta por menor de 
Jto»; Alnuit-enés, debiendo h i'tt r'.as sns ducüo-* ]>or mayor 
*•!) caxas, builes. fard *s ó IcVi, à excepción del pano 
v la coleta que venderá o p a piezis tiegun costumbrt:. 
\M¡Í que faltareit ;i esta rondii••'>»i sciáu obligados á satis
facer ta q'ii >ia de no alio, ŝ  '.t iltd i á las tiendas <!e pri-
9nera clase. F->tàn auto. i : : idos (ü.^ivis apoderados para z; 
por ni misinos, y cuidar de í.i obiervancia de quanto va 
prevenido, d-indo cuenta i esta liitendencia de los que 
faltaren i su cumpUmicnto, p ua llevar à efecto la t xeen* 
cion de la i>ena qne se fes itnp.jne. Puerto-lttco 18 de 
Fcbrcío de I8l'>. 



REAL HOSPITAL MILITAR DE PUERTO RICO. 
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Eêtcdo que manifi'tta la» entrada*, talida», murrio» y hoihitalidadtt 
cantada» en dicho Hotfiital en I»» mete» que abajo te emhretm 

Julio de 1814. . . . 
Agosto de idem. . . 
Septiembre de idem. 
Octubre de ídem. . . 
Noviembre de ídem. . 
Diciembre 

Entradas. Salidas. Muertes. Exitteacias 

ira. 
1S6. 
124. 
137. 
95. 

. rr 

l is . 
135. 
133. 
132 
116. 
83. 

10. 
7. 
r. 
4. 
3. 
3. 

197S. 
3103. 
3033. 
3346. 
1850. 
1584.-

Suma total. 738. . 721. . 34. . 11910i. 
NOTA. 

L a * entrada», lalídat, muerto» y exUtenría* que abajo at exflrtm 
mn, ton de lo» fiarticularc» atittido* y curad*» gratuitamente pnr ter 
fttbrt* de tolemnidad. 

i 
Entradas. Salidas. Muertos!. Existencias. 

73 57 21 3524 
Puerto-Rico 14 de Febrero de 1813. 

Qatildo de León. 

IMPRENTA DE PUfiRTO ftlCO.-



ISLA D E P U E R T O RICO. 

E s t a fo general que demuestra los ingresos de las Administraciones y Receptorías 
de esta Ma , por los derechos pertenecientes al Comercio marítimo, recaudados 
en todo el año proximo pasado de 1814, con distinción de las clases de monedas. 

AoMimsTtACloi r i s . i M G r . l S t t I » P L A T A . IDIK £H fAPtL MOIÍEDA. 
TOTALIS. 

Pwiw-Hieo. Agvadiiia. • Cabo luxo. Mí* 
StaagiK». 7-*<^ 
1 W Í05I 
h u n l s . 2.212 

SUMAS. 

Afiyii o. 

Ctximo. 

iiinynma. 

V.il)uciía. 
Li>i vn 
1.<I(]UÍ1]0. 
?lan.ili. 
Mauimbo. 

Penueht. 

25 
33 

3 

65.! 

l a c l E t c s l i r r L A T A 

«se 
s;"2 

1177 
546 

ICrÜ 
Bl).| 
157 
116 
295 

9 i . i l 
SM 
¡SO 

17 
17 
17 
17 
2 

15 
Í 7 

> 

M 4 1 9 

S¿3 
15 082 
5.187 
6.2Í7 

111.2SO 

IDIM I » F A T t L U O I Z D A . 

29 
17 
2 

1989 
722 
5 6 ¿ 
585 

1.7Ü1 
412 

2 607 
l.vos 

775 
¿44 
958 
242 
3S1 
558 
154 
49 

13.2M 

32 
31 

19 
32 

1 
19 
1 

32 
17 
25 
12 
24 

132.971 
13.009 

1.708 
22,560 
11.241 

8.499 

TOTALIS. 
2.476 
M 1 4 

832 
1.763 
2.248 

412 
4 273 
2 009 

912 
460 

1.254 
369 

2.633 
1.091 

515 
61 

22.430 

1 
32 
15 
20 
16 
5 

15 
14 
17 
IMf 
22 

6 
30 
9 

25 
21 

7 
í 

32 

R E S U M E N CI'.NF.im.. 

A&MialSTIACtORSt. 
JtfíRE^O!* E X P L A T A . IDEM Ê * TAPEL. 

la de è»r» apiul, «too pcwlucto coO brrfo m 1814. S La'mbaia. como praiucto de ídem, co- } brido « EBBO de 1815. 

Lú de los cinco puntos mctioífs. 
Las lU-ceptoriM. 

TOTAL 

48.551 

5.694 

54.245 
17.148 

"1.394 
9.138 

.11. 
31 

84 419 

2 4 . 7 » 

109.147 
26.860 

136.007 
13.292 

31 

4 

25 

1 

132 971 

30.421 

163.392 
57.018 

220.411 
22.430 

242842 

31 

6 32 
7 20 

6 18 
7 18 

° ¡Í^^SSTlí îCSî i™6* , ~ ' m « * J " ; «inpt.lKlicii.lo iodo, lo. ramo-, admimsirido. y R e s u d é » por 

;̂ ,T„ ̂  S?*,™™ ^l' "'T?' " " P 1 " « ' . ^ U AffidW». que no se lu recibid.,, « {tor cuja r t to i i se presu. cu globo SÜ> mgresos, por lo reiiibn^ nülc quc'ÓKTn 11 Sccrewi. de (•„;, l,„c„d. Faeno — Kico 7 de lebrero de 1815. 
V .« B. o 

JUxandre Itunrr.t J'"1" •J"** Gerira. 
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Numão i .0 

REAL TESORERIA DE PUERTO RICO. 
ESTADO GENERAL < j u e d e m u e s t r a l o s i n g r e s o s d e e s t a s R e a l e s C a x a s e n t o d o e l a n o 

p r o x i m o p a s a d o d e 1 8 * 4 , e n m o n e d a m e t á l i c a y e n l a d e p a p e l , c o n d i s t i n c i ó n 

d e J o a r a m o s d e R e a l H a c i e n d a , d e l o s á g e n o s y p r o v i s i o n a l e s , d e l o s v a l o r e s ó 

p r o d u c t o s d d m i s m o a n o , y d e l o s p e r t e n e c i e n t e s à d e u d a s ó c r é d i t o s a n t e r i o r e s . 

IUBK» ¿r KCJ! Hacienda. 

¿}l**tTm** 

Valores dclatiode 1814. 

FaptlfDoaadt. 

Í7» l 3 IP 

Deuda» interiores. Total df ínftiTSos. Total general. 

sn «ir 
m u í ra a 

4* Mi». t » J >T 

AguudiMte ¿ t V u d s id. . 

pitnlw de i k r m ià 

PiilprHu y t'undu »U'.u • . 

F^prt KlUdo. . . . 7 . . . . 

HnplUlkluUi. i . 
Yt tu i de «ftcH* d* Bti ln AbuctoK. - • . . 
IfetttMttM bds InnlMrj. 
M t * fMfelwHMn piai Wilitk.- y de Cu 'juxn. . 
U n i pw> kl pahürn ) >!>.• OtciniL. 

* VAHOS AC.HO&t Pl/lVtSSQSALt.i. 
• Dtniho dt cvBpwu» <lt UUM . . . 
* M«U. 

Dmtlwi i» AMMiMcnO. 

T.W de <ia> pvuds d* »ÉI _ R- — 
t » d* VteMs C^Wto i «MM» d* kutou y «tr» W 

U-dtpüülktdt t»Uí»vpof »l i r . CÍÇ**O Co .n l Intci-S 
dtMc d* Sta. D»wi»|» icWMt d» WÍM* J t o ^ m it t 

14317 1 l í 

473 3 S3 
wats * lo 
IBÍJ 3 
3195 3 13 

. WiA J 11 
t83w 1 30 

. w a J M 
M » * • 

. oes» 7 

. 14 í 3« 

. lOMM 3 13 
" arar « i 

»«M * 31 
KuO i l l 

1 2 
r i j * i iv 

3 33 

IbW 1 
; a,» j a 

* 9 1 1(95 r 13 
A i í* 
6* 4 

JJr4 a : 
Í9Í l 

tJc4 7 
3JWi s la 

. 10» 

. i (0-*r i * 

.to«r4 7 J 

. 37í Í aj 

. 9.-M í 31 

6)341 S J 
5 IT 

7ti«3 7 30 
lu613 3 S 
37» 3 3J 

6:yu 4 31 
«00 1 11 

319» 1 3 
7JÍH 5 19 
473 2 33 

33177 3 33 
1863 a 
319S 3 B 

64 4 
asa i rf 

6 » 

38a«7 6 ir 
956S 4 31 
9í4 

JJlffit S ÍJ 
11943 7 13 
13094 7 a 
11490 M 
10303 3 7 
3̂ 411 í 33 
«7a 7 

•7391 ; 58 HBD̂  J-

» Si-pm demotstra « » E«aío , deducido de lo» libre* Realet de nuestro ctrno, I n iicpevM de ¿ tus Realet Caxaa en todo el »Ko m -
i |WTWI han a K n t d t d u í jwiw«g,>í Mientay iw «wí rwitfo &*x $ uitpetu emee rt. y wirtte y WB mr*., en Us cluan de moneda , y de Us pertenencias 
' |de tuda mno que el laísmo Laudo explica por neaor, como tambko k» valorea que corresponden al propio «fio, y los de crednoa 6 

g deudas de tiempo pneedeiite. 
S Aeí«. Se Iwi compielkndido entre los raro» de Keal Haciendi i l pnx» , que no son propiamenie de i « clase ¡ y tubíendow «d-
S vertido despot de pootoelnoMe, para no ichKxrto K dera correr ¿sie defecto, y pw no alterar, ni infiuir en lo sutnuncial de U 
E cuenta r razón' I Otra. Com«í«wle i t M M t a ^ n » una jmnt 4c ta» & W Aduanai menores, eura «epameion y apikacion no puede ha-
I ce r« , tasu la prexntKton y exanen de na ctwntat. Tampoco nduye éste Etudo ei tofail de pwdnctos de la* mismas Ádudiwa , 
|VNO »oW> U pwte de eUoa que hasta « fed- h i ingrewdo en esta Tcwmia: y por b misma ncon de no hatvne prewnudo la> respec. 
i uvas cuenta*, solo uctwn ugreaos parcklea alKwm nmos, como ainure i» pncbo que suceda de un afio Mr» otro. 
I Puem-Rico 7 de Enero de 1815. 1 

? JtMit jPaftAt. A 
v . & 

• * 
J »»«»M«M« . . . . . . . . . M . . . - . M . . . . . . - - . - - - T . . . - - - n B , , , , . T , r i - . - ^ n 



R E A L TESOREBIA DE PUERTO RICO. 

^STADO G E N E R A L àtmostnávo de lo» gastos y erogaciones de estas Reates Caxas en toda 
d año prostmo pasatíb de i8r4, con .especificación ¿Je Jo. pagado en plata y papd mcaiedâ  
de las partidas debéngidas y pertenecientes al mismo aiio, y de lo satisfecho en cuentaj 

de deudas y creditoa* anteriores; . de los :qo< son propiamente gastos de está Ista; y .dê j 
los pagos hechos ¿n suplemento y auxilio'de otras 'Tesorerías y con calidad de íreíntegitv; 

GASTOS DE F.STA ISLA.' »!* X9o » r 1*14. TOTAL Dt *W»AtCtAS«. 

•ruin i««r, ATVJÚ*» 4Í I l»rt* 

i i rw.tw d( An*»** id. M. . . . . « * I 
M.d.i>>(<xHMinf>'i>>d»<ii»cI>.'-«<i>)» . 

. **r r M 
' HJ 3 17 

T í r f » i» 

i- i 

%W"a 4i i. 

Pspel-iDOoed». 

a n * * u 
u^» i i r 

3 MS J 3* 
MJ 1 IT 

1U90 í if 

M1T9 4 « a 

1W 4 

bt «ÍII«A. 

44 , 
•«i3r-íí-4; iw i 4 

M4» f N 

« i i l i 
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•6 * 

i ' l 

IS 
•8 -
I I 
•3 * 

M 
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1 
•A 

Jfl « « O f» w 

QD ?» 
N i o r -

©i h- so o « •# 

1 

O-SÃ y sí 



• Í N D I C E A L F A B E T I C O D E L T O M O 11. 

. ABASTOS. Tabla comparativa de sus preciei- Numero í . fo
lio 15. 

Arancel y tarifa para fixarlo» en plata y papel. Numero 9. folio 7é. 
Circular del Gobierno sobre lo mismo. Numero 12. folio. 109. 
Otro Arancel pan el mes de Agosto. Numera H . folio 125. 
r\rcii\ar del Gobierno, prohiviendo la extracción de ganados, y cer

rai ¡ o las Receptorías, con otros puntos sobre abastos. Numero 32. fo
l io 25r. 

A D M I N I S T R A C I O N E S Instrucción paralas particulares de las 
Reales rentas, en los pueblos no encabezados. Numero 50. 

A D U A N A S . Orden sobre ex&ccion de derechos en plata y papel 
tponeda. Numero 2. folio U . 

Ingresos de la de esta capital en el primer semestre de 614. Nu« 
mero 5* folio 40. 

Sus estados mensuales : de Julio, folio 48.: de Ago&o. folio 214. 
de Septiembre folio 33?. de Octubre folio 294.: de Noviembre folio 364. 
de Diciembre folio. 388. 

Estado general del año id. — Acompaña por suplemento al N u 
mero 48. 

Orden sobre reintegro de préstamos. Numero 8. folio 64. — Id . so
bre derechos en meiilico. Numero 30. folio 251.—Real Orden sobre 
reexportaciones de efectos. Numero 37. folio 209.— I d . sobre 'géne« 
tos de algodón Numero 48. folio 39í . 

Estado semestre de todas las Aduanas de esta Isla. Numero 9-
folio. Tf. Nota sobre el de I» Aguadilla. folio 167. 

Estada; general id. por todo el año de 814. Se enqaadernaré at 
Jin de ene tomo. 

A G R I C U L T U R A . Medios de remoter sus estorbos — Numera *. 
folio 25. Num. 5. folio 33. y Numero 10. folio 77. 

Estado de la propiedad territorial en ésta isla. Real Cédula de 77$. 
Numero 15. folio 128. - . ^ ^ ^ 

. Semillas de trigo, jr hortalizas^- Numero 18. folio l$6. y Numero 
55. folio 893. ^ 

Influencia del dinero en la agricultura. Numero 22 folio. 176. 
Agricultura de los Chinos. Numeras 27 , 2í , 29. 
Introducion de UUñot labradores, y sus contratas. Numero 3f. 

iblto 305. 
E l Sócrates rustico. Números 39 y 44 folio 310, y siguientes. 
Necesidad y medios de desterrar la holgazanería en los campe», 

l í u m e r o 45. folio 366. 
A G U A D I L L A . Ingresos de su Aduana por semestre. Numero It. 

felio I6r ' 
A G U A R D I E N T E . £1 derecho de menudeo te pague en calder1" 



Va. Numero 6. folio 45. 
-'lecargo de ttf q ü o í » , y sus motiro». Numero 49. folio ' 

A L C A B A L A S - Distinción , qttotas , jr reglas de la ordinariaAK 
iit tamaíion, jr i a ' t f cn i t r : N á m c t o 4J. folio 3»9.' f si^uittitt». • 

A M O R T I Z A C I O N . V Papel-moneda. ' _ 
* C A R A C A S . Derrota» de los huurfccmes. Numero 1. fetío'». íttX' 

» d r o S. «>n« • 4 
• C a m del Dr . Diax t sus compatriotas. Suplcm. al Numero 1. ' 

Scales OhJenes sobre-efectos de «migrados y soco&os á Puerto 'Cá^ 
cilo. Numero 1.° folio 4. ^ ' ¡ 
- Jtelacion de emigrados, è importe mensual de sus asignacfoffes i ¿ 

folio 5. 4 8. ' •' . 
'No t i ons de Puerto Cabello. Numero 15. "folio 133. 

£scaseses en Coro. id. folio 134. 
- Manifiesto' del D r Diaz «n Caracas Numero. 40. ' 

CASAS. Reflexiones sobre el pago de alquileres. Numero 5. ..fò» 
lib 3t< : •*! •- • 

Ensayo de contribución sóbrelos inquilinatos. Numero 43. f o l i a a ^ . 
ATÍS6. sobre lo mismo. Numero 46. folio-378 ' " 

' " C O M E R C I O . Anuncio • sobre la fragata Montilla. Numero 1. f o 
lio 4. 
^ Precios de los frutos coloniales en Londres. Numero 11. folio 90̂  

Explicación de algunos artículos, è inserción de Reales Ordenes eti 
qUe' se'fuAtfó k"'etrctrfa^ á t AS de Marzo de «13., «speciíilniente so
bre tornaguías , licencias de embarque, derechos, y transbordos. Nví-
JÓefo l*1. íòlio 134. ' / : 

-Refléxkfne* Sobré él ceteércio exterior de granos y viveres con 
respecto á esta isla. Numero' 34 folio JÍO. 

" La» "g#nerales idr^ del 5 h Joféllanòí en su informe sobre la Ley 
agraria. Números 35 37. y 38. * 
--Exención de derechos en la compra de buques extrangeros. Nu* 
jntro S*. folió' 303< 
- CONTRIBUCIONES. Reflexiones sobre la c o m entidad de las 
gue te pagan en ésta isla. Numero 23. folio 184- y siguientes. 

Medió fácil de pagar las contribuciones , por el Dr . Franklin. Nu- , 
meros 24. y 25. 

COSTAPIRME. V . Caracas. 
' D I E Z M O S . Observaciones sobre los de ésta isla, folio 188—id 

i d i : Numeró 48. folio 390. 
D O N A T I V O S , de los pueblos, í cuenta de enc&bezatniefitos. Num* 

jv'4 Hélio 4«. 
E C O N O M I A C I V I L Y POLITICA Son de ésta clase todos los 

tiiscuraes wíbfe cl Pafiel monrda. V . ésta palabra : especialmente los 
de los números. I I . y 12. y una carta de los números 18. y 10. so^ 
tire los efectos del ágio, y de los aranceles de abastos en los Cam* 
3J09. 

Del cbmercio éxterior de granos, y sas reglas en España, y otró* 
países. Numero 34. folio 280. Números 35, 3?. y 38 ' y 
- • E l Fito de Pianklin. Numero J5 foüu 291. 

E N C A B E Z A M I E N T O S , tote ios hechos k cuenta *¿ "t i to his-



t» todo Jnllo. Numero 6. folio 45. Anticiptetone* id. foKo- 4$. 
A r t k u l u t . dc la Orcienanza de Intendentes y otra* Reale* dúposiçjo* 

M». Numero U . folio 119. 
^ ReBcxiooea sobró lo» encabezamientos j sas utilidades. Numero 1̂ * 
folio 141. Circular id. folio 156. 

Repartimiento» para su ejtecucion en los pueblos; & saber : Âguddm. 
foliò 14$. Jiguaditla. folio 166. jfñatc» folio 173. BarranquUa». ía-£ 
l io 171. Coroxef. folio 374. Cidra, folio lt3. Gutyima. id. Coame. fo* 
lio- 1?0. Quaynaòo id. Camay, folio 197. Loyta. folio 346. LuquUlo 
í. io 25Í. ManalL folio 253. yuana />íar. jb l io 562. Ponce, folio«fí, 
.Sa/j Orrwaw. folio ?85. Jrecibo. folio 302. Bayamon. fulio.209. JYagifM' 
è~o. folio 301. Mayaguet. folio 309. — Cayey. folio 315- Junco*, folio 317, 
Moca. folio 327. 7*00 - foz-ra. folio 373» Maunaèo. folio 380. Toa oft*, 
folio 40S. . .„ 

Convocatoria par« ej año de tl5. y tabla de antieipaçiones. N u 
mero. 47. . . . . . . 

Utilidades de los encaberamientos para los pueblos. Numero 4ft 
folio 310. 

E P I D E M I A S en warios partidos de esta isla. Numero 8. folio 6J. 
ESTADOS — U N I D O S . Noticias de su guerra con la Gran Breta

ña, y" de sus nuevas imposiciones. Numero 36. folio 301. 
„ ESTANCOS. Real Decreto de 34 de Junio de 813. Numera I f . 

folio 144. . . •; 
ESCLAVOS bozales, vendidos por cuenu de la amortización. N u -

Tnero 29. folio 2-16. - • 
Ensayo de una capitación sobre \p% escíaros. Numero 43. folio ii6._ 

y Numero 46. folio 37?. No serian, neçesaw» j i Ips jornaleros libres 
travajasen lo que pueden y.debein Numero 45t . ..• i \ 

ESCUELAS . D E , P R I M E R A S L E T R A S . Lo, que deben spr. 
Numero IÒ folio 77. 

E S P A Ñ A . Rasgo de beneficencia del Rey nuestro Señor. Nume* 
to. 22. folio 178. Noticias hasta 16 de Septiembid folk* -35V 

E S T A D I S T I C A . Krílexíones sobre los proÚMews y rentas d e í s 
ta isla. Numero 23. folio 184. 

Rcsúmen de las produccioues agrarias y . rurales id. Numero 25 
folio 234 v Í s .v 

Cómputo id, v sobre las contribuciones, y su, equidad, Nunpefó 48. 
F A X A R D O . Estado semestre de su Aduana. Namero 14. fofio 124. 

iâ . del sortindo semestre. Numero 49. folio Economia piados^! 
para la fabrica de su. iglesia. Numerv 28. folio 237 

G A N A D O S . E l Gobierno prohive su extracción. Numero 32. fo» 
lio 267. • j : 

Recargo de derechos, quando vuelva ¿ permitirse. Numero 43. fo# 
lio 356. 

GRANOS Y PROVISION F.S. E l Gobierno solo permite la e*? 
tracción de los sobrantes. Numero 32. folio 267. Reflexiones genera* 
les sobre tste punto. Numero 34. folio 380. id..Las del Sf. ¡ n t -
llanos. Números 35. r siguientes 

H O S P I T A L R E A L . SU estado por un semestre. Numero .14. ft» 
l i o 93. Idem de Julio á Diciembre. Suplemriit^ .al N^iB«t> í«. _ 



.HURACAN, de Julio y «»» petjrócíol. Numero 8. folkn MÍ/ 
•JMPOESTOS, Corttiíbuctooe», y Junta de Hcal Hacicndu." 
INDUSTRIA Sobre el trab»jo de los agregado* y jornakro». Nu-

i b * o •$ (biio^M. ' 
I N T E N D ENCÍ A.* Círcálhret 7 decretos. — Sòbre dertfcho* de 

ASAinM. • toM' Hl SobVc'el mctitidco dé tguardientc. fotto' 44. Sobre 
* l ¿gio <Jd papel -jnooeda, y b»ndo de J de Agosto, folio 5&— Re» 
iíjtHgfo Ite preSttímos. folio *64'. Encabewnnièntàs ^e l añef de'8U. Nü-
XBcro 18. ioim 156 AmQrt'uaciori. folio 198. Legados y hereticizs.. 
Ifrumet* 37- firffo S¿6. *— Reglas 'par» tes entofos jr pagos de ftéal 

finia. Numero 32. folio 269.—Facultades de los Itttcntielucs ¿ 
i r ponáubflídsid' de losfcmpieados, y requisitos'de'la c t i e m y razón, 
humero 41. folio 332. 
- I S L E Ñ O S - D E C A N A R I A . Su inwoducion, y sus contrata». Nu

mero 38. folio 305. 
J U Í Í T A ^ E R E A L H A C I E N D A . Acta de 1. 0 de Octobre,.de 

a i general dü vecinos y tòmcreiantes sobre medjfts, prestaino*, y notn-
tiriroiento^de d i rec tores 'páni ' l a amortización. Numero 36 folio are. 

Idem de 10 de Octubre, sobre exiçir en metálico los derechos de 
Aduanas, su dbjetoy üulídad , y formal establecimiento de la Caxa 

* de amortización. Numero 3T > folio HSS, 
" ' I d e m ¿te'SO:dt Octubre. Aireólo dé las j-entas Reales para el i í io 

-eiguiente. Numero 32'. 
Weín'de de Noviembre, sobré aumentos legales de diferctítes 

^ M b ^ ^ í é l 3 r á r Í 0 . NtatnervW 
Idem/.tlfc V; 0 de Etici i tábfe, Sobré «1 deficit de la Tesorer ía , y 

iceintearrO áe 'préstamo^. N<lfti«é-'4S'. 
01 í - d T E H Í A R©AÍÍ; Stf'fetíftlétítti&trto^tMn*^» 3. foüo SS. Sus co» 
lectores folio 44. 
'^Hvai^íe l é s ^ r f e ^ y ^ A í A o s f ' i ^ m í á f t ó s . ífolíós 118,. 126, 135. 
J^gos de vjlletes, folio 158. 2.° sorteo folio 175 , 19?, 199. y 2W 
^.•^UtiM'ma « l iW-, «'-Idíjiii tóitó'SWs y:»at.. 

MASCJÍRO CD. Ignacio) su fallecimiento , y servicios, folio 2;»» 
V M A Y A G U E & ^iKia^sriftestrí de ta-Adtóirts; • Numero 7 folio" S4 

* M Ê d C I I Í ^ . " PblHÃa ttèdica sobrtit la rtóial Numero- i« folio I» 
' , ÊustoWçof, 6 Curtmderos en los campos, idem folio «3. 

l l l d r t d W fraVa'liis èáíet tut i^íntèfínitentes. Numero 32 folio 181. 
Ewedfico contra lá fiebre amarilla Numero 46 folio 377." 

' N O T i t i f ^ S ' E I t T R A N C E R A * . Extrarto dei tratado de Paris. 
"N umero 3 - fplio 20... 

P A f ^ t - M O N E D A . Aeoèfdo de 53 de junio fcobrè ifl demérito, 
''y'amrfftízSÉton NtHrtetfe' ^ f o l k i 9 k 14. -rV 

Avisos sobre su renovación. Numero 2, foliíMG. Numero 12, folio 
' i 'fií/lfliifiefc1», tblio 34?. -

Proyecto de un préstamo para extinguir loo coo peso» Numero 6, 
'"fólio 4i:<HdtiM!ri» « fólio "44. 

Dando .del Gobierno > fixando cl agio al 2 > por loo. Numeto t , 
jfel¿ 49l / 

' D i ' t í t t o iai i t Intélrdcncia solire amortiíac humero »' foRo «3. 
*' Arito del Gobierno sobre circulación de la plata menuda y c*14i'-



tilla. Numero • foi» TS. -
l i lem de 1* lütfndci .cia t t h r t p í p e U t t i M m , Kureerp^d.oli*, f 

• .Circular idem xuhfc .amon^cacion. Nurneru. 34 foli» ips^-i- ; 
Junta «1c vtcir.õa tehre prettsmos, arbitrios, y nufQbrÁm^nto.de. ¿}« 

ffc toces para la-«monizacivo. Numero 86 fo l ió las 
•Í Circular tc/arp la cowr^bucion de legado» y herenciji» parV idein, 

folto 3I«. . : . , . 
- Mew .«o»»*» "faUificawon d« í*•• papeleta* Ue à peto Numero 27 

folio. SSr. y. N,uniet«?I 3» folio 331. , .'!;r, 
' . Bando del Gobierno, deroga»jdo el de S de Agosfo^ Numero asf 
folio 342. * . ' ^ ^ 

. ilaiuos y arÍMtrie%Ldastinadqs. â la, ga^nijg^acion. .Ñuraero 39, ^ » 
344. ^ ' . • ' 
.- • Àcta primera de «nuinizariait ^naçwqt ^ , tegoiida idem Numero 
4>t folio 317, tercera idem Numero 5.a ^ • • •• 
> Instrucción para gobierno de los directores idem Numero. 44., 

Carta de J. JM- sobre ei agio, y sus perjuicio*. NumeroS folio I?, 
,> Discurso apologético de otros insertos en el tomo primero Nutns* 
to 4 folia S6< 

Otro discursito sobre el mismo asunto idem folio 29. , " . 
Sueño iobr« el ágio. Numero 5 folio 35. . 

' Reflexiones, y ^contestaciones de J, M . í su. impugnador! Nume
ro 8. folio 37 y Numera 9 folio 65. 
. -Observaciones M^?lA-.'n«^da>papel.,x.taLje]r-.del ágió. Se exami
na si los cálculos de Smith, y de etros economistas, pueden ser ap|jr 
¿aldea 4 Roérto-Rico.. Numero? rJA y 1.2, ,f5 y siguientes..., 

Cana en defensa de la ley deMgvc^^^jHero 13 folio U 1. 
-• Variaciones del cambio, en flgl1')'»» pueblos. N^meíBs/lf y , J-f.fiotío 
124. 
' Caita de 1. C sobre el ¿ g i o , loa aranceles , .y la amortixacion 
Numero 18 y 19. 4, ¡' 

Historia del papel-moneda en las Çoíonia* Ingietn», Humero 30 j 
"21 ; ' y 

' Idem en los Ettadotturido* ameriajnei. Numero 33. •>. 
"-• Otra carta sobre, el i g io , jr i * alteración de, precios. Numero 25 
folio 202. - . • . . 

Culifteociotiis semí&íalc* del cambio corriente, fçlfos 26Í, 2^9^355 
' 331, 337, $72/ > . ' ' 

7\ib!a dcmctttaHy» d^figio y ^çr/t/írMí, Suple manto al-|-Kume* 
ro 49 
' PONCE. Estado semestre ^te -su .¡Aduana. Numero 7.folio i4. 

PRECIOS. Tabla comparativa da los actuales t con los anteriores 
al papel-moneda Numero 5 folio 15. 

PRESTAMOS Orden sobre reintegra de los del ,año anterior. 
, Numero 3 folio 64. , 

Decreto sobre c) Préstamo de ésta ciúdad, ytafelade su repartimien
to. Numero 10 folio 33. # • - . . . ' • 

Reglas y medios para reintegrarlo, Numero Ai folio 350. , . . 
,) PD£R>TO — RICO. P m i t U n õ a » , cjrçulares y band'ys. r59l»jf*í pa« 

pel m^ueda.dBÍi*. -f. ' f ' *:rA 



. Êl de 3 de Agosto fixando al úffio Numero 7.—Circular ¿obre 
arancel de abaatM.'Numero 13. folio 110. 

Cireslias <por el papel moneda. Numero 9. folio 15. " ^ 
Huracán Je Jul io , y »us estragos en los campo»; Numero 8 / ó -

lio i^ io l i** -- ' . . • 
P U L P A R I A S . 9M derechosv Nüifaero 42. folio 3*3. Su çobran«a<ãtw 

tiriMda;,Numero, 44. folio 333. Su snczbezaoiieiítò Suplemento 
Numero 50 ,',', ' 

RAÍLES O R D E N E S y Decretos de S. M . , comunicados á '4». 
ta l í i tcndtwia. • ' ' -^ 

X'ombratniento de Ministro de Hacienda, folio 3. " 
.Anulación de derretoc de las Cortes, id. Y. . 

'-.Extinciop de loa Xcfes políticos, fulio 4. • " 
^Sobre, efectos de ereigrados, y socorros á Puerto Cabello, fofio .*. 
"Facijludei de los Ayuntamientos. Numero «. folio 72. 

. Extincfon delas Diputaciones provinciales, id. / v 
Jfacylta^es_ 4*. loa Intendente^. Numero i0. folio 85. , 

" Rt i tãWecimkmo de las Rentas Reales al esttefo y régimen del ano 
de »•«. Numero 17. 

Id . del Ministerio universal de Indias, id . folio 14S. 
id,,del Conn Ò de Indias» y nombramiento de sus Ministros, fo

lio 149. 
id. del Santo .'icio de la Inquisición. Numero 39. folio 1T9. 
Real Orden ;. Manifiesto del Excmo. Sr. Ministro universal de I n -

dias. Numero SO. folio 348. * 
Real afirovacion de èate Diarió. id. folio 349. 
I d . de la Sociedad económica de ¿ata isla. Numero 31. 
Real Orden sobre tierras realengas. Numero 34. folio 284. 
Id . sobre reexportaciones de efectos. Numero 37. folio 209. 
Id . Facu'tadcs de los Intendentes, y responsabilidad de Tesorero* 

y Adminhtradorcs. Numero 41. folio 333. 
Dirección de la correspondencia de oficio, y curso de las instan» 

cias. Numero 47. folio 387. 
Habilitación de Punta de Arenas, folio 388. 
Sobre géneros de algodón. Numero 48 folio 39$. 
RECEPTORIAS. Estado de sus productos por un semestre. N u 

mero 9. folio 74. El Gobierno las manda cerrar. Numero 31. fo
lio 367. Su total de ingresos. V el Estado general de Aduanas. 

S A L I N A S . Historia de las de ésta is la , y ensayo de contribuci
ón sobre éste ramo. Numero 43. folio 845. 

SOCIEDAD ECONOMICA de Puerto Rico. — Real aprovacion 
de sus Estatutos. — Junta de Socios natos, preparatoria de la organ!-
Zícion. Numero 31. Calió 356. 

Los mismos Estatutos aprovados por 8. M . Numeras 36. y 37. 
T A B A C O . Se promueve el aumento de sus siembras, ofreciendo 

ternillas. Numero 35. fulio 393, 
Se propone un derecho sobre el consumo interior, sin gravar la 

expoliación. Numero 42. folio 344. 
Utilidad, v algunas rtglas para el cultivo y beneficio de los taba* 

m% do esta isla. Numero 49. folio 398. 



' V X S A S . ' Arancel d* los abastos. Numero 9. folio ?<• 
T E S O R E R I A . Sus Estados por menor de «mirada y salid», de 

Julio^y Açosuv Vuçoçr^ 99- (olía * •*'• . 
rWofti."Los de los-meses postorieres se han impreso en folipi, y ' 

scompañan por~ sup^efpentos.á. los mpecitvoat dfcmbs- ' -
•^RégftÜr¿ara..los enteros, j establecinúento de tft media paga pto* 
C l o n a l . ' ^ U m c r o 32. folio 369. 

I^oi^ores concedidos a l Sr. Tesorero . O. Juan Patinó. Miit iTil1 
' l í i i f t Jb í generales de la Tesorería, por todo el año de 814. fie f » 

qvudernartin ftor tuftlemetvo al Jin de eite tomo. " "-
' r l E N D A S . Sus derechos. Numero 42. folio 3 4 t . Su exacción 

sm¡ ipada- Numero 43 Su encabezamiento. Suplemento al Numero $0 
T I E R R A S . Real Cédula de 77». sobre su repartimiento, su pén . 

süih, y vanos pontos de economia-rural. Numero 15. folio 129. ' 
E l derecho de tierras no produce lo que debiera, folio 117. 
Real Orden de 8 de Junio de SI4. sobre terrenos realengos 
limero 34.. folio 284. 





Se terminó Ja impresión de este 
libro el día 10 de noviembre de 
1972 en los talleres de la Editorial 
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